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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC}OI/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 208 

---En la Ciudad de México, siendo las veintitrés horas con tres minutos del día veintiséis de 

abril de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado:-------------------------·--------------------------------------
----------------------------HACE CONSTAR------------------------

---Que siendo la hora y fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 

~~~{CVIII (d~scientos_ ocho) ~e la Av~riguac~~n Pre~ia al rubro cita~a, lo anterior ~ara efectos 

~V<·}\~ un meJor maneJo del m•smo y en atene~o

~:'~~\$ómehzará con la foja número 1 (uno) la cua

~::,:~·: .. ~;~(¡ue se hace constar para los efettos legales 
;:< .. : 
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- - - En la ciudad de Chilpancingo de Id~ Bllirvo. Guerrero, siendo las (01 :00) 
cero una horas con cero minutos del dí4 treinta y uno de octubre del año 

' (2015) dos mil quince. ------------ ~ 

- - - V 1 S T A.- Las solicitudes heoch,,s 
indiciados, referente a que sea corlCE!diS 
a los CC. ,

 

los abogados defensores de los 
la Libertad Provisional Bajo Caución 

 
 

     
 

término, que por que respecta a las · 

 
es importante establecer en primer 

r¡íornas de nombre  
 

a disposición de esta 
participación en la 

con el af1!.-r~lo 11, 
Explosivos';--:'C'&n la agrrav•rrt 
ordenamiento legal; ilícito 
acuerdo af>lrticulo 194 del 
111 inciso 1); por lou.c¡uo; 
el artículo 399, del 
es negar et beneficíÓ'd,e ,la: 

.·, . , . , .•. , ·.,1\r- "' 
cuanto hácé ·a ese délito·y 
- - - Ahoiif'líierí, por 

agravante del último 
segundo, de la Ley F~·1~' 

 
.

~articulo 83, fracción 1/1, en relació
/..ey Federal de Armas de Fuego 

S¡eñala el numeral 84 Ter del mism
~ncuentra catalogado como grave d

P~nAI Federal, precisamente en su fracció
considerac:ii( in los requisitos establecido e
de procedimientos Penales, lo procedent
provisional bajo caución, únicamente po

~erirJas personas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
de  

forlci<mardo por el articulo -81, con ~~ 

,relacrpn con el articulo 9. fracción 11, párrafo 
m;!~~Fuego y Explosivos,  

 
  

, toda vez que dicho 
grave de acuerdo a lo establecido en 

.'Procedimientos Penales; por tanto, en 
acatamiento a lo am1cul1o 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos al 399 del Código Federal de 
Procedimientos acordar favorable su solicitud, y para 
que los 

 
 

  
  

  
 

Acceso <~1 T"'"iqiioo No. 3, Col. Predio La , CP 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Tel. (  
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- - - Respecto al ilícito de Previsto en la fracción 11 
'párrafo de dicho articulo, 

imputa a las personas de 
 

del artículo 215 y sancionado en el 1 

establecido en el Código Penal Federal, que 

  

    
   

 y en consideración que el 
de acuerdo a lo establecido mismo no se encuentra catalogado como 

en el articulo 194 del Código Federal de ldilmiE>nt<)S Penales; por tanto, 
de la Constitución Politica de 
399 del Código Federal de 
favorable su solicitud, y para 

en acatamiento a lo establecido en el arti•C\l!A 
los Estados Unidos Mexicanos. y al 
Procedimientos Penales, es procedente 
que los indiciados  

se le llegÚea imponer,

Pr<lVil' •IJ:l:;;~f\. !"li!!.rticulo 21 
sancionado en el último pá1rral'q! 
Penal Federal, que se les 

 

 

:uniari,ls que en dete~minado mome

. ·~ al ilicito de 
'f~accicin XV del Código Penal Federa
dic:ho articulo, establecido en el Código 

a las personas de nombre  
 
 
 

        
 y tomando en nsí!le1fación que el mismo no se encuentra 

catalogado como grave de '¡a lo establecido en el articulo 194 del 
Código Federal de ~~''"'~''"; por tanto, en acatamiento a lo 
establecido en el articulo i Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, y al diverso Federal de Procedimientos Penales, 
es procedente acordar solicitud, y para que los indiciados  

  
  

  
   

, puedan ao;>il'r del beneficio de la libertad provisional bajo caución, 
se les fija,   (  

Acceso al Tecnológico No_ 3, -~ol. Predio La Cortin~. CP 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero_ 
Tel. (747)  
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 se _ personas que gozan de ese 
beneficio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por último, por to que se refi'!ree ~~:[~~~~~ de  
 previsto y sancionado en Eil R 285 del Código Penal Federal, 

que se les imputa a las personas de  
       

 
 

, y tomando 
en consideración que el mismo no catalogado como grave de 
acuerdo a lo establecido en el . 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; por acatamiento a lo establecido en el 
artículo 20 de la Consiitucíón de los Estados Unidos Mexicanos, y a
diverso 399 del Código Federal i Penales, es procedent
acordar favorable su solicitud, que los indiciados 

     

 pi.Jédan gozar

11' ·;,.::-:-e· s·'rjab•le 

exhibidas en billete, 
establezca la ley, 
Defensor.-------
- - - Por lo que, con 
Constitución 128 
Código Federal de 

 
 

se obligan las personas que gozan de ese 
fit'asiis en que dichas cantidades podrán ser 
i:>r<mda,, hipoteca o cualquiera de las formas que 

;tifiroRr el presente acuerdo al inculpado o a su 

en el articulo 21, 102 apartado "A" de la 
ter.¡'er·a inciso f), 135 párrafo segundo, 194 y 399 del 

cerjim•~nrtos Penales, es de acordarse, y se;--- ----
E R D A: - - -- -- -- - -- · - - · - - - -- -- -

por artículo 83, fracción 111. en relación con el 
1) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 

agraval)!te que señala el numeral 84 Ter del mismo ordenamiento 
rñotivc>s aludidos en el cuerpo del presente acuerdo. - - - - - - • -

SE'GlJNIDÓ. Se concede el beneficio de la libertad provisional bajo caución 

Acceso al Tecnológico No. 3, Col. Predio la Cortina, CP 39090, Chilpancingo de !os Bravo, Guerrero. 
Tel
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a los inculpados  
 

      
 

, por los 
delitos y bajo los términos establecidos en el cuerpo del presente acuerdo. - -
- - - TERCERO.- Notifiquese el pres\'nte acuerdo a los inculpados o a su 
Abogado Particular. - - - - -- - • - - - - • ' - - - · - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------C U M P' LA S E--------------------
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL  

CARMEN, AGENTE DEL M~ EDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA UIEN ACTÚA 
LEGALMENTE CON TESTIG INAL FIRMAN 
Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

alosAbog•ad
lugar. 

-----~~--

Acceso al Tecnológico No. 3, Col. Predlo La Cortina, CP 39090, Ch'1lpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Tel.
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Chilpancingo de los Bravo, a 31 de octubre del 2015. 
"2015, año del Genetralísillnn;,lo•sé_ Maria MQiielos y pavón'". 

C. GENERAL DE BRIGADA D.E.M. 
CMDTE. DE LA  ZONA MILITAR. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial ·. i 
indagatoria y con fundamento en lo dispuesto por los .. 
de la Constitución Política de los Estadns Unidos 
Usted para su guarda y custodia, lo siguiente: 

Ooo<ro '" 
~~~;~~~~:21 y 102 Apartado 
KJI , me permito remitir a 

INDICIO 01 A.- (01) UN CARTUCHO PAI<A 1\KN\A Ll~ 
(9X17mm) DE CASQUILLO DE FABRICACION 

MfflCA PPU, CALIBRE .380" AUTO 
DE PUNTA NORMAL. 

INDICIO 01 B.- (01) UN CARGADOR PAI~A 1\R~IA'()E , MARCA NO A LA VISTA, CALIBRE 
EN REGULAR ESTADO DE 
CURVA CON CAPACIDAD PARA 

7.62x39mm, PRESENTA ESTRUCTURA 
CONSERVACION CON RASTROS DE UXIIUU 
TREIMTA CARTUCHOS PARA ARMA DE 
PARA ARMA DE FUEGO, CALIBRE 7 .. 6 2X3i9t 
FABRICACION LATON Y ATEFLONADO, 

~·~~~~~;~~~:SB (21) VEINTIUN CARTUCHOS 
¡¡ MARCAS, DE CASQUILLO DE 
DE PUNTA NPORMAL Y DE BALA CON 

ARTIFICIOEl;;fECIAL DE PV.NT/1 (!tli.PAI 
"··,· -~ 

DE 1 · 
SEIS CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO, 

mm). DE CASQUILLO DE FABRICACION 
LA TON, DE 

NUtoVtCARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO, 
. CASQUILLO DE FABRICACION LA TON DE 

DIFERENTES CAJAS DE CARTON. 

FUSIL,  

TRANSPORTACIÓN EN Kt•c;utu DE CONSERVACIÓN. B UN CARGADOR PARA 
ARMA DE FUEGO MARCA ~~;;~~~~111~~ .50"BMG, DE ESTRUCTURA METÁLICA EN · 
REGULAR ESTADO DE V1 DE FORMA RECTA CON CAPACIDAD PARA DIEZ 
CARTUCHOS PARA ARMA AL CALIBRE, EL CUAL SE ENCONTRABA 
ABASTECIDO.C (10) DIEZ . PARA ARMA DE FUEGO DE DIVERSAS MARCAS, 
CALIBRE .50" BMG. 1 .. 1 LATÓN, DE BALA DE PUNTA NORMAL 

. 
INDICIO 01 F.· (199) NOVENTA Y NUEVE CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO, 

MARCA WCC CALIBRE (7.62X51mm). INSPECCIONADOS LOS CARTUCHOS PARA 
ARMA DE FUEGO SE QUE PRESENTAN: CASQUILLO DE FABRICACIÓN LATÓN, DE 
BALA DE PUNTA NUIKM1'L ·OBSERVAN CON ESLABONES METÁLICOS DE 
UN CARGADOR DE CADA BOLSA DE LONA CONTIENE UNA CAJA DE CARTÓN LA 
PRIMERA CON (99) N7~~~~~¿;N~U;iEVE CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO Y LA SEGUNDA 
CONTIENE (100) CIEN PARA ARMA DE FUEGO. 

Acceso al Tecnológico No. 3, Col. Predio La Cortina, CP 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero_ 
Tel. (
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INDICIO 01 G.-
  

ARTESANAL EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN; LA PARTE SUPERIOR DE SU 
CAÑÓN LA LEYENDA "STEVENS SAVAGE ARMS CHICOPEE FALLS, MASS, 
U.S.N "MODEL 87N. 

INDICIO 01 H.-  

GUARDAMANO DE MADERA EN UNA SOLA 
CONSERVACIÓN, CANTONERA METÁLICA CON 
MATERIAL SINTÉTICO COLOR BEIGE EN MAL 
PARA SU TRANSPORTACIÓN. EN SU CARA LA IItH 
DE MECANISMOS LA LEYENDA "IVER JOHNSON 

 

EN REGULAR ESTADO DE 
CUENTA CON UNA CORREA DE 
DE CONSERVACIÓN ADAPTADA 

'\ZCJUIIoRC>A EN LA PARTE DEL CAJÓN 
CAL. 22 LR." _ 

INDICIO 011.-(19B)CIENTO NOVENTA Y OCHO PARA ARMA DE FUEGO. 
MARCA WCC, CALIBRE 7.62 NATO (7.62J<S11m,;,IG CASQUILLO DE FABRICACIÓN LATÓN, 
DE BALA DE PUNTA NORMAL 

· · · · ~Fm!R.

C.c.p. C. JEFE DE 
REGIONAL DE LA PULIGII 
efectos de que retire la 
se le solicito mediante 
presente oficio, debiendo 
artefactos bélicos 

remite debidamente embalado, el cual 
AveriJJUEocié>n Previa, instruida en contra 

i al tenerse por recibido la puesta 
OC1;uo•re del año 2015 dos mil quince. 

~~~:~1 bélico quedara bajo su guarda y 
:o Ministerial hasta en tanto le dé su 

para enviarle un cordial saludo. 

ADI\IUNISTRATIVA QUE INTEGRA LA ORGANIZACIÓN 
MINISTERIAL EN EL ESTADO DE GUERRERO,- Para 

i de los artefactos bélicos antes mencionado, misma que 
y ordene a elementos bajo su mando, para que trasladen el 

el acuse de estilo correspondiente, así como los ya mencionados 

Acceso al Tecnológico No. 3, Col. Predio L,a Corti~a, CP 39090, Chdpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Tel. 
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' - -~ 

1 1 i'-r 
PLIEGO DE CONSIGNACIÓN CON Di:!TENIDO. 

',1.-

En la ciudad de Chilpancingo de lbs Bravos, Guerrero, a los treinta y un 

dlas del mes de octubre del año dós mil quince. 

V 1 S T A para resolver ¡ ave,ig1Ljl¡ciólf previa AC/PGR/GRO/CHI-

Instruida contra   

 

 . su probable participación en la 

sancionado por el artículo 83 fracción 

 

previsto y 

relación con el artículo 11, inciso 1), 
• 

con el agravante del articulo 84 Ter  

de la Ley Federal de Armas de 

agravante'"®! último oáiTalb. 
" ''----'¿ 

segundo, de 1ll Ley FecJe~al 

téflllinos d~''los nwlle,rele•sl 

continuo);_Jf'• (hipótesis 

conocer ,Y, querer). ~~· :1io 
conjunta~~éú.,l9.1i!J!!,,del 

)e;! l':c:c.; u;;-; 1;~111ur:ii~ 
Y· .. : 

y Explosivos; 

sancionado por el articulo 81, con el 

con el artículo 9, fracción 11, párrafo 

de Fuego y Explosivos; ambos en 

11 (hipótesis de delito permanente o 

dOlosa), go párrafo primero (hipótesis de 

111 (Hipótesis de quienes lo realicen por 

~Pe-nal Federal. 

del delito de

215, y sancionado en 

Federal,

oen1último párrafo de dicho artículo, del Código Penal 

, previsto en la fracción XV del artículo 215, 

párrafo'de dicho artículo, del Código Penal Federal, 

previsto y sancionado en el articulo 285, del 

todos en) términos de los numerales r fracción 11 

y sancionado en el 

Código Penal Feclil>"l. 

(hipótesis de Pcíimatnelnte o continuo), 8" (hipótesis de acción dolosa), go 

párrafo pritllelroJ,:hip,óte.siis de conócer y querer) y 13 fracción 111 (Hipótesis de 

quienes los conjuntamente), todos del Código Penal Federal, y: 

RES'ULTANDO: 



PRIMERO. La presente averiguación previa se con motivo del acuerdo 

mediante el cual se ordena elevar el Circunstanciada número 

ACIPGR/GROICHI-VI/026PP/2015, misma que inicio con motivo del de la 

recepción de la constancia ministerial de la fecha, en la cual se hizo 

constar: " .  

Para dispersar a fa 

: 

  

    

luego  es, 

. Los hechos

marcadas 

 y a fa altura de fa 

intentaron  

. omo

 y que

originario la misma 
~~hi-1 

 /legaron hB$,f~13 casa de la 

 intentar embargo, la~ente se org~ e impidió 

la detención. 

vieron que  

 

en sus vehículos. Al ser 

 Jo que orciil.l>có el enojo de Jos habitantes.

llegaron a la 

los vehículos que se encontraba en las 

calles Ahí, los 

vecinos 

han 

cometido  

Hasta las 

 

pobladores. Los habitantes pi~en
~ 

l\ 
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SEGUNDO.- Para el perfeccionamiento de la indagatoria, esta 

Representación Social de la Federación realizó diligencias, mismas 

que en su momento serviré.n como medios de para acreditar el cuerpo 

del delito y la probable responsabilidad, entre las,' cobran mayor relevancia 

las siguientes: 

Se realizó Inspección oculai en 

 " ...    

 

  

 

 

 

 

  

  

 
1¡.· !e 

' 

integriliiíi!ldel personal determinó 

: · aproximadamente cuarenta minutos en la 

salidK i(jif''esta ,'Í':1ihled cM para posteriormente trasladarnos al 
1' ;:~1lí•_;;;;iG;· ~ ~~

lugai, ~Wtr§lé6.  

 

por lo que a partir de ese lugar se 

realiza a pie el sObre un camino de concreto, apreciándose que el 

camino está palos y piedras que impide el acceso vehicular, asi 

como dos pick Up color blanco atravesadas, y se encuentran 

pobladores que no p~sar a ninguna persona, encontrándose en el lugar 

que se en el lugar  quien dijo ser 

3 



_,-_·, 

de aproximfamente cien pobladores que 

estaban en forma agresiva,      

    u casa sin 

    

  , así como de traer  
 

     que el 

que venía   

 causante      

      

::~::r :~ :~: 
momento, a fin de no    

      e  

   

  , con 

una comitiva designada por los ¡fbt ores, la cual estaba conformada por   

      

     personas más de ese 

 concreto hacia una 

explanada      s doscientos 

pobladores, y un grupo de ellos /i. ·a rodeado a/    
   

       
 

, ~ _ que no penpitieron que,:. fiii'·~.-,¡, arcaremos, 
.•  -.: "" 

introduciéndonos a un inmuebt<t} ue  
 

       

      

 mo /as dem¡js personas  

      ''~arían e//os 

directamente la puesta a disposic n ante el Ministerio Público de la Federación 

competente, ya que decían ellos ran las autoridades del poblado, solicitando 

únicamente que   

 durante el tras/ do a esta ciudad de Chi/pancingo, Guerrero, 

ya que temían que en camino le fuera a pasar algo;  

  

 al momento  

 se encontraban /  

   sobre 
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 co~rf oíún1ero  

     y,' 9on fas llantas ponchadas, 

   

  

 con 

número  y la cual seilat.•bjfl  

 por lo que querían  

observando las maniobras que se realizara  

que se encontraba ya en e/lugJr que realizara el tros/ado, estando 
1 

en todo momento prosente 

 constatando que 

roaltJ:edo lo anterior, 

Delegación oo la Procuradurta 

Ghi/paf:!IOÍ!JgO, 

momento

Una vez 

a las oficinas de la 

de la República en la ciudad de 

mismo 

"")._'-;." 

rótulos· 'de la 

~ ·~ · 

1 ·"""' Código Federal de Procedimientos 

 lo anterior 

 

con fú'rfd/Jmer'i(o i>t> 1 Jirlicu•lo !;\.'~~;' 2 ::•, ' .. ,..,, ,':::i·.~ 
Pena/~~::~~e;-f!Jaliza

instalaciones de la De,leg,ac~iól 

la ciudad de 

correspondientes dentro de 

 

se procedió a solicitar el servicio de 

 

/1l:iJcLrrocJucía General de la República en 

y se procticaran los dictámenes 

1ds1gatorfa en que se actúa .. . " 

1.~ Se recibió el escrito de 

quince, suscrita por los 

de fecha veintinueve de octubre del dos mil 

' 



mediante el cual 

ponen a disposición     

 

      

 

 , en 

atención a los siguientes hechos: ..  

  

  

  

  

 

 

  

CARRETERA 

YA QUE NOS 0/RIG/AMOS 

CAMIONETAS DE 

PORQUE TENÍAN NOTIFIC,iC 

SOBRE  

 

 

 

,• 

 

Y 

: JALÁNDOLO  

 

 YA ~~"11A VISTO 

 

 

POR LO QUE  

 

Y QUE YA NO 

SABIA 

 LAS DEMÁS 

 Y LES EMPEZÓ A DECIR 
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ANTES LLEGAR 

Y EL 

DE UNA DE LAS 

PARA 

POSTERIORMENTE 

QUIENES 

E 

 

ROMPIERON VENTANAS Y 

HICIERON 

Y QUE POR ESA 

A SU , YA QUE ESTABA 

LO QuE LE COt"tTi'S"'!iJ ._. . 
, YA QUE 

 

'._.\.,.,,;. >¡::'' 

cóMfi

YA 
-:~ •'·. • ' ' '• 

A LO QUE EL 

MOVER 

MOMENTO QUE 

PERSONA QUE 

 

PERO LOS 

 

Y LA GENTE COMENZÓ A 

Y FUE EN ESE 

QUIEN Y 

ERA UNA DE 

AL GRUPO DE 

GUERREROS 

INCLUSIVE 

ESTAS PEI'<S!~NJIS 
Y UN 

POR ESE MOTIVO 

7 



ES QUE LA Y LO 

COMENZÓ  

Y NOSOTROS 

 DE ERREROS UNIDOS, FUE 

GUERRERO UN/ , 

EN E E MOMENTO  

 Y LO 

YA QUE LES P. /Ó  

DIJO QUE 

Y LE ENCONTRAMOS UN 

 

QUE DECIA 

QUE ESPERE  
::_,_ 

 LE PREGUNTA QUE'·  

 .  

fdENCIONA 

SUBA

DONDE _ EL MUCHACHO  

DE LOS 

 ENTON S 

EN UNA 
' 

Y OTRAS  

DECIAN QUE

PERO NO LES CR IMOS Y FUE 

QUE EL 

YA QUE NO 

MOSTRARON ESTO HASTA 

PARA QUE NOS APOYARAN EN SU 

 AL POCO 

RATO LLEGÓ OTRAS PERO LOS 

  

NOS DIJERON 
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l. 

Y 

COMO 

PARA QUITARON 

Y TRES PERO NO  

 QUE  

CON ACUE~DO
TOMAMOS 

ENTREGAMOS LAS CUALES HECHARON 

EN  EN  

 QUE 

   AL 

MINISTERIO PUBLICO   

   

  

       

  

      
   

   
 

  
 

 

  

 

 

Y ACORDAMOS  

 

  

  LOS 

  

PARA SU . DEBIDO A LO QUE 

 

POR LO 

ANTERIOR,  

RETENIDOS,  

 

 

QUE TRAIA 
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2.- Con la  

      

  con cincuenta 

 

minist 'iales. 

3.- Con la ratificación de   

    

  

  

s ministeriales. 

4.- Con la ratificación   

  

 

 

 que obran e 

5.- Con la ratificación de  

 

 

 

 

 

   
  

    
   

      

 que ob n en constancias ministe~. 

6.- Con la ratificación      

     

 

  

 presentes actuaciones 
.r~ 

ministeriales. :'$. 

·~ ~ 
7.- Con la   

 

 

 que 

obran en la presente indagatoria. 

8.- La retención ministerial      

     
• 
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 al haber considerar fueron detenidos en 

flagrante delito. 

9.- Con la fe ministerial y acuerdo de de armas de fuego, 

cargadores y cartuchos para arma de fuego, el día veintinueve del 

mes de octubre del año en curso, diligencia la cual se dio fe de tener a la 

vista: ".,INDICIO 01 A.· UN CARTUCHO ARMA DE FUEGO, MARCA 

PPU, CALIBRE .380" AUTO (9X17mm) DE FABRICACION 

LATON, DE BALA DE PUNTA 

CARGADOR PARA ARMA DE FUE'GO. 

PAR~¡(?';Nf,A ~EIOl{!liROl 

METAL/CA EN REGULAR ESTADO 

OXIDO, DE FORMA CURVA CON 

'CHOS PARA ARMA DE FUEGO AL 

PARA ARMA DE FUEGO, 

MARCAS, DE CASQUILLO DE 

DE BALA DE PUNTA NPORMAL Y 

(T 62>g~~'IIIJI). ·~:·:W,ISQil/LL 

DE PUNTA HUECA, (EXPANSIVOS). 

'l<=•lrn," TREINTA Y SEIS CARTUCHOS 

11Vt:R~>AS MARCAS, CALIBRE T62 NATO 

DE FABRICACION LATON, DE BALA DE 

{T 62X51 mm). CA:iQUILLU 

NORMAL, CONTENIDOS 

INDICIO 01 E.-

(299) DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

¡FUI::'G•O .. MARCA WCC, CALIBRE T62 NATO 

#iFAB/'IIC.!1CION LA TON DE BALA DE PUNTA 

· TRES DIFERENTES CAJAS DE CARTON 

11 



NEGRO ADAPTADA PARA SU TRANSPO TACIÓN EN REGULAR ESTADO 

DE CONSERVACIÓN. [LUN CARGADOR ARA ARMA DE FUEGO MARCA 

 

 

 

 

 

FABRICACIÓN LATÓN, DE BALA DE PiNTA NORMAL INDICIO 01 F.- (199) 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE CAR CHOS PARA ARMA DE FUEGO, 

' MARCA WCC. CALIBRE 7.62NATO (/§62X51mm). INSPECCIONADOS LOS 

CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGti'ft> SE OBSERVA QUE PRESENTAN: 

CASQUILLO DE FABRICACIÓN LAT, , DE BALA DE PUNTA NORMAL 

OBSERVACIONES: OBSERV¡;oN CO ~·ESLABONES METALICOS DE UN 

CARGADOR DE CINTA, EN CADA BO A DE LONA CONTIENE UNA CAJA 

DE CARTÓN LA PRIMERA CON (99 NOVENTA Y NUEVE CARTUCHOS 

PARA ARMA DE FUEGO Y LA EGUNf>A coNT1E"j!i'j10o; CIEN 

CARTUCHOS PARA ARMA DE FUE O. INDICIO 01 G,~ ·#f>!< ARMA DE 
-"Y',;,,_.! 

FUEGO, TIPO RIFLE, CAL/BVRE 22LR, MARCA $,4~E ARMS, 

MATRICULA NO A LA VISTA, M ELQ 87 A STEV~~ PAIS DE 

FABRIACION USA, PRESENTA ESTRU TUFJA METAUC¡;offfjjjfL ESTADO 

DE CONSERVACIÓN CON OXIDO, ·. N ,su RESPECT¡fJfi9,;¡fARGADOR 

ADOSADO EN LA PARTE INFERIOR DÉ SU CAÑÓN,: :~TA FIJA Y 

GUARDAMANO DE MADERA EN U A ! SOLA PIEZA · :-~ DIVERSAS 
' FISURAS Y SE OBSERVA ENRED.DO CON CINTA DE MATERIAL 

SINTÉTICO NEGRO EL GUARDAMA¡IjOS •AL CAÑÓN, CANTONERA DE 

MA TER/AL SINTÉTICO COLOR NEGfO. DE FABRICACIÓN CASERA O 

ARTESANAL EN REGULAR ESTADO [pE CONSERVACIÓN; "EN LA PARTE 

SUPERIOR DE SU CAÑÓN LA LEfENDA "STEVENS SAVAGE ARMS 

CORPORATION CHICOPEE FALLS, ASS, V.S.A" "MODEL 87A". INDICIO 

01 H.- UN ARMA DE FUEGO TIPO R LE, CALI8VRE .22LR, MARCA /VER 

JOHNSON, MATRICULA 00272, DELO ·. US CARAB/NE, PAIS DE 

FABR/ACION ALEMANIA. INSPEC /ONADA EL ARMA DE FUEGO SE 

OBSERVA QUE PRESENTA: ESTRUCTURA METAL/CA EN REGULAR 

ESTADO DE CONSERVACIÓN CON OXIDO, CULATA FIJA Y 

GUARDAMANO DE MADERA EN UNA SOLA PIEZA EN REGULAR ESTADO 
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DE CONSERVACIÓN, CANTONERA METÁLICA COI'/ClX/lJO;· CUENTA CON 

UNA CORREA DE MATERIAL SINTÉTICO COLOR· EN MAL ESTADO 

DE CONSERVACIÓN ADAPTADA PARA SU EN SU 

CARA LATERAL IZQUIERDA EN LA PARTE ""''v" DE MECANISMOS 

L. R.". INDICIO 01 1.- (198) 

ARMA DE FUEGO, 

DE CASQUILLO DE 

LA LEYENDA "/VER JOHNSON CAR,BINE CAL. · 

CIENTO NOVENTA Y OCHO 

MARCA WCC, CALIBRE 7.62 NATO 

FABRICACIÓN LATÓN, DE BALA DE 

10.- Con la fe ministerial y acuerdo de 

dia veintinueve del mes de octubre dél 

fe de tener a la vista: " .. .INDICIO · 

   

•~m,i<>n·tn de vehículo, realizada el 

curso, diligencia en la cual se dio 

· VEH[CULO PICK UP, MARCA 

 

. EL 

 PRESENTA LOS 

SOBRE EL COFRE SE APRECIO 

 

GUA TRO.fi/J;UMA TICOS'DES/Ni"LAi 

--~., 

SEcAPRECIO LA LEYENDA DE  r• 
: EL¡fiOSTADO IZQUIERDO SE APRECIO EL 

 

 

 

LA CAJA DE CARGA SE APRECIÓ EL 
··.-? 

CAJA DE CARGA SE · 

EN LA PARTE POSTERIOR EN LA 

'REGlÓ UNA HIELERA COLOR AZUL DE LA MARCA 

  
 

 

   

     QUE EL VIDRIO 
" ¡ ;-

INTERIOR SE AFÍRE<~IÓ UN VEHÍCULO DOBLE CABINA, EN LA PARTE 
1', 

DELANTERA · ASIENTOS SEPARADOS POR UN DESCANSABRAZOS 
' 

IJ 



CON UNA FILA DE ASIENTOS CORfj,IDOS EN LA PARTE POSTERIOR EN 

TELA DE COLOR GRIS,   

 

11.- Con la fe ministerial y acuerdo e aseguramiento de celular, realizada el 

veintinueve del mes de octubre del o en curso, diligencia en la cual se dio fe 

de tener a la vista: " .. .INDICIO .-  

   

  
 

 

12.- Con la Fe Ministerial y Asegur iento de Vehículo, realizada el día (29) 
' ' 

veintinueve de octubre del dos rÍiil · ince, en la cual se dio te de lo siguiente: 

" ... INDICIO 03.   
  

 

 

         

        

       
 

         

    
    

         
  

    

    

   

    

         

 

    

   

ADEM EN AMBOS PANELES DE LAS 

PUERTAS Y EL COFRE,  

  

        

 

 LOS NEUMATICOS SE 

ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN, EN LO QUE 

RESPECTA A SUS BANDAS DE RODAMIENTO Y LOS DELANTEROS SE 

ENCUENTRAN DESINFLADOS; LAS VESTIDURAS DE LOS ASIENTOS 

DELANTEROS (QUE SON LOS ÚNICOS QUE PRESENTA) SON DE TELA 
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COLOR GRIS, EN MAL ESTADO DE CONS RVACIÓN, ES DE 

TRANSMISIÓN AUTOMATICA COl\! LA PALAN DE CAMBIO DE 

VELOCIDADES COLOCADA EN LA BASE D VOLANTE DE LA 

DIRECCIÓN; EL VELOCÍMETRO EN SU ESCAL PRINCIPAL INDICA EL 

DESPLAZAMIENTO DEL VEHICULOi EN KILÓME OS POR HORA. EN UN 

RANGO DE O A 200 Y EN ESCALA ,SECUNDA 
' 

EN UN RNAGO DE O A 120, EL ODÓMETRO M 

DE RECORRIDO. ESTA EQUIPADO CON 

EN MILLAS POR HORA, 

CA 179, 070 KILÓMETROS 

CCESORIOS ELÉCTRICOS 

PARA ACTIVAR EL MECANISMO DE EGUROS DE PUERTAS Y 

ELEVADORES DE LOS CRISTAL CUENTA CON AIRE 

ACONDICIONADO, BOLSAS DE PROTEC ÓN FRONTALES Y LATERALES, 

AUTO ESTÉREO  ; TIENE UN MOTOR DE 

OCHO CILINDROS EN FORMA DE "V"' AL CUAL NO SE LE OBSERVÓ A 

SIMPLE VISTA SU ELEMENTrJ! E IDENTIFICACIÓN, POR LOS 

ACCESORIOS CIRCUNDANTES C? .LOS QUE ESTA EQUIPADO Y QUE 

IMPIDEN LA VISIBILIDAD ... " 

13.- Colr,ejdlictamen"jjé~al en ateria de Criminallstica de Campo, con 

número ~~-~J~ 303112015,jd.e 1 . '.veintinueve del mes de octubre del año 

dos. mil,,guinbe;- suscrijo po¡  , Perito Oficial de la 

lnSIItUCI~~'~ el cual ~on11uyo >~RA: De acuerdo. a lo antenor se 

establece que el aut(Jmovtl n e stij)n corresponde a un  de la 

   
  

       

 

SEGUNDA: Al interiDr del , ehlc'/1}? se localizaron indicios de tipo balístico, 

annas de fuego y cartucho. de divj,t;SPs calibres, mismas que son descritas en 

el apartado de descripció vehtf41q ... ". 

14.- El dictamen en Jeria de.,Fotografia Forense, con número de folio 

303212015, de fecha <fl veintinueve del mes de octubre del año (2015) dos 

mil quince, suscrito Pf el Perito Oficial , 

médiate el cual concltNo: " ... El dia 29,del mes y año cursantes me constituí en 

las instalaciones qu'*'cupa la Delegación Estatal de la Procuraduría General .. 
de la República en ~uerrero, lugar donde se realizó la identificación o filiación 

,-_. 

foto ráfica de los wc.  
,, 
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 De la misma manera se hifp la  

. jel mismo modo se hizo la fijación 

correspondiente  anterio "ente descrita. 
¡;, 

15.- Con el dictamen en materia de Balí ica Forense, emitido con número de 

folio 303312015, de fecha (29) veintinu e de octubre del año (2015) dos mil 

quince, suscrito por la  Perito Oficial de la 

Institución, documento mediante cual concluye: " .. .PRIMERA: EL 

CARTUCHO PARA ARMA DE FUEG MENCIONADO EN ESTE DICTAMEN 

EN EL INDICIO 1A CALIBRE .. O"' AUTO (9X17mm). ES DE LOS 

CONSIDERADOS PARA O PORTARSE CON LAS 

LIMITACIONES DE LEY, ATENTO LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

10 bis, DE LA LEY FEDERAL D ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

VIGENTE. SEGUNDA: LOS CA ADORES PARA ARMA DE FUEGO 

DESCRITOS EN :L,O,._S_.N'-"D"'I"'C"'I0~--"1B,.__...__~1"'E""'.b POR SER PARTE 

COMPLEMENTARIA DE UN ARMA E FUEGO Y POR Sí SOLOS, LA LEY 

FEDERAL DE LA MA TER/A, NO L CONTEMPLA EN NINGUNO DE SUS 

ARTÍCULOS, INCISO O F(MCCIÓ . TERCERA{LOS•CARTUfiHOS PARA 

ARMA DE FUEGO, MENCfONADO EN LOS INDICIOS 1B,P:':,c, 1D, 1E.c, 

   

   
 

    
 

    

   

  

  

  ARTICULO 

11, INCISO 11, COMO DE LAS RES RVADAS PARA EL USO EXCLUSIVO 

DEL EJERCITO, ARMADA Y FUE AÉREA NACIONAL. QUINTA: LAS 

  EN  

 

 

 

 DE  

  DESCRITAS  

 

, OBTENIENDO 
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16.- Con la ratificación del dictamen en la es1"1c:ialidad de Balistica Forense, 

emitido con número de folio 3033120i15, cargo a la perito oficial de la 

Institución , resultados que obran en la 

presente indagatoria. 1 ., 

17.- Con el dictamen en materia de D~~ilcflt:op•ia Forense, emitido con número 

de folio 3034/2015, de fecha (29) veltllnu octubre del año (2015) dos mil 

Perito Oficial de la 

CotlciLJye: " .. .PRIMERA:  

 

 

 

A  

  

 

 

 

 

  

    

: 

de la ficha  

 

   

    

 

  

  

 
 

    
   

  

  

 

 

  

 

determinó que Si 

Al 

decadactilar de la 

alllt1rt: la confronta dactiloscópica de la ficha 

quilfn dijo //amarse  

coiitta la Base de Datos del sistem , se 

  
  

    

 

   

 

  

de la persona dijo llamarse

 SÍ tiene datos 

•' 17 



l 

    

   
'      
   

 

  

 

 

  

  
 

  

. 

,_.;· 

18.- Con el oficio PF/DSR/CEG/U 
• 

G//369/2015, de fecha (30) treinta de 

octubre del año (2015) dos mil ' ince, suscrito por el  

, Titular de la Unida : Jurídica Estatal, mediante el cual exhibe 

copias certificadas del cardex :'tre 1~  

 

     

   

. ;i~~?¡ 

19.- Con el dictamen en mat~ria de(otografí~ Forerse, emitidcl~'' número de 

folio 3049/2015, de fecha (~0) treit del m~s de octubre del alíbi(2015) dos 

mil quince, suscrito por el      

   .. Et~"!'J,~ del mesy 

ano cursantes me constitw en t,}j mstala<)lones que ocupa ·'~Delegacton 
Estatal de la Procuraduría General~·: e República en Gu~trren{){í~~r donde se 

realizó la fijación   
' 
¡ 

20.- Con la ratificación del dictamen~n la especialidad de Fotografía Forense, 

emitido con número _de folio 3049~015, con cargo al perito oficial de la 

Institución   con los resultados que obran en 

la presente indagatoria. ·t 
\'; 

,;y; 

21.- Con el dictamen en materia ·~~~ Valuación, emitido con numero de 

3048/2015, de fecha (30) treinta del fl¡es de octubre del año (2015) dos mil 
'·i· 

quince, suscrito por el , perito oficial de la 

Institución, documento mediante el cual conduye: " ..  
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  se observa en 

regular estado de uso y regular estado de conservac n, motivo del presente, 

asciende a  

 ¡ ( ~.-

. ' ' 111 ' ~ ~ 

22.- Con la declaración      

, la cual se    

   

  

   me otorga el 

artículo 20 de la    

  

ya que las 

cosas   de n  

 

   en la Ciudad de México, y 
• ~ ! ' 

comisioflJldo    
   

  

,Q::~o principales f    

  

  , y es 

el   

  

  

  

           ceros 

  y yo, en la segunda  

   

 , sin recordar sus 

nombres    

       una vez que 
;.q ' ' 

     que se encuentra en el 
,~. 

  a ·ciudad, ya que fuimos a realizar 

  

en e'1 momentd en que nos  

 dijo que se 

19 



llamaba  pidiéndonos,¡  

 porque por la manana gente  

   en el poblado de Carrízalillo 

de donde     ya que se 
!!< 

encontraba en ese lugar, dicha P·.: ona  

 

 

 

 

  

 

 

 

 lo que les indique·, esa 

  vía 

, 

dirigiéndonos  

donde se encontraba i 
   

       

 

 

 

 

 

cula'ncto  

 

 y al ir 

unas  observa _ .s que en  

  

 'J atro sujetos,  
' .,_~",,,.,-:! 

retomarnos  ·.    

    de la 

identificándonos plenamente , le 

   

    
. :-- -,. .,;··· ·-'' 

a revisión a      

  

  que era el   
  como 

tal, manifestándonos que el   

  

 p en ese m ento  

 lo obligaban a que los 

dejara estar en , por 10 que se ofreció  

  subiéndose por su voluntad  

quedándose en el lugar , inclusive en ese momento me 

 se acercaron al 

ver esa situación, apoyo que nos 

había solicitado dicha persona,  
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inclinación   

 con una ·  

portaban  escuchando en' ese  

 por lo cual descendimos  

  en el piso por fuera 

 l cual al parecer 

aseguré y  

 

 

 

de la autoridad 

cu  

 

 

 

 

 

 

intención de ponerlo 

 

  

 

 

 

 

 

    
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

no la habían 

reteniénddla 
1 

  

    

 lo habían 
_-, 

bajado de la  

21 



 gente , por lo que la gente 

 puños , motivo por lo 

que nos b ·amos   

 

 

  

 

 

uien 

 para que traes a estos pendejos 

del lugar, por lo que ya no pude observa 

un largo rato, ya que los 

dejaban salir del ese lugar, durante ese 

tiempo no agrediero

donde así como se llevaron el arma de 

que momentos 

  

    , a quienes los mismos 

pobladores no dejaron que se a nosotros; después de un largo rato 

que nos m ntuvieron en ese 1 -· · · ., 

Otlserva~g\!11 que llegaron 

 
-.';] ~)'¡•/ .·,::i 

  
 .

   

  

   Ial
     

    
  

   
'  a fueran a  

  tenian 

retenido.   

  que 

y nunca le aventamo

  

   

   casa.  que 

hago   

, ya que me amenazó , y 

 resulte 
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1 1 

responsable . Zi<mdlo todo lo que deseo 

manifestar. Acto continuo, esta . 1 Social de la Federación 

procede a   

 A LA PRIMERA.- Que diga el de1ol¡ll'ante  

 

 

 RESPUESTA:   

LA SEGUNDA.- que diga el declarante·  

  

  RESPUESTA  A 

LA TERCERA.- Que diga el  

       

A: . A LA 

CUARTA.- Que diga el 

 

 

 RESPUESTA: 

5710 

V"t' , --
A LA 

QUINTA.· Que diga el 

Que 

 

 

 RESPUESTA:  

 

 A LA SEXTA.

 

 RESPUESTA: A LA SEPTIMA.-

que diga el dec:lar<~e

 RE:SF>Ut:Si~:·  

A LA OCTAVA.-

Que diga el  

RESPUESTA:

  

   

' A LA NOVENA.- Que diga el declarante  

23 



i¡' 

 

   . RESPUESTA: 

 

. A LA DECIMA.- Que diga el 

declarante  

  

RE . UESTA:  

 

 

  

PRIMERA.- Que diga el decl 

 

 

 

 . A LA DECIMA 

. anté_  
  

  

. RESPUES ·. :   

  

    

  

   

  

    ~ LA 

DECIMA SEGUNDA.- Que d1ga e í:leclaranté    

     

  

 RESPUESTA:   

    . A 

LA DECIMA TERCERA.- Que diga 1 1 declarante   

  

 RESP ·. STA:  

  

 : INDICIO 01.-  
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  " EN LA PARTE 

POSTERIOR DEL COSTADO  

  

  

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

INDICIO 01 

.f,'UEGIJ,, MARCA PPU, CALIBRE .380" 

AUTO (91)\'~ryh\iti)''~ C¡>.:$QlJILL.() llliEYfABIRIIICACIIC IN LA TON, DE BALA DE 

PUNTA ) UN CARGADOR PARA ARMA DE 

FUEGO, . >: CALIBRE 7.62x39mm, PRESENTA 

ESTRUCTURA METALICA EN 

CON RASTROS DE OXIDO, 

:ljLJLAt< ESTADO DE CONSERVACION 

1'01Rf111IA CURVA CON CAPACIDAD PARA 

IRIIIIA DE FUEGO AL CALIBRE" 8 (21) 

DE FUEGO, CALIBRE 7.62X39mm, DE 

DE FABRICACION LATON Y 

NPORMAL Y DE BALA CON ARTIFICIO 

, ·(EXPANSIVOS). INDICIO 01 C", (436) 

'f;EIS CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO, 

VEINTIUN CARTUCHOS PARA 

DIVERSAS MARCAS, DE 

ATEFLONADO, DE BALA DE 

ESPECIAL DE PUNTA 

7.62 NATO (7"62X51mm). DE 

CASQUILLO DE LATON, DE BALA DE PUNTA NORMAL 

INDICIO 01 D." (299) DO:SCIIeJ¡l"OS NOVENTA Y NUEVE CARTUCHOS PARA 

ARMA DE FUEGO, . WCC, CALIBRE 7.62 NATO (7"62X51mm). 

CASQUILLO DE LATON DE BALA DE PUNTA NORMAL 
' 

CONTENIDOS EN TRES CAJAS DE CARTON. INDICIO 01 E-

25 

;, 



  

  

  

  

  

  

 

 

 DE 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 R 

FUEGO AL CALIBRE, EL 

CALIBRE .50" BMG. CA:>UlJII 

PUNTA NORMAL. INDICIO 

CARTUCHOS PARA ARMA 

(7.62X51mm). 

FUEGO SE OBSERVA 

LATÓN, DE BALA DE 

CON ESLABONES '"'TAt 

 

ENCONTRABA ABASTECIDO.C (10) 

DE FUEGO DE DI\/E~ MARCAS, 

FABRICACIÓN LAl~~E BALA DE 

(199) CIENTO NO~,~~ Y NUEVE 

F!,ll~GC), MARCA WCC. CA~~ 7.62 NATO 

LOS CARTUCHOS PA~ ARMA DE 

>R.EoSENJf\N: CA~QUILL~;J,i'ít'JFRICACIÓN 
•NCIRM"'-L.. OBSERVACI~sPBSERVAN 

DE UN CA~ADOR DE ·-GtllfM. EN CADA 

CAJA DE CARTÓN LA PRIMERA CON 

CAIRTlJC~IOS PARA ARMA DE FUEGO Y LA 

CIEN CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO 

INDICIO 01 G.- UN ·.DE FUEGO, TIPO , 

 NO A LA VISTA,  A 

STEVENS, PAIS DE USA, PRESENTA ESTRUCTURA 

METÁLICA EN MAL DE CONSERVACIÓN CON OXIDO, CON SU 

RESPECTIVO ADOSADO EN LA PARTE INFERIOR DE SU 

CAÑÓN; CULATA FIJA Y_· DE MADERA EN UNA SOLA PIEZA 

CON DIVERSAS Y SE OBSERVA ENREDADO CON CINTA DE 

MATERIAL SINTÉTICO :• NEGRO EL GUARDAMANOS AL CAÑÓN, 
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CANTONERA DE MATERIAL NEGRO, DE 
i 

FABRICACIÓN CASERA O ARTESPINAL E REGULAR ESTADO DE 

CONSERVACIÓN; "EN LA PARTE SUPERIOR E SU CAÑÓN LA LEYENDA 

   

 INDICIO 01 H.- ~N RMA DE FUEGO TIPO RIFLE, 

CALIBVRE  , MODELO 

US CARABINE, PAIS DE FABRIACION, LEMANIA. INSPECCIONADA EL 

ARMA DE FUEGO SE OBSERVA E PRESENTA: ESTRUCTURA 

METÁLICA EN REGULAR ESTADO CONSERVACIÓN CON OXIDO, 

CULATA FIJA Y GUARDAMANO DE , ADERA EN UNA SOLA PIEZA EN 

REGULAR ESTADO DE CONSERVA ÓN, CANTONERA METÁLICA CON 

OXIDO; CUENTA CON UNA CORR 
1 

ÍOE MATERIAL SINTÉTICO COLOR x· 
BEIGE EN MAL ESTADO DE C

1
f SERVACIÓN ADAPTADA PARA SU 

TRANSPORTACIÓN. EN SU CAif. TERAL IZQUIERDA EN LA PARTE 
" ' 

DEL CAJÓN DE MECANISMOS LEYENDA "IVER JOHNSON CARBINE 

CAL. 22 L.R.". INDICIO 01 ~· (198) CIENTO NOVENTA Y OCHO 

CARTUCHOS PARA ARMA DE F~J GO, MARCA WCC, CALIBRE 7.62 NATO 
,V: ' 

(7 62XqJf'l;,m) DEJ;;J\!3, LLO , . FABRICACIÓN LATÓN, DE BALA DE 

PUNTA N~AL. INDICI 03.-  
  

       

  

     

     

      

  

  

    

  

   . INDICIO 02.-   

 

        

  

  

  

 

  

  

. 
'Qj· 
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 A lo  

, ~ln los que  

   y que fueron 

aseguraros   

  amparada en 
' 

la licencia   

     

  

 

23.- Con la declaración ministerial 1 inculpado  

  

 15) dos mil quince, 
' ' 

el cual en lo que nos interesa · ñalo: " ...    

    

   
   

    

    

   

    

     

       
 

        

y una vez qu e  

 niego rotundamente las 

         Siendo 
' 

aproximadamente  

  alojo, el 

   ciudad de , 

recibí      

  , 
 

en    a patrullar,  
por lo que procedí a  las siete 
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y siete veinte    la 
 

Independencia,    

aproximadamente,  "El 

 e 

 

 

consumiendo mis 

epo  

para realizar 

compras   

  se 

dirigiera    

  servicio 

donde    a la 

primer  

 . 

por lo que al salit   

 en la parte 

trasera del centr~~c?!:'.'erciat,  

 ya  

hacia l'l;~~a espués llegamos 

a una     

  con e rvas ¡f.   

 e1 un 
to que la

  

   

 

 
 

 la temperatura  
-~ " . . 

, adelante  que 

íbamos    seguridad pero 

continuamos nuestro camino•  

 an~ quien me dijo que revisáramos 
' ' 

  

  

  

se estaba 

entrevistando   me acerque, 

cuando  y al 

 hacerlo   había  negra 

 
 

   tomarle 

con mi   se 

encontraban    , a lo que 

respondieron  estaba 

29 



---------

entrevistando , por 

lo  que se  

próximo    me respondió 

que no,  a lo que 

me entrevistando 

el  que me • _ rigí  y 

dirigiéndome   a 

lo que  era de su  se 

encontraba   

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 la 
. 1-'. 

mPiimiento  

 estaban 

ero~  

 me dijo 

1 p.;¡gonal  
 

 

    

   
 

   

   

 

  

 

fuéramos  

 

   

  most 

nombre  

 

 

    

 

de  

concretar  

 

 

  
 

 
 

  
 

 
 

 

   ser 

propietario   a la 

camioneta   objetos 

ilícitos,   

 ejidal a 

mi  
  +  

  en los 
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 acia  

  

  
  masculino  

' afias de eda  

 que lo siguiera 

callj3   el chofer en maniobrar  
  

 

   
 

     

 

 que nos 
., 

 se enébntraba·   
 

   con mucha 

 o cerremos  

    , al notar  
 

  inicio  
,"·"\~~ 

     nos Intentaron  

    s nos 

pte¡¡un~~  

  

\f,jó'que no    
 

  que ella 

no   donde se 

encontraba    

 

, por lo  

 

  

   

   fue 

  con la gente   

 nuestro trabajo  

  

 que no querían  

   

JI 



---~------

 

a deseen 

   

 

 

a una persona del sexo 

 

 

, tratamos 

de impedirlo e lapso 

cuando   de mi propiedad  

 

  al sujeto que habían 

 a   en el momento   

  

  que no me permitieron 

    

 

 l  por lo que  

  

, quien dijo  

  peclirrne la 

 , a lo que yo respondí q  

 !>;•  

  de la b   

   en ese 

momento    
artículos de mi propiedad,    

   

 1~ gente,    
 

  

  nuesfl.os compañeros,  

  a 

nosotros   

 personal de 

Policía   

minutos  nosotros  

 

  

 y 
' empezaron  

 

   hacia el interior,  

 cerrar la 
' 



  

 

 

  con  

       

    

  

 

   

 
 

 

   
    

 nos iban a 

a  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  
   

  

 
 

      

    
   

 

:,,¡¡ ¡~!A•Allll1<f>~ 

RE!)~ 

,  

 hace del 

realilarle preguntas especificas, por lo que 

   

  , 

.QUE DIGA EL DECLARANTE  

 

DECLARANTE L

TER:CERA.- QUE UlbA, 

 

cc>Tl!.·  

. A LA SEGUNDA.- QUE DIGA EL 

 

. A LA 

. 

RESPUESTA:  

A LA 

TERCERA.- QUE EL COMPARECIENTE  
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 RESPUESTA:  

 A QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE  

 
\'. 

 . RESPUESTA: 

  

DIGA EL COMPARECIENTE

··.f tESPI 

A LA SEXTA.- QUE DIGA EL · · 

. RESPUESTA: 

 .. A LA QUINTA.- QUE 

 

'ARIECIIENl'E  

 A LA SEPTIMA.- QUE DIGA 

 EL COMPARECIENTE 

RESPUESTA: 

COMPARECIENTE 

 

LA OCTAVA.- QUE DIGA EL 

 

.• A: :''A· .LA N~VENA,. 

RESPUEST.A:  A 

LA DE CIMA.- QUE DIGA EL IPÁRECIE:NT'E 

 

REiSPlJES;T.<>j 

 A LA 

DECIMO PRIMERA.- QUE COMP.4~ECIENTE

RESPUESTA:

SEGUNDA.- QUE DIGA 

 

A LA DECIMO 

OMPAI~EC:IHJTE  

  . 

RESPUESTA: A LA DECIMO SEGUNDA.-

QUE DIGA EL  

 

.  

 

A LA DECIMO QUE DIGA EL COMPARECIENTE 
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       . 

RESPUESTA:

  

  

  

  01.-  

  

    

  

    

   

  .  

 

 

  

 

 

 

 

 

  

    A LA 

 

  
 

  

   

 LA CAJA DE 

 

 

    

 

 
 

    

 

  

  

 

       

  

  

       

 INDICIO 01 A.- UN CARTUCHO PARA ARMA DE 

FUEGO, MARCA • CALIBRE .380" AUTO (9X17mm) DE CASQUILLO DE 

]5 



FABRICACION lATON, DE BAlA DE RMAL INDICIO 01 B.- A 

(01) UN CARGADOR PARA ARMA DE MARCA NO A lA VISTA, 

CALIBRE 7.62x39mm, PRESENTA ES.fRlJc# METALICA EN REGULAR 

ESTADO DE CONSERVACION CON DE OXIDO, DE FORMA 

CURVA CON CAPACIDAD PARA TRE:IMJf\ CARTUCHOS PARA ARMA DE 

FUEGO AL CALIBRE. B (21) CARTUCHOS PARA ARMA DE 

FUEGO, CALIBRE 7.62X39mj11, DE MARCAS, DE CASQUILLO 

DE FABRICACION lATON :. Y DE BALA DE PUNTA 

NPORMAL Y DE BALA CON. ESPECIAL DE PUNTA HUECA, 

(EXPANSIVOS). INDICIO 01 C.- TREINTA Y SEIS 

CARTUCHOS PARA ARMA DE DE DIVERSAS MARCAS, CALIBRE 

7.62 NATO (7.62X51mm). DE LLO DE FABRICACION lATON, DE 

01 D .• (299) DOSCIENTOS NOVENTA Y BAlA DE PUNTA NORMAL INDJI.C 

NUEVE CARTUCHOS PARA DE FUEGO, MARCA WCC, CALIBRE 

DE FABRICACION lATON DE BALA 

EN TRES DIFERENTES CAJAS DE 

  

 

7 62 NATO (7.62X51mm). <.;A:~u~ 

DE PUNTA NORMAL, <"'nNn'• 

CARTON. INDICIO 01 E.-

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

  
  

 

  
    

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

(199) 
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3 
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  ,     
       

 
  

    

   

 

  
  

   

  

   

 

 

 

  

 

  

 

 1 

como propiedad de la Policía Federal, 

1 G, 1 H y 2 no los reconozco cÓ:FfiO de 

1 1 Federal. Que es totto lo que ciesea 

la cual se ree>!b 

minutos del di (30) treinta 

del inculpado   

;~r1do las (09:40) n eve horas~~ cuarenta 

de octubre del a o (2015) ~~il quince, 

n~tlife:stó:: " ... Que resp cto del conté'i1¡¡do de las 

•:. 1 Previa nú ~ro .. P;,\:B~J¡rente del 

· de fecha veintinuev~ de OciJIIi\f;!!,!\!1111años dos 

el cual en lo q nos in!E,.es¡ 

constancias qu integran 1 :. 

contenido del i forme de 

mil quince, su crito por 

 

 

 

 

  

  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 a 
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 ", y ahí fue 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

   

  
 

 

 

    
  

   
   

 
 

 

 

 

 

  el 

y      

   

 

 

  

 

nas  

  

   

       

 

 

  

    

 

  

 

 

 

   

 

 

 

 

  llantas, 
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   tuvieron   

 

  

  

     

   

 

  con los del pueblo, 

   

 

 .- Siendo todo  

   
 
  

 
  

  LA PRIMERA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE   

. RESPUESTA.-  

   

 A LA tSEGUNDA.-~fDIGA EL 

COMPARECIENTE   

    

 RES~lt··  

   

)(;¡UE DIGA EL COMPAR~  

bre,  

 A LA TERC 

  

  

 RESPUE ,'  

 
  A LA CUARTA.- QUE 

' 
DIGA EL COMPARE' NTE  

       

- RESPUESTA.-  

  

. A LA QU .. TA.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE    
 

 
 

 

- RESPUESTA.-   
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  LA SEXTA.- QUE 

DIGA EL COMPARECIENTE   

  

      

 

- A LA SEPTIMA.- EL COMPARECIENTE  

  

. RESPUESTA.-  

   

   

  

 RESPUESTA.··~·,
      

    

  

  

A . LA DECIMA.· QUE DIGA EL 

  

REsPq~.~J,j\:·~
 

 A LA 

 

 

RESPUESTA.-

 

' ' 

Pl{jiMEitA.• QUE DIGA EL COMPARECIENTE  

 

  

A LA DECIMO SEGUNDA.- QUE DIGA EL 

' 

 

-

 

A LA DECIMOTERCERA.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE 

 . 

RESPUESTA.-

A LA DECIMO CUARTA.- QUE DIGA 

41 



EL COMPARECIENTE     

      .-

RESPUESTA.- - A LA QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE    

    

RESPUESTA.

A LA 

COMPARECIENTE 

¡ 

SEXTA.- QUE DIGA EL 

,.,. DECIMO SEPTIMA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE  

- RESPUESTA.

LA DECIMO OCTAVA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE  

RESPUESTA.-  

 

 

 

DECIMO NOVENA.

 

A LA 

EL  

     

- RESPUESTA. ir 

VIGESIMA.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE A 

RESPUESTA.-

A LA VIGESIMO 



PGR 
---~-

A.C. 

DE CONTROL REGIONAL, 
PENALES Y AMPARO 

ESTATAL 

PRIIMERA.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE  

 

 

 

  

  

  

   

 

 

 

 

 

    

, lo siguiente: 

 

 

   

    

INC•ICI9oP;~ A.- UN c..;>~tq,¡J<ij\11' 

.· CAUBRÍjO':~;· AUTO 19X1lnífr 

DE BALA~"~ PUNTA ~fi~-, 

PAIRA· ARMA DE FUEGO, MARCA PPU, 

CASQUILLO DE FABRICACION LA TON, 

INDICIO 01 B.- A (01) UN CARGADOR 
. ' . 
PARA ARMA DE 

j ,, 1 ""' 

PRESEÑ'i'Á I:<>TOI 

NO A LA VISTA, CALIBRE 7.62x39mm, 

EN REGULAR ESTADO DE 

DE OXIDO, DE FORMA CURVA CON 

CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO AL 

CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO, 

DIVERSAS MARCAS, DE CASQUILLO DE 

F"'"u'~'"JV, DE BALA DE PUNTA NPORMAL Y 

~I'EC:IAL DE PUNTA HUECA, (t:XPANSIVOS). 

IAll~OI:IEINH)S TREINTA Y SEIS CARTUCHOS 

, al¡ DIVERSAS MARCAS, CALIBRE 7.62 NATO 

(7.62X51mm). DE UUILL!V DE FABRICACION LATON, DE BALA DE 

PUNTA NORMAL. u1·.u- (299) DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

CARTUCHOS PAIKAl~KiMADEfUEGO, MARCA WCC, CALIBRE 7.62 NATO 

(7.62X51mm). DE FABRICACION LATON DE BALA DE PUNTA 
.. 

NORMAL, EN TRES DIFERENTES CAJAS DE CARTON. 
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DE CONSERVACIÓN. Ji. UN CAl'{( 

BARRET CALIBRE .50"BMG, 

 

PARA ARMA DE FUEGO MARCA 

METÁLICA EN REGULAR 

FORMA RECTA CON CAPACIDAD 

<RfiiiA DE FUEGO AL CALIBRE, EL CUAL 

(10) DIEZ CARTUCHOS PARA ARMA 

ESTADO DE 

PARA DIEZ CARTUCHOS 

CALIBRE .50" BMG. CASQUILLO DE 

DE PUNTA'NoJMAL INDI~y1 F.- (199) 

CARTUCHOS PARA AR~<;~ ~UEGO, 
. (7.62X51mni). INSPEC~~DOS LOS 

FUEGO SE OBSERVA QUE~ESENTAN: 
! . 

LATÓN, DE BALA DE ·~NORMAL 

SE ENCONTRABA AB1~STECI 

DE FUEGO DE DIVERSAS 

FABRICACIÓN LATÓN, DE 

CIENTO NOVENTA Y 

MARCA WCC. CALIBRE 7. 

CARTUCHOS PARA ARMA 

CASQUILLO DE FAElRI<~II 

OBSERVACIONES: OB:3~ 

CARGADOR DE CINTA, 

CON . ESLABONES METII'Át!li:&illS DE UN 

CADA BOLSA DE LO'NA CO~~ UNA CAJA 

CON (99) NOVIimA Y NU~&E f:iÁRTUCHOS DE CARTÓN LA PRIIME 

PARA ARMA DE 

FUEGO, TIPO 

MATRICULA NO A 

 

      

   

     

       

  

 

 

 

 

 

 

   

 

  
 

 

     

  

 

  

 

~ ' 
• 



 

 

   

 

  

   

 

 

   

 

 

 

   

 

   

   

 . EN SU 

INDICIO 01 1.- (198) 

 

 

 FABRtCACIÓN LATÓN, DE 

iB 
:,~.~ 

antes desdfll<ís de maner·:il A 

una· vez que  

  

  

   
  

 

 

   

      
  

 

   

  

25 ...     
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  del 

presente       

  

   

   a dicha 

lugar,   

  

  llegando al 

    

 

  

 

 

   

  
  e  
 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 
 

   
   

   
 

 hacia una  
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1 

DIGA EL 

 A LA PRIMERA.- QUE 

      

 RESPUESTA: 

A LA SEGUNDA.- QUE 

RIESP!JESTA: 

 A LA TERCERA.- QUE 

CIEINTE 

 

. RESPUESTA:

A LA CUARTA.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE 

 

 
' 

,IE:SI>UIES"TA:    

   

QUINTA.- QUE DIGA E;L COMPARECIENTE 
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 RESPUESTA:  

 

A LA SEXTA.- QUE DIGA 

RESPUESTA: Se  

 

 

 

A LA SEPTIMA.- QUE DIGA 

o 

  

 

 

)MI>AF¡EC:IE~JTE  

 

. A LA OCTAVA.- QUE 

DIGA EL COMPARECIENTE

 

RESPUESTA:  A LA NOVENA.- QUE 

DIGA EL  

LA DECIMO 

 

lESPUES'TA: 

 

CI~IA.- QUE DIGA E COMPAR ! · TE   

   

 

RESPUESTA: 

DIGA EL COMJ"ARECIENfí!::J

 RESPUESTA:  

A LA DECIMO SEGUNA.

  

oi"<:TA·  

A LA DECIMO CUARTA.- QUE DIGA EL 

  

RESPUESTA:  

 



PGR 
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DE CONTROL REGIONAL, 
Y AMPARO 

 LA DECIMOQUINTA,.: Q, UijftliGA EL COMPARECIENTE  

  

 RESPUESTA:  

 a. A LA DECIMO 

SEXTA.- QUE DIGA EL COMPARECí  

 

. RESPUESTA:   A LA DECIMO 

OCTAVA.- QUE DIGA EL  

     

. 

 . A 

COMPARECIENTE

 

RESPUESTA:  

QUE DIGA EL 

A LA VIGESIMA.

RESPUESTA: Sí las 

 

 

. A LA VIGESIMA PRIMERA.- QUE DIGA EL 

 

SEl:OU,IDi!lj- QUE OIGA EL COMPARECIENTE 

RESPUESTA: 

A LA VIGESIMO 

DIGA EL COMPARECIENTE  

 RESPUESTA: 

A LA 

SEGUNDA.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE 
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. A 

LA VIGESIMA TERCERA.- QUE DIGA .EL  

 

  

 RE~>F  

 

   

 

 

  

 INDICIO 01.-  
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 CARTUCHO PARA ARMA DE FUEGO, MAI~CP 

AUTO (9X17mm) DE CASQUILLO DE FA!lRI<~AC:IO~ 

PUNTA NORMAL. INDICIO 01 B.- A (01) UN 

, DE BALA DE 

PARA ARMA DE 

.62x39mm, PRESENTA 

DE CONSERVACION 

FUI::GO, MARCA NO A LA VISTA, 

ESTRUCTURA METALICA EN REGULAR 

CON RASTROS DE OXIDO, DE FORMA 

TRI:O:IMTA CARTUCHOS PARA ARMA 

VEINTIUN CARTUCHOS PARA ARMA. 

DE DIVERSAS MARCAS, i)E CA1SQIJI 

ATEFLONADO, DE BALA DE 

ARTIFICIO ESPECIAL DE PUNTA 

(436) CUATROCIENTOS TREINTA 

CON CAPACIDAD PARA 

Jt:<.:•u AL CALIBRE. B (21) 

'UE<GO, CALIBRE 7.62X39mm, 

DE f'ABRICACION LATON Y 

NPORMAL Y DE BALA CON · 

(EXPANSIVOS). INDICIO 01 C.

CARTUCHOS PARA ARMA DE 

FUE:!GO, DE DIVERSAS MARCAS, 

CAo5QUILLO DE FAElRIC:ACIOIÍÍF•I 

INPICIO 01 D.- (299) 

IL1C•Kt: 7:62 NATO (7.62X51mm). DE 

DE BALA DE PUNTA NORMAL. 

PAHA ARMA DE FUEo~(;t.,~A~ 

CASQ(]fi:Le. DE FAilRI<~Jt;::f( 

.  

 

  

  

 

 R   

  

 

•Krr·<=<:: 

  

 

 

 

     

   

  

  

  

    

 

 

 

 

      

  

   
  

 

      

  

 



CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO CALIBRE, EL CUAL SE 

ENCONTRABA ABASTECIDO.C (10) DIEZ PARA ARMA DE 

FUEGO DE DIVERSAS MARCAS, .50" BMG. CASQUILLO DE 

FABRICACIÓN LATÓN, DE BALA DE NORMAL. INDICIO 01 F.- (199) 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE PARA ARMA DE FUEGO, 

CARTUCHOS PARA ARMA DE 

CASQUILLO DE FABRICACIÓN 

OBSERVACIONES: OBSERVAN 

CARGADOR DE CINTA, EN CADA 

DE CARTÓN LA PRIMERA. CON 

PARA ARMA DE FUEGO Y 

CARTUCHOS PARA ARMA DE 

   

(51mnl\ INSPECCIONADOS LOS 

OBSERVA QUE PRESENTAN: 

DE BALA DE PUNTA NORMAL 

ESI-AEIONIES METÁLICOS DE UN 

DE LONA CONTIENE UNA CAJA 

NOVENTA Y NUEVE CARTUCHOS 

CONTIENE (100) CIEN 

   

 

  

  
   

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

  

 

     

 

 

 

 

 

 INDICIO 01 1.- (198) 

CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO, CIENTO NOVENTA Y O(i;i-tO 

MARCA WCC, CALIBRE . ,62 NATO (7.62X51mm) DE CASQUILLO DE 

FABRICACIÓN LATÓN, DE BALA DE PUNTA NORMAL INDICIO 02.- UN 
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PROCE[ÍIMIENTOS PENALES Y AMPARO ;::: 0 '. 
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AGENCIA ,INVESTIGADORA 11. 
A.C. PGR(GRO/CHI~VI/026PP/2015/ELE\1/ 
A.P .PGRIG ROICHI-VI/128PPI2015/REAIPGRIGRO/C HI/M-11. 

 

       

 

  

 

A. INDICIO 03.-  

  

  

   

      
 

    

  
 

   

   

 

 

     

   C.  

 una vez que se 
vehículo a través del dictamen en· 

en la qjl:*o~e actúa, man'lf'sla: 
y 3. Losr~(i9.nozco comqj p 

',.. ¡ 

a la vista lo indicios antes descritos y el 

ralla forense que Obra en la indagatoria 

e respecto de los indicios 1,1 C, 1 D, 1F, 11 

de la POiicla Federal por ser instrumentos 

que utifi!i<\il>~ra el desemPeñ $.mis funciones, respecto de los indicios 1 A, 1 . . . 
B, 1 .E, 1 G, 1 H y 2 no los r · :uo como de mi propiedad ni propiedad de la 

::.:...>.; "- /' 'O( 

Po licia Federal. Que esto o <¡ue desea manifestar. .. ". 

','(' 

26.· Con lil. def)fi't~,?J~ · ist~ del inculpado . la cual 

     

  

  

      A.C. PGRJGRO/CHI

/A.P./PGRJGROICHI-

PGRIGROICHI-11, principalmente del Informe de hechos 

ueve de octubre del  

 

   

 

  

  

   

  

   
~ ~ 
~ E 
;·~\' 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  

  

  

 

  

  
  

    

    

     

    

 

  

 

 

 

 

  

   

   
   

  

    

  

  

  

 

  

  

   

   

  

  

  

' 



·-.•. ·, 

., '-

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROC~OIM!ENTOS PENALES Y AMPARO 
OELEGACION ESTATAL 

  

    

  

  

 

  

   

 

   

   

  

e: INDICIO  

 CARTUCHO PARA ARMA 

DE FUEGO, MARCA PPU, .380' AUTO (9X17mm) DE CASQUILLO 

DE FABRICACION LA TON, DE PUNTA NORMAL. -INDICIO 01 B.-

A (01)<~ 

• C{\LIBRlfil~2x39mm, Pil.E:S 
  

 

 

   
~ 

  

  

 

     

 

 

 

 

   

 

  LA TON 

NORMAL, CONTENIDOS EN TRES DIFERENTES 
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• 

 

  

  

  

  

 

 

 

 

 

  

      

  

  

  

  

 

 INDICIO 

CARTUCHOS PARA ARMA 

(7.62X51mm). INSPECCION 

FUEGO SE OBSERVA QU 

DE FABRICACIÓN LATÓN, DE BALA DE 

F.-t (199) CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

FUEqo, MARCA WCC. CALIBRE 7.62 NATO 

OS ~S CARTUCHOS PARA ARMA DE 
' RESENTAN: CASQUILLO DE FABRICACIÓN 
¡-, 

LATÓN, DE BALA DE PU A NOR~AL. OBSERVAClONE,i\I~ERVAN 

CON ESLABONES METAL OS DE ~N CARGtDOR DE ~~~EN CADA 

BOLSA DE LONA CONTI E UNA C~JA DE <fARTÓN L4. ~AA ,CON 

(99) NOVENTA Y NUEV ARTUC~OS PARJ>.,ARMA D~~GO Y LA 

SEGUNDA CONTIENE (1 ~CIEN CARTUCHO~ PARA A UEGO._: 

INDICIO 01 G.-     

   

      

  
 

  

 

 
 

 

 

    

      

        

  

  

 NDICIO 01 H.-  

 

 



_!:_9-..:..;:.R-
'' ,. ' 

' " ¡ . ,( 

A.C. 

CONTROL REGIONAL, 
Y AMPARO 

GUERRERO 
11. 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 - INDICIO 01 l.

CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO, 

(7.62X51mm) DE CASQUILLO DE 

DE PUNTA NORMAL; INDICIO 2.-  

DE CONSERVACIÓN ADAPTADA 

CARA LATERAL IZQUIERDA EN 

LA LEYENDA "IVER JOHNSON 

(198) CIENTO NOVENTA Y 

MARCA WCC, CA~BRE 

FABRICACIÓN LATÓN, DE 

 

 

 

  

      

 

 

 

  

   

  

  
   

     
 

  
 

 

 

   
 

.- y 

 

   

 

  

 

 

  

   

 

A LA PRIMERA.- QUE DIGA EL 

 

    . RESP ESTA: Y 

A LA SEGUNDA.

QUE Dlc;;j· EL COMPARECIENTE  

RESPUESTA: 

57 
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• 
   A LA 

 TERCERA.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE 

RESPUESTA:  

, A LA CUARTA.

 

.RESPUESTA:  

 A LA QUINTA.

 
    •.. 

A LA SEXTA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE 

 

RESPUESTA:

COMPARECIENTE  A LA SÉPTIMA.- QUE 

 RE:SPlJES 
..,.-''! .' . .,¡,~d 

A~CTAVA.
=ciiEN~rE QUE DIGA EL 

REl!PUEi 

COMPARECIENTE 

   

S; A LA NOVENA.~!' DIGA EL 
.! 

A LA DÉCIMA.- QUE DIGA EL 

 

 RESPUESTA:

A LA DÉCIMA 
' 

PRIMERA.- QUE EL COMPARECIENTE 

L 

RESPUESTA: A LA 

DECIMO SEC3U~IDA.F· QUE DIGA EL COMPARECIENTE  



REGIONAL, IPGR 
--~-.···. , .. ' ... 

' ; .,.-

DÉCIMO TERCERA.RESPUESTA:  

QUE DIGA EL COMPARECIENTE 

 

A LA 

COMPARECIENTE

RESPUEST

CUARTA.- QUE DIGA EL 

RESPUESTA: A 

~PARE<~IEtHELA DÉCIMO QUINTA.- QUE DIGA EL 

.REl;PUI 

A LA DÉCIMO CH:V'T• 

 RESPU'ESTk A LA DECIMO SÉPTIMA.-

RESPUESTA: 

LA VIGECIMO 

27.-  
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Previa número A.C. PGRJGRO/CHI-VI/026PP/2015/ELEV/A.P./PGRIGRO/CHI

VI/128PP/2015/REAI PGRIGRO/CHI-11, principal ente del Informe de hechos 

de fecha 29 veintinueve de octubre del año 

   

 

curso,   
 

   

 

  la 
• 

  

  

 

 quien  
 

  

   desayunar  

          

  

  depositado  

   

  ara  personal, 

llegando   

  que vestía 

     si mismo 

después      

 
   

   '  
          

   iba    

   

minutos   

    el nombre de la mina, 

  

   kilómetro  

 parecer  

iban cuatro  

 

 se 

estaba  realizarles  

    
        

   



PGR --- --'---'' ,,., ' 

DE CONTROL REGIONAl, 
Y AMPARO 

   

   

 iba armado _   

  

  

  

  

      

  

  

  dos  

 

  lo que yo 

asegure 

mat-ar'

person~ que  

  

 

 

 

    
  

 
 

 

 

 

 

 

 desde 

y   person, 

  

 

     

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   a las  
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siguiente: INDICIO 1.

 

     

"-"~~u·" CARTUCHO PARA ARMA 

AUTO (9X17mm) DE CASQUILLO 

PUNTA NORMAL. -INDICIO 01 B.-

 

DE FUEGO, MARCA PPU, '-'"'-ror 

CALIBRE 7.62x39mm, r-"c"'"' 
ESTADO DE COrNSERVA•CIC 

CURVA ·CON CAPACIDAD 

·. DE FUEGO, MARCA NO A LA VISTA, 

ESTRUCTURA METALICA EN REGULAR "' . 

CO!it RASTROS DE OXIDO, DE FORMA 
~·''' 

T~E:IMTA CARTUCHOS PARA·ARMA DE 

VEI~JIUN CARTUCHOS PARA ARMA DE 
·"·. ·.~ - ut 

, DE:DIVERSAS MARCAS~ifASQUILLO 
FUEGO AL CALIBRE. 

FUEGO, CALIBRE 7.0LJ's 

DE FABRICACION 

NPORMAL Y DE BALA 

(EXPANSIVOS). - IND:IC 

CARTUCHOS PARA 

Y A]EFLONA90, DE ~~E PUNTA 

ARJ¡IFICIO ESfECIAL D~.~~TA HUECA, 

'01 C.- (~6) CUAT~OCIENTOS~~TA Y SEIS 
,.__ ' .. 

7.62 NATO (7.62.X511rr 

BALA DE PUNTA 

NOVENTAY NUEVE 

CALIBRE 7.62 

DE BALA DE 

CAJAS DE ,.. AOT.n 

DE FU$GO, DE D\V(=RSA~,,~~S, CALIBRE 

DE __ . Df FABRI~~I:LATON, DE 

. INDICIO Q1~,D.-·: (~llPSCIENTOS 

UOlOS·.·· PARA AR~f_ DE FU-IÍWARCA WCC, 

.62:K51m~i). CASQUILLO DE FABRICACION LA TON 

CONTENIDOS EN TRES DIFERENTES 
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5/ELEVf 

 
    

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

    

CARTUCHOS PARA ARMA DE 

.50" BMG. CASQUILLO DE ~A~iKI 

C (10) DIEZ 

DE DIVERSAS MARCAS, CALIBRE 

•'-'''-"" LATÓN, DE BALA DE PUNTA 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

BOLS~,j;,~,LONA 

(99) NOVENTA Y rwr=vF 

SEGUNDA COiNJI.~N1:"(11 

CARTUCHOS PARA ARMA DE 

CASQUILLO DE FABRICACIÓN 

NOF~MA.L. OBSERVACIONES: OBSERVAN 

DE UN CARGADOR DE CINTA, EN CADA 

CAJA DE CARTÓN LA PRIMERA CON 

PARA ARMA DE FUEGO Y LA 

CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO._: 

... FUEGO,  

  

 

  

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

NEGRO 

 

 INDICIO 01 H.-
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 - INDICIO 01 1.

(198) CIENTO NOVENTA Y OCHO CARTUC, S PARA ARMA DE FUEGO, 

MARCA WCC, CALIBRE 7.62 NATO (7. 51mm) DE CASQUILLO DE 

FABRICACIÓN LATÓN, DE BALA DE P' TA NORMAL; INDICIO 2.-  

 ; INDICIO 03.-  

  

       

  
  

  

      
 

      

   

    

  

  

el INDICIO 1 .. -  

  ~íiiííbiCIO 1-A  
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" ' 1 
conocimiento que está en su derecho a1·,responderlas o/no y en uso de la voz 

manifiesta que SI es su deseo contestailas; A LA P;iMERA.- QUE DIGA EL 
¡' 

COMPARECIENTE  
 

      RESPUESTA:  

  A LA SEGUNDA.

QUE DIGA EL COMPARECIENTE  

 

  RESPUESTA:  

; 

A LA TERCERA.- QUE DIGA EL COMPAIRECIENTE  
 

 

     

RESPUESTA:  

   

 

 ; A LA 

CWIRTA.- QUE DIGA EL COMPA QIENTE  

 

   RESPUESTA:  

   A LA QUINTA.-

~UE DIGA•~H ~OMPARE  . 
     

  

. RESPÚE~

; A 

LA SEXTA.- QUE DIGA EL 'OMPARECIENTE  .w.::;  
         

  

       

RESPUESTA:          

    A LA SÉPTIMA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE       

  RESPUESTA: 

  

  

   

 A LA OCTAVA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENT~   •
 RESPUESTA: 

   

 

1 i ¡ 
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; A LA NOVENA.- QUE u•~•"fii'L COMPARECIENTE 

 

       

RESPUESTA: ; A LA DÉCIMA.- QUE DIGA lENTE  

 

 

. REflPUESl 

 LA 

COMPARECIENTE   

 

 

 

  

SEGUNDA.- QUE OIGA EL 

 

. RESPUESTA: ; A LA 

COMPARECIENTE   

    . 

RESPUESTA:  A LA TERCERA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE

RESPUESTA: 

 A LA DÉCIMO CUARTA.-

QUE DIGA EL 

RESPUESTA:  

COMPARECIENTE  

     

 

DÉCIMO ~QUINTA- ~~ DIGA EL 

   

A 
EL COMP4RECIENT~al

  

RESPUESTA: 

LA DÉCIMO SEXTA.

RESPUESTA:  

DECIMO SÉPTIMA.- QUE 

 

RESPUESTA: 

A LA DÉCIMO 

FtESIPl 

)    A LA 

EL COMPA IENTE  

 

 

QUE DIGA EL COMPARECIENTE 
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A LA 

DÉCIMO NOVENA.- QUE DIGA EL ·COMPARECI TE  

  

. R~SPUESTA  

  

        

  

  

 

 

 

 A LA VIGÉSIMA.- QUE DI 

  

S  

A EL COMPARECIENTE  

  

  

 RESPUESTA:  

   

   

   
 

  

 

  

 

 

 

    

    A LA 

VI<;;ECIMO ~~rr,t~w E DI A .. L COMPARECIENTE  

   

   RESPUESTA:  
 

   

- Siendo todas las regu~as que le formulan al inculpado ... ". 
'i 
' 1 

28.· Con la declaració minisl\:lrial del inculpado   
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 se 

  

  

    

    

     

       

  

    
   

  

  

  

 , 
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 A LA PRIMERA.· QUE DIGA EL DECLARANTE 



-, ,. 
' ' 

DE CONTROL REGIONAL, 
PENALES Y AMPARO 

GUERRERO 
11. 

• 1 

  

. RESPUESTA:  

 . A LA 

SEGUNDA.- QUE DIGA EL DECLARANTE   

N.  

. A LA QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE      

 RE!iiUESTA:  

 , 

A LA CUARTA.- QUE 

DIGA EL COMPARECIENTE

  
  

 

 A 

 

 

LA QUINTA.-

' - ., !J..1t ~ ' 
 REISPtJESTI 

A LA SEXTA.

QUE DIGA EL COMPA~I~II~Ni(l:

 RESPUESTA: 

COMPARECIENTE 

RESPUESTA: 

OIGA EL COMPARECIENTE SI 

A LA OCTAVA.- QUE DIGA EL 

 RESPUESTA: 

COMPARECIENTE  

. RESPlJESITA: 

LA ;OECIMA.- QUE 

A ·LA NOVENA.- QUE DIGA EL 

 

 A 

EL COMPARECIENTE  

, 
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 RESPUESTA:  

 

  LA DECIMO 

PRIMERA.- QUE DIGA EL 

 

 . A LA DECIMO 

SEGUNA.- QUE DIGA EL  

    

RESPUESTA:  

 A LA DECIMO CUARTA.- QUE 

 

 

 

EL COMPARECIENTE  

   

. 

RESPUESTA:   

 

  A LA 

DECIMO QUINTA.- QUE DIGA . COMPARECIENTE  

 

:SI'UI:SlrA:    
    

   

 A LA DECIMO SEXTA.-"Q~ DIGA EL 

 COMPARECIENT

COMPARECIENTE 

RE~I!ljlTA:  

A LA DECIMO O&i'AVA.-l~DIGA EL 

 

RESPUESTA: 

Nunca se identificó. DECIMO NOVENA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE

RESPUESTA:  

 

 LA VIGESIMA;- QUE DIGA EL COMPARECIENTE 

 

RESPUESTA:  

 



' ;; 
~ ' ' 

" ., ._ ' _, 

' 
f.' 

DE CONTROL REGIONAL, 
PENALES Y AMPARO 

GUERRERO 
11 

A Ul. VIGESIMA PRIMERA.- .  

 

   

REl:!PliES"JJ: 

LA VIGESIMA SEGUNDA.- QUE EL ""'"''" 

RESPUESTA: 

A LA VIGESIMO 

COMPARECIENTE

RESPUESTA: 

QUE DIGA EL 

u.::.. . , .... ~a 
, A 

COMF'J!;RECIENl

 

TERCERA.- QUE DIGA EL 

 

 

RESPUESTA: 

 

 

  

 

 

  

  

 

      

 

 

    

    

 

 

l 

) j 



 

 

 

        

 

 

  

   

 

 

  

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

  

 

   

HNDICIO 01 

•.• FUEGO, MAtÁ-PF\t.J,.c ... E .380" 

AUTO (9X17mm) DE CA:SQl . ___ · DE FABRICAC :N LA~ONíj il'~ALA DE 

. A (01) UN CA .GADOR 1'>: ~i'l.MA DE 

•)VISTA, CALIBRE f 7.62x39mrri).;¡~SENTA 
. REGULAR ESTAEJO DE CONSERVACION 

_._-._. FORMA CURVAfCbN C~p#. PARA 

PUNTA NORMAL INDICIO 

FUEGO, MARCA NO A 

ESTRUCTURA 

TREIMTA 

VEINTIUN 

DIVERSAS 

'At<A ARMA DE FUEGO Al (;1\.l¡ililli>¡ B (21) 

''"'"····ARMA DE FUEGO, 0cALIBRE ? ••• mm, DE 

DE FABRICACION LATON Y 

NPORMAL Y DE BALA CON ARTIFICIO 

(EXPANSIVOS). INDICIO 01 C.· (436) 

SEIS CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO. 

CALIBRE 7.62 NATO (7.62X51mm). DE 

~ICACiiON LATON, DE BALA DE PUNTA NORMAL 

lm>CII,Nl'OS NOVENTA Y NUEVE CARTUCHOS PARA 

UE<3~ MARCA WCC, CALIBRE 7.62 NATO (7.62X51mm). 

DE DIVERSAS 

CASQUILLO DE 

INDICIO 01 D.

ARMA DE 

CASQUILLO DE 

CONTENIDOS 

LATON DE BALA DE PUNTA NORMAL, 

. RES DIFERENTES CAJAS DE CARTON. INDICIO 01 E.-
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1 ESTATAL GUERRERO 
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A.C. : 

~

 

   

 

  

  

  

   

  

 

 

 

 

   

 

 

  

 

  

    

  
 

 

 

  

  

F.- '(199) CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

¡¡'E FUEGO, MARCA WCC. CALIBRE 7.62 NATO 

(7.62X51mm). 1 LOS CARTUCHOS PARA ARMA DE 

FUEGO SE OB:SEF~\ 
1
, QU9'.PRESENTAN: CASQUILLO DE FABRICACIÓN 

I~IDICIO 01 

PUNTA NORMAL. OB$ERVACIONES: OBSERVAN 

ÁLICOS DE UN CARGADOR DE CINTA, EN CADA 

ENE UNA CAJA DE CARTÓN LA PRIMERA CON 

NUEVE CARTUCHOS PARA· ARMA DE FUEGO Y LA 

(100) CIEN CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO. 
.. ' 
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   l l  

     

      

  

 

 

 

 

       

  

 

  

 

  

 

 

01 1.- (198) CIENTO NOVENTA Y OCHO 

UE<30, MARCA WCC, CAI.:IBRE 7.62 NATO 

FABRICACIÓ~ LAjóN, D~ALA DE 

  

 - - - - - INDII:; 

CARTUCHOS PARA ARMA 

(7.62X51mm) DE 

 

 .  

  

  

  

 
 

 

  



·-·' SUBP~OCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROC)::DIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELE~ACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENr;IA INVESTIGADORA IL 
A.C. PijRJGRO/CHI-VU026PP/2015JELEV/ 
J!.,.P.PGRIGRO/CHI-VI/128PP/2015/REAIPGR/GRO/CHI/M-II. 

   

 

  

 

  

  

 

 

.. ". 

29.- Con la declaración ministerial del inc¡¡lp o  

   

     

  
      

     
   

  

    

  
 

    

  

   
 

  

  

   

   

 es  

 

  

 

 
 

, a bordo  

 

 

 

o en la patrulla 

que yo    

 cual!fío  

  iba el  

   

que no recuerdo   

    
,' 
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 , una vez  

   

  posteriormente   

    

  

  

    justo en la  

  

   

 , esto  

    

 
 

 camioneta  

   

  al pue~W       

 

      

   n corriendo, 

     

       

 

    

 •~canzar a la    

   

     

   

   y a quemar,  
   

   

 bajo al  

  

  

para  

  

   ellos,  

 pero no los 

    
 

  ó tampoco lo 
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L¡·/ 
-G~ 

aceptaron,   

  

 de Iguala)   

   

 

 

 

 para que nos 

rgo,  

  

  con los otros 
     
 

 retenido  

     

     

 dialogaron    fue hasta que ya 

en la  l de la PGR, 
·-~- ' 

qui<mes dialogaron   nos 

trasladll!-Óf'> •. a     el motivo 

por      .  

   

 a patrulla venia algún civil 

  
 

  

  
   Acto continuo, esta 

r~cíón procede a fórmulas las siguientes 
 

 
   

ntejres ió. A LA PRIMERA.- Que diga el  pal:e ., 
declarante   

RESPUESTA:  

 . A LA SEGUNDA.- Que diga 

el declarante   

 

. RESP . STA:  
 

  

   A LA TERCERA.- Que diga el 

declarante  

  

 . ~ESPUESTA:  

A LA CUAR~A.- Que diga el declarante  

    

  RESPUESTA:  A LA 

QUINTA.- Que diga el declarante   
1 
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. RESPUESTA.   

  

. A LA SEXTA · ue diga el declarante  

 

        

 RESPUESTA:   

  

 A LA SEPTI.MA.- ue diga el declarante  

 

ESPUESTA:  A LA 

OCTAVA.- Que diga el declarante  

  RESPUESTA:  

  

 

 A LA DE 

 

Aj\pRIMERA.- Que diga el declarante  

   

  RE~PUESTA:   

      
 

      

  

      
      

    

 RESPUESTA:  

LA DECII\iiA TERCERA.- Que diga el declarante  

 

. 
·¡ 

  

 

 

 

 

 

 RESPUESTA:  

   

o 

 

lO 01.-  

 

  

 

       

        

 



PGR ·----,· .. 
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DE CONTROL REGIONAL, 
PENALES Y AMPARO 

GUERRERO 
1 

 

  

 

  

  

  

   

 

 

     

 

  

   

 

DE LA 

DE AGUA, 

  

    

   

 

 

  

 

  

  

   

  01 A.- UN CARTUCHO PARA ARMA 

.380" AUTO (9X17mm) DE CASQUILLO 

t>"'L.f' DE PUNTA NORMAL INDICIO 01 B.- A 

(01) UN CARGADOR 

CALIBRE 7.62x39mm, 

ES! ADO DE COINSEoRV, 

CUHVA CON CAIPAC:IDI 

FUEGO AL Gfllllt>IKt:. 

\KIIIIil· DE FUEGO, MARCA NO A LA VISTA, 

METALICA EN REGULAR 

CON RASTROS DE OXIDO, DE FORMA 

PARA:TREIMTA CARTUCHOS PARA ARMA DE 

(21) VEÍ!'JTIUN CARTUCHOS PARA ARMA DE 

X3ilmrn., DtLDIVERSAS MARCAS, DE CASQUILLO 

Y A;TEFLONADO, DE BALA DE PUNTA 

NPORMAL Y DE CON ARtiFICIO ESPECIAL DE PUNTA HUECA, 

(EXPANSIVOS). 01 C.- (4'!Í6) CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 

CAHTUCHOS PAF!AARMA DE FUEGO, DE DIVERSAS MARCAS, CALIBRE 

7.62 NATO (? .. u !'A~1mm). DE CASQUILL\) DE FABRICACION LATON, DE 

BALA DE NORMAL INDICIO 01 D.,- (299) DOSCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PARA ARMA DE FUEGO, MARCA WCC CALIBRE 
1 • 
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7.62 NATO (7.62X51mm). CASQUILLO DE FAI3RI•CA(~I0flj LA TON DE BALA 

DE PUNTA NORMAL, CONTENIDOS EN TRES CAJAS DE 

CARTON. INDICIO 01 E.-   

 

 

     

 

      

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

FUEGO DE 

 

 

 

 

  

 

 

 
   

DIEZ CARTUCHO!i,~íjA ARMA DE 

CALIBRE .50" BMG('é5",i(SQUILLO DE 
1 ' - i 

MARCA WCC. """'9111-'l' 
CARTUCHOS 

PUNTA NORMAL íN[A~ 01 F.- (199) 

:A~tTUICH_IOS_ PARA l~ DE FUEGO, 

(7.62~-51mm): IN~~NADOS LOS 

ut:•C>u SE OBSERVA QUE PRESENTAN: 

DE CARTÓN 

PARA ARMA 

~~IC.ACI(j LATÓN, DE BALA DE PUNTA NORMAL 

pEISEHV~ CON ESLABONES METÁLICOS DE UN 

d1•ITA BOLSA DE LONA CONTIENE UNA CAJA 

FJRIMERA:¡:f;CIN (99) NOVENTA Y NUEVE CARTUCHOS 
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DE CONSERVACIÓN ADAPTADA TRANSPORTACIÓN. EN SU 

CAHA LATERAL 1 DEL CAJÓN DE MECANISMOS 

INDICIO 01 1.- (198) 
• r-
(:~ENTO.'i¡jw~N'TA PARA ARMA DE FUEGO, 

MARCA WCC, 1 '(7.62X51mm) DE CASQUILLO DE 

FABRICArnÓN LATÓN, · PUNTA NORMAL .. INDICIO 02.- UN 

TELEFONO CEL!.J!;1& TI;:L COLOR AZUL, CON PANTALLA 

TACTIL, y .. ~RA EN 

CUBRE 

150, TIPO RADIO PATRlJLL 

EN LA PARTE DELANTERA LA CUAL 

·.  

 
 

 
 

 

      

       

 

 

 

 EL 

 A lo que el declarante manifiesta que 

el     
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30.-  

 

 

  

 

principalmente del 

 

Averiguación Previa número A.c._· F 1GI~G 

PGRIGRO/CHI-VI/12BF1Pil!01i5/RIEA1PGIRI• 

lnfonne de hechos. 

 

 

  

  

 

 

 

 

  

   

  

 

 

 

   

 pasamo . . yu~amos y 
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 hum~nos  

 

 

  00

 
 

  

  

  

   

 

 INDICIO 1.

 

FUEGO, MAHCA PPU, 

   

 

INDICIO 01 A.- UN CARTUCHO PARA 

CALIBRE .380" AUTO (9X17mm) DE ()A:SQlJI: DE FABRICACION LA TON, 

B.- A (01) UN CARGADOR DE BALA DE PUNTA NORMAL. - INPICIC 

PAHA ARMA DE FUEGO, MARCA 

PRESENT-l\ ESTRUCTURA 

VISTA, CALIBRE 7.62x39mm, 

, EN REGULAR ESTADO DE - . 

COI~S~ClON ·colfl'l 

CAPACToAfl PARA To:~lJIT 
. -~ 

CAl:IBRe:'·!:·fi,; (21) 

5X11)0,, DE FORMA CURVA CON 

CAUBRI; 7.62X39mm, .-·· ~. -

FABI;UCACION LATON 

DE BALA cm~ Aflf~Cip ESPE 

PARA ARMA DE FUEGO AL 

PARA ARMA DE FUEGO, 

MARCAS, DE CASQUILLO DE 

DE BALA DE PUNTA NPORMAL Y 

·DE PUNTA HUECA, (EXPANSIVOS).

TREINTA Y SEIS CARTUCHOS 
1¡'' 

PAHA ~J DE t-UI=!.fJ, · 1· MARCAS, CALIBRE 7.62 NATO 

DE FABRICACION LATON, DE BALA DE (7.62X51mm). DE 

PUNTA NORMAL - INDICI~ 

CARTUCHOS PARA 

(7.62X51mrn). CASQUI. 

NORMAL, CONTEoNIIJC 

o,. (299) DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

FUEGO, MARCA WCC, CALIBRE 7.62 NATO 

FABRICACION LA TON DE BALA DE PUNTA 

TRES DIFERENTES CAJAS DE CARTON,_: 

 

 

  

      

     
 

 

     

 

 

 

85 



  

 

  

   

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 INDICIO 01 F.- (199) 

HOS PARA ARMA DE FUEGO, 

.62X51mm). INSPECCIONADOS LOS 

SE OBSERVA QUE PRESENTAN: 

5 

 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

MARCA WCC. CALIBRE 7.62 

CARTUCHOS PARA ARMA DE 

CASQUILLO DE FABRICACIÓN 

OBSERVACIONES: 

DE BAlA DE PUNTA NORMAL. 

DE UN 

UNA CAJA 

(100) CIEN 

CARGADOR DE CINTA, EN 

DE CARTÓN lA PRIMERA 

PARA ARMA DE FUEGO 

CARTUCHOS PARA ARMA 
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(1913) CIENTO NOVENTA Y OCHO 

MAIRCA WCC, CALIBRE 7.62. NA 

FABRICACIÓN LATÓN, DE BALA 

- INDICIO 01 1.

UCfiOS PARA ARMA DE FUEGO, 

•(7.62X51 mm) DE CASQUILLO DE 

PUNTA NORMAL; INDICIO 2.-  

INDICIO 03.-

 

 

en uso de la.voz ... 

 

o!"•anifie•:ta que el INDICIO 1.-  

1-A el INDICIO 1-B 

; INDICIO 1-G ; 

;'INIDI(;IO 1-D ; INDICIO 1-E INDICIO 1-F 

1-H  INDICIO 1-1 ; INDICIO 2.- ; INDICIO 

 

LA PRIMERA.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE  

 

RESPUESTA:  

A LA SEGUNDA.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE 

. RESPUESTA:

LA TERCERA.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE 

87 



 

    

RESPUESTA:   

    

 

 LA CUARTA.-  

  

   

 RESPUESTA:   

DIGA EL COMPARECIENTE 

 RESPUESTA:  

A LA SEXTA.- QUE 

RESPUESTA:  SÉPTIMA.-

OCTAVA.- QUE DIGA EL 

ALA 

RESPUESTA: , lA NOVE~ E DIGA EL 

COMPARECIENTE 

A LA 

 RESPUESTA:  

; A LA DÉ<:fn,~· 
L 

RESPUESTA: 

A LA QUE DIGA EL COMPARECIENTE 

 

RESPUESTA:  A LA 

DÉCIMO QUE DIGA EL COMPARECIENTE 
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¡ 

RESPUESTA: ; A LA ~ÉCIMO QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE 

  

DÉCIMO QUINTA.- QUE DIGA EL  

  

   A LA 

DÉCIMO SEXTA.- QUE DIGA EL lENTE 

RESPUESTA: A IECIMO SÉPTIMA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE  

A LA DÉCIMO . 

NOVErtA.- OUE- .DIE!t 

LA VIGÉSIMA.- QUE DIGA 

RESPUESTA: 

QUE DIGA EL COMPARECIENTE 

.RESPUESTA: A LA DÉCIMO 

 

 RESPUESTA:  A 

RESPUESTA:  

;.:;.:-:~::=:-~ 
PRIMERÁ.- QUE DIGA . 

todas las preguntas 

A LA VIGECIMO 

EOMPARECIENTE  

 RESPUESTA: - Siendo 

formulán al inculpado ... ". 

31.-   

 

 

 

.. Que una 

de todas y cada una de las constancias de la 

 

vez que me 

inda~¡atoria 

Vl/128 
5/ELEV/AP/PGRIGRO/CHI

PP/201l REA/PC;RJ'GRIO/•CHiiM-11,     

    

 

    

 
' 
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 en donde  

 ; 

tomamos  que iría a la 

 esta   

 artículos para la escuela, 

, por lo 

periférico ya cerca del centro 

comercial, tuve a la vista una 

levante la señas para que se detuviera al 

verme  

 sin ningún problema, y fue 

 camino   

poco  

mañana 

mina nos ~Óp~iffds~ con dos 

l 

 

 
- < 

cuenta quf se ·bajaron 

a que yo i escuchando que empezó a 
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 asimismo   

 ins~ltand  

nos llevaron a   

, sin darme   

 de esto me di cuenta   

 , también me di cuenta de 

   

    ni a mí ni con los 

   

   , quienes dialogaron  

s 

 

 

 .-LA *PRIMER . 

   

 

 

Que diga el declarante  

   

RESPUESTA:  A LA SEGUNDA.-  

 

RESPUESTA.  

 

 

   

A LA TERCERA.- Que diga el declarante  

 RESPUESTA.- -

A I.A CUARTA.

 

 

QUINTA.- Que d 

diga el declarante  

- REPUESTA.-  

.- A LA 

el declarante  

- RESPUESTA:  

AL , . EXTA.- Que diga el declarante  

. RESPUESTA: .- A 

LA SEPTIMA.' ue diga el declarante  

 
.'~' ,'l'ft· 91 
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.- RESPUESTA.-   

  

A LA OCTAVA.-   

 

.- RESPUESTA:  

!'A LA NOVENA.- Que 

diga el declarante  

.- . A LA 

DECIMA.- Que diga el declarante   

. RESPUESTA:  

, 

 INDICIO 01.-    
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 INDICIO o1 A.- UN PARA ARMA 
! 

DE FUEGO, MARCA PPU, CALIBRE .38q" AUTO DE CASQUILLO 

DE FABRICACION LA TON, DE BALA DEiPUNTA . INDICIO 01 B.- A 

(01) UN CARGADOR PARA ARMA DE :FUEGO, 

CAIJBRE 7.62x39mm, PRESENTA AUCA EN REGULAR 

OXIDO, DE FORMA 

UC~lOS PARA ARMA DE 

PARA ARMA DE 

ESTADO DE CONSERVACION CON 

CUI~VA CON CAPACIDAD PARA TREIMTA 

FUEGO AL CALIBRE.- B (21) VEINTil!N 

FUEGO, CALIBRE 7.62X39mm, DE DIVER 

DE FABRICACION LATON Y A ccrL.v DE BALA DE PUNTA 

NPORMAL Y DE BALA CON ARTI 

(EXPANSIVOS). INDICIO 01 C.- (436) 

CAHTUCHOS PARA ARMA DE FUEoGQ 

7.6]. NA~: . mm). DE CA~>Ol 
' 

BAlA DE PUNTA N RMAL INDICIO 

NUEVE CARTUCH . PARA ARIVIJ 

oSP'ECIAL DE PUNTA HUECA, 

HROCIENlrOS TREINTA Y SEIS 

DIVERSAS MARCAS, CALIBRE 

DE FABRICACION LATON, DE 

(299) DOSCIENTOS NOVENTA Y 

7.(/Z NATO (7.62X51 m). CA:SQlJII 
'· 1,_ 

FUEGO, MARCA WCC, CALIBRE 

FABRICACION LATON DE BALA 

'":~o N TRES DIFERENTES CAJAS DE 

QUE FUE SE OBSERVA QUE 

D~...PUNTA NORM , rnMTI=MII 

CAHTON. INDU:líi E.

 

 

 

 

 

    

 

    

 

  

 

 

 

    

  

  

   

  

   

  

9J 



   

  

   

01 F.- (199) 

  

  

  

  

  

  

 

    

   

  

   

     

 

  

  
 

  

         

  
 

    

     

    

    
    

    

 

   

       

  

 

  

CIENTO 

 

  

   INDICIO 01 1.- (198) 

OCHO CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO, 

MARCA WCC, 7.62 NATO (7.62X51mm) DE CASQUILLO DE 

FABRICACIÓN LATÓN, DE BALA DE PUNTA NORMAL. INDICIO 03.- UN 
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03.-  

   

  
 

 

  

   

 

  

   

     

 

   

  

  

  

 

 

  

      

. A lo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 a  
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 ... ".; 

32.-  

 

 

 

 

  

 

 

 

  

    

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 n 
-~-_·e_'.!;_ 

 

   

33.-  

 

   

 

s~~~·de 
'llimilcibil~~ ~ S 

¡,·· 
, 
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l. COMPETENCIA. Esta >pnese>nl<lci<ín Social de la Federación es 

la presente averiguación previa, 

 

   y 

competente para conocer y 

relacionada con los delitos de

  

    

 en razón de encontrarse previsto y 

sancionado en leyes federales col~o lo es la Ley Federal de Armas de Fuegos 

y Explosivos y el Código Penal · 1 y tomando en consideración, entre 

otras cosas, que los hechos nos ocupan ocurrieron dentro de la 

circunscripción territorial a la que~_ corresponde conocer a esta Autoridad, en 
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rela.ción con lo dispuesto en los arti.oulos 14, 16, 21 102 Apartado "A" de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Me•xica,lbs; 1 fracción 1, 2 fracción 
" 

VIl, 6 y 168 del Código Federal de 50 fracción 1 inciso 

a) de la Ley Orgánica del Poder ; 3, 4' fracción 1, 

Ap<irtado A, incisos b), e) y apartado '8), 11, fracción 11, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduria General 102 y 103 de su 

Re¡¡lamento. 

11. CUERPO DEL DELITO: Para .el 

atento a lo establecido en lós · 

Procedimientos Penales, ~ue a la 

1 del Cuerpo del delito, estaremos 

166 y 180 del Código Federal de 

·cuerpo 

ob,ieti•vos o externos 

La probable res¡¡o¡ 

cuando, de los 

participación en el · 

excluyente de 

El cuerpo del 

acreditará el cuerpo del delito de 

~sabilía'ad del indiciado, como base del 

#e <BUI'Drida·d j¡Jdi,cial, a su vez, examinará 

iedítflt!I)S en autos . 

. entiende el conjunto de los elementos 

~liStil!uyt•n la materialidad del hecho que la 

como tos nonnativos, en el caso de que la 

#/O'idBid t!et indiciado se tendrá por acroditada 

p,J,tolios existentes, se deduzca su 

'"'PI "' COI~ísión dolosa o culposa del mismo y no 

aviif/!d'el indiciado alguna causa de licitud o alguna 

' 
: trate y la probable responsabilidad se 

tai<¡Ui•eF'.lmediQ. probatorio que señale la ley .. ". 

' 

. Para la 'Comprobación del cuerpo del delito y de la 

probable el Ministerio Público y los 

tribunales más amplia para emplear los medios 

de . que estirrlen fonducentes según su criterio, aunque 
''l 1 

que mencion~ la ley, siempre que estos medios no 
' ' sean a derecho ... " ; 

99 



En cumplimiento a lo establecido por los artículos rf'ñallados,, se procede al 

estudio del cuerpo del delito y probable de los indiciados; como 

a continuación se precisa: 

ACREDITACIÓN DEL CUERPO DE4 DELITO 

, previsto y sarlció¡pa<Jo articulo 83 fracción 111, en 

relación con el articulo 11, inciso con agravante del artículo 84 Ter 

fde la ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos; cuyos textos indiq'¡¡n: 

"Artículo 11.- Las annas, y materia para el uso 

exclusivo del Ejército, Annada y /lqfrza Aérea, son las siguientes: 

( ... ) 

1).- Artificios de guerra, gases 

exclusivamente militar, y los 

JLtbstan'Cia•s quimicas de aplicación 

diversos para su uso por las 

fue¡zas armadas. 

( ... ) 

111. Con prisión de cuatro 

multa, cuando se 

comprendidas en el 

-- · ... L!/-~ ~-~~K~~n'"i· :.,_. 
. ' . , ¡ ',.f r·'' . -: .. -.;._,,;,t::,,_·un·_. __ ,., •-. ~-- ·· · 

7uit1ce años y.®.rcieda"<iúiriié'i'iliis:cJfás 
.-,.;;-'; ; .. _:., ¡·::-.\~~-~llf'·~ 

de cualquiera de tá'S'' blras annas 

11 de esta Ley~~~" 

"Artículo 84 Ter.- a que se refieren los artfcufos 82, 83, 

83 Bis, 83 Ter, 83 84 y 84 Bis de esta Ley se aumentarán 

hasta en una mitad _ el responsable sea o haya sido servidor 

público de alguna· 1 ·:o~~orcación policial, miembro de algún servicio 

privado de miembro del Ejército, Annada o Fuerza 

Aérea en situaciQ'n , de reserva o en activo." 

Del análisis de Jos 

elementos integradores 

legales transcritos, se desprende que Jos 

cuerpo del delito de Portación de Arma de Fu ego 

de Uso Exclusivo del Ejér~ito Armada y Fuerza Aérea, son: 
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ELEMENTOS psJETIVOS 

a) La existencia de un arma de fuego de las 

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza ~<ere• 

vaclas para usos 

b) Que el sujeto activo porte esa arma de 

acción y ámbito de disponibilidad innJedia. 

bajo su radio de 

e) Que tal porlafliófl se realice sin contar 

ampara la portación de esa aiTtla 

la licencia respectiva que 

Con la fe ministerial y acuerdo . . 
cargfl;'!~fr.h!lí c4ruchos para arma , 

mes;:1~1QA1:ubre "'~el año en curso,. 

vista(:' •<mtfe!cl&r~ cosas lo i · 

del cuerpo del delito en estudio, 

fuego de las reservadas para 

·Fuetza Aérea, se acredita con los 

: as·egt1ra1nie•nto de armas de fuego, 

Jue:go, realizada el día veintinueve del 

len,cia en la cual se dio fe de tener a la 

" .. .INDICIO 01   
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Diligencia que dada su naturale tienen plena eficacia demostrativa, en 

términos del articulo 284 del Có o Federal de Procedimientos Penales, 

puesto que fueron realizadas r agente del Ministerio Público de la 

Federación, quien en ejercicio 

conforme a lo dispuesto en los a 

Federal; le está permitido allega 

derecho; además, la prueba 

su facultad de investigador del delito, 

ulos 21 y 102 Apartado A de la Constitución 

de pruebas, siempre que no vayan contra el 

e inspección resulta idónea para llegar al 

conocimiento del objeto dire 

que prevén los artículos 16 y 

; .en tal diligencia se observaron los requisitos 

S. del Código Adjetivo de la M"!)eria,y fuero. 
' ·,('_\'\'! .. !' ,J:c~ 

En cuanto. al valor que tiene inspección ministerial al?d;;~~~~apoyo el 

criterio publicado en el Se narío Judicial de la Federaci~v••t~poca, 
tomo XI, febrero de mil no~ cie~fos noventa y tres, pági;i~~~~ rubro: 

"MINISTERIO PÚ 

DEL, EN LAS 

INSPECCIÓN OC 

inculpado en el se do de que la inspección ocular y fe ministerial 

practicadas por Ministerio Público Federal, carecen de valor 

probatorio porque e originaron en eJ. período de averiguación y no 

fueron confirmad ni practicadas en el periodo de instrucción, Al 

respecto debe m cibnarse que la Ley Orgánica de la Procuradurla 

General de la Re · blica, en su artículo 3o., fracción 1, reglamenta las 

facultades que re el particular concede la Constitución al 

Ministerio Públic Federal, para allegarse medios que acrediten la 

responsabilidad . los infractores. El valerse de medios para buscar 

es una facultad.' e origen y eminentemente privativa del Ministerio 

Público, porque·_ ·e no ser así, se encontrarfa imposibilitado para 

acudir a Jos Trib~'nates a ejercer la acción penal; consecuentemente, 

a dicha institucic'/n le está permitido practicar toda clase de diligencias 

tendientes a a~reditar el cuerpo del delito de un ilícito y la 
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responsabilidad del acusado. ¡·l ;l!,mt.ro de tal pot•9~Jid se haya fa 
' prueba de inspección, fa ¡j,uede ser fa 
' satisfacer el conocimiento pa~ llegar a 

existencia del objeto o hecho q~e debe 

recaer en personas, cosas o lug~res, y su 

funcionarios del Ministerio Pútjfico en 

ejercicio de la acción penal, otqrgando la 

probatorio a dichos actos; po~ lo 

confirmada o practicada dUtante ~/ oor'iod 
' 
1, 

para 

de fa 

fa que puede 

corresponde a los 

previas al 

adjetiva pleno valor 

se requiere que sea 

Así como en la te916 lu!!lentada el 

Circuito, ~ible an el Semanario JU<Jft!ial 

111, corrEI8pondiente a Junio de mil litové! 

Tribunal Colegiado del Sexto 

Fede1·aci6n, novena época, tomo 

noventa y seis, página 855, 

pur~;ei mulo: 

c;."JNgp~ 'CIÓN OCULAR 
' ' . . ' 

PUBUC:'O. POR SER INSITn'tldi 

POR EL MINISTERIO 

DE lWENA FE QUE ADEMÁS 

;sUIIIIE CIERTO LO ASENTADO -· GO~ qE FE PÚBLICA, sE·. 
- ~_,í;~"~lJ4. Es inooncuso - -
tr;.,H;?:~ i ', . . , . 

¡ r;;;E\L~ de la ii)SpeCCIOII 

•~Pnbodn en el acta levantada con 

practicada por el agente del 

sin que sea óbice para ello, 

persona que se encontraba en el 

debe tomarse en cuenta que el 

:tiiL.p¡ém de buena fe, que además goza 

a. Ministe~o ¡Público, se pre•sUI 

- qúe ·ilo héya sido firmada 

lugar donde se practicó, 

Ministerio Público es una 

de fe pública" 

Así coroo con el dicltal 

praeticado por perito ofi<oal, 

per~íal en materht de Fotografta Forense, 

lspE!eto tlel armamento fedatado. 
' 

Admiculado con el 

(20·15) dos mil quince, 

' 
bn,Pn en materia de Balística Forense, emitido con 

de fec~a (29) veintinueve de octubre del año 

por !la rito 

aocoun1enoto ~ediante el cual concluye: " .. .PRIMERA: Oficial de la lll!HitcJCJC>n 
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Experticias que reúnen los requisitos 

del Código Adjetivo de la materia, 

operaciones y experimentos de 

en los artículos ¡225, 234 y 235 

que fueron practi\'8f'l11s con las 

ciencia, exprésa'laál''~~echos y 
. . '.:.'-(' ~~----.. -,,t•,<> 

a su opinión, da'!~iento a lo 

em1JT1i1en1to procesal!~~·~}~lÓ: deben ser 
·,\, ~.-v--

del articulo 288 del~deral de 

circunstancias que sirven de fur1dam 

establecido en el artículo 234 

valoradas por su Señoría en 

Procedimientos Penales, con1forr 

Colegiados del sexto Circuito, 
.' la tesis V1•f-3;.c~(~cc~Mrj~~!\do Tribunal 

en el Semamin~.~~i:"úUJAA'~eración y 

·1, de mayo c~~¡,,¡~,d<J;l1!111iimjlSel:!~2; la cual su Gaceta, novena época, 

textualmente señala: 

"PERITOS. VALOR 

a designar el suyo, 

proceso el dictamen 

con él". 

Oficina de Jnmli¡ 

DICTÁMENES. El juzgador disfruta de 

Para valorar los dictámenes, incluso de los 

bi$n es verdad que las partes tienen derecho 

no lo hacen y no objetan durante el 

perito oficial, tácitamente se han conformado 

Así como la diversa por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo 

Circuito, consuHable Semanario Judicial de la Federación, octava época, 

tomo X, octubre de ·,página 404; que textualmerne establece lo siguiente: 
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"PRUEBA PERICIAL, OPINIÓN TÉCNICA 

CRITERIO DEL JUZGADOR. Ep ·tratándose de la 

obvio que sí el juzgador se auXiJía de un experto 

"-

DEL 

matefia, gozando además de libertad de cfitefio el valor 

convictivo que merezca, lo verdaderamente al analizar el 

dictamen, será la opinión técr)ica concreta fa extensión, 

ampliación o detalle de todos y cada uno de métodos, 

procedimientos y demás movimientos y por el pelito, 

pues al fin de cuentas, dicha opinión técnica 

real y legalmenl8 ctJmpr;Jnsfbi<I-¡Jara el 

materia motivo 1'/e/. dictamen". 

, es lo que resulta 

, no conocedor de la 

Robustece a lo anterior, que al dictamen sido objetado y, por tanto, no 

aplicación, la jurisprudencia 

Corte de Justicia de la 

Federación y su Gaceta, 

página 45, que a la letra dice: 

periciales o 

NO OBJETADOS. su 
fecultad de los Jueces para 

mexicana adopta un sistema 

concede arbitrio judicial al 

restringido por dei'IJIIInin•( 

no se objete fllgún 

arbitrio no es absoluto, sino 

t'églas. En tal virtud, el hecho de que 

pericial exhibido en autos, no implica 

tenga valor probatorio pleno, pues que éste 

conforme al principio valOración de las pruebas, el juzgador 

para establecer si contiene los 

'uales el perito basó su opinión, asi como 

las operaciones, o experimentos -propios de su arte que lo 

'clamen, apreciándolo conjuntamente con los 

medios de aportados, admitidos y desahogados en 

autos, las reglas de la lógica y de la experiencia, 

exponiendo de su valoración y de su decisión. Por 

tanto, la falta de un dictamen pericial no impide al 

Juez de la estudiar /os razonamientos técnicos propuestos 

en él, para en posibilidad de establecer cuál. peritaje merece 
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1 
mayor credibilidad y pronunciarse respecto de la cu/.tión debatida, 

determinando según su particular apreciaciJ,, la eficacia 
'-.~· 

probatoria del aludido dictamen." iJ}. 
;r., 

Así como, por las razones que lo inf<>rman, la tesis c. sultable en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaco;:ta, Novena ¡;: ' , tomo XVIII, octubre de 

2003, página 997, con el rubro y textQs siguientes· 

"DICTAMEN PERICIAL EN 

AVERIGUACIÓN PREVIA, 

PROBATORIO, AUNQUE SEA SING 

RAZONAMIENTOS EN QUE SE BA 

EXPERIMENTOS QUE CONLLEVA 

RENDIDO EN 

PLENO VALOR 

SI CONTIENE LOS 

Y LAS OPERACIONES Y 

IDENTIFICAR EL ARMA. 

Si bien conforme a lo dispuesto el artículo 220 del Código 

Federal de Procedimientos Pena/e siempre que para el examen 

de personas, hechos u objeto se requieran' <;.~i{Tiientos 

especiales se procederá con inie nción de p'ertt#,-:YrfU~ ·quienes 
_-·: ·,., ,._.. -;.,~ 

dictaminen serán dos o más, ta ién lo es que de·~~e:fuf~JtJo con el 

numeral 221 del on:lenamiento do cuando el da~dfiif!.Jtlfle~te, 
como pudiera ser, entre otros uando se trate de~~ión en 

flagrante delito, supuesto e ue la ""Qt<ll1dat:(lll:!l[~ediera. 

deberá consignar al indiciado · ifercitar la ~Bil"¡¡~t,Q~¡,¡ara el 
•revencii>n de~l,to y Sol'/ 

dictamen de uno solo; en secuencia,- St en . «inedimiento 
~~--

sólo existe el practicado : · r el especialista en la ·etapa de 

averiguación previa, es inca uso que si el juzgador le otorga valor 

preponderante su determin ión se ajusta a derecho, máxíme si el 

dictamen contiene los raz ' mientas en que basó su opinión, así 

como las operaciones y-.' perimentos propios de su arte que lo 

llevaron a identificar el a a, al relacionarse éste tanto con la fe 

ministerial practicada a 1 · isma como con la falta de objeción de 

dicho dictamen, pues e evidente que éste adquiera pleno valor 

probatorio aunque sea guiar." 

Siendo que la diligencia de · spección ministerial y el dictamen de balística 

respecto de las armas de fu· · · o afectas, por su concatenación lógica y natural 

hacen prueba plena atento $ los artículos 285 y 288 del Código Federal de 
' ' Procedimientos Penales, y por tanto, permite debidamente tener por 

acreditado el primero de los elementos del cuerpo del delito en estudio, 

consistente en la existencia material del arma de fuego del uso exclusivo del 
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r¡. 

. ,, "' ')' 
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Ejército, Armada y fuerza Aérea, contemplada en el 11, inciso 1), de la 

Ley Federal de Armas de Fuego y !fxpldsivos. 

El segundo de los elementos materiales del delito en estudio, 

consistente en Que el sujeto activo porte armas de fuego bajo su 

radío de acción y ámbito de se acredita con los 

siguientes medios de prueba: 

El escrito de   
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 QUE BAJO   

 OTRA ARMAS  

   

 PERO NO LES CREIMOS  , Y FUE 

 DECIDIMOS 

DETENER   Y    

 SABEMOS    

MOSTRARON  

 

 PONERLOS  

RATO LLEGÓ OTRAS  

 

  QUE QUI 

U 

COMO NO LO  

 

 
~t' 

 

  
,~, 

MOS   

 

·.  

A LAS 

TOMAMOS LA DECISIÓN

LLEGARA LA MARINA 
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' 

"MINISTERIO PÚBLICO, FA/:OLTADES 
' 

DEL, EN LAS DILIGENCIAS; DE AIIIERIGU.ACIIN PREVIA. 

INSPECCIÓN OCULAR" (Texto ya transcrito). 

Así como en la tesis sustentada por :el Tercer 

Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 

Colegiado del Sexto 

, novena época, tomo 

lve•nta y seis, página 855, 
; 

111, eorrespondiente a Junio de mil novecientos . 

publicada bajo el titulo: 

"INSPECCIÓN OCIJLAil · POR EL MINISTERIO 

PUBLICO. POR SER INSTITUCIÓN BuENA FE QUE ADEMÁS 

GOZA DE FE PÚBLICA, SE CIERTO LO ASENTADO _..,,._ ... .,~ 
E"5tLA";:o·exto'Í ¡transcrito!. 

Ade.~~el ·t· peliclaJ de Crimlnalistica de Campo, 

GQn núr de folio veintinueve del mes de octubre del 

año dos mil Perito Oficial de la 

   

   

    

  

  

 

 

  

 

 

   

  

 ". 

Expmticia que reiine•n 

del Código Adjetivo 

operaciones y 

circunstancias que· 

establecido en el 

vato1·adas por su 

Procedimientos 

requiflitos previstos en tos artículos 225, 234 y 235 

la rnaterta, puesto que fueron practicadas con las 

de su ciencia, expresando los hechos y 

de fund81llf!11tO a su opinión, dando cumplimiento a lo 

234 del ordenamiento procesal; por tanto, deben ser 

en términos del artículo 288 del Código Federal de 

conforme a la tesis Vt.2o. J/3, de Segundo Tribunal 

su Gaceta, 

Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 

época, Tomo 1, de mayo de 1995, página: 272; la cual 

VALOR DE SUS DICTÁMENES" (texto ya transcrito). 

IIJ 



Así como la diversa emitida por el Segundo Trilili•n~l Colegiado del Segundo 

Circuito, consultable en el Semanario Judicial la Federación, octava época, 

tomo X, octubre de 1992, página 404; que establece lo siguiente: 
;' í , 

"PRUEBA PERICIAL, OPINÍÓN 

CRITERIO DEL JUZGADOR" (texto 

NORMATIVA DEL 

Robustece a lo anterior, que el rlir:t~rno 

entra en juicio de duda su validez, 

1a./J. 9012005, de la Primera 

no ha sido objetado y, por tanto, no 

que cobra aplicación, la jurisprudencia 

la Suprema Corte de Justicia de la 

de la Federación y su Gaceta, 

de 2005, página 45, que a la letra dice: 

Nación, publicada en el Sem<ma~ri 

Novena Época, tomo XXII, se1>tiem 

"DICTÁMENES 

VALORACIÓN" (texto 

Asi como, por las razones 

Judicial de la Federación y 

2003, página 997, con el 

"DICTAMEN 

PROBATORIO, 

EXPERIMENTOS 

(texto ya tra11scrito. 

¡·-~~ r~; .. , ~-~t!.i: '"'· -· 
~ A~!t-· . ...-, .• uf':l 

;EN BALfSTICA RENDIDO EN 

TIENE PLENO VALOR 

SINGULAR, SI CONTIENE LOS 

SE BASÓ Y LAS OPERACIONES'Y 

cfiNLI.EII'AN A IDENTIFICAR EL ARMA" 

Corroborado lo anleri1or la,!leclar<lcié>n ministerial del inculpado  

 la cual se  

  

  

  

  

   

  

 l 
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). 

ue es la 
; 

- A LA DECIMO PRIMEWA.-i QUE DIGA E COMPARECIENTE  
    

     .

RE~;PUESTA.-          

p que el  

.- A LA DECIM SEGUNDA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE   

   

  una casa de color verde 

  A LA OECIMO TEflCER . QUE OIGA EL COMPARECIENTE 
•"' ..... _,_ .. __ 1 

   

   DE 

da  en 
~-.- - -•• " 

   A LA DECIMOCUARTA.- QUE DIGA 

EL COMPARECIENTE       

      

 :' .. Nó>olunléd ~· OeciMO QUINTA.- QUE DIGA EL 

·· GOMPA~  

     -

$:PUESTJ,I.-     

    
 

   A '.l.A ! DECIMO SEXTA.-    

   

 - RESPUESTA.-  . 
 i.' A LA DECIMO SEPT/MA.- QUE DIGA EL 

- RESPUESTA.-  

  

 A LA DEC/MO OCTAVA.-  

  

 ó        

- RESPUESTA.-  
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



 

 

 .- A LA 

DECIMO NOVENA.· (JUE DIGA EL PORQUE MOTIVO 

 RESPUESTA.

 ya que

 A LA QUE DIGA EL COMPARECIENTE 

  

 

 

RESPUESTA.· 

 

i A/LA V/GESIMO 

PRIMERA

RESPUESTA.· 

 

 Siendo 

al inculpado como fue 

manifestando el inc•ul~oadD¡ 

personal, pero deseo 

libertad, amenazas y 

población 

 

de qutfi. 

la cual 

de lo cual se da fe. Acto continuorst>ilépregunta 

en esta Representación Social de la Federación, 

bien no tengo queja alguna de parte del 

una denuncia por la privación ilegal de la 

a la justicia en mi agravi

en contra de quien resulte responsable_ 

en el inferior de estas oficinas, lo siguiente: 

/ND/C/0 01 A.·  

. 

INDICIO 01 B.· A (01) UN CARGADOR 

PARA ARMA DE FUEGO~,MA,RC:A NO A LA VISTA, CALIBRE 7.62x39mm, 

PRESENTA METAL/CA EN REGULAR ESTADO DE 

CONSERVACION CON DE OXIDO, DE FORMA CURVA CON 

CAPACIDAD PARA TREIMTA CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO AL 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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CALIBRE B (21) VE/NTIUN CARiUCHOS ARMA DE FUEGO, 

CALIBRE 7.62X39mm, DE DIVER,SAS DE CASQUILLO DE 

FABR/CAC/ON LA TON Y A TEFLONADO, DE tlAI:I'\ DE PUNTA NPORMAL Y 
. 

HUECA, (EXPANSIVOS). 

Y SEIS CARTUCHOS 

\RC:As, CALIBRE 7.62 NATO 

;AC/ON LA TON, DE BALA DE 

~SC:JEIVTC>S NOVENTA Y NUEVE 

)!F!=RE'NTES CAJAS DE CARTON. 

DE BALA CON ARTIFICIO ESPECIAL DE 

INDI'CIO 01 C.- (436) CUATROCIEMTOS 

PA~~A ARMA DE FUEGO, DE DIVEfRSAS 

(7.62X51mm). DE CASQUILLO DE 

PUNTA NORMAL INDICIO 01 D.- (299) 

CAHTUCHOS PARA ARMA DE F-1 JEfGO, 

(7.6.2X51mm). CASQUILLO IJE FASJRIC 

NOI?MAL, CoNTENiDOS EN TI?H'S 
INDICIO Ol_.~E;,;.·J,-~fll,fi';/1/IA u<= ri< 

MAI?c'f4.}ARRET, M-A-.. -n __ 1/et:íLA.  
TIPO FUSIL, CALIBRE .50" BMG, 

MODELO M107A1, PAIS DE 

FAé:~~f~lN USA, /AJ'rSPf:CQI(l, 

PRt~NT$ ESTRUCfURA "~"'" 
QUE FUE SE OBSERVA QUE 

EN REGULAR ESTADO DE 

CONS~ACIÓN, corJ,..,"'"'"' ¡":• . 
PAVóN NEGRO Y COLOR BEIGE EN 

SU ESJJW(;.l.llfi,A

SINTÉ~q§g:-~;tNEi<JiRC.J1 
EN• LAI'JMR'tli"HrtJÍÓI!!J?¡t¡R 

ADITA~S. CUENtA 

Y CANTONERA DE MA TER/AL 

. ;REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN, 

CAJÓN DE MECANISMOS CON RIEL PARA 

ROMPE FLAMA; EN SU CARA LATERAL 
• 

IZQUIERDA EN LA o~'" DÉt CAJÓN DE MECANISMOS PRESENTA 

EFClRE HAND L/NG RIFLE READ MANUAL 

TN. U.S.A." Y EL 

ADITAMENTOS: EN 

METALICO. CUENTA 

NEGRO ADAPTADA 

DE CO~ISEI?VA<)IÓf>J 

~SMArr<JUI=AC:TUrFIING,, INC. MURFREESBORO, 

DE LA YA CITADA MARCA "BARRETT". 

111/FERJOR DE SU CAJVÓN CON TRIPlE 

CQRREA DE MA TER/AL SINTÉTICO COLOR 

. SU TRANSPORTACióN EN REGULAR ESTADO 

CARGADOR PARA ARMA DE FUEGO MARCA 

lf'rB/tllrG., DE ESTRUCTURA METAL/CA EN REGULAR 

ESTADO DE DE FORMA RECTA CON CAPACIDAD 

PAliA DIEZ CAI'ITdbros PARA ARMA DE FUEGO AL CALIBRE, EL CUAL 

SE ABASTECIDO.C (10) DIEZ CARTUCHOS PARA ARMA 

DE FUEGO DE MARCAS, CALIBRE .50" BMG. CASQUILLO DE 

FABRICACIÓN DE BALA DE PUNTA NORMAL INDICIO 01 F.- (199) 

CIENTO Y NUEVE CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO, 

MAr'ICA WCC. 7.62 NATO (7.62X51mm). INSPECCIONADOS LOS 

CAJ?TUCHOS ARMA DE FUEGO SE OBSERVA QUE PRESENTAN: 

CASQUILLO FABRICACIÓN LATÓN, DE BALA DE PUNTA NORMAL 
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OBSERVACIONES: OBSERVAN CON ESLABONES DE UN 

CARGADOR DE CINTA, EN CADA BOLSA DE LONA CQfJT,/EI\/E UNA CAJA 

DE CARTÓN LA PRIMERA CON (99) NOVENTA CARTUCHOS 

PARA ARMA DE FUEGO Y LA SEGUNDA (100) CIEN 

CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO. UN ARMA DE 

FUEGO, TIPO RIFLE, CAL/BVRE .22LR, SAVAGE ARMS, 

MATRICULA NO A LA VISTA, MODELO 

FABRIACION USA, PRESENTA ESTRUCTURA 

DE CONSERVACIÓN CON OX/DQ, 

ADOSADO EN LA PARTE INF•Ef 

'"~'"" EN MAL ESTADO 

RE:SPE:CTI'VO CARGADOR 

CAfVÓN; CULATA FIJA Y 

GUARDAMANO DE MADERA 

FISURAS Y SE OBSERVA 

SINTÉTICO NEGRO EL 

CORPORA TION CHICOPEE r-P.L.L<>> 

01 H.- UN ARMA DE FUEGO TIPO 

JOHNSON, MATRICULA  · 

FABR/ACION ALEMANIA. 

OBSERVA QUE PRESENTA: 

PIEZA CON DIVERSAS 

CON CINTA DE MATERIAL 

AL CAfVÓN, CANTONERA DE 

DE FABRICACIÓN CASERA O 

CONSERVACIÓN; "EN LA PARTE 

oNC)A $TEVENS SAVAGE ARMS . . . 

U.S.A" "MOéE~ 87A". INDICIO 

CALIBVRE .22LR; MARCA /VER 

us CARA~ií'NE, PAIS DE 

EL ARMA DE FUEGO SE 

''AíiETALIC)í' fiN REGULAR 

ESTADO DE 

GUARDAMANO DE MADERA 

DE CONSERVACIÓN, r'A.ITCA. 

UNA CORREA DE MATEFI/AL 

DE CONSERVACIÓN ADAP 

CARA LATERAL IZQU/E,RDt 

LA LEYENDA "/VER JDfiNS 

CIENTO NOVENTA )(. 

- , ' .. . . 

····· c:;LA ~~~~,·~R =~;AD~ 
Rf!fMETA,liC._.,(;,ON OXIDO; CUENTA CON 

IAI'T>=TJif'() COLOR BEIGE;E!iJ.MALESTADO 

OO<P~IRA SU TRANSPORTACIÓN. EN SU 

PARTE DEL CAJÓN DE MECANISMOS 

PARA ARMA DE FUEGO, 

(7.62X51mm) DE CASQUILLO DE 

FABRICACIÓN LATÓN, DE PUNTA NORMAL. Manifestando el C. 

una vez que se tuvo a la vista los indicios 

antes descritos de . física y Jos vehículos a través del dictamen en 

fotografla forense que en la indagatoria en la que se actúa, manifiesta lo 

siguiente: que al tener a . los objetos como son las a1111as, cargadores y 

cartuchos, reconozco armas que se mencionan en los indicios  

   

- Es todo lo que desea manifestar ... ". 
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Con la declaración ministerial del-' üicu/pado 

recabada siendo las (10:00) diez horas w''ll'"" 

treinta del mes de Oc/ubre del año (2015) dos 

minutos del día (30) 

" ... Que respecto del contenido de las constancias 

Previa A. C. CHI-
' V/1128PP/2015/REA/PGR!GROICHIIM-11, del contenido del 

escrito de denuncia de fecha veintinueve de DJ'UD,re del año en curso, suscrito 

por los CC.  

  

    

      

 AL 

MUMICif'ió ·.DE  

lte.rooro de las imputaciones que existen 

lo siguiente;    

 

""_ 

y una vez que 

en mi cJ~'tr~~·~;, eS mi deSea·· ffll1!lll 
t.-

 

de quien no

porque 

que el

que venia 

sobre la  por lo cual 

aqps cual  al 

por lo que 

 

el 

quien le 

del cual 

a

le de que
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  a 

una de de la cual  pero esa 

del 

el

que era 

de la cual  

  

 de un 

 al 

de la    

  
e V 

 

 

!! 

/  

 

 más porque  

   al 

de 

 

el 

 ya que 

que no 

, 

a la

Y:• 

 ya<q¡¡e nos 

de 

sin que en  

siendo hasta 

y fue que nos 

a las 

ya que nos  las 

esta a 

 

 la A LA PRIMERA.-  
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 RESPUESTA: 

. A  

 

. RESPUESTA: 

todo el  é!'l LA TERCERA.-  

 

 ·· Por la 

que nos  

 :A LA CUJílfTA.-
EN QU

Rli!SIW6$TA:

jll: J;A putNTA.-

DE LA 

*SP!II!! 

    
(  _: ;. - •, ¡~. ¡ ' 

 

 

 

 

DE LA 

   

  

ALA~~ '' 

RESPUESTA: Se le 

OMPAJ~EC:/EAITE CON 

DE 

no 

'COMPARECIENTE 

él

A LA SEPTIMA.- QUE u,.,,.. 
. RESPUESTA: 

A LA OCTAVA.- QUE 

DIGA EL  

Y EN QUE 

RESPUESTA: A LA NOVENA.-  

 

 RESPUESTA: al 

que 

. LA DECJMA.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE SI EL 

IJJ 

·-/' 
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  DEL 

 RESPUESTA:    

  . A 

LA DECIMO PRIMERA.- QUE DIGA EL CO PARECIENTE  

 

 . RESPUESTA:   

 A LA DECIMO SEGUNA.-

QUE DIGA EL COMPARECIENTE    

      

 RESPUESTA:   

   A LA DE O CUARTA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE   

  

. RESPUEST. :  

     

 A LA DECIMO QUIN .- QUE DIGA EL COMPARECIENTE SI 

    
. ·.

 . RESPUESTA:  

RESPUESTA: 

OCTAVA.- QUE DIGA EL 

 . 

A LA DECIMO 

 ;A LA D/iiCIMO 

OMPARECIENTE 

     

RESPUESTA:  

LA DECIMO NOVENA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE SI   

  

 . RESPUESTA:  

  A LA VIGESIMA.

QUE DIGA EL COMP ECIENTE  

  

   . RESPUESTA:   

 

 

 A LA VIGESIMA PRIMERA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE         

 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR --- .;;..;..__ 

'• • .. 
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PROC~DIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

~~~~~;~~~EE:,.~~!~~~~~~RERO 
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. RESPUESTA: 

A LA VIGESIMA SEGUNDA.· QUE DlGA EL  

    

 

 LA VJGESIMO 

 
 
~SPUESTA:  

 
 . A LA 

' ' 

VIGÉSIMA SEGUPWA.· QUE DIGA EL.  ., \ 

 

'SP'UE.1STA.·  

. A 

COMPARECIENTE PORQUE 

RESPUESTA:  

   

   
r"".;•• ' 

LA VIGS$1Mtl TERCERA.· ' 

 

   ya que el ·

. ACli<H 

tral!rdo en esta Rejlll<li•entac,iór 

de Jos 

se le pregunta al inculpado como fue 

de la Federación, manifestando el 

de pante del persona/_ Seguidamente 

se pone a la vista en .el inte,rior 

VEHICULO 

POUCIA FEDERAL, EL 

PRESENTA LOS 

m:tll:ofícinas, lo siguiente: INDICIO 01.· UN 

CON NUMERO DE SERIE 

!JU'LUK AZUL CPN BLANCO DE LA 

NO CON PLACAS DE C/RULACION, 

NEUMA f!COS DESINFLADOS, SOBRE EL 

COFRE SE 

FEDERAL" EN EL 

" 
SIGUIENtE LOGOTIPO "MEXICO. POLICIA 

LATERAL tZQU/ERDO Y ABARCANDO AMBAS 

PUERTAS SE Al"l'<t LA LEYENDA DE "POLIC/A FEDERAL", EN LA 

PAf!TE POSTI'ORI•Otl DEL COSTAqO LATERAL IZQUIERDO SOBRE LA 

CAJA DE CARGA ·.. APRECIO EL NUMERO DE IDENTIFICACJON  
.·' 

EN LA PARTE c¡!IRR'ESPOND/EAITE A LA CAJUELA SE OBSERVO LA 

LEYENDA DE FEDERA. PROTEGER Y SERVIR A LA 
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COMUNIDAD" Y EN LA PARTE INFERIOR SE APRECIO LA 

LEYENDA DE "DENUNCIA TELEFOICA 088, EN EL COSTADO 

IZQUIERDO SE APRECIÓ EL LOGOTIPO CON "SEGOB CNS" 

EN EL COSTADO LATERAL DERECHO Y AMBAS PUERTAS 

SE APRECIÓ LA LEYENDA DE " EN LA PARTE 
' 

POSTERIOR DEL COSTADO SOBRE LA CAJA DE 

CARGA SE APRECIÓ EL , EN LA 

PARTE POSTERIOR EN LA APRECIÓ 

    EN SU 

INTERIOR 

MENCIONAR QUE EL VIDRIO 

DOBLE CABINA, EN LA PARTE 

CABE 

SE APRECIÓ UN VEH[CULO 

DOS ASIENTOS SEPARADOS 

FILA DE ASIENTOS CORRIDOS 

COLOR GRIS, CON 

'?ALJIO<:O!'AUf~/C¡')tf•ON. INDICIO 01 

POR UN DESCANSABRAZOS, 

EN LA PARTE POSTERIOR EN 

LUCES TIPO POLICIAL Y EQUIF'C 

PUNTA NORMAL. INDICIO 01 

FUEGO, MARCA NO A LA 

ESTRUCTURA METAL/CA EN 

CON RASTROS DE OXIDO, 

TREIMTA CARTUCHOS PARA· 

VEINTIUN CARTUCHOS PAflA 

DE DIVERSAS MARCAS, 

A TEFLONADO, DE BALA 

ARTIFICIO ESPECIAL DE 

(436) CUATROCIENTOS 

FUEGO, DE DIVERSAS 

CASQUILLO DE FAEIRIC;Ac, 

VE130, MARCA r--;cv,~''"'"'c'o""' .380" 

1\T.OtN,LJE BALA DE 

CAI'?G,\DCJR'i~áfiA ARMA DE 

CALIBRE 7.62x39mro, PRESENTA 
.- ' , .... _.,. __ 

oULP.K ESTADq.,,Pfi;·,¡f,.I(JlNSERVACION 

'oR'MA CURitA ;oQ¡,¡;:(I;;.,f;!J.'abAD PARA 

DE FUEGO Af.~~t~fif?.E B (21) 

DE FUEGO, CALIBRF7.62X39mm, 

:ASQú11LLO DE FABRICACION LATON Y 

. PUNTA NPORMAL Y DE BALA CON 

HUECA, (EXPANSIVOS). INDICIO 01 C.

y SEIS CARTUCHOS PARA ARMA DE 

CÁLIBRE 7.62 NATO (7.62X51mm). DE 

LATON, DE BALA DE PUNTA NORMAL. 

NOVENTAY NUEVE CARTUCHOS 

!!,UN ARMA DE FUEGO 

oRt:Nl'ES CAJAS DE CARTON. INDICIO 01 E.

FUSIL, CALIBRE .50" BMG, MARCA BARRET, 

MATRICULA  M107A1, PAIS DE FABRIACION USA, 

INSPECCIONADA QUE .. SE OBSERVA QUE PRESENTA ESTRUCTURA 

METÁLICA EN REGULAR.· DE CONSERVACIÓN, CON RASTROS 
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" 

DE CONTROL REGIONAL, 
PENALES Y AMPA~O 

ESTATAL GUERRERO 
.. . ,. 11 • 

A.C. 

DE PAVÓN NEGRO Y 

EMPUÑADURA Y CANTONERA DE 

BEIGE EN 

EN REGULAR ESTADO DE CONS,ERIVAC;Ió,N, 

DEl. CAJÓN DE MECANISMOS CON 

CON ROMPE FLAMA; EN SU CARA . 

DEl. CAJÓN DE MECANISMOS 
1 

"BEFORE HAND LING RIFLE READ MANUAL F6<JM.; 

LA LEYENDA 

ARI~El-T FIREARMS 
1 

MANUFACTURING, INC. MURFREESBORO, 

DE LA YA CITADA MARCA "lilAR~ETT". MJ.rr~ 
" Y EL LOGOTIPO 

AITI"I"· EN LA PARTE 

CUENTA CON CORREA 

ADAPTADA PARA SU 

CONSERVACIÓN. fLUN 

. ' 

INFERIOR DE SU CAÑ/!)N CON TltltWE MF''#J 

DE MA TERJAL S!N1:t!riCO 

TRANSPORTACIÓN EN RE13UI.ARI ES"flD10 

CAI%Aoo~ PARA ARMA DE FuE:c&o IAR'C' 
~ ~ . ~A~1RETCALIBRE .50"BMG, 

DE!,·;. ESTRUCTURA ESTADO DE 
; 

CO~RVACIÓN, DE FORf.AA <· .. ¡;; IEIJrA . . 

CAl{!UCHOS PARA ARMA DE 1 fUt=e>c 

E.N~ONT,RA8(1 A~~f!:=CIOO.C 
FUJ~GO Ó"E: O/VÉRSAS MAI~CAf{ 
FAl~~~~C/J!.'i,.r~. DE BALA J!I\Cot 

CIÉ.~OVENTA '~ NUEVE L!A.RTI 

MARCA WCC. CALIBRE 7.62 N,t71(") 

CARTUCHOS PARA ARMA ndd 

:ARTUC;HCfS PARA ARMA DE 

.50" BMG. CASQUILLO DE 

NORMAL. INDICIO 01 F.- (199) 

>H'-'" PARA ARMA DE FUEGO, 

~Xt>11nrn). INSPECCIONADOS LOS 

SE OBSERVA QUE PRESENTAN: 

, DE BALA DE PUNTA NORMAL. CASQUILLO DE FAEIRIC:AG1/0fJ 

OBSERVACIONES: OB,SEIWJJIN 

CARGADOR DE CINTA, EN Cfl,l)~ 

DE CARTON LA PRIMERA 

PARA ARMA DE FUEGO 

CARTUCHOS PARA AR1MAI 

FUEGO, TIPO RIFLE, 

MATRICULA NO A LA 

FABRIACION USA, PRESl=/ 

ESLABONES METALICOS DE UN 

ULO•fl DE LONA CONTIENE UNA CAJA 

NOVENTA Y NUEVE CARTUCHOS 

SEGUNDA CONTIENE (100) CIEN 

DE CONSERVACIÓN 

ADOSADO EN LA 

GUARDAMANO DE 

FU;EGID. INDICIO 01 G.- UN ARMA DE 

.22LR, MARCA SAVAGE ARMS, 

MODELO 87 A STEVENS, PAIS DE 

ESTRUCTURA METAL/CA EN MAL ESTADO 

OXII!!O, CON SU RESPECTIVO CARGADOR 

INFERIOR DE SU CAÑÓN; CULATA FIJA Y 

/iN UNA SOLA PIEZA CON DIVERSAS 

FISURAS Y SE 

SIIITÉTICO NEGRO 

El/oiREDADO CON CINTA DE MATERIAL 

GUARDAMANOS AL CAÑÓN, CANTONERA DE 

MATERIAL COLOR NEGRO, DE FABRICACIÓN CASERA O 

ARTESANAL EN RE;jBUl-AR ESTADO DE CONSERVACIÓN; "EN LA PARTE 
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SUPERIOR DE SU CAÑÓN LA LEYENDA "STEV, NS SAVAGE ARMS 

CORPORATION CH/COPEE FALLS, MASS, US.A" ODEL 87A". INDICIO 

01 H.- UN ARMA DE FUEGO TIPO RIFLE, CAL/8 E .22LR, MARCA /VER 

JOHNSON, MATRICULA  MODELO U CARABINE, PAIS DE 

FABRIACION ALEMANIA. INSPECCIONADA ARM/1; DE FUEGO SE 

OBSERVA QUE PRESENTA: ESTRUCTURA ETALlcA EN REGULAR 

ESTADO DE CONSERVACIÓN CON IDO, 1: GULA TA FIJA Y 

GUARDAMANO DE MADERA EN UNA SOLA. /EZAceN REGULAR ESTADO 

DE CONSERVACIÓN, CANTONERA METAL A CoN OXIDO; CUENTA CON ... 
UNA CORREA DE MATERIAL SINTÉTICO LOf{,.BE/GE EN MAL ESTADO 

DE CONSERVACIÓN ADAPTADA PARA U TRANSPORTACIÓN. EN SU 

" CARA LATERAL IZQUIERDA EN LA PAR D'j/- CAJÓN DE MECANISMOS 

LA LEYENDA "/VER JOHNSON CARBIN CAJt" 22 L. R .. ". INDICIO 01 1.- (198) 

CIENTO NOVENTA Y OCHO CART HqS PARA ARMA DE FUEGO, 
'!!, 

MARCA WCC, CALIBRE 7.62 NAT (7.fj2X51mm) DE CASQUILLO DE 

FABRICACIÓN LATÓN, DE BALA O PlJ/ITA NORMAL INDICIO 02.- UN 

TELEFONO CELULAR MARCA ALC TEt} COLOR AZUL, CON PANTALLA 

TACTIL, Y CAMARA EN LA 'Af't~E POSTÉRIOR JJEL MISMO, 

PRESENTANDO TAMBIEN UNA T. $LA PARTE DELAs7-é~A LA cuAL 

CUBRE LA PANTALLA. INDICIO O . UN VEHICULO MARcfA'FORD, TIPO F 

150, TIPO RADIO PATRULLA, N f./UMERO ECONOMJd  CON 

NUMERO DE SERIE PINTADO DE COLOR AZUL 
• ,. - - • 

CPN BLANCO DE LA POLICI FEÉJERAL, EL éÚ/!.L. Na·trftiNTA CON 
. ,• ·.<:,.,.,._,:':.:~<:lt:' ·· .. 

PLACAS DE C/RULACION, , E$ENTA LOS (;:I,JA!W?.\i~IJMA TICOS 

DESINFLADOS, SOBRE EL 'COFRE SE APRECIO. í~i~Ji¡¡¡~lfsUIENTE 
LOGOTIPO "MEXICO. POLI 

IZQUIERDO Y ABARCANDO . 

DE "POLICIA FEDERAL", 

LATERAL IZQUIERDO SO 

NUMERO DE IDENTIFICA 

$DERAL" EN Et COSTADQ .. LATERAL 

B~S PUERTAS SE APRECIO LA LEYENDA 

LA PARTE POSTERIOR DEL COSTADO 

E LA CAJA DE CARGA SE APRECIO EL 

N Manifestando el

 una vez se /uvo a la vista lo indicios antes descritos y el 
' vehículo a través del dicta en fotografla forense que obra en la indagatoria 

en la que se actúa, manifi :Que respecto de los indicios 1, 1 e, 1 D, 1F, 1 1 

y 3,  

       

 

 
' • • 
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'·. 
~· 

SUBPROÓURAOURÍA DE 
PROCEQIMIENTOS 
DElEGAC,IÓN ESTATAL 

A.C. 

Con la declaración ministerial del C. '  la cual se 

recabo siendo las (11 :00) once horas del di a (30) octubre del año 

(2015) dos mil quince. el cual en lo que, nos interesa " ... Que al estar 

enterado de todas y cada una de las constancias que la Averiguación 

Pre•·ia número A. C. PC,iR/'Gf!O,ICI11-'VIA~'!I!PI0/2~0151f:t., 

VI/1.28PP/2015/REA! PGR/GRO/CHI-11, prir>cip·aln>en 

de fecha 29 veintinueve de octubre del año en 

 

  

suscrito por los ce. 

de la 

física manifiesto:  

 

asislido re~ su a~ def¡msor y sin 

   

al 

de  de 

,. 
  

Ytt que es 

no 

y no 

 

 de una 

 que se  

para que 

 

por lo' 

que 

 

del cual 

 

al 

 
del cual 

e 
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 de la

 

   a una 

   

  ~.nuJ'os después 

 que nos ya que uno

 iba  

 que na.,.a  

 por lo que       

  e por lo que al/legar 

,  

 

de una 

 fue en 

 

 

por lo que yo 

 

porque la y 

 a la 
• ' • • ,--· •• : •• r• ' 

de ahi el miSmi'J 

 

fue en es

solicitaron el apoyo del 

que 

 de ahí los 

'IOJ!_i:fpero al llegar los militares no los dejaron pasar 

 

e 

de 

  

  

    con los  

 se   

 de 
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e a

 

 fue en ese 

por lo que 

on los 

    por lo que 

de la

   a 

siendo todo lo que 

de$eo manifestar en relación a los hechos que investigan; así mismo en 

est•> acto    

ya que nos

uso de l~lii>z:é[ inculpado m~nifiesta que 
llf'.,,\.,: -;: 

respetactp 'Stl$¡r;furechos humanos.- . 
r ... 

seguido i!JI. RliJpresentante Social Fe•det'l!l 
;::-.~-(, ' 

siguient<!' INDICIO 1.· CAMIONETA 
J', ,-,,-,-'.,-¡·":. ¡, ! 

NUMERO E(XJNóMit:tJ' ; 
1•,.. ,. ~ '~ ; '>-.,•;;:;-· 

las 

 En 

dbido un trato digno y se le han 

de lo que se da le.- Acto 

a la vista de la declarante lo 

DE FUEflp,)AAfipA f!f!V; CALIBRE 

DE FAE3fWi;!'.CION LA TON, bE 

A (01) UN CARGADOR PARA 

AUTO (9X17mm) DE CASQUILLO 

PUNTA NORMAL. ·INDICIO 01 B.· 

CAUBRE 7.62x39mm, PR'ES.ENT) 

ESTADO DE CONSERVACION 

CURVA CON CAPACIDAD 

FUEGO, MARCA NO A LA VISTA, 

METAL/CA 'EN REGULAR 

FUEGO AL CALIBRE. B 

FUEGO, CALIBRE 7.62X'39n 

DE FABRICACION LA 

NPORMAL Y DE BALA 

(EXPANSIVOS). • IND•ICIC 

CAfiTUCHOS PARA 

CARTUCHOS PARA ARMA DE 

DE DIVERSAS MARCAS, DE CASQUILLO 

Y ATEFLONADO, DE BALA DE PUNTA 

ARTIFICIO ESPECIAL DE PUNTA HUECA, 

C.· (436) CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 

DE FUEGO, DE DIVERSAS MARCAS, CALIBRE 

DE CASQUILLO DE FABRICACION LA TON, DE 

- INDICIO 01 D.· (299) DOSCIENTOS 

VC:HCIS PARA ARMA DE FUEGO, MARCA WCC, 

.62X51mm). CASQUILLO DE FABRICACION LA TON 

NORMAL, CONTENIDOS EN TRES DIFERENTES 

ARMA DE FUEGO TIPO FUSIL 
' 

CALIBRE 7.62 AIAT' 

DE BALA DE 

CAJAS DE r•,orr 

CALIBRE .50" 

M107A1, PAIS .' 
, MARCA BARRET, MATRICULA , MODELO 

FABRIACION, USA, INSPECCIONADA QUE FUE SE 
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OBSERVA QUE PRESENTA ESTRUCTURA 

ESTADO DE CONSERVACIÓN, CON Ri!·~T,?rk 

EN REGULAR 

COLOR BEIGE EN SU ESTRUCTURA; t:MI-'Uilf\LJUt<A Y CANTONERA DE 

MATERIAL SINTÉTICO COLOR NEGRO REGULAR ESTADO DE 

CONSERVACIÓN, EN LA CAJÓN DE MECANISMOS 

CON RIEL PARA ADITAMENTOS, CUENT#CON ROMPE FLAMA; EN SU 

CARA LATERAL IZQUIERDA EN LA 1-'AI<I·" DEL CAJÓN DE MECANISMOS 

PRESENTA IMPRESA LA EYIC::NC)A "tl!lf''0{;1E HAND LING RIFLE READ 

MANUAL FROM: BARRETT ··"• FIRE MANUFACTURING, INC. 

MURFREESBORO, TN. USA" Y .· :nTIDnDE LA YA CITADA MARCA 

INFERIOR DE SU CAÑÓN CON 

DE MA TER/AL SINTÉTICO 

TRANSPORTACIÓN EN REGULAR 

CARGADOR PARA ARMA DE FUEGO 

DE ESTRUCTUR,I\ METAL/CA EN 

"BARRETT'. ADITAMENTOS: EN 

TRIPlE METALICO. CUENTA 

COLOR NEGRO ADAPTADA 

MARCA BARRET CALIBRE 

REGULAR ESTADO DE 

CAPACIDAD PARA DIEZ 

CALIBRE, EL CUAL SE 

.50" BMG. CASQUILLO DE 

CARTUCHOS PARA ARMA 

(7.62X51mm). · /NS¡PEC:C/C)NAI 

FUEGO SE OBSERVA QUE 

LATÓN, DE BALA DE 

CON ESLABONES MErALIC 

BOLSA DE LONA ~n"T"'"' 

~t:-- . ' -· 
DE FORMi'í RECTA CON 

PARA ARMA. ;DE. FUEGO AL 

ABASTEc/óo.C (10) DIEZ 

~G<O DE DIVERSAS M:R_cf'A_$, CALIBRE 

CAl: IóN Lf! TÓN, OJ?· 8/l,(/1, DE PUNTA -.' .'-· _.,.' ,, ~,,,,, ··--
CIENTo J,{'JjQY:fiiNJ'tl- Y NUEVE 

if/::(jU, MARCI'i oWdt; 'U.ili/Jilmf' 7. 62 NATO 

LOS CARTUCHO~iif>A_~~·'ARMA DE 

· CASQUILLO DE FABRICACIÓN 

{1/0RMAL. OBSERVACIONES: OBSERVAN 

, DE UN CARGADOR DE .bt:.¡tA, EN CADA 

CAJA DE CARTÓN LA PRIMERA CON 

UCHOS PARA ARMA DE FUEGO Y LA 

CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO . ..:: SEGUNDA CONTIENE 

INDICIO 01 G.- UN ARMA FUEGO, TIPO RIFLE, CALIBVRE .22LR, 

U{;UCliLA NO A LA VISTA, MODELO 87 A 

STEVENS, PA/S DE 

METAL/CA EN MAL ESirAd~ 

USA, PRESENTA ESTRUCTURA 

RESPECTIVO CAI~GJ\Ql:)/i EN LA PARTE INFERIOR DE SU 

CAÑÓN; CULATA FIJA V GI!!I'\RDAMANO DE MADERA EN UNA SOLA PIEZA 

CON DIVERSAS SE OBSERVA ENREDADO CON CINTA DE 

MA TER/AL SINTÉTICO EL GUARDAMANOS AL CAÑÓN, 

CANTONERA DE MA TfRIAL SINTÉTICO COLOR NEGRO, DE 

FABRICACIÓN CASERA 0 ARTESANAL EN REGULAR ESTADO DE 
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CONSERVACIÓN; "EN LA PARTE SUPERIOR DE SU '-'"·'lll"''v LA LEYENDA 

"STEVENS SAVAGE ARMS CORPORATION 

U.S.A" "MODEL 87A". -INDICIO 01 H.- UN ARMA DE 

CALIBRE .22LR, MARCA /VER JOHNSON, MATRI•CUL 

CARAB/NE, PAIS DE FABRIAC/ON ALEMANIA. 

DE FUEGO SE OBSERVA QUE PR!fSENTA: 

REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN CON, ~XILJO, CULATA FIJA Y 
' 

GUARDAMANO DE MADERA EN UNA SOLA . EN REGULAR ESTADO 

DE CONSERVACIÓN, CANTONERA METAL/CA .• 

UNA CORREA DE MA TER/AL S/NTtTICO 

OXIDO; CUENTA CON 

BEIGE EN MAL ESTADO 

DE CONSERVACIÓN ADAPTADA !PARA 

CARA LATERAL IZQUIERDA EN LA PARTE 

LA L¡¡¡,'{E/ÍIC]A '"!VER /i;JHNSON CARBINE 

(1!18)tCJf;-NTO NOVEtfA Y OCHO 

MAR(:Ji WCC, CALIBRE 7.62 NATO 

'RA,NSf'OR'TAI~/ÓiN. EN SU 

CAJÓN DE MECANISMOS 

22 LR.". - INDICIO 01 l.

PARA ARMA DE FUEGO, 

. 1 

FAB1(CACIÓN LA Tófv, DE BALA DE 

TELEFONO SE_LL!f-A'f  

VEHIS!JL'9./1~ .. ~C:A fORO, TIPO F-1 

NUMfilf:lp;, :; §~OMICO , . 

 PINTADO. 
. 

DE CASQUILLO DE 

NORMAL; INDICIO 2.- UN 

TIPO RADIO PATRULLA, CON 

NUMERO DE SERIE 

-vLvr< AZUL CPN BLANCO DE LA 

CON PLACAS DE C/RULACION, 

DESINFLADOS, SOBRE EL 

LOGOTIPO "MEXICO. POL/CIA 

POL/CIA FEDERAL, EL CUAL NO . 

PFi'ESENTA LOS CUATRO 

COFRE SE APRECIO EL 

FEDERAL" EN EL COSTADO LA ·. 

PUERTAS SE APRECIO LA 

IZQUIERDO Y ABARCANDO AMBAS 

1EN1DA DE "POL/CIA FEDERAL", EN LA 

PART5 POSTERIOR DEL 

CAJA DE CARGA SE AP¡f'?E(;¡~ 

LATERAL IZQUIERDO SOBRE LA 

·NUMERO DE IDENT/FICACION 15121.- y 

1nifi<•sta que el INDICIO 1.-  en uso de la voz el inculpado 

1; INDICIO 1-A  

; e/ INDICIO ,. ' ; INDICIO 1-C si  

  M-60  

 INDICIO 1-D  

  INDICIO 1-E  

  

; INDICIO 1-1" si  

    ; 

INO/C/0 1-G  

; INDICIO 1-H    
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; INDICIO 1-1   

INDICIO 2.- no lo 

 INDICIO 3.-  que  

- Acto seguido esta Social de la Federación 

procede a formular preguntas especiales a quien se la hace del 

POfildei1as o no y en uso de la voz conocimiento que está en su derecho a 

manifiesta que SI es su deseo contesta¡ 

COMPARECIENTE  

   

 

 

· A LA PRIMERA.- QUE DIGA EL 

 

RESPUESTA:  

 A LA SEGUNDA

RESPUESTA: POR LA 

A LA TERCERA.- QUE DIGA EL 

CON QU

RESPUESTA: 

CUARTA.- QUE DIGA EL COAfP 

QUE DIGA EL COiMP;\RECIENl 

RESPUESTA: 

LA SEXTA.- QUE DIGA EL 

  '

 

RESPUESTA: 

 

; A LA 

!:CJ1r:N7·E     

i.'lllEtiPuESTA: EL 

A LA .. QUINTA.-

 

 A 

ARE:CJE:N1E  

 

A LA SÉPTIMA.- QUE DIGA EL 

 DE LAS 

 RESPUESTA: 

COMO YA  
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lt37 

A LA OCTA\IA.~/JIJE 

COMPARECIENTE  

RESPUESTA: 

LO  

A LA NOl/EfNA.- QUE DIGA 

 

RE:SPUESTA: NO; A LA DÉCIMA.- SI EL 

 DEL 

LA  RE.SPIJE~iTA 

    

  

     

PRIMERA.-  

  

 

 

 

  

L  R     -
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E  

   

  

      

  

  LA PATRULLA 17231, 

AS/   

  

    

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  C  
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articulas 279, 285 y 287, del Códigó federal de Procedimiento Penales, por 
, ' , 

tratarse de una confesión calitid8d~ divisible, Pues bien una confesión 

calificada es divisible si carece de qonfirmación comprob 'a, (como en la 

especie), si es inverosímil o si se en~uentra contra dich on otras pruebas 

fehacientes, en cuyos casos el sJscrito está facult o para tomar en 

consideración únicamente lo que perjudica al inculpado . o lo que le beneficia. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudenci 102, sustentada por la 
, , 

Primera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de Nación, consultable en 

las páginas 58 y siguiente, tomo. 11, materia penal, 1 Apéndice al Semanario 

Judicial de la FederaCión, 191{ -1•1195, que es llel r ro y tenor siguiente: 

"COIVFi!SIÓN CA~IfiCA._Dii¡ DtVISI~LE.. a confesión calffícada con 

circlli!ilt.ncias excl~~- o modilica 
¡•,:'•' - ' 

s de responsab#idad es 

divi!Íjb(e si es· inv& sin comtj#>GM' 11 comprobada o si se 

OMC0e~tr~" contradicha po afras. proe s fehacientes, en cuyos casos ' , 

el· Sf~iador podrá t er (iór l.'#l"tos sólo lo que perjudica al 

incu!Ji:.~o y no lo q<W le,btelicia:" . , 

. Asli:com~ ~~~em~r Lrimer . ala de la H. Suprema Corte de Justicia 

de la N.ti!\~'ultable en L pág' 34, Tomo XXXII, materia penal, julio 
. ~- ... ---.~~ 

2010, cuyo rubro y texto indican: 

"CON"EStóN. TIENE S IIRACTER LA DECLARACIÓN DEL 

l>BL DELITO CONTRA LA SALUD 

O . 195, PRIMER PÁRRAFO, DEL PREVISTO EN EL AR 

CÓDIGO PENAL FED AL, C.UANDO NO RECONOCE EL 

SPEc#FlCO REQIJERIDO POR LA LEY Y 

. SfóN oEL NARCÓTICO ES PARA SU 

ELEMENTO SUBJETI~ 

CONSUMO PERS L (LEGISt::A.C/ÓN VIGENTE HASTA EL 

VEINTE DE AGOSJ; DE DOS MI[; NUEVE). La Suprema Corte de 

Justicia de la Nac n ha sostenido que la confesión, llamada 

impropiamente com calificada, es aquella en la que el acusado 

confiesa el hech i/lcito, pero introduce a su favor una causa 

excluyente o mocif¡cativa de responsabilidad. Dicha confesión, en 

principio, es indi"'íb/e y, por ende, debe admitirse en su integridad, 

pero si no es venJímil o se encuentra contradicha por otros elementos 
·:í " 

de prueba, enton~es podrá dividirse, para tomar en cuenta sólo ¡0 que 

perjudica al inculp¡¡do y no lo que le beneficia. Atento a lo anterior, se 
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concluye que la declaración del inculpa<J~. en el caso del delito contra 

la salud en su modalidad de de narcóticos referida en el 

articulo adquiere el 

carácter de confesión calificada, reconoce la posesión del 

narcótico pero no la finá_Jídad de alguna de las conductas 

establecidas en el diverso. del citado ordenamiento y, en 

cambio, aduce que el destinado para su consumo 

personal. Elfo es así ·no entraña la negativa de 

delito alguno, en virtud de actualizarse fa posesión simple a 

fa que alude el articulo y además se 

prevale de una auténtica de responsabilidad, en ténninos 

del artículo 195, segundo de dicho Código y 525 del Código 

cualquiera de dos hi¡;,ót<>sis 

que fa posesión del naJ'CÓI 

que pueda presumirse 

ténninos del artículo 

. En este caso, pueden presentarse 

saber: i) que sea creíble y verosímil el 
,· ~..;l,lffil 

.. sea por una sola vez Y . .,h G<mtidad tal ·- ' -. 
destinada a su consl#ng_~r;sonal, en 

párrafo, del Código f;g¡;¡/ Federal, 
' .~. --

podrá dividirse y beliefJ.Cilitá en su 

ii) que la confesión al t:li'l/1flclo no sea 
O' • ,- •, ,.·L -'~• o • 

contradicha. ,<m, .cuyo caso 
•' '.'' -· .- -· .. ~· .. .., 

en cuyo caso la 

integridad al pro,ce,,aa'o; 

creíble ni verosímil 

constituirá una co11fe.sic 

tener por cierto lo que 

cjfjlific¡¡da divisible,<d/3: ~· t:JIMi fi(j{(/ se podrá 

'ud,rca al inculpado y no totq¡}W',i(i tJ'i.neficia." 

El tercero de los eiEomc•n!ls)fe carácter normativo, consistente en Que tal 

posesión se realice sin con la licencia respectiva que ampare su 

portación, requiere de juridica, por lo que es necesario invocar 

lo contenido en los arr1cu1o 

"Arlículo 24.~ armas se requiere la licencia respectiva. 

Los miembros , Annada y Fuerza Aérea quedan 

exceptuados de lo en los casos y condiciones que señalen 

las leyes y aplicables. 

Los integrantes instituciones policiales, federales, estatales, 

del Distrito municipales, así como de los servicios privados 

de seguridad, portar armas en los casos, condiciones y 

requisitos qu<i' fa presente ley y las demás disposiciones 

legales aplica,bfe,fi 
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Artículo 30.- Corresponde a . . Sécretaría de la Defensa Nacío 

con la salvedad señalada en el artículo 32 de esta 

expedición, suspensión y cancelai#ón de fas licencias de 

de annas, así como su registro, control y vigilancia. 

l. 

Por consiguiente, al no actualizarse en ~1 presente caso 

contenida en los preceptos legales aludidos, ya que, 

acreditó que  

son miem~ d!! -lllla i~~Stituclón pol,icial 

Policía Federal, también es cierto que no obra 

es cierto se 

exiBte~a áe-1a· ITCéncía o autorización 

Seere¡r;rJt,ge la Defens~ NaclooaJ para la 11011ac 

FU:S~'«~IBRE .50" eMG, MARCA BAI~RE 
MC~8~ M107A1, PAI$ DE FABRIACION 

MO•DéSlo PEÑA ce-so, este no 
cprr~s\kftdierwl'_:'!,jC~o meoos, que el 

tuerza~f~~:~fiJ;~~~:i~~lrP?í~·; por· tanto, est~ 
¡¡_~ .. " .. ,, •i::' ..... ln,JI'T.. . ._. 

t·d~· i ·SSt,il ~IVO. ~ 

• 

•ue•a•l, como lo es la 

en la cual revele la 

por parte de la 

'del arma de fuego TIPO 

MATRICULA AE000102, 

Y por lo que respecta a 

que tenga la licencia 

se tiene por acreditado en 

POI' lo anterior, se concluye qlll> Sé 

todos los elementos del cuerpo 

FUIEGO DEL USO EXCLUSIVO 

""''"!""" plenamente acreditados 

de PORTACIÓN DE ARMA DE 

EJERCITO, ARMADA Y FUERZA 

articulo n fracción 111, en relación 

¡,g,ra•'ante del articulo 84 Ter (excepto 

· la ·Ley Federal de Armas de Fuego y 

u"'"" medlos de prueba detallados, y que 

en los artículos 284 al 289 del Código 

AÉIREA, previsto y sahcionado 

con el articulo 11, incise l), con 

para  I• 
EXI>Iosivos. Esto en razón, 

valorados atento a lo 

Procedimientos en cita" se¡¡ún rniluraleta de los hechos y el enlace lógico y 

natural más o menos ne•ce••a existe entre la verdad conocida y la que se 

encontró, integran la prLieba, perfecta, con valor probatorio pleno 

para acreditar que aprox:in entre las once horas y doce horas con 

treinta minutos, del día de octubre del dos mil quince, en el poblado 

de Carrízalillo, municipio .' Eduardo Neri, Guerrero, en el interior de la patrulla 

17231, perteneciente a 1 Federal, los sujetos activos portaron el arma 

de fuego TIPO FUSIL, ll?''~"mc .50" BMG, MARCA BARRET, MATRICULA 

 MODELO 1, PAIS DE FABRIACION USA, de la cual esta 

autoridad dio fe de su y que: a dictamen pericial resultaron ser de las 
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·de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza sin la licencia o 

autorización correspondiente por parte de la de la Defensa Nacional 

para la port~ción de esa arma de fuego. 

En efecto, valorando en conjunto las prc#tnzas referidas, se integra la 

prueba plena circunstancial, llamada prueba en donde cada uno de . ' 
ellos, si bien en forma autónoma y ij;slada valor probatorio pleno, en 

su conjunto adquieren dicha eficacia, y vincularse lógicamente 

entre sí, para como en el caso absoluta conviccíón respecto a la 

conclusión a que se pretende llegar, del enlace natural más o menos 

necesario entre la verdad conocida se busca, al apuntar todos los 

indicios en la misma dirección, ofrec.~fen conjunto el resultado que ya ha 

quedado establecido. 

Tiene aplicación, la tesis 1"/J.23/97, efiriicla por la Primera Sala sJe.la Suprema 
,~,fl-~ _,' 

Corte de Justicia de la Nación, 1 en el Semanario :Jitdicial de la 

Federación, novena época, tomo ··de 1997, materia_ penáf.,-página 223, . . 

del rubro y texto siguiente: 

"PRUEBA INDICIARIA, LA,1.(ii~,,MA,T~~~ P,ENAL. 

En materia penal, el al mundo de lo l(lclico;:¡pórque es 

un hecho acreditado ·de medio de .pniebii,. yi!i :nb para 

probar, sino para la e:Xf~fencia de otro hech~~{i'lkb~Jiocido; 
es decir, existen que no se pueden demostrar "(Je manera 

directa por conducto los riiBdios de prueba regula~s 'como la 

confesión, testimonio , sino sólo a través d81 esfuerzo de 

razonar parte de datos aislados, que se 

enlazan entre si, en llegar a una conclusión". 

uArtículo 9o.- poseerse o portarse, en los ténninos y con las 

limitaciones por esta Ley, armas de las caracterfsticas 

siguientes: 
·.· ,. 
" 
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1/.- Revólveres en calibres no superiores al .38 Espe ,. quedando 

exceptuado el calibre .357 Magnum. 

Los ejidatarios, comuneros y joma/eros del campo ' uera de las zonas . . 
urbanas, podrán poseer y portar! con la sola m 

de las ya mencionadas, o un rifle de calibre . 

cualquier calibre, excepto de fati de cañón d. 

mm. (25), y las de calibre superior a/12 (. 72 

, o. una esCopeta de 

ongitud inferior a 635 

18. 5mm.) ... " 

"Articulo 81.- Se sandloll<!irá i:on p 

prisión y de cinculllnfa a doscierltos dlas 

de las,$!2.1JiP.!Jl!J-di~a~ ep los altícufo$,,' 

<!1Jrpr¡pida la licencia cohespondlante. 

t \ 1 ' 

' ' dfl dos a siete años de 

ulta, a quten porte un arma 

y 10 de esta Ley sin tener 

~:~,;_ '_: i 1n caso de que se p~rten dos & armas, /a pena correspondiente 

ij¡¡¡ • .aumentará hasta en dos te: 
:-·-' 

~\. _:·:~,;,.:_ > ... : .!·-• .'-.;~~~-~ ·- ' 
Del '\f!"li;¡i~,,,,\Íl!·:i.los . prf'ceplos 

elem<llitos :lntí.grad~s jlel cuer¡io · 

· . trascrttos, se desprende que Jos 

delito de Portacíón de Arma de Fuego 

' Sin son: t 
• 

. OS OBJETIVOS. 

a) La existenoia dé armas f¡i9go de las permitidas para portarse a 

los particulares con la li día respectiva. 

b) Que el sujeto activo arte. esa arma de fuego bajo su radio de 

acción y ámbito de · nlbffidátl inmediata; y 

EL MENTOS NORMATIVO: 

e) Que tal portación se alice sin contar con la licencia respectiva. 

i 
El primero de los elemen~s materiales del cuerpo del delito en estudio, 

' consistente en La existenciEi: de un arma de fuego de las pennitidas para 

po1tarse a los ,particulares con la licencia respectiva, se acredita con los 
siguientes medios de prueba: 
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Con la fe ministerial y acuerdo de as•oguran1ie11$> de armas de fuego, 

cargadores y cartuchos para arma de fuego, el dla veintinueve del 

mes de octubre del año en curso, diligencia en la se dio te de tener a la 

vista, entre otras cosas, Jo siguiente: " ... INDICIO G.- UN ARMA DE FUEGO, 

TIPO RIFLE, CAL/BVRE .22LR, MARCA ARMS. MATRICULA NOA 

LA VISTA, MODELO 87 A STEVENS, DE FABRIACION USA, 

PRESENTA ESTRUCTURA METÁLICA MAL ESTADO DE 

CONSERVACIÓN CON OXIÓO, CON 

ADOSADO EN LA PARTE INFERIOR 

RESPECTIVO CARGADOR 

SU CAÑÓN; CULATA FIJA Y 

GUARDAMANO DE MADERA 

FISURAS Y SE OBSERVA 

SINTÉTICO NEGRO EL 

MA TER/AL SINTÉTICO COLOR • . 

ARTESANAL EN REGULAR 

SUPERIOR DE SU CAÑÓN 

CORPORA TION CHICOPEE 

01 H.- UN ARMA DE FUEGO 

JOHNSON, MATRICULA 

FABRIACION ALEMANIA. 

OBSERVA QUE PRESENTA:. 

ESTADO DE 

GUARDAMANO DE MAI'JHIA 

DE CONSERVACIÓN, ""'"T~ 

SOLA PIEZA CON DIVERSAS 

CON CINTA DE MATERIAL 

AL CAÑÓN, CANTONERA DE 

DE FABRICACIÓN CASERA O 

CONSERVACIÓN; "EN LA PARTE 

"STEVENS SAVAGE ARMS , ... ,)·, .. 
" . 

r<Jr·Lt=, CALIBVRE .22LR, MARCA /VER 

US CARABfNE, PAIS DE 

EL ARMA •DE FUEGO SE 

Mfil4fn/~f1.·1i;N RE(¡iULAR 

CON 0XfDQ,v1·~TA FIJA Y 

M:~~;;:e:~~~JI:Utt=N~T~~~ 
: ....... ~·· 

UNA CORREA DE MATI=.RIA StMrÉT.ICO COLOR BEIGE EN MAL ESTADO 

DE CONSERVACIÓN iln.>< 

CARA LATERAL IZQIUIE:RD 

· .. PARA SU TRANSPORTACIÓN. EN SU 

FNCI, A PARTE DEL CAJÓN DE MECANISMOS 

términos del artículo 

puesto que fueron 

Federación, quien en 

conforme a lo dispuesto 

Federal; le está pe1millido 

derecho; además, la 

conocimiento del objeto 

que prevén los artículos.~. 

IRBINE CAL. 22 L.R." 

nat~fa•leza tienen plena eficacia demostrativa, en 

.~<idi~IO Federal de Procedimientos Penales, 

agente del Ministerio Público de la 

de su facultad de investigador del delito, 

lo~artlcul•os 21 y 102 Apartado A de la Constitución 

ll~;>¡¡a~;e de pruebas, siempre que no vayan contra el 

de inspección resulta idónea para llegar al 

irPdn-; en tal diligencia se observaron los requisitos 

y 208 del Código Adjetivo de la Materia y Fuero. 
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Er., cuanto al valor que tiene la inspetción ministerial alu,fda,, sirve de apoyo el 
' criterio publicado en el Semanario• Judicial de la Octava Época, 

torno XI, febrero de mil novecientos ~oventa y tres, 280, con el rubro: 

"MINISTERIO PÚBLICO, FAI~UL.TA.DE~;JCONSTITUCIONALES 

DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE PREVIA, 

INSPECCIÓN OCULAR" (texlol ya .. 

Así como en la tesis sustentad¡~ -por ' 

Circuito, visible en el Semanalio .JUCII!Jllll' 

111, correspondiente a Junio de 

Tribunal Colegiado del Sexto 

la Federación, novena época, tomo 

!cie11tos noventa y seis, página 855, 

publicada bajo eltltuló: · <"· 
' ,..... :~~-:: 

ft.:, & 
!PECC#ÓN QCU¡j/l¡¡f . 

·· BCICO. POR SER ÍNS'rtfil 

G(ilzA DE FE PúBLICA, 
~ '-:_;-- ; 

EÑ ELLA'' (texto ya tf'iiln • .,rll 
¡;,. ..... , ·,;' .. '. '· 

POR EL MINISTERIO 

I1E SUENA FE QUE ADEMÁS 

>RE:SUNIE CIERTO LO ASENTADO 

! ' ' .,'.!e';,-;·;.. 

A<lerr>m1t_1idc~;!_tam\)lfler.to~d·ecÜ_'rJ_·.'.e01 en materia de Ballstica Forense, 
~ ~ de fecha (29) veintinueve de 

OC1ubre',del año (2015) d~s suscrito por la C. DIANA ROSAS 

N,tWARRO, Perito Oficial Institución, documento mediante el cual 

concluye: " .. .PRIMERA: PARA ARMA DE FUEGO, 

MENCIONADO EN ESTEjiJ¡I<~t'IME:N EN EL INDICIO 1A, CALIBRE 

.3Ei0" AUTO LOS CONSIDERADOS PARA 

POSEERSE O PORT)IRSl" CON LAS LIMITACIONES DE LEY, ATENTO 

A LO ESTABLECIDO AR.TÍCIJI..O 10 bis, DE LA LEY FEDERAL 

DE ARMAS DE Y EXPL0$¡1VOS VIGENTE SEGUNDA: LOS 

CARGADORES ARMA DE! FUEGO DESCRITOS EN LOS 
' !f:!jll.Q~'...1J!_y...ll,~jJPC>R SER PfRTE COMPLEMENTARIA DE UN 

AFi'MA DE FUEGO POR SÍ SOLOS, LA LEY FEDERAL DE LA 

MATERIA, NO LOS ~--bNTEIWPl.A EN NINGUNO DE SUS ARTICULOS, 

INCISO O FR,4CC;t<:~~- TERCERA: LpS CARTUCHOS PARA ARMA DE 

FUEGO, EN LOS 1*/C/OS 1B.b, 1C, 1D, 1E.c, 1F y 11, 

SON DE LOS PARA EL USO EXCLUSIVO DEL 

EJt':RCITO, Y FUERZA ' AÉREA, ATENTO A LO QUE 

ESTABLECE EL DE LA LEY FEDERAL DE 

ARMAS DE Y EXPLOSIVO$, CARTUCHOS PARA ARMA DE 
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FUEGO qoMúNMENTE UTlf_IZADOS PARA ARMAjJDE FUEGO TIPO 

FUSIL. CI,JARTA: EL ARMA FUEGO EN EL INDICIO 

1E.a, TIPO FUSIL CALIBRE . TIPO, CALIBRE Y 

SISTEMA DE DISPARO, LA FEDERAL DE DE FUEGO Y 

EXPLOSIVOS, LAS CONT/oMI'M 

COMO DE LAS 

EJERCIT(J), ARMADA Y FUt:Rz~ 

~~~~~C~:~::~ LAS '?1 DOCUMENTO EN 

LOS INDICIO 1 G y 1 H, 

EFECTUARSE LA PRUEBA DE~DISF, 

ELEMENirOS BALISTICOS 

BIEN AL MOMENTO DE 

OBTENIENDO AS/ LOS 

COMO :<if=LEMENTOS 

TESTIGO~". 

Experticias que reúnen los requt'l!tos 

del Códigp Adjetivo de la mat~ria, 

evis•tos en los articulas 225,.234 y 235 

ues•to. que 1tiétori ~ra-Cticadas con las 

ciencia, e,~pr~~~IJb:'.~·los hechos y 
' 

operacion~s y experimentos 
'"'.,-;.¡'.·,•'-_. '- ___ ._, __ ,. 

circunstanpias que sirven de ful)l~arr a su opinión, dan~!YlPiimiento a lo 
' 

establecidb en el artículo 234 · 
' ' 

valoradas:por su Señorla en._: 
Procedimi¡mtos Penales, corJform 

Colegiado~ del sexto Cin~urto;•11isit 

su Gacetcl, novena época,_,. 
1 ·, 

textualmerhe señala: ' 

"PERITOS. VALOR,';DE 

Así como i la diversa ~mitida 

Circuito, cpnsultable ¡m el 

tomo X, odtubre de 1992, 

enamie•nto procesal; por tan!o;•deben ser 

del artículo 288 del Código Federal de 

!á tesis Vl.2o. J/3, de Segundo Tribunal 

en el Semanario Judicial de la Federación y 

, de mayo de 1995, página: 272; la cual 

DI<:T)ÍMioNI:S" (texto ya transcrito). 

el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo 

· Judicial. de la Federación, octava época, 

· que textualmente establece lo siguiente: 

"PRI!/EBA PERICIAL, TÉCNICA NORMATIVA DEL 

CRii¡ER/o DEL JU1ZGAllt>~1" (texto ya transcrito), 
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. ' ., ' 

Robustece a lo anterior, que el dictamen no ha sido y, por tanto, no 

entra en juicio de duda su validez, por' lo que cobra , la jurisprudencia 

1a./J. 90/2005, de la Primera Sala de la de Justicia de la 

Nadón, publicada en el Semanario Judicial de . y su Gaceta, 

Novena Época, tomo XXII, septiembre de 2005, 45, que a la letra dice: 

"DICTÁMENES PERICIALES OBJETADOS. su 
VALORACIÓN" (texto ya transcrito). 

Así como, por las ra:zQnEI&que':lolntílrfnan, 

Judicial de la.Fedelacibn y su Gaceta, 

1 consultable en el Semanario 

Época, tomo XVIII, octubre de 
' 

2003, página 997, con el rubro y tel<tl'ls 

· AUNfi!JE SEA SINGULAR, S' 
EN QUi SF 'SASÓ Y LAS . 

QUE lf,Q_tii;.LEV AN ... 

RENDIDO EN 

ct:"''U VALOR PROBA TORIO, 

'TJE#.IE LOS RAZONAMIENTOS 

'-AC;JO~IES Y EXPERIMENTOS 

EL ARMA" (texto ya transcrito). 

Siendo qu~ la' diligencia · · 

respecto di,~~~~~'s de fuego ' 
• 

ministerial y el dictamen de balística 

, por su concatenación lógica y natural 

hacéll prueba plena atento a losJrtíl'-llos 285 y 288 del Código Federal de 

Procedimientos Penalés, y permite debidamente tener por 

acnadítado el primero de los del cuerpo del delito en estudio, 

consistente en la existen-cié arma de fuego del uso exclusivo del 

Ejército, Armada y fuerza en el articulo 9, fracción 11, 

pán·afo segundo, de la Ley de Fuego y Explosivos. 

El segundo de los ehl1!fontoa ma,teriaiElS del cuerpo del delito en estudio, 

consistente en Que e/ sujefl activ~ potfe esa arma de fuego, bajo su radio 

de acción y ámbito inmediata, se acredita con los 

siguientes medios de pru1e~~: 
•, 

1 

El escrito de derlUj~ia de f~cha de octubre del dos mil 

quince, suscrita por los NEL~ON PEÑA Comisario Municipal, 
' 

RICARDO LOPEZ ComiS,ariado Ejidal, LUCIO MONTIEL VARGAS 
1 

Secretario, VIRGILIO B~RRIOS Tesorero, ANGEL SANTOS PIÑA 

Consejo de Vigilancia, LOPEZ GARCIA Poblador, mediante el cual 
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ponen a disposición a    

 

      

  

 , en 

" atención a los siguientes hecl\()s: "... ANTE USTED PARA ,. 
HACERLE DEL CONOCIMIENTCi,'QUE 28 DE OCTUBRE DEL 2015, 

APROXIMADAMENTE A LAS 11:00 MAÑANA,  
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testimoniales de los hechos que en los mismos se refieren, testimoniales que 

tienen valor de indicio, en lo particular, que les confi el artículo 285 del 

Código Federal de Procedi!l)íentos Penales, al emíti e con sujeción a los 

requisitos establecidos en el artículo 289 del mism Código, al haber sido 

expuestos por personas que por s·u edad, capacida_ e instrucción, tuvieron el 

criterio necesario para juzgar el acto, asf como por. hechos de que se estima 

tienen independencia en su posición y coris uentemente imparcíalidad, 

aunado a que su intervención se debió al ejerci de las funciones, por lo que 

sus atestas se estiman de calidad ya que- provi en de testigos que conocieron 

los hechos directamente; además,. el ~echo que se trata es susceptible de 

conocer por medio de los sentidos, que los t igos conocieron por sí mismos-y 

con motivo del ejercicio de su función, ._au o a que sus declaraciones fueron 

claras y precisas, sin duda ni reticencias obre la sustancia del hecho y sus 

circunstancias accesorias sin que de 

evidencien que sus declaraciones 

uaciones se advirtieran datos que 

eron emitidas por inducciones o 

referencias de otros, ni impulsadas por gaño, error o soborno. .. 
¡, ..... ~~· 

' -~·t_..~,-· 

Admiculado con la fe minis. i81 y acuerdo de ~ramiento de 
-~: -~ ~1:_· " 

vehículo, realizada el día veintinu 9~1 mes de octubré<t19t'-!!ño en curso, 

diligencia en la cual se dio fe 

VEH/CULO PICK UP, MARCA D 

tener a la vista: " . . .tÑoicto 01.- UN 
. ~-
Gif RAM HE6fk~'fuifi.~IJUTIPO RADIO 

PATRULLA, CON NUMERO EC 

 PINTA 

POL/CIA FEDERAL, EL CUAL 

PRESENTA LOS CUATRO 

COFRE SE APRECIO EL 

FEDERAL" EN EL COSTADO 

PUERTAS SE APRECIO 

PARTE POSTERIOR DEL 

oAfico , Ctll\lrlWMERb DE SERIE 

DfÍ:coLOR A~~M~blliyco DE LA 

cOENTA coN PLAcAM~!kuLAc10N, 
~ ' ' . -.· 

UMATICOS DESINFLADOS, SOBRE EL 

GUlfNTE LOGOTIPO "MEXICO. POLICIA 

TElML IZQUIERDO Y ABARCANDO AMBAS 
,"~,: 

Evf:i!NDA DE "POLICIA FEDERAL", EN LA 
<-,f'\ 

sñ\Do LATERAL IZQUIERDO SOBRE LA 
" 

CAJA DE CARGA SE APR 1oi{;í_ NUMERO DE IDENTIFICACION  

EN LA PARTE CORRES[>, Df(fNTE A LA CAJUELA SE OBSERVO LA 

LEYENDA DE "POUCIA. F~ÓERA. PROTEGER Y SERVIR A LA 

COMUNIDAD" Y EN LA RfE INFERIOR DERECHA SE APRECIO LA 
{), 

LEYENDA DE "DENUNCI , J'ELEFOICA 088, 900088" EN EL COSTADO 

IZQUIERDO SE APRECló_,\ttiOGOTIPO CON LA LEYENDA "SEGOB CNS" 
• ;¡ . 

EN EL COSTADO LATE,~ DERECHO Y ABARCANDO AMBAS PUERTAS 

SE APRECIÓ LA LEYffjilDA DE "POL/C/A FEDERAL" EN LA PARTE 
k-; 

POSTERIOR DEL COSTADO LATERAL DERECHI SOBRE LA CAJA DE 

CARGA SE APRECIÓ EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN , EN LA 
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t 
' 

PARTE POSTERIOR EN LA CAJA DE CARGA$,SE APRECIÓ UNA HIELERA 

COLOR AZUL DE LA MARCA "MAXCbLD" col¡TENIENDO EN su INTERIOR 

BOTELLAS DE AGUA, ASIMISMO ENf LA PARTE TRASERA Y 

ENSAMBLADO A LA CAJA DE CARGA ~N ESTRIBO DE MA TER/AL 

METALICO A MANERA DE ESCALÓ~ PINT,DO DE COLOR NEGRO, CABE 

MENCIONAR QUE EL VIDRIO INtERIO · SE APRECIÓ UN VEH/CULO 

DOBLE CABINA, EN LA PARTE DEL!ANT A DOS ASIENTOS SEPARADOS 
' 

POR UN DESCANSABRAZOS, CO/I/ UN FILA DE ASIENTOS CORRIDOS 

EN LA PARTE POSTERIOR EN TáA 

LUCES TIPO POLICIAL Y EQUIPO DE 

COLOR GRIS, EQUIPADO CON 

/OCOMUN/CACIÓN." 

DiliQellCfa que dada su natura~ _ enen plena eficacia demostrativa, en 

términos del a¡\!9.\J!q 284 ¡!el Cócli' ,' ederal de Procedimientos Penales, 

puHstl> ~' fueron realiz~ flO . gente del Ministerio Público de la 

Flll' ___ ~·n-, quien en eje,;,icio de, facultad de investigador del delito, 
~Í,,~·r ., ~ - .-

OOflfont a 'lo'-dispuesto en~los artlc, 21 y 102 Apartado A de la Constitución 

Fsdera&;tl!dtá permitido a arse · , pruebas, siempre que no vayan contra el 
:!.- . . 

derech~\,,~,~?,~,~~J;';;~;}¡rurra- de speccltln resulta idónea para llegar al 

COl!1oci~~!l~,'.91>íelo d7eclo; _al diligencia se observaron los requisitos 

qt!Éi pr~~·~ artlciJT0Sl1 ~y 208 C'6d'190 Adjetivo de la Materia y Fuero. 
)t!':,~i.\'l!C>t' ; i'·' f 
"'""'°"\'¡:_"""'" • ' é 
" En cuanto al valor que tiene la in c~ión ministerial aludida, sirve de apoyo el 

crtt.,;ici·publioadoen el Serna 

tomo XI, febrero de mil noveele 

dicial de la Federación, Octava Época, 
·,_ '1 

. n11venta y tres, página 280, con el rubro: 
,_ 1 

¡¡ ·, 

~CULTADES CONSTITUCIONALES 

cMS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, 
" 

"MINISTERIO PÚBL/C 

DEL, EN LAS DILI 

INSPECCIÓN OCULAR Tel<fti ya transcrito). 
' t •· ' 

Asi como en la tesis sus! ' ada ~ el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto 

Circuito, visible en el Serna rio Jud};ial de la Federación, novena época, tomo 

111, correspondiente a Jun de mil '·'º,,vecientos noventa y seis, página 855, 

publicada bajo el titulo: l 
' ¡·,_ 

"INSPECCIÓN O .:·LAR PRA~~ICADA POR EL MINISTERIO 

PUBLICO, POR ~" INSTITUC~ÓN DE BUENA FE QUE ADEMAS 

GOZA DE FE PUfLICA, SE P~ESUME CIERTO LO ASENTADO 
,v,,-· 

EN ELLA" (Texto Ji-¡¡ transcrito), 
¡--

¡\ 
161 
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Además con el dictamen pericial en materia de Criminalística de Campo, 

con número de !olio 303112015, de fecha veintinueve del mes de octubre del 

año dos mil quince, suscrito por la C. , Perito Oficial de la 

Institución, en el cual concluyo: " ... PRIMERA: De acuerdo a lo anterior se 

establece que el automóvil en cuestión corresponde a un vehículo pickup de la 

marca Dodge RAM HE/MI 5. 7 LITER, tipo radio patrulla con No. Económico 

con No. De Seri  pintado de color azul con 

blanco de la Policía F eral, el cual no cuenta con placas de Circulación. 

SEGUNDA: Al interio · del vehículo se localizaron indicios de tipo balístico, 

armas de fuego y cart hos de diversos calibres, mismas que son descritas en 

el apartado de descrip · n de vehículo' .. ". 

Experticia que reúnen 1 requisitos previstos en los artículos 225, 234 y 235 

del Código Adjetivo de materia, puesto que fueron practicadas con las 

operaciones y experim :tos de su ciencia, expresando los hechos y 
. •\'"".--; 

circunstancias que sirven fundamento a su opinión, dandq;,~'ttroPiimiento a lo 
~· '-·<.,.";:·.~. 

establecido en el artículo 2 del ordenamiento procesal; ~.,ta!iio, deben ser 
,,: ·,.~·-e:--' ... 

valoradas por su Señoría en · rminos. del artículo 288 de~¡::~o Federal de 
":.: ''-. ~ ' 

Procedimientos Penales, con . e a la tesis Vl.2o. J/3, de ~!ido Tribunal 

Colegiados del sexto Circuito, vi 

su Gaceta, novena época, Tom 

textualmente senala: 

en el Semana~~J~\<¡~!:1~~l~,,Federación y 

de mayo de 1~.~,,~!\272; la cual 

"PERITOS. VALOR DE SUS DI 

j-..•~.'t~Ú·•i ¡· ·i!!·~~I C 
' J';'°Ji!:r.• •. '···- '-• ·' ·- - ' 

@icl.r;. ~~ ¡,'.·. 

ENEs•(texto ya transcrito).". 

Así como la diversa emrtida por el Se do Tribunal Colegiado del Segundo 

Circuito, consultable en el Semanario. Ju ial de la Federación, octava época, 

tomo X, octubre de 1992, página 404; que t' almente establece lo siguiente: 

"PRUEBA PERICIAL, OPINIÓN NICA NORMATIVA DEL 

CRITERIO DEL JUZGADOR" (texto ya t. nscrito). 

~ 
Robustece a lo anterior, que el dictamen no ~a sido objetado y, por tanto, no 

X 
entra en juicio de duda su validez, por lo que c~bra aplicación, la jurisprudencia . . 
1a.IJ. 9012005, de la Primera Sala de la Si.Íprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en ~I Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, tomo XXII, septiembre de 2005,,.página 45, que a la letra dice: 
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PERICIALES NO JETADOS. su 
VALORACIÓN" (texto ya transc'nto). 

As: como, por las razones que lo informan, la tes· /consultable en el Semanario 
• 

Judicial de la Federación y su Gaceta', Noven poca, tomo XVIII, octubre de 

2003, página 997, con el rubro y textos siguie 

"DICTAMEN PERICIAL EIJ 

AVERIGUACIÓN PREVIA.• 

PROBA TORIO, JWNdtJe ~A S 

RAZONAMIENio!s EN QUE SE 

EXJ;,EmtllENTOS QUE CONLl)E 

(texto ya transcrito). :.• 
-~ -·- ,e , - l' i 

ÍSTICA RENDIDO EN 

PLENO VALOR 

LAR, SI CONTIENE LOS 

SÓ Y LAS OPERACIONES Y 

A IDENTIFICAR EL ARMA" 

4r, 
1

' ¡ 

Corrofi;r;do lo anterior: con Con : declaración ministerial del inculpado 

la cual se recabo siendo las 

nueve(:!Jpfas, del día (3b) treinta d .. octubre del año dos mil quince, el cual 
~~·· 1 ' ¡ 

declaro: ", .. Que una vez¡que me h ,enterado de las imputaciones que existen 

en mi!R?0{~~::;i;R~VIO cf>nocimien que· se me hizo de los derechos que a mi 

favor fllt'· f)IQ{g":f11'1;1¡rtícJ10 20 del onstitución, Si es mí deseo declarar, por 

lo qu/i-~lacíón al eJcrito de _ U/1Cía de fecha veintinueve de octubre del 

dos níil quince, suscrito no estoy de acuerdo, 

ya que las cosas sucedieron la siguiente forma. desde el primero de 

noviembre del dos mil ocho \  

   

  

   

 teniendo como   
 

   para  

    en la  

    
 aprox · ;. adamen!~ a  

  

    
' ;· ¡ 

si1mdo la     
 

  

  en la pu '   

   · d ·t- ' , , sin recoli ar 
' 'I -;; 163 
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   que se encuentra  

 de esa ciudad,    

 además de  

 en que nos  

 

 , ya que decía 

    

     en el  

    

 

 se veía muy  

 

  

 

   pero debido 

s indicaba, ~/  

     en la que 
.:.; ,. ;. '·~; .::> ' 

  
  

          
   

    

  , 

donde se encontraba l   

    

 que se ontraba  

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ntido  

 

tro  motivo por el cual  

 por lo que los 

 

  

 a lo que las personas 

n    

 

 

 que era  

 

 era de  

 que habla    

 ya que  
i' 
f, 
,¡: 
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 por lo que!s~  

  

 en el lugar  

 ya que se  

 

 de 
. 

 en el    a una cuadra  

  

   con una   
 en ¡ie momento aproximadamente  

 

  yo en el  

       

  , por lo que lo 
 ~ 

     

    

        

 en 

el     

  con la intención también  

  

  

    por lo que nos 

  

   , llagando al lugar  

 

  pero como eran  

   

    

  ~ero esta vez  

  

       

 , pero no  

  pero como a  

    

 y mencionaban que   

     
1:.-
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 llegar hasta ahí,       

 

 

 ya que los mismos  

 
 

 , por lo que la  

  

 en ese instante  

 

  
 

 

,        

 y después de eso   

 

 

 

 durante ese 

   

así como 

tiempo  

  

  
  

  
  

      

 en ese lugar, 

1.il!s#J~~;#'Y1n largo rato 

 

 

   

 el cual se 

    

  

 a los cua/~s   

    

 quienes en nin  

  

 

 

 

quienes después   

    

   después de un rato 
     

  

 como lo  
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    /as 

personas     
  

 de lo que   

     
 

manifestar. Acto continuo, esta Repres · 

Siendo todo lo que deseo 

Social de la Federación ,. 
procede a fórmulas las siguientes pre lo que el compareciente 

respondió. A LA PRIMERA.- Que diga .eclarante  

   
 

 
 

   RESPUESTA:    A 

Ltl,. SEG _ " . diga el declara . ',if;'   

   

. RESPUESTA:  A 

'-4·: :'TERCERA.- . ue diga el irante si   
  

       
ESPUESTA: A LA 

c(!~~'fl!!~ r:iue .: diga el aJnte      

 

  

 

   . RESPUESTA: 
' 

-

A LA 

Q11J/NTA.- Que diga el · _' /arante'lill  

  

 RESPUESTA:  

Que diga el declara 

 

que diga el declara 

' 
    

 A LA SEXTA.-

,   

 RESPUESTA:  A LA SEPTIMA.-
"l 

 

 

 RESPUEST.;
1

:    
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 A LA OCTAVA.

Que diga el declarante  

 

 RESPUESTA:  

 

 

 A LA NOVENA.- Que diga el declarante  

 

. RESPUESTA: 

  

 A LA DEC/MA.- Que diga el 

declarante     

 
 

 . RESPUESTA'3  

      

      
   

 ·~' 1.A' DE CIMA 

PRIMERA.- Que diga el de ante.  
 

 

 RESPUEST.    

    

   

        

     

   

-·!"_ 

DECJMA SEGUNDA.- Que diga el decfárante

 A LA 

 

 

   

   

 RESPUESTA:   
   

   A 
',, ,;-

LA DECIMA TERCERA.- Que djpa el declarante  

 

. RESPUESTA:  

   

: IND{CIO 01.- UN 

VEHÍCULO P/CK UP, MARCA DODGE RAM HEMI 5. 7 LITER:(, TIPO RADIO 
" ., 

PATRULLA, CON NUMERO ECONOMICO  CON NUME~O DE SERIE 
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 PINTADO DE ,tOLOR AZU~ · .· PN BLANCO DE LA 

POLICIA FEDERAL, EL CUAL NO CUENTA CON P.' .. GAS DE CIRULACION, 

PRESENTA LOS CUATRO NEUMAT/COS DE NFLADOS, SOBRE EL 
' 

COFRE SE APRECIO EL SIGUIENTE LOG /PO "MEX/CO. POLICIA 

FEDERAL" EN EL COSTADO LATERAL IZQUI , O Y ABARCANDO AMBAS .. 
PUERTAS SE APRECIO LA LEYENDA D 

PARTE POSTERIOR DEL COSTADO' LA 

OLICIA FEDERAL", EN LA 

CAJA DE CARGA SE APRECIO EL NiJM b DE IDENTIFICAC/ON  
' 

EN LA PARTE CORRESPONDIENTE 

LEYENDA DE ''POLICIA FEDERA.•· 

CAJUELA SE OBSERVO LA 

OTEGER Y SERVIR A LA 

COMUNIDAD" Y EN LA PARTE INF . /GR DERECHA SE APRECIO LA 

LEYENDA DE "DENUNCIA TELEFO .088, 900088" EN EL COSTADO 

IZQu11i/jDO Sé~t EL LOGO . 9 CON LA LEYENDA "SEGOB CNS" 

EN it~STADO LA RAL DERE r<¡>,Y ABARCANDO AMBAS PUERTAS 

SE f.,PJ!?i;ctó LA L YENDA DE PpLICIA FEDERAL" EN LA PARTE 
~ i • 1"-' 

Posf¡,f!.R_JOR DEL CfSTADO LA RfL DERECHI SOBRE LA CAJA DE 

CARGA SE APRECI EL NÚM , bE IDENTIFICACIÓN  EN LA 

PArfré·posfE;RitJR EN LA CAJ DE CARGA SE APRECIÓ UNA HIELERA 
q,~-···· ¡' 

co44)q,A#yf Bi¡=:; MARCA "M . cpLD" CONTENIENDO EN su INTERIOR 

BO~S DE GUA, AS IS/v10 EN LA PARTE TRASERA Y 
' . 

ENSAMBLAD()· A 'LA CAJA E t;ARGA UN ESTRIBO DE MA TER/AL 

METALICO A MANERA DE E ALÓN PINTADO DE COLOR NEGRO, CABE 

MENCIONAR QUE EL VID INJERIOR SE APRECIÓ UN VEHÍCULO 

DOBLE CABINA, EN LA PA DEI.ANTERA DOS ASIENTOS SEPARADOS 

POR UN DESCANSABRAZ , CON UNA FILA DE ASIENTOS CORRIDOS 

EN LA PARTE POSTERIO EN TELA DE COLOR GRIS, EQUIPADO CON 

LUCES TIPO POLICIAL Y . U/PO DE RADIOCOMUNICACIÓN. INDICIO 01 
' 

A.- UN CARTUCHO PAR, RMA DE FUEGO, MARCA PPU, CALIBRE .380" 
' 
UILLO CJE FABRICACION LA TON, DE BALA DE 

PUNTA NORMAL. INDI ". 01 B.- A (01) UN CARGADOR PARA ARMA DE 

FUEGO, MARCA NO ' LA VISTA, CALIBRE 7.62x39mm, PRESENTA . . 

ESTRUCTURA META A EN REGULAR ESTADO DE CONSERVAC/ON 
,~' 

CON RASTROS DE IDO, DE FORMA CURVA CON CAPACIDAD PARA 

TREIMTA CARTUCH PARA ARMJ,, DE FUEGO AL CALIBRE. B (21) 

VEINTIUN CARTUCH PARA ARMA DE FUEGO, CALIBRE 7.62X39mm, DE 

Dl\iERSAS MARCA , DE CASQUILLO DE FABRICAC/ON LA TON y 

ATEFLONAOO, DE ., LA DE PUNTA NPORMAL Y DE BALA CON ARTIFICIO 

ESl'ECIAL DE PU,TA HUECA, (EXPANSIVOS). INDICIO 01 C.- (436) 

.} r~ 

<Cl . ' /" > 
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CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO, 

DE DIVERSAS MARCAS, CALIBRE 7.62 NATO (7.62X51mm). DE 

CASQUILLO DE FABRICACION LATON, DE BALA DE PUNTA NORMAL 

INDICIO 01 D.- (299) DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CARTUCHOS PARA 

ARMA DE FUEGO, MARCA WCC, CALIBRE 7.62 NATO (7.62X51mm). 

CASQUILLO DE FABRICACION LATON DE BALA DE PUNTA NORMAL, 

CONTENI S EN TRES DIFERENTES CAJAS DE CARTON. INDICIO 01 E.

E FUEGO TIPO FUSIL, CALIBRE .50" BMG, MARCA BARRET, 

MATRICULA MODELO PAIS DE FABRIACION USA, 

INSPECCIONA A QUE FUE SE OBSERVA QUE PRESENTA ESTRUCTURA 

METAL/CA EN EGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN, CON RASTROS 

DE PAVÓN NEG Y COLOR BEIGE EN SU ESTRUCTURA; EMPUfJADURA 

Y CANTONERA D YJ.TERIAL SINTf:.TICO COLOR NEGRO EN REGULAR 

VACIÓN, EN LA PARTE SUPERIOR DEL CAJÓN DE 

MECANISMOS CON L PARA ADITAMENTOS, CUENTA CON ROMPE 

FLAMA; EN SU CARA LA RAL IZQUIERDA E/j LA PARTE DEL CAJÓN DE 

MECANISMOS PRESENTA 

RIFLE READ MANUAL FR 

. 
PRESA LA LEYENDA "BEFDRE HAND LING 

. BARRETT FIREARMS J'A/fliJFACTURING, 

INC. MURFREESBORO, TN. .A" Y EL LOGOTIPO DE/'LÁ YA CITADA 

S: EN LA J?4~T€_)f'IJ7,l'ªJi1/0R DE SU 
·- ·-. ' - -

CAfJóN CON TRIPIE METALJCO. ENTA CON Có.8RÍElifcrDE MATERIAL 

SINTÉTICO COLOR NEGRO ADAPT. A PARA ~~~· ,,. ·. :": •TACIÓN EN 

REGULAR ESTADO DE CONSERVACI . B UN CAjlG . :f?ABA ARMA . . - . . ___ .,, .. _ ' 

DE FUEGO MARCA BARRET CALIB .50"BMG, ~ .);$1'RUCTURA 
-"'""· - --·- ' - ',,• .. _,: 

METAL/CA EN REGULAR ESTADO DE ONSERVACIÓN, DE FORMA 

RECTA CON CAPACIDAD PARA DIEZ C TUCHOS PARA ARMA DE 

FUEGO AL CALIBRE, EL CUAL SE ENCON BA ABASTECIDO.e (10) 

DIEZ CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO E DIVERSAS MARCAS, 

CALIBRE .50" BMG. CASQUILLO DE FABRICACI 

PUNTA NORMAL. INDICIO 01 F.- (199) CIENT OVENTA Y NUEVE 

CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO, MARCA WC . ALIBRE 7.62 NATO 

(7.62X51mm). INSPECCIONADOS LOS CARTUCHO 

FUEGO SE OBSERVA QUE PRESENTAN: CASQUILLO . E FABRICACIÓN 

LATÓN, DE BALA DE PUNTA NORMAL. OBSERVACIO S: OBSERVAN 

CON ESLABONES METALICOS DE UN CARGADOR DE C , TA, EN CADA 

BOLSA DE LONA CONTIENE UNA CAJA DE CARTÓN LA "fi1MERA CON ., 
(99) NOVENTA Y NUEVE CARTUCHOS PARA ARMA DE F(UEGO Y LA .,, 

SEGUNDA CONTIENE (100) CIEN CARTUCHOS PARA ARMA':pE FUEGO. 

INDICIO 01 G.- UN ARMA DE FUEGO, TIPO RIFLE, CALIBVRE .22LR, 
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MARCA SAVAGE ARMS, MATR/CUu/ NO A LA VISTA, MODELO 87 A 

S1EVENS, PAIS DE FABRIAC/O~ USA, P SENTA ESTRUCTURA 

METAL/CA EN MAL ESTADO DE CONSERVA N CON OXIDO, CON SU 

RESPECTIVO CARGADOR ADOSADO EN PARTE INFERIOR DE SU 

CAÑÓN; GULA TA FIJA Y GUARDAMANO DE ADERA EN UNA SOLA PIEZA 

CON DIVERSAS FISURAS Y SE OBSERV. ENREDADO CON CINTA DE 

MA TER/AL SINTÉTICO NEGRO EL . UARDAMANOS AL CAÑÓN, 

CANTONERA DE MATERIAL SIN /CO COLOR NEGRO, DE 

FABRICACIÓN CASERA O ARTESA EN REGULAR ESTADO DE 

CONSERVACIÓN; "EN LA PARTE SUP /OR DE SU CAÑÓN LA LEYENDA 

"STEVENS SAVAGE ARMS CORPO TION CH/COPEE FALLS, MASS, 

U.S.A" "MODEL 87A". INDICIO 01 H. UN ARMA DE FUEGO TIPO RIFLE, 

CALIBVRf!:';l12bR, MARGA /VE~,,JO : SON, MATRICULA  MODELO 

US CARAS/NE, PAIS DE FAB /A · N ALEMANIA INSPECCIONADA EL 
,;, ,_ '; ' - . - - ·,:_ ; 

ARMA QE FtJ/1:f~0 SE OB/;E .A QUE PRESENTA: ESTRUCTURA 
~ J : 

METÁLIS~-1§/j,.REGULAR E?TA f> DE CONSERVACIÓN CON OXIDO, 

CULATA FIJA Y GUARDAMA E MADERA EN UNA SOLA PIEZA EN 
¡:," J • • 

REGULÑ<.ESíADO iJE:.CO VAC/ÓN, CANTONERA METAL/CA CON 
~') ,'' -,: ,-,_,' -- .. '• 

OXIDO; ¡Cµ~tA:'éÓN UNA ' '°··' . .J ,. ,.c.,, ~-·,-.:r.J,~--,-:; -

B,EIGE ~- É:srA'oó . 
TRANSPORTACIÓN, EN 

DEL CAJÓN DE MECAN/SM 

CA L. 22 L. R.". INDICIO 

. REA DE MA TER/AL SINTÉTICO COLOR 
' 
:CONSERVACIÓN ADAPTADA PARA SU 

A LATERAL IZQUIERDA EN LA PARTE 

';LA LEYENDA "/VER JOHNSON CARBINE ., 
' 
,- (198) CIENTO NOVENTA Y OCHO 

CARTUCHOS PARA ARMA ,'¡f¡!EGO, MARCA WCC, CALIBRE 7.62 NATO 

(7.'52X51mm) DE CASQU1 . O '~E FABRICACIÓN LATÓN, DE BALA DE 

PUNTA NORMAL. INDICI 3.- /1JV VEH/CULO MARCA FORO, TIPO F 150, ., 
TIPO RADIO PA TRUL COl'lf'. NUMERO ECONOM/CO  CON 

NUMERO DE SERIE , PINTADO DE COLOR AZUL 

CF'N BLANCO DE LA .' ,OL/CIA fEDERAL, EL CUAL NO CUENTA CON 

ON, PRESENTA LOS GUA TRO NEUMA TICOS 

EL COFRE SE APRECIO EL SIGUIENTE 

LOGOTIPO "MEXICO POL/C/A FEDERAL" EN EL COSTADO LATERAL 

IZQUIERDO Y ABAR 'NDO AMBAS PUERTAS SE APRECIO LA LEYENDA 

DE "POL/CIA FEO ·. L", EN LA PARTE POSTERIOR DEL COSTADO 
'•\"' 

LATERAL IZQU/ER b SOBRE LA CAJA DE CARGA SE APRECIO EL 
'¡;i 

NUMERO DE /Df!HTIFICACION  INDICIO 02,- UN TELEFONO 
-~-

CELULAR MARCA/flLCATEL COLOR AZUL, CON PANTALLA TACTIL, y 

CAMARA EN LA,/f PARTE POSTERIOR DEL MISMO, PRESENTANDO 
' \~ 171 
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TAMBIEN UNA TAPA EN LA PARTE DELANTERA LA CUAL CUBRE LA 

PANTALLA. INDICIO 03.- UN VEHICULO MARCA FORO, TIPO F 150, TIPO 

RADIO PATRULLA, CON NUMERO ECONOMICO , CON NUMERO DE 

SERIE  PINTADO DE COLOR AZUL CPN BLANCO 

DE LA POL/C/A FEDERAL, EL CUAL NO CUENTA CON PLACAS DE 

CIRULACION, PRESENTA LOS CUATRO NEUMATICOS DESINFLADOS, 

SOBRE EL COFRE SE APRECIO EL SIGUIENTE LOGOTIPO "MEXICO. 

POL/C/A FEDERAL" EN EL COSTADO LATERAL IZQUIERDO Y 
l 

ABARCANDO AMBAS PUERTAS SE APRECIO LA LEYENDA DE "POL/CIA 

FEDERAi..", EN LA PARTE POSTERIOR DEL COSTADO LATERAL 

IZQUIERÓO SOBRE LA CAJA DE CARGA SE APRECIO EL NUMERO DE 
' IDENTIFIC. C/ON  A lo que el declarante manifiesta que el a111Ja de 

y los dos rifles calibre .22, son los que dejaron la gente a111Jada 

do de la casa en e/ poblado e Carrizali//o, y que fueron 

aseguraros por sotros, y los carluchbs 7.62 son /os que la _c;prporación nos 

da para abastecer a111Ja de fuego ametralladora M60 que:~-( amparada en 
·:; ··., .... - ·:·, . 

la licencia de porlaci de a111Ja de fuego colectiva. Por lq ql/!il"·i"especta a las 

patrullas  es en '· ue viajaba Yo y es un vehicu10\~fii¡;.1 y la J!¡atru//a 

 es en la que vi 

declaración, y también es ve 

. . -, .. ,_ .. -
compañeros qu(i'"fflfiero · en mi 

Con la declaración ministeria del inculpado
• 

la cual se recabo sie ~ las (09:40) nueve hóiaS.:Cor, cuarenta 
' 

minutos del día (30) treinta del mes d ubre del año (2015) dos mil quince, 
~ .. 

el cual en lo que nos interesa manifestó. ..Que respecto del'iíohtenido-;de las .. 
constancias que integran la A verig~ació re vi a número principalmente del 

'" contenido del infonne de hechos de. fecha v inueve de octubre del años dos 

mil quince, suscrito por los CC. 

  

  

una vez que me han enterado de las imputaciones qu xisten en mi contra, es .. 
mi deseo declarar siendo lo sigÚiente: Que no esloy d cuerdo de lo que me 

acusan, ya que la verdad de los hechos es lo siguie , el de la voz me 

   

  

  

 con diez minutos      

, 
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 para  

 y edia,  

  

  y ahí fue 

  

 

 porque lo  

 , por lo que   
 
  

 

  
    

 pre mente pa1li .•. ~. ~   
  

    
    

       y otros 

al parecer  

     

       por el 
...  1 

  

  

    al lugar donde según  

  

 

 

 

 
 

 

 
,-,

 

  

  llega una  

     

 el aire  

    

   en ese momento  

   

 pero no 

   
 

 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



 

 

, y que  

 y ahí    

, pero a éstos 

  

   

  y gritando 

 con Jos 

  

  con los  

    

 quie~s  

manifestar en relación a los h 

Federación hace del conocimiento 

 .- Siendo todo lo que deseo 

os. __ .-_Acto seguido esta Fiscalía de Ja 

Se _proceder$ a reqlizarle preguntas 
.,. ,. 

específicas, por lo que se Je pregunta · es su deseo cont~farfas, a lo que .. 
estando presente manifiesta que si, sien. A LA PRIMERA:~:. QUE. DIGA EL 

COMPARECIENTE   

 

    

' A LA s . 'NpÁ).~(JE DIGA EL 
'.;)-. i)_J•_',; .,~,! )~!:IJ ' 

COMPARECIENTE        

  

. PUESTA.-  

  

 

 A LA TERCERA.- QUE DIGA EL COMPAR

 

I  

ENTE  

. RESPUESTA.-  

    

 A LA CU+TA.- QUE 

DIGA EL COMPARECIENTE    

        

.- RESPUtSTA.-  , 

   

 A LA QUINTA.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE  
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RESPUESTA.-   

 

- A LA SEXTA.- QUE 

DIGA EL COMPARECIENTE   

 

        

 . RESPUESTA.-

" A LA SEPT/MA.-. QIUE Dl EL COMPARECIENTE QUE 

 REtfPUESTA.~

A LA OCTAVA.- QUE DfGA EL C 1'ECIENTE 

 RESPUES7: .-

·  
COMPARECIENTE

 

LA NOVENA.- QUE DIGA EL 

· RESPV~7: .- . · ·i!l· LA DECtMA.- QUE DIGA 

COMAftiE'NTE SI 

EL 

 

RE$1'UESTA.-

' 
A LA DEC/MO . /MERA.· QUE DIGA EL COMPARECIENTE SI • 

RESPUESTA.-

A LA DEC/MO SEGUNDA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE  

RESPUESTA.-  

  

  

 

.1f 
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Art.13 
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:, ,: 

RESPUESTA.-  

- A LA DEC/MO CUARTA.- QUE DIGA 

EL COMPARECIENTE  

        .

RESPUESTA.- A LA DECIMO QUINTA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE  

    

RESPUESTA.  

 

  - A LA DEí;IMO SEXTA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTi  

 RESPUESTA.-  
 

 .- A LAlPECIMO SEPTIMA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE     

.- RESPUESTA.-  

    
  

   172 .- A LA pECIMO OCTAVA.- QUE.f)IGA EL 

COMPARECIENTE      
       

     
    

 .- RCSF!UESTA.-  
     

     

    

     
    

    

   
 

  

  
  

   A LA 
.. ::,; 

DECIMO NOVENA.- GA EL COMPAREC TE  
 

  

- RESPUE. :A.-  

 n   
  

l  

   

A LA VIGESIMA.- QUE DIGA EL .·. MPARECIENTE 
~ . ~ 

 
 

 

 ... RESPUESTA.-   
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    A LA VIGESIMO 
~ ... 

PRIMERA.· QUE DIGA EL COMPA/RECIENTE   
 

  
   

 RESPUEST.: .•  

 e 
 

      Continuamente, esta 

Representación Social procede a dar fe de ;que;: persona de nombre  

,, :  

      
       

      

Siendo todo de lo tual se fe. Acto continuo se le pregunta 

al incutpfícl,o como fue tratado en esta Ré .. ntaclón Social de la Federación, 

ma~tilndo el incull>édo qlle bíen rio ·· ngo queja alguna de parte del 
. . . ' . .. ', 

p~I, .,pero. deseo~interponer une ._(Je . ncia por fa privación ílegal de la 

.NbertiJ, .amenazas y dbstruación<a .fs:IU. · en mi agravio y  

          . 
. ~· . . : .. · .. ;' 

Segtlí.da1J1ente se pon~ a Ja vista en\·.· tenor de estas oficinas, lo siguiente: 
, ;.:;~· ~· r.' ~ :~.,; ...... ~ ~ • 

INOIC1Q_~ 01 ~-- UN CARTUCHO· ,~1,; . tA ARMA DE FUEGO, MARCA PPU, 

GAL~~.38~'Aii'ro1 9X17mmJoli SQUILLO DE FABRICACION LA TON, 
• • •• ·,·-<,, ._:.:,.. ~!·: ... :·1 '•":(" •• :·;i~ 

'DE (í!J!ji::'p'J#,';éµf'JT. _NORMAL.... . CIO 01 B ... A (01) UN CARGADOR 
. .{:'=':··.•: .• · ..... :'·.··:· ·•l ~.'l•·~ '\.j .~·~ 

PARb~BNA-DE FU pO. MARC . O A LA VISTA, CALIBRE 7.62x39mm, 

PRESENTA ESTftU TURA .r:ALICA EN REGULAR ESTADO DE . ' 

coNSERVACION.CON RASTR.· \DE OXIDO, DE FORMA CURVA CON 

CAPAGIDAD PARA TRIEIMTA IJTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO AL 

CALIBRE. B (21) ·.VEINTIUN' 'ARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO, 

CALIBRE 7.62X39mm, DE , ;VERSAS MARCAS, DE CASQUILLO DE 
J . 

FABRICAC/ON Vi.TON Y A1i. LONADO, DE BALA DE PUNTA NPORMAL Y 
. .• ; 

DE BALA CON ARTIFICIO EÓ~AL DE PUNTA HUECA, (EXPANSIVOS). 

INDICIO 01 C.~ (436) CU .. · OCÍENTOS TREINTA Y SEIS CARTUCHOS 

PARA ARMA DE FUEGOif.E Dl~'ERSAS MARCAS, CALIBRE 7.62 NA TO 

(7.62X51mm). DE CASOf.LO DE FABRICACION LA TON, DE BALA DE 

PUNTA NORMAL. INDl1ci: ·7 01 D.- (299) DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

CARTUCHOS PARA AR~. DE FUÉGO, MARCA WCC, CALIBRE 7.62 NATO 
. , : 

""' ; 
(7.62X51mm). CASQUIL ... DE FABRICACION LATON DE BALA DE PUNTA 

... ~~,~}· . 
NORMAL, CONTEN/Dq~ EN TR/fS DIFERENTES CAJAS DE CARTON. 

INDICIO 01 E.- A._UN $MA DE F~EGO TIPO FUSIL, CALIBRE .50" BMG, 

MARCA BARRET, MAfRtCULA  MODELO  PAIS DE 
~ ."· 

LFTAIPG 
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FABRIACION USA, INSPECCIONADA QUE FUE SE OBSERVA QUE 

PRESENTA ESTRUCTURA METÁLICA EN REGULAR ESTADO DE 

CONSERVACIÓN, CON RASTROS DE PAVÓN NEGRO Y COLOR BEIGE EN 

SU ESTRUCTURA; EMPUÑADURA Y CANTONERA DE MATERIAL 

SINTÉTICO COLOR NEGRO EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN, 

EN LA PARTE SUPERIOR DEL CAJÓN DE MECANISMOS CON RIEL PARA 

ADITAMEN S. CUENTA CON ROMPE FLAMA; EN SU CARA LATERAL 
~ 

IZQUIERDA LA PARTE DEL CA~ÓN DE MECANISMOS PRESENTA 
·'·· 

VENDA "BEFORE HAND LING RIFLE READ MANUAL . :~ .. : 

FROM: BARRET . IREARMS MANUFA'CTURING, INC. MURFREESBORO, 

TN. U.S.A." Y EL . GOTIPO DE LA!YA CITADA MARCA "BARRETT". 

ADITAMENTOS: EN. PARTE INFERlf)R DE SU CAÑÓN CON TRIPIE 

METALICO. CUENTA N CORREA Dfi MATERIAL SINTÉTICO COLOR 

NEGRO ADAPTADA PAR · U TRANSPQRTACIÓN EN REGULAR ESTADO 
1 .. :. 

DE CONSERVACIÓN. !!.U . 'ARGADORffARA ARMA P~.fJ/hGO MARCA 

BARRET CALIBRE .50"BMG,· ESTRUCTURA METAL-Jt.A.-EN REGULAR 

ESTADO DE CONSERVAC/Ó :· E FdpMA RECTlf.?~/i!;YJAPACIDAD 
·.~· ·~;:. ¡~~: ::';,• ~·. - . 

PARA DIEZ CARTUCHOS PARA MA DE FUEGO ACiC'/.ft~RE;,EL CUAL 
~. ~ •• ''-~ 1 ""'(.;. • • 

SE ENCONTRABA ABASTECIDQC O;';,DIEZ CARTUc'~;.fJARA ARMA 

DE FUEGO DE DIVERSAS MARCAS, .:~IBR'Jc~~\~(¡t,~§.QUILLO DE 

FABRICACIÓN LATÓN, DE BALA DE PU,; ' rvo~~~tlflJl<iJl~01 F.- (199) 

CIENTO NOVENTA y NUEVE CARTtk e~d~~jWJSi5E FUEGO, 

MARCA WCC. CALIBRE 7.62 NATO (7.~~X51_~·~· .~- INS~~~'M1JADOS LOS 

CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEG~'SE OB RVA QUE PRESENTAN: 
~: ' . 

CASQUILLO DE FABRICACIÓN LATO~, DEBA . DE PUNTA NORMAL. 

OBSERVACIONES: OBSERVAN cor~ltESLABONE ETALICOS DE UN ;" 
CARGADOR DE CINTA, EN CADA BOLSA DE LONA C TIENE UNA CAJA 

·&~::: 

DE CARTÓN LA PRIMERA CON (9~) NOVENTA Y NU E CARTUCHOS 
·:·L 

PARA ARMA DE FUEGO Y LA::: .SEGUNDA . CONTI (100) CIEN 
: : ... :~. 

CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO. INDICIO 01 G.-
··'· 4··. 

FUEGO, TIPO RIFLE, CAL/BVRE .22LR, MARCA SA V. E ARMS, 
.:: 

MATRICULA NO A LA VISTA.~· MODELO 87 A STEVENS,, PAIS DE 
~ '·. 'f 

FABR/ACION USA, PRESENTA ESTRUCTURA METAL/CA EN MA. STADO 

DE CONSERVACIÓN CON OXÍDO, CON SU RESPECTIVO CA . ADOR 

ADOSADO EN LA PARTE INFERIOR DE' SU CAÑÓN; CULATA r[?-r/JA Y 
·~ 

GUARDAMANO DE MADERA EN UNA SOLA PIEZA CON DIVEl·RSAS 

FISURAS Y SE OBSERVA;: ENREDADO CON CINTA DE MATERIAL 

SINTÉTICO NEGRO EL GUARDAMANOS AL CAÑÓN, CANTONERA DE 

MA TER/AL SINTÉTICO COLOR NEGRO, DE FABRICACIÓN CASERA O 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación: 2 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



LFTAIPG 

Art.13 
Fracción IV, V 

Motivación : 1 

. . . . . . ~ ., ·, 

, ... , \ . "9···--·· ' '/' 
f ·< I .. 

''• vir,,l·; ··: :• · '.I 

. -~ ·... • •.. k ' 

~·~ - .·. '··· .. ~·: .·~~ r 
.. r:.: . 

. :~ . ,: ~ .. 

SUBPijOCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCICDIMJENTOS PENALES Y AMPARO 
DELE$A~1ÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA INVESTIGADORA 11 • 
A.C. PP~GRO/CHl.Vl/026PP/201,. ELEVI 
~.P.PG .. GR0/CHl-V11128PP/201 EAIPG.R/GROICHllM-11. 

' ~· y 1.1],¡' 

ARTESANAL EN REGULAR ESTAQC)jDE CONSERVA .. N; "EN LA PARTE 
•. .· i :·· 

SUPERIOR DE SU CAÑÓN LA LEtYENDA "STE\h_.NS SAVAGE ARMS 

CORPORATION CH/COPEE FALLS, 'MASS, U.S.A" .,· ODEL 87A". INDICIO 

01 H.- UN ARMA DE FUEGO TIPO ~IFLE, CAL/B _ E . 22LR, MARCA IVER 

JOHNSON, MATRICULA  MODELO ~ ~~ CARABINE, PAIS DE 

FABRIACION ALEMANIA. INSPECtlONADA ' ARMA DE FUEGO SE 

OBSERVA QUE PRESENTA: ESTRUCTUR ~;METAL/CA EN REGULAR 
'.s' 

ESTADO DE CONSERVACIÓN¡ CON . X/DO, .CVLA TA FIJA Y . : . . 

GUARDAMANO DE MADERA ~N-UNA SO 

DE CONSERVACIÓN, Gi\NTQNlRÁ"ME'TÁ·• 

'tEZA EN REGULAR ESTADO 

, A CON OXIDO; CUENTA CON 

UNA CORRE.A DEMA.TIERIAL SINT~TIC : OLOR BEIGE EN MAL ESTADO .. :: 

DE CONSERVACIÓN ADAPTADA 1PAR U TRANSPORTACIÓN. EN SU 

CA~15fr~~~zot;'.1ERDA EN LA A .·' '."E DEL CAJÓN DE MECANISMOS 

LA UJ'r'~DA "IVER J · · NCARB CAL 22 LR.". INDICIO 011.- (198) 

.~(?NOVENTA y OCHo e.· .. CHOS PARA ARMA DE FUEGO, 

MAR~·~wcc. CALl~RE 7.62 NAT< ·
1 
(7.62X61mm) DE CASQUILLO DE 

FABRICACIÓN LA:;, DE! BALA.fJ . UNTA NORMAL. Manifestando el C. 

LtJIS ~~~1,i(~ÓAte SANTIAGO~ ; . · vez que se tuvo a la vista los indicios 
. y.;ñv5 , .. .i.:.rke!Jt~, 

, :ank~¡~~~- 'fnera física , · s vehlculos a través del dictamen en 

fotQgll/J[§llfore~ que obra en la · . gatoria en la que se actúa, manifiesta lo 
' 

siguiente:· que(;!/ tener ala vista'" .if&tos como son tas.armas., cargadores y 
,· . . '~· . 

cartuehos; reconozco /86 .tres am1 que se mencionan en los indicios 01 E, 01 

G, 01 H, y de los, csrtuchOs los · íos 01 C, 01 D, 01 F, 01 /.- como los que 

trata la patrulla con número eco ·oo  en la qua yo venía a bordo y los ·.,, 

cuales y<J._declaré $Obre sfJ brig · .· ·f Es todo lo que desea manifestar ... ". 

Con la declsración ministe '· el inculpado  

 recabada siendo la · . o.· O) dlét horas con cero minutos del día (30) 
' treinta del mes de Octubre . el (2015) dos mil quince, el cual declaro: 

" ... Que respecto del canten '. delas constancias que integran la Averiguación 

Previa A.C. PGR/GR. 'CHl-'i}I026PP/2015/ELEVIA.P.PGRIGRO/ CHl

Vl/128PP/2015/REA/PG . RO/C~llM-11, principalmente del contenido del 

escrito de denuncia de ~ ,-' , a veínt~weve de octubre del año en curso, suscrito 

por los CC.     

   

     

     E    
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 y una vez que me han enterado de las imputaciones que existen 

en mi contra, es mi deseo manifestar lo siguiente; Que me niego a las 

imputaciones de las cuales me acusan, en razón de que el día veintiocho del 

presente mes y año   

    

 
 

, por lo que  

    

  sobre la carretera  
 

   de la cua't  

    

 

o  

 

   

 en -~ste momento,  

 

   · · qufe.TtJ ~le  
 

    
   

 

 

 

 q/Je.}~plan   ., t ... -'·  

   

   por e~~rPPl~~«   

  s 

     
 del cual desconqzco    

   

  previamente venía  

 ya que cuando  

      

    
 en las afueras  

  

    

 de la cu ·  

 ya que   

   
  

 · siendo que  
 

    de un 

  

, a estos 
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 nos  

  

 ya que . •:·ían  
 

   

 ya que  

  

 que--~os  
      

  
     

    c'be hacet · enci6n   
    

   

    

     

      siendo hasta 

.          

     

     
    

      
 Siendo4o, · . ·o que deseo man;testar. Acto seguido . 

e~~a-&Jiia de la federación el conocimiento que se procederá a 

raahzarle p~guntas específicas,. P.:> . lo que se le pregunta si es su deseo 

contestarlas, a lo que estando ' sente manifiesta que SI es su deseo 

responder dichos ouestlonamiento '·«ISpondlendo a la A LA PRIMERA.· QUE 

DIGA EL DECLARANTE       

  . RESPUESTA: 

    . A LA SEGUNDA.- QUE 

DIGA EL DECLARANTE    

: . ~st.>UESTA:  

 .· A LA TERCERA.· QUE 

DIGA EL COMPARECIEN7i . '  
 

   

 RESPUESTA:  

   

 .. i LA CUAf!TA.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE 

  

  

 RESPUT$STA:  
.~·· 
;: , 181 
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. A LA QUINTA.· QUE DIGA EL COMPARECIENTE  

   

 

 . RESPUES.f.A:     

   ~~. 

A LA SEJa , QUE DIGA EL CÓMPARECIENTE  
 

  
   

    . 

RESPUESTA:       
 

  

   

   . 
: ~ji: 

A LA SEPTIMA.· QUE DIG EL COMPARECIENTE  
  

  

  A ~:P~AVA.- QUE 

DIGA EL COMPARECIENTE 

RESPUESTA:   . A LA.~-NOVf#/Al·- QUE 

DIGA EL COMPARECIENTE      

 ~     
   

. RESP;f!,ESTA: 
·.. .. . .• f' . ""'~, ...... ~· .... ·: 

A LA DECIMl.J .. QUE DIGA • . COMPARECIENTi{s1 EL 

 

'l :. . 

YRESPUESTA: 
~ . 

A 

LA DECIMO PRIMERA.· QUE DIGA EL COMPARECI TE 
i .. :: 

RESP . ... STA:   

 . A LA DE~~O SEGUNA.-
. . ~ 

QUE DIGA EL COMR/ARECIENTE   
  

       

 RESPUESTA:   l 

   A LA DECIMO CUARTA.· QUE :~DIGA EL 

COMPARECIENTE  
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l 
 RESPUESJ1}%:   

 

 A LA DECIMOQUINTA.- QUE DIGA L COMPARECIENTE SI 

    

  . RE UESTA:   

    A LA DECIMO 

SEXTA.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE

 

. RESPUESTA:    . A LA DECIMO 

OCTAVA.- QUE DIGA· EL. Cf!JMPAREC TE  

       

 REsPUE :  . 

 A LA. DE · NOVENA.- QUE DIGA EL 
.•···~ .. 

co~~Gll~NTt.   

 

  : . PUESTA:  
 

     . A LA VIGESIMA.-
- •,:- . . ! 

· QUE'··iDIGA. El. - COMIJ>ARECEN · .     

  

  . RESPUESTA:   

      

        

  LA VIGESIMA PRIMERA.- QUE DIGA EL 

·. :cof.:t~'ARECIENTE 
:, 

RESPUES . ,'
A LA VIGESIMA SEGUNDA. 'Q.i¡E DIGA EL COMPARECIENTE  

.. ·~ . 

    
J   RESPUESTA:   

  . A LA VIGESIMO 
·. :.,,,; 

PRIMERA.~ QUE DIGA E. OMPAREC/ENTE  

  
  

 RESPUESTA:  

. A LA 

VIGÉSIMA SEGUNDA.-ff.: QUE ¡ DIGA EL COMPARECIENTE  

 

  

183 
LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación: 2 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



LFTAIPG 

Art.13 
Fracción IV, V 

Motivación : 1 

 

. RESPUESTA:  

. A 

LA VIGESIMA TERCERA.· QUE DIGA EL COMPARECIENTE  

 

  

. RESPUESTA:  

 

     

    

    

  

 : INDICIO 01.- UN 

VEHICULO PICK UP, . ..RCA DODGE RAM HEMI 5. 7 LITER, TIPO RADIO 

PATRULLA, CON NUME .· ... ECONOMlCO  CON NUMERO DE SERIE 

 PIN ·O DE· COLOR AZUL CP(y,~CO DE LA 

POLICIA FEDERAL, EL CUAL . UfENTA CON PLAcli:"oii"'CtRULACION, 
.. ··. . '; . . :·~·:·: .. ··-: .• :~~·::t .·· 

TICOS DESINFLAóOS, · SOBRE EL 

COFRE SE APRECIO EL SIGUI~ LOGOTIPO ·~~I~~ ~~LICIA 
FEDERAL" EN EL COSTADO LA TER.ALI IERDO Y ABARC'ANDOAMBAS 

;; 

PUERTAS SE APRECIO LA LEY/iNDA D' ··oLIC/A'.Prif:lei{AL'1, EN LA 

PARTE POSTERIOR DEL cosTÁDo LA TE . ,:"·1zof:ififfiriC>::~soBRE LA 
.. · ... ~· .,-1·;. ';···,/:i~!·:>~·j·,. .. :··;..;... .... • . ' 

CAJA DE CARGA SE APRECIO gL NUMERO. D · Ef!JJJ_li}~AQIDN)]  

EN LA PARTE CORRESPONDIÉNTE A LA CAJU SE OBSER\10 LA 

LEYENDA DE "POLICIA FEB~RA. PROTEGER 

COMUNIDAD" Y EN LA PARTE INFERIOR DERECHA ·APRECIO LA .... 
LEYENDA DE "DENUNCIA Tlf'LEFOICA 088, 900088" EN.· . COSTADO 

:, .. 
• ~, 1 

IZQUIERDO SE APRECIO EL.LOGOTIPO CON LA LEYENDA "S 

EN EL COSTADO LATERALÓERECHO Y ABARCANDO AMBAS ... ~ .. ·, ... 

SE APRECIÓ LA LEYENqA DE "POL/C{A FEDERAL'' EN LA . ·.· RTE 

POSTERIOR DEL COSTADO LATERAL DERECHI SOBRE LA CAJ ·• .. DE 
• • • 

CARGA SE APRECIÓ ~L NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN  EN"~t¿. 
PARTE POSTERIOR EN.LA CAJA DE CARGA SE APRECIÓ UNA HIELE~ 
COLOR AZUL DE LA MARCA "MAXCOLD" CONTENIENDO EN s{/ 
INTERIOR BOTELLAS DE AGUA, ASIMISMO EN LA PARTE TRASERA Y :.~ 

ENSAMBLADO A LA CAJA ·DE CARGA- ·UN ESTRIBO DE MATERIAL 

METÁLICO A MANERA DE ESCALÓN PINTADO DE COLOR NEGRO, CABE 

MENCIONAR QUE EL VIDRIO INTERIOR SE- .APRECIÓ UN VEHÍCULO 

DOBLE CABINA, EN LA PARTE DELANTERA DOS ASIENTOS SEPARADOS 
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~ .•• c.: . . . 
:~: ... : ··-:~·- ~ ...... .. : . 
¡~ ·~· ... ·.~ ·: . ·. ,. : " 
.\.:.' ••• •• 1 .····:· 
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POR UN DESCANSABRAZOS, CON UNA FILA DE AS/E , . OS CORRIDOS 

EN LA PARTE POSTERIOR EN TE~ DE COLOR GR~ -~ EQUIPADO CON 

LUCES TIPO POLICIAL Y EQUIPO bE RADIOCOMU .... ACIÓN. INDICIO 01 . ~ 

A.- UN CARTUCHO PARA ARMA DE FUEGO, MAR:. · PPU, CALIBRE .380" 

AUTO (9X17mm) DE CASQUILLO DE FABRICACI, . LATON, DE BALA DE 

PUNTA NORMAL. INDICIO 01 B.- .iA (01) UN CA . ADOR PARA ARMA DE 
:· ~ . 

FUEGO, MARCA NO A LA Vl$TA, CALIBR·· f62x39mm, PRESENTA 

ESTRUCTURA METAL/CA EN R~GULAR ES:. '60 DE CONSERVACION 

CON RASTROS DE OXIDO, DE.FORMA cu,· /A CON CAPACIDAD PARA 
.. . ; . . ~ ... 

TREIMTA CARTUCHOS PARA.·$MA DE. tJEGO AL CALIBRE. B (21) , -.: ; 

VEINTIUN CARTUCHOS PARA ÁRMA DE,' .UEGO, CALIBRE 7.62X39mm, 

DE DIVERSAS MARCAS, DE CASQUIL .··}DE FABRICAC/ON LATON Y 

ATEFLONA00r-9E '.BALA DE: PUNT. 'PORMAL .Y DE BALA CON 

AR~KJ· ESPECIA~~tOE PUNTA HUE ! r (EXPANSIVOS). INDICIO 01 C.

(~~~ATROCIENt.os TREINTA y.. ..'IS CARTUCHOS PARA ARMA DE 

FU,E~QJ'DE.¡p1VER$,As MARC1'!S; .. · RE 7.62 NATO (7.62X51mm). DE 
. ., .. ,,:· ;· . . . 

· c;ASQUILLO. DE FA'IJ,RICAGJON LA· . , DE BALA DE PUNTA NORMAL. 
::·: :· . ~ ·. ~ ., -· ~ ·: . ·, 
l~l,lfl~ ~·Qf..:.:;Q~.€/.\(299) DóSCll;N7i · .. · NOVENTA Y NUEVE CARTUCHOS 

PARA"AkMIFfi>E FUEGO, MARCA .e, CALIBRE 7.62 NATO (7.62X51mm). 

:~~~~;r:t~~~°: • · ~;A~:s S::CA~~º;:~~~:~~: 
. . ! ·1 

A:·UN ARMA DE FUEGO TIPO F ~l. CALIBRE .50" BMG, MARCA BARRET, - : .. 

PA/S DE FABRIACION USA, 

INSP#:!CCJÓNADA QUE FUE S .•. SERVA QUE PRESENTA ESTRUCTURA 

METAldCA EN REGULAR E . 6'0 DE CONSERVACIÓN, CON RASTROS 

DE PAVÓN NEGRO Y' -·dLOR BEIGE EN SU ESTRUCTURA; 
' : . :·.~ ... 

EMPUÑADURA Y GANTON • ~. OE MATERIAL SINTÉTICO COLOR NEGRO 

EN REGULAR ESTADO D ,
1

C~SERVAC/ÓN, EN LA PARTE SUPERIOR . ' .. .. .. 
. DEL CAJÓN DE MECAM. Os!OON RIEL PARA ADITAMENTOS, CUENTA . ~ . 

CON ROMPE FLAMA; E SU CARA LATERAL IZQUIERDA EN LA PARTE 
~~ 

DEL CAJÓN DE ME .. , ISMóS PRESENTA IMPRESA LA LEYENDA 

"BEFORE HAND LING .. LE READ MANUAL FROM: BARRETT FIREARMS 

MANUFACTURING, IN .. 1' MÚRFREESBORO, TN. U.S.A.'; Y EL LOGOTIPO 

DE LA YA CITADA ?, .,'RCA "BA'RRETT". ADITAM~NTOS: EN LA PARTE 

INFERIOR DE SU CA'.:~.. N CON TRIPIE METÁLICO. CUENTA CON CORREA 

DE MATERIAL SI . )ÉTICO CPLOR NEGRO ADAPTADA PARA SU 
:,·.s;.4 : 

TRANSPORTACIÓN.FN REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN. !fLUN 

CARGADOR PARA A:.RMA DE FUEGO MARCA BARRET CALIBRE .50"BMG, 
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DE ESTRUCTURA METAL/CA EN REGULAR ESTADO DE 

CONSERVACIÓN, DE FORMA .RECTA CON CAPACIDAD PARA DIEZ 

CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO AL CALIBRE, EL CUAL SE 

ENCONTRABA ABASTECIDO.e (10) DIEZ CARTUCHOS PARA ARMA DE 

FUEG DE DIVERSAS MARCAS, CALIBRE .50" BMG. CASQUILLO DE 

FABRIC IÓN LATÓN, DE BALA DE PUNTA NORMAL. INDICIO 01 F.- (199) 

CIENTO VENTA Y NUEVE CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO, 

MARCA WC CALIBRE 7.62 NATO (7.62X51mm). INSPECCIONADOS LOS 

CARTUCHOS 

CASQUILLO D 

RA ARMA DE FUEGb SE OBSERVA QUE PRESENTAN: 

ABR_ICACIÓN LA TQN, DE BALA DE PUNTA NORMAL. 

OBSERVAN CON ESLABONES METÁLICOS DE UN 
.···· 

CARGADOR DE CI . , EN CADA BOtSA DE LONA CONTIENE UNA CAJA 
,., 

RA CON (99J;;NOVENTA Y NUEVE CARTUCHOS 
~-· . 

PARA AR~~ DE Ft) O Y LA $EGUNDA CONTIENE (100) CIEN 
• i:l' 

CARTUCHOS PARA AR DE FUeGO. INDICIO 01 G.- UN ARMA DE 

FUEGO, TIPO RIFLE, e · JBVRE ~.22LR, 1 MARCA .. SAVÁGE ARMS, .... , 

M6oELO 87 A STEVENS, PAIS DE ·r· ·•. 

FABRIACION USA, PRESENTA . 'RUCTURA METAL/CA EN MAL ESTADO 
. ~~: . :.:· .. ~:·~: 

DE CONSERVACIÓN CON OXID " ON SU RESPECTIVO CARGADOR 

ADOSADO EN LA PARTE INFERIQ . l DE su CAÑÓN; CULATA FIJA y 
•.• C't . : . . .• 

GUARDAMANO DE MADERA EN Ju . soiA PIE~_:::.9.oN DIVERSAS 
; . . . ~· .: . ; ·:, ~. 1 .. · .. ·. ~. • . . . ' ' .. 

FISURAS Y SE OBSERVA ENR~DAD ; CQN . ClNTlt'.•7DE MATERIAL 

SINTÉTICO NEGRO E!- GUARDA{AANOS . . ~ CAfJóNfi~;bANTONERA DE 

MATERIAL SINTÉTICO COLOR ~&GRO, D . ABRICACIÓÑ CASERA O 

ARTESANAL EN REGULAR ESTADO DE CONS · VACIÓN; "EN LA·PARTE 

SUPERIOR DE SU CAÑÓN LA', LEYENDA ·"STi . -~NS. SAVAGE ARMS 

CORPORATION CH/COPEE FA4lS, MASS, U.S.A" DEL:.87A1~. INDICIO 

01 H.- UN ARMA DE FUEGO TIPO RIFLE, CALIBVRE ; :< LR, ''MAi~C'A' :IVER 

JOHNSON, MATRICULA MODELO US CA 

FABRIACION ALEMANIA. INSPECCIONADA EL ARMA . 

OBSERVA QUE PRESENTA: ESTRUCTURA .METAL/CA · 

FUEGO SE 

REGULAR 

ESTADO DE CONSERVACIÓN CON OXIDO, CULA FIJA Y 

GUARDAMANO DE MADERA EN UNA SOLA PIEZA EN REGU , '.··. ESTADO 

DE CONSERVACIÓN, CANTONERA METÁLICA CON OXIDO; CU~ TA CON 

UNA CORREA DE MATERIAL SINTÉTICO COLOR BEIGE EN MAL'i~TADO 
DE CONSERVACIÓN ADAPTADA PARA SU TRANSPORTACIÓN.ff.~N SU 

::~!¡ 

CARA LATERAL IZQUIERDA EN LA PARTE DEL CAJÓN DE MECANl$.MOS 

LA LEYENDA ''/VER JOHNSON CARBINE CAL. 22 L.R.". INDICIO 011.-'(198) 

CIENTO NOVENTA Y OCHO CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO, 

LFTAIPG 

Art. 18 

Fracción 11 

Motivación: 2 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



LFTAIPG 

Art.13 
Fracción IV, V 

Motivación : 1 

h . . . ~ . . . PGR 
. :· . . ~ ., t •. , l • • :. ~ .. • 1 

~~ : ,. ' .. f : • : 

.... ·." ,'. ...,.'1 
,:,:< ··:· .. ,'\:: 
. ~ : ·-· .. , . ,·· ·, 

SUBPRQCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO :65'8· 
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MARCA WCC, CALIBRE 7.62 NA rol (7.62X51mm) DE~ e:,~ UILLO DE 

FABRICACIÓN LATÓN, DE BALA DE! PUNTA NORMAL. IN; , . 10 02.- UN 

TELEFONO CELULAR MARCA ALC~TEL COLOR AZUL, ·.::.: 'N PANTALLA 

TACTIL, Y CAMARA EN LA ~ARTE POSTERIO,,. DEL MISMO, . ~~ 
1 ¡' .~ 

PRESENTANDO TAMBIEN UNA TAP~ EN LA PARTE D~ '. NTERA LA CUAL 

CUBRE LA PANTALLA. INDICIO 03.)LJN VEHICULO M .·CA FORD, TIPO F 

150, TIPO RADIO PATRULLA, CON NUMERO EC . MICO  CON 
t .: r 

NUMERO DE SERIE  PINTJ O DE COLOR AZUL 

CPN BLANCO DE LA POLICIA FEQéRAL, EL . , / L NO CUENTA CON 

PLACAS DE CIRUL.AGl.c)N,. PRESENTA~ LOS:· , . UATRO NEUMA TICOS 

DESINFLADOS, SOBRTE EL COFRE SE . . · CIO EL SIGUIENTE 

LOGOTIPO "MT:XICO. POL/CIA FEDERAL" . EL COSTADO LATERAL 

IZQUIE~.Q Y AB'ARCANOfl AMBAS PUERT. SE APRECIO LA LEYENDA 

DE · "Poij'clA FEDERAL ... VEN LA PARTE. sTIERloR DEL cosr ADO 

LATE~~- 11:$,JtERDO sÓ.sRE LA CAJA . E CARGA SE APRECIO EL 

NUME:R  pf..IDENTIFICACION  M. : stando el C.  
    

, una -vez gue-se tuvo a I _ · ta lo indicios antes descritos y el 

vehicul~ ·~ifif.~tiiata!ne.n en .ratogta . rense que obra en la indagatoria 
. ¡);¡~~ ,-~~~~--~: ... t.;~ ~l:~.~~~ ··~ ~ ~ ! 

•la qu~f,~:;;~P~~c:P?~gfiet>ta:Q~resp. ·de los indicios 1, 1 c. 1 D, 1F, 11 

y 3, Lo~co como JJtopie~ 'de,: .· oHcla Federal por ser instrumentos 
~ ~ . 

que utiliZt> ·pE!ra el desé7fJpeñ() de ·m;s . . ·ones, respecto de los indicios 1 A. 1 

8, 1. E, 1 G, 1 H y 2 no los recofiozco , t.f o de mi propiedad ni propiedad de la 
.;•·.: 

Policía Fedefl31. Que es todo lo ~ 
.. ' 

Y:,\ 
'.'\'~' 

Con la declaración ministerial de . a cual se 

recabo siendo las (11:00) once . · asfdel día (30) treinta de octubre del año 
·h 
-~ 

(2015) dos mil quince, el cual .. ~· lo fue nos interesa refirió: " ... Que al estar 

· enterado de todas y cada una " las ~onstancias que integran la Averiguación 

Previa número A.C. PGRIGR , 1-VIJ026PP/2015/ELEVIA.P.IPGRIGROICHl

Vll128PP!20151REAI PGRIG. i/CHl-ÍI,, principalmente del Informe de hechos ' ' ·. 

de fecha 29 veintinueve de 'ctubre }Je/ año en curso, suscrito por los ce. 
  

      

 
 

  

 :·!Jrtuniq_fpio ! Eduardo Neri, Guerrero; debidamente 
·~' . 

asistido por su abogado de~nsor y sin presión física manifiesto: que siendo 

aproximadamente 07:30 siete horas con treinta minutos del día miércoles 28 de 

·~-
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  ya que es   

  terminando de 

    

  

 

 y siendo ahí  

    

/ ~esconociendo  

  

     y nos dijo  

   
  

   

         

 por . ~ue   
   

     
 

     
·~ ~1,· ~ .~~.. 

por Jo que        
     

 

   del cual 
" , ¡ ". ·"· ¡' ... ... "'.'"'" • • ;., 

 a simple vista     
        

    
  

   
  e 

 
 

 en ese momento  

  

   

   
 

   

 s de 

en compañia de mis 

 

     

   

 ya que menciono   

 

 por f . - ue al llegar 

  
 

     

 mismo que  
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•••• 1 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, J>GR PROCl;DIMIENTOS PENALES Y AMPARO .,,.;~6'5'9 
OELE~ACIÓN ESTATAL GUERRERO 
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..... _A.P.PGfJG~QICtH-yt~12.8PPl2015{REA!r:11'3'GRO/CHl/M-ll . ... . . 
.. ~: 

ese momento que  
 

   

 misrrias que estaban  

   
  

  
   

  

 
 

 a la 

persona  

 a que n .  
  

  decían que 

    para que  

   

   no los  

      
  

   la  

      

  
  

        
i . (. ·::, 

POf.:'º' q~e siendo a~ro>ci ~·'!'ente  

  

       

    con los  
    

  

   

     

  
  

  fue en ese 

momento   

       

  , por lo que 

     

  ; siendó todo lo que 

deseo manifestar en rela1; ·n a los hechos que se investigan; así mismo en 
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: INDICIO 1.· CAMIONETA DE LA POL/CIA FEDERAL CON 

NUMERO ECONOMICO  INDICIO 01 A.- UN CARTUCHO PARA ARMA 

DE FUEGO, MARCA PPU, CALIBRE .380" AUTO (9X17mm) DE CASQUILLO 

D . ABRICACION LATON, DE BALA DE PUNTA NORMAL. -INDICIO 01 B.

A ( · ) UN CARGADOR PARA ARMA DE FUEGO, MARCA NO A LA VISTA, 

CALl RE 7.62x39mm, PRESENTA ESTRUCTURA METAL/CA EN REGULAR 

ESTA° DE CONSERVACION CON RASTROS DE OXIDO, DE FORMA 
:4' ·• ... 

CURVA ON CAPACIDAD PARA TREIMTA CARTUCHOS PARA ARMA DE 

FUEGO ·. CALIBRE. B (21) VEINTIUN CARTUCHOS PARA ARMA DE 
~··. 

FUEGO, C IBRE 7.62X39mm, DE DIVERSAS MARCAS, DE CASQUILLO 
. . . ~-! 

DE FABRIC ION LATON Y ATEFLONADO, DE BALA DE PUNTA 
. . ¡··::· 

NPORMAL Y .. BALA CON ARTlf7/CIO ESPECIAL DE PUNTA HUECA, . ·.•· 

(EXPANSIVOS).~ DICIO 01 C.- (436). CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS . ~, 

CARTUCHOS PAR MA DE FUEGO, DE DIVERSAS MARCAS, CALIBRE 
.. ~: 

7.62 NATO (7.62X51m , DE CAS<;;íf'~LLO D~ FABRICA~~~-.. -~ATON, DE 

BALA DE PUNTA NO L. • INplCIO 01 D.- (229f:J:f;JbSCIENTOS C· :wr. .. , -?· .:· · ... 

NOVENTAY NUEVE CARTi os P~RA ARMA DE FU$0;/MARGA·wcc, 

CALIBRE 7.62 NATO (7.62X5 ~- PASQUILLO DE FAg~C,ION·LATON 
.. ~-: !-:.,:,_. :·· -:. 

DE BALA DE PUNTA NORMA ~ONTENIDOS EN TRES'.·DtFERENTES 

CAJAS DE CARTON. - INDICIO 01 A UN ARMADE:EÚSS~ TIPO FUSIL, 

CALIBRE . 50" BMG, MARCA BA~ . MATRICULA MODELO 
~:~·· ~.. '··· .. ·~  

P_AIS DE FABRIACION~~USA, SPECCtON~;i/Pf./E FUE SE 

OBSERVA QUE PRESENTA E§°TRUC METAL/CA EN- REGULAR 

ESTADO DE CONSERVACIÓN,;fi;oN RA ·.OS DE PAVÓN NEGRO Y 
··.•: 

COLOR BEIGE EN SU ESTRUcTURA; EMPU ·. URA Y CANTONERA DE 

MATERIAL SINTÉTICO COL~k NEGRO EN GULAR ESTADO DE 

CONSERVACIÓN, EN LA PARtE SUPERIOR DEL ÓN DE MECANISMOS 
.:;j.· 

CON RIEL PARA ADITAMENTOS, CUENTA CON R PE FLAMA; EN SU 

CARA LATERAL IZQUIERDA_ EN LA PARTE DEL CAJ . E MECANISMOS 

PRESENTA . IMPRESA LA LEYENDA "BEFORE HAND G RIFLE READ 

MANUAL FROM: BARRETT FIREARMS MANUFA ·.,. URING, INC. 

MURFREESBORO, TN. U.S.A." Y EL LOGOTIPO DE LA YA ',_ADA MARCA 

"BARRETT". ADITAMENTOS: EN LA PARTE INFERIOR DE SU;,,,~AÑÓN CON 

TRIPIE METALICO. CUENTA CON CORREA ·DE MATERIAL·:i:~1NTÉTICO 
.... \ 

90LOR N~GRO ADAPTADA PARA SU TRANSPORTACIÓN EN')~EGULAR 
;·;; 

ESTADO DE CONSERVACIÓN. B UN CARGADOR PARA ARMA D~,FUEGO 

MARCA BARRET CALIBRE .50"8MG, DE ESTRUCTURA METÁL'l,CA EN 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DE~EGACIÓN ESTATAL GUERRERO 

j. ) ' 
{~:~·~. ... '· . 

PGR 
" ··' •: ¡. ~ : • , • :. , ... ' ., ~· .) 

·~ ··. r. ·· ' t . ' r 

·;· r •..... 

~~::.·:.·:::;;·>.:.~·::' 
•. AG~l!aCIA INVESTIGADORA 11. ?J. 

A.Ci PGR/GROICHl-Vl/026PPl2015/ELE 
_ ~.i>,P,GRIGR()ICHl~Vl/128PP/2015/RE . GR/GRO/CHl/M-11. 

REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN, DE FORNf. _· . RECTA CON 
·· .... ·. : , 

CAPACIDAD PARA DIEZ CARTIJCHOS PARA ARM ., DE FUEGO AL 
: ? 

CALIBRE, EL CUAL SE ENCONTRABA ABAS1i ' IDO. C (10) DIEZ 
. ' 

" CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO DE DIVERS 

.50" BMG. CASQUILLO DE FABRICACIÓN LATÓ DE BALA DE PUNTA 
; 

NORMAL. - - - INDICIO 01 lt.- (199) CIEN.'.'. NOVENTA Y NUEVE 

CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO, MARCA CC. CALIBRE 7. 62 NATO 
. J: . 

(7.62X51mm). INSPECC/ONADqs LOS CA~:· CHOS PARA ARMA DE 

FUEGO SE OBSERVA QUE PRESENTAN: q· QUILLO DE FABRICACIÓN 

LATÓN, DE BALA DE PUNTA :'NORMAL. SERVACIONES: OBSERVAN 

coN ESLABONES METAucos DE UN e ' GADOR DE CINTA, EN CADA 

BOLSA DE LONA CONTIENE &NA CAJ. ; .E CARTÓN LA PRIMERA CON 

(99) NOVENTA Y NUEVE CARTUCHO .PARA ARMA DE FUEGO Y LA 

SEGUNDA COf;JJl~lY~ (100). CIEN CAR. CHOS PARA ARMA DE FUEGO.~ 

IND/Cttf ~: .G.- UN ARM.4' DE F:UE. ·. : , TIPO RIFLE, CAL/BVRE .22LR, 

MARC~~SA\(AGE ARMS, MATRICU NO A LA VISTA, MODELO 87 A 

STEV~;:~ !:~AJS DE F~BRIACIO: . : USA, PRESENTA ESTRUCTURA 

META~:~N MAL ESTADO ,DE . :· ,NSERVACIÓN CON OXIDO, CON SU 

. RESP~9T,[V~:·k~<?ADOR ADO · O EN LA PARTE INFERIOR DE SU 
t.\.'.' ... J.1.-..~ ~ .. •,,.. '·'·.' '•''-~ . ., . 

CAÑÓN;,~.(l~;f.~;flJA Y f?UA~D. 'ANO DE MADERA EN UNA SOLA PIEZA 

CON.~i~~~~'A=s~~rr.·s v.s.. BSERVA ENREDADO CON CINTA DE 

MA TE-~;fiSINTÉTJcq: NE ·, EL GUARDAMANOS AL CAÑÓN, 
.., .......... •!'~!--·~~.·· 

CANTONERA DE MATERI ·. SINTÉTICO COLOR NEGRO, DE 
• ,·~ ¡··. 

FABRICACIÓN CASERA O~ RTESANAL EN REGULAR ESTADO DE 

CONSERVACIÓN; "EN LA P., TE:SUPERIOR DE SU CAÑÓN LA LEYENDA 

"STEVENS SAVAGE ARM JCORPORA T/ON CH/COPEE· FALLS, MASS, 
. ;'. 

U.S.A" "MODEL 87A". - IH 10 J H.· UN ARMA DE FUEGO TIPO RIFLE, 
~ :: 

CALIBRE . 22LR, MARCA 1, . R JOHNSON, MATRICULA  MODELO US 

CARABINE, PAIS DE FAB, .. ·ACION ALEMANIA. INSPECCIONADA EL ARMA 
l. / : 

DE FUEGO SE OBSERV.'' :.QUE PRESENTA: ESTRUCTURA METÁLICA EN 

REGULAR ESTADO D.· . ONSERVACIÓN CON OXIDO, CULATA FIJA Y 

GUARDAMANO DE MA. RA EN UNA SOLA PIEZA EN REGULAR ESTADO ' . . 

DE CONSERVACIÓN, , ;NTONERA METAL/CA CON OXIDO; CUENTA CON 
~ ' 

UNA CORREA DE MA .. R/AL SINTÉTICO COLOR BEIGE EN MAL ESTADO ., l . 

DE CONSERVACIÓN; .. DAPTADA PARA SU TRANSPORTACIÓN. EN SU 
:·~ 

CARA LATERAL IZQUIJ=RDA EN LA PARTE DEL CAJÓN DE MECANISMOS 

LA LEYENDA "/VER ~OHNSON CARBINE CAL. 22 L.R.". - INDICIO 01 1.

(198) CIENTO NOVENTA Y OCHO CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO 
• 1 

191 
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MARCA WCC, CALIBRE 7.62 NATO (7.62X51mm) DE CASQUILLO DE 

FAB_R~<?ACIÓN LATÓN, DE BAL~ DE PUNTA NORMAL; INDICIO 2.- UN 

TELEFONO CELULAR MARCA ALCATEL COLOR AZUL; INDICIO 03.- UN 

\EH/CULO MARCA FORO, TIPO F-150, TIPO RADIO PATRULLA, CON 

".MERO ECONOMICO  CON NUMERO DE SERIE 

 PINTADO DE COLOR AZUL CPN BLANCO DE LA 

POLI FEDERAL, EL CUAL NO CUENTA CON PLACAS DE CIRULACION, 

PRESE A LOS CUATRO NEUMAT/COS DESINFLADOS, SOBRE EL 

COFRE §\ 1-\f:'RECIO EL SIGUIENTE .l:OGOTIPO "MEXICO. POLICIA 
,, 

FEDERAL" EL COSTADO LATERAL IZQUIERDO Y ABARCANDO AMBAS 

PUERTAS SE PRECIO LA LEYENDA DE "POL/CIA FEDERAL", EN LA 

PARTE POSTE R DEL COSTADO LATERAL IZQUIERDO SOBRE LA 
.. 

CAJA DE CARGAS PRECIO EL NUM~RO DE IDENT/FICACION -y 

en uso de la voz el inc d<:> manifiesta q~e el INDICIO 1.-  

         INDICIO 1-A  

 el INDICIO 1 ·  INDICIO 1-C   
 

    

 INDICIO 1-D   
    

   .;. INDIClq 1-E     
  

   

 INDICIO i'.:r    

        ; 
¡~·.;. . .$ ~ ....... . 

INDICIO 1-G       
 

 INDICIO 1-H    

 INDICIO 1-1       
 INDICIO 2.-  

 INDICIO 3.-     

    
 

      

    
; A LA PRIMERA.- E DIGA EL 

COMPARECIENTE     
  . RESPUES1:. 

A LA SE . 
: 

QUE DIGA EL COMPARECIENTE

 
 RESPUESTA: 

.. ~ 
 

A LA TERCERA~;. QUE DIGA EL COMPARECIENTE 
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       . 

.  RESPUESTA:  

  A LA ' 
CUARTA.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE  

 

 
 

  RESPUESTA:  

 ; A LA QUINTA.

QUE DIGA EL COMPARECIENTE  
  

   

   
 

. RESPUESTA:   

 ; A 

LA SEXTA.- QUE DIGA EL COMPARECIE  

        

     
   

    

    

 p     

   . LA SÉPTIMA.- QUE DIGA EL 

COMP1'    

    RESPUESTA: 

     

  

   

 ; A LA OCTAVA.· QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE    

 RESPUESTA: 

 

; A ; • NÓVENA.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE 

 

   

RESPUESTA:  A LA 

 

 
" 

·CIMA~~ QUE DIGA EL COMPARECIENTE   

 

 

. RESPUESTA:  

  ; A LA DÉCIMA PRIMERA.· QUE DIGA EL 
~  

COMPARECIENTE  

 
f>' 
X· I~ 

.¡f,' 
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 RESPUESTA:   LA DECIMO SEGUNDA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE  

      

RESPUESTA:  A LA DÉCIMO TERCERA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE  , 
        

    RESPUESTA:  

 A LA DÉCIMO CUARTA.-
~. 

QUE DIGA ~ COMPARECIENTE   

 

RESPUESTA:  A LA DÉCIMO QUINTA.- QUE DIGA EL 

COMPARECIENTE,

,RESPUESTA: A 

LA DECIMO SEXTA.- Q . DIGA EL ~f;OMPARECIENTE

 

RESPUESTA: A LA 
-~~t."; •• 

DECIMO SÉPTIMA.- QUE DIGA COMPARECIENTE  

RESPUESTA: 

 

A LA DÉCIMO OCTAVA.- QUE G. L COMPAR,E,C~NJJ=
:: ··. :~ ~-· ..... ~ ... ~. :·.··~·:,.:._ ·.::-~~~·· 

RESPUESTA:

A LA 

DÉCIMO NOVENA.- QUE dtGA EL COMPARECIENTE-
.. ::·· 

RESPUESTA: 

 

     
   

 
 

 

  
. . ).;~ 

.,., 
:··· 
·' ··:~ 

·.,:. 
•;: 
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; A LA VIGÉSIMA.- QUEÍDIGA EL COMPARECl ,·E  
   

 

 
   

 RESPUESTA:    

     

  
  

   
  

   

 

VIGECIMO PRIMERA ... QUE DIGA ·EL COMP. 

:siendo todasfras preguntas qu 'formulan al inculpado ... ". 
~~ )' H . 

; y •·• J( . 
.... ".- ~;. . ! 1 • 

4."'"'' 1 i . '·• 1..... ! ; ~· 

Oetlaraciones, . c;te la c~al únicamente .. · tomará la manifestación de los 

i~ulp~~~~;.,p.,.-~f~~~ado !, e admifit,tene... 
1

l'ltto de su radio de acción y ámbito 

:de diflP.Q.RJbitide.dAr:inta . ata en e.1¡: int :de la patrulla  de la policía 

·Fe~é~~arma de ;.: misma$ que reconocieron en su 

declara.cíón como ·Ías pu~tes a ~· :·. ·;ición ante esta autoridad. Por tanto, 
·, 

dicha declaraciones ad(Jüieren v tObatorio de indicio en términos de los 

artícotos 279, 285 y 287, del e.. Federal de Procedimientos Penales, por 

tratarse de . una OOf'lfesión cai dEt>divisible, Pues bien, una confesión 

calificada es divisible si care,. - ~e ·cbofirmación comprobada, (como en la 

especie), si es ·tnverosímil o ~ enÓuentra contra dicha con otras pruebas 

fehacientes,. en cuyos cas_ el siíserito está facultado para tomar en 

consideración únicamente IQ-_ .·e pefjU&ica al inculpado y no lo que le beneficia. 
. 1 . 

Sirve de apoyo a lo ante~:~; 1rla tesis de jurisprudencia 102, sustentada por la 

Primera_ Sala de la. H .. Su~Jma C~rte _de ~usticia de la Na~ió~1 consultable en 

las páginas 58 y s1guie~~~\omo 11, materia penal, del Apend1ce al Semanario 

Judicial de la Federaci~~917-1995, que es del rubro y tenor siguiente: 

!~},:*f 
-"CONFESIÓN ~~llFICADA DIVISIBLE. La confesión calificada con 

. :b~~ 
circunstancias té.f!cluyentes o modificativas de responsabilidad es 
divisible si ed'.·/nverosímil, SÍf1 confínnación comprobada o sí se 

195 
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encuentra contradicha por otr~s pruebas fehacientes, en cuyos casos 

el sentenciador podrá tener por ciertos sólo lo que perjudica al 

. inco/IPJ!.dO y no lo que le beneficia. " 
r ,, 

sa emitida por Primera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, e ultable en la página 34, Tomo XXXII, materia penal, julio 

2010, cuyo rubro y 

ISCONFESIÓN. E ESE CARÁCTER LA DECLARACIÓN DEL 

INCULPADO, EN CASO DEL DELITO CONTRA LA SALUD 

PREVISTO EN EL . RTICU~O 1~5, .. PRIMER PÁRRAFO, DEL 

CÓDIGO PENAL Fi ERAL;¡ CUANDO NO RECONOCE EL 
;·f:>· # 

ELEMENTO SUBJETIVi SPECIFICO REQUERIDO POR LA LEY Y 
"'>·· 

. ló~' DEL NARCÓTICO ES PARA SU 

CONSUMO PERSONAL ~GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
' P/ 

VEINTE DE AGOSTO DE MIL NUEVE). La Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha t tenido que la confesión, llamada 

impropiamente como calificija: s aquella en la que:. el acusado 

confiesa el hecho ilícito, i~ro traduce ·a su fav#'Yiña causa 

excluyente o modificativa f.e ras · sabilidad. Dicq"á~>f§~~sión, en 

princip~o, es índivisibl~ y, 'f' ende, be ad"!itirse ;~~¿?.~~~tegri<;lad, 
pero s1 no es veros/mil o s'.e.n~~entra trad1cha por~~¿~lementos 

de prueba, entonces podn(d1r11d1rse, par. mar en cuenta splo lo:. que 
. f,.· . . .... -. ..... ~. ';"'. <·:: . . 

peljudica a/inculpado y r!'i' lo qµe /e.bene a. Alentd'·a;(ti,1#.rtterjor, se 
::~:-~ .. · . ·: . . : .. ·;\.,:·::. ·:~.).~,;r;·,. ~.f~ · 

concluye que la declara'?l:6n delJnculpado, e ... f'..~~~~::~t~fíto contra 

la salud en su modalid~d d~ posesión de Ótic~M.wda en el 

artículo 195 rimer "Íinato def. Códi o ederal adquiere el 
··'··· 

carácter de confesiqri · calificada,·. cuando recon e la posesión del 
.,: ... ·: 

narcótico pero no ,la finalidad de . realizar a/gun las conductas 
.';. 

establecidas en el.'diverso numeral· 194 del citado o· 
·~~·~· -

cambio, aduce f/fJe el narcótico es(á. destinado p 

personal. Ello és así porque tal declaración no entrañ . 

delito alguno, en virtud de que puede a~tualizarse la pos 

su consumo 

negativa de 

"ón simple a 

Ja que alude el artículo 195 bis del Código Penal Federal. 

prevale de una auténtica excluyente de _responsabilidad, '. 

del artículo 195, segundo párrafo, de dicho Código y =52=5:........:¡'*"-=== 

Federal de Procedimientos Penales. Eh· este caso, pueden p 

cualquiera de dos hipótesis, a saber: i) que .sea creíble y ~e ·. · ímil el 

que la posesión del narcótico sea por una sola vez. y en canti ad tal 
. l 

1~'.?: 
' 
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que pueda presumirse que está destinada a su consum/Íersonal, en 

ténnínos del attfculo 195, segundo Aá"afo, del Códig<jlfenal Federal, 

en cuyo caso la confesión no podrá dividirse y . 'f eficiará en su 

integridad al procesado; o bien, ii) qi.Je la confesión.,.; .. respecto no sea 
U< 

creíble ni verosímil y se encuentre contradi · .'!!. en cuyo caso 

constituirá una confesión calificada divisible, del que sólo se podrá 
. t~·, 

tener por cierto lo que· le perjudica ~I inculpado ~·lo que le beneficia." 
: ~~f¡ 
. f .f 

El tercer elemento de carácter,no,rmat~vo, consi .J'lte en Que tal posesión 
, . . . 

se realice sin contar fÍOn fa /í~ntia i:esPet:ti~.. •.·· quiere de una valoración 

jurídica, por lo que· as·necesario invocár lo con,- .:do en los articulas 24 y 30 
. . ~ . . 

de la Ley Federal de Armas de Fuego y: Explos~ · '. ·. ~ que a la le1ra dicen: 
. . . ~ 

·' 

,;t".!ícu/o 31J::·-co11efl'onde a· la::sec, ., :,la de la Defensa Nacional, 

*~~f salvedad fltalada. en e( . /culo 32 de esta Ley, la 

M~ión, suspen~ión y. cancat ;-de /as licencias de porlación 
~ ... -· ~;:· . ·, . 

de ·Bífnas~ así como1su registro, co t;y vigilancia ... " 
"''· ~~:"' ~ 
·~ . . .. 

. . ' ~ 

: . P~boh~lgoi~e. al no actiJati .. , ···~en el presente caso ninguna de la 
..... ,. ... ~, ,r l~·t·~·iJr,']t° } . . .· ~- . 

hip~~%~,~~~~h~d en); los prece: ~,: ~.' ~ales ~ludidos, ya que no obra 

cons~·¡¡1~.n fa eua\f. revele la ~ ;.~ii·S\éncia dé la licencia o autorización 

correspondiente por pahe de la •.. ,. t~a de. la Defensa. Nacional, por tanto 
·~: 

este elementos se tíéne por acred ·'~ . ! en sentido negativo. 
'>\i . . . 

. · f.~ . ; . 
. . . . :· ir . 

Por lo anterior;:: se concluye . : e se. encuentran plenamente acreditados 
.. . } . 

todos los elerrientt>$ del cu 'b del delito de PORTACION DE ARMA DE 
"''·' 

FUEGO SIN.· LICENCIA pre:. -~o 'Y sahcionado por el artículo 81, con el 
;!; ,. . 

agravante del último párrafo~:._,)l relación con el artículo 9, fracción 11, párrafo 

segundo, d~ la Ley FederatSt Armas de Fuego y Explosivos. Esto en razón, 

que con los medios de pru~ detallado~. y que valorados atento a lo dispuesto 

en los artfculos 284 al f~ del Código Procedimientos en cita, según la 

natural~za de los hechos_f:el enlace lógico y natural ~ás o menos necesario 

q~e exrste entre la verdf conocida y la que se encontró, integran la prueba 

circunstancial perfecta .. ;ccon valor probatorio pleno para acreditar que 

aproximadamente entre }~s once horas y doce horas con treinta minutos, del 

día veintiocho de octubr~ del dos~. mil quince, en el poblado de Carrizaliflo 
1 
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municipio de Eduardo Neri, Guerrero, en el interior de la patrulla  

perteneciente a la Policia Federal, los sujetos activos portaron las INDICIO 01 

1.- ARMAS DE FUEGO, TIPO RIFLE, CALIBVRE .22LR, MARCA SAVAGE 

ARM$, MATRICULA NO A LA VISTA, MODELO 87 A STEVENS, PAIS DE 

FAB CION USA, INDICIO 01 H.- UN ARMA DE FUEGO TIPO RIFLE, 

E .22LR, MARCA IVER JOHNSON, MATRICULA  MODELO 

INE, PAIS DE FABRIAq_ION ALEMANIA, de la cual esta autoridad 
1. .· 

dio fe de·' u existencia, y que ~.•.dictamen pericial resultaron ser de las 
.~.: 

permitidas . a portarse a los par,t{culares con la licencia respectiva, sin la 

licencia corre'\'·., ndiente. ~{ 
•!> ·~ 

'·:-· 
'':·~ 

En efecto, ·· .. orando en conjunto las probanzas referidas, se integra la 
'l.¡: 

prueba plena circuns ~ial, Hamad~fprueba de indicios, en donde cada uno de 

ellos, si bien en forma '.noma y ~}slada no tienen valor probatorio pleno, en 
. ij:'; 

su conjunto adquieren die · ficací~·/: por relacionarse y vincularse lógicamente 
~" 

entre sí, para como en el cas · onc[eto crear absolutaconv}~)~~ respecto a la 
~ ~ ~-

conclusión a que se pretende 1 ·,;'a través del enlace n~t4fál' más o menos 
.:~: !:·: ···1·;.:·~·-.:~·· ~ ....... . 

necesario entre la verdad conoc1 . y la que se busca, ·f'h~~püntar todos los 

indicios en la misma dirección, o~, n en conjunto el i!~~ft~~~ que ya ha 
.~.¡·;. f.~.'~-¿.;.:,.:: .. '•. 

quedado establecido. J..· , ···· ·" 
f,;; '• . 
:'f. ,-,.:, • •', • ' ·,-.~;u'-~~~<~ 

. j¡· ... 
f~'· • • ',.· 

Tiene aplicación, la tesis 1ª/J.23197, emitida r r~ Prirrl_er~:.$~J~·ide la Suprema 
t~~ · ''.,~ ":: ~ ,.~ ·:~).: ~. :4 :•.r·:." : : " 

Corte de Justicia de la Nación;¡~consultable · el" SemanaciO: Judicial de la 
.,,,_; '~¡"Af,..,....,,,tll• "' 

Federación, novena época, to~:v. junio de 19 materra:penal. página 223, 

del rubro y texto siguiente: ¡:; 
,t:: ,• 

&•PRUEBA INDIC/ARIA,:~ÓMO OPERA LA: E~ TER/A PENAL. 
W· . 

En materia penal, el indicio atañe al mundo de lo , tico, porque es 
1'<°.¡,'. .. . . 

un hecho acreditad~· que sirve de medio de prue · .. ya no para 

probar, sino para pre~'umír la existencia de otro hecho · . sconocído; 
~~ . 

es decir, existen sqpesos que no se pueden demostrar' 

directa por conducto de los medíos de prueba regulares , omo la 

confesión, testimÓnío o inspección, sino sólo a través del esfi 

razonar si/ogísficamente, que parle de datos aislados, 

enlazan entre Ú ·en la mente, para lf,egar a una conclusión". '\ 

se 

··?-. 

~=~~~,·-·•:: 
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~·~---~~~~detlC6d.flO_.Penaf F,;~ .. ·~~a1; cuyos textos 

hllan. . . . '.. . . ~· " . ' . ' .~ " . . . ~ 
. : ·~ ' . 

.. \. 

"Artículo 215.- Cometen el del(to de abuso :''·: autoridad los 

servidores públicos que incurran en alguna '. . · las conductas 

siguientes: 

( ... ) 
.. ... 

/ 

11.- Cuando ejerciendo sus. funcibnes o con tivo de ellas hiciere 
r 

• • J 

violencia a una J)ertone '!/in caus' legítima o ejare o la insultare; 

i.J ¡ 

A~ :(fl.Je ! cometa el delito de a~uso · d& · 

· ~~9:~ -¡;;¡¿~¡;;~la y-y X a . , se le impondrá de uno a 

. ~,·~~~s <je prisión, d~ cín~nta h :,' treseientos dlas multlf y 

de~títll~j{ln e inhabílitací(m :cJe uno a . . o años para' desempeñar 
. ~ :.~ .. . : 

ot~pleo, oargo o comi~i~n;públíco . 
/as.· persof1IJ*-- qu~ .ªCf!Ptel1 ·Jos n 

g/ ·""h~. ;;.,·/ .. "/ ;.<"',:4 

idf!](jf~~f9~~j' á qu~ se refi&ter' las ,. 
·P.:·~; ~ ·~·~; :: .. ·: .': ~~ : .. ~·!':·~ li'if~t,·.;r.: ·. ~·~ , ·: . 

. tlal sanción se impondrá a 

... mientas, contrataciones o 

ciones X a XII . .. " 

elementos integradores del cuerpo del d . 
.',·. 

se desprende que los 

de Abuso de Autoridad, son: 

a) Que el sujeto activo tengs 1a:;· 

b) Que el servidor públioo se: · utntre ejerciendo sus funciones. f. .. 
:.,' : .... 

e) Que dicho servidor púb,. ; ·~ pof lo anterior, hiciere violencia a 

· una persona {cualquier;· ,-:·o la ·:yejare o la insultare; sin causa .. ~; 

~gWma. . ' ~ 

! ,§. .:j 

El primero y el segundo de 1. :: .l lementos materiales del cuerpo del delito en 

estudio, consistente en Que. : sujeto a~ivo tenga la calidad de servidor 

público, y que e/ servidor ·" , ."lico se en~uentre ejerciendo sus funciones, 
. i ·' 

se acredita con los siguient1~·,. edios
1
de pr~eba: 

·-~~Jiw:~- '. f 

(~j·~ ' r 
Con las propias declara~~hes min¡steriales de los inculpados  

 
?r.7;· 
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, en las que refieren ser elementos de la Policía Federal, 

adsc os a la División .de Fuerzas~:Federales, comisionados al operativo de 
?t-. 

. liente, en el estado de Gu,rrero, y que montaron servicio a las siete 

horas co uince minutos del dia vei~iocho de octubre del dos mil quince, para 

ir a la cíud de iguala, Guerrero, ·iJ posteriormente se trasladaron hacia el 
·"":' 

poblado de C ·. ·zalillo, Guerrero, a;,~¡itender una denuncia, y en el trayecto 
. ~'.. 

eta Tacoma col~ roja; además que al dirigirse al poblado 
.•)(<. 

observaron a person .que corrían fi
1
:a las cuales les quisieron dar alcance, 

quedando corroborado· e como séfyidores públicos de una institución de 
• (~,¡' 

seguridad pública estaba~ · uando ti$jo sus funciones. 
~;: ;¡ .. 

Declaración quereúnen la raterlsticas de una confesión, en términos 
},f' 

del artículo 207 del Código de F · :·: 1 de Procedimientos P~ales; ·toda vez 

que las mismas constituyen una d ~- ración voluntaria .~~~:.,PO~ personas 

mayores de dieciocho años, en plenl:., de sus facultades~~MkntaJ.es, rendida 
~.. ... . ....... 

ante el Ministerio .Público ·de la Fedf ci · · ·sobre hechos Ptk~lo.s constitutivos 

de los delitos materia de la imputa¡;n, em a con las formalidades previstas 

en el artículo 20 Constitucional, po , tÍo que d , :oorísider~~~~·~~ las. mismas 

fueron emitidas espontáneamente, 1h alecciona ntá<ót;f.~~~:~: defensiva. 
. . .~' ·1., ~:-:1~· \!~:~~:~·:f; ;i~' . . . 

AJ respecto, son aplicables icl'siguientes criteri · '· ·•" .• , , . . 

~~:.·· 

Tesis de Jurisprudencia \/;f2o. J/50, emitida por 
#:·: ,, "" 

Colegiado del Sexto Circuito, vi~ble en el Semanario Judici ·~la Federación, 

octava época, página 337, toflJo VI, Segunda Parte-1, Julio ~·· .. Diciembre de 

1990, cuyo rubro y texto son:". \ 

~ 

CONFESIÓN. PRIMERAS DECLARACIONES DEL REO\ La 

confesión tiene plerj.<i .valor probatorio de acuerdo al principio"1e 

inmediación proces.fJI, porque fue producida por el. acusado sli},. 
·• ~ 

aleccionamiento o:ieffexiones defensivas y por ello debe prevaleceltt 

sobre las posterif;)tes; tanto más sí fueron emitidas al día siguiente . \ 
··.·. . . 

de ocurridos los hechos delictuosos. 
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i 

La jurisprudencia J/100, emitid~ ~or el Primer Tribun~~~tolegiado del 

Sexto Circuito, visible en la Gaceta tk1 1Semanario Judicial N ta Federación 

octava época, página 47, tomo 82, octubre de 1994, cuyo ruf;:Y texto son: , 

i ,< 
"CONFESIÓN, su VALOR PROBATORIO. ,,G/SLACIÓN 

PENAL FEDERAL). Conforme a :la técnica que ~~f)a apreciación 

de las pruebas en el procedimiento penal, . :tl.J:confesión del 

imputado como reconocimiento de su propia cut/Jhilidad derivada 
;:~X]'i• 

de hechos propios, tiene .el valor de un indici~'.Wf lcanza el rango 

de prueba p/erta tlJimcfo 110 esta desVirtuada/flrfí;s inverosímil y si . . ~~s 

corroborada fíOr otros ·elementos de convic · ·r. 

. :>:~: 

En'fo que concierne al va1or .de te confeSi6 '. bién es aplicable la tesis . . a~ .. .-....,~ . ..-. , . ·.. . ,., .. 
del Ter.~t:·:~{ibuna' Ool&gtadidel Sexto Cit.·· ,' visible en el Semanario 

J~~~.J~~~ederación y sÚ GaCeta, pégína.~~· ; tomo llt, Segunda Parte-1, 
~... . . ··~<Lt ; _ .. , .· . ::~: . 

e.f}ero a~unid de 1998, cuyo n;ttn'<> y te~o son: ;J < • 

T-. • : .~~·, ;: 

;:;~~~~'.l EN ilMTMfA P~ CUA~O ADQUIERE 

. , ~:.P.t.~~-:;J(~LOR .. PROBATORIO. ,: ~~ confesión del acusado 

~¡·~ania~í1t~! <le prueba .p/ena e 'do no está desvirtuada y sí 

:·. · · ~~da con .}>tras constabolas .. proceso como son la propia 

voz del sentenciado que obrJ gra .:.;'~en cintas magnetofónicas, 

el selialamiento &Xpreso hecho e.: .. ¡~ contra por la ofendida y los 
• •• t,¡J 

testigos de ceit}.o, destacanJo '. :t. la conf98ión del sentenciado 

frJe emitida en forma v.oluht ,;," ' y sin coacción de ninguna 

especie". ' ~t~~· 
: }.~~.;~ 
irA' \""·· 
~; .. ,··.,·~ 

·if11·~ ·~ 

Corroborado lo anterior con el oJ~t8fo PF/OSR/CEG/UJEG//369/2015, 

de fecha (30) treinta de octubre ~eño~2015) dos mil quince, suscrito por el 

Maestro Baltazar Palacios Ávila, "fiar+ la Unidad Jurídica Estatal, mediante 

el cual da cumplimiento a lo req~ldQ m~diante oficio 161412015, en donde se 
. J~~¡ ·~ ··.~~· 

solicitó informara si los ahora in9,qlpadps·pertenecen a esa institución policiaca, 
.. J:/,1:, '. . 

por I<;> que remite copias c~Íficadas ;del cardex de los CC.  

 

  

 

, así como 
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exhibe la copia certificada de la fatiga correspondiente a los servicios del dfa 

veinti9cho d~ o~~u.bre del. dos mil quince. 

Documento que, tomando en cuenta que el numeral 129 del Código 

Federar"· e Procedimientos Civiles, establece que son documentos públicos, 

aquellos ya formación está en.comendada por la ley, dentro de los limites de 

su compet cia, a un funcion·~.rio público revestido de la fe pública, y los 
.f;.¡ 

exped!dos po ncionarios púb~cos, en el ejercicio de sus funciones, y que la 

calidad de pú. ·cos se demiistra por la existencia regular, sobre los 
>:1· 

documentos, de-1 sellos, firm~ u otros signos exteriores que, en su caso, 
. ~-

prevengan las ley.es; or lo que ~.'1 la especie, debe decirse que se tratan de 
. l.!;:: 

documentos público pues tnen las características descritas por el 

precepto aludido, al habe ·do expe.didos por una autoridad pública como lo es 
·;¡,;, •. 

el Titular de la Unidad Juri · a éS:tatal de la Policia Federal, por funcionario . .:i: 
público revestido de fe ¡:,ública éfí';ejercicio de sus funciones y con motivo de 

~ ;~;· . 
ellas, además de lo ya expuesto, ··;::no encontrarse contradichas con algún otro 

.... : . , .... ·,~~¡r·,~· 
medio de prueba que obre en el su . · rio ni redárgüidos de (als~:' 

:~·-:,~-\2~f :,~ 
Apoya a lo anterior, la tesis XX. 3ll3 del ·entonces T!ib$.fi! Colegiado del 

Vigésimo Circuito, visible en el Séman Judicial de l~i f.~ración; . octava t< J.· 

época, tomo XV, de enero de 1995,'.pagina , ~~jo,~J ~~g~~n~;:~t.uto y rubro: 

''.• .. . .; .~-.·; .. ~-~~; ... ;.;\1(: '.;•;¡: 
"DOCUMENTO PÚBLICO. QVÉ DEBE · :PfJQilftsB;tP.(jlf~ ... Se 

. •:.. 'f' ., ' • • . t • 

entiende · por documento público, -el test nio ~é~~iiici& por 
.. ·'~ 

funcionario público, en ejerciciq de sus funCion · 

probatorio y hace prueba pleffa, ya· que hace fe 
·-

contenido en él". 

Por to anterior, la documental referida hace prueba plena· 

numerales 280 y 281 del Código Federal de procedimient . Penales, pues 

fueron expedidos por una autoddad federal y en el ejercicio d 
> 

de acuerdo a lo sostenido en ta Jurisprudencia 226, de la Sup 

Justicia de la Nación, visibl~ en el Apéndice al Semanario J icial de la 
. . 

Federación, tomo VI, de 191~L1995, a foja ·153, del tenor literal sigui· te: 

.. DOCUMENTOS='PúBLJCOS, CONCEPTO DE, Y VAL6' 
: ~ 

PROBATORIO. Tienen ese carácter los testimonios }1 
~· 

certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercício';1 
'· 

de sus funciones, y, por consiguiente, hacen plena prueba". L 
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. : I ~ 

Documental Pública que cuenta corl la ratificación por 

Palacios Ávila, Titular de la Unidad Jurídica Estatal que la 
·, 

El tercero de los elementos materiales del cuerpo ; . 1 delito en estudio, 

consistente en Que dicho servidor::público, por lo an · ·or, hiciere violencia 

a una persona (cualquiera), sin causa, O la vejare O. · insultare; se acredita 

principalmente con el escrito de denuncia de fecha v:' tinueve de octubre del . , 
dos mil quince, suscrita por_ .lo"-·~ .C.  .,    

   

  
   

       
   

a     

 

 

  

 

  

 
   

  

     
en ate\~~~~n. ~ .. 1~_ ~.igui+.~tes· hephGS;. " ... ! DIMOS ANTE USTED PARA 

HACERLE~DEt CdHoáMJENTO QUE B· ~. 28 DE OCTUBRE DEL 2015, 

--1J..e-I:~ .•.. 
·~ ~-~ 

1t'. .. ::: --~···.; ~.:·:;~··:~!·:/~ ~~ ,. . . .. 
APRO~IMJ!.P.AM§.f:t!jff.-A ·LAS 11 :(JO· D •. ~ 

. '   , 

MAÑANA, EL COMISARIADO 

 
~· . 

, TESORERO 

SOBRE 

QUE VA 

YA QUE A VER A LA 

 
  

 Y FUE QUE  

   

  , Y FUE QUE  
  

  

  Y LE 
... ~:,~, . :. 
  QUE ESTABA  

  A UN S 
 

  E 
 

   
~.~1\: 
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 DE LO QUE  

 POR ÉL 

 

  fpOR LO QUE  

   

 QUE NO T~N/A   

  

  

  

 ,  

  QUE 

 UNO 
1 

  
  

 

       , 
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.. ~'.::. .-~.;.:'. :: . 
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" :' ~ 

 POR LO/ QUE   
  

 POR LO QLJB    
  

    
 

        

 AS/ COMO UNA   
 

 

  

  
 

 (Sic). ( 
A 

Denuncia que fue ; debidamente · ratificado por s :. , suscriptores ante la 

RepreseotaCTón . Social de la Federación, de . ' ser valorados como 
: '.!.t 

testimoniaJm~;~~.~ losJJ~.~~ que en 1os mismos s~~. :fieren, testimoniales que 

tienert V~Qt~de .. lndicio, en.fo ~routar1 -que f ·; fiere el artículo 285 del 
. . ~- :•· 

Có.tttgo F~~erat. de Procedimi~tos ·Penales, itirse con sujeción a los 
. .. ,. : . ·, : ·. : . . J ·" 

requisitos;~stablecidos en el ~rtfciulo 289·.tfel." mo Código, al haber sido 
. : ,\,~,.l.:.,. .· . . -~1' l 

. ~uestQ$,·pof personas que por s~ edad, Pl · ad e Instrucción, tuvieron el 
; .. " . ..~ .. 

criterio n~~$~r.i9·par~:i~,~¡arpt ·atfu,:asi ·~ 
tienen irtdepéhd~nG1a: en su p·osición ;y : 

&r .. ":: ""· .. , . ,.. . ..... . / . :· r 

r el hechos de que se estima 

secuentémente imparcialidad, 

aunado ttá~.f~:lntet.VéQ~i~ se:debi(> ar:"· icio de las funciones, por lo que 

sus atestos"~;~stiman de-Jálidad ya qull.· ~iehen de testigos que conocieron 
. ..-.~{ .. ;,;;: . 

los hechos directamente~ además, el he. dé que se trata es susceptibl~ de 
· ... 

conocer por medio de los sentkfos, qu; · . testigos conocieron por sí mismos y 

. nado a que sus declaraciones fueron 

s, sobre la sustancia del hecho y sus 

con motivo del ejercicio: de su ·fúnció 
claras y precisas, -sin duda ni retite 

circunstancias accesorias sin que~ 
·~ 

evidencien que sus declaraeio
1 

referencias de otros, ni impulsada 

actuaciones se advirtieran datos que 

fu~ron emitidas por inducciones o 

·. r engaño, error o soborno. 

Elementos con los cuales qued_ .. idenciado que dichos inculpados se ubican 

en circunstancias de tiempo, 1, r y ~.casión, y hubo violencia y vejaciones con 

diversas personas del poblad i 1 'sin ~*istir en ese momento ningún argumento 

meramente defensivo, asi · : : . o lo:I legítimo del actuar de los servidores 

públicos, contraviene el con· /ido de lbs artículos consagrados en: 

fü· . 
Ley Federal de Responsaf}!l'idades de los Servidores Públicos, en su artículo 
4 7, establece: '.~i · · · · 

{ 
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"ARTiCULO 47.- ·público tendrá las siguientes 

obligaciones, para salvaguard ·~la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia q . · deben ser observadas en el 

desempeño de su empl 

incumplimiento dará lugar 'al 

correspondan, sin perjuicio 

de las normas específicas 

las fuerzas armadas: 

1.- Cumplir con la máxi 

encomendado y abstene 

cause la suspensión o d, 

abuso o ejercicio indebido 

i 

cargo o comisión, y cuyo 

· _.ocedimiento y a las sanciones que 
,.; 

· <~us derechos laborales, así como 
t, .·.:.-. 

' ·~1 respecto rijan en el servicio de 
·:-')~· 

diÍlgencia el servicio que le sea 
".;>~. 

de:'(cualquier acto u omisión que . . .. ~ . 
~ :··· 

ciené~a de dicho servicio o implique 

un:~.rnpleo, cargo o comisión; ... 
· ... :·/~· 

.'} 
... V.- Observar buena ca ·ucta;~ri su empleo, cargo o comisión, ,.,. 
tratando con respeto, d 

personas con las que te 

enci~;:_: imparcialidad · y ·te(ft~tud'. a las 
:.!~ .. .. '· ~... . • : .... 

relación con motivo de ésta::::.· · 
~· ; '(L ~1: ·::k/~: '~·: : 

VI.- Observar en la dir · ción ¡~~ sus inferiores ¡é~ti.~~ las.: '.·. 

debidas reglas del tra ; y al?~tenerse de incurrir ;x·;:,~gravio, · .. : 
~: . 

desviación o abuso de a, A•• .,··•::. ';··~ .. -~~:·:'?"; .. ~:·.~:;(·:~.: • 

:···. 
• •A• ~,.~~~~·::·;~, ~~~·~·~ ·.~.~~ ··:· .~;·~.·: ·~: :.~·· '.,· • 

La Ley Federal de Responi bili~~des Administrativa~~;~.!.1-::~;.;~ervid(fr'.es 
Públicos, por su parte, conmin'. n ~~ articulo 8, lo siguiente: 

' :~ 
"ARTICULO 8.- Todo r público tendrá las sigui~ntes 

obligaciones: \..;·· . ....... 

1.- Cumplir el servicio q Je. sea encomendado y abstenerse de 
J. ,· 

cualquier acto u omisió · µe cause la suspensión o deficiencia de 
··:~ 

dicho servicio o impliqu · . buso o ejercicio indebido de un empleo, 
.Y • 

cargo o comisión; ... 

. . . VI.- Observar buef!~.,. onducta en su empleo, cargo o comisión, 
.· Vp . . 

tratando con respeto, :!ioiligencia,· imparcialidad y rectitud a las 

personas con las que tJ~ga relacióri-.con motivo de éste; ... ". 

Por su parte la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, indica en su 

articulo 19, lo siguiente: 
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i' 

" ... Artículo 19. El titular de ca1a Secretaria de Estado edirá 

los manuales de organización, .!de procedimientos y de rvicios 

al público necesarios para su !.funcionamiento, los qu{ deberán 

contener información sobre . la estructura orgtán :a de ta 

de~endencia y las f~nciones: de sus u~ida~es ad.· ;ni~tra~i~as, 
as1 como sobre los sistemas i"de comuntcac16n y e.. .rdmac1on y 

" f. l. 

los principales procedimi~ntos administrátiv que se 
.: . 

establezcan. Los manuale6 t y demás instrul'T)e: os de apoyo 

administrativo interno, deíb~n. mantenerse ~ . anentemente 
. . . ;:' 

actualizados .. :,~os manuale~ de organizació!' ·. .neral deberán 

p!Jbücarse. en el Diario Oficial de la Federac_ió ·. Eh cada una de 

las .. dependencias y ehtid8des de la ad.ro" istración pública 
. . ... ~.. , """ 

~ra1.··, se,··~antértdtárt at· eorriente Jo~; , calafones de los 

li~®jadotesi y se estabteeerán lós s de estímulos y 
\:1'1;11,• ·~: • • • • 

"' . ' " l.. 
,-ec9mpensas que determine ·1a ·1ey y -~a.~ · dici'ones generales 
J:·· .' :" • • • I 

•trabajo respectivas ... ". . ... 

;.~ .... . ·- .. ·• ·: ·:~:~~_:·; ... ~ :· 
-··~"·~·-- .. • ·.;·: '.:-.~~( .... '!,.:.:,~ ·: ..... ·~: ~ .· 

No: ~:·~ª-Percibido por esta tepres~ta ·, n, que el actuar de dichos 

servitfor~ ·~·~b~~debe apegarse a los p~ · .. • · s de legalidad que los rigen, 
~ffi~.. ; . . ;· .·: 

comcf>fci 1 son: bue~a conducta en su :~''.: . eo, cargo comisión, respeto, 
.. ··:,: . . ,, ·. :;.:'... ; 

dtl~-~a. imparcialidad y rectitud de suifr .. sj tiene apl'icación la siguiente 
·:. .. . . ·).i~· .~ ".· 

·. tesis: 
. · .. :,·;:· :~ ) 

; : .. :~~/::. i' 
ABUSO DE AUTCRIDAI), POL(' . S. Debe estimarse que el 

cargo oficial . encomendado a · ./miembro de la policia para 
: . ,• 

efectuar una detención, no le co: · re la facultad de disparar ni de 
' . 

ejercer violencia ilegat sobre et J· ,viduo a quien va a detener, aun 

en el supuesto de que éste · . iera resistencia. máxime si se 

atiende a que, c<;mforme . :
1

lrarrafo final del artículo 19 

constitucional, todo ma1tr,at . ierllo en la aprehensión de una 
.,:. 

persona, es calificado com ,: : n aH~so, que debe ser corregido por 
. :~~· 

las autoridades. Ahora ,, n los policías pueden repeler las 
·} .: .... 

agresiones injustas, actu · s, impl:icativas de un peligro inminente 

Y grave, no por aquel( calidad.~sino como simples individuos 

humanos; pero para ~ ~: "lé excluyente _de legítima defensa opere, 

deben darse necesan~ente los elemento~.~ antes dichos. Amparo 
;.i· ..... 

;; 
;~ 
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Art.13 
Fracción IV, V 

Motivación : 1 

directo 6570/61. Joaquín ueno Montoya y coagraviados. 13 de 

agosto de 1962. Cinco v s. Ponente: Alberto R. Vela. 

Por ~~ ~n.~~i~r,. se concluy que se encuentran plenamente acreditados 

todos los elementos del e 1'.PO del delito de ABUSO DE AUTORIDAD, 

previsto en la fracción 11 d artí.culo 215, y sancionado en el penúltimo 

párrafo de dicho artículo, d Código Penal Federal. Esto en razón, que con 

los medios de prueba detalla s, y. que valorados atento a lo dispuesto en los 
: ..... 

artículos 284 al 289 del Códi Proc~dimientos en cita, según la naturaleza de 
. ~- ~ .. 

los hechos y el enlace lógico naturaJ~:más o menos necesario que existe entre 

fa verdad conocida y la qu' se e~~ntró, integran la prueba circunstancial 

perfecta, con valor probatori pleno pij{a acreditar que aproximadamente a las 

doce horas con treinta mi tos, de1:}d;ía veintiocho de octubre del dos mil 

quince, alguien, en su calid , ·de elem~tos de la Policía Federal, y estando en 
'<;" 

cumplimiento de su servicio con motivo de sus funciones, sin causa legitima 
?}.:.:.. ~~ . . ... 

ejerc;ió violenc!a hacia pobl ores de Qiirriz~lillo, así como~ ~-~ejaciones e 

insultos hacia los mmmos p ~ores. l .· ;,~:i~~-~¡~, 
En efecto, valorand 

prueba plena circunstancial, 

ellos, si bien en forma autó 

su conjunto adquieren dich 

entre sí, para como en el ca 

conclusión a que se preten · 

necesario entre la verdad 

indicios en la misma direc · 

quedado establecido. 

n conjun~i las probanzas rét~j~dá.~1.~-iAtegra la 
. . =i·· • , :~~-"'!¿·~··)l.• .•.. 

lamada prueba de indicios, en dónifé· cada uno de 
. ;i~(. . I' • -·· ,.......... • • 

ma y ais!ijda no tiene11:waJiW~~tt$i10 pleno, en 

ficacia, ~~-r relacion_ar~~f9;~tJR'~y~~~~j~icamente 
• ..,"?.:.: lf:~: ~ .. L ::· • ~. ~ ~ , .! ·:~~ 1 ;.TJ .~ t• ... : .,l ... \ 

· concrete?· crear absdfuta: co't~~tfl!;M$pecto a la 
-.'··. . ' . 

llegar, ~:·través del enlace natural más. o menos 
.~--~~ 

nocida ~y la que se busca, al apuntar todos los 
~:.· . . . . 

n, ofr~~n en conjunto el resultado" que -ya ha 
. :f·.: 

3/97femitida por la Primera Sala de la Suprema 

n, 4bnsultable en el Semanario Judicial de la 

o V, junio de 1997, materia penal, página 223, 

Tiene aplicación, la tesis 1ª/ 

Corte de Justicia de la Na· 

Federación, novena época, t 

del rubro y texto siguiente: ; '. 

"PRUEBA INDICIARIA7 :' ÓMO OPERA LA7 EN MATERIA PENAL" 
~·, 

(texto ya transcrito). t,: 
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/ ; 

"Artículo 215.- Cometen el de{lito 

servidores públicos que incu""n en alguna de las . conductas 

siguientes: 

( ... ) 

XV.- Omitir el registro de la detención correspo 

injustificadamente poner al detenido ·a di osición de la 

autoridad correspondiente; y 

( ... ) . ~. 

Al que" cometa el delito de! abuso de ~~to 'dad en los términos 

prewsÍ~-.por-las fracci0ms' VI. a IX, .XJ11, IV, XV, y XVI, se le 

· -~~·d~· d~ dos :a nueVé años d~'.::lpn ón, de setenta hasta 
1~ ~ 0r . 

· · · ~cientos día~ multa y a•íttlción ;~fp . ilitacíón de dos a nueve 

j,;JiS para desempeñar otro empteo. c~o comisión públicos. . .. " 
~~~.: .·. 

critos, se desprende que los 

Abuso de Autoridad, son: 

b) Que el servidor público se en~·, ntre ejerciendo sus funciones. 

e) Que dicho servidor ' jco, por lo anterior, dilate 

injU$tíficadamente poner (- detenido a disposición de la 

áutoridad correspondiente . . · 

El primero y el segundo d~·.fos · mentos materiales del cuerpo del delito en 

estudio, consistente en Que el, rjero activo tenga la calidad de servidor 

público, y que et servidor pú co se encuentre ejerciendo sus funciones, 

se acredita con los siguientes . ,edios de prueba: 

Con las propias declaraci es mini~teriales de los inculpados  

  

  

     

   
!. 
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, en las que refieren ser elemen s de la Policla Federal, 

adscritos a la División de Fuerzas Federales, co ionados al operativo de 

Tierra Caliente, en el estado de Guerrero, y que ntaron servicio a las siete 

horas con quince minutos del dla veintiocho de oc 

ir a la ciudad de iguala, Guerrero, y>posterior nte se trasladaron hacia el 

poblado de Carrizalillo, Guerrero, a a~nder a denuncia, y en el trayecto 

revisaron una  a más que al dirigirse al poblado 

observarOn a personas que corrían y a l_~s uales les quisieron dar alcance, 

quedando corroborado que como servidQJ s públicos de una institución de 

seguridad pública estaban actuando bajo s s funciones. 

Declaración que reúnen las caract s\ícas de una confesión, en términos 

del articulo 207 del Código de Federa de_Procedimientos Penales, toda vez 

que las mismas constituyen una dec raCiÓn voluntaria hecha por personas 

mayores de dieciocho años, en pleno so de sus facultades mentales, rendida 

ante el Ministerio Público de la Fede ción,! sobre hechos propió_iii-'constitutivos 
,· ":"· -_ 

de los delitos materia de la imputac n, emhida con las tormalldi,des previstas 
·- ····- _:_-' ·~\ 

en el artículo 20 Constitucional, po lo qu~:-debe considerá~_;-~ue las mismas 
. . ':.---~-

fueron emitidas espontáneamente, in alecCionamiento ni retJe'Xfó~.defer:tsiva. 
-: _, -- L 

·-,~ -<<"' 

Al respecto, son aplicables 1 ' siguientes crimrios:<t.,¡ll;¡si\%'déncia: 
,-._._- : 1 ~·.'-if~:r/-/i~ ·,::·' -·· 

Tesis de Jurisprudencia 

Colegiado del Sexto Circuito, ". 

octava época, página 337, t 

1990, cuyo rubro y texto son:· 

' ;:,,~/;.···-~·,_:_.,-.:;~-::-ii:_~l·.: , .. 
1.2o. J/50, emitida por ~h§l!!¡j¡Jrlllo Tribunal 

ible en el Semanario Judicial de' la Federación, 

o VI, Segunda Parte-1, Julio a Oiciembre de . -'-· .. 

CONFESIÓN. PRIME S DECLARACIONES DEL REO. La 

confesión tiene pleno alor probatorio de acuerdo al principio de 

inmediación procesal· porque fue producida por el acusado sin 

aleccionamiento o re xiones defensivas y por ello debe prevalecer 

sobre /as posteriore : tanto más si fueron emitidas al dla siguiente 

de ocu"idos los hec s delictuosos.-

La jurisprudencia )100, emitida por el Primer Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

octava época, página 47, tomo 82, octubre de 1994, cuyo rubro y texto son: 
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"CONFESIÓN, SU VALOR' \PROBATORIO. (LEGISL IÓN 

PENAL FEDERAL). Conforme a fa técnica que rige fa ap 

de las pruebas en el procedimiento penal, fa con~ ión del 

imputado como reconocimiento! de su propia cu/pabílid 

de hechos propios, tiene el valor de un indicio y afea za el rango 
' 

de prueba plena cuando no e~ta desvirtuada ni es i 

corroborada por otros elementos de convicción.'~ 

En lo que concierne al valor de la confesión, tam én es aplicable la tesis 
/ 

del Tercer Tribunal Cole¡¡lado del' Sexto Circuito, · isible en el Semanario 

Judicial de la FederaciÓn y su Gaceta, página 215, 

enero a juruo de 1998, cuyo rubro y texto son: 

o 111, Segunda Parte-1, 

.. , .......... , ....... _...,. 
~ONFESióN •EN MATERIA PENAL. CUANDO ADQUIERE v.'o;. . .... 
!;¡J>iiiENO VALOR PROBATORIO. La , confesión del acusado 

r -~/iknza e/ rango de pruei:Jil pléna CUII no está desVirtuada y SÍ 
¡ . . 

~<-i"'Goffbborada con otras constancias de roceso como son la propia 
~ {• 

, :·"~~ f!?{:etr!/..t~neiado que obra gra , 

¡ :, el.l!®~ti¡¡lmlenta expre!IO hécho él1 

en cintas magnetofónicas, 

contra por fa ofendida y los 

t• :tesÍigo!l~id(j c~rqo, deslaCI:Indo q ' la confesión del sentenciado 

~¿jjl~ emitida ¡,~ forma vo/unt . y sin coacción de ninguna - ·-
especie'~ 

Corroborado lo anterior can el ofii'JID · ero PF/DSRICEG/UJEG//369/2015, 

de fecha (30) treinta de oGtubre del o (2015) dos mil quince, suscrito por el 

, Th de la Unidad Jurldica Estatal, mediante 

el cual da cumplimiento a lo reque o me<flante oficio 1614/2015, en donde se 

-solicitó informara si 1os ahora incu dos· .. pertenecen a esa institución policiaca, 

por lo que remite copias ce das del cardex de los ce.  

 

 asi como 

exhibe la copia certificada _ la fatiga correspondiente a los servicios del día 
' veintiocho de octubre del do mil quince. 

,,, ' 

~-

Documento que, lo ndo en cuenta que el numeral 129 del Código 

Federal de Procedimient<fl Civile~, establece que son documentos públicos, 
f ¡ 21] 

/
·•.' ,. 

' . 
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aquellos cuya formación está encornel1d•1da por la ley, dentro de los límites de 

su competencia, a un funcionario revestido de la fe pública, y los 

expedidos por funcionarios públicos, 

calidad de públicos se demuestra 

documentos, de los sellos, firmas u 

prevengan las leyes; por lo que en 

documentos públicos, pues 

el ejercicio de su:s ftmc:iorLes, y que la 

sobre los 

signos exl:eri·r/e•s que, en su caso, 

espegie, debe que se tratan de 

precepto aludido, al haber sido ex1pecli~<ls 

descritas por el 

au6'Jridaid pública como lo es 

Federal, por funcionario 

funciones y con motivo de 

el Titular de la Unidad Jurldica Estat~l 

público revestido de fe pública y en eie.rci•cio 

ellas, además de lo ya expuesto, al enco11tr<•'1e contradichas con algún otro 

J'gü:idc•s de falsos. medio de prueba que obre en el "'"me.~in 

Apoya a lo anterior, la tesis XX. 

Vigésimo Circuito, visible en el Serrla1na 

época, tomo XV, de enero de 1995, 

entonces Trib~~ílb.<Sglegiado del 

Judicial de l¡!.)~élíe'ral>ión, octava 
,~_:" .,!"-'',. •, "·' ' -

, bajo el sigúi!l'pte'tltiiln y rubro: t: - - . 

-~,-~·~:-~1~.:::-J--. 
"DOCUMENTO PÚBLICO. 

entiende por documento 

funcionario público, en ejercicio 

probatorio y hace prueba 

contenido en él". 

ENTENDERSE_·~ "se 
· el lesprnonio , ~Ptf!ir!P por . -. . "' . 

SUs funciones1: el:trlfiSI!tfeílé~:vaJor 

·.·'que ha&'iPt1fii!~p~iJI/b' ~~)' ~gto 
-·. :~"'1ii .;.r.w lil'\l'.y,. .. ~ 

' : ' ' 

Por lo anterior, la documental 

numerales 280 y 281 del 

fueron expedidos por una 

de acuerdo a lo sostenido en 

Justicia de la Nación, 

Federación, tomo VI, de 1917 

'hace prueba plena en términos de los 

Fel~eral de procedimientos Penales, pues 

'taileral y en el ejercicio de sus funciones, 

'Ju¡;s):orucJerLcia 226, de la Suprema Corte de 

1 Ar>ÁnrlicR al Semanario Judicial de la 

153, del tenor literal siguiente: 

"'DOCUMENTOS 

PROBATORIO. 

certificaciones ex¡>ecli< 

de sus funciones, y, 

CONCEPTO DE, Y VALOR 

ese carácter los testimonios y 

fur~ci<m,•ric>s públicos, en el ejercicio 

rc<Jm:igLri{>r¡te. hacen plena prueba"". 

Documental Pública ratific.ación por el Maestro  

 Trtular de .· Unidad Jurldic:a Estatal que la elaboró. 
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El tercero de los elementos mat.lriales del cuerpo del delito en estudio, 
' 

consistente en Que dicho servidqr público, por lo anteri · , dilate 

injustificadamente poner al detenido a disposición de l autoridad 

correspondiente, se acredita con los ~iguientes medios de prueb . 

' 
El escrito de denuncia de fecha veintinueve de octubre de os mil quince, 

- ! . . 

suscrita por los    , Co 1sario Municipal, 

 Comisariado Ejidal,   

Secretario,  Tesorero;

Consejo de Vigilancia,  ~o 
ponen a di&posiclón a 

atención a los sigui¡)ntes he<l~ós: " ...   PARA 

HAé,lf~~~   , 

   

l:iJM   DE 

 ,  

 Y

 Y EL SEÑOR 

  

 DIOL 

 DE 

IBAMOS  A 

 SOBRE LA 

HACIA , 

YA    A VER A LA 

 , EL PAGO 

DE  Y , 

POR  Y FUE  

 Y  VENIA 

ADENTRO , Y FUE QUE LOS 

  GOLD 

., Y SE   Y LE 

DIJO    QUE ESTABA  
' 

Y  'M?íS;  DE LAS 

 LE. ,ACÓ  y LE 

PREGUNTÓ  , YA QUE  

LA  LOS DE  

PAGOS,  POR ÉL 
/· 
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Y QUE   QUE 

, POR LO QUE EL   

 NO  Y QUE YA NO 

SABiA  LO  

 DEJANDO   

PERSONAS . lj}UANDO  

POR  SALIERON  

, Y S  QUE 

SOLTARA  LO  E 

 DICIÉNDOLE PERO COMO 

ELLA      A ENTARON  , 

 DEL HACIA  

, PERO YA  EL 

 MUNICIPAL CON  

PUEBLO,  LA , Y EL 
. . . ,'"" --

 MUNICIPAL ,1§'  

     . PARA 
-, :-·¡;)-·. 

POSTERIORMENTE    YA 

 ; QUIENES 
-

 Y , E 
_.{~ --.··."·"·:': ,~-~-··-

HICIERON    , . . -PERO LOS 
'. -' . 

 0SP  QUE LE 

HABlAN     GENTE 

 Y QUE POR

LOS  LE DIJO AL 

HABlA  UNO DE . 

 A SU NTE: , A 

LO   QUE  SI 

, YA QUE 

NO   , NI  PARA 

, AD AS  POR 

CÓMO        

 , PERO LOS 

 l __ ·· S  
SU   YA HABÍA  

 A LO     

LES , Y LA GENTE A 

MOVER , Y FUE EN ESE 

/0 A UNA 
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 DE LAS 

 QUIEN  DE ESE 

COMO 

ERA  

, PERTENECÍAN   

GUERREROS UNIDOS,      

 DE INCLUSIVE 

ESTAS  A LA 

, A   Y UN 

, POR ESE MOTIVO 

ES     Y LO 

    ; 
' 

CALMA RAMOS  LES}.  ESA 

 DE  , FUE 

ENT~   SER QUE 

 UNI'fs Y  LOS 

.J)EJ)\l'?!fMOS  Y QUE PARA 
t _.;; 

 LA , EN ·. . MOMENTO  

MUI)!IC/P~L    , Y LO 

ui(  LO Difi¡  MAS LO 
¡ .. 

  Qtjt=. i ABIAN  

, YA QUE LES f:/  LO 

ESTABAN , PERO . STO  QUE 

 } . CÍAS,  UN 

TELEFONO AL RE'ífl 

 YA ES#, 

O  EN LOS 

 

UNA  QUE     EN  DE 

 FRENTE AL 

 LE  C 

 LOS  DE 

O  LO 
' . 

CONOZCA  , ' ; LE     CON 

 Y  ADEMAS LE MENCIONA 

QUE  EL CUAL , YA 

CUANDO  A CASA DE  

DONDE  TAMBIEN MENCIONÓ 

 '. MAS  DE UNA 

DE LAS  ENTO .. ES  S y 
-i·-· 

EN  QUE BAJO  

 AL 

 L~S  SUS  DE 
·-· ¡)_ 
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 M Y FUE 

QUE EL   

Y A  

  NO SABfFMOS YA QUE NO 

 HLcw-., 

LLEGARA  

 ANTE · 

RATO LLEGÓ OTRAS CAMIONETAS 

, NOS  

HAB/MOS  

 NO 

 

. AL POCO 

LA , PERO LOS 

 CERROJEANDO  

 QUE 

, Y 

 ROMF'IEFi 

PARA  

 

 OTRO nF-rFAJir 

TOMAMOS   

 

 

 

PIERO  

. YA COMO 
' '*'::<:.5 
. , 

"" ·t.. ; ;--. _.- . 

 Y LES 

-   

_-   , EN  DE 

PERO  

 

DOLtos   QUE 

OUI~c/  AL 

; A 
' 

LOS  LOS L~·~  
  

OFRECIMOS  ,   , DE HECHO 

 'ERiSOI~AL  DE 

LOS  QUIENES   SE 

. YA 

LLEGARON CON DE LA 

 CON  Y  A 

DISPOSICIÓN DE CH/LPANCIGO, GRO., AL 

DETENIDO  Y A LOS AS/ COMO LA 

  

  QUE  

HASTA  QUE  

  A LO QUE 

ESTAMOS   Y LA 

DE  

  POR LO 
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   Y A LO(>    

, AS/ COMO  CON 

NUMERO  LA CUAL TRAE    

, MISI'IJA QUE NO SE  DE LO 

QUE , Y 1 FUE TRASLADA , Y UN 

..." (Sic). 

Denuncia que fue debidamente ralilicado por sus s . ripiares ante la 

Representación Social da la Fltderació~. deben valorados como 

, testimoniales que 

el artículo 285 del 

testimoniales de los.hechos que en 16s mismos se refi~. 
tienen vaklr de indicio, en lo particular, que les con.fle 

.. ..._"'"···---~,..,. " ' _-,- J 

Códigal!f.ederal de Procedimientos Penales, al em 
reqUfsli.l.,\stablecidos en et alticolto 289 del mis :: 

~!" 

con sujeción a los 

ódigo, at haber sido 

e~j.lor personas que por su edad, capacid¡¡tl ·instrucción, tuvieron el 
l" ·~· 

Cfiteric(~cesario para jlllgar el atl<l', asi como pot;e ·' echos de que se estima 

·. tieoenlll)d,eP,~!W:t~~a Étn su posición y cont_~ entemente imparcialidad, 

auna~:": 'W~.i'M•!_nterverciOn $e debió al ejer~í:lo , e las funciones, por lo que 

sus aleslos;llilr•estiiiiBn ~ calidad ya que prov.iíeli de test1gos que conoc1eron 

lo& hélln!Y~i"\:Jirectamen~; además, el hecho ~ se trata es susceptible de 

conocer por medi;de los.sentidos, que lOs uj¡l¡· s conocieron por si mismos y .. . 

con motivo del ejercicio de su función, aunaR) que sus declaraciones fueron 

claras y precisas, sín duda ni ret~ncias,_.:··w .. re la sustancia del hecho y sus 

evidenoien que sus décla'ráciOries f.,- :~ n emitidas ··por inducciones o 

referencias da- otros, ni impulsadas;_ por ' .. ': . . fío, error o soborno. 

Así como con la declaración ministe . del inculpado  

 la cual se r o siendo las nueve horas, del día (30) 

treinta de octubre del a ti o dos mit q , el cual declaro: " ...  

me   y previo 

 

 

   el 

i  

al  , 

suscrito   que las 

, desde el  

mil  actualmente 

adscrito , en la Ciudad de México, y 
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' . 

comisionado , dentro  

  , 

teniendo  de 

  la seguridad de 

las población,    

 el servicio 

aproximadamente    por ocho 

  
 

  siendo la primera con 

con         

 yo, en la segunda unidad con número 

 , y los  
·' ~ 
   sin r sus 

nombres  , ya que ese 

        vez que 

desayunamos,      
._ --

centro  , ya .Q¡}j!¡.  
:,.' -. -~""--~ 

 , además  
• . -.-;,,;~·;?<·--

depositado , en el  se 

nos     que se 
-· _r:·_~;r;'.i 

, pidiénd os     

temía     lo 

 de -_-a su familia,  
~ . ' 

de , y te ía  ya que se 

, d 

la  la denun 

a p  ante 
V• -

 de dicha 

a atender esa 

y de 

quien me

dirigiéndonos  hacia el  

donde    
introduciéndonos  ya que ese  

 )que se  que estaba 

  y al ir  y al pasar 

unas   y a exceso de 
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, motivo   

retomamos ,. lo que los 

 de  

mina,   le 
~ 

, á que  
f 

accedieron, , ,Y  

   de  

 , 

manifestando    que ~•11  de 

  o urios como 

tal,     que 

  , y 
--..- , 

siem{m  

~--

ya que en su 

a que los 

a su casa

 

dl3ja

 IJubilírild'OS•

queCfiJ'¡.¡i1f$('
¡:h:::-•. 

InClusive me 

\<S

Comlsarim;fd

 ya que al 

de 

esc,uc/Janc 

por lo cual 

aseguré

los 

 que nos 

a trasladamos de 

 al con 

:rvelm<>s

salieron que 

tres 

y con de 

localizando

el cual al parecer 

 por lo que lo 

en la que viajamos 

y yo, 

a disposición 

correspondiente,  en 

¡os cuales de la 

patrulla con la 

 correspondiente, 

  nos 

comenzaron  ·  nos 

 , mientras  

221 

! 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



 ella,  

 de  en /a 

 pero personas  

 así que lo  de y  

una    'en la y , y 

 a poner   

eran  fJ<7JO  la misma 
' 

 de casa , y 

solo   que estaban 

  pero    

~ ha<-:er  que no le 

hicieran  ins:ui~n•dOI1os  a 

 a  

que  en la , y los 

 no la hablan 

dejado más ,   otros 

 a la -   en ese 

momento  en donde 

qt:Je 

bajado y él más 

y nos gente 

comenzó motivo por lo 

una y 

dirigiéndose esa 

persona y le 

 p!'ra 

·por lo

En , ya que tos 

 del  ese 

 así  de 

donde  así como de 

   Ejidal, 

; posteriormente  

que     a  mismos 

 después  

que , nos a la 

 que  

 así  el cual se 
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, en ese , pero es 

   llegaron 

compañeros   y solo 

 

 se acercaron 

 nada, así que 

de la , 

 se  

escuchando en ese 

y después  

 tenían 

del 

además que 

. 

 

a  los

  

quienes 

mol'  no·\~

 

y nunca 

con nuestras

/Bil las 

 Por último,  que 

al 

ya t¡ua y 

hago 

en este 'acto 

Siendo todo lo que deseo 

R~presentación Socia/ de la Federación 

We'flt<>s preguntas, a lo que al compareciente 

  

manifestar. Acto 

procede a fórmulas 

respondió. A LA Pf!MirEI~ 

LA SEGUNDA:-

LA TERCERA.-

~U.E'STA· . A 

; 

RESPUESTA: A 

RifSPUES T A: A LA 

CUARTA:-

  en 

la  . RESPUESTA: 

' 
•"·· -
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 ya que en su 

 A LA 

QUINTA.-    

  

. RESPUESTA:

que , decidí  a

   su 

 de 

 y 

A LA SéPTIMA.· . Rf:S/0 UES:T,<I 

 por para 

a 

 .ijnicamente 

 a

RESPUESTA:  de

 por
},'' -, . ~t:::,.."';.'_-

'.lfi.;liJii OCTAVA.-

 

. RESPUESTA: ¡pm 

esa · · 

 A LA NOVENA.-

 

 de 

 que Jos

 

la  

"'"'niP.

denuncia  

 

RESPUESTA: 

lista para 

A LA DéCIMA.-  

 la 

y al  por los 

  , 

'"'<'Ti!· , una  

  , pero 

 en la 

A LA DéCIMA 

 

ambas  co1-po 

 de 

PRIMERA.-  el 

  de
. Rf:s¡o¡ 

 

de los   en 

, traíamos  

 el 

que se  y 

da     y , de la cual no 

    y está  

, y los  son los 

que . A LA 
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DECIMA SEGUNDA.-  

en la  que tra[a el civil existen 

 a) unas de Iguala, 

frente al    que se a  

 RESPUESTA: , ya·  

los  . Pero se . A 

LA DECIMA TERCERA.-   trala 

 , cuando  por 

los . RE.:SP'UE.i5Tl: es  

, del cuat   i!/ .·. · ·  Acto seguido, se 
- ~.-~- .... 

lo sigiJiente: INDICIO 01.-  

CON  

!'/NTADO DE LA 

CON
.·. ,. : "

Flf?EW'N,Tf .. SOBRE EL 

 . POLICIA 

FED~t"

PARTE 

EN LA PARTE 

Y EN LA 

LEYENDA 

IZQUIERDO  

EN LA 

SOBRE LA 

 

SE OBSERVO LA 

Y A LA 

LA 

EN EL COSTADO 

>r.>rmc•n  

Y ABARCANDO

EN LA PARTE SE  LA 

CARGA 

LA  DE 

EN LA 

SE APRECIÓ 

 CONTENIENDO

Y 

UN 

 CABE 

UN 

t=HLA PARTE  SEPARADOS 

CON UNA FILA 
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, EQUIPADO  

  INDICIO 01 

A.-   " 

 DE DE  DE 
1· 

 INDICIO   PARA  

  NO A    PRESENTA 

 EN  

CON , DE  

AL (21) 

DE 

DIVERSAS Y 

CON ARTIFICIO 

ESPECIAL 

 

DE DE 

 

 PARA 

 

 
ÍND/CIO 01 E.-

 

PAIS .DE

INDICIO

CONTENIDOS

,1!

METAL/CA

ESTRUCTURA 

C:ON RASTROS 

EMPUÑADURA 

EN

DE 

MECANISMOS CUENTA 

DE 

MECANISMOS  

 Y EL LOGOTIPO DE LA YA CITADA 

 . DE SU 

CON  CUENTA  

SINTÉTICO EN 

UN CARGADOR

DE 

RECTA 

 
DE ESTRUCTURA 

DE FORMA 

PARA DE 
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• /=NCON1: ABA  (10) 

 DÉ   MARCAS, 
' . 

.   DE DE 

 INDICIO 01  

, 

PARA DE 

DE 

OBSERVACIONES:

CON  EN CADA 

LA PRIMERA CON 

PARA Y LA 

INDICIO

RESPE~.fi_'I:Q.. - ..

PRESENTA 

CON CON SU 

DE SU 

SOLA PIEZA 

· OON DE 

AL 

 INDI 

 COLOR DE 

EN DE 

LA 

'·trr 
MODELO 

INSPECCIONADA 

QUE PRESENTA: 

CON 

PIEZA EN 

CANTONERA CON 

SINTÉTICO 

 PARA SU 

. :, SU  

DEL  

   IN ,'CIO 01      
 

  

 DE 
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PUNTA . INDICIO 03.-   

     , CON 

NUMERO  P TADO  

, E CUAL  CON 

  , PRESENTA    

    SE    

 " N EL  

IZQUIERDO   lA LEYENDA 

", EN lA  DEL  

LATERAL   EL 

    INDICIO 02.-   

 COLOR  CON , Y 

    POSTERI    

TAMBIEN ' lANTERA  LA 

. INDICIO 03.-  , TIPO 

NOMICO  DE   
,.v~-_.'. 

 PIN DO  
' ~-;; :;,j~< 

DE , EL 

 LOS' 

SOBRE  APRECt 

  EN 

. 

    

 . 

AL  DE 

A TRO , 

 

Y 

E 

ST

 

. A lo> e el declarante  de 

, son los  
l 

que  , y .. que  

 y 1(/'  nos 

da  de'  que  en 
'  de a_ a . Por Jo   las 

) 

 es en la   y  

 es en la  en mi 

   ... ". 

Así como      

  la cual se recabo siendo las (09:15} cero 

nueve horas con quince minutos del día (30} treinta del mes de Octubre del año 

(2015} dos mil quince, 111 cual en lo que nos interesa señalo: " ...  
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 del  
escrito  

por   ~SI.DEII/TE

MUNICIPIO

vez  , es mi 

 en mi ; Qu¡¡, 

;'/o

con 

las seis horas 

cuando 

 

a 

el C.  

en la 

donde    de 

la  

que

' lo   , siendo 

dirigiéndonos a 

 , arribando   

 en 

 estaba 

 la 

 

el " . 

. 

 por lo 

ordene 

al llegar  

le 

para 

por radio 

del

vuelta, 

 

se al 

para dar la 

 me 

 a lo que 

al 

 que ya me 

nada 

encontraba para tomar la 
' 

desp®  de 

la con 
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y en un 

momento que la 

y 

bajo del

 pasando 

camino, 

al pasar del 

comandante  que 

 al 

retomar que 

submarca 

entrevistando 

el 

me 

con un 

con mi 

 aliado
- ·, 

un 

 de los tres 

 q¡;;. ~i de  - . 

'y:Wi pregunte 

con 

percate

ellos

en la 

copiloto

al 

por lo que

que si el. venia 

si era de 

a jo que me 

sujeto 

de

que si  y ella 

tenía si 

me pidió que le 

mostrnrn 

 y otro cargador 

de  a dar 

que se 

encontraban de los 

por lo que le di 

parte a entrevistamos 

 le 

pidió le pidió 
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  su 

a lo el 

y se enffe~istó
quien  su nombre en 

asimismo ser 

y número 

telefónico estaba 

fue 

cuando se es 

y quien manifestó 

nuevamente a 

 

el comandante 

a 

ser

~.;' 1 

ilícito~¡¡_\!
' . 

' 

mi algún motivo, 

hacia 

en los 

que la hacia la 

siendo 

 a 

hacíé){ilot~

al llegar

aproximadamente

para 

ese

y fue en 

de 

que bajaba la  de . 

calle

de mi

en maniobrar lo 

posible 

por lo 

ya no era 

alcance 

a un área 

al intentar 

que  y 

 el  le 

 un 

la 

unas 

donde 

al llegar nos nos 
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     que no 

sabía  , a 

de la de la 

 a lo que  

porque  y la 

 ~ando  

encontraba  

 y 

 pasar 

 

 se 

un 

\e,cate  

 por . 
" 

  

    a 

del ,    

 la 
1 

   

camioneta  Ios 

  ~or 

;ier1do , fue 

gente  

y que  >an¡os  de la 

 seguía 

 no  

   a  

, la  

, y 

 mermE 

y la    

, 

bier'7Jo  una 
.. 

 y 

comandante 

del  

a 

 

de  la 

 

 

, _f1.,1e en ese lapso ,. ' 

en . 

, 

poco 

 

de eso, y 

 

eñ;•lac·  note 

y la gente

arrebatándomela y 

se llama 

 ahí un 

una persona de 

quien del 

que  

fue cuando

acercaron que 
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 en ese 

momento 

 al 

sustraerme y 

de la 

siendo los 

ciudadanos hasta que llego 

 a nosotros 

porque  

de Policía 

 a para 

'
revisara'!,

parte tra~erá

camion~~

nuevamente 

y 

quien 

en la 

mientras 

la 

se 

que yo 

regresara 

cuando 

que 

con e

 ya siendo 

fue 

nos iban a 

para que no nos 

pero que nos 

o 

nada 

a 

 y nos 

sin 

 hasta que

íbamos 

de eso

pidieron 

noche

deseo 

de la 

lo que 

del 
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 por lo que 

se le 

respondiendo a la A LA PRIMERA.  

RESPt:/fSTA:,, 
LA SEGUNDA.-

A LA 

TERCERA.-

RESPUESTA: 

A LA 

TERCERA.-

 RE.SPIJE~;TA 

' 

A LA CUARTA.-

JJJ$.RESPUESTA: 

A LA QUINTA.

RESPUESTA: 

 

A LA SEXTA.-

RESPUESTA A LA SEPTIMA.

 

RESPUESTA: A LA OCTAVA.-

 RESPUESTA A LA NOVENA.-
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 kEsPUESTA: A 

LA DECIMA.-

 RESPUESTA:

DECIMO PRIMERA.-

RESPUESTA: 

SEGUNDA.-

RESPt,J~1f

A LA DECIMO 

A LA 

RESI!,UESTA:

DEcrMÓ'·TÉfRCERA.-

RESPUESTA: 

INDICIO 01.-
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 INDI . ,; 01 A.-
:, 

í/Jf»ew 01 B.- A 

 

 

INDICIO 01 .

' ND!f/0 01 D.  

INDICIO 01 E.
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 INDICIO 01 F.-

- - INDICIO 01 G.-  

 

 

INDICIO 
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01 H.-

 

 

 

 

 

 

". INDICIO 01 1.-

INDICIO 02.-

 

la indagatoria en la 

que se tuvo a la vista Jo indicios antes 

/ra11~. del dictamen en fotografía forense que obra en 

ac¡cua, manifiesta: Que respecto de los indicios 1, 1 

~>on•ozc·o

B, 1 E, 1 G, 1 H y 2 no los reconozco como de 

Que es todo lo que desea 

C, 1 D, 1F, 1 1 y 3, 

respecto de los indi•oiq!¡· 1 

manifestar ... ". 

Y también con la Con la' declaración ministerial del inculpado

recabada siendo las (10:00) diez horas con cero 

minutos del día (30)lr.,inta del mes de Octubre del año (2015) dos mil quince, 
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el cual declaro: " ... Que respecto del dpntenido de las coti'Jt•mc,ias que integran 

la Averiguación Prefia A. C. PGRIGROICHI-

VI/026PP/2015/ELEV/A.P.PGRIGR0l CHI-

VI/128PP/2015/REA!PGRIGROICHÍfM-11, del contenido del 

escrito de denuncia de fecha veintiiJ<!eve de octubre año en curso, suscrito 

por tos 

me 

'--''-~ ~ 
JOOépendeti&ra, 

¡·, 

pol51ad
! .'

color

minera 

recuerdo 

quien. 

portaban 

es m; 

de las cuales 

nos 

de la 

se 

en un 

y antes 

de la 

para 

de quien no 

 

la traía 

la 

ya 

dijo 

 y lo 

para 

la 

a la misma 

 del 

encontrando 

afuera del 

ya que

de la  en fa 
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ya CJ'''P<Ies de encontrar las 

tres  quien 

cuando de 

y 

piedras  la 

siendo que se 

comenzó

 con

chingada 

había más 

agredir, 

a 

que 

y lo 

empezaron que 

 pobladores 

los conieron ya 

que  

y .-a_demás 

nos  de mi 

momento

de  al 

lugar momento 

siendo 

hasta a la y fue que 

que 

suscriben

 a /as 

Acto seguido 

esta a 

deseo 

contestarlas, 

responder A LA PRIMERA.-

RESPUESTA: 

A LA SEGUNDA.-

RESPUESTA:
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 TERCERA.-

 

A LA CU'A¡;ITAI.

TA: 

RESPUESTA: 

A LA QUINTA.• 

 

LA s,fx;-A.-.

 A 

'

RESPUEsTA: 

RESPUESTA:

A LA OCTAVA.-

 A LA NOVENA.-

. RES~UESTA:

A LA eClAf~.-

RESPUESTA:

A 
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LA DECIMO PRIMERA.· 

 RE:SPliE 

A LA SEGUNA.·

RESPUESTA: 

 A LA DEC/MO CU'AiitTAI.o 

 RESPUESTA:

A 

LA DECIMO QUINTA.·

RElif' 

A J:ADECIMO SEXTA.-
,:: .. ''')r .. ·._. 

RESPUESTA:

OCTAVA.-

)1C:Ú DECIMO 

 RESPUESTA: 

 A LA DECIMO 

RE.SP/JE~1T 

 A LA VIGESIMA.·

 

 A LA VIClEl 

RE.SfUE.STJ~:. 

PR{MERA.·

 RESPUESTA: 

A. LA VIGESIMA SEGUNDA.· 
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REGIONAL, 

RESPUESTA:

A LA VIGESIMO 

RESPUESTA:

LA VIGÉSIMA SEGUNDA-

RESIW.SrA:

A LA VIGESIMA TERCERA

 RESPUEStA:

D~9laraciones, de las cuales se tomarán la manifestación de los ,, 
inCUlpados en el sentido de · a , por 

en la que 

viajaba, se 

Por tanto, 

dicha declaración adquiere de indició en términos de los 

artículos 279, 285 y 287, del 1 de Procedimientos Penales, por 

tratarse de una confesión divisible, 

(como en la 

pruebas 

en 

le beneficia. 

la lesis ~e jurisprudencia 102, sustentada por la 
' . 

uo¡·enla Corte ~e Justicia de la Nación, consultable en 

las páginas 58 y , tomo 11, materia penal, del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Fecier;aeic\n, 1917-1995, que es del rubro y tenor siguiente: 
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Así como la diversa emitida por Prilnilra 

de la Nación, consultable en la n:l.nin~ 34, 

201 O, cuyo rubro y texto indican: 

Suprema Corte de Justicia 

XXXII, materia penal, julio 

PREVISTO EN EL 

CÓDIGO PENAL FEDERAd 

ELEMENTO SUBJETIVO ESI0 EC 

ADUCE QUE LA 

CONSUMO PERSONAL 

VEINTE DE AGOSTO DE 

DEL 

CONTRA LA SALUD 

PRIMER PÁRRAFO, DEL 

NO RECONOCE EL 

REQUERIDO POR LA LEY Y 

NARCÓTICO ES PARA SU 

VIGENTE HASTA EL 

· NUEVE)" (texto ya transcrito). 

fiRCU•en:tran plenamente acreditados 
.. ¡-;' 

Por lo anterior, se concluye 

todos los elementos del cu<er~ 

previsto en la fracción XV 

párrafo de dicho artículo, del 

los medios de prueba del:all¡•do 

artículos 284 al 289 del Có<Jigc 

los hechos y el enlace lógico 

·~elito de ABUSO:'))'f? AUTOFUDAD, 

uti1cu!o 215, y sancij)~¡¡.; en· el último 
' 

la verdad conocida y la 

perfecta, con valor pro•batorio 

doce horas, del día veinti<>ch• 

mina que esta por el carnin• 

Neri, Guerrero, los sujetos 

viajaba,

'ro<:edlimj[entos en cita, segyn~a naturaleza de 
'·"''"' ,,, ' ·c; •. ~:;-f,':,.__•~•- ·ro.,;;.J·· . 

o menó~~ ~~ce~.aqo !lVe eXISte entre 
')j:c,;'i"•'"''i-·J~., · 

en<;on\{ó, integ~¡J~•.,Pf91)báJ :circunstancial 

palrai•cr•editar que ap~l!tnente a las 

ocltubre,~ell dos mil quince, en la entrada de la 

pol>la<JO:,de Carrizalillo, municipio de Eduardo 

detu'1eron por 

n la que 

se 

dirigieron a su casa supuestan)ente había gente armada y lo tenían 

amenazado, sin que esto verosímiJ, ya que una persona que se encuentra 

no le dejarían portar un 

arma en su 

declaración, al decir les refirió que el 

motivo inclusive, el 

hecho de no poner a a la persona que habían detenido, y dirigirse a 

otro lugar, provocó que los pobladores los retuvieran por las razones que 

quedaron asentadas en su denuncia, y que si hubieran realizado sus funciones 
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apegadas a derecho no habrían íncu~rJdo en el delito 

tanto no se encuentra justificada 1/l dilación de 

Ministerio Público competente a dichá!persona. 

se tes atribuye, por 

a disposición del 

En efecto, valorando en conjunto las 

prueba plena circunstancial, llamada prueban" '"' 

ellos, si bien en forma autónoma y a¡stada no .• ue 

su conjunto adquieren dicha eficacia¡! por relacio 

referidas, se integra la 

en donde cada uno de 

' 
entre sí, para como en el caso coocr~t<> creát 

conclusión a que se preleode'ltes!lar} a tralféS 

necesario entre la --~fttad conocida! y .~,"~' 

indicios sn la misma dirección, ofrec<otV''en 

y vincularse lógicamente 

convicción respecto a la 

enlace natural más o menos 

busca, al apuntar todos tos 

)nilunto el resultado que ya ha 

quedado estlibtecido. 

·-
Tien&i~;ión, la tesis t~/.J.2:)19:r,;•i!ftilti~ 

Cort.¡ ~ .,~.~'S!icia de la 

FedéraJióf\:' oovena "'!l(IC~, ¡: . ' v¡ 

la Primera Sala de la Suprema 

en el Semanario Judicial de la 

1997, materia penal, página 223, 

<:Jet rub~Jexto siguiente: 
¡;- • 11 

IJ . ·, ' ' . ' . ' l 
"~t_~Eif~j~f!léiA~A. 

· (lf!Ji.IQ ya transc;ritó)- ·j 
', t•i'(/4:,;~:-~,.; _, 

"Eii1A LA, EN MATERIA PENAL" 

ti).J\Cií¡¡MfACICit --_.,_.' ,. .. ' '. ·-· ; 
ia. ··· Dt!Lfr<) DEL IÚCITO DE 

Mlilllloy -.llllionado en el articulo 285, del 

"Artículo 285. • Se de un mes a des años de prisión y 

multa de diez a cien · al que, sin motivo justificado, sin orden 

de autoridad fi.Jera de los casos en que la ley lo 

permita, se o con engaño o violencia, o sin 

permiso de la para darlo, a un departamento, 

vivienda, aposento. de una casa habitada ... " 

Del análisis . legales trascritos, se desprende que los 

elementos cuerpo del delito de Allanamiento de Morada, son: 

actívo se iptroduzca sin permiso de la persona 

darlo, a una vivienda. 
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b) Que lo anterior lo haga sin motivo justifi. do, sin orden de 

autoridad competente y fuera de los ca s en que la ley lo 
i permita. 

' ' 

El primero de los elementos materiales d cuerpo del delito en estudio, 

consistente en Que el sujeto activo se traduzca sin permiso de la 

persona autorizada para darlo, a una vivie a, se acredita con los siguientes 

medios de prueba: 

' El escrito de denuncia de fecha v (;nueve de octubre del dos mil 

quince, suscrita por los Comisario Municipal, 

Secretario,

ponen a disposición 

atención a los siguientes hech . " ...   

 
  DE 

 TESORERO 
_i.,(/ -, _,_ > ,' ., 

  DE 

VIGILANCIA, Y   A 

BORDO       SOBRE LA 

 , 

YA QUE  ., A VER A LA 

LICENCIADA  , EL PAGO 

 , 

POR    A DOS 

  

ADENTRO  LOS 

    

, Y SE NOS  Y LE 

DIJO  QUE ESTABA , Y 
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LO   

CONITRC>L REGIONAL, 
Y AMPARO 

(.r .). ) ' 

PREGUNTÓ 

LA SUMA 

DE LAS 

 Y LE 

VISTO 

POR ~L 
PORQUE 

Y QUE QUE 

GARCIA LE

A UNA 

CAMIONETA.

PERSONAS 

LAS

A DECIR QUE DEL 

lNSUt~,~ 

óiRIGHtNDOSE

 

SEÑOR 

POSTERIORMENTE 

ROMPIERON 

HABlAN 

LOS POLICIAS 

EL 

DEL 

Y EL 

BAJO DE UNA DE LAS 

PARA 

 QUIENES 

E 

PERO LOS 

QUE LE 

Y GENTE 

NO DE 

YA QUE ESTABA MUY ENOJADA, A 

LO SI 

NO TRAÍAN UNA 

YA QUE 

 NI PARA 

METERSE POR 

YA QUE LAS PERO LOS 
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 MADRES 

A LO_    

COMENTÓ 

MOVER ESE 

A UNA 

PERSONA COMO 

Y 

ERA 

 DE 

GUERREROS UNIDOS, 

ESTAS

ES 

INCLUSIVE 

A LA 

 

MOTIVO 

Y LO 

QUE 

CALMARAMOS

ENTONCES 

ESA 

DEJARAMOS 

MUNICIPAL 

 FUE 
' 

QUE 

QUE LOS 

 PARA 

Y LO 

Y LO 

RECOGIDO

PERSONA SEGÚN LO 

QUE 

ÉL  UN 

EN LOS 

QUE ENVIAR 

EN LA DE 

IGUALA DE 

 PARA QUE LO 

CONOZCA CON 

ADEMAS LE MENCIONA 

QUE VA YA 

DONDE ESTA EL MENCIONÓ 
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DE UNA 

DE    

   

 AL UN  

 1-' '"''-''"''':

CARGO,  

 CON 

DETENER 

 

MOSTRARON   
' 
 

TRASLADO

S Y
QUE

..

HABJM<!s

.  

   

   

 

AL POCO 

 LOS 

CERROJEANDO LAS 

QUE 

Y 

PARA 

 A SUS 

POUO~f

TOMAMOS 

YA COMO 

 

EN UNA  DE 

LOS 

OFRECIMOS 

)S.l'

HASTA QUE 

AL 

A 

Y LES 

 

 DE 

LOS SE 

 

LLEGARON 

A 

DISPOSICIÓN  AL 

ASI COMO LA 

PATRULLA Y LOS 
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. 
  

  

  

  Y LA 

DE A 

 POR LO 

CON 

ANTERIOR, 

Y 

RETENIDOS,

LA CUAL 

QUE 

TE LE FONO

QUE

Y UN 

Denuncia que fue debidamente : por sus suscriptores ante la 

deben ser · Y<llgr¡¡dos como 
:-··. . .. 

mismos se refieren, J~llflmniales que 

que les confiere.til.::~ulo 285 del 
<. ·;~--;-:: ~ 

Penales, al emitirse: <l()i\f$ujeción a los 
· ••• 1.-.• -.i'L>~ 

289 del mismo CódiQOHif haber sido 

sg·ed:ad, capa~idad e .i(l~t~ug¡jón, tuvieron el 

así como por el,-he~hoS.'lile'{tue se estima 

Representación Social de la 

testimoniales de los hechos que 

tienen valor de indicio, en lo 

Código Federal de Pr<Jcedirrlier 

requisitos establecidos en el 

expuestos por personas que 

criterio necesario para juzgar 

tienen independencia en 

aunado a que su intE!rvl!nción 

sus atestas se estiman de 

J~,iciéin· y con~cueJ\lei'rl~iirti'tdJparcialidad, 
'', :.··' "~ --~ ,\,. ;-.-

los hechos directamente; 

conocer por medio de los 

con motivo del ejercicio de 

claras y precisas, sin 

debió al ejercicio de las lúiíciones, por lo que 

que provienen de testigos qué conocieron 

el hecho de que se trata es susceptible de 

f'!)'lción, aunado a que sus declaraciones fueron 

i1'ticer1ciia IS,, sobre la sustancia del hecho y sus 

"!f<IUe de actuaciones se advirtieran datos que 

evidencien que sus fueron emitidas por inducciones o 

Admiculada con la de Inspección Ministerial del Lugar de los 

hechos, realizada (16:00) dieciséis horas del día (30) treinta de 

octubre del año (2015) mil quince, diligencia en la cual se hace constar lo 

siguiente: " ...   

  que ocupa esta 

Agencia 11    y legalmente 
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  Guerrero., 

no sin   que 

corresponde  . sidente  

 

informarle    

   entre la de la  

, do7de IIH mos al punto  

    antes de   , 
. 

donde    

siguientes: "  

  donde , " 

 ", certificación 

 donde   

    donde refiere 

el  . que , 

fue   que 

en  , 

  del 

Comislil~iflqlp.    Principal 

que  , Colonia  se 

     , donde se 
.. ~ 

localizó    del 

. firiendo  sin la 

autorización , ingresando a 

dos  , donde 

se  ;~donde  e 

ingresaron  , 

siendo todo lo 

que se aprecia obtenidas 

de los y no 

iligencia, 

firmando previa lectura y 

ratificación de su cante do ... ". 

Diligencia que d/da su naturatza tienen plena eficacia demostrativa, en 

términos del articuld! 284 del Código Federal de Procedimientos Penales J' . ' 
puesto que fuero1;· realizadas po.r ~gente del Ministerio Público de la 

Federación, quien fen ejercicio de su facultad de investigador del delito, .• 
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conforme a .lo dispuesto en los articulas 21 y 102 Apartado A de la Constitución 

Federal; le está permitido allegarse de pruebas, siempre no vayan contra el 

derecho; además, la prueba de inspección resuHa ldtón<!a para llegar al 

conocimiento del objeto directo; er tal diligencia se rjJservalron los requisitos 

que prevén los artículos 16 y 208 dE¡I Código la Materia y Fuero. 

En cuanto al valor que tiene la inspeo¡:ión 1 aludida, sirve de apoyo el 

criterio publicado en el Semanario Juclicial de la , Octava Época, 

tomo XI, febrero de mil novecientos mi¡,enta y página 280, con el rubro: 

' 
' 

"MINISTERIO PÚBLICO, 

DEL, EN LAS DILIGENCIAS 

INSPECCIÓN OCULAR" (Texto 

CONSTITUCIONALES 

AVERIGUACIÓN PREVIA, 

Así como en la tesis sustentada por 'Tc""•"Tribunal Colegiado del Sexto 

Circuito, visible en el Semanario Juclic~f la Federación,_l)ó~na época, tomo 

111, correspondiente a Junio de mil >VEi~iento•s noven\li.~_,seis, página 855, 
::::·<:7'·_, 

publicada bajo el título: '! __ ·-~~;~ 

"INSPECCIÓN OCULAR 

PUBLICO. POR SER 

GOZA. DE FE PÚBLICA, 

EN ELLA" (Texto ya transe 

El segundo de los ele>m<mt 

consistente en Que lo anlleri1 
autoridad competente y 

acredita con los siguientes 

~-:~-- :J~' 
":;", --

' ';•;.;.;,.-

POR EL MINISTERIO 

BÜENA;F~:OrfE ADEMÁS 

PRl:~hMECI~k({J,;~1d.:itsENTADO 
'-"í\;',l<l,l,h,-11 •·" __ ....... . 

~~;-:-~;,:,: ·_-; 

m"''"';"1''" del cuerpo del delito en estudio, 

hatl~lsin motivo justificado, sin orden de 

-casos en que la ley lo permita, se 

de ptueba• 

Con las propias minis~riales de. los inculpados 

 en las que refieren que no contaban con 

alguna orden de cateo parte de la autoridad competente, para introducirse 

al domicilio del señor ni se justifica alguna causa 

legal para al mismo. Independientemente que nieguen haber 

entrado, puesto que 
f.· 

señalados directamente. 
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Declaración que reúnen las carraclflristilcal 

del articulo 207 del Código de Fecler;lli 

que las mismas constituyen una de,¿larac:ié 

mayores de dieciocho años, en nll<>nri 

ante el Ministerio Público de la Feder·aoiión 

una confesión, en términos 

:edlimiien·los Penales, toda vez 

hecha por personas 

facultades mentales, rendida 

hechos propios constitutivos 

de los delitos materia de la imputación; 

en el articulo 20 Constitucional, por lo · 

fueron emrtidas espontáneamente, sin 

con las formalidades previstas 

considerarse que las mismas 

bn,nami.enln ni reflexión defensiva. 

Al respecto, s0n ~p11tabl8s lOs criterios de jurisprudencia: 

Tesis de Jurisprudencia Vl.2o. 

Colegia'\~el Se>CtQ.Giratt~?lisible 
octava· . ,~ ina 337,'~rm>• 
199a,GU :,:,\~ytextoson::• 

emrtida por el Segundo Tribunal 

. el Semanario Judicial de la Federación, 

•S<>gllndla Parte-1, Julio a Diciembre de 

·~·- l· ... ,. ~ 

e: .>;~:.'--:-<.;;· .:. 

CoJ{Jit:f¡óN. PRIMfi/!AS 

de ocunidos los hechos 

DEL REO. La 

:,flil'atcJiio de acuerdo al principio de 

·:fue prodllCida por el acusado sin 

y por ello debe pl'evalecer 

si fueron emitidas al día siguiente 

La jurisprudencia J/1 

Sexto Circuito, llisíble en 

octava época, página47, 

por el Primer Tribunal Colegiado del 

!al!~• del Semanario Judicial de la Federación, 

octubre de 1994, cuyo rubro y texto son: 

"CONFESIÓN, 

PENAL FEI)E/1~Al 

VAt.pR PROBATORIO. (LEGISLACIÓN 

Con1'0,l!fle a la técnica que rige la apreciación 

el pt.Pcedimienfo penal, fa confesión del 

imputado como de su propia culpabilidad derivada 

de hechos tiene e~. valor de un ihdicio y alcanza el rango 

de prueba cuando no .fJSfa desvirtuada ni es inverosímil y si 

f nlm< elementos de convicción." 

del Tercer 
al valor de la confesión, también es aplicable la tesis 

ribun¡jJ Colegiado del Sexto Circuito, visible en el Semanario 

253 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, página 215, tn•n-1111, Segunda Parte-1, 

enero a junio de 1998, cuyo rubro y texto son: 

"CONFESIÓN EN MATERIA PENAL. ADQUIERE 

PLENO VALOR PROBATORIO. La del acusado 

alcanza el rango de pruebaplena cuando está desvirtuada y sí 

cotTOborada con otras consiáncias del como son la propia 

voz del sentenciado que obra grabada cintas magnetofónicas • . 
el señalamiento expreso heclio en su por la ofendida y Jos 

• 
testigos de cargo, destacandq que del sentenciado •. 
fue emitida en forma voluntBría coacción de ninguna 

" 
especie". 

Por lo anletior, se concluye que se 

lodos los elementos del cuerpo 

MORADA, previsto y sancionado 

Federal. Esto en razón, que con 

~erotraon plenamente acreditados 

de ALLAN.JI.MIENTO DE 
- -:~<\)f\, ::-.)~ 

artiicul<> 28~; ~r <:;ódigo Penal 

valorados atento a lo dispuesta •.. articulas 28"4. ~~89 del Código 
' .-:-, -· __ ·, -- .• J:.C- . 

Procedimientos en cita, según la naltoj\¡le;1? de los hecho9"t#én1iooe lógico y 

natural más o menos necesario que la verdad ~lja y la que se 
" -.:·-•--"-"·'' 

encontró, integran la prueba mcia~perfe•~. pleno 

para acreditar que a , del 

di a veintiocho de octubre del alguien se i.' ,,,. ·, · 'sin permiso 

de la persona autorizada 

con una orden de cateo erroii:la 

justificada su introducción. 

 sin contar 

la' autoridad competente, y sin estar 

En efecto, valorando conjunto-jas probanzas referidas, se integra la 
., 

prueba plena circunstancial, prü~a de indicios, en donde cada uno de 

ellos, si bien en forma au•tó.f>moa y aisla~a no tienen valor probatorio pleno, en 

su conjunto ijldquieren i por relacionarse y vincularse lógicamente 

entre sí, para como en el concreto crear absoluta convicción respecto a la 

conclusión a que se llegar, a través del enlace natural más o menos 

necesario entre la conocida 'V la que se busca, al apuntar todos los 

indicios en la misma , ofrecen en conjunto el resuttado que ya ha 

quedado establecido 
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Tiene aplicación, la tesis 1"/J.23/97, ,,,,;lfrt~ 

Corte de Justicia de la Nación, CO!lsu•Jialbte 

Federación, novena época, tomo V, · 

del rubro y texto siguiente: 

"PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPERA 
' 

(texto ya descrito). 

m. PROBABLE RESPONSABIUQAD Jl'ENIA 

ROBERTO CARLOS AonmGIJEl· 'Vi AZC 
LOPEZ, HELADIO PE!REZ PEREZ, 

1 

MODEST.O ~A CELSO, en la ·onhni• 

ARMA ~~tfo"ELfJSO, 

Sala de la Suprema 

1m<ma~rio Judicial de la 

i penal, página 223, 

probable responsabilidad de 

GUILLERMO MANJARREZ 

JAVIeR GOMEZ SANTIAGO y 

del delito de PORTACIÓN DE 

DEL EJERCITO, ARMADA Y 

FU~AER~.'+isto y S911CÍ0~2 
r~, im el artíc~l<?_ 11, inciso 

i'-" :f/.' 
(excePjl': para 

por el artieulo 83 fracción 111, en 

el agravante del articulo 84 Ter 

de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos; .PORTACION 

prellisfói~~~~~-por el artfwlo 
fj~,----'''"t'-!1~""' 

ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA 

, con el agravante del último párrafo, en 

párra•fo segundo, de la Ley Federal de 

términos de los numerales 7" fracción 

!Mtimlot 8" (hipótesis de acción dolosa), 

y querer) y 13 fracción 111 (Hipótesis de 

todos del Código Penal Federal. Se 

'oeil!iall, en términos de los artículos 280, 281, 

~Ci'Í!J, ~'!n:~iiJio 9, fracción . 

Arrna~uego y Ex~losivos; 
11 (hipótesis ele deiito permaner1te 

9" párrafo primero (hipótesis de 

quienes lo realicen por 0011jurll! 

demuestra hasta este momento 

284, 285, 286, 287, 288 y289 

siguiendo los lineamientos 
C~idi¡¡o Federal de Procedimientos Penales, 

olelli!kJs en los diversos preceptos 279 y 290, 
del cuerpo de layes a comen 

en los considerandos que 

a la letra, en obvio de 

' 
, eon lOs mismos medios de prueba examinados 

\ce,den.¡, aqul reproducidos como si se insertaran 

inhecesarias, dada su estrecha relación. 

G-92 

Sirve de apoyo a lo 

Segundo Tribunal Coleg 

Judicial de la Fecler<!cié 

1990, página 341, 

la jurisprudencia Vl.2' J/93, VI, emitida por el 

del Se>do Circuito, consultable en el Semanario 

1917-2000, Segunda Parte-1, julio a diciembre de 

y texto' son: 

PRUEBA POR 

cuerpo del de/Íto 

Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. 

MISMOS ELEMENTOS. Si bien es cierto que el 

Y la presunta responsabilidad resultan ser 
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conceptos diferentes, en virtud de que el se refiere a 

cuestiones impersonales relativas a la Vi 1cación de un hecho 

tipificado por la Ley como delito independie 

la conducta, y la segunda, radica en la at ución de la causación del 

resultado a una persona; ta¡nbién lo es ue puede suceder que un 
\ 

rpedio d~ convicción sirva paf? acredit ambos extremos, ya que en 
' 

ese caso por un lado pued~ revel la existencia de un hecho 
-;, 

detenninado como delito y poti,~l ot atribuir la comisión del suceso 

·a un sujeto específico; por 'f'to . tener por justificadas ambas 

premisas con /os mismos (lat probatorios no trae como 

' consecuencia una violación de g,'l ntías". 

Y que acreditan que 

 fuero9 ~~_personas que 

entre las once horas y doce hora con \.treinta m1nutos, .del d~a ve1nt1ocho de \ . .. •. -~ 

octubre del dos mil quince, en eL 

Neri, Guerrero, en el interior de 

Federal, portaron el arma de fu · 

blad<;\ de Carrizalillo, muni,cipio de Eduardo 
•'j . ~.::it"-- . 

patn\lla , pertet\eclellÚ'l a la Policía .. 
0. 

 de la cual esta autoridad · o fe de su¡existen_ci~,'.,Vf¡¡¡p-~~iclamen·pericial 
_, "'¡'*1/l.ue'",.•-~-- ~- · 

resultaron ser de las de uso e lusivo.del ljjército.'Arma~~a Aérea, así 

como portaron INDICIO O , . 1.-

INDICIO 01 H

de la cual es utoridad dio (e .c;Je su existencia, y que a dictamen 

pericial resultaron ser de s permitidas p~ra portarse a los particulares con la 
' licencia respectiva, sin q en ninguno de;los dos casos, estuvieran amparadas 

dentro de la licencia ,iectiva de su •'corporación. Y por lo que hace a 

 sin que est'l)ertenezca a las fuerzas armadas del 
' pais o cuente con la li ia respectiva.· 

Lo anterior es así, a' .lerse actualizado en la especie los extremos a que se 

refiere el párrafo terJ

0

del artículo 1.68 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, consistente~~n: -

k 
1 

a. La p•rticipad¡ón en el delito; 
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b. La comisión dolosa: 

c. Que no exista acreditada a favor de los m'"'i' alguna causa de 

licitud; y, 

d. La culpabilidad de los agentesl 

De ahi que con dichos medio¡; Qa,,coJn)li<lcié•IJ'• a

de ejecución del hecho, en 

presente resolución, que por 

como si a la letra se insertan y 

considera que probablemente el 

los actos se encontraban en el lugar, 

y que acreditan que la forma de 

13, fracción 111, del Código Penal 

ealiza,jas como coautores, esto en razón 

tuvieron en sus manos el dominio 

· ~reponderantemente al respecto, esto es, 

la co~figuraéiÓn central de los hechos, 

funcional del heCho, pudiendo 

tuvieron en su podér la d9(:isié 

pues como en el plll•ser1te ·c!lS' 

en los tipos penaleS; y que 

\ct:lfre•,, realizaron todas las conductas descritas 

cJt;ple,ga<Jos en su totalidad. 

Por cuanto hace al eleme•n: subjef-ro genérico del delito de PORTACIÓN DE 

C\-liSIII'O DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 

ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, es el 

cognoscitivo y volitivo. Entendido el 

los elementos objetivos descriptivos y 

¡frlal<'s en comento; y el segundo, como la 

ARMA DE FUEGO 

FUERZA AÉREA y 

voluntad, en razón 

toda vez que 

r.nrlocjmilflnlo de realizar el hecho descrito por la ley; 

fecha, lugar y circunstancias indicadas, 

conocimiento que . • portación de esa arma de fuego de.l uso exclusivo del 
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, 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, asi como las ar as de fuego permrtidas para 

portarse sin la licencia respect~a o que estuv· ran amparadas dentro de la 

licencia colectiva de su corpor~ción, era u delito, y por lo que hace a 

sin q!Í\' este perle . ezca a las fuerzas armadas del 

país o cuente con,la licencia respe~tiva, esto las circunstancias de ejecución 

' ya señaladas y en contradicción a las leye correspondientes; y, no obstante, 

quería el resultado que se ocasiorl;.ria s actuar delictivo. Todo lo cual se 
• 

tradujo en el resuttado que se 1\fete ia obtener y acreditan aspectos 

cognoscitivo y volitivo del dolo direct~ co . el que actuó el indiciado de mérito. 
' ' 

Se afirma lo anterior, en virtud de que~c los elementos de prueba existentes 

en la averiguación previa nos traducen n la probable responsabilidad de los 

delitos de PORTACIÓN DE ARMA D . FUEGO DEL USO EXCLUSIVO DEL 

EJERCITO, ARMADA Y FUERZA REA, previsto y sancionado por el 

articulo 83 fracción 11, con el agravan! ''*'1 penúttimo párrafo, en relación con el 
. ' 

articulo 11, inciso b), de la Ley Fe 'raj de Armas de Fuego y Explosivos; y 
• 

PORTACION DE ARMA DE FUEG SI~ LICENCIA preJisbl'y sancionado por 
'1 ' ; ':0'" .• \ 

el articulo 81, con el agravante del ltimq párrafo, en relación con el articulo 9, 
~ -- . ·, ~ ... 

fracción 11, párrafo segundo, d '"la Lh Federal d<;Í Arir1i,¡s de Fuego y 

Explosivos, ambos en términos . los ~umerales r frac::S,:iSt;'j¡. (hipótesis de 
' ,,_ ··,·-« --" .. t: 

delito permanente o continuo), · o (hip§tesis de acción dolosa), go párrafo 

primero (hipótesis de conocer y' ' erer) j 13 fra(;t:jptj!m'!lÍ/í~sis de quienes 
r ·-: · , , ¡+¡Jria tt!! 1 

lo realicen conjuntamente), todo del Cód,igo Penal F·~IÚA%,. s .. · 
• ; Lie~'·""'-nCtC!'.~.;;~·~,·_: 

' ~ ~ ' • • ' ' 1 ,.,. 
. ;~. C'f\CIOl'J~ 11•' 
~ ' " 

Que por tratarse de un individqf de matores de edad, con i~strucción escolar, 

tiene la capacidad suficiente pJra comJ?iender el carácter iliG:ito' de su acción y 

conducirse conforme a dich ' comprei)Sión, pues sabiendo que, es delito el 

portar armas de fuego del us · exclusi'Í¡> del Ejército, Armadá y Fuerza Aérea, 
X ,: 

así como las armas de fuego• ermitid~ para portarse sin la licencia respectiva 

o que estuvieran amparada ." entro d~ la licencia colectiva de su corporación, 

era un delito, y por lo que'' ace a sin que este 

pertenezca a las fuerzas a adas d~t país o cuente con la licencia respectiva, 
' . 

(aspecto cognoscitivo), ~fieron 1'1 resultado que originaría su conducta 

(aspecto volitivo) materiali,odo con ello la parte objetiva del cuerpo del delito a 

comento. Ú 

~ 
En apoyo a lo anterior se ftan los criterios sustentados por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justitia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial 
' ' de la Federación y su Gaoeta, novena época, tomo XXIII, tomo XXVII, de junio 

2008, página 710, de rubros y textos siguientes: 
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"DOLO DIRECTO. SU ACREDitACIÓN ME'DI~ItqiE 
' CIRCUNSTANCIAL. El do/O d,;ltlcto se pr€>Sel1t'i!JFcuranrdo el sujeto 

activo, mediante su conducta, qbiere provocaf. o prevé 

como seguro, el resultado tfpic~ de un delito. la comprobación 

del dolo requiere necesariame#lte la de que el sujeto 

activo tiene conocimiento de /~s e/€rmomios 

' del tipo penal y quiere la realizapión del 

ello, al ser el dolo un elemetjto ·S(<>bjoftiv 

del individuo, 11 ptvilba i«Íó~& partfa, 
,_ • ' 1 

del agente ~1 delito. Erl¡pero, ... 

co,.,.otJai<Se con la prueba .1:' fn:r!H!lFI< 
co~f!t -.-q~é . un · /l~n;hf)fi , 
ae+íipcido, ~ oo' · 
-k··in vtrtud d; u,.,. ' · ·· • · ·. 

atañe a la psique 

•dtta~lo es la confesión 

ausenciaJ puede 

o de Indicias, la cual 

se induce otro 

probetolio obtenido de 

wtt'f'~ '·:.t;· ' ' 

notjna'!cgenerales de la · ' en principios científicos o 

~os. En efecto,_para la,' de las pruebas, el juzgador 

golda•tJeil~arii errq;>l6fil· ~ 

re$'Mfádif~'fii'r la !&)', a fin de 
e,;ftjtfi;;~y~~&f&-, ,:_ r lo que 
de Jos índicios.hastfpoder · 

los medios de investigación no 

JOsl'rar los elementos del delito -

apreciar en conciencia el valor 

--es, los indioios -elementos 

circunstanc;ms cierl&s- se 

derarlc>s como prueba plena. Esto 

ínc.iai<>S constituidos por hechos y 

como la base del razonamiento 

los primeros, pero t'&ltlcion 

lógica. Ahora bien, 

como ciertos, hechos diversos de 

con ellos desde la óptica causal o 

primordial de dicha prueba es la 

certeza de la ci·rcu•nsl.'ancoi¡ 

demostrada é&ta, 

ndi1!íiaria, que se traduce en que una vez 

referirla, según las normas de la 

eh la que se contenga en abstracto la 

)U'"'" certeza. Consecuentemente, al ser el 

pu-~de demoStrarse de manera directa-

conclusión de la que 

dolo un elemento 

excepto que se 

de partida son 

• 

., ,, 
una';confesión del sujeto activo del delito-

' 
•ce;sario hacer uso de la prueba circunstancial 

' incrim''inatorio de los indicios y cuyo punto 

y circuns/áncias ya probados." 
\·e 
:-

De lo expuesto, a niltel probable que 
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sus c

il  

DE 

revisto y sancionado por el articulo 83 11, con el agravante 

del penúltimo párrafo, en relación con el artículo , inciso b}, de la Ley Federal 

  

 previsto y sancionado por el 81, con el agravante del 

último párrafo, en relación con el a.rtículo 9, 11, párrafo segundo, de la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Ex1olo:siv•>l 

fracción 11 (hipótesis de delito perm~nente •r:ontin1un\ so (hipótesis de acción 

dolosa}, 9° parrafo primero (hipóte~is de~c1nocer y querer) y 13 fracción 111 

(Hipótesis de quienes lo realicen en ·c:;orlJ't,IOJ, todos del Código Penal Federal; 

  

 

e c C a
' 

. ",, 

'i; ~~!~~:_ 
Corrobora lo anterior, el criterio por la Sala Al:IJii~~fUe la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ult:•blle ·en el Semanario Judicial de la 
- • ·' 1 r-·; ---

Federación, quinta época, tomo CXJ'i:f;, página ~ll1f~é;tyWfQ,(~'j~xto siguientes: 
-· :., .. ;-'· _ ...... .. .. ._,-

"DOLO ELEMENTO É71C<qfir>#
1

L. Es bi;;;·~~b;di ~;para que 

exista el delito debe existir ello es, un proceso anímico . 

reprochable causal del .. El delito de dolo requiere no 

solamente, la acción, sino además, la conciencia 

de la antijuridicidad de la antijuridicidad captada por el sujeto 

no en sentido técnico, en;fo1'11ll• .. lfan<a, pues basta que el activo 

tenga conciencia de 

reprobable, para que se 

lfl. acción representada y querida es 

. el elemento ético del dolo." 

Así como, la tesis 1 a. <.;V'II<jiU:Jde la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, novena época, XXIII, marzo de 2006, página 206, que a la 

letra indica: 

"DOLO DIRECTO. ELEMENTOS. El dolo directo se presenta 

cuando la intención_.. sujeto activo es perseguir directamente el 

resultado típico y abilfca todas las consecuencias que, aunque no 
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' las busque, el sujeto prevé que s~ producirán con El dolo 

directo se compone de dos elen/r~ntos: el int••le,ctu,~· ·.y el volitivo. El 

primero parte de que el conód¡miento es el de la 

voluntad, toda vez· que no puede,quererse lo 

lo que para establecer que el sujeto activo 

realización de un hecho previfto como 

constancia de la existencia de &n corJocim¡ 

sujeto activo debe saber qué ·es 16 que 

se conoce, por 

o aceptaba la 

es necesaria la 

previo; esto es, el 

co•no<,er los elementos 

manera que ese 

otro lado, el elemento 

requiere no sólo el 

que caracterizan su acción. cbmo 

conocimiento girtJ en tomo B fo~ e/eml'! 

del tipo, no asr respecto de los "ul>jeltiv~ 

volitivo supone que la exitlte*cia 

co~ientiYi'IIJ ·fi5'S"91$100ntos 

fam$"6}querer maNz.Jws. Es por 

actiJ¡¡ ""ti á.};; a la consécución de 
~ } 

· y normativos del tipo, sino 

que fa dirección del sujeto 

resultado típico, sirve para 

pues, se integran en el dolo 

y la voluntad de realizarla." 

detB1J1Jinár la existencia del oo.ro .. • ,..., ':tr 
/~ 1 

direGtb el conot::imientqj de la 
' > 

~:.:·:··~~--~-~;::-;F~vr:;. .~~ 

oWfiJUflC'!~~~:;:;;';~.,id ¡: 
' 

.·Este eleméntb del cuerpo deltto 

._,sean contrarias a derecho. Asl, la,. 

acreditadas, tanto desde el 

prohibidas por el derecho 

contraviene a todo el s/$/én1a 

quedado demostrado-, como 

ll'lS1:itUl/e el hecho de que las conductas 

las conductas 

p a los b

c por h

j  al 

e

En efecto, de las 

juriidic,i(k¡¡d en estos ilícitos se encuentran 

formal -porque no sólo están 

"fcOilductas típicas), sino que además 

/al y como en el presente caso ha 

desde el punto de vista material -porque 

l en 

su 

al d

a no 

lo  
·~. 

obran en autos, no se advierte que 

 

hubiesen actuado bajo el amparo de una norma 
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permisiva que les posibilitara, no obstante a la p~>hiiJiciión normativa, actuaron 

de manera justificada en el momento de las conductas típicas. Por 

tanto, la antijuridicidad de las conductas que ha quedado plenamente 

demostrada. 

CULPABILIDAD. 

La culpabilidad de , 

,  en el  de 

jurídico, y de conformidad con el 

;ódligo Penal Federal, dicha culpabilidad 

Jutabilid,,d· del sujeto at(ivo, b) conciencia 

y .e) exigibilidad de ótra conducta. 

 a como exiig\:> 

articulo 15 fracción VIl, VIII y IX, 

se conforma con los elementos: 

sobre la antijuridicidad de la con>duc 

a) Imputabilidad del sujeto 

Se encuentra acreditado qu

que

r lo

-- . ' 

 

 

 SOI],:,jmp.t¡lables, toda vez 

 de 

 de sus 

n. Ello 

 

; razón por la cual no existe en autos 

 

es así, porqu

(articulo 15, 

momento de los hecho

que no s

 se determinó 

. 

Hnrl'\/111 del Código Penal Federal) por padecer al 

 puesto 

; por el contrario, del 

De actuaciones 
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, tenían al momento  de 

los  es depir,
. ' 

 

n en  

, y las , 

 en una 

 

, sin qu

en térmi~: ~eo

, ~a f

' ¿¡ ---:· :_.,,., -~;<;;_\_~,!Q ; 

 

 

en 

. 

que se ~~~
'" n j - ·. 

 

 

inVt!!ntlible (articulo 15, fracción VIII, del 

Gétligo Penal Federal). 

Las .anteriores circunstancias

que su

~ 

e) Exigibilfdad de otra 

Al momento de 

 

. Ello es así, pues 

o,  

 

pudieron 

realizaron SUS CUIIULICl. 

A 

de manera distinta a la forma en que 

0antíjurídícas, y de ese modo evitar el peligro al 

urinlicn lutelado -insito en el tipo-. Es por ello que no 

de ¡nculpabilídad (excluyente de responsabilidad, 

prevista en el 15, fracción IX, del Código Penal Federal) al series 

exigibles una curratri!IF' diversa a las realizadas, esto es, apegadas a derecho, 
'• 

pues no se factor alguno ; que indique que fuesen constreñidos 
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ineludiblemente a actuar como lo hicieron, esto , realizando los ilícito 

acreditados. En efecto,· .no hay un sólo indicio considerar que de 

alguna forma fueron   
' 

 

l 
IV. PROBABLE RESPONSABII_:ÍDAD PENAL probable responsabilidad de 

   

 
 

     

  

  , 

previsto en la fracción 11 del artlcul4215, en el penúltimo párrafo 

de dicho artículo, del Código Pelna!~FE!d<Jfal, en ténninos de los numerales 7" 

fracción 11 (hipótesis de delito o continuo), 8° (hipótesis de acción 
. -"~;_! -~,--.<:. 

dolosa), go párrafo primero conocer y quere!1 y 13 fracción 111 
.-: ·-.,._. __ - .. ' ' 

(Hipótesis de quienes los todós·'IÍ;w Código Penal 

Federal. Se demuestra hasta procesal;:_~§(t- .,términos de los 

articulas y 289 dél··.~~llígo Federal de 

Procedimientos Penales, lineamientos · e.stableGidos -en los 
,-. . • ' : :., -J.:.J·· •. ·-- . 

diversOS preceptos 279 y 290, del de leyes .a,COmllf!)C>;;>COn l<;>s mismos 

medios de prueba examinados conside¡ao~o&:·\ qtie' ·:anteceden, aquí 
•• ' ,-· • __ .:.,, '¡···. 

reproducidos como si se a la letra, en ··Ob\ih:r dé repeticiones 

innecesarias, dada su estrecha re~fcilón. 

Sirve de apoyo a lo anterior VL2° J/93, VI, emitida por el 

Segundo Tribunal Colegiado Circuito, consuttable en el semanario 

Judicial de la Federación, 1 Segunda Parte-1, julio a diciembre de 

1990, página 341, cuyo rubro son: 

"CUERPO DEL PRESUNTA RESPONSABILIDAD. 

PRUEBA POR LOS ELEMENTOS. Si bien es cierto que el 

cuerpo del delito y responsabilidad resultan ser 

conceptos diferentes, virtud de que el primero se refiere a 

cuestiones relativas a la verificación de un hecho 

tipificado por la Ley delito independientemente de la autor/a de 

la conducta, y la radica en la atribución de la causación del 

resultado a una también lo es que puede suceder que un 

medio de convicció'n sirva para acreditar ambos extremos, ya que en 

ese caso por un lado' puede revelar la existencia de un hecho 
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detenninado como delito y por eJ otro atrib . la comisión del suceso 

a un sujeto específico; por !finto, ten por justificadas ambas 

premisas con los mismos .. ' qatos p atorios no trae como 

consecuencia una violación de garantías' 

Y que acreditan que 

 

 

 

~eran las  las 

 del 

, y estando en 

, sin  

e 

Í' 

~~ .. -:7 -;_.;, ;_~:~~úr,.:n 
. Lo ¡mterio¡¡,~¡~Ím!!b~aber~ a 

, 
· en la especie los extremos a que se 

'':• 

refiere el ~~~~:~rtH~elrrtrcu 
Penales, C'ohStsfentes en: ' 

'1tl¡j del Código Federal de Procedimientos 
' 

a. La participación en el d. lfd;¡j, 

t 
b . . La comisión dolosa: .¡ , 

.... 
c. Que no exista acflllf da 111 +or de los Indiciados alguna causa de 

licitud; y, 1 
d. La culpabilidad los agenfs. 

De ahí que con dichos-' edios de 1vicción se ub1ca  

Z  

 

Z  t· L, en 

circunstancias de ~,~· ar, tiempo y m;~o de ejecución del hecho, en los términos 

apuntados en el , _ rpo de la presén\e resolución, que por economía procesal 
. h~,. ' 

se t1enen por rep~~ducidos como si ~ la letra se insertan y demás medios de 

convicción con lo; cuales considera que probablemente el indiciado, los días 
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en que_. se desarrollaron los actos se encontraban el lugar, tiempo y 

circunstandas ya mencionadas; y que acreditan que la /Jnma· de participación 

fue en términos del articulo 13, fracción 111, del 1 Federal, ya que 

las conductas fueron realizadas como razón de que 

 

 

L tuvieroh en sus manos 
,'--\ 

pudiendo decidir preponderau,\emente al 
,,,, 

, esto es, tuvieron en su 

los hechos, pues como en el 

on<lUc;tas descritas en los tipos 

poder la decisión sobre la confi~uración 

presente caso ocurre, realizar~ todas las 
' penales, y que fueron desplegadOs en su to~¡lidad. 
' 

Por cuanto hace al elemento Sl:Jbjetivo 

, previsto en la tracción 

penúltimo párrafo de dicho artícUlo, 
' 

directo, con sus dos componentes: 

de ellos, como el conocer los eleme 

normativos de los tipos penales en 

articulo t15;·-;¡ sancionado en el 

Código PeA~"if~eral, es el dolo 

y volitivo~"Eiííendido el primero 

ol>¡e,tiVPS""Míi¡;¡¡;iivos y objetivos 

y ef;~~9;' ~'Qmo la voluntad, 
.. 1 ( ,, .•.• -,\.' 

el he~\1~ti~~ii<Jii1~:1a ley; toda vez en razón de su conocimiento de 

que revelan que en la fecha, circunstancias indicadas, 

L ténian  

s 

, quería el 

. Todo lo cual se tradujo en el 

resultado que se pretendía y acreditan aspectos cognoscitivo y volitivo 

del dolo directo con el que ac<u<'lf< indiciado de mérito. Se afirma lo anterior, en 

virtud de que .con los 1 prueba _existentes en la averiguación previa 

nos traducen   

, previsto en lá 11 del articulo 215, y sancionado en el 

penúltimo párrafo de dicho del Código Penal Federal, en términos de 

los numerales T fracción 11 · de delito permanente o continuo), so 
(hipótesis de acción dolosa}, párrafo primero (hipótesis de conocer y querer) 
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y 13 fracción 111 (Hipótesis de quie~es lo realicen 

Código Penal Federal.. 

lmente), todos del 

Que por tratarse de un 

tiene la capacidad suficiente para comprender el 

conducirse conforme a dicha comprensión, 

cognoscitivo), 

volitivo) 

. . 

 

ilícito de su acción y 

(aspecto 

(aspecto 

comento., ··"··¡·. --~ ·.-._ ,' 

En apo· ~\nterior se.·,' · . ·los por la Primera Sala de 

la SU)Kla Célte de JUStiei$ de la . en el Semanario Judicial 
... ' * 

dé ,la-Fe~ción y su Ga~a,. nlllléna tomo XXIfl, tomo XXVII, de junio 

2008, p~il-~ti!;~ro4 yt&Xtos 
i> ---· -'~- f ·, , •• "~ .- - 1' ¡;.- • ' ~ _, '"1'' -~ 

"D~iii~~fÓ~ S~· MEDIANTE LA PRUEBA 
lt\N~~-- j 

CIRCUNSTANCIAL. El dolo ' se presenta cuando el sujeto 

activo, mediante su provocar directamente o prevé 

como seguro, el resultado de un delito. Asf, fa comprobación 

del dolo requiere la acreditación de que el sujeto 

activo tiene elementos objetivos y normativos 

del tipo penal y quiere fa del hecho descrito por fa ley. Por 

ello, al ser et dolo 1m ¡subjetivo que atalle a la psique 

del indllliduo, le acreditarlo es la confesión 

consiste en 

desconocido, 

ante su ausencia, puede 

rwob,~c·lrt•un,sl••m=ial o de indicios, la cual 

conocido, se induce otro 

un!•}· ar¡¡¡unoetlto probatorio obtenido de 

aquél, en lógica critica basada en 

normas o en principios cientificos o 

técnicos. En de fas pruebas, el juzgador 

goza de ', todos Jos medíos de investigación no 

reprobados demostrar los elementos del delito -

entre ellos por lo que pu~de apreciar en conciencia el valor 

de los · hasta poder considerarlos como prueba plena. Esto 

es, los -elementos esenciales constituidos por hechos y 

{ ' 1 . \· 
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circunstancias cierlas- se utilizan como la base razonamiento 

lógico del juzgador para considerar como cierlos, diversos de 

los primeros, pero relacionados con ellos óptica causal o 

lógica. Ahora bien, un requisito primordial prueba es /a 

cerleza de la circunstancia indiciaria, que se en que una vez 

demostrada ésta, es necesario referirla, las normas de la 

lógica, a una premisa mayor en la que se en abstracto la 
; 

conclusión de la que se bll~ca certeza. al ser el 

dolo un elemento que no fJUede de,molf,•rse de manera directa-

' excepto que se cuente con una del sujeto activo del delito-

para acreditarlo, es necesaifo hacer de la prueba circunstancial ·.•. 

que se apoya en el valor inc1Jn:•imlt01 

de partida son hechos y cincw'(St.amoi• 

de /os indicios y cuyo punto 

ya probados." 

De lo expuesto, se acredita 

 

 

Corrobora lo anterior, el criterio 

Corte de Justicia de la Nación, 

Federación, quinta época, tomo 

que 
-' ·:! :" .• ':_-, 

.--"-~ .. :;;.~~~¡-· 

l.!.~tf~O. 

•ti>rof~rllo por la Sala Auxiliar de la Suprema 

:Q.!'1su~alble en el Semanario Judiqial de la 

página 461, de rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO Es bien sabido que para que 

exista el delíto debe exisf C4·~a•Midad, ello es, un proceso anímico 

reprochable causal del El delito de dolo nequiere no 

solamente, la la acción, sino además, la conciencia 

de la antijuridicidad de antijuridicidad captada por el sujeto 

no en sentido técnico, forma llana, pues basta que el activo 

tenga conciencia de _· la acción representada y querida es 

reprobable, para que . ·· el elemento ético del dolo." 

Así como, la tesis 1 a. c~rl/<!0015 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, novena tomo XXIII, marzo de 2006, página 206, que a la 

letra indica: 
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CUARTO.- Se deja a disposiciW<j'el Juez de la la Zona 

militar en esta ciudad, lo ·siguiente: INDI~IO 01 A.· (01)
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1 l 
en esta ciudad de 1 Guerrero. :"' .-' 

Se deja a su disposición, en el en l Zona/militar en esta e·· .· ad, losiguiente: INDICIO 
01 A.- (  

  
  

   EN 
 DE     DE FORMA 

  
 PARA 

DE , DE    
 

 DE   i!·· •, INDICIO 01 C.-  
  

 DE DI= 
 DE DE  INDICIO 01 D.- (299) 
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. ' ' ! : 

e que se sirva internar en 
 

 anexando 
do en turno. 

"tl~t,~~~~;Subsede, para que bajo s_u más estricta respon~abilidad, y con 
:~ los detenidos  

 
 

¡  Reinserción Social de esta Ciudad, levantándose en ese 

i 
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.j 
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,-; .. • <.';~;_{ / UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
. ( DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

/1 

/' 
AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

1 
- --TERCERO.- Girar oficio al Tilfllar de la División de Seguridad Regional de 
la Policía Federal solicitándol~ si existen casos que a la fecha sean 
investigados por la División a sU cargo donde se encuentren relacionadas 
como miembros de la organización delictiva denominada Guerreros Unidos, 
las personas que llevan por némbre  

    
 

 
O",------------ -.'- --------------------------------

---CUARTO.- Girar oficio al j¡ lar de la División de Seguridad Regional de 
la Policía Federal solicitándol sí existen casos que a la fecha sean 

' investigados por la División.lá u cargo donde se encuentren relacionadas 
---.- como miembros de la orgarfza ión delictiva denominada Guerreros Unidos, 

las personas que llevan per n mbr  
  

 
 
 

---------- ·;----¡------------------------------- -
---QUINTO.- Gírese ofic¡p al e~ misionado General de la Policía Federal con 

:'[: 0 atención al Titular de la Q1visiónl de Inteligencia. a fin de que informe a esta 
- Representación Social, s~existe~ casos que a la fecha sean investigados por 

_.-.:·· la División a su cargo, erfdonde! se encuentren relacionados miembros de la 
·, organización delictiva de.c:mina<j1a Guerreros Unidos las personas que llevan 

por nombre  
··- • '-. '',:Ü 

•, : •··;::aoo;  
,., , ,, ''"·''',_.    
   - - - - - - - - - - -

-. ---SEXTO.- Gírese ofi al Titu arde la División de Fuerzas Federales de la 
Policía Federal, a fin . ' que i~orme a esta Representación Social, que 
informe a esta Repres . tación acial, si a la fecha, personal adscrito a la 
División a su cargo, cu nten co registros o eventos en la región  

 en el Estado d , Guerrer en donde se encuentren relacionadas las 
siguientes personas ca o miembr. os de la organización delictiva denomina_da 
GUERREROS UNIDOS as persa as que llevan por nombre A 

 
  

  
 

.------------------------
~-- SEPTIEMO.- Gírese ~ficio al itular de la Policía Federal Ministerial, que 
mforme a esta Represen(J:Ic1on S c1al, SI a la fecha, personal adscrito a la 
Qiv_i~ión a su cargo, cuen~en con ~egistros o eventos en la región de  

 en el Estado de Guerrero en donde se encuentren relacionadas las 
sigui~ntes personas como miembro de la organización delictiva denominada 
GUERREROS UNIDOS las person que llevan por nombre  

  
 
 
 

".------------- _--- _-- ____ _ 
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OF. NUM.: SEIDO/UEIDMS/FE-A/8689/2015. 

EN CARACTER DE EXRA-URGENTE 
ASUNTO: Se solicita Informe. 

1 México Distrito Federal, a 24 de noviembre de 2015_ 

COMISARIO GENERAL 1 
 

TITULAR DE LA DIVISIÓN O!; GENDARMERIA 
DE LA POLÍCIA FEDERAL 
PRESENTE. 

En cumplimiento a mi cuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado 
y con fundamento en los artlc los 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexic nOs; 2 fracción 11168 y 180 primer párrafo del Código 
Federal de Procedimientos P nales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 4 fracción 1 apa ado "A" incisos b) y e) y 32 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la pública, sin omitir el artículo 2 fracción IV, 8 fracción 
IX, XII, XIV, XVI, XIX, XXIII, XXIV, 45, 52 párrafo cuarto, de la Ley de la Policia 
Federal; solicito a Usted de igne personal a su cargo para que con carácter de 
URGENTE Y CONFIDENCI L informe a esta Representación Social, sí existen 
casos que a la fecha sean investigados por la División a su cargo donde se 
encuentren relacionadas las íguientes personas como miembros de la organización 
delictiva denominada guerre' unidos siendo las siguientes: 

1.-
2.-  

\1 J.-
4.-
S.
6.-  
7.-  
B.-

Debiendo Informar ~n ~n plazo máximo de 48 horas, contados a partir de la 
notificación; aperc.lbido que no hacerlo en dicho plazo se le aplicará una multa de 
30 días de salario mínimo vigente, lo anterior con fundamento en la fracción 
11, del artículo 42 del Código de Procedimientos Penales. Se le informa que 
el suscrito se encuentra en las de esta Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de con domicilio en Paseo de la Reforma número 
75, , colonia Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México, Dislrito Federal; leiE~fmjos  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 
' ''":"·~ i ' 

'1. ·.'.i' 1 /iJ~IDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
¡' i ., DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. !'' AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

' ACUERI¡)O DE DILIGENCIAS 

---En la Ciudad México Distrlib Federal, a veinticuatro de noviembre de dos 
mil quince.--------------.·'~---------------------------------
---V 1ST A S las constanci~s que integran las presentes actuaciones, dentro 
de la Averiguación Previa ep que se actúa, la que se iniciara con motivo del 

   
, resulta necesario: se 

soliciten antecedentes e irl)¡estigación según sea la división, en el caso de los 
Titulares de la División qe Investigación, Gendarmería, Seguridad Regional, 
Inteligencia y Fuerzas Féder~les, así como al Titular de la Policía Federal 
ministerial sí existen casps q4e a la fecha sean investigados por la División a 
su cargo donde se ,~ncu~ntren relacionadas como miembros de la 

--··---,~···- ....prganización delictiva dShom·nada Guerreros Unidos, las personas que llevan 
'~- -· ', .. por nombre O   
:::· . --   O 
~," o  
~--  

  así también 
·x s<>licitar al Titular de la Divi~ión Científica de la Policía Federal realice en 

relación a las personq:S ante$ mencionadas realice una búsqueda exhaustiva 
., ·:,· en la red, (internet, ~·ceboqk, noticias criminales etc.) de eventos delictivos 

ocurridos durante toqb el al!lo dos mil catorce a la fecha presentación del 
. presente oficio, en do/lde s~. encuentren relacionados con hechos delictivos 

ocurridos en , ESTADO DE GUERRERO. - - - - - - - - - - -
-- h Lo anterior con tQndam~nto en lo dispuestos por los artículos 16, 21, 102 
apartado "A" de la Con$'titución!Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 
11168 y 180 primer pá(~afo del :código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de 
la Ley Federal Contra ía DelinCuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos 
b) y e) y 32 de la Ley Ol-gánica ide la Procuraduría General de la República, sin omitir 
el artículo 2 fracción 1'{. B_f~ac~ión IX, XII, XIV, XVI, XIX, XXIII, XXIV, 45, 52 párrafo 
cuarto, de la Ley de la folrcla ~ederal, por lp que se.--------------------
------------· --; ----1- -ACORDo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Gir¡or ofic1~ al Titular de la División de Investigación de la 
Policía Federal solicif_ándole sí existen casos que a la fecha sean investigados 
por la División a su éargo d nde se encuentren relacionadas como miembros 
de la organización d.l.lictiva . enominada Guerreros Unidos, las personas que 
llevan por nombre;    

 
 

  
 ,

- - - SEGUNDO.· Girijr ofici~' al Titular de la División de Gendarmeria de la 
Policía ~~d~ral solicit~jldole í existen casos que a la _techa sean investígados 
por la D1V1s1on a su cargo do de se encuentren relacionadas como miembros 
de la organización del~tiva d~nominada Guerreros Unidos, las persona§"que 
llevan por ·nombre    

    
 
 

.-
' 
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i AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

- · -TERCERO.- Girar oficio al Titu~r de la División de Seguridad Regional de 
la Policía Federal solicitándole isi existen casos que a la fecha sean 
investigados por la División a su{ cargo donde se encuentren relacionadas 
como miembros de la organizaci~n delictiva denominada Guerreros Unidos, 
las personas que llevan por nQinbre  

 
 
 
 

".----- ---------f.--------------------------------
- - - CUARTO.- Girar oficio al Tifular de la División de Seguridad Regional de 
la Policía Federal solicitándol~ sí existen casos que a la fecha sean 
investigados por la División a Su cargo donde se encuentren relacionadas 
como miembros de la organiz~ión delictiva denominada Guerreros Unidos, 
las personas que llevan por ombre  

 
 
 
 

 .------------- >---------------------------------
---QUINTO.- Gírese oficio al <iomisionado General de la Policía Federal con 
atención al Titular de la Divisi~ de Inteligencia, a fin de que informe a esta 
Representación Social, sí exist n casos que a la fecha sean investigados por 

-- ·1:8 División a su cargo, en don e se encuentren relacionados miembros de la 
, organización delictiva denomin da Guerreros Unidos las personas que llevan 

, :;_,por nombre    
 
 

  
".----------

---SEXTO.- Gírese oficio al Titular de la División de Fuerzas Federales de la 
Policía Federal, a fin de que! informe a esta Representación Social, que 
in:or~e a esta Representació'i Socia~. si a la Fecha, personal ~?scrito _a la 
D1vis1on a su cargo, cuenten don reg1stros o eventos en la reg1on de  

 en el Estado de Guerr~ro en donde se encuentren relacionadas las 
siguientes personas como mie~bros de la organización delictiva denomina_da 
GUERREROS UNIDOS las pe onas que llevan por nombre  

 
   
  
  

-----------------------
--- SEPTIEMO.- Gírese oficio -~1 Titular de la Policía Federal Ministerial, que 
informe a .... esta Representación ocia!, si a la fecha, personal adscrito a la 
División· a ·~u cargo, cuenten e registros o eventos en la región  

 en el Estado de Guerra o en donde se encuentren relacionadas las 
siguientes personas como miem ros de la organización delictiva denominada 
GUERREROS UNIDOS las pers nas que llevan por nombre  

  
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - _ - - - - - - ____ _ 
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AP .PGRISEIDO/UEIDMS/689/2015. 

ACUER~O DE DILIGENCIAS 

' 
···En la Ciudad México Distri~ Fed&ral, a veinticuatro de noviembre de dos 
mil quince.---------------!'----------------------------------
---V 1ST A S las constancias~ue integran las presentes actuaciones, dentro 
de la Averiguación Previa en ~ue se actúa, la que se iniciara con motivo del 

 
 , resulta necesario: se 

soliciten antecedentes e inve tigación según sea la división, en el caso de los 
Titulares de la División de In estigación, Gendarmería, Seguridad Regional, 
Inteligencia y Fuerzas Fede les, así como al Titular de la Policía Federal 
ministerial sí existen casos q e a la fecha sean investigados por la División a 

--~U cargo donde se ene ntren relacionadas como miembros de la 
organización delictiva deno · nada Guerreros Unidos, las personas que llevan 
por nombre   

 
 
 

, así también 
solicitar al Titular de la Di isión Científica de la Policía Federal realice en 
relación a las personas arit s mencionadas realice una búsqueda exhaustiva 
en la red, (internet, Face~opk, noticias criminales etc.) de eventos delictivos 
ocurridos durante todo el +ño dos mil catorce a la fecha presentación del 
presente oficio, en dondE! Se encuentren relacionados con hechos delictivos 
ocurridos en   ESTADO DE GUERRERO. ·- · ·- · · · · • · 
---Lo anterior con fund~ ento en lo dispuestos por los artículos 16, 21, 102 
apartado "A" de la Constitu'iió Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 
11168 y 180 primer párrafo.~~ Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de 
la Ley Federal Contra la D¡!jli~cuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos 
b) y e) y 32 de la Ley Orgár!j~ de la Procuraduría General de la República, sin omitir 
el artículo 2 fracción IV, 8 ~a~ión IX, XII, XIV, XVI, XIX, XXIII, XXIV, 45, 52 párrafo 
cuarto de la Ley de la PoliélaiFederal por lo que se. ------------- ~----- ~ 

' :; l ' • 
--.--- ·-- · ·- · · · · · · --¡· · -ACORDO • · · • • · · • · · • · ·- · · • · ·- · · • · · · 
- • - PRIMERO.· Girar ofi.c al Titular de la División de Investigación de la 
Policía Federal solicitándóJ si existen casos que a la fecha sean investigados 
por la División a su cargo _d nde se encuentren relacionadas como miembros 
de la organización delictiva enominada Guerreros Unidos, las personas que 
llevan por nombre      

 
 
 

".· 
· - · SEGUNDO.- Girar otid al T1tular de la División de Gendarmería de la 
Policía-Federal solicitándol ~ í existen casos que a la fecha sean investigados 
por la División a su cargo do de se encuentren relacionadas como miembros 

' de la organiza;ción delictiva · nominada Guerreros Unidos, las persona.,!:¡~que 
llevan por nombre   

 
 
  

.· 
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---TERCERO.- Girar oficio al Titular de la División de Seguridad Regional de 
la Policía Federal solicitándole sí existen casos que a la fecha sean 
investigados por la División a su car-go donde se encuentren relacionadas 
como miembros de la organización delictiva denominada Guerreros Unidos, 
las personas que llevan por nombre  

 
 
 

   
 .- - - - - - - - - - - -- "- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- --CUARTO.- Girar oficio al Titular de la División de Seguridad Regional de 
la Policía Federal solicitándole sí existen casos que a la fecha sean 
investigados por la División a· su cargo donde se encuentren relacionadas 
como miembros de la organizáción delictiva denominada Guerreros Unidos, 
las personas que llevan por -'.nombre  

 
 
 
 

 .- - - - - - - - - - -- • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---QUINTO.- Gírese oficio al Comisionado General de la Policía Federal con 
atención al Titular de la DivisiOn de Inteligencia, a fin de que informe a esta 
Representación Social, si existen cas&s que a la fecha sean investigados por 
la División a su cargo, en donde se encuentren relacionados miembros de la 
organización delictiva denomirl.ada Guerreros Unidos las personas que llevan 
por nombre  

 
 
 

  ----------
---SEXTO.- Gírese oficio al it~lar de la División de Fuerzas Federales de la 
Policía Federal, a fin de q e informt: a esta Representación Social, que 
informe a esta Representad n Social, si a la fecha, personal adscrito a la 
División a su cargo, cuente con registros o eventos en la región  

en el Estado de Gu rrero en donde se encuentren relacionadas las 
siguientes personas como mi mbros de la organización delictiva denominada 
GUERREROS UNIDOS las p rsonas que llevan por nombre  

 
 

  
 

O".----------------------- --
- "- SEPTIEMO.- Gírese oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial, que 
iilforme a esta Representació Social, si a la fecha, personal adscrito a la 
División a su cargo, cuenten n registros o eventos en la región de  

en el Estado de Guerr ro en donde se encuentren relacionadas las 
siguientes personas como mie ros de la organización delictiva denominada 
GUERREROS UNIDOS las per nas que llevan por nombre  

  
 
 

  
O".----------------.---. __ • _ 
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'>;·· UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

~>::>X;F·;•.~". DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
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! 
AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

i 
AdUERDO DE DILIGENCIAS 

- -.- E~ la Ciudad México pistrito Federal, a veinticuatro de noviembre de dos 
m1\ qu1nce.----------- t-------------------------------------
---V 1 STA S las constarllcias que integran las presentes actuaciones, dentro 
de la Averiguación Previa en que se actúa, la que se iniciara con motivo del 

 
 resulta necesario: se 

soliciten antecedentes e i vestigación según el caso de los Titulares CENAPI, 
al Director General A junto de Desarrollo Tecnológico de Seguridad, 
Coordinadora General d s9i'vicios Periciales de la Institución, Antecedentes 
en donde se encuentre 1 r~Jacionadas como miembros de la organización 
delictiva denominada Guierr'eros Unidos, las personas que llevan por nombre 

 
 

'"<":  
anterior con fundfunento en lo dispuestos por los artículos 16, 21, 102 

a~artado ~A~ de la Constitufió~ Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° fracción 
11.168 y 180 primer párrafo ~el Código Federal de Procedimientos Penales; 1° y 8° de 
la Ley Federal Contra la O~lincuencia Organizada; 4° fracción 1 apartado ~A" incisos 
b} y e}, 20 fracción 11 incis~ e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que se. ~ - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------'-----ACORDÓ----------------------,---

' ' 
· · --' '~'éhBLIC.. - - PRIMERO.- Girar oficio al Titular de CENAPI, por medio del cual se le 

, ·'~ ~·::,;·1 ~oos. soliciten Antecedentes eh donde se encuentren relacionadas como miembros 
-; F =~ ::; (~rr:urúdaJde la organización delictl~a,.penomina_da Guerreros Unidos, las personas que 

. llevan por nombre      
   

 
N.-------

- - - SEGUNDO.- Girari oficio al Director General Adjunto de Desarrollo 
Tecnológico de Segurida~, pdr medio del cual se le soliciten antecedentes en 
donde se encuentren r~lacionadas como miembros de la organización 
delictiva deno_minada Gu~rreros Unidos, las personas que llevan por nombre 

  
 
 

N.-------------------------------
---TERCERO.- Girar afie a la Coordinadora General de servicios Periciales 
de la Institución, por med del cual se le solicite se verifique en el sistema 
AFIS si existen antecede tes en donde se encuentren relacionadas como 
·miembros de la organiza$ión delictiva denominada Guerreros Unidos, las 
personas que llevan p . nombre  

 
 
 

:: -_ -A~í -~~ -a~~;dó- ~ ¡i;,;,~ ti A~~~:~~~i~i~t~;í~ -Po-bii~~ 'd~ -~~ -F;d~;~;;¿~ 
Adscrito a la Unidad Espebializada en Investigación de Delitos en Materia 
Secuestro de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN /~- ) 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA.-., 

Un1rlad lspcci<Jiizada ~nlnvcstigac1ón de Dclrtos l',.] 9 
Materia de Sc¡_-u(';,l./() 

AP. PGRISEIDOIUEIDMSI68912015 

ACUERDO DE RECEPCifJN DE DICTAMEN EN ARQUITECTURA. 
1 

---En Mélcico Distrito Federal~' veinticuatro de noviembre del dos mil quince, 
el licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación Ad rito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secu,estro de la-$ubprocuraduría de Especializada en 
Investigación de Delincuencia! Organizada, quien con fundamento en el articulo 
16 del Código Federal de Prdcedimientós Penales actúa en forma legal y con 

:~-~:~~~~-~~--~~!~:~-~~!~-':'~~--~~~-::'.:_~-~~-rn8 a 8 ~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
----SE TIENE, por recibido¡ el dicta111en con número de folio 91138, del 
diecinueve de noviembre d$1 2015,csuscrito por el lng,.  

 ~erito_ ejecuti~o adsc~~fo . a~ Departamento d~ 1~9eniería y 
Arquitectura D1recc16n Gene al de lngen1enas forenses, Coord1nac1on General 
de Servicios Periciales, Ag ':lcia d~¡lnvestigación Cri_min~l mediante el cual 
concluye: " ... PRIMERA la pnmera -ona en la que fw ub1cado y que me fue 
señalada en sitio por el Minfsterio . blico de la Federación, como materia de 
la indagatoria en la que me fue in': icado el lugar, donde  

    
" documento constante de 

dieciséis fojas útiles, mismas que?de conformidad con lo establecido por los 
numerales 206 y 208 de la Ley ~jetiva de la materia se da fe de tener a la 

. , vi.s~se ordena sean agreQados <!·las presentes actuaciones, es de acordarse 

~--~~-1::::_-::_~:::_~-~~-_-:_-::_~::_~::::.::"i::;,;-c:oR-oó::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
----ÚNICO: Agréguese el dictam~ con número de folio 91138, del diecinueve 
de noviembre del 2015, s~scritq por el lng,. , 
Perito ejecutivo a~s~rito al Depa~ment_o d~ Ingeniería y Arquit~c~ura Di~e~ción 
General de 1ngen1enas forenses,.Coord1nac1ón General de Serv1c1os Penc1ales, 
Agencia de 1 nvestigación C rimin~l. w-;.---w--w------------------------------------------------
-----------------------------------------CUMPLAS E. ---------------------------------------

0 '"'"':;.Así lo acordó y firmo el Ag~nte del Ministerio Público de la Federación 
· A-dstrito a la Unidad Especiali s en Materia de 

.... :·,;Secuestro de la Subprocur estigación de 
... .. ;I:·;P.fldi¡cuencia Organizada qui asistencia con 
· · · qu1enes firma y da fe.------,-·--- ---------

... '"" -----------------------------------'---

IA 

---RAZÓN.- Seguidamente y en la mism
antecede, glosando el dictamen con núm
noviembre del 2015, a la 
PGR/SEIDOIUEIDMSI689I;l015. -------------------------------------------------- - ---
-----
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Coordinación General de Servicios Periciales 
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No. DE FOLIO: 91138 
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 sin poder dar más detall$ de-~ este cuerpo de construcción debido porque desde 
el punto en la calle donde fue observado noffue posible '-·er más detalles del mismo. 

El segundo de los inmuebles que me fulse~alado por el Ministerio Público de la Federación, es 
un inmueble, cuya fachada principal con  

 
    a  

 
 el o desde el , que el mismo 

c  de una   
     

s y  de  con·  
de  en  ~o con 'j,  y  con  

   de la.  de 
este  el mismo   con  a base de 

Ú dos  q:m con 
, con ct~·   

el , de  las  de 
la  con el -~ un  

, la  del acceso. a dicho inmueble,-tal. y como se muestra 
en la imagen sat~lital del programa .Go# le Earth, en el. capítulo de conclusiOnes de la pr.~sente. 
per~tación. ·· _ :·~:J · ' , ' 

:·~.c' 

I\Í'.7: CONSIDERACIONES TÉCNICAS· ~~.~ . . 

.- 6~ conformidad con el planteamiento i: prOblema, la descrip(ió~ .de-·cada,._una de la:fa.chada de 
, , lo~ .d?~,i __ l)~~~bles q~e me. fueron s~_ña(:~· os por.ei.Mi~isterio.Públ_icó~-de .. la);:ede~aci~_ri;.:se·.Jlevó a 

cabo~-de~la:.&b5ervac¡ón directa reallza~¡por el suscnto desde ehextet'1cir de d1chos II)IT)uebles, 
;r;:;.:..tex11it~ ve~Jll)e no se tuvo acceso a didJ9} inmuebles, así mismo, .. ·_l_a. ubicación--geogiáfica de los 
¡¡i:':~~c;~~:r:1fie: uno de estos fue verifica.~ por el suscrito desde el-~xterior .,qe'los.i'!íismos con el 
les'.:;~~~~eo un navegador GPS , 

' Conforme a lo descrito en el párrafo,.'' reced~nte, a contif)uadón se hacen las siguientes 
precisiones: 

En la actualidad existe el Sistema de; Posicionamiento Geodésico Satelital o Sistema de 
Posicionamiento Global también conocid como Sistema GPS por sus siglas en inglés (Global 
Position System), el cual nos permite ca la ayuda de equipo GPS de mano, de los conocidos 
como "navegadores~ obtener las coorden as geográficc,:; del punto sobre la superficie terrestre 
en el cual nos encontremos, sin embarg ·la precisión que el fabricante norme además de las 
condiciones meteorológicas en el moment de la toma de dichas coordenadas, así como de Jos 
obstáculos C¡ue en el mismo Jugar se ene entren, tales como árboles, edificios, postes de luz, 
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Antes 
A.C. PGR/SEIDO/UEIDMS/ AC/055/2015 

SEGUNDA.- El segundo de los inmuebles m.e fue señalado por el Ministerio Público de la 
Federación, es un inmueble, cuya fachada pri1ndoal tir,neun  

    en el 
,  
  

descrito en la primer conclusión, el exterior de este inmueble, que el mismo 
consta de una   

 
 

de  en color  con  
s con en ; en la  de 

este  el mismo consta de  
  

, con ,   
el suscrito, de acuerdo a las 1 girada" por el Agente del Ministerio Público tle 
la Federación, a verificar con el navegador GPS de -la marca Garmin, modelo Etrex 

, la ubicación -.del acceso a dicho inmueble con coordenada 
 se muestra en .la siguiente.imagen satelital del 

progra~~,~_?--~E.,I,~arth, así como en 1 ... - de la fachada de dicho inmweble. 

E 
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Direccion General de IngeniErías Forf.n~es , / 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 91138 
No. DE A.P.: AP/PGRISEIDO/UEIDMS/689/2015 

Antes 
A.C. PGR/SEIDO/UEIDMS/ AC/055/2015 

analíticamente es muy parecido al  para fines prácticos y para uso de equipos GPS como 
los que hemos mencionado hasta el mom~nto, se puede decir que los Datum 
son casi idénticos. ; J 

' j 
Ahora bien, asimismo, actualmente existe[un programa informático conocido como Google Earth 
ligado a su similar Google Maps; los e a,les nos propofcionan imágenes fotográficas de !a 
superficie terrestre tomadas con cámara fotográficas acopladas .a !os- satélites, las cuales nos 
permiten ver todo tipo de detalles plan ét.'rico sobre dicha superficie, -además de que estas 
imágenes las podemos encontrar "geore renciadas", Lo que quiere deG[r, que se puede también 
visualizar y conocer coli cierta precis ón- .las coordenadas. _geográficas.,. de dichos detalles 
planimétrico, con muchas otras ventajas. amo la de corwcer las·,rriisr.nas coordenadas referidas a 
algún Sistema de Proyección Cartográ c·a: como lo es el Uhiv'ersal Transversal.· de Mercator 
(UTM). .· 

Las distancias de los caminamientos,- de Ó.~'entl'onques de -los cami.nos ,con ·carretera y con.calle, 
hacia la ubicación de cada una de los si :O~ materia 'de la indag;Ít6ria1fueron·vetificadás _con el 
empleo de la función de odómetro del N Yegador. 

' f-:;< 
1 1,. _De conformidad con lo anteriormente det'C:rito, a continuación se.et"Diten las siguientes: 
__ ---1'( .-

·-~· ' :·---~.-CONCLUSIONES ·.:, 

• cO--' ;: '' ' 
· 2:'lft1MERA- La primer zona en la que fu( ~,bicado y que me fue señalada-e':! sftio. pot el Ministerio 
-:....;:'-'"'Publico de_ la Federación, como materia __ · la indagatoria en la,que~me fue indiCado el.lugar,_c;lónde 
·- ~-se u~~c~ l,a     

 Y a una 
   r del 

~q .con el 
:jeWl    
\  d la cual se-,obt~.:vo ton el empleo de un navegador GPS. 

marca Garmin , su ~bica~ión,:.g:~dp.:iáfica~®n:.~ordenadas 
' ,, ". ,,,_ ""··. 

 , observ, :r'ldl:>·-'que·Ja z'ona donde,S'E:Jbcaliza l_i:i.'_.rflisroá-.es una zona 
abierta, a una altura--aproximada sobr '',el nivel- del mar de  

) misma que se muestra en las in:r genes satelitales: 

' l .• 
1 

1 

1 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

ACUERf DE DILIGENCIAS 

--~En la Ciudad México Distrito federal, a veintiséis de noviembre de dos mil 
QUinCe.------------------ r------------------------- -.------
-- -V 1 S T A S las constancias qua. integran las presentes actuaciones, dentro 
de la Averiguación Previa en q~e: se actúa, la que se iniciara con motivo del 

   
, resulta necesario: 

solicitar antecedentes a la Fisc~l~a General del Estado de Guerrero, en donde 
se encuentren relacionadas como miembros de la organización delictiva 
denominada Guerreros UnidosÜ~s personas que llevan por nombre  

 
 
 
 

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"~ ·'f! •:: \ ·-'.--Lo anterior con flindamen!O en lo dispuestos por los articulas 16. 21 y 102 
1~'-"e,;._ ·::t-\-~:::; __ qpartado "A" de la Constitució'd Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° 
·i-~) ·?: ~ · .· fracciones 11, 160 del Código FEfleral de Procedimientos Penales; 2° fracción VIl, oo 
~-~,¡·:; y 13° de la Ley Federal contra 1~ Delincuencia Organizada; 4 fracción 1, apartado A 
~,'' inciso b y e, fracción IV de li:f:- Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
~ · República; asi como el Convehio de Colaboración que celebran la Procuradur1a 

General de la República, la Prodj)raduría General de Justicia Militar, la Procuraduría 
· -:JL-t\~t:~r~' _i(~·General de Justicia del Distrito ~deral y las Procuradurlas Generales de Justicia de 
. ~P'Y.",.~:<·-·- los treinta y un estados integran~es de la Fed~ración, por lo que se.-------·---
·-~·.ht .;:-~,".,;,~--- ------------------ .:.·.- ACORDO--------------------- .. ---.__.. ......... .¡.;.._--"- .. 

_ . . . - - - PRIMERO.- Girar oficiO al Fiscal General del Estado de Guerrero, 
~1 antecedentes en donde se eflcuentren relacionadas como miembros de la 

organización delictiva denoniiHada Guerreros Unidos, las personas que llevan 
por nombre  

 
 
 

 Ou-----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firmo el Agente del Ministerio Público de la Federación 

Adscrito a la Unidad Especiaíizada Secuestro de la Subprocuraduria 
inves an
asist .

O
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 

INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

1 AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

CONST~NCIA MINISTERIAL 

- - - En la ciudad de México, istrito Federal, siendo las 20:45 veinte horas 
con cuarenta y cinco minutos el veintiséis de noviembre de dos mil quince, 
el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Fede ación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en ateria de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnvestigac 'n de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del articulo 16 del C. igo Federal de Procedimientos Penales. actúa 
de manera legal con testigos e asistenda que al final firman y dan fe. ----
-------------------- ACE CONSTAR------------------
--- Que en la fecha y hora. 8r iba indicadl=l, se procedió a realizar una llamada 
telefónica al número telefó leo numero telefónico que 
corresponde a la oficina deleS cretario Particular del Fiscal General del Estado 

w"de ':Guerrero, contestando· a persona del sexo , a quien se le 
· solicito un correo electróÍiic a fin de enviarle y agilizar la petición hecha 

mediante el oficio SEIDI¡)i EIDMS/FE-A/8696/2015, quien proporciono el 
correo electrónico  al ya contar con el correo 
electrónico le hacemos ~1 nacimi
electrónico, como rerl}1tehte el 

 f>or lo qu
Jl]encionado, siendo todo' lq que se 
-·Correspondientes.--- --f)- ~------

¡¡;..,..,¡,,_~ .. ! :· · ·. ,_. ,., 1 c:o_,,_,,.¡_;_¡:J,,····"·-- ..... ----------------- •r-1----
• • • • --' r 

,·.~.r,·,·¡('·~-~ i··'. (,'¡•M! " "'i' 1 ,,-; :.lOtO·'" vv .. <,k.o.:-· )" 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

liNIOAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

1 AP.PGR/SEIDOIUEIDMS/68912015. 

ACUE~DO DE DILIGENCIAS 

~~~n~~-~a-~i~~~~ -~~x~~~ ~~s+ !_e~~~a!,_ ~ ~~i~~i~~i~ ~~ _n~~~e~~r~ ~~-d-os-~il 
---V 1 S T A S las constancia~ que integran las presentes actuaciones. dentro 
de la Averiguación Previa eQ·¡·que se actúa, la que se iniciara con motivo del 

   
  , resulta necesario: se 

soliciten antecedentes a los itulares de las Unidades Especializadas de la 
SEIDO, así como a los Agent s del Ministerio Publico Adscritos a esta Unidad 
Especializada en donde Se ncuentren relacionadas como miembros de la 
organización delictiva den _ nada Guerreros Unidos, las personas que llevan 
por nombre   

 
  

 
  O".----------

---Lo anterior con fund"'(ne toen lo dispuestos por los articulas 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Consfítuci n Política de los Estados Unidos Mexicanos~ 2° 
fracciones 11, 180 del Códi_Qo F deral de Procedimientos Penales; 2° fracción VIl, 8° 
y 13° de la Ley Federal co9:tra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1, apartado A 
inciso b y e, fracción IV .41e 11'! Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, por lo que se. ,i- -l- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. 1 ' 
------------------4- -,- -ACORDO------ ·---------- -------- · 
- - - PRIMERO.- Girar!Dfi~io a los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación Adscritos a S.:sJ Unidad Especializada, a fin de que informen si 
dentro de las indagatoriai qJe tienen a su cargo, se encuentren relacionadas 
como miembros de la orqanJzación delictiva denomin~da Guerreros Unidos, 
las personas que llevan:, pqr nombre  

  
 
 
 

- --------.:e-------------------------------------
- - - SEGUNDO.- Girar \lfi io al Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Asalto y Hob de Vehículos, de la SEIDO, por medio del cual 
se le solicite si cuenta con antecedentes respecto de miembros de la 
organización delictiva denoini ada Guerreros Unidos, las personas que llevan 
por nombre  

 
  

 
. ----------

- - - TERCERO.- Girar ofici~ al Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Tráfico de ft1enores, Indocumentados y Órganos de la 
SEIDO, por medio del cual se IE:t solicite si cuenta con antecedentes respecto 
de miembros de la organizació delictiva denominada Guerreros UnidiJS",, tas 
personas que llevan por no bre   
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O".----------- -·----------------------------------
- - - CUARTO.- Girar ofici al Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos Con a la Salud de la SEIDO, por medio del cual se 
le solicite si cuenta con ntecedentes respecto de miembros de la 
organización delictiva denomi ada Guerreros Unidos, las personas que llevan 
por nombre   

 
 
 

 ". - - - - - - - - - - -
- - - QUINTO.- Girar 'oficio al Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de OperaCi~n¡s con Procedencia Ilícita y de Falsificación o 
Alteración de Moneda dela EIDO, por medio del cual se le solicite si cuenta 
con antecedentes respect de miembros de la organ'1zación delictiva 
denominada Guerreros liÍnid s, las personas que llevan por nombre  

 
  _    

 
    

 GO".------------------------ -
---SEXTO.- Girar ofict~· al tu lar de la Unidad Especializada en Investigación 
de Terrorismo y Tráficdjlle A as de la SEIDO, por medio del cual se le solicite 
si cuenta con antecedeñtes especto de miembros de la organización delictiva 
den_ominada Guerrero~_, ni s, las personas que llevan por nomb~e

' DiJe;¡ '¡·e·: '){  
'tlrc:si!r•r'". ,   
:ioZ<!rCrm.u:i!:!r·  

 
 GO".-------------------------

 
- -- - -- - - -- -- - - - - - - "- CUMPLAS E. - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - .. - - -
- - - Asi lo acordó y fi · o e Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad · pe alizada en Inv
Secuestro de la Su ro raduría de 
investigación de Delin en a Organizada
asistencia con quienes ma y da fe.---------------------·r rAMO S 

IC. J

,,. • • ? 

':'r"'V~-

.. --
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP .PGRISEIDO/UEIDMS/68912015. 

OF. NUM.: SEIDO/UEIDMS/FE-A/8837/2015. 
CON CARACTER DE EXRA-URGENTE 

ASUNTO: Se solicita informe. 

~éxico Distrito Federal, a 26 de noviembre de 2015. 

1 
1 

TITULAR DE LA POLICÍA FEdERAl 
MINISTERIAL 1 
PRESENTE . 

1 ' 
Con fundamento en articulas 21 y 102 apartado "N de la Constitución 

Polílica de los Estados UnidQ's Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 i ll y XI del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4 fracción 1, b) y e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Republica 24, 1 y 32, de su reglamento; solicito a usted, 
con el debido respeto i a su mando, solicito a Usted designe 
personal a su cargo para que de URGENTE Y CONFIDENCIAL a fin de 

--~·---- .que..lflforme si la División a cuenta con registro o antecedentes de los 
· .. :eventos siguientes: 1).  

 
u 

·:~.,::~·~.(   
~;;  . 
¡·:;;: 4).-    
~- ·   
• .   
\U' · ~- ', .r:;::r:···:.  o en sus 6).- , 
:nc_c!: i.~ !-;~: ···~·: :.1. . 

. plazo máximo de 48 horas, contados a partir de la 
notificación del presente: on,ercÍiiclo que de no hacerlo en dicho plazo se le aplicará 
una multa de 30 dlas de general vigente, lo anterior con fundamento 
en la fracción 11, del artículo 42 1 Código Federal de Procedimientos Penales. Se le 
informa que el suscrito se en las oficinas de esta Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en i de Secuestro, con domicilio en Paseo de la 
Reforma número 75, 1 Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Poslal 06300, México, Distrilo ·teléfonos    
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

' .. 

·'r. 

1 AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

ACU~RDO DE DILIGENCIAS 
.¡ 
¡ 

- -- En la Ciudad México ~strito Federal, a veintisiete de noviembre de dos 

~-il_ ~:n~~A-S j~~s- ~~n-sÍ~~c -:~~ ~~~ .;nt~~r~~ ~~s- ~r~~~~t~~ -~~t~;ci~n_e_s~ _d~~t~~ 
de la Averiguacton Prev1a 1.1 que se actua, la que se tmctara con mottvo del 

  
  , resulta necesario: se 

soliciten antecedentes e in __ .. stigación según sea la división, en el caso de los 
Titulares de la División de;. nvestigación, Gendarmería, Seguridad Regional, 
Inteligencia y Fuerzas F - rales, así como al Titular de la Policía Federal 
ministerial si cuentan con J gistros o antecedentes de los eventos siguientes: 
1).-

...  2).-  
',-·.,.,.?-   

\·:,  3).-   
-  

 -A- .-    
 , 5).

 
 

· ... _.'_ ;;::?: ··/.:(_  6).-   
:s fit>}'.-_,_·.. os.--------- -;j:-------- ------------------- __ - ___ - .. 

:if: ~ ~- :~ :~-_. ,-·_!,,,_-:,--- Lo anterior con funda'·. ento en lo dispuestos por los artículos 16, 21, 102 
;·-.,· :-' ....... ,_"" .... apartado "N de la Constituci.~ Polftíca de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 
•9'-~-·~:J 11 168 y 180 primer párrafo d. Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de 

la Ley Federal Contra la Del,. cuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos 
b) y e) y 32 de la Ley Orgáni ·~ de la Procuraduría General de la República, sin omitir 
el artículo 2 fracción IV, 8 f . ión IX, XII, XIV, XVI, XIX, XXIII, XXIV, 45, 52 p8n·afo 
cuarto, de la Ley de la Policra.. ederal, por lo que se. - ~--- ~- ~------ ~-----' . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - -ACORDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Girar ofi al Titular de la División de Investigación de la 
Policía Federal a fin de q- informe si la División a su cargo cuenta con 
registro o antecedentes de 1 eventos siguientes: 1 ).-  

  
2).-   

  
   

   4).-  
   

, 5).-
 

   6).~  
 _ .. ~--- .. ------------ _- ___ -- _______ _ 

- ' - SEGUNDO.- Girar oficio 1 Titular de la División de Gendarmería de la 
Pol~cía Federal a fin de que foirne si la División a su cargo cuentg,,.yon 
reg1stro o antecedentes de los ¡enlos siguientes: 1 ).-   

 
2).-   

. 3).-  
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 
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'\~\ ',-.::::~.::f.;:.·,._., " UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

,.·' 
_,, 

ill 1.\ IU·I'l)IIIH 1\ 

~· 

1 AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

. 4).-  
  

, 5).  
 

, 6).-  
.---------------------------------

---TERCERO.- Girar ofici al Titular de la División de Seguridad Regional de 
la Policía Federal a fin de que informe si la División a su cargo cuenta con 
registro o antecedentes de s eventos siguientes: 1 ).-  

  
2).-   

 . 3).-  
 

 . 4).-  
  

 5)  
   

 _6!-~  
- - - CUARTO.- G'trar ofic~i al Titular de la División Científica de la Policia 
Federal a fin de que real' n una búsqueda exhaustiva en la red, (interne!, 

r _,..,, ,. _,..,Facebook, noticias crimin les etc.) de eventos delictivos ocurridos durante 
' ' : ····' ···toOo el año dos mil catar a la fecha presentación del presente oficio, en 
~ _.-,:-:G~ duífi2:iii.ldonde se encuentren i-el cionados con hechos delictivos ocurridos en 
Jr;>i·ée1LCc  E TADO DE GUERRERO, por miembros la 
-¡e:.;t;~::_:.,¡;;,J organización delictiva Ghe reros unido:::- respecto de los eventos siguientes: 

1).-   
, 2).-  

a uno de 
su v  3).-  en el  de  

 r en el 
. 4) -  en 

 de    del  5).
     

    

~ -~)~-_ _ ~~ 
. ' 

---QUINTO.- Girese oficio al Comisionado General de la Policia Federal con 
atención al Titular de la DiVi~ión de Inteligencia, a fin de que informe si la 
División a su cargo cuenta; con registro o antecedentes de los eventos 
siguientes: 1).-   

  2).-  
 

u~o de su 3).-  en de 
  , en c  en el 

. 4 ).-   de en 
, de varios  uno del  5).

  s 
 la  o ~ 

 6).-   ta de la   de 
os.-------------- .:. ---------------------- _ -·-- ___ - __ 

-- -. ~EXTO.· Gírese oficio al Tit lar de la División de Fuerzas Federales de la 
Pohcta Federal, a fin de que i forme si la División a su cargo cuenta con 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
' DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP .PGRJSEIDO/UEIDMS/689/2015. 

registro o antecedentes de lod eventos siguientes: 1 ).-  
  

2).-  
 3).-  en 

el    el uno de  
  . 4}.-  y 

 de de  uno del  
 5).-  de  

 
 6).- de la 

  ~- ~-------------- ~---------
- - - SEPTIMO.- Gírese ofici al Titular de la Policía Federal Ministerial, que 
informe a esta Representaci n· Social, a fin de que informe si la Corporación 
a su cargo cuenta con regist o o antecedentes de los eventos siguientes: 1 ).

    
 2).-  
   de 

-·~'·:.,_, _ . su  3).-  de  
 

•.. . -' . 4)." i  y l de en 
><---:e , 5).-

  
·, ·:~   

.- · ·- ·· 6).-   de 
)e:!i'<c:-_s ~ ;:, . · . . - - - - - - - ~ - - - -- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

',J ... ' i ~· 1 , 
lVt?i·i., '-•.J - •-'----------------- CUMPLASE. ------------------------

- - - Así lo acordó y firmo el Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especi lizada en Investigación de Delitos en Materia 

Secuestro de la Subproc radur
investigación de Delincuenci Org
asistencia con quienes firma da f
--------------------- AM

71 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA -72 

ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP .PGRISEIDO/UEIDMS/689/2015. 

OF. NUM.: SEIDO/UEIDMS/FE-A/8831/2015. 
CON CARACTER DE EXRA-URGENTE 

ASUNTO: Se solicita informe. 

~éxico Distrito Federal, a 27 de noviembre de 2015_ 

COMISARIO GENERAL 
  

TITULAR DE LA DIVISIÓN O INVESTIGACIÓN 
DE LA POLÍCIA FEDERAL 
PRESENTE. 

En cumplimiento a mi uerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado 
y con fundamento en los artiC os 16,21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexi os; 2 fracción 11 168 y 180 primer párrafo del Código 
Federal de Procedimientos p· nales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Qq¡,_anízada; 4 fracción 1 ap .· do "N incisos b) y e) y 32 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la·R pública, sin omitir el artículo 2 fracción IV, 8 fracción 
IX. XII, XIV, XVI, XIX, XXIII, IV, 45, 52 párrafo cuarto, de la Ley de la Policía 
Federal; solicito a Usted desrne personal a su cargo para que con carácter de 
URGENTE Y CONFIDENCIA a fin de que informe si la División a su cargo cuenta 
con registro o antecedente~ d los eventos siguientes: 1 ).-  

, 2)
 

de la . 3).-  en el  de 
 el uno de , en 

ha,;''· ,;'r':;-_  4).-    
JS-;~ :-: ,:: J!\!ilida. en  5).- D  

 
 en la   o en sus  6).-  

  

Debiendo Informar en Un plazo máximo de 48 horas, contados a partir de la 
notificación del presente; ap6rdjbido que de no hacerlo en dicho plazo se le aplicará 
una multa de 30 días de salarid mlnimo general vigente, lo anlerior con fundamento 
en la fracción 11, del artículo"42 'el Código Federal de Procedimientos Penales. Se le 
informa que el suscrito se encu ntra en las o~icinas de esta Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos erf M teria de Secuestro, con domicilio en Paseo de la 
Reforma número 75, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06300, México, Distrito F deral; teléfonos  

 ' 
' 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

1'1'{ H.\ Jf\Jid l1 JI< lA ll 1·1·~ l·f~,-\1 
Of 1 .\ ill·l'\1!\ll\ 1\ .p. UNIDÁD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

·' 1 

1 

1 .. ; 

AP .PGRJSEIDO/UEIDMS/689/2015. 

OF. NUM.: SEIDO/UEIDMS/FE-A/8833/2015. 
EN CARACTER DE EXRA-URGENTE 

ASUNTO: Se solicita Informe . 

iVléxico Distrito Federal, a 27 de noviembre de 2015. '., 
COMISARIO GENERAL , 1¡' 

TITULAR DE LA DIVISIÓN¡ GENDARMERIA 
DE LA POLÍCIA FEDERA4 :, 
P R E S E N T E. j .f 

En cumplimiento a~~ ¡~·cuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado 
y con fundamento en los a l los 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Me' i.: nos; 2 fracción 11168 y 180 primer párrafo del Código 
Federal de Procedimiento · enales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

~!JS,r,., ---Organizada; 4 fracción 1 ap' rtado "A" incisos b) y e) y 32 de la Ley Orgánica de la 
g:::-.~ ~:_i'~ Procuraduría General de 14\. epública, sin omitir el articulo 2 fracción IV, 8 fracción 

f,t_-_·l~.:.·.'.·.: .•• ~.-.·_·->~-.--'\,',, IX, XII, XIV, XVI, XIX, XX! , XXIV, 45, 52 párrafo cuarto, de la Ley de la Policía 
"' Federal; solicito a Usted ~ signe persona; a su cargo para que con carácter de 

.,,..,, ;·· URGENTE Y CONFIDENqL L a fin de que informe si la División a su cargo cuenta 
~Ji'- (;1 

con registro o antecedent~~ de los eventos siguientes: 1 ).-  
  2).· 

•  de cabe resaltar que  
'1! · ',A KFP( de la . 3).-  en el  
lar< ,) Huma.  

4).-  
·f"rh__ ·;y. a 1~ Co1 , 5).-  
es[,., ~t:i0n de  de uno de los  EL 

, 6).-  
  . 

,, . 
~ ; ! . 1 

Debiendo Informar ~n un plazo máximo de 48 horas, contados a partir de la 
notificación; apercibido que~1 e no hacerlo en dicho plazo se le aplicará una multa de 
30 días de salario mínimo g neral vigente, lo anterior con fundamento en la fracción 
11, del artículo 42 del Códig Federal de Procedimientos Penales. Se le informa que 
el suscrito se encuentra en 1 · oficinas de esta Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de S uestro, con domicilio en Paseo de la Reforma número 
75,  colonia Gu~rero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México, Dislrrto Federal; telé nos  

ATENTAMENTE 
"SUFRA 10 EFECTIV REELECCIÓN" 

EL 
ADSC

·,; ., i'; 

1 
1 
1 

.,., ,1 '··'· 

. ,_., 
U''·" 

:. 1 ._._,' 

, 

 

'., ~- '--1' . '';, 
' . 



. · .... 

pc;R 
---

,'lt\JC\!f\1\ 1 l\11{ 1,\ (, 1-N llti\l 

iH. 1 :\ •.UI•Üi\IH.i\ 

1 
1 

-~-

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA '7 4 

ORGANIZADA. . . 
-~-UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
'i DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP .PGRISEIDO/UEIDMS/689/2015 . 

OF. NUM.: SEIDO/UEIDMS/FE-A/8832/2015. 
EN CARACTER DE EXRA-URGENTE 

ASUNTO: Se solicita Informe. 

~~Xico Distrito Federal, a 27 de noviembre de 2015. 

COMISARIO GENERAL 

GURIDAD REGIONAL 
DE LA POLÍCIA FEDERAL 
PRESENTE. 

En cumplimiento a mi aC·' erdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado 
y con fundamento en los artícu ... 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexica~~s; 2 fracción 11168 y 180 primer párrafo del Código 

---~.[~-al de Procedimientos PeQ+Ies; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
~es k ' Organizada; 4 fracción 1 apa~4o "A" incisos b) y e) y 32 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la RapPblica, sin omitir el artículo 2 fracción IV, 8 fracción 
IX, XII, XIV, XVI, XIX, XXIII,,_ ><*:IV, 45, 52 párrafo cuarto, de la Ley de la Policía 

. ,, Federal; solicito a Usted deSig~e personal a su cargo para que con carácter de 
URGENTE Y CONFIDENCIA~~ fin de que informe si la División a su cargo cuenta 
con registro o antecedentes de ~os eventos siguientes: 1  

 2).-
,... de aquí cabe resaltar que la  
U· l~fp{ ·,!de la   . 3).-  de 
m. juma:~_,_: , en 
l'it.::, . "1 e n·:;,-,  e_n el  4).-  

1 
¡:--- o ...... ""en  , 5).

15 ~~·.; .. ,un de    
  6).-  

   .  
.'\ ' 

Debiendo Informar en>i)nl plazo máximo de 48 horas, contados a partir de la 
notificación; apercibido que d~n~ hacerlo en dicho plazo se le aplicará una multa de 
30 días de salario mfnimo ger),!r 1 vigente, lo anterior con fundamento en la fracción 
11, del artículo 42 del Código Pe eral de Procedimientos Penales. Se le informa que 
el suscrito se encuentra en lasWi inas de esta Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secú&~ro, con domicilio en Paseo de la Reforma número 
75,  colonia GuerrérV, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México, Dislrito Federal; telétorl¡>  

A> ENTAMENTE ,., , 
"SUFRAGIO FECTIVO. NO REELECCION" 

EL C. AGEN  
ADSCRITO A E 

DELITO
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1 
AP.PGRISEIDO/UEIDMS/689/2015. 

ACUE~DO DE DILIGENCIAS 

! 
---En la Ciudad México D.F. siendo el veintisiete de noviembre de dos mil 
quince.----------------- ------------------------------ ---
- --V 1 S T A S las constancias que integran las presentes actuaciones, dentro 
de la Averiguación Previa en ue se actúa, la que se iniciara con motivo del 

 
  , resulta necesario: 

solicitar al Lic. José Juan Mon ay García, Delegado Estatal de la Procuraduría 
General de la Republica en VEstado de Guerrero, mediante el que se le 
solicite que gire instrucciones .á personal bajo su mando a fin de que remitan 
copia certificada de la Radi ~ción y del Auto de Termino Constitucional, 
derivado del resultado de ¡'¡¡ consignación de la Averiguación Previa 
PGR/GRO/CHI-VI/128PP/20 ~ /RENPGR/GRO/CHI/M-11, el lreinla y uno de 
octubre de dos mil quince, a te el Juzgado de Distrito con sede en 
Chilpancingo, Guerrero.- - - , - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Lo anterior con fundafne · to en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Conslituc:' n Política de los Estados Unidos Mexicanos: 2' 
fracciones 11, 180 del Códig .Federal de Procedimienlos Penales: 2' fracción 
VIl, 8° y 13" de la Ley Fed · ~1 contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 
1, apartado A inciso b y e, f. cción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y 1~ recisado por el articulo de la Circular C/005/99; 
por lo que- - - - - - - - - - - - -,r - - - - - - -; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -
- - - - - - - - - ---- - --- - - -·H. ACORDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO: Se ordena rese oficio al Lic.  
Encargado de la Delega. n Estatal de la ~rocuraduría General de la 
Republica en el Eslado de, uerrero, medianle'el que se le solicite que gire 
instrucciones a personal b · su mando a fin .sfe que remitan copia certificada 
de la Radicación y del Aui&¡:J Termino Con litucional. derivado del resultado 
de la consignación di> la Averi ación Previa PGR/GRO/CHI
VI/128PP/2015/RENPGR/1 0/CHI/M-11 el treinta y uno de oclubre de dos 
mil quince, ante el Juzga Décimo Distrito con sede en Chilpancingo, 
Guerrero .. ------------·.:------- -------------------- __ -- _- __ 
------------------- :.. ----------
- - - Asi lo acordó y firm  

, Agente 
la
q
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. ;; ·,, ·' ':\)'-J~:.--\\i-·~¡ 
,;.: -.' _. .. <·:~-:;_,: ·--~r,~ ,,~.f 

. ;, ;: ':'.:lrf! : . ~ UNIDAD E~:L~;~~L:~~;:RI1~V~~~~:~!~~~~ 
i 
1 

AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015, 

f 
OF. NUM.: SEIDO/UEIDMS/FE-A/8857/2015. 

ASUNTO: Se solicita información . 

.. 2015, Afo del General/sima José Maria More/os y Pavón .. 

1 ; 1 México Dislrilo Federal, a 27 de noviembre de 2015. 

Li ¡ 
D • 1 
Procuraduría General de la ReiP¡blica 
en el Estado de Guerrero. . j 

•·n.:•";·:-,.~ E S E N TE. :. 

1 
lt~,_ ~;-,;,.: . ' '' 
.-.,/~ <1-,','o~: 
~\,.' /, -~-- 1 
;M~ >!.'" 

~~ ~ Con las facultades que:".m confieren los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 
0'.!/! de la Constitución Política deJos stados Unidos Mexicanos; ';tJ fracciones 11, 180 
.~.% del Código Federal de Procedimi ntos Penales; 2° fracción Vil, 8° y 13° de la ley 
~- Federal contra la Delincuencia rganizada; 4 fracción 1, apartado A inciso b y e, 
.... ',"P.I 1,.tracción IV de la Ley OrgániCa e la Procuraduría General de la República y lo 
~nEtA REPt',,- ... -precisado por el articulo de la.-Pr ular C/005/99; le solicito de la manera más atenta 
'et,hOS Humane<::. gire instrucciones a quien cor~sp nda a efecto de que remitan copias certificadas de 
iC!OS a la ComW11id.:Ji Radicación Y del Auto de Te ino Constitucional, derivado del resultado de la 
. .. consignación de lá 1 Averiguación Previa PGR/GRO/CHI-

~tigac¡an VI/12BPP/2015/REAIPGRIGR.bt. HI/M-11, el treinta y uno de octubre de dos mil 
quince, ante el Juzgado  e Distrito con sede en Chilpancingo, Guerrero. 

,, _ _,. 

.. ; .. ' ,J ·;
, .. / 

Asimismo se le inform~ ) e el suscrito se encuentra en las oficinas de esta 
Unidad Especializada en lnvest~ación de Delitos en Materia de Secuestro con 
domicilio en Paseo de la ~f~rma número 75, colonia Gue~rero, 
Delegación Cuauhtémoc, Código ostal 06300, México, Distrito Federal; teléfonos  

 

Sin otro por el momento, reciba le ruego, testimonio de mi atenta y distinguida 
consideración. : -¡ 
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ORGANIZADA. 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEliTOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

' -,-;._ 

-·.-

'· :·~ .,_ 
/., 
' 

AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

ACUERD~ DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad México DistritJ Federal, a veintisiete de noviembre de dos 

mil quince.---------------- f_------------------------------
--- V 1 STA S las constancias q e integran las presentes actuaciones, denlro 

de la Averiguación Previa en q se actúa, la que se iniciara con motivo del 

 

 , resulta necesario: 

solicitar antecedentes a la Fis . ía General del Estado de Guerrero, por medio 

del cual se solicite si cuentaton registro o antecedentes de los eventos 

siguientes: 1 ).-   

  , 2).-  

 
,;• 

. 3).-  de 

  

. 4).-  

  , 5).

' ,'"'·"~

• ·::.-~ o en sus 
" , 6).-   de 

i 
los.---------- ..._-;.-~---------------------------------

---Lo anterior con fundam~n en lo dispuestos por los artículos 16,21 y 102 

apartado "An de la Constitú:cl.ó Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 2° 

fracciones 11, 180 del Código ~e eral de Prc~dimientos Penales; 2° fracción VIl, 8° 

y 13° de la Ley Federal contr8'Ja Delincuencia Organizada; 4 fracción 1, apartado A 

inciso b y e, fracción IV de 1a ey Orgánica de la Procuraduría General de la 
-.¡: 

República; así como el Conv8Qi de Colaboración que celebran la Procuraduría 
. '¡, 

General de la República, la Pro·~u aduria General de Justicia Militar, la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito F~ eral y las Procuradurías Generales de Justicia.de 

los treinta y un estados integrante de la Federación, por lo que se. - - - - - - - - - -
' 

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - ACORDÓ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Girar oficio:'' 1 Fiscal General del Estado de Guerrero 
' ' 

solicitándole que informe si cue ta con registro o antecedentes de los ~vt;'l,'ió's 
. . . . . ,-.,v· 

SigUientes: 1 ).-  

, 2).- H  

 a 
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UNIDAD ESPECIALiZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

 3).-   

 

. 4).-   

, 5).

 

  o en sus 

6).-  de 

c - - - - - - - - - - - - -.--/- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------- --- ~UMPLASE. --------------------- - -
. ' 

- - - Asi lo acordó y firmo e¡\ ' ente del Ministerio Público de la Federación 
1.1" 

Adscrito a la Unidad Espedial zada en Investigación de Delitos en Materia 
)~.: 

Secueitro de la Subpro~:~ duría 

investi,Qación de Delincuen~a Organ

asistencia con quienes firmt~y da fe.-

--------------------& AMO

.. ,,. __ -
,U'(,'iJ¿"J

•
.:.t~':{Jaos 
. - ,_ ... ' 

e : i-11..-~Ji'\ünida..
~. : • ..:Jj 

' ' 



1 

PGR 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 7'!) 

INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

;·· 1!0{ :lJ f{A f )ll fU A C. f:N L·l\1\t 
f)f· 1;\ Rl'l'l_llll 1( ,\ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

OFICIO.· SEIDO/UEIDMS/FE-A/8846/2015. 
ASUNTO: Se solicita antecedentes 

Méxic Distrito Federal, a 27 de noviembre de 2015. 

C. FISCAL GENERAL DE USTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 
P R E S E N T E. 

Con las facultades que me confieren los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 2° 
fracciones 11, 180 del CódigQ F deral de Procedimientos Penales; 2° fracción 
VIl, 8° y 13" de la Ley Federal éontra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 
1, apartado A inciso b y e, fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; as(co o el Convenio de Colaboración que celebran 
la Procuraduría General de 1~ epública, la Procuraduría General de Justicia 
Milita1: la Procuraduría Gen ral de Justicia del Distrito Federal y las 
Procutadurias Generales de, Ju ticia de los treinta y un estados integrantes de 
la Federación; me permito $.blic· ara usted, tenga a bien, girar sus apreciables 
instrucciones a quien corre~po da a efecto de solicitar se informe si dentro de 
las Averiguaciones Previas, Actas Circunstanciadas o Carpetas de 
Investigación bajo su digno cargo, informe si cuenta con registro o 
antecedentes de los evento siguientes: 1 ).-  

i',,(! , 
. ''''"''''':,2).-  de 

1·; .:.,!':J)J 3).-  en 
,  

"'  . 4).-  
  

, 5)¡~ D  
 

6).-  
  

Los eventos menciorlad s se dieron en la zona denominada 
GUERRERO Yll e ecto de saber si se encuentran relacionadas 

en alguna investigación de~x tir relación o antecedente positivo favor de 
hacer de conocimiento al susCri o mediante oficio. 

Sin más por el momerito me despido de usted enviándole un cordial 
saludo. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP .PGRISEIDO/UEIDMS/689/2015. 

CONS"TAI~CIIA MINISTERIAL. 

- - • En la ciudad de México, 
cuarenta y cinco minutos del 
suscrito Licenciado 
Ministerio Público de la 
1 nvestigación de Delitos en 
Especializada en 1 
términos del artículo 16 del 
de manera legal con testigos 

Federal, siendo las 10:45 diez horas con 
de noviembre de dos mil quince, el 

Agente del 
adscrita a la Unidad Especializada en 
de Secuestro de la Subprocuraduría 

de Delincuencia Organizada, quien en 
Federal de Procedimientos Penales, actúa 
i que al final firman y dan fe. .. - - -

C E CO N S T A R - - - - -- - - - - - - - - - - - -
indicada, a enviar como destinatario al correo 

electrónico el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A/8846/2015 
del correo como el cual es  
cabe mencionar que   

   
 corresponde a la oficina del Secretario 

Particular del Fiscal del Estado de Guerrero, una 
persona del sexo a se l n de 
enviarle y agilizar la pe•tlci·éjn,, quien

que se 
mencionado, siendo todo Id- se h

, lEi'{1lLi

ficio 
ales 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 

INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

.''' :', '/ 
'o ., '' (, : ' l UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

-. :.,;: __ ' ~~~ DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

, AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

ACUERDt DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad México Distrito;' Federal, a veintisiete de noviembre de dos 
; 

mil quince.-----------------+--------------------------------
j 

--- v 1ST A S las constancias qt¡~e integran las presentes actuaciones, dentro 

de la Averiguación Previa en qu~ se actúa, la que se iniciara con motivo del 
'  s n   

, resulta necesario: 

solicitar antecedentes a Titular de la Secretaria de la defensa Nacional así 

como al Titular de la Secretaria de Marina, Armada de México, por medio del 

cual se solicite si cuenta cori_--. regi~tro o antecedentes de los eventos 

siguientes: 1 ).-  

, 2).-  

  

. 3).-  

 

4).- .  

, 5).-

.:,·~•,:d¡¡,i  

 

 6).-  

 - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ____ _ 

---Lo anterior con fundamentó en lo dispuestos por los articulas 16, 21 y 102 

apartado "A" de la Constitució~:; Política de los Estados Unidos Mexicanos: 2° 

fracciones 11, 180 del Código Fed8ral de Procedimientos Penales; 2° fracción VIl, 8° 
·.-;, 

y 13° de la Ley Federal contra la ~elincuencia Organizada; 4 fracción 1, apartado A 

inciso b y e, fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; así como el Convenio:~-pe Colaboración que celebran la Procuraduría 
j,' 

General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de 

los treinta y un estados integrantes de la Federación, por lo que se. --------- _ 

• - - -- • - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACORDo' - - - - - --------------------
- - - PRIMERO.- Girar oficio al Fiscal General del Estado de Gu~w<>rp. 

solicitándole que informe si cuenta con registro o antecedentes de losé~ 

siguientes: 1 ).-  

, 2).-  

&1 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

U~I~AD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

  

. 3).-  

  

 4).-    

, 5).

 

 

 6).-  

 - - - - - - - - - - - - - r r-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------.---CÚMPLASE. ------------------------
;·¡ 

; 

- - - Asi lo acordó y firmo el ente del Ministerio Público de la Federación 

Adscrito a la Unidad Especi lizada en Investigación de Delitos en Materia 

Secu~'JJo de la Subproc raduría de Investigación Especializada en 

investigación de Delincuenei · Orga

asistencia con quienes firma·· da fe.-

--------------------- AMO

-; 1 ,. ~,.: ...

·.: .:~.t'L
;., 

·.·.~·:lO

.. mu

) 
• 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA DE aa
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

OFICIO.- SEIDO/UEtDMS/FE-A/8848/2015. 
ASUNTO: Se solicita antecedentes 

M4xico ~istrlto Federal, a 27 de noviembre de 2015. 
' 

  
 

SECRETARIO DE LA DEF NSA NACIONAL. 
P R E S E N T E. , 

1 

Con fundamento e~ los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los/Estados Unidos Mexicanos; 2° fracciones /1, 180 
del Código Federal de Prodedimientos Penales; 2° fracción VIl, 8° y 13° de la 
Ley Federal contra la Deliniuencia Organizada; 4 fracción 1, apartado A inciso 
b y f, fracción IV y 32 de 1~ Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República; así como el\ Convenio de Colaboración que celebran la 
Pl'oowraduría General de 1~ República, la Procuraduría General de Justicia 
Milital, la Procuraduría <:peneral de Justicia del Distrito Federal y las 
ProCUradurías Generales d Justicia de los treinta y un estados integrantes de 
la Federación; me permito ollcitar a usted, tenga a bien, girar sus apreciables 
instrucciones a quien corre panda a efecto de solicitar se informe si dentro de 
las Averiguaciones Pre ias, Actas Circunstanciadas o Carpetas de 
Investigación bajo su di no cargo, informe si cuenta con registro o 

;liLií'!)tecedentes de los ev títos siguientes: 1 ).-   
  

' 1~ _2).c    de 
..,iiJ\   3).- A  en 

el  de 
 4).-  

  
5).  

 
 6).-  

 
' 

Los eventos mencio~~dos se dieron en la zona denominada  
 GUERRERO y p efecto de saber si se encuentran relacionadas 

en alguna investigación de 1existir relación o antecedente positivo favor de 
hacer de conocimiento al su¡crito mediante oficio. 

" 
Sin más por el mome" to, me despido de usted enviándole un cordial 

saludo. 

A 
"SUFRAGIO 

EL TITULAR A LA UNIDA 
DELITOS E 

ENTAMENTE 
FECTIVO. NO REELECCIÓN" 
ESPECI4LIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
MATERIA DE SECUESTRO """ '" ./ .. ~·:, 
E LA S.E.I.O.O. '~".V" 

l 
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SllBPROCURADURIA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

OFICIO.- SEIDO/UEIDMS/FE-A/8849/2015. 
ASUNTO: Se solicita antecedentes 

México/Distrito Federal, a 27 de noviembre de 2015. 

PRESENTE. 

Con fundamento en los rticulos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Esta os Unidos Mexicanos; 2' fracciones 11, 180 
del Código Federal de Procedim · .. tos Penales; 2' fracción VIl, 8' y 13° de la 
Ley Federal contra la Delincuenc ij· Organizada; 4 fracción 1, apartado A inciso 
b y f, fracción IV y 32 de la Ley 'Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; así como el Corf ·énio de Colaboración que celebran la 

---- flrocali.Jría General de la Re_'- üblica, la Procuraduría General de Justicia 
Militar, Ja Procuraduría Gene .1 de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de JuS _ .. ia de los treinta y un estados integrantes de 
la Federí;l.ción; me permito solicit r a usted, tenga a bien, girar sus apreciables 

"> instrucciones a quien correspon a efecto de solicitar se informe si dentro de 
'" las Averiguaciones Previas, ' ctas Circunstanciadas o Carpetas de 

Investigación bajo su digno rgo, informe si cuenta con registro o 
~~~cedentes de los eventos,. siguientes: 1 ).-  

  
2}:'  

 3).-  
 

 4 ).-  
 

 5).-  
 

 6).-  
 -. 

Los eventos mencionados J;e dieron en la zona denominada  
, GUERRERO y a efe' o de saber si se encuentran relacionadas 

en alguna investigación de exist ~,-·relación o antecedente positivo favor de 
hacer de conocimiento al suscrito ··' ediante oficio. ,_ 

Sin más por el momento, rilé despido de usted enviándole un cordial 
~~~- ' 

','. ATE -~AMENTE 
"SUFRAGIO EFE VO. NO REELECCIÓN" 

EL TITULAR A LA UNIDAD ES ~CIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MA ÉRIA DE SECUESTRO _.•''' ·•• 

EL 
-- _, ••.. 

O S.E.I.D.O. ',.....,V' 

. 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA DE .8ft 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

ACUERDf DE DILIGENCIAS 

--.-E~ la Ciudad México Distrito/Federal, a veintisiete de noviembre de dos 
m1l qu1nce.---------------- ·--------------------------------
- -- - -V 1 S T A S las constanc as que integran las presentes actuaciones, 
dentro de la Averiguación Previa n que se actúa, la que se iniciara con motivo 
del  

 resulta necesario: se 
soliciten antecedentes a los Titu ares dcl' las Unidades Especializadas de la 
SEIDO, así como a los Agentes 1 Ministerio Publico Adscritos a esta Unidad 
Especializada si cuentan registr -o antecedentes de los eventos siguientes: 
1).-  

, 2).-  
  ·e   de 

•· -~101_ . 3).-    
·-;}    en el 
·.·\~ . 4).-    en 

_; -¡ ~1  , 5).-
\Y   

 
6).-  

. ----------- --"' --------------------------------· ·' 
, < ::,.,"-!ñoSLo rnterior con fundamento n lo dispuestos por los artículos 16, 21 y 102 

:'·
0
" • ~~R[.rl_~ "A" de la Constitución;_.· olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 2° 

-:·:~t.:~ :.fffi~OIPes 11, 180 del Código Fed~r 1 de Procedimientos Penales; 2° fracción VIl, 8° 
. w'"h y 13" de la Ley Federal contra la'""D lincuencia Organizada; 4 fracción 1, apartado A 

inciso b y e, fracción IV de la le Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, por lo que se. ---- -~;-- -------------------------- -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '''A ORDÓ - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Girar oficio a~os Agentes del Ministerio Público de la 
Federación Adscritos a esta Li6i ad Especializada, a fin de que informen si 
cuentan con registro o antecedéo es de los eventos siguientes: 1 ).-  

   
, 2).-  

 
 3).-    

  
 4).-  

, 5).
 

  
 6).-  

s.---- ------------- ----------- _--- _- __________ _ 
. - - SEGUNDO.- Girar oficio al itular de la Unidad Especializada en 
•.Investigación de Asalto y Robo de hiculos, de la SE IDO, por medio del cual 
se le solicite informe si cuenta co registro o antecedentes de los eventos 
siguientes: 1).-   

, 2).-  
  

3).-    
  

4).-    
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

  
. 3).-   

 
 4).-.  

   5).
 
 

6)_-    
illos.------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C~MPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· 
---Así lo acordó y firmo el Ag~nte del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especializ da en Investigación de Delitos en Materia 
Secuestro de la Subprocura u
investigación de DelincuenCia r
asistencia con quienes firma y d f

-- • • nrL\ pr .. ,1 

· ..~.:rechos J-1;:.
)ervicios ~ !: ~
.rwesti~ 1-~·~·li 

 

I

87 





PGR 
1 'l(l)(J !P. Al lllfl f,'\ ~. li·J 1 HJ\1 . .,-. :;· 

t 
' . ''~- ..,- ·j ' t 

i . ·: '' . ~· 
t 

.... ' ' ' 

·.' !\ J¡. 
-·· .-, ,, ~~.,,,,' 11: 1~ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. . . "l·'' .··~/ .. · 
'· ' ,¡ ·! •?¡ 

··:.;,_,_ ~::,)~:?5~y:~,_{· ·¡UN¡. ~D ~s:L~~~~l~~~ ::RII~V~:~~~~~~~~r!'~ 
¡ / 

-1, ,;;J '. ~··, ¡/ AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

· 1l·i: · · {IJFICIO.- SEIDO/UEIDMSIFE-A/8841/2015. ¡ : · ·: ASUNTO: Se solicita antecedentes, 

1 

Mé · _co Distrito Federal, a 27 de noviembre de 2015. 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPE IALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE ASALTO ROBO DI.: VEHÍCULOS, 
DELASEIDO. 
PRESENTES. 

Por medio del presente o ursa, en cumplimiento al acuerdo ministerial d'1ctado 
dentro del expediente al rubro In icado, atento a lo dispuesto por los numerales 16, 
21 y 102 apartado "A" de la COn titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2° fracciones 11, 180 del Código ederal de Procedimientos Penales; 2° fracción VIl, 
8° y 13° de la Ley Federal contr la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1, apartado 
A inciso b y e, fracción IV de 1 Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; me permito distraer atención a efecto de solicitar se informe si dentro 
de ... l<;:~s Averiguaciones Previas. Actas Circunstanciadas, con las que cuenta la 
unidtl que dignamente represen. a poseen indagatorias en las que cuente con exista 
registi¡J o antecedentes de lósl eventos siguientes: 1 ).-  

, 2).
 

 3).-  de 
 

4).-  y  
... , .. '.:~ el"! , 5).-  
· ·-   

 , 6).-  
  

Los eventos mencionad s se dieron en la zona denominada  
··  GUERRERO y a e cto de saber si se encuentran relacionadas en 

alguna investigación de existir r !ación o antecedente positivo favor de hacer de 
conocimiento al suscrito mediant oficio. 

Sin más por el momento, e despido de usted enviándole un cordial saludo. 

A 
"

NELA 
ADSCRITO A A 

\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015 . 

,OFICIO.- SEIDO/UEIDMS/FE-A/884312015. 
ASUNTO: Se solicita antecedentes 

Mé•xij:o DistritO Federal, a 27 de noviembre de 2015. 

TITULAR DE LA l.INIDAD E~~E,!f~~~~~~~~ EN 
INVESTIGACIÓN DE DEUTOS LA SALUD. 
DE LA SEIDO. 
PRESENTES. 

Por medio del presente ocurso, cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro 
del expediente al rubro indicado, a lo dispuesto por los numerales 16, 21 y 102 
apartado "A" de la i Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 2° 
fracciones 11, 160 del Código 1 de P1ocedimientos Penales: 2° fracción VIl, 8° 
y 13° de la Ley Federal contra Delincuencia Organizada; 4 fracción 1, apartado A 
inciso b y e, fracción IV de 1 ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; me permito distraer atención a efecto de solicitar se informe si denlro 

~~~ de las Averiguaciones Previas Actas Circunstanciadas, con las que cuente con 
.-'ff,;-:!~ registro o antecedentes de eventos siguientes: 1 ).-  
,)!(!~{  2).-
-~-~-t~\~l ~
. ü\~1~ .l&·de la  . 3).-  en el e  de 
;¡<:;;;y~~·.tjl   en 
_;~".::-,~   4).-    
---. ,.. en   5).-  

-~'t'Ul OF.I-I de   
· ·· 6).-  

iltrtchos .H:   . 
5erYicios a lo . 

11wtsUgación Los eventos mencionados se , ¡- en la zona denominada , 
GUERRERO y a efecto de; saber si se encuentran relacionadas en alguna 
investigación de existir o antecedente positivo favor de hacer de 
conocimiento al suscrito oficio. 

Sin más por el ma,m<ml>~. me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

,,1,,1 

.,.o ' '¡ 

_,~- .. •"·· 
·fi"'.V' 

,.-.. l 



e 

l. 

., ·~' ' ' 
' 

- ··-. 

'• <'. 

'~r- . ..... 

.. ·-·· 

! 1 
1 SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 

INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

OFICIO.- SEIDO/UEIDMS/FE-A/8845/2015. 
ASUNTO: Se solicita antecedentes 

Méxiqp Distrito Federal, a 27 de noviembre de 2015. 

TITULAR DE LA UNIDl¡A~D~~~:.~s~ral·~~~~~~F~E~ND 
INVESTIGACIÓN DE T Y DE ARMAS. 
DE LA SEIDO. 
PRESENTES. 

Por medio del presente ocurso, al acuerdo ministerial dictado dentro 
del expediente al rubro . a lo C:ispuesto por los numerales 16, 21 y 102 
apartado ''A" de la Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° 
fracciones 11, 180 del Código de Procedimientos Penales; 2° fracción VIl, 8° 
y 13c de la Ley Federal contra la 1 i Organizada; 4 fracción 1, apartado A 
inciso b y e, fracción IV de ·la de la Procuraduría General de la 

_ _ . · a; me permito distraer aiEmciÓn a fin de solicitar se informe si dentro de 
. las···A~ ·guaciones Previas o Circunstanciadas, con las que cuenta la unidad 

"t:¡/,..., 'que di" amente repressoe~:n;:t~a!''~~~u~~i1n~;d~a~~gatorias en las que cuente con registro o 
~\ .<!lntecec~mtes de los e· : 1 ).-  
-:,\l~'" :;~• ,¡¡  2).-  de 
.-:::~ ,"· :    ·g".iJ/:' "
~'"./3. · i-  3).·  
~~ • 

· ... ~ ...    en 
1AI. D~· i. \ ~-.  5).·  
c.tredtos :;~·
~ • 1D •• i· ¡  en la  , 6).-  
.leffiC! ~ :. il  . 
\nvesligAAt\ 

Sin más por el momento, despido de usted enviándole un cordial saludo. 

AT 

EL AGE
ADSCRITO A LA ELITOS 

•,¡ 

•3>• , 
' 

..91 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 

INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

--·~ ,' ' 1 -t;,,:, ... 

• 

1 
1 

UNIDAD-ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP .PGRISEIDO/UEIDMS/689/2015 . 

OFICIO.· SEIDO/UEIDMS/FE-A/8844/2015. 
ASUNTO: Se solicita antecedentes 

.. ~· . 
Méxic? Distrito Federal, a 27 de noviembre de 2015 . 

i 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECII>.LIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE OPERACIO~ES CON 
PROCEDENC!A ILÍCITA Y DE FAII.SIFICACIÓN 
O ALTERACION DE MONEDA. 1 .·· 
DE LASEIDO. . 
PRESENTE S. 

Por medio del presente ocurso, en umplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro 
del expediente al rubro indicado, at ntoa lo dispuesto por los numerales 16, 21 y 102 
apartado "A" de la- Constitución oii.tica de los Estados Unidos Mexicanos; 2° 
fracciones 11, 180 del Código Fed lde PrDcedimientos Penales; 2° fracción VIl, 8° 
y 13° de la Ley Federal contra la ~lincuencia Organizada; 4 fracción 1, apartado A 
inciso b y e, fracción IV de la ~Y Orgánica de la Procuraduría General de la 
R~liCW¡.tflle permito distraer su : tención a efecto de solicitar se informe si dentro 
de las Averiguaciones Previas o A:ctas Circunstanciadas, con las que cuenta la 
unidad que dignamente represen a poseen indagatorias en las que cuente con 

'<.~~~~~~~~o antecedentes de los . entos siguientes: 1 ).-  
:1 2).

 
de la  . 3).- A  en el de 

 
4).-  

, 5).-  

6).-  
 

Los eventos mencionados se dieron en la zona denominada , 
GUERRERO y a efecto de saber si se encuentran relacionadas en alguna 
investigación de existir relación o antecedente positivo favor de hacer de 
conocimiento al suscrito mediante oficio. 

Sin más por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

" "' ' ·• -i•· ;r:.' ' 
'!"'-,,._/ '• e 

"' .'.• 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA DE 

INVESTIGACIÓN EN DELINCU!;NCIA 
ORGANIZADA. 

;'ll.\lCllllAIH!IUA (;1 ~..:Jit,\1 
DI· 1 i\ o~l __ !'t.l\\lJlJ, . 

f 
UNID~ ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

" DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

. -... , 
, ·j, --

1 .,,,. 
'-- ·.- 1 AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

'rt''"·! i (,ffiCIO.- SEIDO/UEIDMS/FE-A/8842/2015. 

-.' ~: ,, ., ,' 

"' -,~. ~:•'L',t' [', ;:> ,. 
" ¡ 

"'" " . ,, 

•-:· 

t~, 
1
_,,-.-.J .!; ) ASUNTO: Se solicita antecedentes. 

- ¡ .. :~-~-· ~ _,. ¡¡ t .,· r, r-¡- )l ·{ ··rJ 
·,~ , , • el •, .. , ,, 1! , J • •. " • _, 

--""· Méxi<Jo Distrito Federal, a 27-*dlf:nov,iembre de 2015 . 
. --- -- ! ,._;_., .. :: n· , ___ ; .. 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPE~!-IZAPA El'l , 
INVESTIGACIÓN DE TRÁFICO ~.MENORES) J 0 NOV. 
~~~;~~~~~~AOOS Y ÓRGAN 1 ._-. ; r¡~JLJ 1<1'J ¡_~fi'f ( __ :/:1?·.,· .. ~ :~~-  

' ' 1, 1 l. "f '1 . ' ' "'
PRESENTE S. i-'r : .. nr,:-c ,

1 
, • ,_ ~ •• ' 

Por medio del presente oc rso, en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado 
dentro del expediente al rubro in~ Cedo, atento a lo dispuesto por los numerales 16, 
21 y 102 apartado "A" de la ConS, itución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 
2° fracciones 11, 180 del Código _ deral de Procedimientos Penales; 2° fracción VIl, 
~~e la ley Federal contrii a Delincuencia Organizada; 4 fracción 1, apartado 
·~-·'.6>iil.''él~b y e, fracción IV de-~~? Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

S -~f(C ~~ ._ 
·;-:;. ·-t-0 R_ep9~1~c:a: me pe~mito distra~r .~~ _ atención _a efecto d~ solicitar se informe si dentro 
,,¡~-r, de··ta's -Averiguaciones Previas·· Actas Circunstanciadas, con las que cuenta la 
:;~~~S, unidad que dignamente repre~~ ta poseen indagatorias en las que cuente con 
L~·-! ~ registro o antecedentes de lo~ ventas siguientes: 1 ).-  
~g¡¡:it,f!  , 2).-
4-    
-- ___ de la   3).-  
l:AI. nf:L \ 1  en 
) rethG'-~.  4).-    
e.. ~ 

1
., t~-~ 5).-  

arYto05 a .o: 

wes11gacl0n   , 6).-  
 . 

"-•'  
~·  

Los eventos mencion-8do~ se dieron en la zona denominada  
, GUERRERO y a_ ef~cto de saber si se encuentran relacionadas en 

alguna investigación de exist~-- relación o antecedente positivo favor de hacer de 
conocimiento al suscrito medi~te ~ficio. 

Sin más por el moment~, m~ despido de usted enviándole un cordial saludo. 

~T~NTAMENTE 
"SUFRAGIO ERECTJVO. NO REELECCIÓN" 

EL A ÓN 
ADSCRITO A  DELITOS 

 
'· < ,:'' 

' 
.1 

; ... _ 

.,, '·· 

,,, ... ' 
,~ .. 
·"/""'\V 



PGR 
..,---

l'f~OClii\AOlJIÚA (d N 11(,\l 

!"11 j.\ llt'J'(Ihl_H 1\ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA . 

UN~AO ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

1 AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

ACU~RÓO DE DILIGENCIAS 

' 

---En la Ciudad México D.}' .,.Siendo el veintisiete de noviembre de dos mil 

~~~n~~-s -T-As-,~~ ~~~t~~~i ~ ~~~ l~t~~r~~ -~~~ ~;e~~~;e~ -a-c;~;c~~n_e_s~ ~~~t~~ 
de la Averiguación Previa e que se actúa, la que se iniciara con motivo del 

     
 resulta necesario: 

solicitar al Lic. José Juan Mo' ,-foy García, Delegado Estatal de la Procuraduría 
General de la Republica e ;·el Estado de Guerrero, mediante el que se le 
solicite se informe si d ntro de las Averiguaciones Previas, Actas 
Circunstanciadas o Carpeta de Investigación bajo su digno cargo, informe si 
cuenta con registro o antec dentes de los eventos siguientes:  

  
  

 
 

 l 
:'JOS ,lf<>  
-~•,o,'i;;,    
~l!R~---''- ).-
J:le\%~~~~! _,,    
-~;~~~~-:·;  
~ff;..;::,.·;·;  
~~- .- ---------- _;:..-----------------------------------

-_ ' •. "'-·'::-'j •pi"- Lo anterior con fundamS to en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
'ERAL í:.-- '-:' . , ,')3)iintado "A" de la Constitucj n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2' 
.e DaeCilJS ,¡, : '·'··'lr[!CCiones 11, 180 del Código ederal de Procedimientos Penales; 2' fracción 
,S~TYicios~-~a;.;ll(ftl!i"OO·, 8° y 13° d_e l~ Ley Fed~l- l ~?n~ra la Delincuenci~ ?rganizada; 4 fracci~n 
.j¡¡¡¡¡sl)ga¡lil¡¡ 1, apartado A 1nc1so by e, !fa c1on IV de la Ley Orgamca de la Procuraduna 
· General de la República y Id recicado por el articulo de la Circular C/005/99; 

por lo que-------------':-- 0------- ---------------------------
-------------------- i:- tCORDÓ- -"-------------------------
- - - UNICO: Se ordena 91r se oficio al  
Encargado de la Delegacl~n Estatal de la Procuraduría General de la 
Republica en el Estado de qu~rero, mediante el que se le solicite informe si 
dentro de las Averiguacione~ evtas, Actas Circunstanciadas o Carpetas de 
Investigación bajo su dign"t!: argo, .informe si cuenta con registro o 
antecedentes de los evento~siguientes:   

 
  

 
   

   
  

 
 

   
""~-~· -------- _-- _________ i~~!. ___ _ 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - CU PLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asf lo ~cardó y firma el Cj' dadano Licenciado  

, Agente del Mirt terio Público de la Federación Adscrito a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, 

/ 
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r/: UBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACION EN DELINCUENCIA 9-6---

0RGANIZADA. 
1 
iJNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
(l DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

1 1 

/ AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

0~. NUM.: SEIDO/UEIDMS/FE-A/8847/2015. 
J ASUNTO: Se solicita información . 

.. 2015, Año dtl Generalísimo José Maria Morelos y Pavón" 

Métco Distrito Federal. a 27 de noviembre de 2015. 

Lic. . j 
Delegado Estatal de la ! 
Procuraduría General de la Republici 
en el Estado de Guerrero. 
PRESENTE. 1 

Con las facultades que me confi ren-)os artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estad s .Unidos Mexicanos; 2° fracciones 11, 180 
del Código Federal de Procedimientos e(lales; 2° fracción VIl, 8° y 13° de la Ley 

:~IDOs Federal contra la Delincuencia Organi dp; 4 fracción 1, apartado A inciso b y e, 
;;·_,s..').~~<'i[acción IV de la Ley Orgánica de la rpcuraduría General de la República y lo 
:.~·&{~.1-i~~tJrecisado por el articulo de la Circular /Q05/99; le solicito de la manera más atenta 
~~~~;?\~1.';~-d~e ~nstru_cciones a_quien corr~spond -~-·;efecto de que informe si_ de~~ro d~ las 
;:>~.;)hl~ftwenguaclones Prev1as, Actas C1rcunst 001adas o Carpetas de 1nvest1gac1on baJo su 
~·:_;f~~;-§tfigno cargo, informe si cuenta con regís Oc antecedentes de los eventos siguientes: 
~:;,;:.;J/   
.... -~  
"'AlnE~    

   
-':~   
tt~osa;~  
;tigación  

 
 

s. j 
' 

Los eventos mencionados se ,~ieron en la zona denominada  
 y a efecto df saber si se encuentran relacionadas en 

alguna investigación de existir relación·to antecedente positivo favor de hacer de 
conocimiento al suscrito mediante oficio.\ 

Asimismo se le informa que el sus rito se encuentra en las oficinas de esta 
Unidad Especializada en Investigación e Delitos en Materia de Secuestro, con 
domicilio en Paseo de la Reforma nú ero 75, primer piso, colOnia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal O 300, México, Distrito Federal; teléfonos 01 
(   

Sin otro por el momento, reciba le ru 
'COQsi

-1" 

stinguida 

. 
', ... '··~ 

~·. . ~ 
!::'~~-

', __ ,, 
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/ SUB PROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 

INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 
,. J ORGANIZADA. 
1 

, '1'0( "lii(A l H J IÜ/\ () Fl~ !·ll;\ 1 UNIQAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
rH: 11\ ll~l'l_.ll)LH:A, ._, .... <" , ___ .._. DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

..... - ' -· _.' 
;'· ' 

'l. -· : 

1 

1 

i AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015 . 

OfiCIO.· SEIDO/UEIDMS/FE-A/8846/2015. 
ASUNTO: Se solicita antecedentes 

Méxicol Distrito Federal, a 27 de noviembre de 2015. 
! 

' í 
C. FISCAL GENERAL DE JIJSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO .. 
P R E S E N T E. 

Con las facultades ~ue me confieren los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución PbUtíca de los Estados Unidos Mexicanos; 2° 
fracciones 11, 180 del Código Feqeral de Procedimientos Penales; 2° fracción 
VIl, so y 13" de la Ley Federal contra la l)elíncuencia Organizada; 4 fracción 
1, apartado A inciso b y e, fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; así com9 el Convenio de Colaboración que celebran 
la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia 

)S -"of.r- Militar, la Procuraduría Generál de Justicia del Distrito Federal y las 
~~~;::!~-Procuradurías Generales de JustiCia de los treinta y un estados integrantes de 
·:f~~~~Í~ Fede~ación; me permito solicit~ra usted, tenga~ _bien, g_írar sus apreciables 
::.~{;\1i~- ~strucc1ones a qwen corresponda a efecto de sohc1tar se Informe s1 dentro de 
~1)".¿,j;;:··:~s Averiguaciones Previas, Actas Circunstanciadas o Carpetas de 
-:!;;;_,fá ·Investigación bajo su digno c8rgo, informe si cuenta con registro o 

.-~=--- antecedentes de los eventos .:$iguientes:   
''lAL r,¡:,  
ileredlJ  
. ic~o   
Jert' ,  
westigaC~  

 
 
 
 

 1': 

-.,· 

" 

_!. 

Los eventos mencionados '~e dieron en la zona denominada  
 y a efecto de saber si se encuentran relacionadas ,, 

en alguna investigación de existir·· relación o antecedente positivo favor de 
hacer de conocimiento al suscrito riediante oficio. 

' 
Sin más por el momento, nJ~. despido de usted enviándole un cordial 

saludo. ;~ 
!, --~ 

A T E N 'ltA M E N T E 
' . 
:·;:;·<';EL AG IÓN 

.. ADSCRIT IÓN PE 
/• ~·\ 
r-,v 

----
.... 

. -,"; 
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: ~·- ' UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

OFICIO.- SEIDO/UEIDMS/FE-A/8846/2015. 
ASUNTO: Se solicita antecedentes 

Méxícq· Distrito Federal, a 27 de noviembre de 2015 . 
• 
i 

C. FISCAL GENERAL DE ~STICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. l . 
P R E S E N T E. ! 

Con las facultade~'que me confieren los artículos 16. 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución olítica de los Estados Unidos Mexicanos·, 2° 
fracciones 11, 180 del Código F eral de Procedimientos Penales; 2' fracción 
Vil, 8' y 13° de la Ley Federal cjontra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 
1, apartado A inciso b y e, fra~'6n IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; asi ca· o el Convenio de Colaboración que celebran 
la Pro~.\J_!.?duría General de la ·~pública, la Procuraduría General de Justicia 
Militar, ··¡lJ Procuraduría Gen _·al de Justicia del Distrito Federal y las 
ProcuradÚrlas Generales de Judíi,cia de los treinta y un estados integrantes de 
la Federación; me permito soliclt~r a ustt:d, tenga a bien, girar sus apreciables 
instrucciones a quien corresportJ_a a efecto de solicitar se informe si dentro de 
las Averiguaciones Previas, i}t\ctas Circunstanciadas o Carpetas de 
Investigación bajo su digno pargo, informe si cuenta con registro o 
antecedentes de los eventos:· siguientes:   -··· 

-~L r,El\  
· hru;  
-e~ ' '·   
l'll:1cs~.1a   
1es'L'gJQOn  

..... 

 
  

 
   

 \ · 
j 

Los eventos mencionados se dieron en la zona denominada  
 y a efecto de saber si se encuentran relacionadas 

en alguna investigación de exi~tir relación o antecedente positivo favor de 
hacer de conocimiento al suscritO mediante oficio. 

Sin más por el momento, ;,me despido de usted enviándole un cordial 
saludo. 

EL AG IÓN 
ADSCRIT ÓN pe 

,.-' • ~"··· 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. ·:,e:.~_.:,~··· li¡W .. 

~}~~(~~-;?:·~-(\::-¡! UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
---.~~;;.:.''.. 1 DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

' "! 

AP.PGRISEIDO/UEIDMS/689/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL. 
1 

••. En la ciudad de México, Distf;to Federal, siendo las 14:40 catorce horas 
con cuarenta minutos del veint¡\siete de noviembre de dos mil quince, el 
suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federadión, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación .. de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del artículo 16 del Códig · Federal de Procedimientos Penales, actúa 
de manera legal con testigos de. sistencia que al final firman y dan fe. - - - -
• - - - - - -- - - - - -- - - - - - - H A E CO N S T A R • - - -- - - - - - - - - - - - · -
--- Que en la fecha y hora arriba indicada, se procedió a realizar  

 
 
 

'05 ~E.  / . e:-""~ -1:~,.  1
~Ji:~;'~'.;del conocimiento que en 
fti{-':'-~t~:~.J~I correo del suscrito el
-~~:;&~J..procede a realizar el env // 
,VJ,,:_,P hace constar para los ef
Wi'"'" - .... - ........ - - - -

. " ~"\."r!: ;\· • --. ¡_-...· ,.,.-,,,\ " 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 

INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

( UNIDAD ESPECIALiZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
' ' ,, DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad México Distrito Federéif, a veintisiete de noviembre de dos 
1 e 

mil quince.-----------------~-------------------------------
---V 1ST A S las constancias qu~ integran las presentes actuaciones, dentro 
de la Averiguación Previa en que ·¡se a~úa, la que se iniciara con motivo del 

   
, resulta necesario: se 

soliciten antecedentes e investiga4ión Según el caso de los Titulares CE NA PI, 
al Director General Adjunto de Desarrollo Tecnológico de Seguridad, 
Coordinadora General de servicios Periciales de la Institución, si cuenta con 
registro o antecedentes de los evehtoS_siguientes:  

 
 
 
 

~~~~~4    
-7¿))_;  
~$;>'-  
,';': -  
~f- -·-  
~i--;- -~- . -- 1.--- --- - - - - - - - - --- - -- - - -- Lo anterior ,_ r 

con fundamento en lo dispuestos por los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la 
-~_·-:. ''·- Constitución Política de los Estados ~nidos Mexicanos; 2° fracción 11168 y 180 primer 

--'=· . ·".párrafO del Código Federal de Proc$dimientos Penales; 1° y 8° de la Ley Federal 
.: ContJ:a la Delincuencia Organizada;\_4~ fracción 1 apartado ~A" incisos b) y e), 20 

.-, '. · .. )~itcclón 11 inciso e) de la Ley Orgáni4a de la Procuradurla General de la República; 
" -· pór lo que se.-------------- i--------------------------------

- - -- - - - - -- -- - - -ACORDÓ -'-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' PRIMERO.- Girar oficio al Titular <le CENAPI, por medio del cual se le solicite 

informe si cuenta con registro o a9tecedentes de los eventos siguientes: 1 ).
   

  
e 

   
 

   
  

 
   

   
.----------------- l_- __ ~ ________________________ _ 

- - - SEGUNDO.- Girar oficio al irector General Adjunto de Desarrollo 
Tecnológico de Seguridad, por med del cual se le solicite informe si cuenta 
cor;~ registro o antecedentes de lo eventos siguientes:  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIAliZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

UNIDAD,ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

 
lillos.------------------------

---------------------- C~PLASE. ------------------------
- - - Asi lo acordó y firmo el Age te del Ministerio Público de la Federación 

1:01 

Adscrito a la Unidad Especializ da en Investigación de Delitos en Materia 
Secuestro de la Sub
investigación de Delincu
asistencia con quienes fi
-------------------

1 
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1 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 

INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP .PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015 . 

OF. NUM.: SEIDO/UEIDMS/FE-A/8838/2015. 
EN CARACTER DE EXRA-URGENTE 

ASUNTO: Se solicita Informe. 

Mfxico Distrito Federal, a 27 de noviembre de 2015. 

 
TITULAR DEL CENTRO NACIO AL DE PLANEACIÓN 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN P RA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA (CENAPI). j 
PRESENTE. 1 

En cumplimiento a mi acu rdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado 
y con fundamento en los artículo 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano ; 2° fracción 11 168 y 180 primer párrafo del Código 
Federal de Procedimientos Pena s; 1° y 8° de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 4° fracción 1 apartad ~N incisos b) y e), 20 fracción 11 inciso e) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría neral de ia República; solicito a Usted designe 

DG~: -~¡-,_ personal a su cargo para que C() carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL informe 
·-)-;_·:~:,;,.:.:·~:~ esta Representación Social,.'sr n su base de datos existen registro o antecedentes 
~;,':'<~~%.':~\f;t~ los eventos siguientes:  
-~;--:     
p~~.;.;..~   
~~$-;  
,.,;.,.--.·    
. . ·   
'V!.J.D  
JerechG    
e~iCitn~    
~  

No omito manifestar a Ü~ted, que para cualquier aclaración el suscrito se 
encuentra en las oficinas ubic~as en Avenida Paseo de la Reforma número 75 
Pri~er Piso, Colonia Guerrero,-~- etegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal: 
telefono   
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SUBPROCURADURÍA ESPECPAlPZADA DE--f"() 3 
PNVESTPGACPON EN DELPNCUENCPA 

ORGANIZADA. 

-·-) UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
.';· ·'·' · DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP.PGR/SEPDO/UEPDMS/689/2015. 

OF. NUM.: SEPDO/UEPDMS/FE-A/8839/2015. 
EN CARACTER DE EXRA-URGENTE 

ASUNTO: Se solicita Informe. 

Mé~ico Distrito Federal, a 27 de noviembre de 2015. 
' 
  

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE) DESARROLLO 
TECNOLÓGICO DE SEGURIDAD. . 
PRESENTE. 

En cumplimiento del acuer~o dictado dentro de los autos del Exhorto que al 
rubro se indica y con las faculta~es que me confieren los artículos 16, 21 y 1 02 
apartado "A" de la Constitución Ge~ral de la República, 1, 2, 8 y 13 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, 220, 221 y 223 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 3, 4 fra~ión 1, inciso A) subincisos b), e), fracción IV y 20 
fracción 1 inciso b) de la Ley Orgá~ica de la Procuraduría General de la República, y 
32 de su reglamento. Me permite¡ solicitar a Usted, gire sus instrucciones a quien 
corresponda con la finalidad dS que informe de manera EXTRAURGENTE y 

:-V~,. CONFIDENCIAL, informe a esta~:Representación Social, sí en su base de datos, 
·t..i:"~· registro o antecedentes de los ventas si~uientes:  

 
 

  

 
 
 
 

   

asligació.n No omito manifestar a Ust~d, que el expediente se encuentra para su consulta 
en las oficinas del suscrito ubica~as en Avenida Paseo de la Reforma número 75 
Primer Piso, Colonia Guerrero, qelegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal: 
teléfon

i 

\ 
' 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP "PGRISEIDO/UEIDMS/689/2015" 

1 OF" NUM": SEIDO/UEIDMS/FE-A/8799/2015" 
' 

CON CARACTER DE EXRA-URGENTE 
ASUNTO: Se solicita informe. 

Méx/co Oistr!to Federal, a 26 de noviembre de 2015. 
1 

COMISARIO JEFE POLICIA FED~RAL 01 (COMANDO "A")" 
 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE F!IERZAS FEDERALES 
DE LA POLÍCIA FEDERAL ' 
PRESENTE, 

En cumplimiento a mi acu$rdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado 
y con fundamento en los artículo~ 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2. fracción 11, 168 y 180 primer párrafo del Código 
Federal de Procedimientos PenaJes; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 4 fracción 1 apartadP "A" incisos b) y e) y 32 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Rep~blica, sin omitir el artículo 2 fracción IV, 8 fracción 

JO.< IX, XII, XIV, XVI, XIX, XXIII, X)\IV, 45, 52 párrafo cuarto, de la Ley de la Policía 
~~z.e_:.:;\ederal; solicito a Usted desig~e personal a su cargo para que con carácter de 
;:!~~\::.t}RGENTE Y C:ONFIDE~~~~L i~forme a esta Representació~ Social, si a la fecha, 
,~:-,1:'~~-'\):JlArsonal adscnto a la DIVISión a su cargo, cuenten con registros o eventos en la 
t';:¿~~    

  
: . . . 

. - 1 
· \L l Ei

  
 

 
  
  
  
  

,.,.. 
::•. 

Debiendo Informar en un¡plazo máximo de 48 horas, contados a partir de la 
notificación del presente; apercib)do que de no hacerlo en dicho plazo se le aplicará 
una multa de 30 días de salario ~ínimo general vigente, lo anterior con fundamento 
en la fracción 11, del articulo 42 d 1 Código Federal de Procedimientos Penales. Se le 
informa que el suscrito se encue ra en las oficinas de esta Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Mat~ria de Secuestro, con domicilio en Paseo de la 
Reforma número 75, primer piso, folonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06300, México, Distrito Fe~ral; teléfonos   y fax 

 ' 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

-,-,',:;fi 
-;-,,,,1•,-

,J-. ' AP.PGRISEID 

l. OF. NUM.: SEIDO/UEI 
CON CARACTER 

ASUN 

':. 
EIOMS/689/2015. 

S/FE-A/8836/2015. 
E EXRA-URGENTE 
: Se solicita informe. 

' " ' ~ 

,··,. ··· éxibo Distrito Federal, a 27 ·e noviembre de 2015. 

LAR DE LA DIVISIÓN DE F / R2AS FEDERALES 
DE LA POLICIA FEDERAL 
PRESENTE. ! 

' 
En cumplimiento a mi acuerdo dictado dentro d Ía indagatoria al rubro citado 

y con fundamento en los artículos 21, 102 apartado "A:;· e la Constitución Política de 
tos Estados Unidos Mexicanos; 2. fracción 11, 168 y 

1 
primer párrafo del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley deral Contra la Delincuencia 
Organizada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y cil! 32 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, sin omitir el <l,~ícuto 2 fracción IV, 8 fracción 
IX, XII. XIV, XVI, XIX, XXIII. XXIV, 45, 52 párrat~' arto, de la Ley de la Policía 
Federal; solicito a Usted designe personal a su __ o para que con carácter de 
~GENTE Y CONFIDENCIAL a fin de que inform .~i la División a su cargo cuenta 

-~-r- eón registro o antecedentes de los eventos siguie _: s:  

  
  

 

 
 
 
 
 

 
dos ~;z..¡;emunida. ·, ~:,_ 
:)9;Qó11 . _ ~~biendo Informar en u~ _plazo máximo ~e:.-~a horas~ contados a partir ?e 1~ 

not1flcac1on del presente; aperc1b1~o que de no lifiGSrlo en d•cho plazo se le aphcara 
úmt multa de 30 días de salario ~ínimo genera19i§ente, lo anterior con fundamento 
en la fracción 11, del artículo 42 del Código Feder~I-Qe Procedimientos Penales. Se le 
informa que el suscrito se encuentra en las oficin~s~-~e esta Unidad Especializada en 
Investigación de DeUtos en Mat~ria de Secue~tJ-?; con domicilio en Paseo de la 
Reforma número 75, primer piso, ~olonia Guerret>.:pelegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06300, México, Distrito Fe~eral; teléfonos-lh  

 • t·
' : t :; 
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AP.PGR/SEIDrJúEIDMS/689/2015. 

1 OF. NUM.! SEIDO/UEI MS/FE-A/8835/2015. 
EN CARACTE 'DE EXRA-URGENTE 

ASU -0: Se solicita Informe. 

"2015, Año dei Generalísimo Jos· aría Morelos y Pavón" 

México Distrito Federal, •27 de noviembre de 2015. 

 
TITULAR DE LA DIVISIÓN CIENTÍFICA. 
DE LA POLICÍA FEDERAL 
PRESENTE. 

i( 

En cumplimiento a mi acuerdO dictado den"i_r ·e la indagatoria al rubro citado 
y con fundamento en los articulas 1 ~ 21, 102 apart o "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: 2 fracción 11 1 _y 180 primer párrafo del Código 
Feder~l de Procedi~!entos Penale~l} _Y~ je lafiY Federal Contra la D~li~cuencia 
Organizada; 4 fracc1on 1 apartado A mc1sos b) __ .e) y 32 de la Ley Organ1ca de la 
Procuraduría General de la RepúbliJ.~. sin omitir· _1 artículo 2 fracción IV, 8 fracción 

l_,!' IX, XII, XIV, XVI, XIX, XXIII, XXIV.f45, 52 pá o cuarto, de la Ley de la Policía 
,:-:/1:· Federal; solicito a Usted designe ~ersonal at_ cargo para que con carácter de 
j~)<(.:, URGENTE Y CONFIDENCIAL realiQen una bús · eda exhaustiva  

    
  

  
  

     
      

  
   

     
  

    
   

i U NOV 2015 

 : -~'i 
1 ,,, 

. Debiend_o entregar el informelde man~ escrita así como en medio magnético 
editable. Se le Informa que el suscqto se ent;uentra en las oficinas de esta Unidad 
Especializada en Investigación de DSlitos crl~ateria de Secuestro con domicilio en ' .. ' 
Paseo _de la Re!orma número 75, primef"- piso, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtemoc, Cód1go Postal 06300, ~éxico, Distrito Federal; teléfonos  

   1 ···· 
' 

,-1. 

., " .- :. ·. '· : ;- ,;,;:• ·"' 
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-), -·J '·' l.JNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

, AP.PGRJSEIDO/ 
i 

QF. NUM.: SEIDO/UEID 
EN CARACTER 

IDMS/689/2015. 

FE-A/8835/2015. 
EXRA-URGENTE 

"2015, Año del Generalísimo José :.'ría Morelos y Pavón" 

MéxicQ Distrito Federal, a de noviembre de 2015. 

 
TITULAR DE LA DIVISIÓN CIENTIFICA ! 
DE LA POLICÍA FEDERAL . 
PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo !dictado dentro la indagatoria al rubro citado 
y con fundamento en tos articulas 16, ~1, 102 aparta · WA" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11 168 "180 primer párrafo del Código 
Federal de Procedimientos Penales; ~ y 8 de la Le Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 4 fracción 1 apartado "A'! incisos b) y ) y 32 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúbli~. sin omitir _'artículo 2 fracción IV, 8 fracción 
IX, XII, XIV, XVI, XIX, XXIII, XXIV, 45. 52 ¡Járr cuarto, de la Ley de la Policia 
Federal; solicito a Usted designe p~rsonal a s 'cargo para que con carácter de 
URGENTE Y CONFIDENCIAL realiOO:n una búsq- da exhaustiva  

 
  
  

   

 

   
  

   
        

 
 

'i1 
f, 

wes!Jiac;ca · : 
Debiendo entregar el informe de mané~ escrita así como en medio magnético 

editable. Se le informa que el suscrito ,se enfuentra en las oficinas de esta Unidad 
Especializada en Investigación de Defitps en~:fv1ateria de Secuestro, con domicilio en 
Paseo de la Reforma número 75, PrimB~_, piso, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Mé~icü'; (iistrito Federal; teléfonos  

 1,' :': 
' j-_., ! ,, 

ATENÍAMENTE 

, ..... 
~:r;:... .. :.:-
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA O SECUESTRO. 

AP.PGRISEIDO/U . MS/689/2015. 

¡oF. NUM.: SEIDO/UEIDMS/ -A/88834/2015. 
¡ EN CARACTER D 

ASUNTO~,J;e solicita Informe 
. - -ilff'' 

"2015, Año d~l Generalísimo José M,<i_~ya Morelos y Pavón" 

1 ~~ ¡ . __ -,_,;,' 

Mé,ico Distrito Federal, a ;?tl'Je noviembre de 2015. 
1 _J·_, 

  
COMISIONADO GENERAL DE LA POLÍCIA FEDERAL 
PRESENTE. ! 

_; ; CON ATENCION 
 

TITULAR De .LA DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

~-· 
DE LA POLICIA FEDERAL 

En cumplimiento a mi acue~do dictado dentró~de la indagatoria al rubro citado 
y con fundamento en los artículos 1s. 21, 102 apart~do "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos~ 2 fracción 11 168 y 180 primer párrafo del Código 
Federal de Procedimientos Penal~s; 1 y 8 de la uay Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 4 fracción 1 apartado\"A" incisos b) i' e) y 32 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la RepúHiica, sin omitir;.~l artículo 2 fracción IV, 8 fracción 
IX, XII, XIV, XVI, XIX, XXIII, XXIiJ, 45, 52 pár~fo cuarto, de la Ley de la Policía 
Federal; solicito a Usted design~ personal a s,U cargo para que con carácter de 
URGENTE Y CONFIDENCIAL a ~n de que infofme si la División a su cargo cuenta 

 
 

 
   

       
  

  
     
   

Debiendo entregar el inf<JriTIÍl de manar~ escrita así como en medio magnético 
editable. Se le informa que el se enCYentra en las oficinas de esta Unidad 
Especializada en Investigación de i en Materia de Secuestro, con domicilio en 
Paseo de la Reforma número _:piso, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal Di~trito Federal; teléfonos  

. 

~- ~-;;~lB ~-~ POLIGÍP, 

1 .......... ,. ' ~ FEDE_RAL 
""""'"'';"" "-'1 

DE 

1 il N<JV 2015 Ul 

•.,;r,~ ·•.. ·' ·' -... ,.._ 
,_,,.V' U''~, '~~ :. 

,"'" '·•·•-, 
~·. 8 ,. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE ~1 Q9 
, INVESTIGACION EN DELINCUENCIA 
' ORGANIZADA. 

> .··;'¡, ·,i 
' ·. i. -( ,-·,,. /! 

. :. f \\: ,' UNIDAD ESPECIALIZADA EN 11-V _. TIGACIÓN DE 
·'· '"' DELITOS EN MATERIA,. SECUESTRO. 

AP~PGR/SEIDO/U DMS/689/2015~ 

OF~ NUM~: SEIDO/UEIDM!¡ 'E-A/88834/2015. 
, EN CARACTER D . EX -URGENTE 

ASUNT1-Se solicita Informe. 
,1 i;¡i 

"2015, Año de~ Generalísimo José M~~ia Morelos y Pavón" 
1 "~ 

! ,' 
' ' 

Méx(co Distrito Federal, a,-;:t de noviembre de 2015. 
1 • 

i 
  

COMISIONADO GENERAL DE LA PopciA FEDERAL . ' 
PRESENTE. 1 --~ 

i iM CON ATENCION 
·  

TITULAR DEU DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 
·:L DE LA POLICIA FEDERAL 

,.\ 

En cumplimiento a mi acuer~o dictado denti,é{ de la indagatoria al rubro citado 
y con fundamento en los artículos 16,21 ,_102 apad~~o "A" de la Constilución Política 
de tos Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción 11 t~ y 180 primer párrafo del Código 
Federal de Procedimientos Penalet; 1 y 8 de la '[.éy Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 4 fracción 1 apartado 1A" incisos bXV e) y 32 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, sin omiti(::SI artículo 2 fracción IV, 8 fracción 

'::,;:;" IX, XII, XIV, XVI, XIX, XXIII, XXIV\ 45, 52 párrafo cuarto, de la Ley de la Policia 
·~%:..: _ Federal; solicito a Usted designe Personal a Su cargo para que con carácter de 
'~\\; ~- URGENTE Y CONFIDENCIAL a fi~de que 1nf6fme SI la Div1s1ón a su cargo cuenta 
~ ' 1:

1.! con reg1stro o antecedentes de los eventos si~l!_ientes:  
  
  

  
      
    

     
    

 
   

Debiendo entregar el informe ~e manera escrita así como en medio magnético 
editable. Se le informa que el suscn~ se encuentra en las oficinas de esta Unidad 
Especializada en lnvestiga~ión de D ita~ en Ma_teria de S~cuestro, con domicilio ~n 
Paseo de la Reforma numero 75, pnmer p1so, colon1a Guerrero, Delegacion 
Cuauhlémoc, Código Poslal 06300, México, Dislrito Federal; leléfonos 0  

 ¡ 
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COMISARIO GENERAL 

1 AP.PGR/SEIDO/';!tDMS/689/2015. 

pF. NUM.: SEIDO/UEID~FE-A/8831/2015. 
' CON CARACTER DE EXRA-URGENTE 

ASUNTS}~. Se solicita '¡nforme. 

MéxicoJDistrito Federal, a 27 de noviembre de 2015. 
' 

 
TITULAR D!' LA DIVISIÓN DE INVEfSTIGACIÓN 
DE LA POLICIA FEDERAL j 
PRESENTE . 

•. ,,, 

En cumplimiento a mi acuerdp dictado dentro do 
y con fundamento en los artículos 1~ 21, 102 apartado ~A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;~ fracción 11168 y 180 primer párrafo del Código 
Federal de Procedimientos Penales¡ 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y e) y 32 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúbliba, sin omitir' el artículo 2 fracción IV, 8 fracción 
IX, XII, XIV, XVI, XIX, XXW, XXIV~ 45, 52 párrafo cuarto, de la Ley de la Policía 
Federal; solicito a Usted designe personal a su cargo para que con carácter de 
URGENTE Y CONFIDENCIAL a fir( de que infOrme si la División a su cargo cuenta 
con registro o antecedentes de losjeventos siguientes:  

 
 

  
 

  
 
 
 

 
:\os a b c~unid~ ¡ .·~ ·· 
.i~aciOil Debiendo Informar en un pl$zo máximo de 48 horas, contados a partir de la 

notificación del presente; apercibidq que de fio hacerlo en dicho plazo se le aplicará 
una multa de 30 días de salario mí~' imo gen~tal vigente, lo anterior con fundamento 
en la fracción 11, del artículo 42 del ódigo Fe~eral de Procedimientos Penales. Se le 
informa que el suscrito se encuentr en las oficinas de esta Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materi~ de Seé~estro, con domicilio en Paseo de la 
Reforma número 75, primer piso, co onia Gu~rrero, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06300, México, Distrilo Fede 1; leléfooos  

 ~ e 

' 
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'•\'''. SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
f· INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 
1 ORGANIZADA. 
f PGR ... ,. 

1 l ~ 1 '\ 1 ~- i 1' 1 1 i 1 1 1 \ ,\ 

'-'Ú~IDAO ESPECIALIZADA EN INVESJIGACIÓN DE 
i DELITOS EN MATERIA ofSECUESTRO. 

i AP.PGRJSEIDO/'Íi.MS/689/2015 . 

. '}.{; · ~ 0~. NUM.: SEIDO/UEIDM . ·E-A/8837/2015. 
f' 1 CON CARACTER D . XRA-URGENTE 

... i't~'- '· ¡¡ ASUNTO· -e solicita informe. 
'< ··- ~r . ' ··· n ... ~ i 

.... ' ,. e. : México D¡stnto Federal, a 26 :~:noviembre de 2015 

• 1 ~ 
TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL 1 •f. 
MINISTERIAL. ,.j 
PRESENTE 1 S 

' 
Con fundamento en los artículqs 21 y 102 apé!tfudo "A'' de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexipanos; 1 y 8 d(f la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y XI del Códi@ Federal de Procedimientos 
Penales, 4 fracc"1ón 1, apartado A, incisos b) y e) de la LEW Orgánica de la Procuraduría 
General de la Republica y 24, 25 fracción 1 y 32, de s1i reglamento; solicito a usted, 
con el debido respeto designe elementos a su m~\tdo, solicito a Usted designe 
personal a su cargo para que con carácter de URGE~Í"E Y CONFIDENCIAL a fin de 
que informe si la División a su cargo cuenta con ;'f~gistro o antecedentes de los 
eY,~ntos siguientes:  

 
  

 
   

 
 

  
 

 

\Os H ''~l·"·i.., •i', 

' '"'"''"" D b' d 1 f 1 á . f. 4 . " .;--... : ._ e 1en o n armar en un pazo m x1mo qe 8 horas, contados a part1r de la 
... s ~-la-~~ión del presente; apercibido que de no !'$cerio en dicho plazo se le aplicará 
_;aCJQI una multa de 30 días de salario mlnimo generai~Yigente, lo anterior con fundamento 

en la fraeción 11, del articulo 42 del Código Federal de Procedimientos Penales. Se le 
informa que el suscrito se encuentra en las oficirlªs de esta Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de SecueStro, con domicilio en Paseo de la 
Reforma número 75, primer piso, colonia GuerrerQ, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06300, México, Distrito Federal; teléfonos    

 ,. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
)¡ INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA ~ 
;¡ ORGANIZADA. 
! 

"/UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
} DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

f 
IDMS/689/2015 . 

. FE-A/8839/2015. 
EN CARACTER EXRA·URGENTE 

ASUNT~?rse solicita Informe. 

' " ~ t-· 
K 

México Distrito Federal, a Z?;.~e noviembre de 2015. 

  
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE QESARROLLO 
TECNOLÓGICO DE SEGURIDAD. 
PRESENTE. 

' 

'·':'\--. 

-, > ., 

En cumplimiento del acuerdq dictado dentro deJos autos del Exhorto que al 
rubro se indica y con las facultad€$ que me confier!3:l1 los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Gen~ral de la Repúblíc~; 1, 2, 8 y 13 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organiza~a, 220, 221 y {!2:23 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 3, 4 fracci~n 1, inciso A) sl(bincisos b), e), fracción IV y 20 
fracción 1 inciso b) de la Ley Orgániq:a de la ProcuradUría General de la República, y 
32 de su reglamento. Me permito $olicitar a Usteq'{Qire sus instrucciones a quien 
corresponda con la finalidad de (que informe d~·- manera EXTRAURGENTE y 

0~~~ 1 i,:~-·- CONFIDENCIAL, informe a esta ~presentación ·.Social, sí en su base de datos, 
~:J~1;:-,;~·>egi~tro o antecedentes de los e~ntos siguien~S:  

 
 

        
  

      
   

  
 

 

11•e~ura No omito manifestar a Usted.lque el expedj~nte se encuentra para su consulta 
en las oficinas del suscrito ubicada$. en Avenida~ 1Paseo de la Refonna número 75 
Primer Piso, Colonia Guerrero, Del~gación Cu~~htémoc, México, Distrito Federal: 
teléfono  ,_ 

ADSCRI
D

1 
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1 lsuBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
: ' INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 
l f ORGANIZADA. 

1/ 
V uNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACióN DE 

i DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP,PGRIS DO/UEIDMS/689/2015. 

OF. NUM.: SEIDO/ IDMS/FE-A/8838/2015. 
EN CARACT R DE EXRA-URGENTE 

Méxic6 Distrito Federal, 27 de noviembre de 2015_ 

 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL¡DE PLANEACI 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARJt- EL COMBAT LA 
DELINCUENCIA (CENAPI). 
PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdq dictado dent e la indagatoria al rubro citado 
y con fundamento en los articulas 16,;21, 102 apa ·· o "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2~ fracción 11 1 . y 180 primer párrafo del Código 
Federal de Procedimientos Penales; :1° y 8° de la ~ y Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 4° fracción 1 apartado "ftJ' incisos b) ;- , 20 fracción 11 inciso e) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Genefal de la R.~~ ública; solicito a Usted designe 
personal a su cargo para que con ca~ácter de UR. ,ENTE Y CONFIDENCIAL informe 

~:~~~ Represent_aci~n Social, sí en ~u. b_ase de 4 ós existen registro o antecedentes 
· Af~,¡.. ~c'.'d~:{:.los eventos SigUientes:    

     
  
    
    

   
    

  
    

. · ·-

1icics a~¿¡ C.-:.,!it.mida 
·;, 

.stig.adm No omito manifestar a Uste(t, que .Par~· cualquier aclaración el suscrito se 
encuentra en las oficinas ubicadas ien Avenida Paseo de la Reforma número 75 
Primer Piso, Colonia Guerrero, DelegacióA Ct.Íi:luhtémoc, México, Distrito Federal: 
teléfono   ·: 

"''' "'"' .· .. 'r-,v 

1 

1!3 
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CC. AGENTES DEL MINISTERIO 
ADSCRITOS A LA UNIDAD 
DE DELITOS EN MATERIA DE 
SUBPROCURADURIA 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTES. 

Por medio del presente 
dentro del expediente al rubro i 
21 y 1 02 apartado "A" de la 
2° fracciones 11, 180 del Código 
8° y 13° de la Ley Federal contra la 
A inciso b y e, fracción IV de la 
República; me permito distraer su 

1 ' .. 
. "''-

:088 
,' ,' SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE trft 
1 : INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

1 ORGANIZADA. 
' i 1 1 
! ¡' 

j ¡'UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
1 DELITOS EN DE SECUESTRO. 

en 
atento 

1 

de 

antecedentes. 

por los numerales 16, 
Estados Unidos Mexicanos; 

Penales; zo fracción VIl, 
4 fracción 1, apartado 

la Procuraduría General de la 
a de solicitar se informe si dentro 

de las Averiguaciones Previas o a sus cargos, informe si 
-~-· -"'"-"'~enta con registro o antecedentes siguientes:  

  
 

   
  

 
 
 

 
  

' i 
"1 Los eventos mencionados se dieron ';en zona denominada  

y a efecto de saber¡ i. encuentran relacionadas en alguna 
investigación de existir relación oj a~feced•ante positivo favor de hacer de 
conocimiento al suscrito mediante oficlo. 

i 
: 

Sin más por el momento, me de usted enviándole un cordial saludo. 

EL N 
ADSCRITO DELITOS 

. ¡ 
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/ :sUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA DE 

¡' _i INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 
; / ORGANIZADA. 
,'¡ 

rROCURADIJiliA c,t:NfRAL 
DE LA IU"I'ÜI:IllCI\ 

i~NIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

- ' .. 
--""' 

li , AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

ACUERDO REC!=PCION DE INFORM¡;l' . r , . 

-.-.- En la Ciudad de México, Distrito! Federal el veintisie~j'-~de noviembre de dos 
mil quince, el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio -~úblico de_ la Federació~, adscrito a la ljnid<~d Especializada ~n 
lnvest1gac•on de Delitos en Matetia de Secuestrg:· de la Subprocuraduna 
Especializada en Investigación de Ctelincuencia Or~'túzada de la Procuraduría 
General de la República, quien en t~rminos del ar®ulo 16, parrafo primero del 
Código Federal de Procedimientos ~nales, actúaJ~9almente con los testigos de 
asi~tencia con quienes f1rma y da fe,¡----·-----"""'----- .. ··---------·-----

1 .-,. 
- .. _ -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , -D 1 J O : ·-.~- - - ~ - - -- - ·- -· - -- - - -- - - - - - - - -
...... Se tiene por recibido el oficio ~úmero PG,RiSEIDO/UEIDCS/6078/2015 de 
misma fecha, suscrito por la  

 adscrita a la! Unidad ~-pecializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud de la SubprQcuradurí~,~specializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, mediante¡;! cual ipa a esta Representación Social 
de la Federación, no se encontró a~tecedeljt'_é\'de las personas señaladas En su 
sollc"ltud. - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - --i- - -- <f.;:.-:._- - ·· ·· - -- - -- -- - .. -- - - - - - - - - - - - -
-· -· - Documentación constante de l!Ína fojf~til, de la que 5e da fe de tener a la 
vista, con fundamento en lo dispueSto po_lf·~- articulo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Por lo qu$ con//j.!hdamento en los artículos 21 y 102 

-:-~:4-r-,~;:~pan~do "A" de la Constitución Pol(~ica d.~'Jos Estados Unidos Mexicanos, 1. 2, 
1'6', 168, 180, 206 y 208 del Código Fedé'ral de procedimientos Penales, 1 y 4 de 
la LeY Orgánica de la Procuraduría. Gefl~ral de la Republica; 1, 2, 3 inciso A) 
fracción 111 e Inciso F) fracción IV; y :J~-idel Reglamento de la Ley Orgánica 
Procuradur'1a General de la Republi<}a, -~A;-- ----- -- ~----- -·----- -·-- --- -·-- -·---
~ -_- -úNtC~:- S~- ~;d·e-n~- ~~r~~~~~ ~fi~1; ~u;c-n;~ -P~~ -la  

 adscrita a la Unidad 
.... SJ ' ----. E$ec~al~zada en lnvestig~ció~- de Drlltl?s_ Contra _la Salud ~e la Subprocuraduría 
.,..'!.Oit · :'Espec1ahzada en lnvest1gac1on de¡ Del;¡1cuenc1a Orgamzada. a la presente 

_-:J.~gatoria para que surta sus efect' S:flegales a que haya lugar.-- - -- ·- - - - -- - - - -
................................................ UMPLASE; ................................... .. ·::~":\''' 

~'\;;!' ,· - - - Así lo acuerda y f1rma el ación, 
adscrito a la Unidad Especializ ia de 
Secuestro de la Subprocuraduri
Organizada. quien actúa legalm
al final firman y dan fe.--··---



~ow 
ADURÍA ESPECIALI?ADA EN INVESTIGACIÓN / 1 

DE DELINCUENCIA ORGANI7..AO.l\. 
. -'i,,.- UNIDAD FSPECIAUl.ADA EN INVESTIG.ACIÓN . :, ~~ DE DELITOS CONlHA lA SALUD 116 

,,:.,,_".!¡ -dJc· /'J'M'11 ''" --~-- :~~~~~~t_f¡:: ¡ e .•enero !WT!O os t. ar1n 11 ore os v 1- avof1 . 

. :~ ,;'\t,\:~t¡-,1, ,,. \11 FICIO; PGR/SEIDO/UEIDCS/6078/2Cll:i 
.:.: - •, ._ to Federal, a 27 de nov1embre de 2015. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLIC

#:•·· F 

l 
FEDERACION ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.

,, 
¡J 

PRESENTE: Ft.' 
¿¡r 

~:· 
En atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-N8699/2015, de fecha 29~'-de noviembre de 2015, 

relacionado con la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015, mediant~i~l cual solicita se informe si 
esta Unidad Especializada cuenta con antecedentes de: ~-

   . 

Al respecto hago de su conocimiento que después de tlB'ber realizado una minuciosc.1 
búsqueda en los registros con que cuenta esta Unidad Especiali#&a en Investigación de Delitos 
Contra la Salud, NO se encontró antecedente de las personas señal~9s. 

;¡~ .~ 
:J·"-

,..¡j!t),\' ~~/.;:- --~-~-::.·"·~~~-, ~. _. ;\"·: 

'.'~-~·¡,-/ >SN, otro paH:kulilr, le reitero la seguridad de mi atenta y di~tinguida consideración. 
:.;;-~ •• J;,:,· . ..:ü:~. Y_.,_ "- /- 1 

'·¡r,¡c:·:·--':~---• ~ 
,\1\;,t,:··:::_,·~', ¡;' . 
. _,, .•. :;:~i'fi'J ~ 

i~~~;:~~-

,, .... ""'1' ,., .,,
·• -.. !• ~,f

Dt:~fn.t<Húm~-n

'•'"ício$ el;c-
IV5Ípcij¡¡ 

RMAC/Tsdo. 

¡· 
:; 
' ·:r 
:,· 
1 

C.C.P.- .· Titular de UEIDCS Para su ~onocitll'lento.· Para ~u rcg'1"1m, control, seguillliento y 
desahogo.- En atención a su folio 7436.-Presente. f 

l 
~ 
' i'"d-'1:11 dr• hi l<viml<ril ~:., :'_ .'\"¡•:!iirlr, l'i·.• _ ¡·,,i, ni., :11,., r ·J. '·. . 

., 
¡ 

' ' j 

,, <· ' 
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SUBPROCURADURIA ESPECIAUZA~A EN e~// 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA_ 
, b 

d;f!li' ,,.,i- 1 
' CNt :1s 

•!¡,<: ;¡_y.: í '•i ;"''· 

f.P PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015 
•l 

.1•" 

·i 1 ' ' 
ACUI?RDO RJ!'fEPCION DE OFICIO . ' 

1 1 
·' ! 

---En la Ciudad de México, Distriio Federal, el veintisiete~ noviembre de 
dos mil quince el    Agente del 
Ministerio Público de la Federacitn adscrito a la Unida9,,.Especializada en 
Investigación de Delitos en Ma eria de Secuestro c¡a la Procuraduría 
Especializada en Investigación . e Delincuencia Or,9pnizada, quien en 
términos del párrafo primero del ~rticulo 16 del Códigq de Procedimientos 
Penales, actúa en forma legal c~n los testigos de :átistenda que al final 

• '1 ·' 4' 
f1rman y dan fe - - - - - - - - - - - - ... , - - -- - - - - - - - - ""\:....'- - - - - - - - - - - - - - - -L L ,- , 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • t> 1 J o - - - - - - -! " - - - - - - - - - - - - - - - -

' ' 

l É N G A S ! E por recibictb el oficio número 
PG/SEIDO/UEITA/15610/2015 dd la misma fechMsuscrito  

     a la Unidad 
Especializada en Investigación d~ Terrorismo.¡<ljcopio y Tráfico de Armas 
de la- Subprocuraduría Especia~'zada en lny~tigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría G neral de la ~épública, por medio del cual 
inforrna a esta Representación S ial Federat,Jb siguiente: "(. . .)Al respecto 
Je· informo que se realizó una mfnucicsa bqSqueda en la base de datos 
correspofldiente a esta Unida~ Especü>lizada y no se localizaron 
antecedentes de las personas sol citadas1;; ". - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -
• - • Documento que consta de u, a foja l) , y de lo cual en términos del 
articulo 208 del Código Federal qe Proc · .. fmientos Penales, se da fe de 

'. i ... i~e_n~~ ~ -~~ ~~s~~ ~ -~ _"_9~~~~ ~_la! ~~~n; a~tu_a~~o-n~~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
... ,,.,.. • ÚNICO.- Se tiene por recibi~o el <;!ficio precisado en el cuerpo del S . ·-· 

~'~ 

' . t 
presente acuerdo, que se agregan! a susj;intecedentes para que surtan los . . 
efectos legales a que haya lugar. :~

1
~-- -.------- ----------------- ---

- - • - - - ... - • ·- - - - - • - - - - • C U M P A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el   
Agente del Ministerio Público de{ la < ederación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de peli s en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada ¡en.-, Investigación de Delincuencia 

~~~ann~~~~~a~ ~~ 
-·------- ··-
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SUBPROCURA,PURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

1'" ''' .,.,.,,1,\UI"'' .,-
1'1 '\ ._.,,.,,,.,,_,. :' l UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

" TERRORISMO, ACOPIO Y TRÁFICO DE ARMAS 
' 

" ,, 
OFIC¡b No.: PGR/SEIDO/UEITA/15610/2015. 

',,· 
-./,f México, D.F., a 27 de noviembre, 2015. 

"201$, Año del Generalísimo José Ma. Morelos y P<~vón" 

 
A.M.P.F. ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S.! 
DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

i 
En contestación a su oficio SEIDO/U~IDMS/FE·A/8701/2015, en relación a la 

PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015, mediante el cual solicita S'f informe si en esta 

Unidad Especializada existe algún antecedente relaciona<,fo con las siguientes 

personas pertenecientes a la zona dendminada : 
' ' 

 

 

  

 

  

  

   ,. 
l~ ' " 

Atc.respecto le informo que se re811z6 ~na mihuciosa bÚsqueda en la base de datos 
k . ' ' ~ 

correspondiente a esta· Unidad Espeoii'Jlz;lda y no !!tJ'IOcaiiUron antecedentes de 

las'Jl.%ili'!.!!lti..solioltadas. ! ·· ·'• 
h .'.}~,a~ . 

Sf1 t*tlljfl•n,..,ar, reciba un cordial s$1udo. 
. . ' l 

}-QI . 

' ATEIIITAM6NT 

GRJPICMOS. 

Av. Paseo de la Reforma 75, piso 1° col. Guerrero, D~. Cuauhtémoc México DF 06300 
 i..~Jlll'•.'ll.' 

' ' 
1 

' \ 

:oil IU! 
¿ / 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA D!;¡ :1-9 
INVESTIGACIDN EN DELINCUENCI~ 

ORGANIZADA. 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

ACUERDO REC!'PCIÓN DE DOCUMENTos/ 

----~ En la Ciuda~ de México, Distrito ~eder_al siendo el trein_ta deÍJ~vitll1lbre de _d?s ~il 
qumce, el suscnto Licenciado  Agente del M1msteno 
Público de la Federación, adscrito a l<i Unidad Especializada en_fr vestigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Su~procuradurfa Especializ: en lnvest'1gación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la Rep, lica, quien en términos 
del articulo 16, párrafo primero del ~ódigo Federal de Proc$ imientos Penales, actúa 
legalmente con los testigos de asistepcia con quienes firma y a fe, ---- -------
-··----------~-----~---------;--DIJO _________ ::.--------·----·-----~--
-- --- Se tiene po~ recibido e_l oficio con¡n_úmer_o de folio 9879~ el veinti~·lete de ~oviembre 
de dos mil qu1nce suscnto por el   

 la pirección General de aboratorios Criminalísticos, 
Coordinación General de Servicios R'ericíales, informandO- esta Representación Social 
de la Federación; de la propuest~ de perilo en m a,- a de Dactiloscopia Forense 
(Confronta Nominal). Seguidament~, se recibe dictarn __ - con número de folio 98792 

   
  

 
 

  c~n la Dirección General 
Adjunta de Enlace Jurídico en la División de Fuerz Federales de la Policía Federal, 
para conocimiento.------------¡----~------ - .. ---- ·· ·-- .. -- .. · · .. - -- .. ------
--- Documentación constante de cirnco foJas úttles, las que se da fe de tener a !a vtsta, 
con fundamento en lo dispuesto porfer artículo 208 1 Código Fedc1 al de Proc..ed1m1entos 

.. ~ f'enales Por lo que con fundaménto en los a u los 21 y 102 apartado "A" de la 
- '-' -·-t;ónSllfUCIOn Política de ros EstadoJ Unidos Mex¡c os, 1' 2, 16, 168, 180, 206 y 208 del 

,;¡.:4tW';,Cód¡go Federal de procedimientos~enales, 1 y 4 e la Ley Orgán1ca de la Procuraduría 
·~·~eral de la Repubhca, 1, 2, 3 i ciso A) trace n 111 e lnc1so F) fracción IV y 32 del 

~:'..,.._"'"RéQiamento de la Ley Orgánica Pr curaduría G ral de la Republlca,---- - -- ·---
Allll ------------- .. ------------'--·---A C E R DA---· ·· ·-- ··-- ·-- ·--

• 1 
- - - UNICO: Se ordena agregar¡ el oficio s ,crito por el  

 a Dirección General de Laboratorios 
Cnminalíst'1cos, Coordinación Gen4ral de Ser Cios Periciales; asf mismo el dictamen 
suscrito por la C. Aline Jurado M~dujano P ita Oficial en Materia de Dactiloscopia 
Forense (Confronta Nominal), y el ficio susc o  

 la. e 
Jurídico Em la División de Fuerzas ederales. é s 

efe e::; ::g;~::;:;~;i~~~a~;u:;~n;e~~~ ~¡,;~~¡~ ~ 
Unidad Especializada en lnvestig~;ión de ~eli a 
Subprocuraduríil Especializada en 1 1nvestig<l~ión n 
actl1a legalmente en compañía de teftigos dEÍasis
- -- - · · - - - - · - --- ·- · - -- - , -- -- .[fA 

1 

A. 
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PRO('lJRADITR[,\ G-,N~RAJ. 

DE LA kH'IÍllllCA 

LICF.NCJADO 
 

r'. '1 AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
/ 1 Coordinación General de Servicios Periciales 

' / 
¡ 

IJ¡ro;:c('IÓn General de 1 ahoratoiiO' Cnmlll•ii;>IICO\ 
l),rccnón rle lrlcnllflla('IÓn 1 orcnsc 

~ubrllfCU IÓr> rlc lrJCI'IIIfiGKIÚf1 1' (JI ('liS(' 

Drpall~;,ncnto rlc De!( 11IO~rop1a lorcol';c 

¡/ · 2015. Afio del Gcncrolisimo José Mo1ío More/os y Povón'. 

Avf.RtGUACIÓN PRFVIA: PGR/SF.IOO/UF.IOMS/68912015. , 
Fouo: 98792. 

1\SUNTO: SE EMI'T'E)DICTAMEN EN MATERIA DE Ü/\CTILOSCOPÍA FORENSE 
(CONFRONTA NOMINA!.). 

México_, D. F., a 27 de noviembre de 201 S. 

AGENTE DEI. MINISTERIO PÚBLICO DF. LA ~t!~~~J;~t~;:;:;,~~~ ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN DE DEU'f.~S EN MATERIA DE SF.CUF.STRO 
O F. LA SUBPROCURADURÍA ESPECIAUZADA EN DE DF.~fNCUF.NCIA ORGANIZADA 
PRF.SF.NTF.. 

La que suscribe, Perito Oficial en la Materia ddl~•:c::~:~~;~~t:~: Fott•e~n~s~e~~f;•,~;·~~-=~~Nominal), adscrita y propuesta 
por la Dirección General de Laboratorios C i h de la ~ General de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de la República, para intervenir a Averiguación Previa citada al rubro y con 
Fundamento en lo establecido en los artículos 220,221, 1 Código Federal de Procedimientos Penales, 
de los numerales 22, fracción 1, inciso d) y 25 de la así como de la Circular C/002/2011 
emitida por el Pr•Kurador General de la República, se permite rendir el siguiente: 

Rev.-.2. 

' . . _.,... 

' . 

' 2.- MATERIAL liE O DOCUMENTOS. 

.,. 
• .. 

\:' 
' ·.+. 
, .. 
" 

FO-DF-0':
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales . 

DlrrlCIIÍn Gen(·r;¡l rlc 1. ~Jburattmo~ Cnn:un<IIÍ'>ti\US12'1 
IJI[('("( 1011 f.[(" lr[('ll[lflt.-\( 1011 1 (li"CfiS( 

Subdlrt'L(IÓil rk lrJ~nllfll~(IÓill UfC'rlól' 
J)r_p~rtJmrnl o rJc D·.KJ•Io~co~l;¡ 1 urcnsr 

"20.15, Mio del Gcncnllísimo José Mrli"ÍO More/os y Pavón'" 

AVr-RIGUACIÓN PRF.VIA: PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

Fouo: 98792. 

3.- MÉTODO f>E ESTUDIO, 
' 

El presente dictar1en se fundamenta en la aplicación del mé~do ALFA FONÉTICO, el cual tiene como ~~nalidad el localizar 
posibles homóninos en el Archivo Nominal del Departame to de Dactiloscopia ForensC' de esta Dir,ección General. 

4 
se procedió a realizar la búsqueda nominal empezando por los apellidos Paterno. Materno y}Nombre. conforme al 
nombre anotado en el oficio de petición, complementándolf con datos alfanuméricos en caso~ ser proporcionados_ 

' . 1 . 

4.-RESJLTADOS 
1 

4.1.- Una vez realizada la confronta contra el Archivo No~nal de esta Institución. NOs 
    

   
 ( 

·ncontraron Datos Registrales 
 
 

1 
Después de habe· realizado el presente estudio técnico-d~ttiloscópico, se formula siguiente: 

' 
' s.-e o N F L u s 1 ó N 

i 

~ 

- - ! 

R.ev.:2 
¡ 

F-OS 

1 'i ! , 
! 
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' 
' *f, !!115 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL r' 
Coordinación General de Servicios Periciales 

lllrl't< 1ón Grrwr.ll !ll' l_all<lr;l(<J' ''-'' Cnn:on;tiÍ>I•t"o~ 

2 il"e<tHJII ¡Jr ldelllorot:H.oonl urrn>c 12 
Stobrlon·¡·c•ón rl~ ldr.llilloc.JI oón 1 ort'I1'>C 

llrpdrl.llllCI11U <Jr I);H loll)~('(l(11;\ 1 oren<;(' 

"201.'i, AlÍO del Gcn~ralísimo José Marí<J More los y Pavón" 

A~ERIGUACIÓN PRF.VIA: PGR/%100/UF.IOMS/689/2015. 

1 
' 

FOLIO: 98792. 

ASUNTO: SE EMITE PROPUESTA DE PERITO 
(CONfltONTA NOMINA\.). 

México, D. F., a 1.1 de noviembre de 2015. 
,$ •• 

LlCENCIADO i 
 ! 

AGENTE DF.L MINISTERIO PÚBLICO DF. LA FF.DERACI$N .:.i· 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIAI.IZADA EN lNVESTJGACIÓN DE DEUTOS EN MÁTERIA DE SECUESTRO 
DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIAI.IZADA EN INVE$TIGACIÓN DE DET.INCUE¡\í¡¡CJA ORGANIZADA 
PRESENTE. l 

1 ~ 
Por instrucciones superiores, con fundamento en los artí{ulos 10, Fracción IV y VI,J2 Fracción 1 inciso d) y 25 de la ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, pu~licada en el Diario Ofici#de la Federación el día 29 de mayo 
de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) frac~ón 1 y H) fracción XLI, __ ft1, fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, 
XI, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Regla,fnento publicado en ei¡,Olario Oficial de la Federación el día 2 3 
de julio de 2012 y en atención al oficio SEIDO/UErDM~/FE-A/8459212015,_,~h el cual solicita se proponga perito en 
la materia de Dal:tiloscopia Forense (Confronta Nonjlinal), al respecto rr¡lfpermito manifestar lo siguiente: 

1 -¡k-

Me doy por enterafio del contenido de su oficio, info~ndole s_jii'~ a como perito en materia de 
Dactílosc_~!a Forense (Confronta Nominal), uien dará cumplimiento a su 
atenta sohot"!,W. ¡ .;~;_: 

~ 1 • 

Sin otro par~la-, aprovecho la oportunidad para reitertrle mi más alta ~sideración. 

1 ' 
\ ~ 

1 
:r 

' ' ' l 
'• 

•,; 

-~ 

•'.' 

10-0r-Ol 
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¡' puBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
,i / DE INVESTIGACIÓN EN 
) / DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
•¡ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 

MATERIA·DE SECUESTRO. 

AP .PGRISEIDO/UEIDM51689/2015 

f:>F. NUM.: S~IOO/UEIDMS/i=E-A18692/2015. 

EN CARACTER DE EXRA~RGENTE 
ASUNTO: Se solicita Informe. 

Mtxico Distrito Federal, a 24 de novierr[re de 2015 

COORDINADORA GENERAL DE SERVIC~S 
PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN. 1 
PRESENTE. ; . 

En cumplimiento del acuerdo dictadb dentro de los autos del Exh
se indica y con las facuHades que me conn_eren los artículos 16, 21 y 10~~~partado "A" de 
la Constitución General de la República! 1, 2, a y 13 de la ley l)i;l_~eral Contra la 
Delincuencia Organizada, 220. 221 y 223 qel Código Federal de Proce~~ientos Penales, 
3, 4 fracción 1, inciso A) subincisos b), eH fracción IV y 20 fracción IJ~iso b) de la ley 
Orgánica de la Procuraduria General de tal República, y 32 de su regtárifento. Me permito 
solicitar a Usted, gire sus instrucciones a qUien corresponda con la finalidad de que informe 

TRAURGENTE y CONFioi3NCIAl,  
  

 

 
  
  
   
   
  
  
  
  " 

i 
Asi como si l{)s mismos se encuentran rel~cionados en la corr¡I~n de algún ilícito, y todos 
aquellos que nos permitan el esclarecimierto de los hechos g.f& originaron la indagatoria 

d~~~ ! 2 
~!~~-i.to manife~tar a. Usted, que el ex~iente se encue~ p~ra su consulta en las 
zg ~~~1nas del suscnto ub•cadas en Avemda ;Paseo de la RefOl'ltla numero 75, Primer Piso, 
~ ::~. l~mia Guerrero, Delegación Cuauhtémdc. México, Distrito:'.'~ederal,  
-.,;n 1

·¡ -

' ' l . 
i -··\ 

1 
:·· 

' ' 
1 
' ! 

' 
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SUBPROCUHADURÍA ESPECIALIZADA DE . 
INVES'TIGAGIÓN [N Df:LINCUENCIA l p.Jt:: 

OHC;ANIZAOA. , - . Q 

UNIDAD ESPECIAl. IZADA f':N INV!:OSTIGACIÓN DE 
Dl:LITO~) E_N MA'l H~IA PE SH:tJ(STRO. 

Í AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE OFICIO •" 
' 

·! 

-.-.-En la Ciudad de México, Liis_lrito ~-ederal sier~_do el_ trerq!,%l de novie~bre 
de dos mil quince, el suscnto ¡Ucencrado    
Agente del Ministerio Públic6 de la Federación, adsqfito '-~ la Unidad 
Especializada en lnvesti~ació~ de Delit_os ~~ Mat:ri~ ~- Secu_est.ro _dt"~ 1~ 
Subprocuraduria Especiahzad<f en lnvestrgaciCHl de Delu1~encr<-J Urgantzada, 
quien en Lérrninos del artícul~ 16, párrafo primero de Código Federal de 
Procedim·rentos Penale~ .. actú .. legalmente con los 1esf o!'i de asistencia con 
quienes firma y da fe,- .. ----,'--.. - · - -- ·· .. ----

. " .. - .. ----"-."---- "- -r-"" o 1 Jo-·· ·· ··-" "···--
-."-Se tienen por recibido el ¡of>cio m)mero PF/DFF/ GAEJ/22623/2015 d"l 
veintisiete de noviembre de ct?s mil quince suscrito r la  

     IH Dirección General 
Adjunta de Enlace Jurídico er~ la División de Fuerz. s Federalr.)S de la Policia 
FederEd: mediante el cual Jnfonna r,¡ est;;.¡ Rer. Jsentncrón Social de la 
Federación, que ha solicitad<b al Titular de 1::\ Div' 'ón de Funrzas Federales 
rinda de manera inmediata el/informe ~olicilado, m su conocrrmento ..... ·--
- -- - Documentación constan le de una foja lJtil, . -- · encuentra escrita por una 

-~- sola de sus caras de la que~e da fe de tener a 1 'vist~. con l'unclarnento en lo 
H:! dispuesto por el articulo 208 del Código Federa de Procerlirnientos Penales 

"!;¡:- Por lo que con fundament 
1 

en los artículos :_1 y 102 apartado "A" de la 
;¡;. Constitución Política de los E!;tados Unidos Me canos, 1,?. 16, 168, 180, 206 

" y 208 del Código Federal de procedimientos P ales, 1 y 4 de la Ley Orgánica 
-vtti1ttn.~:tte. la Procuraduría Generaljde la Re~ublica; 2, 3 inciso A) fn'lcción 111 e 

. ~;n;¡¡~·d.rrciso F) fracción IV y 3~ del Reglamen, de la Ley Orgrlnica de la 
~-fi~-c-,.~~curaduria General de la ~epublica,--- .. --- -- ... -. - .. -.- ....... __ ... ___ _ 
. ,"' '~ -·-""-·"-"·--"·"··"----~"·"ACUE'RD ·······-"" -·" 
~n " " "ÜII!ICO: Se ordena agre~ar el oficio PF/ F/DC~Aic'J/:'?G:>:l/?015 suscrito 

por la   
 Dirección General Adjdnta de Enlace .J fidico on la Divis-ión de Fuerzas 

Fed(:Jrales de la Policía Fed~ral. para que suft.1 los Pfeclos lc~qalo~:; a que haya 

luqar ...•.. -·- -··- ••••••••• _;: C tl M~; L AÍ F ··. ··.- .•.•.. ·. .. . . .•. . .•...•.•••. :: 

... -- .. Así lo acuerda y firma el Agente del Miri~s1~~r'ro F'üblrco de 1;-i Federación. 
~.rlscrilo a la Unid,ad Especi~li
~E~~uestro __ de [d _Subpro~u
L:-l~r;cuencta Organrzada de¡!
actua legalmente en compa~t
dan -re.--- ... ------ .. --------- i-
-- """ -"--"------""!"

~ 
i 

-· 



SEGOB C wJ ~ POLlerA. D <{)41~ "o.~·~:f:.;:~ W"FE ERAL e__" nCRIITAilfA 01 OOBIHlNACIÓN 

"20~$. Año del Generalísimo José María More!os y Pavón" -/ ~ -;· 
;, POLICIA FEDERAL L< 

,1 DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 
DIRitCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ENLACE JURiDICO 

¡ ' •' 

EXTRA-URGENTE 
! OF. No. PF/DFF/DGAEJ/22623/2015 

¡ 
i 

Comisari "~e · / . 
i 

Coordina or de ~(tabl"'¡imiento del Orden rúblico 

" \ 1 Ca isario efe ·,,_ .: 
/ 

Codlrdinad de Reaccióli<,y A1,erta lnmediat4 
\ \ : \ . 

Cprpisario J e \ \ j 

Coqrdinat:tol de Operaciones Especiales j 
Pre:sentes. ·· 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2015. 

ASUNTO: Se solicita información. 

. . 

Me refiero al oficio número SEID04UEIDMS/FE-A/8799/2Ql.~·, signado por el licenciado 
, Agente del Ministerio Público de la FedCÍ"ación, Adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en M;ateria de Secuestro de 1cl Subprocuraduría Especializada 
de Investigación en Dellncuenda Organizadajde la Procuraduría ·General de la República, dictado .en 
actuaciones de la averiguación previa PG~/SEIDO/UEIDMS/68:9/2015, solicitando informe lo 
sigui~te: ( , 

:' :~:. : 
_ f :; Designe personal a su cargo para qu~ con carácter de URc;i'E-NTE Y CONFIDENCIAL informe a 
_-"ji~ ~st~ _Representación Social, si ~!afer~· per"son~l adscritq¡·aj-la División a su cargo, cuenten con 
,.:v~ registros o eventos en la reglan d t•erra caliente en --el" Estado de Guerrero en donde se 
• encuentren relacionadas las siguient s personas como mifmbros de..!,~ organizacióQ, .. 'delictiva 

. l!l~~tUiEada GUERREROS UNIDOS ,iendo los siguiente:'/ ~¡ ·l ~ ~ -~, 
:1 1Juu t~ 
lÍilSI!j :;, 
~. -" ~ '" •' "<-' ·

ü':t 
... 

~
f~ 
t:\ 

Por lo que, con fundamento a lo dispuesto por los lrtículos 7, ~
Federal de Responsabilidades Administrativas Qe los Servtdol's Públicos, ar
Ley de la Policía Fede~al_. solicit? _de manera a(enta Y. respe~osa giren sus 
quten corresponda, a fm de rem1t1r a este Enlacje Jurfd1co D~ANERA INM
o información respectiva, en cOpia debidam$te certificcida Y por dupli
impedimento legal que tengan para ello, a efe~to de estarkn condiciones 
ministerial de mérito. ; '1{·, 

1 . 
Base IZtapalapa, Periférico Oriente Número B~S. Colonia C~<lfllpac de Juilrez, Delegación lztapalapa, 

México. Distrito Federal, Cf'. 09312
' :t 

' 

l 
i 

,. 
4 

l • ,. 
l 
' ' 
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"2015, Año del Generalfsimo José Marfa Morelos y Pavón" 

POliCÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DÍ:: FUERZAS FEDERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE EN~ACE JURÍDICO 

Cabe hacer mención, qtJ"e el Agente Ministerio Público de la Federación acqrdó en autos, de 
conformidad con el articulo 4..2, fracción 11, pe~,~~~~~~Federal de Procedimientos Penales, a·percibir al 

 TITULAR DE LA DIVISIÓN DE 
FUERZAS FEDERALES, con )ffiponerle alente a TREINTA DÍAS de salarlo mfnimo 
general vigente, en caso d~ _-no dar li 1 al mandamiento ministerial o no informar los 
impedimentos que tenga par~ ~llo de forma 

~t•ent:ay distinguida consideración. 

• RGC'·_:í! . .\.D'J~Ü Gt· 
;: . :'·· · .rr·'"' 'TJdUri: 
"'""~i" •"" 

• rever:c\ÓI'• dei De\it. 
Of1cin~ 

··~.
.Base lztapalapa, Periférico O~)~~;;~ N~-;;;,~f. 815, C ación lztapalapa, 

México, O F C.P. 09
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AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015 

--En 
licenciado
Público de 
de Delitos en 

----SE TIENE. por recibido el 
veintisiete de noviembre del 

Unidad Especializada en 
Subprocuraduría 

:.~~?iJJ:. 

~ Agréguese el 
1t de noviembre 
¡;~ 

Unidad Especializada en 

: --. : 
-~;::m:!-f
....... ~~-

1<ooi.:,¡..f:'.•....... __ 
:~ 

' 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

del 

\\,/';•··-~'' dr la Ht'lurnll< :--.n.75 
'd.: (1

oliJiloa (, ,,,., n1 1•, 1 .!' .llr,JOO. llr.i<'~¡ll'ÍÚII ( ·uuuh¡1;11111 ,_ \ll'\il' 11 1-
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SUBPRO¡b.¡]RADURÍA ESPE(.IAUZADA t:N INVES·r IGACJÓN 
i ! DE UEUNCUl·.NUA ORGANIZABA LJ . 
1 / UNIDAD I:W[( 11\l.IZi\DA I'.N INVI'~·TI(;_i\t IO~J - ·" 

,-¡¡:DELITO~. CON-1 f{/\ U\ SAIIJD. 

( OOHI)INJ\CIObl r~rW: fU·.t "O' 

"20~5, Año del Generalísimo José_NÍatia Morelo.s y Pavón" 

f 

.. 
Oficio No. UEIOCS/CGB/ANT/3652/2015 

: ASUNTO: CONTESTACIÓN DE ANTECEDENTES. 
'•, .-

M¿xico, Distrito Federal~~ 27 de noviembre de 2015. 
/-· 

  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

1 • 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.IjD.O. 

1 
• 

i 
Con fundamento en lo dispuesto por los artíc~' los 21 y Ju2 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, y 1 O de l~i ley Orgánica de la Procuraduría 
General de lo República; l. 3 inciso f), fracció 1, 16 y 2?. de su Reglamento. En co.ntestación 
a su diverso SEIDO/UEIDMS/FE-A/8843/2015 

1 
relacionodo con la AVERIGUACION PREVIA 

nét.mero A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015 y a través:del cual se solicitan antecedentes 
   en referencia; al 

re~~t'ifne permito informarle que de oc erdo a J6 información proporcionada por los 
Fis~fi1e~~ agentes del Ministerio Público de, la Fedé'iaclón adscritos a esta Coordinación 
G~~r~ i ·" 

r(."; - -- 1 .--~;, 

.K. ~ NO SE LOCALIZARON REGliSTRO,tE LO SOLICITADO. 

. ' Sin'bfh~articula
'" .Qie •. 
'Vi ·>::iou 

:s~-, 

FISCAL 11, ''üNIDAD 
ESPECIALIZAD -¡\,A,:(~,/'1!0 EN 

LOS ARTÍCULOS ¡.E';'>\~t,~.TO. 

{ ' ·- ' 

+27 

C.c.p.-  de Def1tos Contra lo Salud de lo SEIDO. En 
atención al IOO'TlOto de Control y Seguimi  Presente. 

DIPO ._o'" '"• 

.. A~~-
·-······ Av. FC·\~.t O rk l,1 1-l,~l •JI'III.I No 1 ';, ~t~glllidO Pi~o. ( oloni;/¡C,~Jerrl"n 1 (' F' (1 OS j ()r\_ 1-'l'if."',cl·. o1111 ( U 1111" ·¡ "' ,, r.V·:-.¡( ,. [ ·, 1 

wwwpArt',!lill"ll~ 
1 \ 

1 \ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA f.N 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 'Z>:· 

ORGANIZADA 
Uni(bd [spí~Ci<lli~:arla ('11 lnve~tig01rión rk Delito.~ en 

PROC\JRMHJillA C!FNI·Jl.Al 
lll' I.A [1,~1'111\IICA 

:.-- '• 
p M,ttcri;¡ d(' ScclJC!.tro .1:-2-8 

',( 

AP. PGFUSEIDc}YúEIDMl)/68!9/2015 
1 

ACUERDO DE ~ECEPCIÓN DE OFI!lfil). 

---En Méx Distrilo Federal mil quince, el 
del Ministerio 

en Investigación licenciado Público de la 
de Delitos i 1 en de 

en el artículo 
en legal y con 

~ ~~~~~i?.~~~: r-lr"'i•Roxana 
ún,id~id Especializada 

Armas de la 
de Delincuencia 

1 ••• al respecto le informo 
una datos correspondiente a 

especializada y antecedentes de lo solicitado ... " 
constante de que de conformidad con lo 

establecido por los numerales la Ley adjetiva de la materia se da 

te de tener a la vista,,, -~s~ee'-~.~~=1~_::~··~-~! ~~~~r~a¡~l:a~s~~p~r~e~s;,e~n~te~s~ja;c~t,~u~~a~ci¡ior¡~n.~e~s, es de acordarse y se-· 

de 

---Asl lo 
Adscrito a 
Secuestro 
Delincuencia 
quienes firma y 

Público de la Federación 
de Delitos en Materia de 

'f LA r-;:;r-(;;y __ T 
'. · .~s ~'fE ::;0;, 

;S ~ i2 C.J.'!;¡:¡;jj

:~6;¡ 



SUBPROCURADURÍíf' ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
i J DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

,_> ' : 1 
U~,tJAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

( ;tERRORISMO, ACOPIO Y TRÁFICO DE ARMAS 

~~No.: PGR/SEIDO/UEITA/15679/2015. 
_.-.. 

México, D.F., a 01 de diciembre, 2015. 
! 
í ·;-

"2015, Ailo del Generalísimo José Ma. Morelos y Pavón" 

 
A.M.P.F. ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. 
DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

! 

[ 

En contestación a su oficio SEIDO/UEIQlMS/FE-A/8845/2015, en relación a la 
¡ 

PGR/SEIOO/UEIOMS/689/2015, mediante el ~ual solicita se infonne si en esta Unidad 
i 

Especializada existe algún antecedente rela$ionado r.on eventOS ocurridos en la zona 

denominada Tierra Caliente, Guerrero: 

  

 

   

   

  

  

  

    

 
  

  

ti informo que,.;$& ro6""6 ""•:mlili)(;i0$j¡ búsqueda en la base de datos 

c~spondleílte a 81\t~ l.lnida<l Especlai!Za$. ~ nj) ·~ IO<:ali~aron antecedentes de lo 
~. 

Solicitado~· 

,.~-.!.:i.~~!l!Jf ' ..- ' ' 
~lí"1/l~9.;P1[J;\icUial¡ reciba un cordial s~tudo. · ' 

lz. ·. -¡ < . ~!:lmf 

GRJPICMOS. 

1W. Paseo de la Reforma 75, piso 1° Col. <>~e  Cuauhlémoc, México, DF 06300 
Tel. (  '!'M"'! J?Qt_ U\•_n_r~~~ 

·~- '.;, ·< .. 
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:1 

(ll 1/1. IU rt:Jillll_A '¡_ •• , ;·· 

AP. PGFIIS!jÍOO./UEIDM!;/&8!9/2015 

----En la Ciudad de México de diciembre del dos mil 
quince, el suscrito Licenciado  Agente 
del Ministerio Público de la ó a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación Organizada, quien con 
fundamento en el artículo 16 del de Procedimientos Penales 
actúa en forma legal y con que la final firma y da fe:------

----SE TIENE por recibido el con de folio 91123 de fecha treinta 
de noviembre del dos mH quinbe, · por  

al de Medicina Forense, 
Dirección General de Forense de la Coordinación 

--~~eral de Servicios Periciales, el cual concluye: "  
   

     
 

constante de una foja, mismo que de 
conformidad con lo establecido por 1 206 y 208 de la Ley adjetiva de la 
materia se da fe de tener a la ordena sean agregado a las presentes 

••• 

·,-,•" 4• ~~.-••• ~~~~-·-~~~~e __ •_·-~~-d--•--~~~~~a-~~~-·-·• __ ;;,._·-1----;t··------··--··------··--··---------··------------··-------
:c.-·· . "' e: lJ E' Ft [) J\--------------------------------

·1:·~-· ;;·· •• f"··-ÚNICO.- Téngase por rec:ili >id•Gi e~l~~~::::con número de tollo 91123 de 
•. • , • "'.f!!Cha treinta de noviembre del n 1 signado  "Ir,:, e, ' )_, •

·· dscrito al departamento de Medicina 

· ·._,.,,.·i Forense, Dirección General ip~:~i~:~l~di~~~~~~--IM~-~é~dl~i<co:o~--~F~o:~r·e~~n~:s~~e~---~d~ee' __ ~l~a 
Coordinación General de ri ¡ 1 

P L J\ S E--------------------------------------
----Así lo acordó y firma el suscrito
Agente del Ministerio Pú
Especializada en Investiga
Subprocuraduría Especializ
quien actúa con testigos de 
----------------------------------

 
Adscrita a la Unidad 

de Secuestro de la 
elincuencia Organizada, 

 y da fe.------------------
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AGfNCIA Of. INVES1H ... M-~Ót,·: O~iMir~Al 

¡{· 00nlin.¡( iÓII (ienrnl dr S·'; ,, < i'l·- '''·: ¡, .. ,,._.¡,". 
; . '"'' 11 ' --rH·r.<1 ,¡. , 1 ;1.·1. '· 1· 'y. · 

i, . . . ·. Me<iiml.l Furen>r• 
,i ,· • 

JI Numero de Foho 91123 
. j A.P PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015 

ASUNTO: So/¡EMiTE INFORM ODONTOLOGICO. 

Me'~co, D. F., a 30 Noviembre de 2015. 
1 
' 

/ ! 

t 
LICENCIADO i 

! 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE j.A FEDER. IÓN _ 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INV. STIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUEST~OS DE Li)l .E.LD.O 
P R E S E N T [. ~ ~~·-

. e,;~· 

.--: 
El que suscribe Perito Odontólogo Oficial de es'lja Procura.&:.ría, designado para intervenir en 
relación a la averiguación previa al rubro emito ellsiguientct'' . . .. 

' . 
( ,--

INFO~ME ~) 
J .: "' 
¡ -l· . 

En relación a su oficio númem SEIDO/UEiotAS/FiiiD/13140/2015 V SEIDO/UEIDMS/FF-
- 2 y 4 noviembredel20)5, ep[ef.que se solicita" .. Así mismo me permito 

. .. a bien solicitar con cará~er ~~·S(TRAURGENTE y CONFIDENCIAL perito 
· 1 quien deberáJievar;S(lmaterial correspondiente toda vez que 

~~:~~;~J~~,~~ de identidad cadavérica .... Me·cPnstituf, en compañía de los peritos, en el 
ii .el" Oficio, para cumplir con la , ilig~hsl:~ e instrucciones de la autoridad los dlas 

•i~~.,~:;¡;;'ift y 6 de nOVIembre de 2015 ¡ . r 

' . 1 , fe , ",: , ,, <" , 

~! -<:_{;~r)J;,~r¡.or,:,t~ara los fines legales a los que ten+ h,1g~!· . · .. ~· ,~ . . :·:· '· ·.:· 

rv~.;:0sa:3;:·P1~i:1~N- ! .. '''1··<• 
8:::; ~¡-~ l,. " .... ;,; ... , 

( 

,, 

\ 

Rev, 2 Re f.: 1 ·~~01 FO-MF-06 

, . ...... 
= 
= 
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SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA i 1 / 
Unidad l:specialinda r.n lnVC'.s:tigación de Dditos Cli 

3 
!> 

Matcrm de Sl',·ucstr~" "~ 

I'ROClJl{f\1!\IRll\ Cd NFI{:\\ \. / DI· 1 A l!.l"l'llflllt /\ ''·'". 

AP. PGRISEIDO/UEIDMS/689/2015 

ACUERDO DEl RECEPCIÓN DE OFICIO. 
' 

---En MéMk:o Distrito Federal ~~ tres de dicienll>re del :tlos mil quince, el 
licenciado !)nte del Ministerio 
Público de la Federación Adscri a la Unidad Especiali~ada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradurl~ de Especializada en 
Investigación de Delincuencia Orfganizada, quien con fundamento en el artículo 
16 del Código Federal de Procej:Jimientos Penales actúa en forma legal y con 
testigos de asistencia con quienes firma y da fe-------¿.·_.;; ______________________________ _ 
-------------·-------------·---------·----+-------o 1 J o: ----------------------------------·-----
---SE TIENE, por recibido el ofi$io número PGR/SE.¡:IDO/UEITMP0/1584/2015, 
del uno de diciembre del dci>s mil quince, a~í _como el oficio número 
PGR/SEIDO/UEITMP0/1576/2d15, del veintisiet¡í de noviembre del dos mil 
quince, ambos suscritos por i el    

 
     

 
 

.. " Documento 
constante de una foja cada uno mismos que ilonformidad con lo establecido 
por los numerales 206 y 208 de la Ley adjetiVa_.-~e la materia se da fe de tener 
a la vista, se ordena sean agregado a !~s(presentes actuaciones, es de 

-~ -:'~;, :-~:?i~--~~~~~=~-~-~::_~---_-_-:_-_-_-::-_-_-_-_-_-_-_-_~~---_-_-_-_-:_-_-_-¡coRoó======================================= 
. '!:, T~'"UNtCO: Agréguese el oficio número PGRISEIDO/UEITMP0/158412015, del 

. ;.· f' 
,~_. ·t 

· "i,íno -:de diciembre del dos mil qqinCe,. así como el oficio número 
PGR/SEIDO/UEITMP0/1576/2015, del veintisiete de noviembre del dos mil 
cfulnc_é, ambos suscritos por el , 
Coordinador General de la UEITMPO.----'------------------------------------------------

---Así lo el 
-· 'i':. :-- .. _::

' '· · · · 

Público de la Federación 

·- _., ,

'- - . . 



. ,,,., 

i' 

AGENTE DEL MINISTÉRIO PUBLICO lJE LA FEDERACION 
. . . f 

ADSCRITO A LA: UEIDMS DE LA SEJljO. 

PRESENTE. ' i 

1 
/ 
' 

1 

Me refiéw a su ofiCio ~~E;!I;Il\II~Atá!l42/21115 emitido en de la A. P. 
PGR.JilEIDO/UEIDMS/6~15 a.tt~'~e la oua:J '·"solicita \nfonne si · la base de datos 
esta _l,Jmdad, e~t_sten actas:et~s~mwl./a,'Vet:i;gtta~onos ptev!aB en de  

 
  

 . 
1 

Sobre_~! particutar le iriformq,~U'e-.de~p-~:~ jnt~er i'eal~zado una b(l!<qlJÍaa minuciosa en las 
bllliOg <~datos con que esta Unidad Espem.flizada ot¡enta ald!a de la NO se lotalizaron 
anteco-lentes. ; 

·-'. -: .r ~-· ; __ , 

-,:r.,Lo'"·Q_~~ se in'fÜ:tr
'!:!. ~~-:·_ -
-, ::~ ·L·: 

_.;.~ ...• 
,. --~ 

---.SJ. ~ :-TPi~L:"C 

;:s h~ j:};~::s. 

' 
Elaboro: 1 ,,A.R.(~ 
rouo 7,,os ¡y· . • 

.E.I. .1'.0. 
1>: 
.! 
1!. 

['¡p;co tic l:¡ l~dor111~1 Norte N•' 7L '1" flhO. ( t\1<1111:1 { \liluhltnwl'. lkl,·g.u.i<'ll! ·ll.llllli·:lllPL' \·1•'\1< ., 1 '.1· 
\1\1 ,., 1"~1· ~·n{-. 11'~ 

i 
1 
1 ¡ 
1. 

:te e 
.. ·~ 1 ... 
e 1 / 



,_ : ' "--.J'·-;¡ ,_ 

IOI•boro L.A.R

rouo 7~48 

SuhJltHl'urml~.u'ia ~>·w·dnlit.atla 1:n il Q 9 
11\'(~~iil!:li.'Í<Ín de iklinu·twuda ( '~"~~:w¡7~111H 

l'l'litLH.II.~pcnotlilild:J ··n li'•Vt~\lt~_~él<'i,-·;¡¡¡1\· 135 T¡·;·i!ku d~~ Mo.'ll~ll\''>, l·'v1 •;•'ll:t•• :' l lr,'.~<IJ\!.1': 

PGR/SEIDO/UEITMP0/1576/2015. / 

-'' ,-

,~,-: 

! 
' 1 
• 

1 

\ 

J-'¡t;co lk l:t R.climllil hlono.· N11. 72_ 4' rho.l\ili\lli& 1 u;n¡h\cnwc lh:ln:a,:o<':.n-t 'u;HJIJio.;m,w. \¡, . iu1. 11 1 
1\11\\ ·l'~!l'.~!lli>_IJI>. 

\ 
\ 

\ 

\ 
\ 
' 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA .i-S-6 

ORGANIZADA 1 / 
.. ,, / i Unidad ~.sptcialiJ:a(la e-n Investigación de Delitos en ,/ 

.. ¡ ,·.
1
_ .,_." '~· ·. i/ Matc:riatlcSccuc~tru · .. · PGR 

-,-,-oc-. t ,-RA-1 1 ll R::,,c-,::;r:c,:c, ,::.,::-,- "'' 
11' 1.1\ 1\H'ÚHII(A - -··--~-·;' , __ y 

1 
! AP. PGRJSEIDO/UEIDMS/689/2015 
1 • 

ACUERDO DE lji.ECEPCION DE OFICIO. 

---En México Di!llrilo Federal a 1 tres dfl diciembre del dos mil·· quince, el 
licenciado Agente d<i!l Ministerio 
Público de la Federación Adscritcj a la Unidad Especializada en Jnvestigación 
de Delitos en Materi~ de SeC?uestr:o d.e la Sub~rocuraduna de Espectahzad,a en 
Investigación de Delincuencia O~an1zada, quten con fundamenlb en el articulo 
16 del Código Federal de Proce imientos Penales actúa en fqrma legal y con 

~:-~~~~~~-~:-~~!~~~~~!~-~~~-~~i:~--~--~~-~0 ( Jd ~ ~~=================t===================== 
----SE TIENE, por 1 recibido el oJ\cio número 
PGR/SEIDO/UEIARV/CI/4003/2~5, del uno de diciembre ¡lel dos mil quince, 
así como el oficio número PG /SEIDO/UEIARV/CI/400492015, del uno de 
diciembre del dos mil guince, a os suscritos por  

, Agente del Ministerio P~blico de la Federación,_..adscrito a la Unidad 
Especializada en lnvestigació1 de Asalto y Robo !!fe Vehículos de la 
Subprocuraduria de Especializada en lnvestigacic,fn de Delincuencia 
Organizada. Mediante el cual~'informa a esta autorj.Had" ... No contar con 
antecedentes de lo solicitado ... ' Documento constan!$ de una foja cada uno 
de los oficios antes mencion dos, mismos que Qe conformidad con lo 
e~iel)jdo por los numerales 2. 6 y 20R de la Ley adj~liva de la materia se da 

-.· c·""'•s '"'. fe :de .te:n!<r a la vista, se orden~ sean aqregado a la~ presentes actuaciones, 
, · · -~;''~ ;"t"" ~-2'"' es de:.a.,tgrdarse y se ------------t---------------------------....... ------------------------------
:1·1:$1~,{~~ :::::oN~~tr-A9;é~~~-,;;;-;;¡-~fi~;;;J-~~~~~;~~~?sEioü-;u-E'IARVic-1/4oü3i2ü1-5~ 
J,c:_- ,?-··~:}!~:···;¡ del uno de diciembre del d s mil quince, ash_ como el oficio número 
,·, ,,.,¡¡.-4 ·-· PGR/SEIDO/UEIARV/CI/4004/2 15, del uno de dic¡lembre del dos mil_quince, 
,.._ --;;_~f!J' ambos suscntos por  Agente del M1msteno 
·• _,_ . Publico de la Federación, adscr lo a la Unidad Especializada en Investigación 
~ n" L' ·-,fr~lto y Robo de Vehículos. -----------------------i-------------------------------------. -~~~r t- ,~ ,~rn •'·.,. · L -"-- -------------------------------- -----CUMP ASE ,1·------------------------------------

d< ~/i¡¡¡¡yo;.;~J.sl lo acordó y firmo el  de la Federación 
y c:;_j~icia5J:fJ'1A.d~o a la Unidad Especia itos en Materia de 

"· , ., ~~~tro de la Subprocu Investigación de 
· l¡;westrg~cron Delincuencia Organizada q cía con 

~~~=-~-=~-!~~~-~-~-~-~-~=-~~-=----------~---- ==========-

1 . ' 
-

-

cumplimiento al oficio 
EIDMS/FE-N8841/2015, 

ón 
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' ' ,' i 

OfiCIO RISEIDO/UEIARV/C1/4003/2015 ,- J 
------+-·--· --·------ --------------

1 ' 
Méx~:-~~---' ~~__!__do' ~l_l_c~~~~~~__:~_201 1 J, 

1 

'' J ti', J,,,, Ir 1' .. _.,,., -111',.'11 ' ¡, • •· ,\-'.,•·· '~-·,,,., J<i< vi'!"("'" 

•·u i 

. 1 
A M,P.F, DE l.A UNIDAD ESPECIALIZADA EN J 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATUUA j 
OE SECUESTROS DE lA SWlO. 
PRESENTL 

i . 
Por eSté conducto y en atenci6n: al ofilúo número SEI.DO/UBTDMS/F'T";
A/8841/2015 relacionado con A.P.PG~/.SEIDO/UEIOMS/689/201!:-, me permito 
4infor1Mr a ll.stecl que una vez que se 11J.evó a cabo una éxha.usl. i_va búsqut1da 
en la base de datos "dE~ esta lJnid<f r~speciaJ izada!,, No se er1eontraron 
anteced1'"nLes de LO sót.rcrTADO EN sU ~fFICIO DE Mn.R¡:NclA. l,o qne se hace 
de su C•Jnocimiento ,pal':a los efectos a, que hay.:~ luqar..: 1 . . . 

1 

1 

l 
' 
' 
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/' ~~ IWBII¡' J B \!U IÜ \ 1- _\1'1· ('1 \1 11. \P \ l- '\ 
l"'>n·.'o 11, ;,~\( '10'\ IIC 1)1·.1 L'\1 '( ~ "\{ 1 1 1 H{(, \ "\if. \11 \, 

" ,,.· 
1 '\tll \1/ J,:,n r 1.\l,tt \P 1 ,_ .. , 1'\\'l "' ~~- v 1\P, ¡w 
\'- 11.1 f/~ UOI!O IH. \THii '1 1 0'·. Plllll '11 fl·\I"!Uil Í A (;EN I!F 1\L 

1 '1 1.1 lll-1'\11\1 !CA ,, 
;¡ 

1 

r:T~~E~:o~~-E:A:_:.~:~~~~,;=~'~'·'"~J 
•. '1[1 l 

,, 

i 
Z ¡ 

A.M.P.F. DF. L~ UNIDAD ESPECIALIZADA EN 1 
INVESTI<:;ACION DE DELITOS EN MATERIA , 
OE SECUESTROS QE LA Sf:IOO. ~~ 
i, RE S E N TE~ 

1 
' 

''"'' \(• J·" i-1( '·' !•.1 ,,, '¡,.· 1•1' ,-.. ,, 

Por este· conducto .y en atenci6n j al oficio n~rner_o sF:JDO/UEJ:DMS/F'E:
A/8 6971 2bl5 rela.cioiledo con A. P. Pt/S S!DO/l)E',IDM?'/68 9/20E) roA permito 
4infotm.:r.r a Usted que una vez que se ,._U.ev6 a cabo Una eXha.usliVd búsqueda 
en la base de dat0s., de ~,¡;¡ta OElJ:t.. r~?lpecia~~z?da,_ NO se encontraron 
ant-ecec:I·~ntes de        

    Lo que se hace de su 
c,;~Úüento Pata .Los efect:cs a qli~· ~ya .lu.gi'.lr.. 

reitero 
¡ 
1& usted lai más 

' ' 

al:enta y d.i.tJtinguida 

l'~1'l'"lk l¡¡l(ci;,,-lllil t'-Jnll•_'· "", IITC<:r 1'1\1 1 ('nll>llld~( IIIOJIII• 111<" ])•:I•."C,I\'io•lli 11',1\lill•·r·,,p, \Jc·-_,, 0 IJ 1 

-? 

1 

1 
·' 
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$UBPROCURAOURIA ESPECIALIZADA EN 

r,~:~S'~:GAC;I~N 'D~, ~ELINCUE~~~~ 0-~,G~,~,~~~D~- 11 :na 9 \·--\1 ;·,: ;: •:.):;,·. 
I'C R 

1 ' 
1/'-·P. PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015 

1 1 

ACUERDO RJCEPCIÓN DE OFICIO ff ,, 

' ¡ 
1 1 
1 '. 

---En la Ciudad de México, Di1trito Federal, el tres~ diciembre de dos 
mil quince el  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Un;i~ad Especializada en 
Investigación de Delitos en M~teria de Secuestro de la Procuraduría 
Especializada en Investigación/ de Delincuencia '<Prganizada, quien en 
términos del párrafo primero dell articulo 16 del Código de Procedimientos 

~~;~e~·~;~t:;._ ~~-:~~-~-:_~~~a~ t; ~~t~~t~g:o~: ~.~ :a~~s~~~c~~ ;~~: ~1 :f~n~~ 
- - - T É N G A S E por recibido' 1 oficio número OEGROI0950212015 de la 
misma fecha, susc"tito por el Lic ciado  

   
 
 

-~~-~-~ .. la·dOQUmenfacíón·que Se en/is en seguida, iflediante la cual se rinde el 
\:\'<}~ informe correspondiente: 1.- S "A"/480212015, signado por el Encargado 

~\V~  _, 
 istrito en el Estado, al cual 

,< .3.·· adjunta copias de la radicació~y el auto de::ténnino constitucional de la 
. ., ,.,. -~ L;<*f:íffJ}fSB penal 44!2015 debidam n_te ~e_rtifica~a~ por el Juzgado Décimo 

~ . .. ao'YJstantes de cmouenta y ocho OJBS uttles. (. ~:..) . - - - - - - - - - - - - - - - . - - -
. .J~¡g¡¡¿<~ ... - Documento que consta de ~esenta y tre$ fojas útiles, y de lo cual en 
)e~~~-~¡.,. ~inos del artículo 208 del Có~· go Federal d~ Procedimientos Penales, se 
1Nfll...,..,. da fe. de tener a la vista y se agr' ga a las preOOntes actuaciones. - - - - - - -

--- •• ••••• --·······--·A U E R DA;----·------ ••••••• ---
- - - ONICO.- Se tiene por reci Ido el oficio' precisado en el cuerpo del 

' . 
presente acuerdo, que se agreg n a sus antecedentes para que surtan los 
efectos legaJes a que haya lugar. - ·------ •. , -------------------

. MPLAS.E ••••••••••••••••••• 
• - -Así lo acordó y firma el Li nciado  
Agente del Ministerio Público e la Federación adscrito a la Unidad 
Especialízada en Investigación d Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduria encia 
Organizada, quie , con 
quienes firma y da

• • • • • • • - • • • • • 



IPGR 
.·' ', •2015, Ailo del Generallsimo José Maria Morelos y Pavón• 

' ; -' ', 

-- / / SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
¡ ,: PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

'11' H -'1' 1•1 'l'i \ • 1 • 1' \1 

1 1. 1'1 "'•HI 
¡_" 

)

Í DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 
· DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL 

/ ¡ Oficio No. DEGRQ709502/2015. 

l Chilpancingo, Guerrero, a 03 de didembre de 2015. 

' .! 

 ! 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA/FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
D~ DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRcj EN LA SEIDO. 
MEXICCt, DISTRITO FEDERAL 

con funtjamento en los articulas 21 y 102, ~partado "A" de la Constituci~n Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 3°, 102 y 103idel Reglamento de la Ley Or:Qánica de la Procuraduría 
General de la República, y en respuesta al $-ricio   

    
          

 
  :_·.· 

~- .. -._.,.,_ ' --

~.¡es~t~ env~o a usted la documentaclóP que se enlista ensegul~;3, mediante la cual se rinde el 
iht9rml'(ilbrrespondlente: 1 •· 

·~ . 1 

t: -~ 1.-     
  
   
 1 

"~~ . 
':i, 

Sin otró ':>articular, le reitero

' ' 1 , 

J-40 

\ 
! • 
' : 

\ 
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¡ i 
i i 
' ' 1 . "2015, Ai'io del Generalísimo José María Morelos Y Pavón" 

PGR 
•''"" '0'.1 ,,.,,,,, .. ¡, 

1'11' 1'·,·· '·'" ISÓBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
: PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
;' DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 

} DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL. 

i 
Oficio No. DEGR0/09502/2015. 

J Chilpancingo, Guerrero, a 03 de diciembre de 2015. 

1 
1 
1 
g' 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FE ERACIÓN 
ADSCRITO A lA UNIDAD ESPECIALIZADA E~¡ NVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO E'l LA SEIDO. 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. ! 

i 

Con fundamento en los articulas 21 y 102, ap;:irtado "A" de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 3°, 102 y 103 del¡ Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, y en respuesta al ofic*' SEIDOIUEIDMS/FE-A/8857/2015,  

     
          

   
 

~?J/~!:~'' :-·-~:~;..- : : 
}~-'::·~ respec1f:i~91.1f~ ~ ust~d la documentación te ~e enlista enseguida, f!l~iante la cual se rinde el 
~..:: : h)forme -~ofi'éspondlente. ¡ 

~~ 1 ·. 
-~-- -    

 
    

 
·~ ,,.·¡,.v.J 

;, r..,n· . 
" '"'1• 'iJ !1: (1 ;r 

Sin otro particular, le reitero las seg

 na panc ngo. uerrero, 



,, (' 1) 
l ',J .\ --

., , 1· r·, 111 ~ 

/! 
"2015, Ano del Ge~fnsimo José Maña Morelos y Pavón" 

DELEGAtN ESTATAL GUERRERO 
SUBDELE ACIÓN LINEAL "A" 
OFICIO N .: SL"A"/480212015. 
ASUNT0:1'Se contesta oficio. 

·• '¡! 

' 
Chilpancihgo, Gro., a 02 de

' 

 / 
DELEGADO ESTATAL DE ESTA INSTITUCIÓN. ! 
PRESENT~ ¡ j 

1 

.N2 

Con fundamento en lo dispuesto por los ~rtfculos '21 y 102 de 1S Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 2°, 78 del Reglame~o de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República, y en respuesta a su oficio DEG~0/09380/2015, adj~nto el oficio 161/2015, con la 
' información ~;aporte de la causa penal4412015 ~ndida por la  
  

     

:.;.-:r·· .. - ·-,.,,.,, 
" ··-.-_;-~ "'-. . .·: i 

~~~~:A~rtió~lar me es grato enviarles u~ cordial saludo. 

~ 'lf~~~~i:~ .. ~_~j ( 
.:.·_; Jr 

~- .. 

' l 
1 

\ 
1 . 

PFO'G 
Acceso al Tel:rlolil!lco No. 3 Coi. Ptedlo la Cortina Chllpancln8o, Guerrero, C.P. 39090 

., 

\ 



' 
SUBPROCURi\.DURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMI~IjiTOS PENALES Y AMPARO 

DELEGACI*ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA D . MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACI ji! ADSCRITA AL JUZGADO 

DECIMO ~rDISTRITO EN EL ESTADO. 

OFICIO NUMERO: 161/2015 
ASUNTO: Se re~iten copias certificadas causa penal 44/2015. 

"2015, Año del Í3eneralísimo ~losé María Morelos y rJavón". 

1 ••' ' . -~""''·' .. . " ' 
Chilr}ancin.go;-GúétréO,'"·a. 02 de· dlciEííilbn_,"}.-dE!I 2015. i !' ·' ' ,, • ''"{ 

¡ 
 .1 : ¡ · .. 

ENCARGADO DE LA SUBDELEGACION LII'IEAL YA".: 
P R E S E N T E. ' ' . 

' i :.' . 1 

En relación a su oficio Sl "A"/4791/~015, d~:fet:ha 27de noviembr~ _qr?l pre~ente 
año, y en cumplimiento al oficio DEGR0/093 0/2015, su~gflt9j~or-:el.bc-e.ncTadO' Jose Juan 
Monroy Garcia Delegado Estatal de e ta Institución, y en relación al diverso 
SEIDO/UE:IDMS/FE-A/8857/2015, signado or el  

a la Unidad Especializada 
en lnvesti~¡ación de delitos en Materia de Sec estro en la S.E.I.D.O, mediante 01 cual solicita 
copias certificadas de la Radicación y Auto e Termino Corlstitucional,  

 el indicie del Juzgado Décimo. 

~ -~- -.-,,.,.~..... . ¡ 

_. --~,;, "'!-~:~~rior remito a usted cop~s de la radicación y el auto de término 
· -~itucr,gn~L~Q_e la causa  debidamente certificadas por el Juzgado 
-- :P~imo cons~_s de 58 fojas útiles. 

',_.... _-:;;-.'--'--
'> . -·.;:-::.;.;} 

!--':-_. 
-=~-

. i!r 

•.-.-

Lo que informo y remito a Usted, ¡para los efectos legales conducentes. 

AGEN
A

1 
i 

., 

' 

\ 
1 • 

:1H' 
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FORMAB· 

" 
CAUSA PENAL 441201! 

PODER MliOAL DE LA FEDERADÓN En treinta y uno de bre de dos mil quince, La Se>cn3ta 

... 

da cuenta al Juez, con el otl¡~io remitido por el Agente del Mi 
   

  
 • 

Chilpancingo de los ata1'i!O, 
. 

. 
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..... ,,,,_, - . 
· , "',, ?i'P':'    
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 en la fracción XV 
del artículo   

 
todos en 

términos        
 

  Hip  
 l." - •. 

 en cumplimiento de una ~ ~- ~ 

 

  

 llevó a cabo   
     esa forma de · \: 

.-:,1; 
~,

privación  

  

 
-~'1:~:_:::-::-"(:ura-duría Gt: 

''·~V",¡i611 dei Delito y S 
Oficina de In Y 
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A'. DE . 

E  

  

   

 

 SE  
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L 
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 LOS RECOGIERON  

 
 

 

  

UNO DE    

    
 

      

 QUE •evec,ciónd?tr.,t't' 
.. · '1 

.OS    

         

 PARA   

 

 

      , PERO LOS 
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•• 

•• 



,, ,.146' :•!8' ~· 
• '/ J ·-'\ i ,: -' ,-
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PODBUUDIOALDELA"""""'"' UNA DE  

•  

       

     
   

    

  

   

    

    
 

 

       

      
1 

- · 

·' ~•~:·~; s .· 
·: .. ~J,i"t· 
. ~·l!:r 4    

SER COMANDANTI 

 

 

~-~--~ (- .!(' 
' '·' . 

' 

" '"L'>i?Ft'l'·   

;~i01 ~;ii~""''': 
1 

t ' ._, v.;¡f;!'n:r¡a 

! : c.; .. 
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  A A   N 

  

 

 

 

  

 
 

 
 

 

       

 

     

  
 
 

 :Sa 

,   

 

 CAMIONETAS~ 

• 

  

 VIDR/os'RO?:'li-'.DL'ilf;,-· 
· ~ ¡:i:pfóCii~fh::';, 

DE  nc1Óiiool0eii , 

UNA E       
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R         

O      

      

   
- __ -\·-~·,.;;·-_¡. :''', ¡_>! .. ,.--,:-· ' 

·- "" •' 

6 _-., 



¡ 
1 

, Y 

, 

:181"' ~··' .1,4!it 7 ' ,, \\ 6. 
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DEJAMO.S A SL 
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· . · ·, 'n'" , -- __ . !,,,-_'"',r  
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¡  

L 

"u-'r'J;J:- · '""~':lf · <"~ - '" "-·~!:;._ h.A Ct""- ...... 
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I'ODERJUDKJALDElAiillEIIACO motivo írese 

 

""' antes citados 

 instalaciones qtJe ocu1 

..... 

T 

·~ 

.... 

este recinto federal, sito en  
¡' :• 

 

   
  

   

   

  
  

   
 

 .. 

' ' ' 
Por otra parte, 1 'e ~rdena     

 

 , que p 

• lo ue hace a los incri ina os  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
·~ ., 
l < ~· 

   

 

 
 

 
 

        

   



   

 

 

  

  

 

 

 

   

 

 para que en un 

término de l;,inco días contados a partir del día siguiente al que tenga 

conocimiento del presente proveído, rE:mita a este órgano Federal, las 

constancias que así lo acrediten; hecho lo anterior se acordará lo que 

en derect1o proceda; apercibido que en caso de ser omiso de no 

informar el impedimento legal que tenga para ello, se le impo drá:úna 

en esta zona econom1ca "B", de conformidad con 1? establecjdo rp 1 ,::ii;;,<: 
numeral 44, tracción 11, del Código Federal de Proce~imientos ,,,,, 

Penales. 

\'~' 
.;::: ! 

' '--:- '•. 
<.>. ·, 

g ·: 
'1·_ ,, 

•' ~-· 
" 

• 

Por último, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8°.,lnlC\J1Uffiü~L· "" 

<le la Ley Federal de Transparencia y Acceso a lal.hformación Pública·¡¡;,~~~::~:;, 
Gubernamental, 19 del Acuerdo General 76/2003 del Pleno del Oficina 

Consejo de la Judicatura Federal, que establece lo~ órganos, criterios 
, 

y procedimientos institucionales para la transparencia y acceso a la 

intormación p(Jblica de los Juzgados de Distrito, ~ntre otros, y los 

diversos ~;, 6. 1 y 8 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia . ' 

ele la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación 

de la ley primeramente mencionada, dígase a los inculpados, en su 

caso, quo la sentencia definitiva y las demás resoluciones que se 

dicten en el presente asunto, estarán a disposición del público para su 

consulta, cuando así Jo soliciten, conforme al procedimiento de acceso 

a la información, comunicándole a la vez el derecho que les asiste 

para manifestar, hasta antes de que o;e dicte el faiiQ, su voluntad de 
" 

que los datos personales, pruebas y constancias que obren en el 

10 

.l#· 



10RMA8-1 

1 , a __ :HIIt 704. ...,, , , 
~ },.¡ ,...·' 

expediente y que hubieren directamente, se excluyan dei 
consulta o publicación, y cuando se les haya atribui( 

POOER""""'-"'IM"''"-. expresamente el carácter reservados o confidenciales . 

_'_7r 

' 'lltili11iJ'l, 

de allegarlos al proceso tal cla,siffl:/a!Ciéin pueda surtir 

criterio de este órgano en términos de 

fracción IV del la 

Transparencia y Acceso la ( 

la inteligencia de que la · o la falta de expresa 

en los casos legalmente · publicación. 

Notifíquese pelrSC>!IBih'!1(Efn,te. 

Así lo acordó y firrrla 

\ 
l 

\ 
\ 



I'ORMA~-1 

JUZGADO Dl\ciMO Dl\Dl,)'l'R~~OEN EL FBTADO DE GUERimnoO o{) a 2 fl 

Visto lo actuado en 

contra de   

 

en la comisión de los 

delitos, siguientes: 

 

revisto y sai1Ci<Jn~l<fó po!fel artículo 83 fracción 111, en 

relación con el artículo 11, con el agravante del artículo 

84 Ter  de la Ley 

Federal de Armas de 

evisto y sancionado por el 
:')(' 

·~~rtículo 81, con el párrafo, en relación con el 

·~~tículo 9, fracción 11, de la Ley Federal de 
}'~! 

;.:;,~~l~~. -~~:a,:: ;~e~:c~ón ambdo: =~it~ér:~~:n:~telo: 
·,~,,r~H '!: continuo), 8' dolosa), 9' párrafo primero 

?f!J;U; (hipótesis de conocer y 13 fracción 111 (Hipótesis de 
J."=. ... ~--

.. ~ quienes lo realicen todos del Código Penal 

FederaL 

   

  

    

  

  

150 

 por considerarlos   
  

   

   

 



 

 

     

 

         

 

 

 

 

 

R E S U L T A N D 0: 

PRIMERO. Mediante oficio 1626/2015, de treinta y uno de 

octubre de dos mil quince, recibido en este Juzgado Décimo ¡;le ,. 
Distrito en e~! Estado de Guerrero, a las siete horas con quince ""'~~.;. 

{?f,., "' 
minutos de ese día, el Agente del Ministerio Público de ·l;;i¡5 ~ 

Federación, Titular de la Agencia Investigadora 11, adscrito a la\~(:~:--.·.¡;,?'.{ 
Subdelegación de Procedimientos Penal y Amparo "A", de \a 

Delegación Estatal Guerrero, dependiente de la Procuraduría 

General de la República, resider,te en esta cíudad, consignó la 

averiguación previa AC/PGR/GRO/CHI-VI/026PP/2015/ELEV/AP/ 

PGR/GRO/CHI-VI/128PP/2015/REAIPGR/GRO/CHI/M-II, con 

detenido y ejercitó acción penal en contra de  

 

  Z     

 

 

      

 por los delitos antes precisados; a 

quienes dejó recluidos en el Centro de Reinser,r;ión Social, en 

esta ciudad, a disposición de este Juzgado Federal  

  ). 

SEGUNDO. En proveído de treinta y uno de octubre de dos 

'IIl, _ _sf-
r-:o..., ,,, 

i .'>~ 
i}, 
~~.l., 

I'!IIJOJ;¡_<OVllh r 
Su!:;;¡-ocurQdu 

rrereneión dolD;J 
CficiD~ 



·Í 
" l :;>'J j 

'1 ~ f'ORMA~.j 
3 1 ¡, .. 

JUZGADO D;;cJMO m; D!Sn<Ci'/' EN EL ESTADO DE glJEHHERO 0.@ 8 8 k! f 
CAUSA ,f 

----------------------------------------~-------------------~---------------
mil quince, se radicó la averi~uación prevr¡· '·consignada como 

causa penal , se rat11fi, &, la detenci ministerial os \os 
"'"""""""""·- ,¡, t --15 j indiciados y se tuvieron p ' lf'uestos a isposición de este 

 

    
    

     

    

   
    

    
    

   

  

    

       

    
 

     

   

  

     

  

   fueron 

asistidos, por  

 por lo que respecta a 
"'""M:o•r ntt ..  e asistido  

-: Jerechos '"· '' 
1 · · · · · ·'- ¡' deral c.omisionado, a quién nombró errrows a¡,. . 

...... '' :.;¡¡,"t(l .! 

Vtsti¡<ción ' para tal fin; según puede apr biarse del acta que antecede; y, 
' i 
¡ 

C o¡ S 1 D E R A N D 0: 

1 

de PRIMERO Este +z~ado Dé~imo 
competente para resolver·. \a presente causa 

Distrito, es Z:J 
penal, · de 

conformidad con los artícul s 1, de la Constitución 

Política de los Estados Un exicanos, 48 y 50, fracción 1, 

inciso a}, en relación con e diver , 144 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial Federal, 6" d 1 Código Federal de Procedimientos 



' Penales, así como los Acuerdos Generales 3/2013 y 47/2013, 

ambos del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; pues, por 

un lado, los hechos imputados a los hoy indiciados se encuentran 

provistos en el tipo penal perteneciente a una ley federal, com9'Jio 

es el Código Penal Federal y la Ley Federal de Armas de Fuer¡ll y 

Explc:siv~s; y, por ~tro, por haber sucedido dichos hechos dftro 

del amb1t0 espacial en el que este juzgado federal ewrce 
,/i· jurisdicción, por los acuerdos plenarios antes aludidos. 

1 ~ó.: 
:;).: 
'~( 

SEGUNDO. El artículo 19 de la Constitución Gener · de la 
f: 

República, textualmente establece: 

"ARTÍCULO 19. Ninguna detención ante autoridai judicial 
podrá exceder del plazo de setenta y dos horas a partir . que ~ 
indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifiq · con un ~· 
auto de formal prisión en el que se expresarán: el deli que se ~;;,~ 
impute al acusado; el Jugar, tiempo y circunstancias de ·ecuclón,~5 ~ 
así como los datos que arroje la averiguación preví. los que~'\ 
deberán ser bastantespara comprobar el cuerpo del del o y haf~;;;~;;:· 
probable la responsabtlidad del mdtctado." · : '- -.-._~.;;;, Ó"" ._ ,_.... 9 ,,, __ 

>. -, ~ ,,_,r-
"Este plazo podrá prorrogarse únicamente a tición .de{;:.~;-~· 

indiciado, en la fotma que señale la ley. La profong ión de la 
detención en su perjuicio será sancionada por la le)lf penal. La 
autoridad responsable del establecimiento en el que s _ encuentre 
ínten1ado el indiciado, que dentro del plazo antes s_ ña/ado no 
rt:Jciba copia autorizada del auto de formal prisión o de a solicitud 
de prórroga, deberá llamar la atención del juez s bre dicf1o 
particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si recibe la 
constancia mencionada dentro de las tres horas iguientes, 
pondrá al indiciado en libertad." 

"Todo proceso se seguirá forzosamente por il delito o 
delitos señalados en el auto de formal prisión o de -~ujeción a 
proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere '4ue se ha 
cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ter objeto 
<1e averiguación separada, sin perjuicio de que despu~.s pueda 
decretarse la acumulación, si fuere conducente." ·:-~ 

, .. 
"Todo mal tratamiento que en la aprehensión o en las 

prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo rfegal; toda 
gabela o contribución, en las cárceles, son abusos/ qufl serán 
corregidos por /as leyes y reprimidos por las autoridadé$~·. 

i:J ·;·¡;/'" ' 
~ \\1:. : ·
~·· ()(_o ... · 
,,, o ,' • 

"'~·· 
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. :-lilo y s 
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Jl T.lGADO DI;:CIMO DlE\ ~ljj~R~~~~ EL F.STADO DE GUERRERO 
c ()@ o 3 '4 

Asimismo, el artículo 68, Código Federal de 

POOEII MliCIAl. DE lA fEOEIIAOÓN 
Procedimientos Penales, en lo 

"ARTÍCULO 168. El Mil')is;ten'c#:j~/e~l~~;~~;~=~~ el cuerpo 
del delito de que se trate 'o ·responsabilidad del 
indiciado, como base del ej~•rcJ'Cl acción penal; y la 
autoridad judicial, a su vez, e;t;•mifa•rl air1bc>s requisitos están 
acreditados en autos." 

"Por cuerpo del de.litq 
elementos objetivos o e;~;;~~~ 
hecho que la ley señale 
el caso .de que la descripción ~idhi 

"La probable 
acreditada cuando, de /os 
deduzca su participación en 
del mismo y no exista 
causa de licitud o 

el conjunto de los 
la materialidad del 
los normativos, en 

' .. cindiciado se tendrá por 
existentes, se 

comisión dolosa o culposa 
.favor del indiciado alguna 

"El cuerpo 
i'esponsabilidad se 

trate y la probable 
ltt-¡ior¡1f;úatq1Ui~>rmedio probatorio que 

~ '.v~a/e la ley. 11 

1<:.;,'%. A~"'p'rry\id~d · :t'¡' TERCERO. De ~vli' con lo dispuesto por los 

· itrculos 19 de la Co1nsti · de los· Estados Unidos 
~NI'll· . . . 

~"': . ,.~Mexicanos y·168 del de Procédimientos· Penales, 
:~·--'h :~y: :se examinan las obran en la indagatoria 

.;; ·f: 'consignada para eS!tab•le< . O no de lOS· elementos de 

; !:Ir _, 
• ·"'!'lJJL![: 

los cuerpos de los prObables responsabilidades 

penales que se atr·IDLJye  
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6~1; 
Cabe precisar qUE!· el consignador con falta de 

técnica jurídica determinó como deli'o de la siguiente manera: 

   

 

   

, 



previsto y sancionado por el artículo 83 fracción 111, en relación 

~on el artículo 11, inciso 1), con el agravante del artículo 84 Ter 

(excepto para   de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos;  
'"~ 

 previsto y saljC::ionado por el artículo 81, 

con el agravante del último párrafo, <;Ín relación con el artículo 9, 

fracción 11, párrafo segundo, de la Ley Federal de Armas de Fuego 

y Explosivos; ambos en términos de_-. ·Jos numerales 7o fracción 11 

(hipótesis de delito permanente' o continuo), 8" (hipótesis de 
' 

acción dolosa), 9" párrafo primero (hipótesis de conocer y querer) 

y 13 fracción 111 (Hipótesis; de" quienes lo realicen por 

conjuntamente), todos del Código Penal Federal; por tanto, a fin 

ele evitar confusiones indebidas, tales ilícitos se denominan de,Ja 
o' 

forma siguiente:       
 

, previsto en el articulo 9, fracción 11, párrafo segundo 'i(if:a 
" '!1."i 

sancionado en el diverso 81, con la agravante precisada en el",~ 

segundo párrafo, de la Ley federa~ de Armas de Fua9.\l--X:~"i/ 

Explosivos, y el diverso de   
 

previsto en el artículo 11, inciso 1), y sancionado por el 
~: 

articulo 83 fracción 111, con el aijravante del artículo 84 Ter 

(excepto para ), de la Ley Federal ~iJU:fc\\1\':" 
' 

Armas de Fuego y Explosivos; ambos en términos de los Sub:pi'"V~:t-· ·u 

numerales 7" 'fracción 11 (hipótesis de delito permanente btiYCtü.);l ~:..., __ ·: .. ':··,',_)dj 

continuo), 8" (hipótesis de acción dolosa), 9" párrafo primero 

(hipótesis c1e conocer y querer) y '13 fracción 111 (Hipótesis de 

quienes lo realicen por conjuntamente), todos del Código Penal 

FederaL 
(', 

' 

Ahora bien, por cuestión de tééOica, se procederá a realizar 
' 

el estudio de los delitos consignados d~· la siguiente manera: 
\;~, 
·•:: .. 
:','', 

 
 

  

1,; ... -., •• J e 



.':id\.C~;-:,'., '.:r: ,:i, 

.::;:!)~ ,-, 1~ ~::>:';:lfJici;¡ 

,Jt i ¡ t_: 

*'·':e 
dicho artículo, del imputado a 

  
 

  

 

 

 

 

 

 

   

o 

)di¡~ff'enal Federal, todos en 

fracción 11 (hipótesis de 

ntiil\JI=~· 8° (hipótesis de acción 

(hipótesis de conocer y 

de quienes los 

dei Código Penal 

"rnin+J:ión del . ministerio público 

f riils.orverl su situación jurídica dentro 

imputado a  

  

  

  

 

  

  

JTCPRIID~ID, P'fev:s:¡o en la fracción XV del 

el último párrafo de dicho 

Federal; imputado a 
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4, PORTACION DE ARMA DE Fu#bo SIN LICENCIA 

previsto y sancionado por el frtículo 81, con el 

agravante del último párrafo, en !elación con el artículo 
·!t! 

9, tracción 11, párrafo segundo,fde la Ley Federal de 

Armas de Fuego y ExplosivosJt:mbos en términos de 

los numerales 7o fracción i (hipótesis de delito 

permanente o continuo), 8° (hill'f;tesis de acción dolosa), 
'c."<> 

go párrafo primero (hipótesis d,é conocer y querer) y 13 
:\í 

fracción 111 (Hipótesis de qj.Jienes lo realicen por 

conjuntamente), todos del. ~Código Penal Federal; 

imputado a   
      

        
, ,, ..... ,~ ,.c~r>C 

S. 
     

previsto y sancii)mado por el artículo 83 .. :·>. 

fracción 111, en relación con.91:t_rtículo 11, inciso 1), con el --~~ ___ , 

agravante del artículo 84 T~r~excepto para ~~;~:-- .. ·lti1 

, de la Ley Feqpral de Armas de Fuegollf¡weaCinrd1!iC•'•1',~ 
,. O'·· . 

Explosivos; imputado a'!,   

   

     

; 

Así, por lo que hace al delito 

previsto en la fracción 11, del artículo , 

e abuso de autoridad, 
' 15, del Código Penal 

Federal y sancionado en el penúltimo pár .fa del misriló ~_LHneral, 

según determinación del órgano consigna _,r, por lo qúe respecta 

a los indiciados , 



POOEII.MliClAI. OE lA FEDERACJ6N 

•" 

g : 

JUZGADO DÉCIMO DE DI!)'TIÍÍj'o EN EL E.':iTADO DE Gl.IEHRE.RO 
CJ\OSJ\ :>

' 
  Z 

    
   

 
 

  

, 

precisado es la siguiente: 

1111Artículo 215.
autoridad /os 
/as 

( ... ) 

11.- Cuando ejerci<¡nclo 
e//as hiciere violencia 
vejare o la insultare; 

( ... ) 
Al que cometa 

términos previstos 
impondrá de uno a oc,~o 

)
trescientos días multa.· 

... ocho años para d:~~;~~J 
.. _públicos. Igual S-

~_ acepten /os no.mt,ralmi~~n 
:'a que se refieren /as 

De la transcripción del! a1 

elementos integradores del! d• 

delito de abuso de 
incurran en alguna de 

abi.Jso de autoridad en /os 

'r~c'~';~~i~l n~a V y X a XII, se /e 
o• de ciricuenta hasta 
stitu<t,ión e inhabilitación de uno a 

cargo o comisión 
a /as personas que 

o identificaciones 

Que el sujeto , a<!l·ivo la calidad de servidor 

b) Que el servido~ P~IP/i<co encuentre ejerciendo sus 
funciones. 

e) Que dicho 
violencia hacia una 
insultare, sin causa 

' -
·'i' 

ejecute actos de 
:,rcua.l,q••ier"a), o la vejare o la 

A criterio de este Ju~gádor; ~r1álisis minucioso de las 

constancias que obran en preserit13 call(sa penal, no se advierte 

que se integre el elemento ejecución de actos 
' 

de violencia hacia una P••ts-ona (•cu•al~,ui·9{~1), o la vejare o la 

insultá're, sin causa por consecuencia no son dables 

154 

E(J~ 



los otros elementos, necesarios para la configuración del delito en 

estudio; por las razones que se expondrán enseguida. 

Tal afirmación se sustenta en las evidencias que existen en 
> la presente causa penal que se examina, entre las que destapan 

el escrito de denuncia y las declaraciones ante la represent¡;¡ción 

social de la federación de  

 

 
) 

Ahora bien, el Agente del Ministerio Públicp de la 

Federación, en su pliego de consignación argumenta q~~ el tercer 

elemento del cuerpo del delito que se estudia, se acrEfiita cola' el 

escrito de denuncia de veintinueve de octubre del añb- en curso,:--~~~~·. 
que en lo que interesa, dice: J' . ~:~ 

"   
f.;:J~----·-· ,, ~~ 

 · '·•,·.'·' ·. .-~Í'oél 
 \: .. :_· .'i; 'tt\ 

C    ,; ·c~'e 
 'i<.};:¿' 

     ""'"-" 
  

    <l\üú~~ü!l '' r"' 
       Subp•oc· .. ,.ouría 

 • 'el"'nción e,: Delito 
      Gi,cina e 

 
 
 

  E 
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FORMAB-1 

JUZGADO DÉCIMO DEE: ~/;~~;~~~~~~!' 1 E~·.L¡;~FSI'ADO DE GUERHI<:HO ... \ : 
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  N 
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"'"·'"'" 7-~·~""~"'"ilf  -UA.IA DE L,IJS CAMIONETAS 

~"~~~~<i ··:;  
~c;_:iJ/' VENTANAS 

_,.., DELH2':."'i.ié.  
 

   
 A 

  
 
 

      
 

 

O     
  

 E 
   

 
 
 

   



 
       

 
  A      

 
  A     

 
 
 
 

      
 PERTENECÍAN  

      
 

  
ESTA ANO,    

     
 
 

     A GOLPEAR, 
INDICANDONOS  

  

• • • _ ~-- _ :é~.:~;;1 
~~~: S,~,S~~-1 
E. , _, -

       
NDQ,-¡,.,.¡., ¡ •. cr._. 

       . ~- .. 
ou,L 'e, 

 iénClO:<- Jeilloy · .. 
  ÜiiCinad!l 
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 DONDE ESTA  
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Como se dijo anteriormente, a criterio de este juZQador,Oel 'fh~.~ ,, 
análisis del medio de prueba antes apuntado no s~:.·' advierte ~~'.>.·-. 1 .. 1 e, \':t 

existencia de actos violentos hacia una persona (cu¡lquiera), s.-.·-_ -·.·.~~ ,_-$t:·.;_;',~ 
" ' /;] .... ,j):; 

causa, o la vejación o la insultare, máxime que esa tircunstanc!~ ~ ~~i.? 
no quedó evidenciada en modo alguno con tfl medio de 1i~::~~~ 
convicción, pues, no se demuestra en especifico que alguno de .,_,,. 

1 · 1 d ~- h h·d f' · rROfLPWirol¡ ~ ..... " os mcu pados, e manera , ,¡recta aya agrert o tstca o .:: •· ·"--
1 vl!Cprttt:f;:!!;J;':~ d· 

verbalmente a alguna persona. }' rrevE'néici,, -dt; :Je!l:o.y 

----- or.:,:,; ... ,? .~·.: i .,, 

Para ser mas claros, del escrito de d$uncia  

 que 

hayan ejercido actos de violencia, pues sólo Se refieren de 

manera generica al "Comandante" y a los "Po~cí8s", sin ser 

específicos que elemento de la Policía Feder~ cometió las 

aureciones en ejercicio de sus funciones corno se-rvidor público, 
> 

siendo que no existe una imputación directa por lo Que no puede . 
deterrninarse la acción personal que constituye el ·.ilfcito ·que se 

analiza. 

De ahí que, respecto a los indiciados  

, 



;, 

JUZGADO DJtCIMO DE DJ,I,~Hd'~) EN EL ESTADO DE GliERREHQ 
CAU ·-

-1 1+ V -

  

 
   

   

 no. se advierta 

como se ha explicado la ~xistencia dp ' tos éjecutivos de 
! ' _,, 

violencia, sea física o psicológica a una fe ona, para configurar 

el delito de abuso de autorida1 previsto tn, . 1 artículo 215, fracción 

11, del Código PenaL J 1 .1. 
: 1 ,¡! 
' ' ~ 

En esa tesitura los¡ elemf ."·, .·tanto subjetivo que 

corresponde a la intención dj;> los ultks activos para delinquir, 

como el objetivo relativo a la /realiz .. 6r\. en parte o totalmente de 

los actos ejecutivos e ~óh · t · encaminados directa e 

' e, inmediatamente a producir e! res 1 \que se pretende, a través 
-.,~<?!: . ' : ' 
\,~ los cuales aquéllos 1 ext ' zaron, unívocamente, su 

',!)!)~ Mo 

·:;¡~:¡¡,\t.,. ~.ii!"ant~ la ausencia de cante ión ~tendiendo a que en ésta se 

·~; .. 'SI¡¡ if. manifiesta la voluntad del act'. 'para desplegar la conducta, , ... ;;h 1) 

·~:/fl pueden ser comprobados a lrav,· ¡ de. indicios objetivos, que no se 

"'":;.' encuentren desvirtuados y ~ue;,,.· an bastantes para tal efecto, a 

-H' üE LHUJ:('~u!favés de la prueba circunst~r;¡ci' ~-. 
~i'icho.s Htrr.;~!'Ds 
-'tici<ls AiCc;:nm,id.t 
5!igación En las narradas 

'1 
cir un. ,•.ncias, el material probatorio es 

'-.-\ 

insuficiente para probar q 
•,; 

e .con sus acciones,  

  

 

     

 

   

 , J';> ~ 
~- <J ./ 

tuvieron como propósito ag , dir a alguna persona en ejercicio de ·· 

sus fuhciones como serví res públicos, porque para ello se 

requiere que tal intención, q e es un' aspecto totalmente subjetivo, 

se manifieste a través de la !ejecución de actos que así lo revelen, 
i 

lo que en el caso no aconte7e. 

1 



Lo anterior se fortalece, en razón de que el resto del 

material probatorio mencionado no es idóneo para tener por 

probado a titulo probable ese elemento subjetivo de pretender 

ejercer actos de violencta, toda ·¡ez que no se aprecia evjdencia 

de la persona que resintió dicha agresión, porque del: citado 

escrito de denuncia como se dijo únicamente se mencio~á que se 

realizaron actos violentos en contra de la hija del ofendidó Ricardo 
' 

López Garda, sin que advierta en las contancias que ihtegran la 

causa penal en que se actúa, el POmbre de dicha persona y en su 

caso las posibles lesiones que se le hayan inferido. 

De modo que, el escrito de denuncia no es st)ficiente para 

credítar el elemento del cuerpo del delito que se eStudia, por ser ..,.._, 
imprecisa y no engarsarse con otro medio de .~on~icción, lo q~~; 
refleja que se trata de un elemento de convicción aislado ~'\~ 

demerita su eficacia o contundencia demostrá.tiva,'~por sí mismo~~] . . . r·· , 
es decir, considerado aisladame~lte. ,_ e • ·-- .-.·· 

Así que en el particular, se estima'- qu~- el escrito de 
' 

denuncia, constituye el único medio de ~pruéba en el que 

descansa el papel incriminador en el que se pretende sustentar la 

demostración de los elementos tanto subjetivo qu~ corresponde a ·'- ,- •., 
la intención del sujeto activo para delinquir, como el elemento 

objetivo relativo a la realización en parte o toÍalmQhte de los actos 

ejecutivos e idóneos, encaminados directa e in(:nediatamente a 

producir el resultado que se pretende, a través de los cuales se 

intenta demostrar que los indiciados exteriorizaron, 

inequívocamente, su determinación delictiva, t~rídentes ejecutar 
\;_ . 

actos de violencia hacia una persona cualquiera.,;· o la vejare o la 
' . 

insultare. sin causa legítima. 
;: 



,fi"JZ \'· , 
3 8 'i):? 'i 

,, -,, j 

-----FP~o~r-tta~n1ttno~.~a~tBenndd~ie~n~dlco~-11~~¡-¡a-,eut'~'~a-cd~e~~~aa-ppnruJ.e~b~a~ 

PODER I.IOICIAI. DE lA FmfiRACl6N 
indiciaria o circunstancial, prueba 1' ldirE!Cta, 

pruebas plenas aisladas, sino, concurrentes y 

convergentes, de cuya y engarce, se 

obtiene objetivamente una a través de una 

conclusión natural, a la cual :cada , éonsiderado en forma 
' ' 

aislada no podría conducir c¡e ahí que se llegue a la 

convicción de que se de exclusión prevista en 

Penal Federal, por no 

O( 
••é'{J' Tal cual es el jurisprudencia V.2o.P.A J/8 del 

~.~gundo Tribunal Cc>le!¡ia~( , Materias Penal y Administrativa 

sr~l Quinto Circuito,'.~ JoveruiÉ~qca, registro 171660, ·publicada en 
~ ' 

· .· · el S~manario Judicial de su Gaceta XXVI, Agosto 

de 2007, Materia Penal, 1456, de rubro y texto siguientes: 
l(),~ ,..,.. ~~;.[,¡,~ ' 

'ii\~~ ~;}{~~  
'iJ<if 
,.,ffi. 
""' .. . 
· "•e U REP{¡¡¡ IC 

.·~''""'"S 
. · 

• ';"~unid 
acoger la falacia dj<e~~~~~~~~~~ consiste en asumir que las 
partes de un todo d .·· · , propiedades de éste, y que en 
el caso se refleja al'' elemento de convicción y 
demeritar su eficacia ó demostrativa por sí mismo, 
es decir, considerado Lo anterior es improcedente, 
cuenta habida que ' medio de prueba pueden 
desprenderse uno o va.ri~,,~i~~:~~c;~'X· signos o presunciones, con 
un determinado ir partiendo de que el indicio 
atañe 111 mundo de lo sobre la realidad de un 
hectlo .acreditado, que principio de prueba, no 
necesariamente para ·. por sí mismo un aserto, o la verdad 
formal que se sino para presumir la 
existencia de otro liecho a base de razonar 



silogísticamente partiendo de datos aislados que se enlazan entre 
sí en la men1e, para llegar a una conclusión, y es precisamente la 
suma de todos los indicios, lo c;ue constituye la prueba plena 
circunstancial, que se sustenta en la demostración de los hechos 
indiciarios y en el enlace natural, más o menos necesario, entre la 
verdad conocida y la buscada. Por ello, la eficacia de la prueba 
indiciaria o circunstancial, como prueba indirecta, no parte de 
pruebas plenas aisladas, sino de datos unívocos, concurrentes y 
convergentes, de cuya articulación, concatenación Yf_engarce, se 
obtiene objetivamente una vercad formal, a tr~és de una 
conclusión natural, a la cual cad8. indicio -considerado en forma 
aislada·- no podría conducir por sí solo.". 

Así, en las relatadas condiciones, es ~Vidente como se 

anticipó que en el caso concreto no se encu$ntra acreditado el 

cuerpo del delito de  previqto en el articulo 

;! 1 !5, fracción 11, del Código Penal Fedral y sancionado en el 

penúltimo párrafo de dicho precepto legal; por consigui .... te 
' ,

  
  

  
       

    

 

   

respectivamente en su comisión, pues) esta no puede darse 

respecto de conductas delictuosas inexist~rltes, lo que implica que 

no se encuE~ntran reunidos los requisitos cjue establece el artículo 

19, de la Ley Suprema, para dictar en sú contra auto de formal 

prisión; por ende, lo que se impone, es de·cretar en  

 

 del artículo HjS, del Código Federal 

de Procedimientos Penales. 

S!:i~··-"""·.--. ~-··"'' 

Asi, con fundamento en el artículo 1B1 .. del Código Federal 

de Procedimientos Penales, el cual faculta al ¡\gente der Miniilterio 

Público ele la Federación para, en su caso;:, promover- .nuevos 

medios de prueba en la pre5ente cau5a ptfual en contra de 
·• 

    
\ 

r 'l!~¡¡i:.i.{; -.. l ,-
" . --~ 

f!ftr 
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  en su caso, procecjer en tér s del diverso 195, del 

código procesal invocado, ctlctando ':! de reaprehensión, 0 

bien, según el numeral 126, d d. ,ha cuerpo normativo, 

pronunciando auto de formal¡ prisió n .su contra si se aportan y 

aprecian nuevos datos que Ira jus q en, sin que se varíen los 

hechos delictuosos, se deja ~bie ,, ,'1 
1 . presente causa, sin que lo 

' 
anterior contravenga lo estipul , n el artículo 23 del Pacto 

Federal que en lo atinente ic ' · 1 •.• ·   

    
l •' '-

en razón de que al haberse ~ ·. riciado a.uto de libertad por falta 

·.o;:! e elementos para procesarl, · 
1 

implica que el .fallo mencionado 
"1. -e i ' 

__ !Jrga efectos de sobreseim ·en esta causa penal, por lo que 

''¡:~~"",. ·~~~ Jresente asunto aún no e_ tc;·psa juzgada. 

-·,·w:;. 0 
:; '\l\~·:1 ,., 

_-... ~]¡ $. 

~~!? 
-~· ..• 

Sirve de apoyo a 

jurisprudencia número 1"./, 
i 

Sala del Más Alto Tribun 

s :,.consideraciones precedentes, la 
:, ,· 
'111f2007,·sustentada por' la Primera 

. a.hesolver la contradicción de tesis 
'DEL1 RFPCW' 

cho.s Huw,anos. número 138/2006-PS, qu p4ede consultarse en la página 32, 
~ios ~!a Comu· Tomo XXV, Abril de 20 ~ .!Vlateria Penal, Novena Época, del 

Semanario Judicial de la , eiación y su Gaceta, del rubro y texto 

siguientes: '~~~ : 
Ir. 

"AUTO DE L/B R~~D BAJO RESERVA DE LEY POR 
FALTA DE. ELEMENTOS~ PARA PROCESAR. NO ES UNA 
RESOLUCION QUE PONE IN AL PROCESO PENAL, POR LO 
QUE NO PROCEDE EL J C/0 DE AMPARO DIRECTO EN SU 
CONTRA.- El auto de lib rtad por falta de elementos para 
procesar, bajo reserva de &y, se "cta cuando no se acreditó 
algún' el&mento del cuerpo d '1 delito o la probable responsabilidad 
del indl(#ado. Por lo que el 'rmino "b ·o reserva de ley", permite 
al Ministerio Público allega .& de nue os datos suficientes, para 
que oon esta aportación :.se proce a contra el inculpado, 
reanudándose así el proce$o penal. n consecuencia, dicha 

\ 
•, 
' 

\ 
'. 



resolución no pone fin o concluye el proceso penal, por lo que, en 
su contra, no procede el juicio de amparo directo, al no tratarse de 
una resolución que pone fín al juicio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 44, en ro/ación con el diverso 46, 
último párrafo y 158 de la Ley de AmparQS. 

' :f_ 

También 
., 

sustento ; a 
-~" 

las consideraciones sirve de 

precedentes, la tesis 111.2°.P.93.P, sl[stentada por el Segundo 
'• 

Tribunal Colegiado en Materia Penal d~l Vigésimo Tercer Circuito, . 

publicada en la página 1206, tomq: XVII, mayo de 2003, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

que dice: 

"AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS 
PARA PROCESAR O DE NO SUJECIÓN A PROCESO. ~ , 
PRONUNCIAMIENTO, POR SÍ SOLO, NO PROVOCA EL eo·~ 
SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL (LEG/SLACióN.iieJ• 
PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO). El auto":\~ 
de libertad por falta de elementos para procesar o de no sujeción ~ 
a proceso, se emite bajo las resehias de ley, manifestándose de .,.. ... 
esta forma su naturaleza de no acfquirir firmeza, es decir, carece r· 
de la propiedad procesal de caúsar estado; por ende, su solo ; 
dictado no provoca el sobreseimiento en el proceso penal del que '1 
emana, en concordancia con lo "{:ifspuesto por la fracción V del i 
artículo 308 del Código de Proced/mientos Penales para el Estado 
efe Jalisco, en cuanto a que, p8.'ra que se actualice esa figura 
jurídica, se deben colmar otros requisitos, esto es, que se declare· fnocr·· 
agotada la averiguación y no existan elementos para el dictado de J Su-' __ 
una nueva orden de captura; lo qUe implica que en tanto no se 1r .; __ 
configuren, el Ministerio Público, ·-Í?l indiciado o el defensor, con· ever;~---. 
apoyo en lo previsto por el numer$1 173 del citado ordenamiento e 
legal, pueden seguir actuando y "4trecer /as pruebas que a sus 
intereses jurídicos convengan, ~-_:mientras no se surta la 
prescripción a que alude el capítulg; VIII del código punitivo penal 
para la propia entidad; lo anterior t(é justifica, porque la intención 
del legislador es sostener en forrti.a ordenada y coherente, por 
medio de la jurisdicción, la investig~pión procesal del illcito penal, 
asf como de los presuntos responsab_les, que conduzca, a su vez, 
a evitar la impunidad, en la inteliglJiacia de que la posibilidad de 
ofrecer pruebas por parte del Mínisi· ¡a Público en el caso.de. que 
se decrete a favor del indiciado .-(O de libertad por' 1;;;/ti;l de 
elementos para procesar, que contrib ,Yan a que con poSteiiorldad 
se procese a aquél, no transgrede " n su perjuicio ei derecho 
fundamental consagrado por el ar( Jo 23 de la Constitución 
locráaral, toáa vez que no se le estarí({\iuzgando dos veces por el 
mtsmo delito, porque en el asunto ~ que se trata, no puede 

,,.,. , . 
. '· 

' ' ' 



; l 

hablarse de cosa juzgada, todavía ···-'se un 
procedimiento que culmine 

1'0081"""""',.""""""" sea condenatoria o 
precepto constitucional. " 

como lo 
bien 

el señalado 

.IOf! 

CUARTO. Por lo que re,,pecta al delj/6 allanamiento de 

285, del Código 

r 

 

  

    

 

o 
i~ica del delito precisado es-

?Si! i 
~#- 'm Artículo_:" ·u~•.·:>e¡Jn i>ndr.án de un mes a dos años 
,N~;<>· de prisión y multa ae· ar·e: 

justificado, sin orden 
los casos en_ que 
furtivamente o con 
la persona 
vivienda, aposento 
habitada ... n 

,--~~~;:C~~~~~;a~l-~q~~u~~e~;,· sin motivo 
•t• y fuera de 

permita, se ,introduzca, 
vi.olencia-. o sin permiso de 
darlo, a un departamento, 

de una casa 

Del análisis del prElCE~!J:~<lg¡ll transcrito, se desprende que 

los elementos del delito de Allanamiento 

de Morada, son: 

'J .• 

a) Que el s~'ielcoJitci(fy,o\ se introduzca sin permiso de 
la persona a una vivienda. 

b)Que~~lo:~~~j~:~r~;~:~s:in motivo justificado, sin 
orden de J: y fuera de los casos e

~~~fu  

A criterio de este análisis minucioso de las 

constancias que obran ""'"' pn¡simt:~ causa penal, no se advierte 

que se integre el en que el sujeto activo 

del delito se introduzca , por consecuencia no es 



<Jable el otro elemento necesario para la configuración del delito 

en estudio; por las razones que se expondrán enseguida. 

Tal afirmación se sustenta en las evidencia~ que existen en 

la presente causa penal que se examina, entre . s que destacan 

el escrito de denuncia y las d.aclaraciones antR a representación 

social de la federación de    

 

. .f. 
Ahora bien, el Agente del Mini ... erio Público de la 

Federación, en su pliego dE> consignaci ; argumenta que la 

introducción de los inculpados se acredit . :~· on la declaración de 

los denunciantes, el veintinueve de o~ubre pasado, siefi'l'lo< •• .• 

unifor-~es en lo qu_e ~~nifestc:~ron ¡~ 
~· --~.::;:.~: _-

que ·sn lo qu~interesa expusieron 1' ·-· 

siguiente: :·-b; . - .#, 
' :,:: •¡~- ¡ _;:¡ :, 

'¡1. ~1-- < 

• ...     L ~ 
 ~ 

       
     ~Dl".'"U!'i:i~ 

 Í S:•!¡¡or:tvr.l{j 
 rtsv9'.¡:,,. ':;U)r 
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Por su parte, el denunciante  a la 

misma pregunta respondió: 

"A  
 

       
      

   
 

  " · 

En el mimso contexto. , al declarar 

ante la representación social de la federación, s~ñaló: 
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Al respecto Virgilio 

supracitada pregunta lo sig1uiEm~el 

contesto a la 

 

 
 

Tocante al de<ola¡·áci 

la misma pregunta de la 

Ángel Santos Piña, respondió a 

1iej~~ manera: 

 
 

 

J.S3 



De lo anterior se observa que no puede identificarse con 

presicion a quien de los citados inculpados puede atribuírsele el 

delito de allanamiento de morada, pues la acusación se hizo de 

manera genérica e impersonal, lo que no permite establecer al 

sujeto activo del delito y por consecuencia resulta ineficaz e 

medio de prueba con el que la representación social preten 

acreditar el elemento del ilícito en cuestión. 

 

  
  

 
  

  

 
 

 

 

 

;.,-
-\, ' 

En esa tesitura los elementos tanto subje\illo que 

corresponde a la intención de los sujetos activos para -dS!inquir, 

como el elemento objetivo relativo a la realización en: __ -parte o 

totalmente eJe los actos ejecutivos e idóneos, encaminad& directa 

e inmediatamente a producir el resultado que se prJende, a ._, 

través de los cuales aquéllos exteriorizaron, unívocarrij:mte, su 
~-

determinación delictiva, tendentes a dilatar poner a dispciJ;ición de 
• 

autoridad competente a un detenido, ante la aus$cia de 
" 

confesión, atendiendo a que en ésta se manifiesta la voluntad del ,_ 

activo para desplegar la conducta, pueden ser cornprdbados a 

través de indicios objetivos, que no se encuentren desvirtuados y 
' 

.li¡f':¡;R \é~JRh ,;,. 
Sc~aauria 

•. r ~c.iiJJ.~ .del Üell:o 
Of?d.;JiJiJ( 
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que sean bastantes para tal¡ pfecto, a trav s de -!aprueba 

. ' circunstancial. 

i 
En las narradas circ~nstancia ningún modo, el 

material probatorio aportado¡ por 1 au ridad ,ministerial, es 

suficiente para probar quer
1 

con us / s,  

    

 

 

 

 

tuvieron como propósito de i . 

¡::;;, :;::,::. ·. ;; .: .::,::::: ,:. :: 
ención, que es un aspec · tot m te subjetivo, se manifieste a 

""·través de la ejecución de· lo así lo revelen, lo que en el 

caso no acontece. 

Lo anterior se fd··~a!4ce, n razón de que el resto del 
·~ .... y 

~ú.-n~L..\ m~p:"¡<tJr material . ad no es idóneo para tener por 

,;,ches H'""'~b;:·· -·probado a titulo proba:· ese lemento subjetivo de pretender 

t'lkios a ia Cornunida. ejercer actos de violen·· od vez que no se aprecia evidencia 
esl10ac;oa '~ 

' de la persona que resi~i jdic a dilación, pues del citado escrito 

de denuncia no se ap~ ci~ q ien de los inculpados de manera 

1

De modo que, l·,~sfritj de denuncia y las declaraciones de 

los denunciantes ve d~s an!e la representación social, no son 

suficientes para acredit~~ 1 efe mento del cuerpo del delito que se 

estudia, por ser impre,di aJ en cuanto a este hecho y no 
'\ ' 

engar;.:arse con otro med¡ . . ~e convicción, lo que refleja que se 

trata de' un elemento de e nvlpción aislado y demerita su eficacia 

1 

1 
í 



o contundencia demostrativa por si mismo, es decir, considerado 

aisladamente. 

Cabe destacar que la diligencia de inspección ministerial 

del lugar de los hechos realizada a las dieciséis horas del treinta 

ele octubre de dos mil quince, no es idonea para acreditar que los 

inculpados ingresaron al domicilio del comisariado eÍdal 

autorización, pues sólo acredita la existencia del r¡fedio 

' comento. 

sin 

en 

Así que en el particular, se estima que ef~"escrlto de 

denuncia, constituye el único medio de prueb<3:t ,en el ~;:.·:s( 

descansa el papel incriminador en el que se pretem¡~ susten~~~t 
demostración de los elementos tanto subjetivo que fÓrrespond~ 
la intención del sujeto activo para delinquir, conÍo 'el elemento·~· 
objetivo relativo a la realización en parte o totalme~tEI de los actos r 

' 
e.ieeutivos e idóneos, encaminados directa e inffiediatamente a: 

. ' 

producir el resultado que se pretende, a través de ios cuales se 
' intenta demostrar que los indiciados ~xteriorizaron, 

inequívocamente, su determinación delictivá:'; .~tendentes a 

introducirse a un domicilio sin el consentimiento de la persona 

autorizada para ello. 

' Por tanto, atendiendo a que la eficacia tte la prueba 

' indiciaria o circunstancial, como prueba indirecta) no parte de 
' 1 

pruebas plenas aisladas, sino de datos unívocos, concurrentes y 
j 

convergentes, de cuya articulación, concatenación Y engarce, se 
! 

obtiene objetivamente una verdad formal, a tn;tés ~e-, una 

c~mclusión natu~al, a la ~ual ca~a indicio co~sider,do en ,:forma 

aislada no podna conduc1r por SI solo, de ah1 que Sf\ llegue a la 

c;onvicción de que se actualiza la causa de exclusió~ jlrevista en 
' 

el artículo 15, tracción 11, del Código Penal Fede\al, por no 
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del delito 

PODERJUD1CIAL DE LA l'ElEilACilN 

demostrarse el segundo de los 

allanamiento de morada. 

Tal cual es el sentido de · V.2o.P.A J/8 del 

Segundo Tribunal Colegiado en •Ma.fe~f;s Penal y Administrativa 
1 

del Quinto Circuito, Novena 171660, publicada en 
:<" 

el Semanario Judicial de la FHdE¡i'ap!,~~ y su Gac'E•ta XXVI, Agosto 

de 2007, Materia Penal, página de rubro y texto siguientes: 

"PRUEBA · CIR,ÓUNSTANCIAL EN 
MATERIA PENAL. SU NO PARTE DE PRUEBAS 
PLENAS AISLADAS, _DATOS UNÍVOCOS, 

., CONCURRENTES Y DE CUYA 
~~RTICULACIÓN, ENGARCE, SE 
0: ~~BTIENE - . . - FORMAL, A 
~"fRAVÉS DE UNA · · · A LA CUAL CADA 

· '?iNDICIO, CONSIDE~ADO NO PODRÍA 
CONDUCIR POR SI. penal no es dable 
acoger la falacia de la en asumir que las 

; ,,, partes de un todo deben de éste, y que en 
·.>t;, el caso se refleja al-. · de convicción y 
'.:~~1''6 · demeritar su eficacia o demostrativa por sí mismo, ·s._·<>;•') U' 

-~~~ ~~ es decir, considerado Lo·anterió.r es improcedente, 
;~'?!! . cuenta habida que .. mooio de prueba pueden 
k.:!-2> desprenderse uno o , signos o presunciones, con 

· ·'::. . un determinado papel partiendo de que el indicio 
"-LDí.LIUf.l'iiJI.!ítañe al mundo de lo e·ihforma sobre la realidad de un 

~:-Bello~. HJ.11anoJhecho acreditado, qomo ·principio de prueba, no 
ri:cio1 ¡ lz Comu'heaesariarhente para . por sí mismo un aserto, o la verdad 

'"'''':·•; .;-n formal que se establecer, sino para presumir la 
existencia de dé$conoci(jo, a base de razonar 
silogísticamente i qatns aislados que se enlazan entre 
sí en la mente, para . una conclusión, y es precisamente la 
suma de todos los . 16 que constituye la prueba plena 
circunstancial, que se e • la demostración de los hechos 
indiciarios y en el enlace , :

1 
•• · más o menos necesario, entre la 

J.65 

verdad conocida y la Por ello, la eficacia de la prueba e>...¡,; 
indiciaria o circunstancial, prueba indirecta, no parte de O' f( 
pruebas plenas aisladas, datos unívocos, concurrentes y 
convergentes, de cuya concatenación y engarce, se 
obtiene objetivamente una formal, a través de una 
conclusión natural, a la cual indicio -considerado en forma 
aislada!' no podría conducir ¡. 

\ 
Así, en las relatadas condicion~, es evidente como se 

\ 



anticipó que en el caso concreto no se encuentra acreditado el 

respecto de conductas delictuosas inexistentes, lo que implica que 

no se encuentran reunidos los requisitos que establece el artículo 

i 9, de la Ley Suprema, para dictar en su contra auto de formal 

prisión; por ende, lo que se impone, es decretar en su favor  "'"'' 
     

 en términos del artículo 168,::~~el Código Fed~-~~Í~.~ .... ;~~); :;~:,;·9·A 
'~:-~ _.;¡ ~¡{· -~-.;~~~ 

de Procedimientos Penales. -- · ""~-11.. J~~~:z.~~ 
~- "'2.c.>:-i~ 

;'l ·\:~:-~GfJ 
Así, con fundamento en el artículo i 67j del Código Federal "''·"'-"" 

de Procedimientos Penales, el cual faculta al;~gente del Minisffi¡:¡;:¡.·n\Y''· --..1 

Público de la Federación para, en su caso, promover nueyJ~~~~:;~;o ¡,S~: 
medios de prueba en la presente causa penal en cOntra de ;;;" . ."':'1 á-'ifr>-

código procesal invocado, dictando orden de reaprehensión, o 

bien, según el numeral 426, de dicho cu~rpo 11ormativo, 

pronunciando auto de formal prisión en su contr' si s~ :~pÓM:an y 

aprecian nuevos datos que Jo justifiquen, sin q~e se varíen Jos 
., 

hechos delictuosos, se deja abierta la presente c'ausa, sin que lo 

anterior contravenga lo estipulado en el artículO 23 del Pacto 



?E LA Rfp(·~u.IC 
hostfw~ Ms. 
' ¿. :.~ , .. _ ·- ... ,id-' 
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--------~-----e--- __Lj_ __¡:____~--- '/ _________ - --
Federal que en lo atinente dice)" __ .Nadi, uede s juzgado dos 

veces por el mismo delito ya s~a que e juicio s .. absw_:¡Jv::¡ __ ", 
en razón de que al haberse prB;nuncia . - auto d rJbertad por falta 

de elementos para procesar, ro imp- 'a que e ~llo mencionado 

tenga efectos de sobreseimie~to e . sta cau~¡Ílenal, por lo que 
: 1 ! 

el presente asunto aún no es rosa zgada. i 1 
• ' ' 1 ' 

' 1 1 ' - ~. f 1 

Sirve de apoyo a l~s · nsideracip ' s precedentes, la 

jurisprudencia número 1a./J.¡1 007, susf~ tada' por la Primera 

Sala del Más Alto Tribunal, · !resolver 1 ontladicción de tesis 

número 138/2006-PS, que arse" 

Abril de 2007, ateria Pe al/Novena Época, del 

Semanario Judicial de la· Fe .ración y s · Gltceta, del rubro y texto 

siguientes: 

• i 
i 

"AUTO DE LIBE Ji!D BAJ SERVA DE LEY POR 
TA DE ELEMEI•/TI JpARA 'P. QCESAR. NO ES UNA 

'RE'SO·LUCICÍN QUEPO:, . ~IN AL ~ CE$0. PENAL, POR LO 
QUE NO PROCEDE El,j VlpiO D )\. PARO_DIRECTO EN SU 
CONTRA.- El auto d libt,Jrtad. po< falta·- de elementos para 
procesa-r, .bajo reserva !1 e ~y, s . :d/~ á Cuando no -se acreditó 
algún elemento del cue, dt.l de 'lq o 1 probable rf!sponsabilidad 
del indiciado. Por lo qu el 1 mii 6 •b<i o roserva de ley", permite 
al Ministerio Público al · a~ e e;nue s datos suficientes, para 
que con esta aporta 'ón ! s proce a contra el inculpado, 
reanudándose así el ' - c~s ,.p<jnaC En consecuencia, dicha 
resolución no pone fin · on11 Y,fil eí pf; eso penal, por lo que, en 
su contra, no procede e uici dt~ ampa directo, al no tratarse de 
una resolución que p al juicio, de conformidad con lo 
establecido en los artí Jos 44, en rol ción con el diverso 46, 
último párrafo y 158 de 1 . !,. dfi Ampa' " 

• ¡ 

También sirve \e_ !:susiento las consideraciones 

precedentes, la tesis tlt.~0:P\.93.P, sust ntada por el Segundo 6 -7' 
Tribunal Colegiado en Mat~ií~ Penal del gésimo Tercer Circuito, ' 

publicada en la página 1~,d~, 'iomo XV , mayo de 2003, del 

Semanario Judicial de la Fe~~~ión y su ~aceta, Novena Época, 

que dice: ~!'~:-" \ 
ij \ 

k \ 
" ' \ 

' 

! 
' 



"AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS 
PARA PROCESAR O DE NO SUJECIÓN A PROCESO. SU 
PRONUNCIAMIENTO, · POR SÍ SOLO, NO PROVOCA EL 
SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO). El auto 
~1e libertad por falta de elementos para procesar o de no sujeción 
a proceso, se emite bajo las reservas de ley, manifestándose de 
osta forma su naturaleza de no adquirir finneza, es decir, carece 
de la propiedad procesal de causar estado; por ende, su solo 1 

dictado no provoca el sobreseimiento en el proceso penal del que 
emana, en concordancia con lo dispuesto por la fracción V de/. 
artículo 308 del Código de Procedimientos Penales para el Estad() 
de Jalisco, en cuanto a que, para que se actualice esa figura 
jurídica, se deben colmar otros requisitos, esto es, que se declare~·;: 
agotada la averiguación y no existan elementos para el dictado dr# 
una nueva orden de captura; lo que implica que en tanto no sl 
configuren, el Ministerio Público, el indiciado o el defensor, .ca-
apoyo en lo previsto por el numeral 173 del citado ordenamlen ~ 
legal, pueden seguir actuando y ofrecer las pruebas que a s!fS 
intereses jurídicos convengan, mientras no se surta~~, , ... ~ .... _ .... ">:· 

prescripción _a que_ alude el cap_ítulo v_IIJ ~el código puniti_vo p~ ) -~~~~-/~- ~ ·;:~ 
para la pro¡na entidad; lo antenor se JUSttfica, porque la mtén __ ~~~ ~'l-- i..$"e¿,4 
del legislador es sostener en forma ordenada y coherentt3,l!r 5-: . /;:_.);(A 
medio de la jurisdicción, la investigación procesal del ílfcito p ··. 6!1JIIL '\¡;-_ f :.t,~ 
así c~Jmo d~ /os p:esuntos re~pon_sable_s, que conduzca,_~ _sU.4 e~~~ ~~-~~1 
a ev1tar la 1mpumdad, en la mtel1genc1a ~e que la posJbJiid'f!J de "' ~ 
ofrecer pruebas por parte _de~ ~mtsteno Publl~o en el caso df!l q~o--·;;,-,;,..!·-:-'· ~ 
se decrete a favor del mdJcJado auto de ilbertad por fa(1a eN/ ~\ · · 1 
elementos para procesar, que contribuyan a que con posteri~ríd~.d · .. a L1f 
se procese a aquél, no transgrede en su perjuicio el df!'recfJO ·l 

fUndamental consagrado por el artículo 23 de la ConsJi}ución 
Federal, toda vez que no se le estarfa juzgando dos veceS~por el 
mismo delito, porque en el asunto de que se trata, no:::-·puede 
hablarse de cosa juzgada, pues todavía no se si{J:ue un 
procedimiento que culmine con una sentencia irrevocab}f), bien 
sea condenatoria o absolutoria, como lo refiere el stiñalado 
precepto constitucional.'' -~::-

QUINTO. En relación al cuerpo del delito del ilícito de 

abuso de autoridad, previsto en la fracción XV del artícufP 215, y 

sancionado en el último párrafo de dicho artículo, def~_ ~ódigo 

Penal Fedt1ral; cuyos textos indican: 

uArtículo 215.- Cometen el delito de 
autoridad los servidores públicos que 
alguna de /as conductas siguientes: 
( ... ) 

abuso·- de 
incurran en 

• 
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----------------------~------'-¡--------~-~----------- +6 7 
~-- Omi~ir_el r~gistro de la i{etenciót¡~borrespondiente 0 

d~latar . '!'!w•tlficadamentfl pon~-~· "A. detenirlo a 
dtspostcton de la autorictr co~fPopflente, y 
( ... ) ' ,,_. 1 

/· _,;•/ ! 
,1 -( r' 

Al que cometa el delito d$ abt#o 
términos previstos por laslt;ac<jon s VI a _,_,XIII, XIV, 
XV, y XVI, se le 1mpondtá de d a n f'Ve años de 
prisión, _<fe setenta _hast~ ctjffit' e· nto . -!:Has multa y 
destltucton e tnhabtlttactóh c!ifJ d a eve años para 
desempeñar otro emplee), ~'arg o e isión públicos. 

" 

funciones. 
_-¡-

e) Que dicho se (&01; p'úblíco, por lo anterior, dilate 

injustificadame er al detenido a disposición de 

la autoridad e rre,po diente. 

-,.,. 
l ( ~ 

El primero el se~íi o de los- elementos materiales del , __ , _.,__ 

cuerpo del delito en estudió, onsistente en que el sujeto activo 
'1' 

tenga la calidad de servíífior úblico, y que e/ servidor público 

se encuentre ejerciende! · s'f funciones, se acredita con los 

siguientes medios de pru~~a: \ S'/( :J 

, Con las declaraci;nes \ministeriales de los inculpados 



adscritos a la División de Fuerzas Federales, comisionados a) 
_,-,_ 

operativo de Tierra Caliente, en el estado de Guerrero, y qu,é 

montaron sE~rvicio a las siete horas con quince minutos del t!fa 

veintiocho de octubre del dos mil quince, para ir a la ciudadc-de 

Iguala, Guerrero, y posteriormente se trasladaron hacia el pot¡lado . 
de Carrizalillo, Guerrero, a atender una denuncia, y en el trayecto . 
revisaron una camioneta Tacoma color roja; además ~ue al 

dirigirse al poblado observaron a personas que corrían J a las 
' 

cuales les quisieron dar alcance, quedando corroborf1o ~ 
c:omo servidores públicos de una institución de segurid4 púbÍica$-::~ 
estaban actuando bajo sus funciones. J ~~:if- '-f- .0·~ 

¡ r~:-~~ ..... e,~ <· , ~ 
'.······";-..~·.::~,e-_~! 

Declaración que reúnen las características de un"Jconfe~ión, ~,..,.41 ~- .:Sf~~~ 
en términos del artículo 207 del Código de ~éderal de ~,. -~~~ 
Procedimientos Penales, toda vez que las mismas,~~onstituyen . · ... 0j 

., . ,. ~· ... '-- -~' . 
una declaración voluntaria hecha por personas !'iiayores >lifuLLH\fll''''' ·-·11 

dieciocho años, en pleno uso de sus facultades mentfies, rend~9~:~.;L:~t;';'·,;~!i;:~ ~,e~ 
ante el Ministerio Público de la Federación, sobre hechos propios e 
constitutivos de los delitos materia de la imputación, emitida cgn 

' 

las ·formalidades previstas en el 8.rtículo 20 ConstiWcíonal, por lo 

que debe considerarse que las mismas fueron emitidas 

espontáneamente, sin aleccionamiento ni reflexión dtjfensiva. 

-i 
Al respecto, son aplicables los siguientes ~;criterios de 

·' 
jurisprudeneia: 

,, 
Tesis de Jurisprudencia Vl.2o. J/50, emitida por~ el Segundo 

·'· 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en e\ .Semanario 

Judicial de la Federación, octava época, página 337, tomo VI, 

se9unda r->arte-1 1 Julio a Diciembre de 1990, ·cuyo rubro y texto 

son: 
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PODER AJOIOAl. DE LA FmEFt.IOON 
"CON~ESIÓN. PRIMERAJs! DECLJ\~~CIONES DEL REO. ;l.GS 

La confeswn llene pleno valon probatorit§ de acuerdo al principio 
de inmediación procesal, porqtj~ fue prq'llucida por el acusado sin 
aleccionamiento o reflexiones defe/isivas y por ello debe 
p~evalecer sobre las posteriotjis; tant/5 más ¡j fueron emitidas al 
d1a s1gwente de ocumdos los 1echofdehctu<jSos." 

La jurisprudencia J/1 ooj erJ;ida ~·r el Primer Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, jvis¡;le e ;ja. Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, üft((Íila é 'ca, página 47, tomo 82, 

octubre de 1994, cuyo rubro ~~xto s ~: 
!.t" '_,. 
'·Mt > -· -- :( 

"CONFESIÓN, . /'ÍfALOR PROBATORIO . 
. ;.Ot0J.LEGISLACIÓN PENAL t=, ERJ{·. Conforme a la técnica que 
§~e la. apreciación de/as . eb<i: en el r;rocedimiento penal, la 
~ fi!lnfeslón del Imputado , . mol conoc1m1ento de su propia 

n·: ~ fjf~~abilidad derivada. de ; f!,ch;J, propios, tiene el valor de un 
. .,:.,. ''t,. 1ft!,'¿¡{lidicio y alcanza el ran d<j prueba plena cuando no esta 
·~~'%·;. · desWttuada ni es inveros( il y~ corrobOrada por otrOs elementos 
'--....,~~---- :;; de convicción." :t ::::~;~· .-:., 

?a/.:.-/ ~-
~r:::· En lo que conciernJ ' lar de la confesión, también es 

~~~;;.Ll ¡¡c;'·:•<.íJPiicable la tesis del Teifer, .·~ unal Colegiado del Sexto Circuito, 

~recllos Hue;,;,, .• ,, visible en el Semanari<);i J i ial de la Federación y su Gaceta, 

"'''''"" com••n'pagina 215, tomo 111, :~. u a Parte~1, enero a junio de 1998, 
,,;;. i''' ' . 

cuyo rubro y texto son: :t ~-~ ¡: ,.' • 1 

"CONFESIÓN ;!f.tfJ V MA TER/A PENAL. CUANDO 
ADQUIERE PLENO ~L; .. · PROBATORIO. La confesión del 
acusado alcanza el rl(tJgo e prueba plena cuando no está 
desvirtuada y sí co ob~r? con otras constancias del proceso 
como son la propi vo,Z, }d 1 sentenciado que obra grabada en 
cintas magnetofón cas, 't:il ñalamiento expreso hecho en su 
contra por la ofen ida y fss ligas de cargo, destacando que la 
confes~ón del se tenciadit . emitida en .forma voluntaria y sin 
coacc1on de nmg na espJf,1 ". ' 81 ... ,..V 

.• J 
. ' ;·~ 

        

  

   

 

1 '· . 1 



      

 

 

     
 

 

   

 

 

Documento que se le da valor probatorio en tér 

artículo 129,, del Código Federal de Procedimientos C"' les, que 

establece que son documentos públicos, aquellos cuy-' ormación 

está encomendada por la ley, dentro de los lí 

competencia, a un funcionario público revestido de la" ·'-- públic~\~~! ·\-'~,:~· 
los expedidos por funcionarios públicos, en el eje__ ~~io de f0'il.{~ r~- <~: 
funciones, y que la calidad de públicos se dem·_· _'Stra pof la\~ ~:;·(~'-J.,~: 

' ;~f ~-- :··-."~.--·; existencia regular, sobre los documentos, de los s llos, firmaa u --·:~~~:: 1},~-
' otros signos exteriores que, en su caso, prevenga, las leyes; por ··....-.t.-,,;..;;. 

1 : ~ - "'' 

lo que debe decirse que se tratan de docume ," ds públic~\. ,w<; c~-..,..r 

pues reúnen las características c!ascritas por el prfchpto alud~.9:1 
al haber sido expedidos por una autoridad públicí{ c:¡'omo lo es el 

Titular de la Unidad Jurídica Estatal de la Polic,t_}Federal, por 

funcionario público revestido de ·fe pública y en Ep~rcicio de sus 

funciones y con motivo de ellas, además de lo ya~~puesto, al no 
~ . 

encontrarse contradichas con algún otro medio -~~ prueba que 

obren en el sumario ni redargüidos de falsos. :f, 1 
!· '• 
' ; '! 

·~E:.r 
Apoya a lo anterior, la tesis XX. 303 K, del e~lonces Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Circuito, visible en el Serna rio Judicial de 

la Federación, octava época, tomo XV, de enero 1995, página 

227, bajo el siguiente título y rubro: 

' ' ' ! . 
"DOCUMENTO PÚBLICO. QVÉ Dt:.Bt:. t:.Ñ,J"t:.NDt:.RSt:. 

POR. Se entiende por documento público, el testimonio expedido 

(,, ."Jrí:. ;¡eL 
···elilc. 'SE 
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JtlZGADO DÍ•:CIMO DE DI;'~'RrrciÁ~N EL E.."iTADO DE GUEIQif.uo .ct. ··~· 
,,: ,, (} {) ..;:\\Ól-j¡llll 

p~~ f~-,cionari~-plíbli~~-: en ejerci'fi_¡;de sus uncia_~·is.-el cualtiene ±6 9 
valor probalono y hace prueba p¡na, ya e haf{J' fe respecto del 
acto contenido en il/". 

1 
¡, ' 

.! .,§' 
¡i ~m 

Por lo anterior, la docum$]\al ref !l'ce prueba plena en 
' términos de los numerales 2!j0 )t · 1 Código Federal de 

procedimientos Penales, pues f/Jefll xr:¡ idos por una autoridad 

federal y en el ejercicio de : ~s n nes, de acuerdo a lo 
lit 

sostenido en la Jurisprudenc •· e la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible 

de la Federación, tomo VI, 

literal siguiente: 
,i l 

dice al Semanario Judicial 

1995, a foja 153, del tenor 

' 1 ' . 
~DOCUMENTOS UB IQ S, CONCEPTO DE, Y VALOR 

Tiene 
fffti;Ficaciol7es expedid 

funciones, y; po 

e j ·Carácter los testimonios y 
po Jt.!.Pjfonério$ públicos, en el ejercicio 
on 'i1Ji'f'nte, hacen plena prueba". 

'1•. . l
t ;~.··· 

Documental Púb a u1*i uenta con la ratificación por el 

Maestro Baltazar P ci s 1~ila, Titular de la Unidad Jurídica 

Estatal que la elabor . · ! 
/1 

.(j'' 

íiJ; 
:hos H""""'" El tercero de s elem~tos materiales del cuerpo del delito 

icsat•Comuci,:., en estudio, consis nte en ~e dicho servidor público, por lo 

JlCIOr. anterior, dilate njustifitjdamente poner al detenido a 

disposición de 1 autoridf correspondiente, se acredita con 

los siguientes me os de pru{1ba: 
' . 
~~~-
' . -,~ 
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CALIBRE 22, LOS POLICAS DECIAN• . . UE ERAN SUS 
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Denuncia que fue debidamente retificada por sus 

suscriptores ante la Representación Social de la Federación, por 

lo que se valora como testimoniales de los hechos que en los 

rnismos se refieren, las que tienen valor e indicio, en lo 

particular, que les confiere el artículo 285 del ódigo Federal de 

Procedimientos Penales, al emitirse con suje 1ón a los requisitos 

establecidos en el artículo 289 del mismo · digo, al haber sido 
' expuestos por personas que por su tdad, capacidad e 

. ~I':.W 

instrucción, tuvieron el criterio necesario pfa juzgar el acto, así 

como por el hechos de que se estima tienef independencia en su 

posición y consecuentemente imparciali;d. aunado a que su 

intervención se debió al ejercicio de las f"fciones, por lo que sus 

atestas se estiman de calidad ya que prtienen de testigos que 

conocieron los hechos directamente; ade ás, el hecho de que s~"~u· 

trata es susceptible de c~nocer por medi1de los sentidos,q~\~~ .,., .,,no• 
test1gos conoc1eron por SI m1smos y con , ot1vo del eJerCICIO\Pe s:,t~ 'ft_,.~,,. ".,.'::~~~ 

::;:c~~~:u~ia~:t~=~~~:~s :::::r~:io~~: ~:;:n dc~~r~::h~r~:iss:s~~~¡( i.'it 
uaciones se advirtieran 

• 
circunstancias accesorias sin que de a 

datos que evidencien que sus declaraci 

inducciones o referencias de otros, ni 

error o soborno. 

nes fueron emitidasm~rv~Tiiml' ·'--~¡ 
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a que Jos dejara estar  
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con /á intención de 
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    e 
    

    pudimos hacer 
 

     
 
 
 

    ahí,  
 a la entrada 

del    
    
  n 

   subido, y  
   

 
       de 

~    
  

     
   

       ahora si    

~f(;) 
. ""' 
·.u.'··' ', "':"::-
ere,)~~;::. :.-.~-:::,3
>vicios;:, ,;J-;c

'" 
desconociendo   

  
  se acercara  
      

  
    

así como la 'én   
   

    
        

   
      

 ' 
       

 
   

\ 
\ 



 con los pobladoms  
        

 que ya no 
    

 
 nos introdujimos  

 
s e 

       
 como refieren 

 
. Por último,  

   
 que me 

  y en este acto  
 
 
 

    
LA PRIMERA.~ Que diga el declarante 

   

s:~~~~~~~~--'' ' 0(·~: 
 A LA SEGUNDA.- ~ .-:. q t:;:'' 

diga fJI declarante      

   
. --:-·~v; ~ 

RESPUESTA: . A LA TERCERA.- Que diga el declarante tilü•. ~" _·,· \ ,--·-
   

 · · ._, ·• ' 
RESPUESTA: . A LA CUARTA.- Que diga el ¡_ 
declarante   

  
 
 
 

RESPUESTA: Porque me solicitó el 
  

 A LA 
QUINTA.- Que diga el declarante  

 
. 

RESPUESTA: a 
          

. A 
LA SEXTA.- Que diga el declarante  

   
 RESPUESTA:  A LA SEPTIMA.- que diga el declarante 

     

   

• r!fii:J.y. 
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declarante     
   

 RE, PU TA:  
      

  
   A LA 

NOVENA.- Que diga el dec/~ra le q  
    

   
RESPUESTA   

   
 LA DECI_ A.- Q diga el declarante  

  
   

 SPU STA:  
       

   
   

 L DECIMA PRIMERA.- Que diga 
y;/ -- .,_.,&! declarante   
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~IMD fJr • · l  
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·"<;.U:..    
.. :)i}~  

   ,. , ; . 
1 ., ' 

~-<~> ;' •· 
~·!ff?· Dedaraciones, de,~,·¡ S Cuales sólo se considera la 

'"."-!:;-. •: ·, .• :·:~'manifestación de los inc):;;p d si eh el sentido de que detuvieron a 
A',. - . :-:-: ,' ::_:-· , 
~:]; pcj>r-'haberle asegurado • un arma de 

''1:1'!! i' fuego en la guantera d~ 1 ca io~eta en la que viajaba, y en lugar 
~Jt- ~ ' ~\ ~- ·. ' _ de ponerlo a disposición e la tori~ad competente, se dirigieron 

.LDELA PEPI.'\ .. !•. • a su casa donde supue ame hab1a gente armada. 
H 

' 1, , 

:recha~ -~;J·~no·;. 

,"'fltios aia c~nunl~ld .. r,, 1 
Por tanto, dichas¡¡declarac nes. adquieren valor probatorio de y . 

indicio en términos de los a ulos 279, 285 y 287, del Código 
,~-

Federal de Procedimi~ntos Pe :es, por tratarse de una confesión 
'~ \ 

calificada divisible, Pues bien, U a confesión calificada es divisible 

si carece de confirmación com robada, (como en la especie), si 

es inverosímil o si se encuentr contra dicha con otras pruebas 
' . l 

fehacientes, en cuyos' casos et ~ scrito-está facultado para tomar 

en cons.ider¡¡.ción únicamente lo q e perjudica al inculpado y no lo 

que le beneficia. ' \ 

Sirve de apoyo a lo anterior 1~ tesis de jurisprudencia 1 02, 
. ' 
1 

l 



sustentada por la Primera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, consultable en las páginas 58 y siguiente, tomo 11, 

materia penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, 1917-1995, que es del rubro siguiente: 

"CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE" 

Así corno la diversa emitida por Primera Sala de la H. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 

34, Tomo XXXII, materia penal, julio 2010, cuyo rubro indica: 

''CONFESIÓN. TIENE ESE CARACTER LA 
DECLARACIÓN DEL INCULPADO, EN EL CASO DEL 
DELITO CONTRA LA SALUD PREVISTO EN EL , tJ 
ARTÍCULO 195, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ~\)"' 
PENAL FEDERAL, CUANDO NO RECONOCE EL . 
ELEMENTO SUBJETIVO ESPECÍFICO REQUERIDO ,. .. 
POR LA LEY Y ADUCE QUE LA POSESIÓN DEL re. . ""· · ,,o~~ 
NARCÓTICO_ ES PARA SU CONSUMO PERSONAL¡ ~~ ~~~J~ 
(LEGISLAC/ON VIGENTE HASTA EL VEINTE DE ·'" 1[!( .. }'* 
AGOSTO DE DOS MIL NUEVE)" ;1, ~;:; 

'~:!,.,_·<·¡·' ""i •. \\ 

Por lo anterior, se considera que por ahora, se éÍcreditó ---.~ 

debidamente en la especie el cuerpo del delito materia dei~R\)'Cfltüfllti.\ ,..~'EÍ 
ejercicio de la acción penal intentada. :S~t,1prnrnr?dt..,J Je 

''21'1!r.J.Jll" ~1 !lelt!O y&
Of.iti~J de In Por todo ello, resulta aplicable el criterio de los Tribunales 

Colegiados de Circuito publicado en la página 223 del tomo 1, 

segunda parte·-1, octava época del Semanario Judicial de la 

Federación, cuyo rubro y texto son: 

"CUERPO DEL DELITO, COMPROBACIÓN DEL. Cuando 
como venlad legal ha quedado establecida la comprobación de 
los elementos constitutivos del cuerpo del delito y no existe con 
postetioridad prueba alguna apta para desvirtuar ese (3Xtremo, 
debe estarse a lo resuelto con el fin de evitar resolUciones 
contradicl'orías". 

Por· lo que respecta a la probable responsabilidad penal de 
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• 

MIGUEL, en la comisión del de¡ito 

previsto por el artículo 215, frad:i 

y sancionado por el último pá/ 

encuentra acreditada en auto 

artículo 13, del Código Penal 

 

de citado precepto legal, se 

11, del 

En la averiguació . ·· existen datos que, por el 

·!Mn.~

•

";;'~~ .. ····
•.!J'If,'-''1· re'l\ponsables de s ~feridas 'conductas típicas; esta 
-'·¡~>~\;:;. 
!teN '1 consideración se e ue an júst~icadas con el escrito de 

f;·,j': denuncia de vein uev ¡·. de octubre pasado . Y.. con las 
.%· 
',\l:r·, '· ··:<':;: , 1~eclaraciones de 1 in 'rpados, de • las que se observa que 

J<!I'OCÍM '''.1i'•." después de detener, ' Rl ardo López García, presuntamente por 
:rtJc:v; ;; !~ : __ : ·_ -'·' :::!;_'portar un arma 
"~:::~;. ''• .-
1 ~'""';;-·~,vil 

ibr ~ueve milfmetros, no se puso de 
1 

inmediatamente a . · dis o$ición de la autoridad ministerial 

competente. 

Asimismo, al e alilzarse la citada conducta típica en el 

mundo fáctico, con ·.• ell fe puso en peligro el bien jurídico 

protegido por la n ·m tena! infringida, que en el caso lo 

constituye la tranqui da . seguridad públicas; lo anterior, en 
' !· ' .] 

contrí!Vención a disp ic ames del orden federal, tales como las 

contenidas en la Ley F~E + de Armas de Fuego y Explosivos. 

Es aplicable a 1~ terior, la jurisprudencia número. 275, 

sustentada por la Primer\ : ala de la Suprema Corte de Justicia 

1 

\ 
' \ 



:.::,¡~ 

de la Nación, Sexta Época, tomo 11, Penal, Sección jurisprudencia 

S.C.J.N., visible en la página doscientos del Apéndice al 

Semanario ,Judicial de la Federación correspondiente a los años 

1 917-·2000, con el rubro y texto siguiente: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN DE I.A. La 
prueba circunstancial se basa en el valor incriminado de los 
indicios y tiene, como punto de partida, hechos y circunstancias 
que están probados y de los cuales se trata de desprender su 
relación con el hecho inquirido, esto, ya un dato por 
complementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis 
por verificar. lo mismo sobre la matelialidad del delito que sobre la 
identificación del culpable y acerca de /as circunstancias del acto 
incriminado". 

Igualmente, la jurisprudencia 1.3o.P. J/3, sustentada po{el "t'·" 
' ~~~\\"'\DI 

Tercm T~ibunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circu\to?i?('.:¡¡ 

Novena Epoca, tomo 111, correspondiente al mes de junio de 19~6~,~" 
página seiscientos ochenta y uno, del Semanario Judicial de~ la :~p~ 

' Federación y su Gaceta, que dice: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. INTEGRACIÓN DE LA. 
Para la integración de la prueba circunstancial, es necesario qu91:t),'2~·;~~;¡¡~·;:-!.• .... rt; 
se encuentren probados /os hechos básicos de los cuales deriven f .. ~. ··r"',:o-4~ .. _ . -d 
las presunciones, así como la armonía lógica, natural fJfe-ver. , ·~;~:w: 11 e 
concatenamiento legal que exista entre la verdad conocida y la ·~~ ....... Ot-~eiJ!J Y S 
que se busca, apreciando en su conjunto Jos e/eme,-,tos Jan,~ dt/n __ 
probatorios que aparezcan en el proceso, los cuales no deben 
considerarse aisladamente, sine que de su enlace natural habrá 
de establecerse una verdad resultante que inequívocamente lleve 
d fa verdad buscada, siendo en consecuencia dicho enlace 
objetivo y no puramente subjetivo, es decir, debe ponerse de 
manifiesto para que sea digno de aceptarse por quien Jo examina 
con recto criterio ' 7

• 

Asimismo, resulta aplicable la jurisprudencia V. 29 .. P.A . 

• 1/8, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal y 

Administrativa del Quinto Circuito, publicada en el Semanario 

,ludicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVI, agosto de 

200"1, visible en la página 1456, novena época, materia penal, con 

rubro y texto sisuiente: 
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CA ~ .- ;,¡_ / 

--------,~"PRLiÉBA- INoTCtli.R~ o --c/Rcu-,¡/~AÑciAL ---fi¡,/ .. 
MATERIA PENAL. SU EFICA/CIA NO PAR/E DE PRUEBAS 1"8: 

""""'""""'""'"""""""" PLENAS AISLADAS, SIN~ DE D¡lfos UNÍVOCOS, 
CONCURRENTES Y C · NVER N S, DE CUYA 
ARTICULACIÓN, CONCA T. NACI N , 'Y ENGARCE, SE 
OBTIENE OBJETIVAMENT . U 'A RDAD FORMAL, A 
TRAVÉS DE UNA CONCLUS/ÓN A RAL A LA CUAL CADA 
INDICIO, CONSIDERADO E~ F R AISLADA, NO PODRIA 
CONDUCIR POR SÍ SOLO. iE el .. roceso penal no es dable 
acoger la falacia de la divisid;,, q . consiste en asumir que las 
partes de un todo deben ten,;;¡.- as . . piedades de éste, y que en 
el caso se refleja al aislar! e · elemento de convicción y 
demeritar su eficacia o contu ·· cia demostrativa por sí mismo, 
es decir, con~iderado aislada ~,-te .. Lq· E!nterior es improcedente, 
cuenta hab¡da que de ('lf!a medm de prueba pueden 
desprenderse uno o variosJhd¡ªYos, signos o presunciones, con un 
determinado papel.incripr(n¡¡tt par(iendo de que el indicio atañe 

10 al~mundo de lo fáctico e in ' a sobre la realidad de un hecho 
·:if,:;t. a redilado, que sirve { . mo principio de prueba, no 

">.%,n cesariamente parajustifi . ~porSímismoun aserio, o la verdad 
,:¡. l'¡fonnal que se pretendf!' ie,i;taplecer.. ·sino para presumir la 
'ji[~~ ex1stenc1a de otro hec, o/esconoCidb, a base de razonar 
~'' s11ogísticamente parfiend. · e .·atas aislados que se enlazan entre 

~e:• s en la mente, para 1/eg.. a. a conclusión, y es precisamente la 
·· suma de todos /os incJ,fos; fó que constituye la prueba plena 

circunstancial, que se!' . te(lt en la demostración de l?s hechos ,1'/(J 
mdlclanos y en el en/a ., .1 m¡tu 1, más o menos necesano, entre la l•t:> 
verdad conocida y la ~·. soact . Por ello, le eficacia de ·la prueba 
indiciaria o circunsta~"' ial, e mo prueba indirecta, no parte de 

~Lil'L' •··r·T, pruebas plenas aislad -sin de datos unívocos, concurrentes y 
~ch~J·f~;,;;~,~~~-5·.··'

1 

convergerites, de cuy_:t artiquJb~ión, cOncatenación ·y engarce, se 
>rV'"''· .. '· . . obtiene objetivamenl?j' una ~erdad formal, a través de una 
;,slV~::;;; \..J[)]JJJl!~.1 conclusión natural, a. Na cUal ~ada indicio -cOnsiderado en forma 

aislada-- no podría co(>t:tfuci po( si solo." 
:.~: . 

' 
~l. : . 

Con todo lo i~xpu sto¡ por ahora, se acred1ta que los 
r·. 

indiciados  
 

 

   

 
 

      
 

     
  

 

 actuaron por propia voluntad 

y de forma conjunta, r\lspec ivi3.mente en la comisión del delito 

que se les imputa, co~form ·;a lo previsto por el artículo 13, 

fracciones 11 y 111, del Código ~nal Federal, además de manera 
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1 · ~<.<IM 
' ~ ~-.~. .. •"0: 

Finalmente,  ~~·, . ' 
"""' se  !~ V~ 

 est~P.,zP.·~ 
"""  por el momento,  

.. \;~al 
~o ' .•;, 

_,....._.,. tr.-;>:.;.1 

¿~~~~ 
los artículos 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos ~~:~~ 
Mexicanos y 161 del Código Federal de Procedimientos Penales, -..,~¡¡ 

. d f 1 . .. . d if{(f¡)]i((Jj['!Íí 1 --~ se 1mpone ecretar auto de arma pns1on en contra e SU!¡ -- .... -... \o 

·, _;pr.acurJdurra we Dt 
   !inr,JoJ•:o,Jjl,) v Ser 

 'Cllirlll<~alnve 

 

 

        

 por su probable responsabilidad penal en la comisión 

del delito de Abuso de autoridad previsto y sancinado en el 

artículo 285, del Código Penal Federal, por encontrarse 

acreditado en autos en términos de las tracciones 11 y Hl del 
> 

artículo 13 del referido código punitivo, sin que para etriitir esta 

determinación sea necesario tener prueba plena s·obre la 

responsabilidad penal del inculpado en la comisión del ilícito que 

se le imputa, ya que únicamente se requiere que existan datos 

que acrediten el cuerpo de esos delitos y que hagan. probable su 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



:ntor H 
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~esponsabilidadpenal-ensu- ~~misión,- ·que -·;¡¡;--~-casü-,;c, ·-18 
" 

""""'""""'" .. """"""" acontece, como ha quedado apfntado .. · i 

Tiene sustento lo anteri~r en .f'jurispr dencia V1.1o. J/49, 

sustentada por el Primer Trib~nal folegia del Sexto Circuito, 

octava época, tomo Vil, maY:o · 1991, isible en la página 

setenta y seis, del Semanario[ J icial, de Federación, bajo el 

rubro y texto: 

1 
¡ 

"AUTO DE FORMAL·, IS~DN. f' RA DICTARLO NO SE 
REQUIERE PRUEBA PL A DE. 1 'ESPONSABIL/DAD. Al '.. ,. ,. 
disponer el artículo 19 co ltuGional, ue todo auto de formal 
prisión debe contener el ·· 1ko1 que s imputa al acusado, los 
elementos que lo constitci' en¡ fi;gar, } mpo y circunstancias de 

, 0~ eAr:ución y los datos q ... 
1 

ar"8Je la a eriguación previa, /os que 
~f'ben ser bastantes par,~corl¡proba': 1 cuerpo del delito y hacer 
;,Jfobable la responsai¡~ ad "~el ac sado, se refiere que para 

..... ;~olivar tal auto privativ,·. · f' /~_¡liberta, , no se exige que se tengan 
.. ,,,$;~'priJebas ... completafl)e 11 . 9i'jras ue _est~blezcan . de modo 

:.i<$1· · mdudab/e la culpabJ/id dei,tr)culp o, smo umcamente, como ya 
· : se dijo, que los dat~', · arjbj~dos por /a.' indagatoria, sean los 

suficientes para juslif4,. r e~cu~rp_o 1 el ilfcito y hacer f'ln esa f'ltapa 
· procesal, probable la}~ sp~ns,biltd d del acusado". f/,/ 

\¡• .)-  

, 

'.~~;'; '."?:':;.: 1''   
  

 

 

 

  

 

   

   

     
 

  
: 

~?i "\ ' 
Así, descrip~~9  

 u       

  81, con la agravante 
·), 

precisada en el_ segund,párraf1' d la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos: · · 1 ! 
1 

"Artículo 9o.- Pueden ¡ pos erse o portarse, en los 

1 
\ 
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términos y con las limitaciones establecidas por esta Ley, armas 
de las caracl'erísticas siguientes: 

( ... ) 
11.~ r:?evólveres en calibres no superiores al .38 Especial, 

quedando exceptuado el calibre . 357 Magnum." 

"Artículo 81.~ Se sancionará con penas de dos a siete 
años do prisión y de cincuenta a doscientos días multa, a quien 
porte un arma de /as comprendidas en los artículos 9 y 1 O de esta 
Ley sin tener expedida la licencia correspondiente. 

En caso de que se porten dos o más armas, la pena 
corTespondiente so aumentará hasta en dos terceras partes." 

Así, para que en el mundo fáctico se actualice el 

supuesto que integra la figura delictiva sujeta a estudio, se 

requiere: 
...._\_t\MI 

S> v ""'uos 

$~~ 1 !?![ 
a) La existencia de un arma de fuego df' ":~ 

comprendidas en el artículo 9, fracción 11, párrafo segumio, ~.<Ml 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

,.,~ 

;'\~~ 
:.:. ·?z~. 
~. 't!f 

•• , 'e( 
.jj-,"~ .::,; vq/'f·r· ., ..;. 

b) Que el sujeto activo tenga bajo su radio de acción 'h Subp~c;:;<l:' ~ ... 'F:p 
t:"ll~E:.!Jc- ,1: --(]O 

esfera de disponibilidad el arma de ·fuego; J m,_,.,~_,, ·1 
• 

0•
1 

·• - -·;.;Ser~ 

e) Oue esa conducta sea desplegada por el agente 

activo sin contar con la lícencia correspondiente; y, 

d) Que se porten dos o mas armas 

Respecto al diverso ilícito de portación de arma de fuego 
' 

de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto 

en el artículo 11, inciso 1), y sancionado por el articulo 83-·fracción 

m, con el agravante del artículo 84 Ter (excepto para MODESTO 

PEÑA CELSO}, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

E.:xplosivos1 es la siguiente; 

1 .. 1u.:r '-- ,_ 
.. .: Jrt.Yfs 
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-----,.Artícuio11.· Las- annati municion~¡:;y matelia para-el ----' , 18 
uso exclusivo del Ejércit~j Arm a y{! Fuerza Aérea, son 

PODBtAIDICIAlDElARDERACIOH las siguientes: ! j / .~~-/;: · 
~-J ' 

,. 

~· 
; t:' 

/).· Artificios de guerra, gases J!i' ubstancias químicas de 
aplicación exclusivamenle mi'(é y los ingenios diversos 
para su uso por las fuerz'as fJ!m das." 

' X ' 

"Artículo 83.- Al que ~¡'1 'el r/érmiso correspondiente 
porte un arma de uso ~¡,¡: fu iVjJ del Ejército, Annada o 
Fuerza Aérea, se le sanc~i' n ' 
( ... ) 1 

;fi 
11/. Con prisión de cu,b á quince años y de cien a 
quinientos dfas multa;•'c . do se trate de cualquiera de 
las otras annas comtire tfldas, en el artículo 11 de esta 
Ley ... n " 

o, 
~-Qb{JI ''Arlículo · 84 penas- a que se refieren los 
,~~ artículos 82, 83, 8(3', s , 3 Ter. 83 Quat, 84 y 84 Bis de 

J! esta Ley se aum~h · hasta ~n una mitad cuando el 
.·~···responsable sea,1Ala,, 'sido servidor. público de alguna 

,.;;~',".,._ qortJI;>ración políq~J, 1f (nbro de algún serl!icio Privado 
~e seguridad o .f/Jremp ~ del E¡ércrto, ·Armada o Fuerza 
Aérea en situac~iín d.l ·aro, ·de-reserva· o en.·activo: "·-

--- ~~-
De la transcripción f1 s'¡ anteriores preceptos se desprenden 

como elementos;•int1Jra 9res del cuerpo del delito de 

PORTACIÓN DE Ad~Mf D FUEGO DEL USO EXCLUSIVO DEL 

EJERCITO, ARMAiDA l F ~ AÉREA, son los siguientes: 
• ~ 1 

:~. !,. 

" 
a) la exis¡en~ j> de un .arma de fuego de las 

1'· 

reservadas para t¡Í, u~ exc fivo del Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea, en los términos del a ípulo 11, inciso 1), de la ley Federal 

de Armas de Fuego y:Explosi $s; 

b) Que el stljjeto acti \tengan bajo su .radio de acción y 
)_ ' . 

esfera de disponibili(\jld el arm 1
1 
de fuego aludida; y, 

e) Que esa co~ducta se\ desplegada por el agente activo 

sin contar con el permiso corres~ondiente, o bien, sin ser miembro 

de alguna de las instituciones arf\adas del país. 

. \ \ 
1 . 
1 
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d) Que el responsable sea o haya sido servidor público de 

alguna corporación policial, rniemb:·o de algún servicio privado de 

seguridad o miembro del Ejército, Armada o Fuerza Aérea en 

situación de retiro, de reserva o en activo. 

En el caso a estudio se encuentran demostrados los 

elementos del cuerpo de los delitos antes mencionados, como a 

continuación se verá. 

El primero de los elementos de los delitos en estudio, 

consistente en la existencia de un arma de fuego de las • 
comprendidas en el artículo 9, fracción 11, párrafo segundo, de,"'t~\~ 

la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y en ~~~ 
existencia tísica de un diversa arma de fuego de las reservad~t;i 
para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, en to~(pANcl~ 

' ; ¡ 

términos del artículo 11 , inciso 1), de la citada ley espeCial, se 

acredita en la especie con: 

•R.Ofl"'!'l'·~:.~ • 
• Con la fe ministerial y acuerdo de asegur4'miento ..... ,·~-.u._ " ".K•.[ 

, . "')•.;r~·Cli~: .. ;.¡_ .Je Dcll 
de armas de fuego, cargadores y cartuchos para arma de fuegóev~ .. ~ 1 v., e:~ Jf.sn_~1_ Serv/

1 

realizada el di a veintinueve del mes de octubre del año en curso, llMronir~mst 
por el Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a---

la subdelegación de Procedimientos Penales "A' de la 
' 

Delegación Estatal Guerrero, diligencia en la cual se dio fe de 

te-mer a la vista, entre otras cosas lo siguiente: 

" ... INDICIO 01 E.- !!_UN ARMA DE FUEGO TIPQ FUSIL, 
CALIBRE .50" BMG, MARCA BARRET, MATRICULA  
MODELO M107A1, PA/S DE FABRIACION; USA, 

~;;~:;g:~~~DA M~~XJ:~~E ~~ o~~~~~R ou~s~'16~EN;~ 
CONSERVACIÓN, CON RASTROS DE PAVÓN NSGRO Y 
COLOR BEIGE EN SU ESTRUCTURA; EMPUlVAÓURA Y 
CANTONERA DE MA TER/AL SINTÉTICO COLOR NEGRO EN 
REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN, EN LA PARTE 
SUF-'ERIOR DEL CAJÓN DE MECANISMOS CON RIEL PARA 

¡ 
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CAUSAl~ AL44,/2015 """''0,., n ADITAMENTOS, CUENTA CO¡ ROMPE FLAMA; EN SU CARA 

LATERAL IZQUIERDA EN 'LA PA E DEL CAJÓN DE 
"""'MliCIAL"'IA- MECANISMOS PRESENTA 1 'PRESA/ LEYENDA "BEFORE 

HAND L/NG RIFLE REAO MA e, FROM: BARRETT 
FIREARMS MANUFACTURIN,G, IN : , RFREESBORO, TN. 
US.A" Y EL LOGOTIPO i DE,· ,. Y. CITADA MARCA 
"BARRETT". ADITAMENTOS: iEN, . PAR E INFERIOR DE SU 
CAÑÓN CON TRIPlE METÁLIC UEN . CON CORREA DE 
MATERIAL SINTÉTICO COU'¡R. RO .DAPTADA PARA SU 
TRANSPORTACIÓN EN i ' E UL . ESTADO DE 
CONSERVACIÓN B UN CAR. :<ID R H RA ARMA DE FUEGO 
MARCA BARRET-CALIBR' .5 "BM , DE ESTRUCTURA 
METÁLICA EN REGULAR , TA O CONSERVACIÓN, DE 
FORMA RECTA CON CAP . IDA P RA DIEZ CARTUCHOS 
PARA ARMA DE FUE . A C LIBRE, EL CUAL SE 
ENCONTRABA ABASTEC. .C C 'o) fEZ CARTUCHOS PARA 
ARMA DE FUEGO DE ' 1 ,F.R S MARCAS, CALIBRE .50" 
B · G. CASQUILLO DE . BRIC C N LATÓN, DE BALA DE 

1D..-., P NTA NORMAL(..) ,;, j-- INDICIO 01 G.- UN 

_ 1 ~AVAGE ARMS, MAT,, CU fV. A LA VISTA, MODELO 87 A 
,¡._!'Í STEVENS, PAIS · FfAfJ ACION USA, PRESENTA 

· ·- -_,!ie' ·ESTRUCTURA ME, Í<ILICJÍ N MAL ESTADO DE 
"'"'' ~}"'~: CONSERVACIÓN C~~ 'N edaD , CON SU RESPECTIVO 
~~ "~':\\'\' CARGADOR ADOS ,. O E . PARTE INFERIOR DE SU ... -

, ,~~; ,? _ "· -¡ CAÑÓN; GULA TA F(,. Y G O MANO DE MADERA EN UNA S?,; .. 
''·i?'y ,! ' SOLA PIEZA CO WDIVE S FISURAS Y SE OBSERVA 
. f~ii' ENREDADO CON #-JTA O · A T RIAL SINTÉTICO NEGRO EL 

GUARDAMANOS } CAÑ ANTONERA DE MA TER/AL 

DEL-\ R~r(:1'.W, 

~~ .. ~clón 

SINTÉTICO COLO NEG!i O FABRICACIÓN CASERA O 
ARTESANAL EN R ·. ULA!i STA O DE CONSERVACIÓN; "EN 

" LA PARTE SUPER ' R DE CA N LA LEYENDA "STEVENS 
SAVAGE ARMS ' RPO TION CHICOPEE FALLS, MASS, 
US.A" "MODEL 8 . ". INDI lO 01 H.- UN ARMA DE FUEGO 
TIPO RIFLE, CA ~BVRE 22LR, ARCA /VER JOHNSON, 
MATRICULA   MO E/.0 CARABINE, PA/S DE 
FABR/ACION AL , ANIA, · INSPEC IONADA EL ARMA DE 
FUEGO SE OB !:RVA UE P ESENTA: ESTRUCTURA 
METÁLICA EN R :,ULAR' STADO E CONSERVACIÓN CON 
OXIDO, CULATA A Y G ARDAMA O DE MADERA EN UNA 
SOLA PIEZA EN . EGULA ESTAD DE CONSERVACIÓN, 
CANTONERA ME . LIGA ON OX/0 ; CUENTA CON UNA 
CORREA DE MA T. · /AL~ S NTÉTICO OLOR BEIGE EN MAL 
ESTADO DE C SERVACIÓN A PTADA PARA SU 
TRANSPORTACIÓN} EN SllJ CARA LA RAL IZQUIERDA EN 
LA PARTE DEL CAJ,•N DE!MECANISM LA LEYENDA "/VER 
JOHNSON CARBINE AL. 22 L.R .... "(fojas 09 a 111) 

' ' 

\ 
' 
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Actuación a la que corresponde pleno valor probatorio, con 

fundamento en el artículo 284, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, por reunir los requisitos a que aluden los 

numerales 208 y 209 del citado ordenamiento 19f!al, puesto que 

apareGe suscrita por servidor público, en ejercicio de sus 

funciones, ante la presencia de dos testigos ?k asistencia que 

dieron fe del acto, de conformidad con lo que EJ~ítablece el artículo 

16 <le la ley adjetiva de la materia. 
, 
{ 

.J 
1 

., 
Sirve ele apoyo a lo anterior el criterfo sustentado por la 

entonces Primera Sala de la Suprema Cqrte de Justicia de la 
• Nación, en la tesis visible a foja sesenta y:)Seis, volúmenes 163·· 

·;;: 

16B, Segunda Parte, del Semanario Judii:ial de la Federación, · · 
.. _f{ ~t.\tJIO 

Séptima Época, quE:~ a la letra dice: K ~ ~..::.~uo·H 
,~ r?t:~~ 

"MINISTERIO PÚBLICO, J FACULTAD¡~ . "'<1"'(:2; 
CONSTITUCIONALES DEL, EN IiA DILIGENCIA oE\;AM:\l 2: _-.. (•ré/l 

X ~"- <:\\:~;~ 
AVERIGUACIÓN PREVIA, /NSPECCiuN OCULAR. No es ~ ~(? c:!; 
atendible el argumento de un inculpado lfen el sentido de que fa ;t~:::::u; 
inspección ocular y fe ministerial pra~fkadas por el Ministerio ~~ 
Públic~J Federal ca~ecen _efe valor probato~ P?rque se ~riginar_on en ~ll?.\!I'~ . .::~_.,. _ 
el penad~> de ave_nguacJo_n y no fueron C(Jnftrmadas _m practJcadas Su:-_ 

1 
__ ··u~· .. :f)-~ 

en el penado de mstrucctón Al respecto tiebe menctonarse que lar ·,- ... \_-. ·~ ... uriJUel 
Ley Orgánica de la Procuraduría Genen$1 de la República, en su ".P~·e.rJ;;j~·· ._:--:'-Delito y S 
artículo ,30_, fracción 1, reglamenta las ~acultades que sobre el O!id-7a delh1 
particular concede la Constitución al fviJnisterio Público Federal., 
para allegarse medíos que acrediten /~ responsabilidad de los 
infractores. El valerse de medios para t4_Jscar es una facultad de 
origen y eminentemente privativa del Mir1fsterio Público, porque de 
no ser así, se encontraría imposibilitado pira acudir a los Tribunales 
n ejerc;er la acción penal; consecuentem te, a dicha institución le 
está permitido practicar toda clase diligencias tendientes 
acreditar el cuerpo del delito de ~.:n ilícit y la responsabilidad del 
acusado. Dentro de tal potestad se halla 1 pmeba de inspección, la 
cual puede ser fa más convincente para tisfacer el conocimiento 
para llegar a la certidumbre de la existenCifl del objeto o hecho que 
puede apreciarse, la que puede recae~r!. en personas, cosas o 
lugares, y su práctica corresponde a /os f¡ _ cionarios del Ministetio-
Público en las diligencias prevías al eje io de la acción penal, 
otorgando la Ley adjetiva pleno valor proba\orio a dichos actoS; por 
lo que no se requiere que sea confinnada p practicada durante el 
poríolio liG instrucción"- '· 

\ 
' 
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PODER JUOIClAI. DE LA fEDBUIOON 

JUZGJ\1)0 m::ciMO DE 
CAUSA 

• El dictamen en 

con número de folio 3033/201 

del año dos mil quince, 

de Balística emitido 18 

Institución   

Oficial de la 

mediante el 

cual concluye: 

• El diverso ~ritaje de veintinueve de octubre de dos 

mil quince, emitido por' el perito en fotografía  
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, adscrito a la Coordinación General de Servicios 

Periciales, de la Procuraduría General de la República, en esta 

ciudad, al que anexó noventa y cinco fotografías a color, de entre 

las cuales se aprecia las armas afectas a la presente causa penal. 

(fojas 150 a 219) 

¡ 
Dictámenes que merecen valor probatorio de acuerdo a 1<{ 

' 

establecido en los artfculos 285 y 288, del Código Federal <113 
¡ 

Procedimientos Penales, en virtud de que son idóneos y técnigbs 

jurídicamente, para demostrar la identificación de las armas/ de 
' fuego afectas a la causa; aunado a que dichas probanza f'fton 

emitidas por personas con conocimiento de la materia y qylenes 

adt1más de tener el artefacto bélico a la vista, realizar los e$\udios ~~~:S 
~ .{J'.P'~ 

e<mespondientes y tomar dichas fotografías, rindier?n su~& 1fti 
dictámenes haciendo contener en los mismos los "stemas\~ 
empleados para llegar a sus conclusión vertidas; es ~ecir, se ~P;¡: 

' 
rindieron conforme lo establece el artículo 234, d¡;l citado 

' 
ordenamiento legal; a más de que dichas experticiales _flo fueron ,, 
leqal y oportunamente objetadas in continenti, durante 1ª etapa de 

"'.._;~\0( 

~<::,;/.-!-' ') .:;] ··,.e-:.~-~ 
.',1 \~J.;_-,y\:;/ 

·~·e;, <: ·~· 
·--~-.:·e~.~ 

.,.~::: .... ~-• l 

averiguación previa y preinstrucción. ~-~()LrJ;~:i!)f•,_;, •'ny- • . '· . -. 'J ... ' 
S :iM"M~~· ... ,.... ' - . 

... ~· <W<~f¡:¡;~. '• ,j~ :.-•. 
-~"ever.-·r;·;1 ~cJ r-· ' 

Tienen aplicación en este aspecto, los criterios ~$tentados "o' '·' '"'; 1 ., o; 
. !)_;,_,~'"~r.--•, 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia d<j> lá Nación, ' · 

y el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en las 

jurisprudencias publicadas con los números 256 y 654-; Visibles en 

las páginas 188 y 536, respectivamente, del Tomo 11, Materia 

PHnal, Sexta y Novena Épocas, del Apéndice al· Semanario 

Judicial de la Federación 1917-2000, que a la letra dice[l: 

256 "PERITOS VALOR PROBATORIO' DE SU . ' 

DICTAMEN.- Dentro del amplio arbitrio que /a¡ ley y la 
jurisprudencia reconocen a la autoridad Judicial para~justipfeciar 
tos dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia 
probatoria o concederles hasta el valor de prueba plerla, _eligiendo 
entre los smitidos en forma legal, o aceptando /(J desechando el 
único o los varios que se hubiAran rendido, según 18 idoneidad 

' 
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--------------------------------------- ~ - ~ 
jurídica que fundada y razon{l-damente deternylhe----;:esp€,-cto --de 
unos y otros". / .,.'.f.' 

' ' ¡ ·' 

654 "PRUEBA PERI~AL, IMPUG , IÓN DE LA.- No 
basta con /~ _sola manifesta,ciqn de parte, _ tj - e se impugna una 
prueba penc1al, para que es!!> ya deje ciJf te er valor probatorio, 
sino que es menester In confin , frecer su pericial 
correspondiente, a fin de que ei Juez ~ é e aptitud de aquilatar 
los dictámenes emitidos". ! /~· !l 

_¡f,; -~~< 

También son aplica~es, lo:¡,J¡i~ 1terio sll&f~ntados por el 
! f¡'( -·-.,' 

Segundo Tribunal Colegiado¡ del S~o Gire 1to, eti las tesis 5314 y 

5416, visibles en las págin's 27$'1 279 , dél Tomo 11. Materia 
r f- _ · 

Penal, Precedentes Relevj¡.nte~. V lum r¡; a, del Apéndice al 

Serpanario Judicial de la Fe<¡~eratión j 91 ,'2bOO, que dicen: 
j _,~· . 

IMf) IJf' .,::~- ~ 

,~ERI~¿~CIÓ:E:::~~j'!ÍE:;~:/ , 9
S PR~~'i'6~~%- L~~ 

~~ctámenes de peritos en'(!Jfdos ant ,'/il Ministerio Público que 
·~.(ilntegran la averiguación pl¡f>via, son ipfendíbles como tales en el 

,. ,, ,~ ,'' proceso que se s1ga ai:;mculpad / el que l1ene derecho a 
, , ·c"'-wbjetarlos •o a conformars.i}.1 con el/ : F pudiendo también nombrar 

',,, , , '}en la secuela del procedirf&¡ento el ' rito de su parle, asimismo, el 
,·enjuiciado tiene derechO ~que de istir contradicciones entre los 

dictámenes rendidos en·f/klcausa, celebre una junta de peritos, 
la que de arrojar discreP,a(JCias liga a que el juzgador nombre 
un perito tercero en discfjri¡ia". 

5416 "PRUE~Ab ( DURANTE LA 
AVERIGUACIÓN PRÉ'jll~ EL MINISTERIO PÚBLICO. 
VALOR DE LAS.- Ta'fltai e' IJIC!amen pericial .como todos los 
demás elementos que r'eúh efr"Minislerio Público para comprobar 
el cuerpo del delito yc la P'ftunta responsabilidad durante la 
averiguación previa, ;{tie' el'! .. valor · probatorio al actuar el 
representante social eif, u o ;'cfti las facultades que le confiere la 
Constitución para el eje[cid;iq <k la acción penal, amén de que, en 
tal etapa, actúa como aqto(i'flad y no como parte". 

¡ > • 

' \ ·-
Así, al enlazar esio~ medios de prueba con el anterior, se 

!lega a la certeza de lq ~~tu¡¡lización del primer elemento de la 

desCripción típica de que~ trata; es decir, se prueba la existencia 

de un arma de fuego tip~,ritre, calibre .22" L.R. (LONG RIFLE), 

marca, SAVAGE ARMS,¡ $in matricula a la vista, modelo 87A 
.- 1'~ 

STEVENS, país de fabr\Cación U.S.A., sistema de disparo 

semiautomático; un ar~ ',fe fuego tip\ifle, calibre .22" L.R. 

1 \ 

HH 
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(LONG RIFLE), marca IVER JOHNSON, matricula , modelo 

US CARBINE, país de fabricación Alemania, sistema de disparo 

semiautomático, importador no a la vista; armamento que la ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos las contempla en su 

articulo 9, fracción 11, párrafo segundo, como de las permitidas 

para poseerse o portarse en los términos y con las limitaciones de 

la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; así como las 

diversa arma de fuego tipo fusil calibre .50", marca BARRET, 

matricula AE000102, modelo M1071A1, país de fabricación 

U.S.A., con cargador abastecido con diez cartuchos para arma de 

fuego, diversas marcas, calibre .50" BMG, así como ciento 

noventa y nueve cartuchos para arma de fuego marca WCC, 

calibre 7.62 nato (7.62x51 mm), veintiun cartuchos para arma ?e \,\•.:• 
. . . . . . ~ ,,,,uo 
fuego. dtversas marcas, caltbre 7.62 x 39mm, cuatroctento.s tretnta .;f.P",~ 

y seis cartuchos para arma de fuego, diversas marcas, cali~r~E 
7.62 NATO (7 .62x51 mm); doscientos noventa y nueve ~rtuchoS "'~~ ~-:~""'o_~;~ 1 

. ' :.o,q!VC.:& .---~~~ 
para arma de fuego marca WCC, calibre 7.62 NA10 :':J·,,?:;r;!;~ 

Cf.62X51 MM), armamento que la citada ley de !lrmas. la ·~.-~J;;;Jil 

contempla en el artículo 1"1' inciso 1), como de las resenzadas para ~~;] 
el uso exclusivo del ejercito, armada y fuerza aérea naciOnal. • 

• ~('}[;L:.:~lli:~::' ~T" \! 

S~.durla d( J-el 
El segundo elemento integrante de los delitos, esto ~"',j.;¡,j¡i'Gmlt~ y San 

que el agente activo tenga bajo su radio de accit?n Y:. esfera de Cí~nJ de inve 

disponibilidad dichas armas de fuego, se encuentra probado al 

tenor de los elementos de convicción que a cOntinuación se 

destacan: 

• El escrito de denuncia de fecha veintinueve de 
octubre del dos mil quince, suscrita por  
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""""'mKJAL"'IA""""""" en atenció~ a · siguientes hechos: 
" ... ACUDIMOS ANTE US_fED 'Í'!RA HACERLE DEL 
CONOCIMIENTO QUE EL OPA 28 , E OCTUBRE DEL 2015 

; ' . . 
APROXIMADAMENTE A LAS 1 O DE LA MAÑANA, EL 
COMISARIADO EJIDAL    , . EN 
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 POR LO 
QU . ~..-m( 
l '·$ . ·'' 

~"\ (' .. ~~~ 
" s.-.-;,. 
}-.~~~. 

E o·:'·cQ,~ 
 EN SU .,, . ·:r>§s'. 

INTERIOR  .. ,...., 
,:·· ·•.:e" . --~i 
~· .,. .. . .D 
o.: ....... ·_'i·Jiro~ltSel 

l~/[.¡j 
Denuncia que fue debidamente ratifici:tda por sus --

suscriptores ante la Representación Social de 1~ Federación, 

declaraciones que se valoran como testimoniales ~e los hechos 

que en los mismos se refieren, testimoniales que·tienen valor de 

indieio, en lo particular, que les confiere el artículo 285 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, al emitirse con· sujeción a los 

requisitos establecidos en el artículo 269 del mismo Código, al 

haber sido expuestos por personas que por su edad, capacidad e 

instrucción, tuvieron el criterio necesario para juzg~r el acto, por 

io que sus atestas se estiman de calidad ya que '~:provienen de 
--~ 

testigos que conocieron los hechos directament.et además, el 

hecho de que se trata es susceptible de conocer porlmedio de los 

s1~mtidos, que los testigos conocieron por sí mismos y--con rTiotivo 

-
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" JUZGADO DÉCIMO DEE• ~i~~~~~~;~E~·N EL l"},'TADO DE GUEHREHO 

t_, ! 

FO~~ 
('\•'. ''" •.J ,, 

G 1412015 

de se del ejercicio de su función, 

datos que evidencien que 

inducciones o referencias 

frNclar·acion~¡s .ti:'rP.rrm emitidas por 

error o soborno; atestes de 

en la camioneta de la 

encontraron las armas que ft>'ftaban 

por engaño, 

¡ff.starca el hecho de que 

numero 17237, se 

sujetos activos. 

Tiene aplicación 

Semanario Judicial de la 

Tribunal Colegiado en Ma1J;Itila 

Materia Penal, Volumen 4,11Jat 

la tesis publicada en el 

y su Gaceta, del Tercer 

dél Primer Circuito, Tomo 11, 

3050, cuyo rubro y texto son los 

siguientes: 

. , "TE!)TIGOS, <=L.tM 

,¡,"'-' \ e~oCEDIMIENTOP· .'E~At "'' '
11
. E& pien sabido que 

'11· . irte el órr¡ano j'tJrisdipcr 
tf. { uedan dar alguna 

· DE .. SER OFENDID_OS EN EL 
LE$ CIVITAEL CARACTER DE.

tienén la obligación de declarar 
que así los requiera, siempre que 
el debido e.sc/arecimiento de los 

;gardo•s, de las · circunstancias de los 
ese sentido, estimar el dicho de Jos 
en nada agravia al quejoso, pues 

193 

f . echos delictuosos 
mismos, o del d·• eli'n rCÍJ••t 
querellantes como 
aquellos al aportar 
este ocurrió y, siendo 

U r~:tt ,,:w.rl:?r_~,. .corresponde analizar 

datos lespecto de la forma en que í? -;, 
natural a quien fundamentalmente ·· y-, 

pn~et>as aportadas, también le concierne 
calificar /as mismas, 

Yicio;;JzC.:;munida. raciocinio y del recto 
base de que no viole las leyes del 

enlazar dichas pruebas". 
1 . 

·df··-;~ ... ... ~~ .... , 
·-

1 

Sobre el parrtic¡ll~tr, c<l>bra aplicación la jurisprudencia 376, 

visible en la página 

Semanario Judicial 

establece: 

T..J,~n 11, Materia Penal, del apéndice al 

Fe•tleracrón. compilación 1917-2000, que 

"TESTIGOS. DE SUS DECLARACIONES. 
Las declaraciones atestiguan· erl proceso ·penal d&ben 
valqr~rse por la en cuenta ·tanto 

' Jos elementos de concretamente especificados en 

/as norm;a~s~f~~~~~~hd::e~~~ aplicable, como todas las demás objeti\(as y subjetivas que, mediante un 
proceso lógico y un raciocinio, conduzcan a determinar la 
mendacidad o del t"'stimonio sub júdice." 

' 
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De iqual forma, resulta aplicable a lo expuesto, la 

jurisprudencia L5o.T.,J/13, consultable a foja 667, tomo IV, 

Segunda Parte-2, julio a diciembre de mil novecientos ochenta y 

nueve, del Semanario Judicial de la Federación, del tenor 

siguiente: 

"TESTIGOS PRESENCIALES, IDONEIDAD DE LOS. Para 
la validez de una prueba testimonial, no solamente, se requiere 
que las declaraciones sobre un hecho determinado sean 
contestadas de manera unífonne por todos los testifios, sino que, 
además, el valor de dicho medio de convicción d/epende de que 
los atestes sean idóneos para declarar, f!"n :-cuanto esté 
demostrada la razón suficiente por la cual emitep ~ testimonio, o 
sea, que se just;fique la verosimilitud de su ptesfi'ncia en donde 
ocurrieron Jos hechosn. 

Las anteriores pruebas testimoniales·:.:· so'rÍ idóneas para 
"~ _, 1 · &tn~o 

estimarlas con valor suficiente y, por tanto, apta~· para considera~~~ 
actualizado, el segundo elemento conteni~Jo ~n la descripció~~,'~ .. 
típica de los delitos en estudio, es decir, que (ln el poblado de'J:0'::.S 

. . -~~~ 
carrizalillo, en la camioneta federal cog mitnero 17231, 1 se 

encontraron bajo el asiento de atrás un arma de fuego tipo rifle, 
·, 

calibre .22" L. R. (LONG RIFLE), marca,. SAVAGE ARMS, sin 

matricula a la vista, modelo 87A STEVENS, Pi>is de fabricación ·''<He/!•. 

' U.S.A., sistema de disparo semiautomático; un,arma de fuego tipo 
< 

rifle, calibre .22" LR. (LONG RIFLE), m;;trca¡ IVER JOHNSON, 
¡ 

matricula 00272, modelo US CARBINE, p¡;ís de fabricación 

Alemania, sistema de disparo semiautomático,,~mportador no a la 

vista; armamento que la ley 1-=ederal de Aimas de Fuego y 

Explosivos las contempla en su articulo 9, fl.acción 11, párrafo 
' 

segundo, como de las permitidas para posaers~ o portarse en los 

términos y con las limitaciones de la Ley Fed13ral de Armas de 
' 

Fuego y Explosivos; así como las diversa arr:na~-'de fuego tipo -.fusil 

ealibre .50", marca BARRET, matricula Aff000102, .rÍ10delo 
¡ 

M1071A1, país de fabricación U.S.A., con c;;trgador abastecido 

con diez cartuchos para arma de fuego, diven!iB.S marcas, calibre 

.t;o" BMG, así como ciento noventa y nueve cartUchos para arma 

de 'fuego marca WCC, calibre 7.62 nato (7.62,¡51 mm), veintiun 
! 
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m.<;rnnih EN EL ESTADO DE GUEHIU~HO 
' 

_cartuchos para arma de rue,go;¡ calibre 7.62 x 

39mm, cuatrocientos treinta y para arma de fuego, 

diversas marcas, calibre 7 .62x51mm}; doscientos 

noventa y nueve cartuchos de fuego marca WCC, 

calibre 7.62 NATO (7.62X51 f1.1~1)Li!ltrrlarr¡ento que la citada ley de 

armas la contempla en inciso 1), como de las 

reservadas para el uso del ejercito, armada y fuerza 

aérea nacional. 

• Fe acuerdo de aseguramiento de 

a/J•e!Jlltinlue\re del mes de octubre del año 

!Ao:en1:e del Ministerio Público de la 

se dio fe de tener a la vista: 

1 
Federación, 

f/l' <> 
~~ u 
\"<;~ 1 .. .INDICIO 01.-  
. :: i
, / '
:j¡>:¡
. ~

V);. 
O 7) 

\1. rr :.1 REP""''". 
mhJs·H· 
~iciosa lóe .... oiil'...-. 
llligación 

,.
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Diligencia que dada su naturaleza liben plena eficacia 

demostrativa, en términos del artículo 284 41 Código Federal de 

Procedimientos Penales, puesto que fueroi ~alizadas por agente 

del Ministerio Público de la Federación, rf~n en ejercicio de su 

facultad de investigador del delito, confonful'a lo dispuesto en los 
'· f 

artículos 21 y 102 Apartado A da la Con~ti!'Jción Federal; le está 

permitido allegarse de pruebas, siemprE¡: @e no vayan contra el 

derecho; diligencia en la que se obse~iron los requisitos que 

prevén los artículos 16 y 208 del Códigp ~djetivo de la Materia y "\<iMl 

1 
! c·~""'"tiOS . -..;;.\DI 

Fuero. ; q_J. .. ~ "',..o-,::- ~~ 
' ~~.... c-. '~.~·,: 

_,::~...,' '-"~ 
'i ~ '~-~- ,~- ~t!\ t • .., ~ _-.. '::''\";3 '.".: 

. . . ~- . • • . 'a;.: • . li;-{'**~""~"' 
• D1ctamen penc1al en mat~r de Crammahst1ca de ·;¡qP.4Aa ·'!~:J. ~f~C~ri 

Campo, con número de folio 3031/201~·JUe fecha veintinueve del ~1""~-?;¡_~~~ 
rnes de octubre del año dos mil quiri~f· suscrito por MONICA.;c;t:.-:::'~1-~:F·: .... -,..,...,;¡;..p 

DII\Z LEON, Perito Oficial dependie1te de la Coordinación '"'''''"''':. ,,,del 
General de Servicios Periciales, en el e~~~ concluyo: ' ::.:<e~; ; l\irl'3:1 Sr .,r C!Uiaa:Wfm 

" ... PRIMERA: De acuerdo a lo anteJor se establece que el 
automóvil en cuestión corresponde a t.fJ vehículo pick up de la 
marca Dodge RAM HE/MI 5. 7 UTER, tt>o radio patrulla con No. 
Económico  con No. De Se , 
pintado de color azul con blanco de la olicfa Federal, el cual no 
cuenta con placas de Circulación S UNDA: Al interior del 
vehículo se localizaron indicios de tipo b lístico, armas de fuego y 
cartuchos de diversos calibres, mismas que son descritas en el 
apartado de descripción de vehículo ... ". j, 

Dictámen que merecen valor prckatorio de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 285 y 288} del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en virtud de ciú8 es idóneo y técnico 

¡urfdicamente, para aemostrar la identifi$Ción correcto del lugar 

donde se encontraban las armas de fu~go afectas a la causa; 
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JlFl.GADO DÉCIMO DE DIS'D:trH> EN EL ESTADO DE GU EHO 

----------------.---~~~SAlfA_I_A_-<1_2_oi_s ___ ,;j 
aunado a que dicha proban:'í9 fue emitida r persona con 

· tener el anetacto conocimiento de la materia y #uien ade 

bélico a la vista, realizar los festudios ' spondientes y tomar 

diw!ámen haciendo 

adoi para llegar a sus 

e nf<Íme lo establece el 

• 
dichas fotograffas; asi mismo, rindi 

• 
contener en el mismo los sislemas e 

• 

conclusión vertida; es decir,}' se rin 

artículo 234, del citado ordehamie . 
• • 
. le at/a más de que dicha 

' 
experticial no fue legal y o~ortun 

' 
e et:objetada in continenti, 

jj:' 

durante la etapa de averiguapión i · vi y,IPreinstrucción. 

1 i 
Por último, el tercer 111 e to ~téria del delito a estudio, 

consistente en que esa con~ ··. ta e ~esplegadá por los agentes 

activos sin contar con la·n· g\:>ermiso correspondiente, o 

• 0~ ~ien, sin ser miembros de . ·una ci }las instituciones armadas del 
~' . . . -· _,;..,¡; país, se advierte que es 'e CG\ l:ter negativo y debe tenerse 

· . .¡.·' /"( actualizado por exclusió • -~ues{ :'; existe en autos dato objetivo 
• ,··- ;1: -: 

~~- alguno o prueba fehaci .· . e dejq e los indiciados cuenten con la 

l{encia, permiso o aut Jz iqh, · rrespondiente por parte de la 

Secretaría de la Defen ~o . '1, para portar el arma de fuego 

.t '-~~ L\ REPl-~ ~ ~ :·· · 
!rethD.sHum~r .. · -'· 
liclc~ ii 'ia C.U¡f~.lhii., 
,~\;,~ 
""• 

:; 

afecta a la presente ca sa nb.nal/ egalmente, esto es, en términos 

del artículo 24, de · eral de Armas de Fuego y 

Explosivos; Tampoco stá do en autos que los inculpados 

formen parte de algurÍa de as in tituciones armadas del país, lo 

que hace concluir, qui se t. ne p r satisfecho este elemento del 

cuerpo del delito. 
'1 

Ahora bie por ¡1o que. respecta a la agravante del 

delito de portación d annjl de fu go sin licencia, previsto en 

el articulo 9, fracción ~11,· p4rraío s gund.o y sancionado en el 

diverso 81, a que se re te 1u segun o parrafo, ambos de la Ley 

Federal de Armas de F 'go y Explosi os, debe decirse que ésta, 

queda acreditada con\.los mismos\ medios de convicción 

reseñados, pues de ellos sd advierte \ue los sujetos activos 

portaron mas de dos armas.¡ \ 
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En relación con la diversa agravante del delito de portación 

de arma de fuego del uso exclusivo del Ejercito, Armada y Fuerza 

aérea previsto en el numeral 11, inciso 1), que prevea el articulo 84 

Ter, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; es decir 

que el sujeto activo, sea o haya sido servidor público de alguna 

corporación policial, miembro de algún servicio privado¡ de 

seguridad o miembro del Ejército, Armada o Fuerza AérE¡á en 

situación <ie retiro, de reserva o en activo público; de igual forma, 

se acredita que  

 

, son miembros activos de la 

Policía Federal, quienes al rendir sus respectivas declaraciones 

ministeriales, ratificadas en preparatoria ante esté ólga~~~~ 
Jurisdiccional, expresaron entre otras cosas desempef)arse boii~:J __ _ 
elemHntos de la Policía Federal, adscitos a la división,~e Fubrza~ 

-· f ·~~ 
Federales. ·- . , :40 

SEPTIMO. Por lo que respecta a !a probable 

responsabilidad penal de  

     
':- • 

12<c2i::.l:l.. \.!Ji?lito y 
 •.IW<>Je :, 

en la comisión del delito de PORTACION DE 
' 

ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, previsto eniel articulo 9, , 
fracción 11, párrafo segundo y sancionado en el div~rso 81, con la 

agravante precisada en el segundo párrafo, de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos, y el diverso de PORTACIÓN DE 

ARMA DE FUEGO DEL USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, 

ARMADA V FUERZA AÉREA, previsto en el artícU/O 11, inciso 1), 

y sancionado por el articulo 83 fracción 111, con e~-- agravante del 

a1tículo 84 Ter (excepto para MODESTO PEÑA <l:ELSO), de la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se encuentra 
. ' 

acreditada en autos en términos de la fracción 111 Qel artículo 13' 

del Código Penal Federal. 
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-------------· 

PODER WICW.OE LA ftDBIMJÓtl. 
En la averiguación previa . xisten datos e por el momento, 

demuestran qu

 

 

son probables responsables de las feridas conductas típicas, 

consideración que se encuentfa j tificada primordialmente con 

lo manifestado por 

oblador, en su escrito de 

de¡nuncia de veintinueve d, qctu re, de dos mil quince, y con el 

·~~:B ¡jdal, pusieron a dlsposi ónj d I¡Í autoridad ministerial a los 
' '"' ' .· .~ateridos indiciados, por' er Jas pélrsonas que .entre las once y 

;~ 'rF10 ·e~ dbbe' horas con treinta , , inut~s, 1 día veintiocho de. octubre del 

L:~'~ · ·D·. d'ls mil quince, en el p . lado l:ie.· arri:Zalillo, municipio de Eduardo 

t~'\lif Neri, Guerrero, en el · erior 1efi patrulla· , perte~eciente a 

;;'&·[Y la Policia Federal, po ron Ll , RMADE: FUE:GO, TÍPO RIFLE, cf":-' \ 

;J! ''f: u REP'' · 'C CALIBRE .22LR, MA CASA E ARMS, MATRICULA NO A LA 

le'"'''$ Hum<· :•. VISTA, MODELO 8 A ST E S, PAIS DE FABAIACION USA; 

,,.,¡~:0~,:,': Comuoid» UN ARMA DE FU . A FLE, CALIBRE .22LR, MARCA 
"· ~ • "r'"' ....., 

!VER JOHNSON, TRI .lUA  MODELO US CARABINE, 
.... 1 

PAIS DE FABRICA , ION fiiEMA lA, .de la cual esta autoridad dio 

fe de su existencia, 1 que a· d\cta en pericial resultaron ser de las 

permitidas para ptrtarse al los particulares con la licencra 
~~ ' 

respectiva, sin qu~ en njngpno e los dos casos, estuvieran 

amparadas dentro &e la licenpia e ectiva de su corporación; así 

como la. TIPO FUS)L, CALI~RE : ' BMG, MARCA BARRET, 

MATRICULA fv¡ODE O M107A1, PAIS DE 

FABRIACION USA, 'de la cjual est autoridad dio fe de su 

existencia, y que a Jictamen 1
1 
pericial r~sultó ser de las de uso 

exclusivo del Ejército,'' Armad~ y Fuerz~ Aérea, las cuales se 

encontradas en la parte posterior sobre la base del asiento; y por 
1 

' 
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lo que hace a , sin que este pertenezca 

a las fuerzas armadas del pais o cuente con la licencia respectiva, 

lo que se concatena con la fe ministerial de las armas de fuego 

afectas a la causa y los dictamenes periciales correspondientes, 

medios de prueba cuyo contenido se citó en el considerando que 

antecede y los que se dan aquf por reproducidos como si a la letra 

se insertasen para obviar repeticiones innecesarias, atendiendo al/ 

principio de BCcmomía procesal, elementos probatorios que al sef 
' valorados en lo individual en los términos y a la luz de _r6s 

preceptos legales ahí invocados, armonizados y relacionados 

l~ntre si, en su conjunto conforman la pruba circunstancial perféot'a 

con la eficacia demostrativa a que alude el ordinal 286 del CÓdíÍJo 

Federal de Procedimientos Penales. (circunstancias de ~l~mpo, ~ \);~~~l 
modo y ejecución) : ~-:tt 

1' \~--
De igual forma, con los elementos de prueba existjlntes ~n <li!~ 

la averiguación previa se traduce la probable responsarilidad <h. 
los delitos de PORTACION DE ARMA DE FUGGO SIN 

LICENCIA, previsto en el articulo 9, fracción 11, párrafo ~egundo y . ._, 
¿ 

sancionado en el diverso 81, con la agravante precisada en el 
' 

segundo párrafo, de la Ley Federal de Armas di!! Fuego y 
t . ' 

Explosivos, y el diverso de PORTACIÓN DE ARMA PE FUEGO 

DEL USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA iy FUERZA 

AÉREA, previsto en el artículo 11, inciso 1), y sancionado por el 
e 

articulo 83 fracción 111, con el agravante del artíqulo 84 Ter 
' . 

(excepto para ), de la Ley F~deral de 

Armas de Fuego y Explosivos; ambos en térmiro~ de los 

numerales ·7o fracción 11 (hipótesis de delito perm~nente o 

continuo), 8" (hipótesis de acción dolosa), go párrafJ primero 

(hipótesis de conocer y querer) y 13 fracción 111 (t;JipÍ'>tesis de 

quienes lo realicen por conjuntamente), todos del Cód}go Penal 

Federal. 
,, 

:~ 

. -·~-; .tuJ1tlu·, 
.t . ..de\ De\ 

Oficin 
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• 

Asimismo, al 

mundo fáctico, con ello 

protegido por la 

constituye la tranqtJilicl~d 

la 

control que el Estadio{ 1Jet\e ~ie;c~er 

lo anterior, en 

tales como las cor1te~idas/ 

Explosivos. 

Es aplicable 

sustentada por la PrlmE,;a 

a 

de la Nación, Sexta t¡:pc¡~~~ torr1o1 .. 
' S.C.J.N., visible 

Semanario Judicial 

1917-2000, con elrul\royteXIi6 ~ 
.'·~ 

::t'fi 

citada típica en el 

en el bien jurídico 

en el caso lo 

así como el debido 

en al armamento bélico; 

del orden federal, 

Armas de Fuego y 

número 275, 

IW~rema Corte de Justicia 

Sección jurisprudencia 

'del Apéndice al 

' corr·espondier•te a los años 

"~~:~~~:n~:~~j~~'i~:~ VALORACIÓN DE LA. La 
fprueba ' \S1~1n~1crt~;rte~l:·a ·• Válor incrimir:¡ado de los 

Indicios y "tiene, 1: hec/)os y circu{)stancias 

i-9 

que están se trata de desprender su 
relación con el esto, ya un dato por Ó :J ¿ 

.. -· -·., , .. r,··B' .~. complementar, ya , ya una hipótesis 
1 

.. 

:~ 

.. ·-~' • . :l ¡ot, v' Li"i .. A· por Verificar. /0 def de/ifO ·que SObre Ja 
-- .r::r~ ;:·;.·~~nos: identificació~ del rJe /as circunstancias del acto 

:: ·~ \c~:·:s. ~· J·± (.;~mmf!dW incriminado". 
i~~ .. .... - .:.-.1\i 

Igualmente, la 

página seiscientos nr.'h"1nt 

Federación y su Gaceta, 

¡.¡.,,,,;, 1:3o.P. J/3,· sustentada por el 

·Materia Penal del Primer Circuito, 
1 

as.~•ondiente al mes de junio de 1996, 

Semanario Judicial de la 

"PRUEBA INTEGRACIÓN, DE LA. 
Para la integración 'de ta · ·, c.ircunstancial, ·es (1ecesario que 
se encuentren probados · básicos de los cuales deriven 
las presunciones, as! armonía lógica, natural y 
concatenamiento legal entre la verdad conocida y la 
que se busca, su conjunto /os elementos 
probatorios que los cuales no deben 
considerarse de su enlace natural habrá 
de establecerse una ve1cda·d n~s¡"lf:3il¡te que inequívocamente lleve 
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a la verdad buscada, siendo en consecuencia dicho enlace 
objetivo y no puramente subjetivo, es decir, debe ponerse de 
manifiesto para que sea digno de aceptarse por quien lo examina 
con recto criterio". 

Asimismo, resulta aplicable la jurisprudencia V. 2o. P.A. 

J/8, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia PemiÍ y . 
Administrativa del Quinto Circuito, publicada en el Semanário 

' 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVI, ago$to de 

~m07, visible en la página 1456, novena época, materia pe!Íal, con 
' rubro y texto siguiente: f 

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL EN 
MATERIA PENAL. SU EFICACIA NO PARTE DE PRUEBAS 
PLENAS AISLADAS, SINO DE DA TOS I)NÍVOCOS, 
CONCURRE'NTES Y CONVERGENTES, Df: CUYA ,<>':;~~ 
ARTICULACIÓN, CONCATENACIÓN Y ENG~RCE, SE ~#;{1 
OBTIENE OBJETIVAMENTE UNA VERDAD FORMAL, A ~íff .. :$i!J 
TRAVÉS DE UNA CONCLUSIÓN NATURAL A LA CUAL CADJ" \ \~ 
INDICIO, CONSIDERADO EN FORMA AISLADA, NO PODR/l '<.l. •;, 
CONDUCIR POR SÍ SOLO. En el proceso pena/ no es dab '· ... 'JC 

acoger la falacia de la división, que consiste en i1sumir que la 
partes de un lodo deben tener las propiedades de'éste, y que en 
el caso se refleja al aislar cada elemento df! convicción y 
demeritar su eficacia o contundencia demostrativa por sí mismo, 
es decir, considerado aisladamente. Lo anten·ar eS improcedente, 
cuenta habida que de cada medio de prueba pueden . 
desprender-se uno o varios indicios, signos o prestinciones, con un 
determinado papel incriminador, partiendo de que el jndicio atañe .. 
al mundo de lo fáctico e informa sobre la realidad de un hecho 
acreditado, que sirve como princ1p1o de prueba, no 
necesariamente para justificar por sí mismo un aserto, o la verdad 
formal que se pretende establecer, sino para . presumir la 
existencia de otro hecho desconocido, a base; de razonar 
silogfsticamente partiendo de datos aislados que se enlazan entre 
sí en fa mente, para llegar a una conclusión, y es pr~cisamente la 
suma de todos /os indicios, Jo que constituye la prueba plena 
circunstancial, que se sustenta en la demostración eje los hechos 
indiciarios y en el enlace natural, más o menos neceSario, entre fa 
verdad conocida y la buscada. r>or ello, la eficacia ~de la prueba 
indiciaría o circunstancial, como prueba indirecta, ; no parte de 
pruebas plenas aisladas, sino de datos univocas, c(mcurrentes y 
convergentes, de cuya articulación, concatenación J( engarce, se 
obtiene objetivamente una verdad formal, a tr~vés de una 
r;oncJusión natura( a la cual cada indicio -considerfldo en forma 
<:Jli::-;/ada··· no podría conducir por sf solo. n \ 

1 

''"''DVll:!•· 
)Cl.líad~ 

..en del Dei 
O& in 
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~ ' ' 97 ' _1 ~¡¡;f,. 
JUZGADO DECIMO Dl', DISTRrJo EN EL ESTADO DE GUERRFJlO ~ 1~.,: . 

CAUSA l'iNAL 44/201.5 ~: _, ·;; .---
-----------------------------~L _______ ,_:--- __ -, ·-·-

Con todo lo expuesto, !,por ahor se acred~a--ciue--i,;-;, 
-198 

indiciados  

actuaron por propia voluntad rn 1 omisión de lq,s delitos que se 

les imputan, conforme a lo pÍ"vi por el artícl,lfu 13, fracción 111, 

del Código Penal Federal, f-d 'ás• de mane¡ra dolosa, ya que 

exteriorizaron con volunta cqiJocimieqtó el acto material 

consistente en portar las a e fuego•-afectas, en la forma 
' 

descrita en la presente res 1 por ¡o;· que se actualiza en la 

especie la hipótesis previst r 1 artícy,lb 9°, párrafo primero, del 

• código sustantivo en · cit -~~ 
',0< ~ personales ante la autórl 4t 
k~ indicaron tener estudio b 
~-~7 entender el idioma espa ol.l · 

:;;,' ,. 

· ime, ~ue al aportar su datos 

iniste/al y este juzgado federal, 

nivel iupeñor y medio superior, 

o pert~ecer a ningún grupo étnico, 
' do u11.;¡¡esarrol/o y educación dentro 

n e cuaÍ' existen diversos· medios de 

lll'·"' .0 1o ... ,. ue vislumbra que h 
,-:~,·~~~ . 

'"'''""" de, .. un medio urbano,' 
.,,~·--

... ,,, \;\ cor(lunicación, tales e o. centros educativos. te. levisión, el•.· .. ? ... -. 
'\\'·', L~ •' !, \ ' 

.. :·:·~:~~- · periódicos, radio, entr fas, m\.)di<lnté .los cuales s.e divulga la !. ' / 

-· -- ilicitud de portar arma '' rue' .i 

--,. -· ·.! IIEPÚBLIDO 
.,;; !'·,manos, No incide jurí he<;ho de que los inculpados 

,;~:ó;Co
 

 

respectivas declaració~e ante e Agente del Ministerio Público 
• 

Federal, de manera 1¡ ~niforme, hayan manifestado que el 

armamento belico ya deSfrito, r¡o er de su propiedad, puesto que . ' 
dichos argumentos solo'¡ fe .conside n defensivos que rio fueron 

corroborados con algún Ófro, element de prueba, no obstante que 

toda persona acusada d1,d~lito\tiene erecho a que se presuma 

su inocenci.a mientras o,,se 'demu stre su culpabilidad sin 
' 1 

embargo en el caso, exist n ~ruecas qu indiciariamente permiten 

\ 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



considerarlos probables responsables en la comisión de los 

delitos que se les atribuyen_ 

No se hace especial pronunciamiento a los alegatos 

formulados por la defensa debido a que al emitir la resolucit', de 

manera implícita se atienden y contestan las alegaciones:fje las 
j 

partes, de acuerdo con el sentido del fallo. .··~ 

Ilustra la anterior consideración la tesis 11.2o.P,94 P, con 

registro 183117, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Segundo Circuito, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVUI, octubre de 

2003, visible en la página 917, novena época, mat~ia penal, con ·~'"'' 
. 1 ~~""' 

~w 
"CONCLUSIONES DEFENSIVAS. NO EXISTE ~<]¡ 

ruhro y texto siguiente: 

DISPOSICIÓN QUE OBLIGUE AL JUEZ _A EFECTUAR ~:4¡,~ 
MANIFESTACIÓN EXPRESA SOBRE ELLAS, PUES 
CONFORME AL SENTIDO DEL FALLO .SE CONTIENE 
IMPLÍCITA LA PROCEDENCIA O NO DE LAS PRETENSIONES 
DE LAS PARTES (LEGISLAC:ÓN DEL ESTAQO DE MÉXICO). 
Las conclusiones tanto de acusación como defef}sivas constituyen 
el punto de vista, según el caso, del órgano persecutor al precisar 
el ejercicio de la acción penal y consecuente pretensión punitiva, 
o de la defensa que sostenga una posición contraria en función dé 
la posición antagónica de los respectivos intereses de las partes 
que cada uno representa, de manera que si la autoridad judicial 
responsable no atiende expresamente a las argumentaciones 
defensivas pero de manera fundada y razonada, al dictar una 
sentencia, expone los motivos y circunstancias del porqué estima 
procedente la acusación y legal la emisión del respectivo fallo de 
condena, no se vulneran garantfas del quejoso, pues ademá~ de 
que no existe precepto en la legislación local que ordene Jo 
contrario, es evidente que al emitir el juicio, de manera implícita se 
atiende y contesta respecto de la procedencia o no de las 
pretensionf.ts de las partes, de acuerdo con el ser}Jido del fallo.~' 

Finalmente, al no encontrar en el estudio de los autos que 

se haya actualizado alguna causa de licitud o excluyente de 

responsabilidad a favor de los illdiciados aquí aludidos, y por estar 

r\luniOoa, por el momento, la totalidad de los requisitos que exigen 

los artículos 19 de la Constitución Política de los\ Estados Unidos 

•e,-·, · :.uBiA G' 
;uradun 

-'''-"""" del~itl 
Oficina 
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FORMAl!-~ • a 
JlJl.GADO DÉCIMO DF, DIS'1lTO EN EL FBTADO DE GUEHREHO !'-' (' ~ ··· -~:-· 

CAUSA;lj'ENAL44/2015 ---:;. -~' 

-~~~~-----------~- 1 ' -- --------- J 
Mexicanos y 161 del Código ,Í#ederal de Procedimientos Penales, 

' HHJ se impone decretar autoJ1 de fon!:l. al p ión en contra de 
I'ODI:RAJDIOALDElAFEDI!RIIOON 

probable responsabilidad ~ena e "Ía comisi¡}IJ del delito de 
j i -- ., 

PORTACION DE ARMA 9E F E .. ·· SIN LI~NCIA, previsto en 

el articulo 9, fracción 11, ¡~árr f / egundo /Y 'sancionado en el 

diverso 81, con la agrava'l'te p 1 da en /r segundo párrafo, de 

la Ley Federal de Armas ~e .~ o yE~osivos, y el diverso de 

PORTACIÓN DE ARMA E .· O DEf USO EXCLUSIVO DEL 

, EJERCITO, ARMADA Y U . . A#:: A, previsto. ~n el articulo 

n, 11, inciso 1), y sanciona. o el a .. ·1o.8Jfracc1on 111, con el 
~?, 
~~ ~~~. agravante del articuro 8 •¡ · (exc.~o para

llii-~f  de la Ley Fed al de Ar{n"!S de Fuego y Explosivos; 

. ''e,. ~:,.;< .. ,., .. ~bos en términos de 1''. . mer~·~ ·r fracción 11 (hipótesis de 

"'•e J delito permanente o co' r ), 8' hipótesis de acción dolosa), 9' 
•O • 

~~ párrafo primero (hipót,· '4 coJ~cer y querer) y 13 fracción 111 8J'if 
(Hipótesis de quienes' o e licell. por conjuntamente), todos del 

·:¡¡ ~-, 

. .. . Código Penal Federal;/;!3i qu ~ra emitir esta determinación sea 
PUBL!C& .,, · < 
anos, r¡ecesario tener prue?? ~len fl>bre la responsabilidad penal de 

. ,cmunidilf,s inculpados en la ., ipión d·r los ilícitos que se les imputan, ya 

.o~ que únicamente se '.,quiere · :¡ existan datos que acrediten el 

cuerpo del delito t}· s~ les · putan y que hagan probable su 

responsabilidad penái, 1? q en el caso acontece, como ha 

quedado apuntado. ; i 
' 1 < 

Tiene sustento) o jlnt,fi r en la jurisprudencia Vl.t o. J/49, 
;- l ;; 

sustentada por el Primerl Trlb nal Colegiado del Sexto Circuito, 
. j ' • 

octava época, tomo VIl,\ rnay 
. 1 ,. ~-- J 

setenta y seis, del Sema~aiic/ 
' t ·--

rubro y texto: ., l 

de 1991, visible en la pag1na 

udicial de la Federación, bajo el 

' 1 i 
"AUTO DE FORM~L\PRI ÓN. PARA DICTARLO NO SE 

1 
1 
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-- -----. 

¡;' 
· • REQUIERE PRUEBA PLENA DE RESPONSABILIDAD. Al 

dísponer el articulo 19 constitucional, que todo auto de formal 
prisión debe contener el delito que se imputa al acusado, /os 
elementos que lo constituyen, lugar, tiempo y circunstancias de 
ejecución y los datos que arroje la averiguación previa, /os que 
deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito Y. ,hacer 
probable la responsabilidad del acusado, se refiere que para 
motivar tal auto privativo de la liberlad, no se exige que SfJ tengan 
pruebas completamente claras que establezcan di:J modo 
indudable la culpabilidad del inculpado, sino únicamente, como ya 
st~ dijo, que los datos arrojados por la indagatoria,· sean los 
suficientes para justificar el cuerpo del ilícito y hacer en esa etapa 
procesal, probable la responsabilidad del acusado". 

OCTAVO. Toda vez que en el presente caso se actualizan 

los supuestos a que refiere el artículo 152, inciso b), fracción 1, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en virtud de que lo~ 

inculpados fueron sorprendidos en flagrancia delictiva; por ello, 

procede decretar la apertura del procedimiento· sumario; por tal 

motivo, hágase saber a las partes que se procurará cerrar la 

instrucción en un plazo de treinta días. Asimismo, infórmese a lo~ 
encausados que podrán optar por el procedimiento ordinario 

dentro de los tres días siguientes al en que se les notifique la 

presente determinación. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 165, párrafo 

segundo, en relación con el 146, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales, gírese oficio al Director del Centro 

Regional de Reinserción Social, con residencia en esta ciudad, 

para que a la brevedad posible remita las fichas signaléticas de 

    

 

 

 

 

, así como los antecedentes de 

posibles ingresos anteriores que hayan tenido dichos procesados 

a ese centro carcelario: de igual forma, gírese mensaje telegráfico 

~~·_:• ;:··xuraduria 
''"'·· '··· .-:1 Demo 

Oficin¡ di 
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I'ORMAB-1 ,~ 

'" JUZGADO DltCIMO DEDisCí'rj\trc EN EL &,'TADO . -· 
CAUSA~El'jA\ 4"!'2015 oQJi' Q'i* 

aall -;c~(o;rm~iiSs;tio;rn;Ealcdlco;(diEeill cl¡:ga.lor-f.1r1\¡n¡~;t;Mjf,;--;d;¡;e;s;;cC.o;>n~c;;:een;Jti;r~a~d~o ---· - ' 

Prevención y ~00 
Secretaría de Seguridad Pú~ica, 

Federal, para que se sirva 

juzgado, Jos antecedentes oenHres 

en esa dependencia a su car-nlh· 

en México, Distrito 

la misma vía, a este 

pudieran- tener registrados 

·oc•eSlidc>S de referencia. 

DÉCIMO. Con fun•danujn~ 

de la Constitución E¡enetal 

Federal de Ínstlttlciones y· 

los ártículos 38, fracción JI, 

198.3 del Código 

'dlr~<ie~r}l•q\''~- Electorales, por ser una 

Ql!ll .. pris¡érh -cle.c;ret~dO contra de Jos consec'lencia del auto ____ u·, __ o ''" 

infórmese lo anterior • 

Sé S!1Sf!8rldE>n sus derechos 

'Últl¿emíbise' la formaNS_••dl~-!c;frC:ijti 

.nos, . proceda:a cu•rnp•lirr•enrtal'a 
que67J 

! 

.omuni_IIM 
Es aplicabl,e al e¡J¡;S¡¡,jla•ftcjr1s~r~c"~ríciii·· 171 {,2007',' aprobada 

j:ior Ja Primera 1 Justicia de la Nación, 

en sesi<)n','de 

epígrafe: -

"DERIECHOS · . 
SUSPENDIDOS 
PRISIÓN, EN 
LA 

dé dos_ mil siete, del 

DECLARARSE 
AUTO DE FORMAL 

38, FRACCIÓN 11, DE 
ESTADOS UNIDOS 

~~~:~ojs¡·¡-j·Sji~b!m:n~!!~~~~~~~~~~~~~~ los, ciudadanos 
delito que merezca pe"', e( se 
contará desde la fecha de formal prisión; y, 
por su parte, el artículo 4R"rl<>l P'en.•f'f'eoler.al señala que la 
referida suspensión se · oé1oa\ en la sentencia que 
culmine el proceso ue a computarse 
desde que cause ejecutoria · dura todo tiémn-o de la condena 
-lo cual es acorde con' la trace n /11 artfculo 38 
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constituc:ional-, ello no significa que la suspensión de /os , 
derechos polfticos establecida en la Carta Magna haya sido objeto 
de una ampliación de garantías por parte del legislador ordinario 
en el código sustantivo de la materia, ni que exista contradicción o 
conflicto de normas, ya que se trata de dos etapas proc,f!!lsa/es 
diferentes. Consecuentemente, deben declararse suspendidos los 
derechos políticos del ciudadano desde el dictado del auto de 
formal prisión por un delito que merezca pena corporal, en 
términos del artículo 38, fracción 1/, de la Constitución Federal; 
máxime que al no contener éste prerrogativas sino una restricción 
de ellas, no es válido afirmar que el mencionado artículo 46 
a1nplíe derechos del inculpado. Lo anterior es así, porque no debe 
confundirse la suspensión que se concretiza con la emisión de 
die/Jo auto con las diversas suspensiones que comopena prevé el 
numeral 46 aludido como consecuencia de · la sentencia 
condenatoria que al efecto se dide, entre /as que se encuentra la 
de derechos políticos, pues mientras la primera tiene efectos 
temporales, es decir, sólo durante el proceso ·penal, los de la ' 
segunda son definitivos y se verifican durante el tiempo de 
extinción de la pena corporal impuesta". 

.,~, "' ,, 
$,¡¡"~ 
-~ ~Ot.~ 

i • ... ~ 

DECIMO PRIMERO. No ha lugar , a suspender los 1 <::· 
derechos políticos de los procesados :'·-· 

: 

 

artículos 38, fracción 11 de la Constitución General de la Republca i'l(rri'RADL:- '"7'-T 

y 198.3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
, ' 

Electorales, por ser una consecuencia del auto de formal prision , ~~ 

dictado en su contra, en razó.1 de que estos se encuentran 

gozando de su libertad provisional bajo caución. 

DÉCIMO SEGUNDO. Remítase copia certificada de esta 

resolución al Director del Centro Regional de Reinserción Social, 

con residencia en esta ciudad, para todos los efectos legales a 

que haya lugar. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 19 de la 

Gonstitllción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 161 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, se·: 

... 
·:]f,l~·"i: dt; 

1 Drl~o. y ~ 
;:.•. ' cale 
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Jl.YL.GADO DÉCIMO DE 
CAUSA 

115 
EN EL ESTADO DE GUERRERO 

44/2015 

o 

RE;SUELVE: 
• ! . ' 

PRIMERO. Siendo las 

de dos mil quince, se de•crEJt~¡a 

rese!'Vas de ley, pqr el.' 1 lelilto 

M 0~ "' previsto en la tracciótr U. 

  

 

 

 

 

 

 

AIO·U<>v DE AUTORIDAD, 

~ulii' '2:15,' y· ~ancionado en el 

~~~ penúltimo párrafo 

~t · conformidad con lo el<.¡ puEí~~~· 
l/deJ''{~ó,d.igo'Penal Federal, de 

·' h, .. , id•eti;,Mo terc~ro. 

!:,.~<;}·;_ --· ' ', . ·,.,. . __ .::,_.1·,·.··.¡·· 
"· .. ·.• ·•SEGUND0¡··Eo•Ja 
¡ d

,¡;t:•l'lOrl(J(fEJhh,a .!sé decreta a favor 

. (. 
. l '/ 

 \71:''7 

 e '
1 

¿' 

·•

'UC&, · B\Jto •de 
. . 1 ' 
': ~ 'procesa,r, bajo las. ¡lid.. ,_, 

. .. . ALLANAMIENiO DE 

'·_' "< ... 

.; artículo '285, del ·C6dig( 

considerando cuarto de .. 

TERCERO. Si¡iF>nifo 

 

 

·.falta de el~mentos para 

'ley, por 'eldilterso delito de 

lr<J'IU"'•I'' previsto y sancionado en el 

'!An.eJ F<~de,.till, como se expuso en el 

: .· 
• d~ dqs .ftlil quiitc~, 

contra de·
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por considerarlos probables 

responsable en la comisión de los delitos de ABUSO DE 

AUTORIDAD, previsto en la fracción X'V del artículo 215, y 

sancionado en el último párrafo de dicho artículo, del Código 

Penal Federal; conforme a lo expuesto en el considerandos quinto 

de esta resolución. 

CUARTO. Siendo las seis horas del tres de noviembre 

de dos mil quince, se dicta AUTO DE FORMAL PRISIÓN en 

contra de 

por considerarlos probables responsable en la comisión de los 

delitos de PORTACION DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, 
- .. -- --- ... --.. --.. ·--- -- . ·------- - -·- -------------·-· ····-------- ·------ ..... ··- .. 

pmvisto en elm:ticulo 9, fracción 11, Rárrafo seg_unJ;Io y sancionado ---.. ~-"···- ,.. ----- -----·-----
en el diverso 6.1. con la agravante precisada en el segundo 

párrafo, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y el 

diverso de PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DEL USO 

EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, 

previsto en el artículo 11, inciso 1), y sancionado por el articulo 83 

fracción 111, con el agravante del artículo 84 Ter (excepto para 

), de la Ley Federal de Armas de Fuego 

y Explosivos, conforme a lo expueSto en los considerandos sexto 

y séptimo de esta resolución. 

QUINTO. Tramítese el presente proceso en forma sumaria, 

con fundamento en el artículo 152, inciso b), fracción 1, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, conforme al considerando 

octavo de Hsta determinación. 

SEXTO. Remítase al Director del Centro Regional de 

Reinserción Social, con residencia en este municipio, copia 

cer-tificada de esta resolución; identifíquese a los procesados 
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~~DELARJIFR400H 

~ ... )" 

• 

~.nEJ..:¡ ~EJIJ.?r 1(' 
~- - .... ,.__..., 

eches hn¡¡o.nos, 

recábese su 

los posibles 

y ,.anótese en la 

re~1ist1ro ),fádmirJistratiivo, conforme al 

media filiación, así 

antecedentes penales 

estadística para su 

considerando nQite,n,q;··,~¡:¡,:.Stai!'E 

políticos de 

" ,~··',.A 
.<?~""' 

''tt 

~·-·"'"""" 
¡ i-' 
"'-,-.<;_-'1""' 

pol~]~íl de los 

' .. , 
ticio3 a la Comu;;i~~~- a lo!~ll 

· ,, ~>' hágase saber 

~'l!eSolución a través ,,,, 
:stigacióa 

·-

• 

para interponer 

inconformidad; y de ser 

la notificación 

de alzada que le correspoftda, 

cumplir con lo anterior se 

aías del cual disponen 

pugnación en caso de 

al Tribunal Unitario que qorre$p1Jncla conocer del recurso de 

apelación que en su caso ~a¡~an valer, y las notificaciones se les 

• 
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".~ 

-- ...... .,..,._ 'f 
harán en términos del artículo 10'7 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

Así,- lo resolvió y firma el licenciado  

Juez Décimo de Dis

ante el licenciada 

r ~~~-: ""'"~~· 
§(..,a.: ;7'' ~t:J,~ ... '4~'! .. '-"'1 ~\j~·. 
\~--. -:··~-,_\ ... ,_,~-

1 '~ ~~f 
~~).!.. 

-.-~-

. R"'''''l'"iRll = ·'-·· • .. "'-! . '•r .. ·u.r 

EN CHILPANCINGO, GUERRERO, A UNO DE Dldté~e"'~fl'l 
DOS MIL QUINCE, EL LICENCIADO : 
.SECRETARIO DEL JUZGADO DE DISTRITO EN EL --
ESTADO, e E R T 1 F 1 e A: QUE LAS PRESENTES COPIAS 

CONSTANTES DE CINCUENTA Y OCHO FOJAS, INCLUYENDO LA 

PRESENTE CERTIFICACIÓN, SON FIELES Y EXACTAS DE SUS 

ORIGINALES QUE OBRAN DENTRO DE lA CAUSA PENAL 44/2015, 

QUE TU FECTOS 

LEGALES

1 
·tl 
' ' 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA•;' 

ORGANIZAI)Á' 
Unirl,1d Esp~~cializada C'n lnvestir:<~ción d<:" Delito'> en 

3 Maten a de 5(''-'"·'>f.ro.,Z.O . 

J' AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015 
' 

ACUERDO DE RECE~CIÓN DE INFORME POLICIAL. 
! f 

f 
---En México Dislr~o Federal a a\fo de d~re del dos mil quince, el 
Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestr de la Subprocuraduría de Especializada en 
Investigación de Delincuencia rganizada, quien actúa con testigos de 
asistencia con quienes firma y da e~~-----:--:.::._-------------~-----------------------~-------
-------------------------------------------+-----Q'' 1' J o:-----------------------------------------
----SE TIENE, por recibido 1hform6· Policial con número de oficio 
PF/DFF/DGAEJ/22329/2015, del tfes ~e diciembre del dos mil quince, suscrito 
por el Mtro.  Director General Adjunto de Enlace 
Jurídico en la División de Fuerza~ Federales, adscrito a la Dirección General 
de Delitos Federales, Coordinacnbn'de Investigación de Campo, División de 
Fuerzas Federales, mediante el ioual informa a esta representación social: 

.~" ... fueron puestos a disposicióii'/del agente del Ministerio Público de la 
-}Federación Titular de la agencia _· vestigadora 11, adscrito a la Subdelegación 
'de procedimientos penales y An) ro "A~ de la Delegación Estatal Guerrero, 
dependiente de la Procuraduria._,: neral de la Republica, integrantes de esta 
división como  ... " Documento constante de dos fojas, 
misma que de conformidad con;lo~establecido por los numerales 206 y 208 de 

'' .1C. ~e~~~s~~:::~: ~~~fa~~~~r:~ ~~ed ~efe--~=-~ene_r_~-~~-~~~~:-~-~~-~~--~~':-~-~~~~~~~~ 
----UNICO: Agréguese al expe¡:tie te el Informe Policial con número de oficio 
-----;---------------------------------------f:JIL;()F![)él--------------------------------------------

....... idl• PF/DFF/DGAEJ/22329/2015,:del tes de diciembre del dos mil quince, suscrito 
por el Mtro. , Director General Adjunto de Enlace 
Jurídico en la División de FU.za~ Federales, adscrito a la Dirección General 
de Delitos Federales, CoorafnaciQn de Investigación de Campo, División de 
Fuerzas Federa les.--------~: _____ .:.~-~--------------------------------------------------------. ' . 
-------------------------------------'------+-C U M PLASE . ---------------------------------------

. f i 

----Asi lo acordó y firmo el Ucenci$do , Agente 
del Ministerio Público de la ·feder~ción Adscrito a la Unidad_ Especializada en 
Investigación de Delitos e curaduría 
Especializada en lnvestiga_Q ctúa con 

~~~-~~~~~~-~-~~-~~~~!=~-~~~-~~~
'

\\. 1'~-'1"" dt• la H~frollll;l .'\o. "15 l'iw 1, ( "olnui:~ dut•l r<"'""· r 1'. U/,JUU. hrl<'!!;ncitiu ("u;\UIIIt'utnl·. \h''"'•>ll.r" 
1 t·l.: (111 ~51 53 ~~> 0!1 OH t" \l. ll (/1:> .' H l ~-· '~..1 ~4> J;i (, i 11 ll" .f~ 1· .j:\Oh.m, . 
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sunPROCURADURÍA ESPECIALIZAo.Á. r~! T$ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 
Unirl0d [spccialil.<:~da en Investigación de Delito,-, rn 

M<Jtc.:ria de Sr:cucst1 (J 

- - - RAZÓN.- Seguidamente y en la
SEIDO/UEI DMS/FE-A/8799/20 15, $oli

 
 
 se investigan en la ¡' 

PGRISEIDO/UEIDMS/689/2015. -- ----

.. 
•.t. DEL.\ REPéB!.I 

. ·¡ '1 ~rec:.los 1 um.1nos. 
!I'V4dos a ¡a Cvmuni! 
~~~(ción 
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POLICÍA.FEDERAljiilo8 

"2015, Añ 

.,.,;. 

 
"f 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERA

drRECCIÓN·~~~E 
·' ÓF'·: 

J\i:>SCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE DEL
MATERIA DE SECUESTRO DE LA SUBPROCURADU
DE INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZ
EN LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLI
PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 7 S MÉXICO, DISTRITO FEDERA

En atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-
, dirigido al Titular de la División de Fuerzas 

nte el cual solicitó se le informara si a la fecha 

actuaciones de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/689/20. 
Federales y turnado a este Enlace Jurídico para su debido trámite, me 
personal adscrito a esta División, cuenta con registros o eventos en la -
donde se encuentren relacionados miembros de la organización delic_ 

ión de Tierra Caliente en el Estado de Guerrero, 
a GUERREROS UNIDOS; adjunto le remito para 
OE/16614/2015, de fecha 01 de diciembre de los efectos legales a que haya lugar, copia simple del diverso PF/D 

2015, signado por el Oficial Mario Ramírez Villeda, Subdirector de Á 
ausencia del Coordinador de la misma, a través del cual se pronunci _. 

de la Coordinación de Operaciones Especiales, en 
specto de lo solicitado. 

Sin embargq me petmito informarle que derivado de los, has suscitados el día 28 de octubre de 2015, en el 
Poblado de Carrizalillo, Mun~ipio de Eduardo Neri del Estado de,:. , errero, fueron puestos a disposición del Agente del 
Ministerio Público de la Fedejaclón, Titular de la Agencia lnvestig' bra 11, adscrito a la Subdelegación de Procedimientos 
Penales y Amparo "f\', de~·ra Delegación Estatal Guerrero, dep diente de la Procuraduría General de la Republica, 
integrantes de esta Obl¡{,ión así como MODESTO PER CELSO, generándose el Acta Circunstanciada 
AC/PGR/GRO/CHI~VI~~~PPI201S/ELEV/AP/PGR/GRO/~/VI/128PP/2015/REA/PGR/GR0/CHI/M-II. 

Cabe señalar que ~ed1ante el diverso PF/DFF/DGAEJ..i2623/2015, de fecha 27 de nov1embre de 201S, se 
solicitó al Coordmador de ReacciÓn y Alerta Inmediata y al tjiordmador de RestableCimiento del Orden Púbhco, la 
mformación re~rb;)

-~M 

;:¡ Sin otro ~ftHÍS':i~

WV~'··, . 
" . . ..... -·· 

'' · 

, ,. 7'' • '·' 

Tel: (SS) 1103 6000 Eltt www.cns.gob.mx 
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SEGOB 

INSPECTOR GENERAL 
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"2015, A~ del Generalfsimo José Mario M~orelos y Pavón" .~,tlloiQ!iii'G" 
J il POLICIA FEDERAL ·, · rv'2 # DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 

~ 1: COORDIN CIÓI'I DE OPERACIONES ESPECIALES 
~"" OFICIO PF/ F/COE/ /2015 206 
'<: .1' 16314 

···M¿xico, D.F., a 01 de diciembre de 2015 

Asunto: Se remite respuesta al o curso 
PF/DFF/DGAEJ/22623/2015 

! 

MTRO.  
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ENLACE 
JURIDICO EN LA DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 
Presente 

En contestación a su diverso citado al rubro, transmitidas mediante el diVerso SEIDO/UEIDMS/FE
A/8799/2015, signado por el Licenciado Juan Francisco Queza~a López, Agente. 'ctel Ministerio Publico de la 
Federación, Adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigació~ de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada de Investigación en Delincuencia _Organizada de lB Procuraduría General de la 
Republica, dictado en actuaciones de la Averiguación Previa PGR(SEIDO/UEIDMS/6891201S, mediante el que 
solicitó lo que a continuación se detalla: 

Designe personal a su cargo para que con carácter de; URGENTE Y é:::9NFIDENCIAL informe a esta 
epresentación Social, si a la fecha, personal adscrito a la División ia su cargo, cu~e con registros o eventos en la 

región de tierra 'cafiente en el Estado de Guerrero en donde se ~ncuenüan relacionadas las siguieiltes personas 
como miembros de la Organización delictiva denominada GUERRE~OS UNhJOS s¡endo las siguientes: 

1.
! / 

2.
3.
4.
5.
6.

7. _. 
8. } 

·' 

En cuan stratik:. c?n, fundamento en lo dispuesto ~or 
los ~rtfculos ~f :'ii so f~a.ccto~ VI del Regla~ento d~ la ~ey ~e la-rPollcta Federal, y después de haber 
reahzado las ~-21.- es adm1mstrat1vas correspondientes, as1 comfi¡ la busqu_(lda dentro de los archivos que obran en 
esta área: le &lm,!VlicO a usted que de las documentales se desprende quf NO (negativo) esta Coordinación de 
~peradones ~J;l~~~~'~r~e tuvo participac!ó~ en l?s hech~S señalad2s en su libelo de referencia, lo que hago 

.., su conocirnlerlt.ó'_¡51ir<iiOS'efectos legales y admmrstrat1vos a qu~ haya lug_ar. 
! C<i:ret!Jm~fjUTi;rr~ts. ! ,: 

Sin más poS~I!!:n~ . .tnl!tÍP un cordial saludo. 

\nle>1i¡¡m. 
»>::-''-' ~'t~~fl( 

..tí~ ¡'fl'~~~~% 
O· 1 ') ' 

fundam
f
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AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015 

1 • 
ACUERDO DE RECE¡PCION DE INFORME POLICIAL. 

í 
---En México Distrito Federal ai cuatro de diciembra· del dos mil quince, el 

¡ , -, 

Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación Adscri~o a la Unidad EspeCializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secue~tro de la Subprocur3duria de Especializada en 
Investigación de Delincuencia., Organizada, quien actúa con testigos de 
asistencia con quienes firma y da fe----------------7--------------------------------------
------------------------------------------~---------D 1 J 0:-,'---------------------------------------
----SE TIENE, por recibido¡ Informe Polipial con número de oficio 
PF/DFF/DGAEJ/5772/2015, d~ tres de dicien¡bre del dos mil quince, suscrito 
por el Mtro.  , Di~otor General Adjunto de Enlace 
Jurídico de la División de lnteli encia, Policia,,federal, mediante el cual informa 
a esta representación so 1al: u ... mediante el cual remite el oficio 
PF/DIVINT/CST/12977/2015 ~el PF/DIVIf>tT/COE/5754/2015 ... " Documento 
constante de tres fojas, mism$ que de conformidad con lo establecido por los 
numerales 206 y 208 de la Le adjetiva de la materia se da fe de tener a la vista 

~~~-~~-~~-~-~~~~-~~~~~~--~-~~-~~-~~~~~~~~ció.~~~--~~~-=~:-~~===:=~::~:::=~~::~~: 
----ÚNICO: Agréguese al ex diente el Informe Policial con número de oficio 
PF/DFF/DGAEJ/5772/2015, el tres de diciembre del dos mil quince, suscrito 
por el Mtro. Manuel Ferrusq a Canchola, Director General Adjunto de Enlace 

't,_. Jurídico de la División de lnt igencia, Policía Federal.--------------------------
.• ~·>. -------------------------------------- . -------CúM.I>LASE. -----------------------------------
~ . . 

i',.,..:!,.. ----  
'" •·· del  

.. e~ Inv  
_...,.;:-~ Es  

·t:q_~· .--.- . \os -
. ____

,QuecMsnv. .. , .. "
1 Suricj~s ~ !~ Comu
Investigación 
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/ / POLICÍA FEDERAL 
i / DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

DIRECCI/;¡N GENERAL ADJUNTA DE ENLACE JURÍDICO 
{ OF. No. PF/DIVINT/DGAEJ/5772/2015 

'1 ¡ 
' 

México, D. F., a 03 de diciembre de 2015 

LIC.  1 
ASUNTO: Se informa. 

de Delitos en Materia de Secuestro de la SEIDO. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, t 
Adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigació 

de la Procuraduría General de la Republica. . 
Presente ( 

Por acuerdo del Comisario.General Licenciado Damián tnales Mena, Titular de la División de Inteligencia y 
en atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A/ 693/2015, y en actuaciones de la A.P 
PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015, por el que solicita in rme a esa representación social, si existen casos 
que a la fecha sean investigados por esa División ~ su cargo, en donde se encuentren relacionados 
miembros de la organización delictiva denominada guerreros unidos quienes llevan por nombres los 
siguientes: 

\ 
1 
1 

\ 
' 
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DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
OF. NO. PF/DIVINT/CST/12977<)2015 
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¡ 
1 ¡, 
! 
1 
! 
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\ 

Méxifo, D.F., a 02 de dici~~re de 2015. 

~204-s, Aiio de.l Geuera.l1s.:l.nio Jr#~ MOre.los y Pavón" 

OFICIAL ,; 

MTRO.  f 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ENLACE ¡· 
JURIDICO DE LA DIVISION DE INTELIGENCIA. 

t 
AS~o< Eh a'tpnción al volante 

-"-:, .. -.. ··- PP'-DIVINT-7796-2015 
i. 

f! 'r, .·,¡· 
,_, J e ¡_.; 

·---·,;,,Presente. 1 
Por medio del presente y por acuerdo del T!tular de la 1visión de Inteligencia 
Comisario General Lic.    en cump miento a lo instruido 
mediante volante PF-DIVINT-7796-2015, de echa 27 de. noviembre del presente, 

emit1do por .la Unidad de Control de Gest
1
ón y Segu' iento de la División de 

Inteligencia, derivado del volante ocG~lSill-13779 itido por la oficina de 

Control de Gestión del Comisionado General) de la P icia Federal, mediante el 
cual instruye remitirle la inforrnactón requ ida JUediante su oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-A/8693/2015 radicado en lexpedien de averiguación previa 
AP./PGR/SEIDO/OEIDMS/689/2015, a través del !cual sol cita se informe: 

1 ,, 
" ... s.1 existen casos que a la fecha se;¡n .1nvest.1g01d<t>s poz~ D.1vis.1ón " su c;¡zgo, en donde se 
encuentren zelaciDillldos miembros de lil organi:ZO!ción de~ict.lvil d. ominada gue.rr .. .ros UILidos ... (sic)". 

Al resP€Afl:o, hago de su conocirn:tento, que i no se cuenta con la información que 
pueda --&r:r~~urnplimiento a lo solicitado; ~oda z que de conformidad con las 

consta)J~:'&;)J!~ ,·':.f"endidas a esta Coordinación p~r las_)Direcciones Generales que tiene 
a su:. a; .S,Cripc~ón, mediante los of~cios"f PF/DIVIN'l'/CS'l'/DGDOC/9042/2015, 

·', ~ ,, ' .{· 
PF/DIV'.tbT'i'/ .i'/DGCMT/42724/2015, PF/DIVIN'l'/Cf'l'/vo:;.l173/2015, el personal a cargo 
no tuv'Ó:oC~cimiento, --
Sin otro particular, a ial saludo. 

-~.u. r;c~ U R.EPÜ 
)er~c.hrJS 1J,r1r,,~~,5 ··- ' -· ,,. ~ 

erritioJ a la Co: .. ..._,¡¡ 

vestigación 

00/2015

 nm' 

'r<al. . (55) 

\ ¡,_ __ _ 
"'"-·' --

ou~lf 
1103 6oop-~ www.cns.qob.um 

\ ¡ 
l 
' ,¡ 
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,( DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 
COORDrrACIÓN DE OPERACIONES ENCUBIERTAS ~ 2~ 

! 
1 TARJETA NO~ PF/DIVINT/COE/5754/2015 

"'2015~ año) del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón". 

México, D. F., 28 de noviembre de120IS. 

ASUNTO: Respuesta al volante 
PF-DIVINT-7796-2015. 

MTRO.  
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DEL ENLACE JURíDICO 
DE LA DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 
Presente. 

En cumplimiento al volante PF-DIVINT-7796-2015 de fecha 27 de noviembre del año en curso, 
contiene anexo el oficio OCG-15-11-13779, en atención a SEIDO/UEIDMS/FE-A/8693/2015, 
derivado de la AP PGR/SEIDO/UEIDMS/689/201$, mediante el cual solicita lo siguiente: 

i 
• Informar si existen casos que a la fecha sean tnvestigados en donde se ~ncuentren relacionados 

miembros de la organización delictiva denominada ""GUERREROS UNIDOS", quienes llevan 
por nombre  

 
 

         
. 

Al respecth: ine permito hacer de su superior conocimiento qt.Je derivado de la solicitud realizada a las 
tres DireChdnes Generales que integran esta Coordinación a mi cargo, NO se cuentan con 
antecedentes,(1p.formación o datos que proporcionar. 

l,- ' 

Sin otro ~~~rti~~Lar, aprovecho la ocasión para enviarle ~~n cor~ia~· saludo . 
. __ ~ i 
r¡..;,:,, --

vrr· ·m 
,e~. echos ~:..·11,., 
f SP.rvfc"bs a :b .. :;r~~. ,, 
· lnvei!i9¡ci0n 

F

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PCH. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
¡'. 

tJtJil'·/\D I:C:·I 1i.' 1.\i_i .. : !• N,,f -~-iiC'./\''~''···r-1 r1':. 
i'!'lr'I2-E:•il·1.'\'~·l·:i ''· 1·._1 11'-il·>i 

'' '' " )A.P PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015 

/i 
ACUERDO RECEPqON DE INFORf111E POLICIAL 
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211· 

--- En la Ciudad de México, Disthto Federal, el siete de diciembre de dos 
mil dieciséis el suscrito Licenciad~  Agente 
del Ministerio Público de la Federlación adscrito a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en "':latería de Secuestro de la Procuraduría 
Especializada en Investigación ~e Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del ~rtículo 16 del Código de Procedimientos 
Penales, actúa en fonna legal cqn los testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe,------------ -1------------------------------
------------------------ ~ IJ O-------------------------
---TÉ N G A S E por recibido el oficio número PF/DFF/DGAEJ/22846/2015 
del tres de diciembre de dos mil qu'jnce, suscrito por el Maestro  

, Director General AdJunto de Enlace Jurídico de la División de 
Fuerzas Federales, mediante el cdlal informa a esta Representación Social 
lo siguiente:"( ... ) en un término rlo mayor a 12 horas contadas a partir de 
la recepción del presente, la in(ormación solicitada en el párrafo que 
antecede, o en su defecto manifieS,ten el impedimento que tengan para ello, 
esto para estar en condiciones ~e remitir a la Autoridad Ministerial lo 

- ,~t'l.mo" -:~req· uerido ( ... )"- - - - - - - - - - - - - - ~- - - - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ <·5-: ( 
f.(~~~·', ·.,.~·-.:._ .. Documento que consta de u~a foja· Útil, y de lo cual en términos del 
t;~"··'"'!&. -~'-~rticulo 208 del Código Federal d'e Pro~edimientos Penales, se da fe de 
-~~ ~>}~_ry'er a la vista y se agrega a las pfeser¡les actuaciones. - - - - - - - - - - - - -
., ·h-e·.,·"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C '.U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' --. ' ¡• 

">'.!. -. ,;..'"<!~ - .. - UNICO.- Se tiene por recibido e[- oficio precisado en el cuerpo del 
r;p-~-''! ,.__pre~JJt!r. acuerdo, que se agregan a sOS antecedentes para que surtan los 
. , ef~,ctds legales a que haya lugar. --- ".--------------------------
TI Ci;; ..--üBCí:JS ti:Jrr,.~. C u· M " L A S E 

----·-----·------------ r --------
:to Y:·SB~vi~tD.;:.:~::cAsHo a~r~ó y _firm~ e~ Ucerfi~o    
•delz;v<~ente del Mm1sleno Publico de1 ~ Feder

Especializada en Investigación de P~litos en
Subprocuraduría Especializada '1e_h Inve
Organizada, quien actúa en forma;_ h$gal co
quienes firma y dan fe. -------- -i.- ·----- -

----------------------~~~

TESTIGOS D~ AS

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



SEGOB 
SHCRHIIIIÍ/1. DE GOBERNACIÓN 

CN~ 
(:,,o""""'""> N~~l< L o• S«;UIUÓAD 

1 

POLICÍA.FED~ÁAL 
kUtt 212 

"201~·./Año del Generalísimo losé María Morelo~ y Pavón" 
] · POLICIA FEDERAL 
i. DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 
/ DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ENLACE JURÍDICO 

l.
:i/ OF. No. PF/DFF/DGAEJ/22846/2015 
- i EXP. INT. AP/903/2015 

re de 2015 

 

COORDINADOR DE REACCIÓN Y ALERTA I

COMISARIO JEFE 

COMISARIO.JErE ,·· 

COO,RÓINADOR DE RESTABLECIMIENTO D

. COMISARIO JEFE 

COORDINADOR DE OPERACIONES ESPECI

PRESENTE S . 
• ·-. 

''·Me refiero al diverso SEIDO/UEIDM el Ministerio 
? . 

Públic:q;de la Federación adscrito a la Unid  Materia de 
Secu~.~ros de la Subprocuradurfa Especiali izada en la 
Proc~duría General de la República, di tado en autos " e la Averiguación Previa 
PGR/SEIÓO/UEIDMS/689/2015, mediante el cual olicita con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL lo 

sig~(ÍI~}L'li RF.V1 

    
   

 

 
 

    
   

 
 

      
. 

ión lztapalapa, Periférico Oriente No. 815, Col. fJ:Iin alapa, C.P. 09312 
- Tel: (55) ll 03 6000 Ext. 20

--
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. POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 
DIREC • IÓN GENERAL ADJUNTA DE ENLACE JURÍDICO 

OF. No. PF/DFF/DGAEJ/22846/2015 
EXP. INT. AP/903/2015 

Por lo antes expuesto, solicito a Ustedes de manera atenta y respetuosa, giren sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, a fin de que se remita a este Enlace Jurídico E¡!n un término no mayor a 12 
HORAS contadas a partir de la recepción del presente, la inform ción solicitada·en el párrafo que antecede, o 
en su defecto manifiesten el impedimento que tengan para ello, esto para estar· en condiciones de remitir a la 
Autoridad Ministerial lo requerido, lo anterior de conformidad e n lo dispuesto en el artículo 8 fracción XXIV 
de la Ley de la Policía Federal. 

Asimismo. le informo que la Autoric!3d de mérito, a ercibe al Titular de la División de Fuerzas 
F-ederales, con imponerle una medida de apremio consistente e una MULTA DE 30 DÍAS de salario mínimo 
J?,eneral vigente en caso de omisión a su mandamiento. 

Sin otro particular, les reitero a Ustedes.mi más alta· y di tinguida c_onsideradón. 

EN
.· n 

LES 

-·>. 

TORRE PEDREGAl 
TORA GEN~RAl ADJUNTA DE AS NTOS PENALES ................................................................... . 
 LA UNIDAD ESPECIAliZADA E INVESTIGACIÓN-DE DHITOS EN MATERIA OE SECUESTROS DE LA 
 ORGANIZADA EN LA PROCURA URIA G~NERAL PE lA 1\EPÚBUCA. .......... PASEO DE LA REFORMA NO. 7'> 

NO. r>E ruuo, ~iSf!.76 

, PerifériCI> Oriente No. 815, Col. Chlnampac de uárez, Peleg<~dÓn lzt<~palapa, C;P. 09312 
Tel: (SS) U 03 6000 ~><t. 20"143 ww .cns.¡o;ob.mx 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE '2-13 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS EN MATEH!A DE SECUESTRO. 

AP .PGRISEIDOIUEIDMS/689/2015. 

ACUERDO RECEPcfON DE INFORME POLICIAL 

-.-··En la Ciudad de México, Distrito ~edPral siendp· el siete de diCiembre de dos mil 
quince, el suscrito Licenciado , Ag·ente del Ministerio 
Pllblico de la Federación, adscrito a \la Unidad Espectalizada eh Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Súbprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organ·dacta, quiefí en términos del artículo 16, párrafo 
primero del Código Federal de Proc~dimient~ Penales, actúa legalmente con los 
testigos de asistencia con quienes fir~a y da (e, ---------- ··- -- ··------------
- - - - - - - - · - ·· - - - - - ··· - - - - - - - - ·- - o D 1 J O · - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - ·· ·· · - -
---Se tiene por rec1bido el oficio núrri

1
ero Pt*'/OSR/DGAEJ/10985/2015, del cinco de 

diciembre de dos mil quince suscritP por_._¡el Licenciado  
 Director General AdjuntO defEnlace Jurídico, División de Seguridad 

Regional, mediante el cual remite ofi~io ,.F/DSR/DGC0/2988/2015, emitido por la 
Oin:.cGión General de Control Operativo-··de la División de Segur'1dad Regional, a 
través del cual informa a esta Repnl~s~tación Social de la Federación: "(. . ) No 
existen casos que sean investigados ciprfde se encuentren relacionadas las personas 

:r~ mencionadas ( )"- · .. -- -- · · -- - · --- f ;.~- · ----- · --.. -· -· ·· .. .. .. .. --- .. · - -- · -· · · 
~!1: -Documentación constante de dos f _as útiles, se encuentran escritas por una sola 
,~\i '·:Q.e sus caras de las que se da fe de l her a la vista, con fundamento en lo dispuesto 
:.t>~) .~or el articulo 208 del Código Feder de Procedimientos Penales. Por lo que con 
)')¿fundamento en los artículos 21 y 104 partado "A" de la Constitución Política de los 
_.¿!rEstados Unidos Mexicanos, 1, 2, Hl' 168, 180, 206 y 208 del Cód'1go Federal de 
~.. procedimientos Penales, 1 y 4 de la. ey Orgánica de Ja Procuraduría General de la 
D[~5Jiú:K1, 2, 3 inciso A) fracción .QI e lr.ciso F) fracción IV y 32 del Reglamento de 

df~~:t:··,Qrgánica Procuraduría Genera de la Republica, ~ - .... - - - - .. - - - - - . - .. - - .. -
a eh _ '-':' • " .. ~ ________ - - - - - - - - - -- Ai C U E R D A - - - - ·· - - - - ·· - - - - - - - ·· ·· - - - - -
\cios.t.:·~~~.or~\J~:-rlNICO: Agréguese .él j expediente el informe policial n(.tmero 
~t"¡yttlúu:DSR/DGAEJ/10985/2015, del ~lndp de díciemb_re de dos mH quince suscrHo por 

el Licenciado , D1rector General Adjunto de Enlace 
Jurídico, División de Seguridad ~egi9nal, para que surta los efectos legales a que 
haya lugar.-- ------------ ·- -:·-- --,-- -·--- .. ---. -- .... ---- --- -- .. -- .... - .. ----
------- .... -------- ··------ -1- C ~M P - ··--
----Así lo acuerda y firma el Agdpte dél Mini scrito 
a la Unidad Especializada en ln*slig~ción d de la 
Subprocuraduria Especializada .~n tn~estiga de la 
Procuraduría General de la RépúbliC:a, qui a de 
testigos de asistencia que al fínªl Firm~n y da - ··--

.... - - .... --- ··--- · i-- ·[jAM ----
PEZ 
P. F. 
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"2015 1 Año del¡' rene:r:aliaimo José Maria Morel.os y Pavón". 

/DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 
DIRECCIÓN GENE#AL ADJUNTA DEL ENLACE JURÍDICO 

OFicvb NO. PF/DSR/DGAEJ/ 10985 /2015 ,, 
' ~~ico, D.F., a 05 de diciembre del 2015 

1 ' 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especializada en ' 
Investigación de Delitos en Materia de :' 
Secuestro, de la Subprocuraduria, 
Especializada en Investigación de Delincuencia· 
Organizada, de la Procuraduria General de la 
República 

Av=J.ds. l<etorma nUmero 7S, c:olonh Gue:rruc, Del..gs,dOn Cuauhtlilllo~, c.~. onoó, 
Distrito Federl&l, 

ASUNTO: Se emite respuesta. 

i J 
Por instrucciones superiores del Titular de l¡:t División~·de Seguridad Regional y 
en atención a su oficio número SBIDO/UEIDMS/Pij:-A/8688/2_1h5, en actuaciones de la 
Averiguación Previa AP.PGR/SEIDO/OEIDMS/689/20)15. a tr~Vés del cual solicitó, si 
existen casos a la fecha que sean investigjados por: esta División, donde se 
encuentren relacionadas las siguientes personJs como miembros de la organización 
delictiva denominada guerreros unidos siendo l~s siguientes; 

1.
2.
3.
4.
5· \'

6,~
7 J¡
8/
'.--~ 

'.UI!r 

En v'~ud :de lo anterior remito a usted la i~fomnación vertida mediante diverso 
númel:Q- PF/DSR/DGC0/2988/2015, emitido por ha:.: Dirección General de Control 
Ope~~í vo de la Di visión de seguridad Regio~ai-{ a través del cual informa que 
de~pués de rea~izar una búsqueda en. el ar~hiv{o o/ base de -~at~de esa D~cción 
Gen@t'!I.I', :_I\.P,i~~sten casos que sean ~nvest~gad?sf donde s~pcu~ren r@"iJ.ac-~nadas 
las .·ffrSoi].,a_S_ ,~_encionadas, documental que se¡ l:tnexa en~:lJ:~pia ~-~~mpler_
efect!.~~ py:o~~Be~tes. ! A -·~,~ ~~:! _ ·,

r;jcl~a:a\..omumd ''e. it-.'"' 

Sin¡~Jítidifrticular, quedo a sus órdenes. ~j· ···~ll. 

Copiu, 
"l co .. isario """eO<al.-   , • Titular de 
Reo¡>~tuos....,ente • ~"<"esente. 

RAlV/d~ll/trj. 

J 

' i 
·,¡ 
" 
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/.1 POLICÍA FEDERAL 
:j ; DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 

DlltECCIÓN GENERAL DE CONTROL OPERATIVO 

OF. NO. PFffiSRmGCO/ 2 9 8 8 12015 

México, D. F., a 01 de diciembre de 2015. 

ASUNTO: Se remite infonnación 

[nspector General ) 
LIC.  
Director General Adjunto del Enlace Jurídico \ 
Presente 

1 
En atención a su oficio PFIDSRIDGAEJ/10823/2015,!recibido en esta Dirección GeneraJ el 30 de noviembre 
del afio en curso, al cual adjunta el siri:ülar PGR/SEir:PIUEIJ)M3/FE-AJ8688/2015, signado por le Lic. Juan 
Francisco Quezada López, Agente del Ministerio Pú*ico de la Federación, de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delincuencia Orgamzada de la Procur uría Genera] de ta República, mediante el cual solicita 
se informe si en esta Área a la fecha existen casos que ean investigados, donde se encuentren relacionadas las 
siguientes personas como miembros de la organizaci d~.t""ft--denominada "guerreros unidos"; riendo las 
siguientes: ¡ SEGOn lf"·~~OfllSJóNoc~[Gll,:ll•IJ•,{,'l•,'IJ" ;.: , 

• . ~.,111 ) 
• 1 
• 1 
• ,•l 
• 

: ,,,,~-
•

L,'1 1 

Por lo • .i:ifen~i~4mgo de su conocimiento que después d~ realiZB{'una.búsqueda en el archivo y base de datos de 
esta rir~cdÓj{~General a mi cargo, hago de su conoci~ento que no existen casos que sean iRvestigados donde 
se en~n relacionadas las personas antes mencion~as. 

Sin .p~~utl:Jt.Mf~echo la ocasión para enviarle u~ cordral saludo. 

Serédt(, 1 ! :.1 C 

lnvestig'""' 

F.SI\MihjmfTmimh 

EL

.--;,. 

' / 

U5 
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SlJBPROCURADURÍ_!'. ESPECIALIZA~A E~!'§'! 
INVESTIGACION DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 
Unidad Ewcci<~li~:ada en lnv~s:tip,ación de Delitos ctV · 

Materia de ~ecuc':l;~· 2±& 

AP. PGR/SE:IDO/UEIDMll/689/2015 

ACUERDO DE RECErfCIÓN DE INFORME POLICIAL. 
1 
' 

---En México Distrito Federal a !ocho de diciembre del dbs mil quince, el 
Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación Adscrit~' a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuest o de la Subprocuraduría de Especializada en 
Investigación de Delincuencia : rganizada, quien-· actúa ·,con testigos de 

~;~~:};;;;¿:il~:~~~;;~~~:~~:}~lif~~~~~~~~~;~~~~~~~~~~~~~~z~ 
por , Inspector General adscritci a la División de 
Investigación Enlace Jurídico, m diante el cual informa a es;ta representación 
social: " ... No encontraron antecePente alguno·de la formaciOn solicitada en su 
oficio de mérito ... " Documenl<i> constante de una foja,: misma que de 
conformidad con lo establecido por los numerales 206 y 208 de la Ley adjetiva 
de la materia se da fe de tener ~ la vi~ta por lo que el suscrito Representante 

, 7l-l.c Social, por lo que se: -------------1---------~-------------------~-----------------------
~ ·-f" ¡-. ------------------------------------------i..--ACOR:Dó-----------------"1----------------------
;~~ '-1 ---ÚNICO: Agréguese al expedi~nte ei_Jnforme Policial coni número de oficio 
if~.c~:·} PF/DINV/EJ/19636/2015, del cuatro de',Oiciembre del dos mil quince, suscrito 
~~~;: ;t por , lnsp~or General adscrito a la División de 
'}~.· :·~~ Inve ,------:,;_ _________________________ ..;, ____________________ _ 

""" -----------------------------------------------C:i¡IVIPL.AliE:. ---------------------------------------
·-. ~- 1 , ;;~Así lo acordó y finno el Licenciad~]- , Agente 

V. . ·· "_d~~l 
Je::~:., .. JS · .Inve
-ervi;·_:_o·~,{ ·, ·Esp
LVeSliJ3'~;;.;,,_, los t

,\'. l'a.<P" <k l11 Hd<ll m a . .....-o. '1~ Phto [, ( .ulmliu ( •lltTn·,·o. f _['. U6JIUL l>cl<':;ndúu ( -11;1Uh'1l'Jlllll'- 'lhit·o IJ 1· 
'1 ,.¡_, (UI ~:'l :'i.l ~6 110 (J(l l'l 1. :-\1 ~~ ~ N 1 F : ">.\ ..¡(. 3\i ¡,-; '1 111\.ll!'!l'·~!!lum . -
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DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
ENLACE JURÍDICO 

OF. NO. PF/DINV/EJ/19636/2015 

;¡,... 
-··-~ ~-il 

~éxico, D.F., a 04 de diciembre de 2015. 

,..\ ' 
d.. _l '' ·' : 

 , 
de la 1 

Federa<iJ-órJi ads~ to "1~ la Unidad j 
Especi~izada enJl~~nv~icjación de •: J 

DelitoS en Mater!'!!: ct\qecuestro 'de , 
la subprocuraduria Especiaiiza:.d,a de 
Investigación de Delincuencia 
Organizada de la P..G.R. 
P r e s· e n t e 

En 

de 

al oficio 
previa citaqa:, 

y turnado al 

.,'1 

ASti>nQ; Respuesta a solic.i.tud de 
lnformación relacion.;¡da con la AP. 
PGVSEll:ú/UEII::M3/689/20:l5. 

n autos de la 
Ti·tular ! 

que mediante los diversos 
PF/DINV/CIC/DGIOAI/5159/2015, 

PF/DINV/CIC/DGIDF/5947/2015, 

Sobre el particular, me 
PF/DINV/CIG/13999/2015, 
PF/DINV/CIC/DGIDCSIP/C0/2641/2015, 
PF/DINV/CITO/DGAT/6753/2015, 
PF/DINV/CITO/DGI0/10826/2015, 

PF/D::::NV/CITO/DGOT/8739/2015 y 

c.oh.W.. Leg.ari.a No. 
~~~o. D.F., C.P. 

1 

Unidades Administrativas 

Doüegaci6n Migu.,~ H.ids.~\10' 
(55) ~4Ql 4300 Ert. 29031. 

de esta 

21' 
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POLIC[A.FEDERAL 
"2015, Año del Geoet::a.l.is.: José Maria Ml:relcs y Pavón" 

DIVtSIÓN DE INVESTIGACIÓN 
ENLACE JURÍDICO 

DivJ.sión d.oe Invest.iga eda exhaus·tiva en 
las bases de datos anifestado que NO 
eneontraroJ'l antecede tada en su oficio 
dO?. mérito. Lo que s fines a que haya 
lugar. 

Sin otro particula ta 
cons::_de.ración. 

9~"-~' 
~'., \:~~:·.~:~, """~~
"''"" "~' 

C•h•<'l• Log~d• No. 031, Co~. i'crigac~<!n, Oe~eqaci6n K!gueJ H~dalgo, 
Héxi<"'- D.f" •. C.li'. !1500, l'el: (1<5) .H6l ~300 '""'t. 2803L 

y distinguida 
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SUBPROCURADURÍA f.SPECIALIZADA El.'l_ 
INVESTIGACIÓN DE DEliNCUE.NCJif;; 

ORGANIZADflr 
21 

C 
Unid<Jrl [spetializada en lnv('stir;ación <k Ddlt0~ r•n - CJ 

M<lt.<"ria d<: ~~t-uJc:.trn ------ ' ...... 
... r-

(' 
'¡.; ,,. 
"'· e, 
~ 

f. 
" /·--

r
e 
S 

PROC\IR/\Dllf{J¡I, (,f'i'll [\¡\1 

J)F lA 1\11'1.11\11( .~ 

_-, \• 

1' 
AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015 

' 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME POI,.ICIAL 

---En México Distrito Federal a ocho de diciembre del dos mil quince, el 
Licenciado   )\gente del Ministerio 
Público de la Federación Adscrito a la Unidad Especip¡lizada en Investigación 
de Delitos en Materia de SecueStro de la Subprocuraduría de:Especializada en 
Investigación de Delincuencia! Organizada, quiefi actúa -con testigos de 
asistencia con quienes firma y ~a fe------------------...:.;:...,_ ________________________________ _ 

' ------------------------------------------c---------D 1 J 0:---#-------------------------------------
----SE TIENE, por recibido !el Informe Polilíal con número de oficio 
PF/DIVINT/DGAEJ/5854/2015,: del siete de <jjbiembre del dos mil quince, 
suscrito por el Mtro. , adscr~o a la Dirección 
general Adjunta de Enlace J~rídico de la J.'!livisión de ln~eligencia, Policía 
Federal, mediante el cual i~forma a e~ representación social: " ... No 
obtuvieron registros o anteCedente algl.!h'O relacionado ·con los hechos 
mencionados en el oficio de rri'erito No enG.óntraron antecedente alguno de la 
formación solicitada en su ofici~ de mérito.J~-" Documento con~tante de una foja, 
misma que de conformidad ooh lo establel:ldo por los numerales 206 y 208 de 
la Ley adjetiva de la materia sk. da fe dél'/ener a la vista por :lo que el suscrito 

~=~~~~~-~~~-~~=-~~~~~~~~~~-~~-~~=-~-=~-~~to-RDó~=~~=~~~~=:~=~~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~ 
----ÚNICO: Agréguese al exp~diente f# Informe Policial con número de oficio 
PF/DIVINT/DGAEJ/5854/20151 del ~·"te de diciembre del dos mil quince, 
suscrito po~ el Mtro.     adscri~o. a la. Direcci~n 
general Adjunta de Enlace 4und1c ._ de la DIVISion de ln1el¡gencla, Polic1a 
Federa l. ----~-----------------------r-------~----------------------------'"----------------------
----------------------------------------1----E-UMPLAS E. -·-----------~-----------------------
----Así lo acordó y firmo el Li~nci · o Agente 
del Ministerio Públicode la F~  ~n 
lnvest1gac1on de Delitos en : una 
Especializada en lnvestigaciór con 
los testigos de asistencia con ~
----------------------------------------1

- - - RAZÓN.- SeguidamentJ
SEIDO/UEiDMS/FE-A/8834/2~1
se investigan en ' 1.
PGRISEIDO/UEIDMS/689/201$
-----

\l. J'rhL'CJ \lt• la Ud"urwn :'\n. 7~ l'i\n l, c .. Íoui .. (.unn-ru.
'l'rl.: (/)[ 5~) :'.J -41o OU 00 ~~l. ~ l ·r! ,1 H ~~-
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i ' POLICÍA FEDERA(/ 21 S 

+ DIVISIÓN DE INTELiGENCIA . 
DIRECCI GENERAL ADJUNTA DE E~ LACE JURÍDICO 

, OFICIO No. PF/DIVINT /D~AEJ/5854/2015 
'! 

México. D.F., a 07 de diciembre de 2015 

ASUNTO: Se informa 

LIC.  . 
A.M.P .F adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitqs 
en Materia de Secuestro de la Subprocuradur a Especializad de ,
Investigación en Delincuencia Organizada de ,a P.G.R. -' 
Presente 

Por acuerdo del Comisario General, Licenciado  :,·Titular ¡de la División de 

Inteligencia. en atención a su oficio SEIDO/U~IDMS/FE-A/88B34/201SI derivado de la 
o . 

' ' averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/6r9/2015, por, el que solicifa se informe si 

esta División de Inteligencia cuenta con registro o Íntecedentes_ de diversos efntos. 

Al respecto, se comunica que las Coordinaciones ~e integrar esta División d Inteligencia con 

los oficios PF/DIVINT/COE/5770/201~, PF/DIVINT/CAEI/5. 32/2015 y 
! .· 1 

~IVINT /CST /13031/2015, informan que al 'realizar ia búsqueda de lo solicitado dentro 
~~~~ ~ - 1 

~)~ bases de datos con que cuenta las mism~s. no;· obtuviero

a~~ relacionado con los hechos mencionados en!el ofido de mérit
"'·'"·w., 1 , ~-- . •,_ ~ .w .;?' 

.Siñ otro particular. le reitero mi atenta y distinguid · tc'*-;ideración. 

' DEL\ REI'( 
>eh os Humar 
cias a !a Corr 
<Mflj:in 

RESPETUOSAMEN E; 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO R EJ.ECCIÓN'' 

EL DIRECTOR GENERAL A. ~UNTO 

j 
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~ / J 
SUBPROCURADURÍA E~PECIALIZADA ot 

INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

--En la Ciudad de México, Distrito F$deral; siendo el oc1)Ó-de diciembre de dos mil 
quince, el suscrito Licenciado . Ag~nte del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a ·la Unidad Especp¡iizada en; Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprqcuraduria Efspecializada en 
Investigación de Delincuencia Organizad8, quien en ~rminos del articulo 16, párrafo 
primero del Código Federal de Procedimientos Pe!fules, actúa le~almente con los 
testigos de asistencia con quienes f1rma y da fe, - -~-.:. - - - - --- -· -· - ~- - ·· -- - - - - - - - -
- - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J O : - ·/- - - - - - - - - - · - -- - - - - - -· - - - - - -
- - - Se tiene por recibidos los ofic~;·o · número CG1IF6/2446/2015 y 
CG1/F6/2448/2015, ambos del cuatro de dicie e de dos mil quince suscritos por 
la Licenciada , Agente del Minist~rio Público de la 
Federación adscrita a la Unidad Especiali~.adlj' en Investigación deiüperaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita y de FalsiWCación o Alteradón de Moneda, de la 
Subprocuraduría Especializada en lnvesti/lación de Oelincuenc(a Organizada, a 
través de tc)s cuales informa a esta Repre~ntadón Social de la F~deración, que no 
se encontró antecedente alguno de la inf<(mación solicitada en su'¡oficio de mérito .. 
-- .. Documentación constante de dos fajad (¡tites, se encuentran escritas por una sola 
de sus caras de las que se da fe de ten~ a la vista, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 208 del Código FederaFtle Procedimientos PenateS. Por lo que con 
fundamento en tos artículos 21 y 102 aj)artado "A" de la Constituc~ón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 16""~168, 180, 206 y 208 del C'ódígo Federal de 
proc~d-lmientos Penates, 1 y 4 de ta,-Gey Orgánica de la Procurad~ría General de ta 
Repubtica; 1, 2, 3 inc1so A) fracción flfe Inciso F) fracción IV y 32 d~t Heglamento de 
la Ley Orgánica Procuraduría Genéqal de la Re publica, - - - ~ - - - - :- .. - - - .... - ·-- .. - -
---- - .. ---- .. ------------ -i-~ ACUERDA--- .. -----_:_-··--- .. -- .. ' .. --

•;:::J......\.-t-FJÍ":~i.i( - - .. ÚNICO: Agréguese al expédlente tos oficios nlJmero CG1/F6/2446/2015 y 
·~'tnS·\t:~o~h:HS, CG1/F6/244B/2015 suscritos pot lp Licenciada  
i .; t. ia~niti-¡¡Agent~ de! _Ministerio Pú?tico de.-fa Federación adscrita a la Un!d_adl Especializada en 
~~~- lnvestJgacloll de Operaciones eón-Recursos de Procedencra thc1ta¡y de Falsificación 
~ o Alteración de Moneda, de la- Subpro  

Delincuencia Organizada, para ql¡e sur
· ···· ··················-CÚ

----/\sí lo acuerda y firma el Agente de
a la Unidad Especializada erf tnvesti9ac
Subprocuraduría Especiatiz~da en Inv
Procuraduría General de lé Repúblic
testigos de asistencia que al final firma
····· ·····················--DA
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Unidad J.s~ecializada en Investigación de Operaciones oon Recursos de I'("JR . · ~ frocedeneia llicita y de Falsifkac:ión o AHeración de Moneda 
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"2015, ARO DEL GENERALISiMOJOj MARlA MORELOS f PAVÓN" ~~2" 1 ll! 1 A ,, 1'1'\!lll 11 1\ 

/! 
1 ' ¡ ' OFICIO NO. CG1/F612446/2015 

'/ México~ D. F., a 04 de diciembre de 2015. 

LIC.  ~¡ . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DERACION 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA E INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. ' 
PRESENTE. 

En atención a su oficio SEIDO!UEIDMSIF~-A/8700/2015, del '/6 de novien).bre de·.20IS, 
mediante el cual solicita se informe si esta Unidad se tiene algún antecedobte en el que Se encuentren 
<elacionados  

 
 

   
 f 

Al respecto me permito señalar que con el fin .de dar la ateqeión a su requerimiento, se realizó 
' . 

una búsqueda exhaustiva en la base de datos, correspondkalte .á_das averiguaciones previas y actas 
circunstanciadas, sin haber encontrado antecedente alguno al di~de ]a fecha, por lo que hace única y 
exclusivamente a esta Unidad Especializada; asimisfu.o, se les fooiicitó a los agentes d~l Ministerio 

,,}úblico de la Federación, a través de sus respectivos fista}es la correspondiente ;información, 
t._~tando negativo. ; 
~~ . .· ' 
~B • 

~ "'.:"-':/ t!J Sin más por el momento, aprovecho la ocasión pata ~viarle 1Ul cordial saludo; 
;~ ~~~:_¿p-
-·~ 
•e 
·¡·J.,·•pJ:l'tll! !C "
' · ' ·• . U AGENT
,~; !í1!«f!'1CS,_, 
Vm

~

 U.E.LO.R.P.LF.A.M. 

\,1 
• 
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Unidad f'peeiallz.ada en Investigación de Operaciones con Recursos de' 
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OFICIO NO. CG1/F~/2448/2015 
1 México, D. F., a 04 de diciembre de 2015. 

1 
LIC.  t' 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA-• EDERACIÓN • 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA N INVESTIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO.¡ 
PRESENTE. 

1 
En atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/fE-A/8844/2015, del27 de novietribre de 2015, 

mediante el cual solicita se informe si esta Unidad 1 tiene algún antecedente en el que se qt~~1ren 
relacionados  

  
 i 

1
: 

' . ' ' 

Al respecto me permito sefialar que con el tÍ. de dar la atención a su requerimii~~o, se realizó 
una búsqueda exhaustiva en la base de datos, con' spondiente a las averiguaciones¡.¡)r~ias y actas 
circunstanciadas, sin haber encontrado antecedente alguno al dia de la fecha, por lo itue·ihace única y 

exclusivamente a esta Unidad Especializada; asim smo, se les solicitó a los agenu;s d~J Ministerio 
Público de la Federación, a través de sus resp tivos fiscales la correspon~te información, 
resultando negativo. 

--/:-. 

Sin más por el momento. aprovecho la iión parn enviarle un cordi\:~udo .. 

/'.'*' 1 .,, 
~-- ~ ~ 1 ~ 

-· 
r.T:f·' R .... ,..·.,,,_ 
;~ :7: Ll u,dlLA AGEN

:•:\J.:. n!..mi3.11C:,.. 
:osa bComu.~u~;¡. 
ga:

.. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ~NVESTIGAC1ÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUES"fRO. 

1 AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

ACUERDO RECE~CIÓN DE INFORME POLICIAL 

-.-.-En la Ciudad de México. Dist ito Federal siendo el nueve df:! diciembre de dos 
mil quince, el suscrito Licencia o  Aoente del 
Ministerio Público de la Fede ción, adscrito a ICJ Unidad F.specializ~Jda en 
Investigación de Delitos en ateria de Secuestro de In Subprocuraduria 
Especializada en Investigación e Delincuencia Organizada de la Procuraduría 
General de la República, quien~en términos del artículo Hl, p~1rrafo primero del 

~~~;~~;;:~~'n:~~re~~~c~r~:~~n~:sr;_e~~~: :ctua leg~~1~ente c:n l~s: ~'st1go~ ~~ 
---Se tiene por recibido el ofi o número PF/DFF/DGAEJ/22869/2015 del ocho 
de diciembre de dos mil quince*suscrito por el Inspector General Maestro  

, Director eneral Adjunto de Enlace Jurídico en la División 
de Fuerzas Federales de la olida Federal mediante el cual informa a esta 
Representación Social de la Fe~eración lo siguiente_ "( .. ) e.n respuesta al diverso 
PF/DFF/CHOP/UEOALIJ/7397 015 nos pronunciamos en sentido negativo 
respeclo de los solicitado.( ... )-------------- ------ ----- ---- -· -- ------ ---
--- Documentación constante e dos fojas útiles, de la$ que se da fe de tener a 
la v·¡sta, con fundamento en lo dispuesto por el artícuiQ 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. P r lo que con fundamento en los articulas 21 y 102 
apartado "A" de la Constitució Política de los Estadqs Unidos Mexicanos, ·1. 2, 

!':'El. .• t~;~:~(P.L 16, 168, 180, 206 y 208 del Có igo Federal ele procedimientos Penales, 1 y 4 de 
G~·:i P•:rnanes. la Ley Orgánica de la Procur uria GE-11eral de la Republica; 1, 2, 3 inciso A) 

ci\l$,"1bCcmu,1:¡(racción 111 ~Inciso F) fracción IV y_ 32 del Reglamento de la L.e:y Orgánica de la 
f .. ProcuradunaGeneraldelaRe ubltca,~ .. --- .. --- ... --- ---- ........ -------·--
-~ ·-----------··········--·-1-·ACUERDA·--····--··-··· .. ·· --···-

-.--ÚNICO: Se ordena agreg~' el oficio suscrito par'ellnspectrn:General Maestro 
 , irector Ge~~ral Ad}lmto de Enlace ,Ju~ídico en la 

DIVISIOn de Fuerzas Federale de la Polle1a Feqeral, a la presente mdagatoria 
para que surta sus efectos leg les a q!Je haya lufar.---- · .. - . - .... - 7 ·• ----- -- .. 

•. -·-·········-·--------·~···CU

- ... Asi lo acuerda y firma el utenclado 
del Mi_niste~io Pllbhco .de la Fiderac~ón, 
lnveshgac1on de Delitos en ¡Matena d
EspP.cializada en lnvestigacitn de Del

~e_n_a_l_r~l~~t~ -~-n .. (:orr~.p_a~ñ!~ ~~ ~~1ti_g~.~od! ~
1 
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"2015, AñQ del Generalísimo José María Morelos y Pavón·2~2 ~ 
! POUCfA FEDERAL 
/ i DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 

r.tlkECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ENLACE JURÍDICO 
.! OF. No. PF/DFF/DGAEJ/22869/2015 

,/ji EXP. INT. AP/903/2015 
México, D.F. a 08 de dicierubre de 2015 

' ''"-~ •J...) 

ASU~J Se f.&ite d~m~tación. 
~-., ~-::~ 1~ !:!'~· ~· ~ 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SUBPROCU DURÍA ;·.. "'1-·i -~i'~'! 
ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA GANIZADA, ":: ;:;;,,. ,:: '" 
EN LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA i;.'i ~ ~-, -· "'· '1 -~, 
PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 75. MtXICO. DISTRITO FEDERAL. , 

i 

~ En alcance a mi oficio PFIDFF/DGAEll 2829/2015 y 
SEIDO/UEIDMS/FE-A/8799/2015 de fecha 26 de no iembre de 2015

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015. diri~ido al Titular de 
turnado a este Enlace Jurídico para su debido trámite, mepiante el cual sol
personal adscrito a esta División, cuenta con registros o evéntos en la región' 
Guerrero. donde se encuentren relacionados los mie~bros que enlis,
GUERREROS UNIDOS; adjunto le remito para los efectos~legales a que h~ya rugar, copia simple del diverso 
PF/DFf/CROP/UEOAL/J/7397/2015. de fecha 07 de di!=iembre de 20.15. signado por el Subinspector Lic 

 en ausencia del Coordinadhr de RestabiQdmi~nto del Orden Público, a través 
del cÚal se pronuncia en sentido negativo respecto de lo solibtado. 

ít::"-ct,;:fir::S~~~~ar que mediante diverso PF/DFF/DG~EJ/22623/2015, se solicitó al Coordinador de 
Re~lé~ Jnmediata, la información requerida en su pcurso,la tuafle será remitida una vez recibida. 

·,~-:c.t.~~iJ...>.)~re5- i 
• -...- - 1 

.~•:-...-§In otro particu
• ~~ 

GENERAL ot ASUNTOS JURIOICOS ~N lA Poi.IC(A 

FOLIO: 55!iU' 

ación h:tapi!(apa, Periférico Oriente No. 815, Col. Chinampa4 de Jl.¡árez. Delegación (ztapalapa. C.P. 09312 
Tel: (55) 1103 6000 Ext. www.cns.gob.mx 
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2'25 / j • , POLICÍA FEDERAL 
f i DIVISl:ON DE FUERZAS FEDERALES 

COORDi~IÓN DE RESTABLECIMIENTO ~EL ORDEN PÚBLICO 
.hNfDAD DE ENLACE OPERATIVO DE APOYO LOGÍSTICO 

! Of. No. PF/DFF/CROP/UEOAL/J/7397/2015 

México, D. F. a 07 de Di-ciembre de 2015 

!INSPECTOR GENERAL 
1

,' 

';': '. 
MTRO.   
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 'tmt.A-eit 
JURÍDICO DE LA DIVISIÓN DE_. FUERZAS 
PRESENTE 

Lo 

1 

FEDERALES 

Cimp
UMfJI>L'QI "'·~BM!MF(; 

haya lugar:·. 

CENTRO DE MANDO DE LA PO GA(IÓN IZTAPALAPA, 
MÉXICO, DIST.RITO FEDERAl, (..P. 09208. TEL~OONO 11036000, EXTENSIÓ
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZAD~E 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA .O.<U! 

ORGANIZADA. ;r;,,.c,:t:J 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

! ' 
AP, PGR/S EIDO/UEI DMS/669/2015. 

ACUERDO RECEP,CION DE DOCUMENTOS 
¡ 

-.-.-En la Ciudad de México, Distrito Federal el diez de dicieJnbre de dos mil 
quince, el suscrito Licenciado  , Agente del 
M·rnisterio Pliblico de la FederaciOn, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Mate)·ia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación~ de Delincuencia Organizada de la 
Procuraduría General de la Repú)blica, quien en términos .del artículo 16, 
párrafo primero del Código Fed~ral de Procedimientos Penales. act(la 
legalrnente con los testigos de asis~encia con quienes firma y da fe, .. ·--- - - ·· 
..............................•. ¡DIJO:-··························· 

.. Se tiene por recrbido el oficicj r.úmero PF/DSR/DGAEJ/11133/2015 del 
ocho de diciembre de dos mil quín~e suscrito por el licenciado  

, Inspector G neral de la Dirección General Adjunta de 
Enlace Jurídico, División de Seg ridad Regional, requiriendo al Inspector 
General  Director General de Control Operativo 
rinda 1ntorme de los antecedentes solicitados: para conoc1m1ento. - -- - - - - - -
- - -· Documentación constante de ~s fojas útjli;!:s, de las que se da fe de tener 
a la vista, con fundamento en lo idispuesto_Jjor el artículo 208 del Código ' -.,. 
Federal de Procedimientos Penajes Por J~" que con fundamento en los 
artículos 21 y 102 apartado "A" $ la ConSJitución Política. de los Estados 
Unrdos Mexicanos, 1, 2, 16, 168¡ 180, 2!lJ'> y 208 del Código Federal de 

_;,.."t,s.l1'X::'::~'i'\ procedimieritos Penales, 1 y 4 de 1~ Ley Orf8nica de la Procuraduría General 
.coi:sllá'<;S!''""\tia. de IR Hepublica; 1, 2, 3 inciso A) Jtacció~U e Inciso F) fracción IV y 32 del 
;;¡n;n Reglamento de la Ley Orgánica Prqcurad .'ía General de la Re publica. ·-.- · 

........... - .. - . - - .. - - - .... - - -A!C U E! R D A ...... - - .. - - ... - ·· .... - . -
- - - ÜNICO: Se ordena agregar ~1 ofic{b suscrito por el Licenciado  

 lnsfPectqr;-:. General de la Dirección General 
Adjunta de Enlace Jurídico, Divisi1n ~é-·Seguridad Regional para que surta 
sus efectos legales a que haya lug, r.-;"' -·-- ·· -·-- ··- ··-- .. -· ·--- "· .. --- --- ----
·························-CI'JMPLASE-··· ····· .......... . 
- - - Así lo acuerda y firma el Agen~ (.tel ión, 
adscrito a la Unidad Especializada ~¡~ Inv  de 
Secuestro de la Subprocuraduda Es de 
D~lincu~ncia Orga.niza~a, quien actta leg s de 
as1stc-mcra que al fmal frrman y dan . --
·····························D. MO .. . 
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/ ,' DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIO~ 
IRECCij¡)N GENERAL ADJUNTA DEL ENLACE .JURÍDI'*2-7 

' vi OF~CIO NO. PF/DSR/DGAEJ/ 11133 /2015 

' México, D.F., a OB de diciembre del 20~5 

ASUN~O: Requerimiento Ministerial. 

Inspect

i va 
p r e s 

,. . -~ ';"" ), - _¡ 

Po~-~\illi:fucciones _s_up@iore_s. del_ Ti ular de la División de:· Seguridad 
Reg1onal y en atenc1on 1 oflclo numer SEIDO/UEIDMS/FE-A/883?/2015, signado 
por el Licenciado  Agente del ~nisterio 
Público de la Fede; ción, Adscrito de la Unidad EspéQializada en 
Investigación de Deli os en Materia e Secuestros de la sti:bprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delinfuencia Organizada, _{ctepe:ndiente de la. 
Procuraduría General República, re1adionado con la JtVeri..;Juación Previa 
número AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2013, a través del cual f- esa-'- Representación 
Social de la Federación, solicita informe si cuenta ~n _#f=gi.stros de los 
siguientes eventos: 

En virtud de lo anterior con fundamento en lo ~;Spuesto por los artícu~os 8, 
fracción XXII, de la Ley de la Policía Fed · al; 185, fracción VI, del 
Reglamento de la Ley de la Policía Federal, 8 fracción XXIV de ~a Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas d 'los Servidores Públicos y de 
conformidad con los archivos de esa Dirección _General a su cargo, solicito 
de la manera más atenta, gire sus aprec bles instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que en caso de cont · con la información descrita 
en los numerales descritos con anterioridad,~ en un TÉRMINO NO MAYOR A 24 . . ' HORAS, de cumplimiento al requer~m~ento dj mérito directaJl1,ente a esa 
Representación Social de la Federación y eny( aso contario en un lapso no 
mayor a DOCE HORAS, comunique a este Enlacej uridico, dicha situación (si 
dicha Unidad A strativa la atendió) o malf.:fies·te su impediment-o material 
para ellO. ,-. t 

!_, 'i' 

i I 
f 
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i OFICIO NO. PF/DSR/DGAEJ/ 11133 /20..!,2-2 
1 

No obstante lo anterior, es necesarifo resaltar a esa Titularidad, que una 
vez consu1tados sus registros, archivPs y documentación con la que se cuenta 
y se determine que no ex~ste re~epci~ de di.cha iildagatoria, :he de agra~cer 
que de igual forma camun~que con car~cter de Urgente, a este Enlace Jur~dico 
el motivo y las circun~tancias de su/ imposibilidad. Lo anterior ,a afecto de 
no generar una dilación de .las clil~gencias que lleva a cabo .J..a autoridad 
ministerial en la mul tici tada .indagjatoria y de la misma f0tÍna ev.i tar la 
aplicación de una medida de apremioj al Titular de la Divis~'n de Seguridad 
Regional, así como el evitar una; sanción a cargo de ~ las instancias 
competentes. 

Cabe mencionar que la autoridad de nierito apercibe al T.;t-fular de la División 
de Seguridad Regional, que de no cum~lir con su requer~iento, se le impondrá 
una multa de treinta días de sa.la.rid m.i.ó.imo general v*Yente, lo anterior con 

! ,· 
fundamento en la fracción II, d~l articulo 44 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; en virtud de 1 que dicha infor_macicOn que se ·solicita es 
de vi tal importancia para la integraiión de la indaia.toria que se menciona al 

.. ¡' 
rubro. 

Sin otro particular, 

-i: 0:..1 "' 

1.:h;)s 

le envío un cordial saludo. 

• e•: 

C
R
IW>iel Cruz Ho~nlintlez Subdirec:to.t- de Area eq" ol ti>Iaee .:rurtdleo. ,- p .,-

r ;:-
?Ji· 
'"" !li-'' 

: 
n""'-u do lo bl'OhHn do a.,.j,d.....,, 1 ... 01.· '"" •• ·-<loo oO,.c.\al~n•~.- ... ,p~t~~oaj..nto.· ~<ooento. 
"""Jotodo -._...,do lo.,....,¡,..,..., 
"•ll~od...., do Doli~"""""'' ofg..,. 

' 
l 

""''"" o lo Un1d&4 .~:.o,..c-.ialhod. •• z..-oUgoou..i do l>ollt"-' "" "'"=~• do ' ..... __ ............. _ ...... p...,_..,. __ "" .... ~.~ ............... •"-"•• 
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AP. PGR/SEIDOIUEIDMS/68912015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE INFORME POLICIAL 

-.-.-- En la Ciudad de México, Distrit<P Federal siendo el diez de diciembre de dos mil . 
qutnce, el suscrito Licenciado  Aoent'i:Fdet Ministerio 
Público de la Federación, adscrito;a la llnidad Especializada en .)iívest!gación de 
Delitos en Materia de Secuest~o de la Subprocuraduria Jt'Specializada en 
Investigación de Delincuencia Orgartiz.ada, quien en términos de).'artí;~ulo 16, párrafo 
primero del Código Federal de Prqcedimientos Penales, actlrj le_g@lmente con los 
testigos de asistencia con quienes firma y da fe, ~ - -- ~ ~ ~ ~ - ~ <- ~ --''·· -- --- ·· ~ ----- ~ ·· 
· · · ·· ·· · · ·- • ·-- · · ·· · · · · · · · ·• · · · · D 1 J O :· ·· · - · •.•. - ... - ........ - .. - .. 
--·~Se tienen por recibidos los ofrcjos número PGR/AIC/PFM!DGI.PAM/IT/2233'7/2015 y 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/22338/20Üi, de la misma fecha suicritos por los CC  

Suboficiales de la Policía Federal 
Ministenal, Dirección General de :Investigación en ApOyo '8 Mand<lm"rentos de la 
Agencia de Investigación Criminal~ a travé:> del cual irforma a esta Representación 
Social de la Federación los reSultados que arro)P la base de datos. Anexo 
documentos con número de contro,l C--3205 y C-320-;1{ - ~ ·· - - - - ·· - - - ·- ·· - ·- -· - - - -- - -
- - - Documentación constante de -trernta y seis fojaig útiles, se encuentran escritas 

_,--ft,~---flOT:_una sola de sus caras de las q~e se da fe de te,~er a la vista, con fundamento en 
- :/>·~ lo~ dispuesto por el articulo 208 de[ Código Federa( de Procedimientos Penales_ Por 

··· . lo ·que con fundamento en los arfrcutos 21 y H~ apartado "A" ele l<l Constitución 
Política de los Estados Unidos Me;x-icanos, -¡, 2, ~6,-168. 180, 2.06·y 208 del Código 
Federal de procedimientos Penal$s, 1 y 4 de ta Ley Orgánica dé la Procuraduría 
General de la Republica; 1, 2, 3 inpiso A) fracciQn 111 e Inciso F) fraccrón IV v 32 del 

-~-e~~a~l~~~t~ _d.~-~~ _L~~ ~~~~~~~~ ~~tc~r~d~r~a ;JF::r_a~ ~~ ~~ ~-e~)~J~I~c-~: ~ :: ~ ~ -:: ~ 
-- - - ÚNICO: Agrégues~ al e~ediente los informes número 
PGR/AIC/PFM/DGIP AM/IT/22337/201 ~ y PGR/AI~/PFM/DGIPAMIIT/22.3.38/?..0 1 f:i, suscritos 
por los CC.  
de la Policía Federal Ministerial, iDirección,tGeneral de lnvestiqación en Apoyo a 
Mandamientos de la Agencia de trwestigaq!,_ón Criminal, para que' surta los efectos 
legales a que haya lugar. - - - .. - - ~- · 
······-·······--··········cCU
-- - Así lo acuerda y firma el Agent€ d
a la Umdad Especializada en lnve&tig
Subprocuraduria Especializada eh lnv
Procuraduría General de la ReptJblic

~e_s_~~?~~ ~~ __ a_s~s_t~~~i~ ~-~~ _a_l ~~~~--f~r~
! ·
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At,"Cucia de lnvcdtigaci6n Crimina! ' 

Policía Federal Ministerial 

Dirección General de 1 nvcstigacidn 

Policial en Apoyo a Mandamicnws 

OFICIO: PGRIAIC/PFM/DGIPAM/IT/22337/2015 

MÉXICO, D. F., A 10 DE DJCH¡iMBRE DE 2015 

' 

LIC.  ~ 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FED~RACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN tNVESTIGACION 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS DE l.jA S.E.I.D.O 

l.-Motivo: 
<- . 

' 

' ' 

ASUNTO: 'tNFORME TOTAL 

<::.:;;_··<,,. E;n ate~ión al oficio número SEIDO/UEIDM~/FE-A/8837/2~~~Jde fecha 26 de noviembre de 2015, 
~'\ derivado de la A.P. PGRISIEDO/UEIDMS/689/2015," en el cual sQ11qita de fonna EXTRA URGENTE y 

~'" '• ::;:. CONFIDENCIAL, se informe a la representación soci¡j¡I si a la fech!Í--~-·· cuenta con registro o antecedentes de .r\~ o~D~ ~, 
~1'""'\V~ 

· ,., 

~-

•,.-·

2.-Ubicación del evento: 

México, Distrito Federal. 

J.-Descripción de los hechos·. 

' ' , .. 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo antes soJi- 'do, nos permitimos solicitar información a la base de 

datos con la que cuenta la Policla Federal Ministerial denb. i~ada "PLATAFORMA MEXICO" para determinar si 
existe información relacionada con la indagatoria en que se ct'(.a. 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Loma 
Tel: (55) 2122 

¡ 

/ 
' . 
~Sote] o, Delegación Migu~l Hidalgo, México D. F
~.pgr.gob.mx 
' .. 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



/' 
j : 

' 1 
; 1 

!/ 
11 
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Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 

Policial en Apoyo a Mandamientos 

4.-Enlrevistas realizadas: 

No aplica 

S.-Fuentes consultadas: 

Base de datos denominada "PLATAFORMA MEXtcq" 

6.-Conclusiones: 

' Se dio debido cumplimiento a lo solicitado por el Agente del M~nisterio Publico de la Federaci 
resultados que arrojó la base de daros con número de control f.Jo. de Control: C- 3204, so 
personas solicitadas sin determinar nada acerca de los eventos~ los q"e se hace referencia. :~ 

; 1 
7.-Anexos: 

' ~-~ffi~~~:; Jos datos que arrojó la base de datos dentminada ''plataforma Mé~f" 

.~ ,-,. . ,'' 1 • 

/ 

1 
con datos de las 

·~~~~·-. ,--~1\:~-~/--,-_.-\ . . . ¡ .. ;{ 
· ;'; ~ L~- (fW se hace de su conocimiento en tiempo lugar y rrma para lo que a b1eJtenga a ordenar . 

• :;~ ! ,~: 

' 

- ', ~ -
~ .:, .-.. '' /' '' 

'!'~.>

" 

' ' ' 

' " 

,___.-"---------,-------~-----

Avenida de la Moneda número 3-U, colonia Lomas de Sotflo, Delegad~ Miguel Hidalgo, México, D. F. 
Tel: (55) 2122--6900 ww~.pgr.g0b.mx 
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Agencia de Investigación Criminal 

Polida Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 

Policial en Apoyo a Mandamientos 

A.P. PGR/SIEDO/U~IDMS/689/2015 

! 
ACERVO DIGITAL DGIPAM 
REPORTE DE RESULTADOS 

No. de Control: C-3204 

@pgr.gob. mx 

. ----~~----·-· •... ,. . -· --· -- ---: ,.,,,., 
. 

~8/:Federall Ministeriai.Presente~ -~ 

l.al¡é'o,ciiin a su solicitud de información recibida t:on ~tinúmero de Control que:consta en la 
·- superior del presente reporte, se hace de su conCj,cimlento que posterior a la búsqueda 

en los archivos del Acervo Digital DGIPAM, se obtuvieñ>n los siguientes resultados: 
""{ _.;:. iJj 

_ . .., 
:~ ,.,-, i 
·- - ~--. J,,_ 

···---·- -·· ···-----· .... .,.,; """"' .... 

Avenida de la Moneda número 3..13, colonia Lomas de-Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México; D. F. 
Tel: (55) 2122--6900 www.pgr.gob.mx ' 
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Nombre completo

Nombre·

Paterno

Matern

Calle:

Numero exterior:

Colonia

Municipio: 

Estado: 

RFc 

Agencia de Investig-ación Criminal 

Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 

Policial en Apoyo a Mandamientos 

FIRMA 

:191' 
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Agencia de Investigación Cñnúnal _, 
Poücia Federal Ministerial _j 

Municipio: 

Qcupacion:

Movi!es 

Nombre:  

Rfc: -

Codigo postal: -

Direccion 1:  

,,. ~{~t
~~~Nu~¡Ji¡fiih7  

~~~~~gion rriii~il 
-, ___ .,.- ·.,_:;. -'~-' 

3.  

No se encontraron resultados en la 
México. 

1 
j 

1 

i 
i 

"t· 
' 

! 
1 

Dirección General de lnvcstigaciün 

Policial en Apoyo a Mandamientos 

de datbs institucional denominada Plataforma 

Avenida de la Moneda número 333, colonia ~de Sote lo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
Te!: (55) 2122-6~ www.pgr.gob.nu 
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As.-cncia de lnvcstigaci6n Criminal 

Polida Federal Ministerial 

Dirección General de lnvcsti1::,.-aci6n 

Policial en Apoyo a Mandamientos 

OFICIO: PGRIAIC/PFM/DGIPAM/IT/22338/2015 

MÉXICO, D. F., A 10 DI!: DICIEMBRE DE 2015 

' 

1 
LIC.  ¡ 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FE~ERACION 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN ~VESTIGACION 
DE DEUTOS EN MATERIA UE SECUESTROS DF]. LA S.E.I.D.O 

1 
1 

ASUNTO: INFORME TOTAL 

].~Motivo: 1 , 

En atención al oficio número SEIDO/UEI~, SJFE·A/8799/2015 dj{:f~cha 26 de noviembre de 2015, 
deri~ado ~tJ~ ... A.P. PGR!SIEDO/UEIDMS/689/20 , en el cual solicitf de fonna EXTRAURGENTE y 

NFT~j;iCIA.'i1tinforme a la representación s al si a la fecha se ~nta con registros o eventos en la 
~é-·t!éJ:g:.~i~nte en ~1 es.~do de G~errero en onde se encuentre~elacionad~s ~as sig'uientes personas 
tem~~e la organtzacton denommada GU~RREROS UNIIXl~iendo las stgu1entes: 

·!~~ ~-·•, ¡' ¡· -.;"i ,_·,. ' 
-1~ :; .-.~ . 

·; • 1. f' 
-2. ~-; "''= r ' .,,_ 
" A . ~ 
·4.:: i :_ 
5. ·  
6. 
7. 
8. 

2.-U:·kndón dol evonto: \ ~ 
México, Distrito Federal. 

Avenida de la Moneda número 3..13, colonia Lo~ de SotÍ!lo, Delegación Miguel Hidalgo, México·D. F. 
Te!: (55) 2122--69íf ~.pgr.gob.m)( 
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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3.-Desc.-ipción de los hechos: 

/: 

i 
' 
J 

Abren da de 1 nvcstigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 

Policial en Apoyo a Mandamientos 

Con la finalidad de dar cumplimienlo a lo ante~ solicitado, nos pennitimos solicitar información a la base 
de datos con la que cuenta la Policla Federal MinisteriaVdenominada "PLATAFORMA MEXJCO" para determinar 
si existe información relacionada con la indagatoria en qte se actúa. 

4.-Entrevistas realiZadas: 

No aplica 

5.-F'uentes consultadas: 
j 

Base de datos denominada "PLATAFORMA TV!EXICO" 

6.-Conelnsiones: ¡ 
i 

Se dio debido cumplimiento a lo solicitado por el Ag1e del Ministerio Publico de la Federación. anexando los 
resultados que arrojo la base de datos con numero de ntrol No. de Control: C- 3205, solo coil. datos de las 
personas solicitadas sin determinar si pertenecen o no 1 grupo delictivo denominado GUERREROS UNIDOS toda 
vez que como tal no se lienen registros al respecto. : 

.............. ....., 1 

•'~.'"'~~7.-~s:- r 
~r.;~t»" ...,... ' 

2 

~~~i .. ~~~resión de los datos que arrojó la base de d~tos denominada "plataforma México" 

:.;:~· 1 

~~zfJ Lo que se hace de su conocimiento en tiempo/lugar y forma para lo qli~ a b1en tenga a ordenar. 
,:{~"';; í 

' ,-, 
ATElTAMENTE -~~ 

LOS. C.C POLICIAS F'tDERALES MlNtS:fERIALES 

..  ·.

:\i'._'; •. _.' -;, :;·!-¡ 
, 
1 
' ! 
1 

;_ · 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lofnas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, MéxicO D. F. 
Te!: (55) n221900 www.pgt.gob.mx 
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rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela
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ACERVO DIGITAL DGIPAI\Ii 

REPORTE DE RESULTADOS 

No. de Control: C- 3205 

@pgr.gob.mx 

C. . 

Policla Federal Ministerial. 

Presente: 

1 

/ ¡ i 

1 
J ' 

1. 1. ,¡ 

1 

··- --------+----·-·- ·-
' 

1 
i 

Agenda de Invcstigaci6n Criminal ~-., 

Policía F~dcral Ministerial 

Dil-ección General de Investigación 

Policial en Apoyo a Mandamientos 

A. P. PGRJSIEDO/UEIDMS/689/2015 
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.. _En ate~-~~.~licitud de información ~ecibidJ con el n~mero de _control que consta ~n la parte superio~- ?el 
", ~~~~-- _ en~--:~~·e<?~e,_-~ hace de_ s~ conocimiento q~e postenor a la busqueda en los ~rch1vos del Acervo D1g1tal 

/"".; ¿\~ ~\_· _ _ f'M: ~~~jú9-~.u~J-eron los s1gu1entes resultadas¡ · 
~. J, •.•. ~ ·'-·· .. 
-...... , .. /· \~ ,_-~RE PE'ÑA.dlsQ_ 

j ,,.":;.'el 1 
- :~"'i'de~tero 
- :::-~ ·,!;~· ' 
..o.-~Ümbre completo:  j . 

-

' 1 

1 ! 

! 

Fecha de nacimiento: Mon, 01 Jan 1900 OO:Oo:oo!csT 
...... - -----~-- '" _____ - -··----·<- '" ____ ·--····------'"-- ...... +------ ..... -- --- ..... ____ -~--- --- . -------------- --···-· 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lon,.¿ de Sote lo, Delegadón Miguel Hidalgo, México D. F. 
Tel: (55) 2122--6911J www.pgr.gob.mx · 
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Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela
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Unmarked definida por rafael.brizuela



lfe: PEClON67012612H200 

1 

i 

! 
1 

' 
;t 

' 

/~. * * 
. 

¡\<.;oNU-' 1'1 

'" ! '"''" 1• '" e'""" N". 

A1:,rcncia de Investigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 
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A~:,rcncia de lnvcsrigación Criminal 

Polida Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
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Avenida de la Moneda número 33-~, colonia Lonjas de Sotelo, Delegación ~guel Hidalgo, México. D. F. 
Tel: (55) 2122-6~ www.pgr.gob.mx 

1 

239 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



--==P=G,.=,.R=.:c-:. = 

¡1 
1/ ¡, 
1 l'll(.)Cl•flA01.11\IA ~;rN LI(AJ 

n~- ¡,.-, Rl r·ltl<l K-·' ii 

1 
1 

... ' ................ +" 

Agencia de Investigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 

Policial en Apoyo a Mandamientos 
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Agenda de Investigación Criminal 

Polida Federal Ministerial 
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Paterno:

Materno

Calle:

Numero exterior: 

Coloni

Estad

Codigo postal: 1 

! 

í 

~ec.h~--~~~~:~~~~~~o:  _ 
'¡ 

1 

( ... \GLN< 1.1 1>1 

''·''"·"·'""' CI\IMI>;AO . 

' """'! 
A,b'l;ncia de Investigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 

Policial en Apoyo· a Mandamientos 

1 
l 

Avenida de la M011eda número 333, colonia Lomas ~e Sotelo; Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
Te\: (55) 2122-6900 j www.pgt.gob.mx 

i 

1 
1 
¡ 
' 

\ 

:!!r 
1¡ ' 

247 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR 
~--=-- ,----:-::-

I'IH,H . .:LIRAJ)llRIA (.;fN[I'(Al 
ll~ l.A Rl rliBl JC~ 

i ,. 
j¡ 

1 i 
!' 

1 ! 

., 
¡ 1 
'1 
' 

!fe: P  
--------- -- ---¡ 

1 

-o,;: 

Agencia de Investigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 

Dirección General: de Invcstibración 

Policial en Apoyo a Mandamientos 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de So~lo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
Te!: (55) 2122-6900 wWV(·Pb>r.gob..mx 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR 
-c==·~--I'IH-,Ct'RADLII\IA CI"I~[J\"1 

Dé'"' nr·Ut,u<.\ 

' 

' 
' 1 
1 1 
1 

Agencia de Investigación Criminal 

Policia Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 

Policial en Apoyo a Mandamiento~ 

/ 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas ~e So~, Dclegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
Tel: (55) 2122-6900! www¡pgr.gob.mx 

1 ' 
1 ; 
\ . 

\. 
~ i 
1 1 

\i 
! 
¡, 

' ! 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



JPGR __::e_: ·..::::..::______ 
I'C'1< ! •RM)!)JIIA (; 1 NI f<A\ 

lll 1 •\ F:ll'l,IIHIC\ 

1 ESTAlUS 

• 
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INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

E IDO/U EIDMS/68912015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE INFOR E POLICIAL 

-·--.-En la Ciudad de México, Distrito F'ec!aral siend el diez de diciembre de dos mil 
quince, el suscrito Licenciado . Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad pecializada t"On Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la S )procuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quie n térrninos del articulo H3, párrafo 
pnmero del Código Federal de Procedimiento enales. actlla le!~almente con los 
ter,t'lgos de asislencia con quienes firma y da f - ·· ·· - - - - - - ·· ·· - -· - - - -
---------------------------DIJO¡-----------------------------

- · - Se tienen por _ f :ecibido el oficio número 
PGR/AIC/CENAPI/DGIADIDCIPIDIACS/2207712015, del dos de diciembre de dos mil 
quince suscrito por el Licenciado  Director de Área. adscrito 
a la Dirección de Información y AnálisiS:·.·-eOntra el Secuestro Dirección General 
Adjunta de Información de Delitos Contra:.:!a Integridad de las Personas. Centro de 
Planeación, Análisis e Información sobre' Actividades Delictivas, de la Agencia de 

·' -~ -~r~estigación Criminal, a través del cua!!i~rorma a esta Representación Social de la 
F~eración, lo siguiente:"( ... ) que una v,ej:;Jque fueron consultadas las bases de datos 
a "las que !i~ne acceso ~~t_e Cent~o ~-'~anal, se local"lzó información que pud·lera 

~e_n~r~~~~%0e~~:c~ó~u ¿oe~~~~~t·e\i2 Í~e-;~ja·s--Útil~~~-s~- ~~~~-~~~r~-~s~~i~; ~~;~n-a- d~ 
"' sus dos caras de las que se da fe de te§:er a la vista, con fundamento en lo dtspuesto 

por el articulo 208 del Código Fedetaf~e Procedimientos Penales. Por lo que con 
fundamento en los artículos 21 y 102 -'Partado "A" de la Constitución Política de los 

. -: ::-'~!;iB~.l'f1:s1ados ~Jnidos Mexicanos, 1, 2, f;6'1ii-168. 1_80, 206 y 208 del Có~19~ Federal de 
" - ··procedimientos Penales, 1 y 4 de la L;.ey Orgamca de la Procuraduna General de la 

::5 l"ii...=~~IJ!-';, Republica, 1, 2, 3 inciso A) fraccióQ' 1117é Inciso F) fracción IV y 32 del Reglamento de 
-~ 1') GJtmr,~ Ley Orgánica Procuraduría GenEm3i' de la Republica, - - - - - -- - -- -· - - - -- - - - - - - - -

.. y~1 - _ _ -- -- ..... - - Ú~~¿Q~.- --~~ré~~~:e-r U a~ R ~~~di~~;~-- -el o~i~i~)- - - ;,Ú~~;~ 
PGH/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIA~S/22077/2015, del dos de diciembre de dos mil 
quince suscrito por el Licenciado , Director ~e Área, adscrito 
a la Dirección de Información y Atl'Biisis contra el Secuestro, Dirección General 
Adjunta de Información de Delitos cfPntra la Integridad de las Personas, Centro de 
Planeación, Análisis e Información ~-obre Actividades Delictivas de la Agencia de 
Investigación Criminal, para que surt~ los efe
- - -· - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C \;1 M P L
---Así lo acuerda y firma el Agente ~el Mini
a la Unidad Especializada en IIÍvestiQpción d
Subprocuraduría Espec1alrzada en lrtVestrga
Procuraduría Generar de la Repúbliéa, qur
ter,trgo!:> de as1stenc1a que al f1hal ftrnian y rla
---- - ---- · ------------ --t_¡AMO
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Agencia <k' Investigación CriminnJ' \ 1. 

Centro de Plancación. /\núlisis L,. nl 
j 'ft'U 

,! Información p¡u·¡¡ el combate a In Delincuencia 2tJ.í 
Df¡ección Uendal de !nt0rmaci6n Sobre Aclividade~ DdicLiva~ 

¡ ! Dirección (kncral Adjunta de lnünmnción de lklilos 

/ ' Contra la lntcgddr~d de lns l'ct·somL'i 

' ' ,1 1 Dirección de lnfornmción y /\mi lisis COillrn el Sc<:ucslro 

< ll{cio)'N(IIn. PGR/ AIC/CENAPUDGlA D/1)('1 P/I)IACS/2~077/20 15 

México D.F. a 02 de diciembre de 2015 
"2115, .t_ño del Generalfsimo José Marta Morelos y Pavón" 

 i 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEPERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO ! 

/ () 

CIUDAD i 

Con fundamento en los artículos 22, fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República y 12 fracción IX, asi como el artícl).lo 93 fracci'ón 111, del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la ~epública f en atención a su oficio N° 
SEIDO/UEIDMSIFE-A/8690/2015 de fecha 24 de n(\'viembte ct.l'2015, recibido en este Centro el día 
26 del mismo mes y año, mediante el cual solicitó.:3ntece~e, 's ·de  

 
 

 

 elacionado con el expediente A.P. 
PG~SEli>OMEJD~:S/689/2015, y una vez que fuerpn co' _, ultadas las bases de datos a las que tiene 
acceSG-~ste Centro N~ional, le comuniCo qy.e únicaménte , .· localizó la siguiente inf~rmación al día de 
la fechtistna que pudiera estar relacionada con su pttic~~Í ·. · 

fr ' ·~· 

) l.  
j jh·, • Antecedente: !:/ -.. ' ' '·' "l''~Ll" . ,. •' , .d, \'D \A. ·'·· 

Se loc<!V~llMbf.egi~tro de una pérsona de nombre , quien se encUentra relacionado 
con el exp~C/PGRIGRO/CHI-VI/026PP120f. 

... ,, 
• Averiguacióli PreVia: 

fll 
'' ~. i 

1 

Pl'lgina 1 de 2 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



Palma Chavira Aseret Nebraska 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

,. 
. ~ 

Mtcrosoft Exchange i" 
jueves, 03 de diciembre de 2 15 03:22 p.m. 
Entregado: OAOO 22077 f ! 

' ' 1 ' 
1 1 

! 
El mensaje se ha entregado a los siguientes desrnatarios: 

Asunto: OFICIO 22077 

r-.:rM«dP [)<Jr lllllcrosoft Exchange Gerver ~007 

'· 1 . 

BLIC.. 
,.JOS, 

j!iJunida.f 

1 
i 

! 
1 

! 

1 
1 

1 

1 

'1 
\ 
\ 
i 

\ 

\ 
1 

.· . 
1~'-'" 
' ~ 

§'f 
t~-

·-•f 

<f 
't 

) 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR 
--

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN E~ DELINCUENCIA Q.C.J 

ORGANIZADA. ~ 

l'f~OCUilADUltÍ,I\ (.<LN EI!.AI. IINIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

t:: 
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AP .PGR/SEI DO/U El DM¡ii"/Íffi9/2015. 

i 
ACUERDO RECE~CIÓN DE INFORME POLiqJAL 

' ' 
--.--- En la Ciudad de México, Dt

1

strito Federal siendo el ct¡jz de diciembre de 
dos mil quince, el suscrito Licen iado  , Agente 
del Ministerio Público de la Fed ración, adscrito a la Unifad Especializada en 
Investigación de Delitos en tateria de Secuestro dlf la Subprocuraduría 
Especializada en lnvestigaci n de Delincuencia ~:·ganizada, quien en 
términos del artículo 16, 

1 
árrafo primero del :código Federal de 

Procedimientos Penales, actú~ legalmente con los te ,igos de asistencia con 
quienes firma y da fe,------ f------ -·------------- ··- ------ -----

····-·--·-·-----·---i---DIJO---··-'"--------·-···-·--
- . - Se tienen por recibidos lbs oficios número 472/2015 y 473/2015 de la 
misma fecha suscritos por el cf. , Suboficial 
'~scrito a la Coordinación de la División, División de Gendarmería de la 
· · licía Federal; mediante los ~uales informa a estaJ~epresenÍación Social de 
1 Federación que no existen antecedentes de lo sólicitado --- ---- -· .... --- -
--~- - Documentación constant+ de cuatro fojas 1Jtiles, se encuentran escritas 
riJr una sola de sus caras 1e las que se da fe de tener a la vista, con 
hmdamento en lo dispuest~por el articulo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Por que con fundamento en los artículos 21 y 102 

-¡{BLIJ apartCJdo "A" de la Constituci Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 
·· - 2, 16, 168, 180, 206 y 208 de Código Federal de procedimientos Penales, 1 
--:anos, · y 4 df~ la Ley Orgánica de la ,Procuraduría General de la Republica. 1, 2, 3 
Jmunl inciso A) fracción 111 e Inciso IF) fracción IV y 32 del Reglamento de la Ley 

Orgánica Procuraduría Generf*l de la Republica,- ------- "·· .. -- - - - .. - - -- - -
·· - · · · - · - · · · - · - - - -! · · A C U E R D A · - · - · · .. · ........ - - -

-- - ÚNICO: Se ordena agr gar el oficio nUmero 472/2015 suscrito por el 
Suboficial , adscrito a la Coordinación de la 
Divlsion, División de Gendar ería de la Policía Federal, para que surta los 
efectos legales a que haya lu ar.----------- ·-- ·----- ·· .. ·- ------ ·-- --- --
- - - .. - - - - .. - - - ·· · - - - - · - - · ·· C ú M P L A S E · - - - - · - - · · · · - ·· - - · - - - · 
.. ---Así lo acuerda y firma el , gen
adscrito a la Unidad Especiali?ada
Secuestro de la Subprocut-adu
Oehncuencia Orgamzada de rp Pr

~~~ú~e~~-gal~~nte_ ~n- ~~~p .. ~it ~

uc
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~2015,Año de{Generalfsimo José Marfa Morelos y Pav6n~. 

POLICÍA FEDERAL 
i ¡ DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 
COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

Parte Policial No.4 72 /2015 

Asunto: Parte Po,cial 
1 •· 

Iguala de la Independencia. ~errero a 10 de diciembre de:2o1s 
! 

UC.  
Agente del Ministerio Púbtico de la Federación 
Adscrito a la S.E.I.D.O. 

Presente: 

ASUNTO: Parte Policial. 

En atención a los oficios SEIDO/UEIDMS/FE-A/8689/:2015. de fecha 24 de. noviembre rte 
2015 relacionado con la A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/68!112015, en donde se solicita qtJe se 
informe si los nombres de las siguientes personas pert~necen al cártel de Guerreros Unidos_ 

' · 

! 
Se infor~ si~uiente: ¡ 

.,.~umtrat 1 

Hasta et momento dentro de la base de datos en 1 S que se encuentran registraclo_s los 
casos investigados por esta Coordinación no existen imilitudes en los ~ornbres, apodos, ní 
al cártel o grupo delictivo o no reúnen las característic s dentro de los r~bros citados. 

'Í' 
') 

Así mismo tampoco se encontraron averiguaciones evias, ni denunsJas que involucren o 
relacionen a uno o cualquiera de los nombres asentad ser, la solicitud de información. 

:;:-
; 

Siendo todo lo que debo informar hasta el momento, uedando a sus.~~preciables·órdenes, 
agradeciendo la atención brindada. 

,.,.,,,~ 

, . ..,.<lj""'"""''~'""<J"""""-"""''"""'~ 
<~. Sohl,..poctoe 1 .k J••n CooluM,_., Uo•·,.,..._ 1)¡"''""" (:.,,..,.,¡ A<lj1111W -/''"""'"· 
"-" ,.,.,,¡¡,, ol M<m<~,.,dn IWó .Jl.""PI""'"""'"'""' 
'M''-'''1 

'-' ,, , . _.r. , ..... '.",) .- :''' ·''·.·<'' 

·.·l ,, 
~ •.· 
i 

':.·' 
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POLIC[A.FEDERAL 

·2?fs. Afio del Generalisimo José Marfa Mo'~os y Pavón~. 

!/ POLICÍA FEDERAL 
1: DIVISIÓN DE GENDARMERÍA l COORDINACIÓN DE LÁ DIVISIÓN 

Ji 

1 Parte Policial No.473 /2015 

1 Asunto: Parte Policial 
i 

Iguala de la lndepen~encia, Guerrero a 10 de diciembi-e de Úns 

UC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la S.E.I.D_ü. 

Presente: 

• 
ASUNTO: Pétrte Policial. 

En atención a los oficios SEIDO/UEIDMS/FE-A/8833/2015, de fecha 27 de no~iembre 'le 
2.015, relacionado con la A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/68912015, en donde se.solitit.a que. se 
informe si existe un registro o antecedentes de los homicidios de: 

·

'_

·--~~Y.~I hianera se solicita información relacionada con: 
·

,
.,

a

•é

Se informa lo siguiente: 

''""''" c.,.,.""""'""',. IM ...... do0d-......,,-
('. S•bl,.,poctor t.l<'. ·'"""c • .,.. M.....,.,llo•·n4D4o> .. l'llr<<W<- c.-,..,.¡ .Wjuato.- m., oc-, 
r'.n-~o.lci&, •1 M"'n"'.,.,¡" 1.1!1'1.- Roopeiuo>-"''no,-..,, 

''""''"' . ''. ; .• ... . '.'-1~' •··.· .~-,, ,,_ .• _, .. ~, '-1". '· .,·.-., ... ,:. 
",'->• 

1,•' ' .. '-' 
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' Siendo todo lo que debo informar hasta el morr/ento, quedando a sus apreciables óq;lene~. 

;-1gradeciendo la aten _.,.'-· 

·r""'~.\1. Df : .. \ !iF.Pfni.!C 
,, ~e !l<ftchos Hum1nos, 
1 y Smicios o :a Ccmunida 
Je lnvesligación 

•· ,., -.•• ¡.• r: '' ·'~. ,)-,_,_, .. _-¡,, ; •• , 
·-·,;''- ' 1 

\ 

¡,. 'l ·' l 
'-'.' :·" '~
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l'ROC\JRADU~tiA f;f. ~JI'lli\1. 
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li8 

j 

{ AP .PGR/SEIDO/U El DMS/689/2015. 

1 

ACUERDO REsJ:PCIÓN DE INFORME _r 
1 ' ' . 

-.-·.-En la Ciu_dad ~e México, Distrit? Feder~l siendo_el catorce de diciembre di{dós_ m_it qu1nce, 
el suscrito Lrcencrado   , Agente del Mm1stelio --PubliCO de la 
Federación, adscrito a la Unidad Espec1 izada en Investigación de Den~s ·en Materia de 
Secuestro de la Subprocuradurla Es ecializada en Investigación __ , dé Delincuencia 
Organizada, quien en térmlnos del arti uro 16, párrafo primero del J:óOigo Federal de 
Procedimientos Penales, actúa legalment con los testigos de asistencioj_i' con quienes firma y 
dCJ fe. - - ---- --------- ---------- -- --- D 1 J O- - - - - -- ·· - -- --:.; ~- ·· ··- - - ·-- - ··- ---
---Se tiene por recibido el of'1cio número GEfDGI/5319/2015 de la mjma fecha suscrito por 
~1 Licenciado , En argado de la Dirección Geqeral de Investigaciones 
de la Fiscatla General del Estado <k Guerrero, mediante e}~ cual 1nforma a m:;ta 
Representación Social de la Federaci6n%1o Siguiente: "( . ) remilo;·fos oficios de respuesta 
número FGE/DGACE/5991/2015 y FGE/ GT!/::1063/2015 ( )" ·· - ;;~- . -- - - -- .. - - -- - ·- - - -· . - -
.. -··Documentación constante de veintid s fojas útiles, se e.ncue@tran escritas por una sola 
ele sus caras de las que se da fe de tenér a la vista, con fundamfmto en lo dispuesto por el 
articulo 208 del Código Federal de Proc~dimientos Penales Pollo que Con fundamento en 

D los articulas 21 y 102 apartado "A" de, la Constituc·¡ón Polltica de los Estados Unidos 
-~--\ os.:,. 

. '"::\""'~('J. Mexicanos, 1, 2. "16, 168, 180, 206 y 20fel Código Federal d~ procedimientos Penales, 1 y 
~4~;-~:)i_iiti1r, 4 de la Ley Orgán1ca de la Procuradurla ::~eneral de la Repubf!¡;a; 1. 2, :1 inc:iso A) fracción 111 
r¡;~~~~~ ~ e lnc·~~,o F) fracción IV y 32 del Reglam nto de la Ley Orgániba Procuraduri8 General de la 

;~!i Repub~=co-·~~- -~,d~;~ -a;;.-g;, -_ ~~~ t ;;:a cn~~~~~DFi~~G;/;J-1~/20; 5 ;u~~;¡¡;,: ~~; ~~ 
:~~~- · Licenciado , Ertargado de la Dire~1:ión General de Investigaciones 

. de la F1scalia General del Estado de Guerrero, para que surta los efectos legales a que haya 
'F.RM.nELAREi'tJlí!'r-.- .. ---------------- .. -·-- -r.--:-- ·· 

! Oe~os Hun;~é~.~As-1 -,~ "~~~~;d_a_ ~ f¡;~~-~~ -~-e~Í~ -*1 ~~~is ~~ 
Semcios~laCo~Oi+1pd Espec_1ahz~da ~n- lnvestJgac1 n d_e. la 

1 •• • • t>'di:I)Jrocuraduna Especializada en t veshgac la 
1nvestiuac10n Procuraduría Gen~ral ~e la República, uien ac e 

~~~~~e~-~~ .. 

LIC. 

' •· . 'o 

. •1 • '• 
~""'"~\..,.~: 
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Dependencia: 

Sección: 

FU¡;calia General del Estado de 
~yerrero. 
c~tecdón General de Investigaciones. 

Asunto: 

Oficio: 

(t rinde informe solicitado. 

'FGE/DGI/5319/2015 ,, 
V 
f 

" /1 
Chilpancingo, Gro., 14 de diciembre del2015, 
"Ailo ele/ Grmeralisimu Josi! Maria More/O$ y Pavón·-

C. Lic. . 
': 
:': 

Agente del Ministerio Publico de la Federación _ 
Adscr'1to a la Unidad Especializada en Investigación l 
De Delitos en Materia de Secuestro de la S. E l. D. O. / 
Av. Paseo de la Reforma, Primer Piso, Numero 75, C_Pionia Guerrero. 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06300. j 

r 
: 

1 

Por este conducto y con fundamento ~n lo dispuesto por los articulg{ 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me~icanos, 139 de la Constituc·1óg Politica del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, 11 de 'a Ley Orgánica de la Fiscalí~- General del 
Estado de Guerrero, número 500, y en atencirjln a su oficio número SEIDq-tui;IDMS/FE~ 
A/8696/2015 de fecha veintiséiS de noviembr del año dos mil quince, mfdia'nte el cual 
solicita informe ~si se cuenta con antece ntes de Averiguaciones _:Previas, Actas 
Circunstanciadas o Carpeta de Investigación d las siguientes personas: ; 

1.
2.
3.
4.
5.
Él.
7 ·
8.

" ' 

' " ; 

'·"-·. '-Derivado de lo anterior me permito info mar a Usted, que despUéS de haber realizado 
ulíá,-búsqueda minUCIOSa en la base de d tos del Sistema Elec(dmico de Conlrol de 
~Jflguac1ones Prev1as (SECAP) con que cu nta a esta Dirección G~heral, dependiente de 
la..fiscalía General del Estado de Guerrero, fue la Dirección Gené!tal de Tecnologias de 

'~bnD19frKm.lítr.loC~ cargo del lng. :· quien remite el oficio 
~ffO!r~,fG~DGTI/9063/2015 de fecha pri ro de diciembre del -o dos mil quince, así 
c'9mo '¡31 1_~~- número FGE/DGACE/5991/2q15 de fecha primero __ e diciembre del año en 
d~~~ .. I~C~flk!~or ellng. , Director Genera~de Archivo Griminalitico 

¡e:QmaabJ:ado, quienes informaron haber ene ntrado información -relacionado con lo que 
sÓiicita, se le remite dicha informa ión. ~ 

i• 

me 
nnc Pll momento y en esp ra de haber dado cur:flplimiento a lo solicitado, 

reiterándole mi respet 
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C. UC. . 

DE ARCHIVO 
D-=:L ESTADO 

OFICIO:FGE/DGACE/5991/2015. 
EXPEDIENTE: s¡N. 

Asunto: SE RINDE INFORME. 

Chilpancingo, Gro., 01 de diciembre ~e 2015 . 

. . 
ENCARGADO DE LA DIRECOÓN. GENERAL DE. JÍ WE'STJIGA•CICINE:S. 

" ' ' 

EDIFIOO. 

Me es grato .salUdarle y en atención a su 
recibido el 01 de dlcienibre del año en curso, 

:-; 

número 5032, de fecha 'fr :de noviembre, 
permito informar lo sigUiente. 

--~ 

Que despuéS de haber realizado una ousqu,aa minuciosa en la de dátos de esta 
DirecciórJ/General de Archivo Criminallstico Estado, los re!;ul:t'lf'los se ~escriben a 
continuación: 

NOMBRE 

us respetables órdenes. 

. 1 
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,, 
Fisdalía General del Estado de Guerrero 

DirJción Gral. de Archivo Criminalistico 
¡¡ 
' ' 1 ¡ 

/ J martes, 01 de diciembre de 2015 

'2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón' 

LA 

''·.-· 

1 

l 
' 

'-'f 

2'i''f' 
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Fiscalí~ !General del Estado de Guerrero 

Direcci~.~ Gral. de Archivo Criminalistico 
~ ; 

:/ 
!1martes, 01 de diciembre de 2015 

• '2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón' 

··~ 

.. ; ·:: 

DEL 

DEL ESTADO 

2-78 
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Dílr<i<;bí,ón Gral. de Archivo Criminalistico 
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DE LA INFORMACION. 
OFICIO: FGE/DGTI/9063/2015 M! 

SE INFORMA. 

Chillp •ancir•gp de los Bravo, Gro. 01 de Diciembre de 2015. 

LIC. . I / 
EL ENCARGADO DE LA DIRECC!ON GENERAL DE INVESTIGACIONES 
CHILPANCINGO, GRO. ¡ ' 

En respuesta al oficio 5032/2015 de fecha 09 dJ Noviembre de 2015, mediante el cual solicita se le 
informe si las personas de nombres  

 
  cuentan con antecedentes o 

registros penales: 
¡ 

1 
En relación le infonno que se realizó una búsqyeda minuciosa _en las bases de datos de Archi_yo 
.~rln:-_inalist'*_~ .. r-~~orma México y SE CAP, ~ande se_ encot;ttró información de  

      . NO 
~TQ MANIFESTAR QUE NO CONTAMOS cqN NINGUN QTRO DATO PARA DESCARTAR UNA 

 . (ANEXO INFORMACIOI'j) .·. 
\.:~?-~<~~ ' , . 
~f;:_.i; . . 

-- ·/-• 

Sjil.cl[pi¡Piit"\1~1ar, aprovecho la ocasió para env[arle un cordial saludo . . 

.--;;n:uws :u:;.:;c··-·s, 

•.'-':; .. _,_.' 

Telélono 01 · 

' 
\ 

1 
) 

' i 
1 • 

1 
! 
1 

1 

' 
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Fis~lia General del Estado de Guerrero 

'i 
DireGfión de Tecnologías de la Información 

JI.· . miércoles, 02 de diciembre de 2015 

'2015, Año del Generalfslmo José Maria Morelos y Pavón' 1 

' ''•" 

···.· ... r•.··. 

___ ____ __j 

' .•' ,''> ·.-: ::e-,_ . . . . 

!k 

' 
' 

lnculp_a*(s) 

_,.,_,.,, 
,,.;. -
. -' . ; ' 

' 

' ... 
I 

------------------------~ 

- ,., 

 ' . '· .. '·-.·-

--------------~ 

\ 
' 
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Flsqalía General del Estado de Guerrero 
i/ 

Direjión de Tecnologías de la Información 

/i 
1! 

' ' ¡ 1 miércoles, 02 de diciembre de 2015 

'2015, Año del Generallsimo José Maria Morelos y Pavón'

1 

_f 

.. 

,Sexo 
,,_ ___ ,.; -;,-_, ,n•: ... ··-'.:- -. -.·;- >., 

_ ··H;~b'ti~ij¡_;AiJ~Víij~¿-- :· 

 
~-- .:·:: -'-·:; 

Dó~tcdil>; :i ' · ·. •' .· .. <i: 1 ObS~rvad.onés ., . ' --~ . ' 

.... ce. •>'.· •... 
' ' : -

L ___

í 
j 
" ¡ 
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¡ 
' ' i 1 
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le ' 
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Fis~jlía General del Estado de Guerrero . 

Dire11ión de Tecnologias de la Información 

/1 
i j; miércoles, 02 de diciembre de 20:15 
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Contn.t la Integridad d<.: la.~ Pcrsonns 

··" -· ,.,.,,nu~ih<'·''""" 
l. ) ,, ""'""'"" 

--. .--;- ,,. 
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~--- ---------~-------------- En la rouñiciad cte--C~izaÜÜ~,-fue·-pnv·ad~de 

Descripción de hechos 

_Eolio del e:y_e!l:~~----· .. ··-~- ---~  _ ____________ ---~-- _ Fecha-~~! ev:~~!!t ____________ ~ __ --------"--··-----·- .. ·-·-. ...1 ..... - __ 

l~f~~-;;:¡!~ti~a~~- ~-=---- .. ---=~----~:-~~:=:~ .. -... 
Munic}pio _{~eJegació!!__ ________ ·------ -~ ---=---=~ 
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_Luga·r de ~~~~-isíOii d~-fd~Iito=-~: ···==·:~~~~~=:·.=~==·~--
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ACUERDO RECEP'cióN DE OFICIO 

- ·.·- E.n la Ciudad de México, Distrito Féder
dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 
Agente del Ministerio Pl1blico de 1<:1 Feder<'lción, adscrito <-J la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en lnv~stigación de Delincuencia Orqanizada, 
quien en términos del artículo 16, P.,árrafo primero del Cód1go Federal de 
Procedimientos Penales, actL1a legalnj¡ente con los testigos d(~ asistencia con 
quienes firma y da fe,----- ---- ··- - ·,- - - - ----- -- -- -· -- -- -· ·· - --- ·· -- - - -· 
···························DIJ() ............•............ ······· 

.. ·--Se tiene por recibido el oficio núrr]ero de fol'lo 92787 del onee de enero de 
dos mil dieciséis suscrito por la Ooctc::ra J Directora de 
Área adscrita a la Coordinación Gen~ral de Servicios Periciales, Agencia de 
Investigación Criminal; mediante el c4a1 informa a esta Representación Social 
de la Federación, la propuesta de Pe(1to en Materia de Odontología a la C. D 

 quien dará cur"twlimiento a su solicitud - -· ·· -· -·- .... - --
- - .. Documentación constante de un¡a foja útil, se encuentra escrita por una 

1pla de sus caras de la que se da fe ~e tener a la vista, con fundamento en lo 
· , íspuesto por el artículo 208 del Cód\go Federal de Procedimientos Penales. 
flor lo que con fundamento en los ,artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados U11idos Mex-Icanos, 1, 2, 16, 168, 180. 206 
y 208 del Código Federal de procedirrúentos Penales, 1 y 4 de 18 Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la Republica; 1, 2, 3 inciso A) fracción 111 e 
Inciso F) fracción IV y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica Procuraduría 
General de la Republica,- .. -- .. - - ·--;- .. -- - · .... --- · --

·······················ACUERDA········· ··················· 
..... ÜNICO: Se ordena agregar el oficio con número folio 92787 suscrito por 

la Doctora J. lnés·Retana López Directora de Área adscrita a la Coordinación 
(~eneral de ServiCios Periciales, Agencia de Investigación Criminal, para que 
surta los efectos legales a que haya lugar.-- .. ·--- .. -- ... ---·- .. - .. - · -- .. ----
··························CÚM,PLA ··· 
.. ---.Así lo acuerda y firma el Agente d~l Mini n, 
adscr'lto a la Unidad Especializada en l~vesti de 
SE~cuestro de la Subprocuraduría IE,spec de 
Delincuencia Organizada de la Procura~uría en 
actúa legalmente en compañia de test~gbs de  y 
dan fe. - ... -------- .. - ---- -·--- ---- - .. + ·--- - ... 

........................ IJAMOS.'FE ··· 
LIC . .i)JAN EZ 
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Asunto: Oficio de Propuesta de Perito. 

México D.F. a 11 de enero de 2016. 

, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDER!'/CIÓN 
ADSCRITO A LA SEIDO 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en !os art.~culos 10, Fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, Publicada en el Diafio Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 

2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 86 del ~glamento de la citada Ley publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerd A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 

2, y en atención a su of1clo número SEIDO/UEIDMS/FE /8345/2015 de fecha 06 de noviembre de dos 

mil quince, recibido en esta Coordinación General el mis m€! día, en el cual solicita se proporcione un Perito en 

materia de Odontología. Al respecto me permito manifestarle lo siguiente;,:) ;~i:} 

Con fundamento en lo previsto por el Artículo 89 fracción XII, de la Co~~·~itució~-I~olítica de los Estados 
i ·· r¡ 

Unidos Mexicanos, me doy por enterado del contenido d~ su proveído, informándolE:, ,gue se propone corno 

Perito en Materia de Odontología ala C. D . quien dará curfiPiimienio a.su atentd 

~
~ud r] 

~ por el mom:~to, le reitero las seguridades de mi ~ás atenta y distingu

~,.¡ ~ 
~k~~ ATENTAMIENTE 

·-· • '~S  

e~ RJlN/IJ).,I(;tNTO EN LO EST AB LA LE
etil!JfHIMiaii~NES 11 Y V, 40 FRACCI AME

,1gacron 

.~;:; 

-  '• . ' . ; ', 

Q.F.I e Servici'os 1 Pe~idale's.- Para su superior 
conoc ) 

c. c. p. 

C. .- Perito oficial.- Paras~ atención y conocimiento.- Presente. 
Arc \ 

•. 
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en Investigación de Delitos en Materiá de Secuestro de la Procuraduría 
Especializada en Investigación de 'p'elincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del a,rttc41o 16 del Código de Procedimientos 
Penales, actúa en fnrma legal cOn le$ testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, - - - - ..... - - - - - - - - - - :~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------ D 1 JjO------------------- __ - __ _ 
---TÉ N G A 5 E por recibido el folio) número 92789 del veintidós de enero 
de dos mítdieciséis. mediante el cual .informa a esta Representación Social 
Federclllo siguiente: "( .. ) Conclusionrs:_ ~RI~ERA. Se rea~izó seguim~e'!to 
de necropsia de un . cadáver en qonftcacton y reducctón esqueleflca, 
identificado como ucadáver 1, Fo$a 1, ubicado en las coordenadas 
geográficas  

 
 , localizado al interior 

cJé·. /~s instalaciones de la Coordina~-ión General de Servicios Periciales, 
ubica<;tas en el número   

    SEGUNDA s  
  

        
    

··r , 1 fiEP[':    
  

.,· .. _: ~--._·.:':.?f'IOS,   , 
~ ;¡ ·:· :: ";       

 
   

 
   

   
 

       
   
   

 
 

       
  

     
     

   
 

realizado con un objeto con filo.( .. .)".~~---\---------_- ___ - ______ _ 
- - - Documento que consta de ocho fojas út~es cada uno, y de lo cual en 
términos del artículo.208 del Código Federal d~ Procedimientos Penales, se 
da fe de tener a la VIsta y se agrega a las presfntes actuaciones. ---- __ -
----------------------ACUERDA'--------------------

Avemd<:r Pi1~H:o r:le l01 Rl1forrn.o n1Jmero -¡;, hill''"r P1.'>r1 c,,J:)nl. 1 CtH:l' r,_. [), ·1, ''Fl(.!,, , ~~lktttl 1 r~11lt'JC 
México_ Oislrito ¡.-edcral. T cldo~n .'j 'J~(·i(J(11J(J m- ir;n~iim :-1.-th ., ::; t-1 / 
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SUBPROCURAOURiA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 12? 
UNIDAD lll.:AD,'\ E:N INVEé;Tif;ACIÓN DF.: 
llti.IHJ.S <lft. P! ''lt:i.:UF S I'RCl /. 

ÚNICO.- Se tiene por recibido el precisado en el cuerpo del 
presente acuerdo, que se agregan a sus edentes para'que surtan los 
efectos legales a que haya lugar. ----- ----------------------. ----------------------CUMPLJ  -------------------
- - - Asi lo acordó y firma el Lice  
Agent~ ?el Ministerio :úb~i~o d a Unidad 
Espec1ahzada en 1nvest1gac1on d stro de la 
Subprocuraduría Especializada lincuencia 
Organizada, quien actúa en form ncia, con 
q
-

1 
1 

1 
i. 

'¡ 

1 
1 

1 

i 
1 

\ 
\ 

\ 
\ 
\ 
\ 

\ 
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i/ 
<ASUNTO, SE ~MI TE DICTA

ESPECIALIDAD DE fRIMINALÍSTICA

CiuclarJ (Jro México a 2 sbe Enero cJd 2016 
! 

1 
! 

LIC. . / 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIG CIÓ N 

!, • 
'·"' 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS, DE LA SUP.P OCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

__ 

'

¡ 
La que suscribe. perito en materia de Criminalística de Campo, adscrita a la Coor
de Servicios Periciales y propuesta para intervenir en la Avtriguación Previa al ru
el siguiente: 1 

1 1 

D 1 C T A M E N. Í 
i 
1 

' . ! 
· a su oficio número: SEIDO/UEIDMS/FE-A/83145/2015 de fecha 06 de noviembre 
20 15 y recibido en esta Coordinación General, el ~ismo día, mediante el cual solicita se 
a peritos en las especialidades de antropología fdrense, medicina. odontología forense. 

crirninalística. fotografía y video a f1n de que intdirvengan en el estudio y análisis de I<Js 
~"""'e y/o restos humanos   

 
    

~r¡,lo4'lt,nti, · .. "''"""umanos ! 
vicios 1 la Comunidad 1 
'Siif11¡i¡¡;¡TEAMIENTO DEL PROBLEMA \ 

i 
Si bien es cierto en su solicitud no se desprende problema a ~esolver, solo hace mención de que "a 
fin de que intervengan en el estudio y análisis de las osametlltas y/o restos humanos l  

 

de las prendas de vestrr. \ 

Re~:_

i 

\ 
\ 
\ 

1 
f 
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' ) 
'' ! 

Como elementos de estudios se t'wne a la vista sobre una planc~a metálica una bolsa de cadáver 
de color blanco. con cierre, la cual cuenta 1 con la leyenda "A.P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015, Zona de Exploración 2. _Fosa 1, Cadáv r 1,  

    
 i 

MÉTODO DE ESTUDIO 

! 
Dada la naturaleza de la intervención, fue considerada como t~cnica adecuada para su desarrollo 
la observación directa y estructurada, es decir aquella que ¡<e realiza con los órganos de los 
sentidos, utilizando el método descriptivo con la finalidad de ijar por escrito las características 
generales de la bolsa de cadáver así como su contenido de la lisma. 

al ESTUDIO DE CAMPO. 

UBICACIÓN DEL LUGAR DE LA INVESTIGACIÓN, 

1 

i 
! 

~hQo las 10:30 horas del día 13 de enero del 2016, nos ~bicamos en las Instalaciones del 
;.C:~ntro Médico Forense Federal de la Coordinación Genetal de Servicios Periciales de la 
·J·_pf-~c,~raduría General de la Republica, ubicado en el inmueble marcado con el número  

 
'

. · 
. DESCRIPCIÓN DEL LUGAR, 

i 

·.~~·fi12J1e,í?-p~~i¡,ta.una construcc'J?n conformada por planta baj~, y un nivel superior con aplanado 
.,ef! colo(be~'t'~~wos en color gr1s, en la parte supenor se obse va en letras plateadas la leyenda 
. "PROC111111MJIJRÍA GENERAL DE LA REPUBLICA CENTRO M DICO FORENSE FEDERAL", con 
,Cfo~ acc:éQI1K1aterrería en color gris y cristal superior de Noresi,e a Suroeste la primera presenta 
ef, letr~ro con la leyenda "Recepción", y el segundo acceso un letrero con la leyenda "Acceso de 
Cadáveres", ingresando por este último teniendo a la vista un e$pacio de 2.30 metros por 3.18 
metros que para fines de identificación y ubicación se denom\na área 1, en el muro Sureste 
presenta _una puerta d_e doble hoj~ ~n herrería de color gris y crist~l superior, la cual comunica con 
un espacio de forma Irregular m1d1endo 5.0 metros por :5.50 ~etros, en el muro Suroeste s
localiza una. puerta de doble hoja con características similares ai;las anteriores y con un leuer
con la leyenda "Cuarto de Refrigeración", al Sureste se ubican d s planchas metálicas así como'f

~ 

un letrero adosado al muro Noreste en el que se aprecia la leyen a "Area de Operación 1", e

Rcv_ 04 
( 

Rd.IT-CC~Ol '; 1'0-C(-0¿ 

\ 

\ 
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d1reccrón Noroeste se localizan dos planchas metál1cas así e mo un letrero en el muro Noreste 
con la leyenda "Área de Operación 2". // 

SEGUIMIENTO DE NECROPSIAo 
¡' 1 

_1 ¡ 

Siendo las 10:40 horas del13 de Enero de 2016. se tuva··:Jia vista en el Área de Operación 1, 
sobre una plancha metálica, una bolsa para cadáver, en ma~rial sintético de color blanco, con las 
leyendas manuscrita en color negro "A.P. PGR/SEIE10/UEIDMS/689/2015, Zona de 
Exploración 2, Fosa 1, Cadáver 1, Paraje "El Zapotito",  

 la apertura se 
visualiza restos óseos, tierra. prendas de vestir, la extremi~ad cefálica se encuentra cubierta con 
una bolsa de papel de color café, la cual cuenta con la ¡eyenda "Cráneo" y sellada con cinta 
adherible en color amarillo con la leyenda "Evidencia", obs~rvando diversos fragmentos de bolsas 
de papel en mal estado mismas que también cuentan con ~inta adherible. en color amarillo con la 
leyenda "Evidencia", procediendo a la apertura de la bol~a de papel color café con la leyenda 
·'cráneo": ¡ 
Se observó lo siguiente: ~ 

1 
•  

 
  

  
 

  . . 

aprecia una bolsa de papel de calor café, en mal esti~do misma que al abrirla se aprecian 
antebrazos articulados con huesos de mano  

   
  

Ert uríilYbtm~Jtle papel de color café, en mal estado, a la abertura de se encuentran dos huesos 
largos consistentes en tibia y peroné. · 

i 

En fragmentos de bolsa de papel de color café, se observan ijuesos de pie. 
!. 

• El cuerpo se encuentra articulado, costillas, claví~ula, esternón, humero derecho e 
izquierdo, coxales, fémur tibia y peroné. ¡. 

Al realizar la necropsia en el área Lorácica 
adipocira y sin alteraciones o hallazgos. 

y abdominal 
i 

se \_observaron órganos en esta

\ 

\ 
\ 

' 
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MEDIA FILIACIÓNo 

Nombre: DESCONOCIDO identificado como Cadáver l. 
Género: . 
Cabello: . 
Facial:  

SEÑAS PARTICULARES, 

Ninguna. 

LESIONES EXTERNASo 

/ 

En un segmento de columna vertebral. se obServa hu las de cortes de Forma lineal de 1 
centímetro en las vértebras cervicales, 

~ ~ÓMENOS CADAVÉRICOS, 

?/.. 011
:;·~~ 
·"-" l 

·- •?f¡ ' _-:-~. 

"'PRENDAS DE VESTIR Y PERTENENCII',So 

~.DE Lr11U
:chos Hu
""iOU/ato 
gació 

n 
• 

• 

\ 
Rer. IT-CC-01 \ 

\ 
\ 

4 
1"0-CC-02 

! 
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A. P. P+/SEIDO/UEIDMS/689/2015. 

ROPA INTERIOR, r 

OTROS HALLAZGOSo 

Bolsa de material sintético trasparente de 22.5 centímetros¡por 32 centfmetros que en su parte 
frontal cuenta con la leyenda "A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/6 9/201S, 06/Nov/2015, 2o00 hrs 
am, unan y una tela", no se aprecia con exactitud la leyen , abriendo la misma y observando: 

• Un anillo de 1.8 centímetros de diámetros, con una pi dra. 

• Una agujeta de tela en color café, la cual se encontra a amarrada y con moho. 

INDICIOS DE ORDEN GENÉTICO, 
··-·" ., r ., 

 
       

· 
';' ,,.,;: ..... 

~~~   
 

  . 
"•!, 

\ 
,, Ó" :· '' ' .. 

. (/~~É~V fCIONES. 
~· \ -~··"' B •d '"'ililluouJaJ 

'!\.':>!Stigaciólh. Al momento de nuestra fijación escrita, se encontrab~ solo personal pericial. 

l. 
b. Una vez analizada dicha osamenta por parte del Per\to en Med1c1na y del Pento en 

Antropología se procedieron a lavar la osamenta para st mejor análiSIS •\ 

c. El per1to en Genética real1zo un corte con s1erra al fém\r. realizando el embala¡e y
respectivo formato de cadena de custod1a 

\ 
1 

Re

\ 
\ 
\ 

\ 
\ 

\ 

\ 
\ 

\ 
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d. La perito en Odonto~ogía Fore~se procedió a realiz~r el molde de la dentadura en yeso, 
asÍ como la extraCCIOn de los drenteS. /r 

e. Las prendas de vestir fueron descritas y ernbal.ras e_n ~o_lsa de papel. las cuales se 
colocaron de nueva cuenta en _la bolsa de mat nal S1ntet1co en color blanco (bolsa 
para cadáver)_ 

CONSIDERACIONES. 1 
1. La presente intervención criminalística deriva de la s licitud expresada pm el Agente del 
Ministerio Público de la Federación quien en su petición s ilalo que se intervendría en el análisis 
de las osamentas y/o restos humanos localizados  

. 
i 

11. El lugar motivo de intervención, corresponde a las [instalaciones que corresponde a las 
instalaciones que ocupa el Cenuo Médico· Forense Fe~eral de la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de la Republica, ubicado en el inmueble marcado 
con el  

 . 1 
1 

111.  
s      
~~·      , 
~~~  . 

~~  
··  
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ho '   . 
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. i 

VL La osamenta humana motivo de estudio,  
 

VIL Por las características   
      

             
. j 

1 

Atento a lo anterior expuesto, se llega a las siguientes: 

CONCLUSIONESo 

PRIMERA. 
Se realizó seguimiento de necropsia de un cadáver  

de 
 

.  
NIDo  de las 

\l., ~-,
it:.f~
_(i/~!¡il''~

l?,J:;Js~,~~DA -~ 
~n~ como_ lo es
,.,. un 
~ .... ~ ... -c \ 

-., ~""-"'". ~ . 'T(t<c:tl!lll!l¡q 

.rE!, presentes~ nnde en base al estud1o realizado y para los ftnes egales a que haya lugar 

R
7 

/ 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



--=:=:P:c:=:G=R'----
Pil()(.1JRAllli"-Í" GF.Nf.I\AI. 

Dt I.A JIErúHLIO. 

CORTE 
LINEAL 

DE L1 REPL'BLICA 
'•,l,onno Humanos, 

! la Comunidad 
;es~ga<:ron 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015 

Rc

A:~:~~;:;:~,¡o:;E INVfSTIGACIÓN CRIMINAL 
( General de Servicios PE'rici<~lr~s. 

• 1 JI ("'r',(·r), de·\ -_,\,r 'f,'rl••l'•··', '_ 1'"'-''', ]'e: .'¡1· • 

J ',j\('• IJ 11 • IJ,' j 'J•. ' -> JI !\l. ¡, ¡j¡•.;' :, . > •• ,. ; 

: 92789 

A.i". P4R/SEI[)Q/LJEIDI.Sf<;B9/201S. 

CADÁVER 1 PFI\11 0: f.C. .N 

\ 

135 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



nc' .,, 
.r .. J " 

!'lll H. '111{,\! J\1111,\ \,: r>;: 1', 11 

11 1 l.i· 11 1 :'l ' 1.1 1 r . 1 "·~. 

UC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS 
SUBPROCURAOURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AGENCIA DWNVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinació General de Servicios Periciales. 
Dirección G al de Laboratorios Crirninallsticos. 

Es • lalkta.d de Crirninalisttc;~ de Campo. 

/1 FO.LIO: 92789 
íi 

A.P. PdRtsEIDO/UEIDMS/689/201S 
:¡ ,, 

A#UNTO: PROPUESTA DE PERITO 
' 

Méx~o. D.F., 6 de noviembre de 2015 

/ 
i 
1 
1 

Presente. ~ 
1 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10/ fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de ¡la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a 1 s numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11. 40 fracciones l, 111, IX, X, X y XIII, asf como 88 fracciones l. 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federad' n el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE~A/8345/2015 de fecha 6 de noviembre de 2015, 
recibido en esta Coordinación General el día de la fecha. en el cual solicita se designe Perito en Materia 
de Criminalfstica. Al respecto, me permito manifestarle lo siguient 

an sido propuestas como Peritos en 
 

cumplimiento al contenido de su 

. i 
il!'J:inrlar, aproveC,ho la oportunidad para reiterarle mi má alta consideración. 

.• 1 
' 

LA DI S 

;f:R.ILDELJ REP('BUC~ 
'e,D':rechos Hu~anos, 

Copias:. 
Perito ortciaL- Para su conocimie
An:hivo 
GCV /RELF/EPV/vga• 
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ASUNTO, SE E~~TE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE CRiMINAlÍSTICA DE CAMPO. 

¡ 
Ciudad dt' Méx1w a 22 de ,jnr:ro del 2016 ·, ~~' 

! -· " ··¡ 'e:.·~ 

1 
'.' .,, 

i 
1 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 1 
LIC. . ' 

ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACid>N 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS, DE LA SUBPROQUR
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORI:;A
P R E S E N T E. 1 

1 
La que suscribe, perito en materia de Criminalística de Campo, ~dscr
de Servicios Periciales y propuesta para intervenir en la Averigupción"Previa al rubro citada, rinde 
el siguiente: 1 

' ' 

DICTAMEN. : 
i 
1 ¡ 

a su ofici¡;'Jnúmero: SEIDO/UEIDMS/FE-A/8345/jOlS de fecha 06 de noviembre 
15 y recibid~ en esta Coordinación General, el mismb día, mediante el cual solicita se 
peritos en las especialidades de antropología forens~. medicina, odontología forense, 

, mrnrnalístiCa, forografía y vrdeo a frn de que rntroven~an en el estudro y anállsrs de las 
y/o restos humanos localizados  

~   Por lo que atento al contenrdo de su petrcrón fur desrgnada para 
·\~t~rv.enrr en matena de Cnmrnalístrca de Campo, constrtuyén anos en el lugar rndrcado por 
U!;ted-.. ·· ·>~,, trt \ 

. ~ ' 
-~- l 

\ 
1, 

PLANTEAMIEN'fO DEL PROBLEMA< 

Sr bren es crerto en su solrcrtud no se desprende problema a resolv~r. solo hace mencrón de que "a 
frn de que rntervengan en el estudro y análisrs de las osamentas y~ restos humanos localizados 

procede como lo marca la técnrca en materra de Crrmrnalístrca. sre ~o para este trpo de

\ 
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ELEMENTOS DE ESTUDIO, 

como elementos de estud'¡os se tiene a la vista sobre una plancht metálica una bolsa de cadáver 
de color blanco, con cierre, la cual cuenta con la leyenda "A.P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015, 4/noviembre/2015 Fos 1, Cadáver 1, Camino al 
Pedregal, Poblado Carrizalillo" 

MÉTODO DE ESTUDIO, 

Dada la naturaleza de la intervención, fue considerada como téc ica adecuada para su d~sarrollo 
la observación directa y estructurada, es decir aquella que s realiza con los órganos de los 
sentidos, utilizando el método descriptivo con la finalidad de fij r por escrito las característk:as 
generales de la bolsa de cadáver así como su contenido de la mis a. 

a) ESTUDIO DE CAMPO. 

UBICACIÓN DEL LUGAR DE LA INVESTIGACIÓN, 

1 ¡ 
1 

; o las 10:00 h:oras del día 12 de enero del 2016, nos u~icarnos en las Instalaciones del ~~ • i 
:j, o Médico Fb_fense Federal de la Coordinación General) de Servicios Periciales de la 
~~~raduría Gen~tal de la Republica, u_bicado en el inmu~bl_etma:ca?o con el número  

~- 1 

"íii':SCRIPCIÓN DEL LUGAR' !. 
1 

DfE1JiReP(i/¡'1rYJsta una construcción conformada por planta baja Y~,un nivel superior con aplanado 
c/liREor b~~Y ~ivos en color gris, en la parte superior se obse~va1;1en letras plateadas la le.ye.nda 
.· ""¡l' 1l.DURIA GENERAL DE LA REPUBLICA CENTRO MEDI(O FORENSE FEDERAL", con 
' 10S~ ,~¡fle herrería en color gris y cristal superior de Noreste .:i Suroeste la primera presenta 
~aé.(lletrero con la leyenda "Recepci6n". y el segundo acceso un letrero con la leyenda "Acceso d

13& 
7 ' . 1 i 

Cadáveres", ingresando por este últ'1mo teniendo a la vista un espacio de 2.30 metros por 3.1
metros que para fines de identificación y ubicación se denomina '.área 1. en el muro Sures
presenta una puerta de doble hoja en herrería de color gris y cristal superior, la cual comunica co
un espacio de forma irregular midiendo 5.0 metros por 15.50 metros, en el muro Suroeste 
localiza uria puerta de doble hoja con características similares a las anteriores y con un letr

Rev. 04 Rr•r IT-CC-01 FO-CC-0:? 
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con la leyenda "Cuarto de Refrigeración", al Sureste se ubican dos ~nchas metálicas así como 
un letrero adosado al muro Noreste en el que se aprecia la leyenda Area de Operación 1", en 
dirección Noroeste se localizan dos planchas metálicas así como u letrero en el muro Noreste 
con la leyenda "Área de Operación 2". 

SEGUIMIENTO DE NECROPSIA, 

  
 

        
  

 
 

     
   

 

Se observó lo siguiente·. 

• Un cráneo y mandíbula desarticulada con escaso tejidos landas, con cabello corto y 
obscuro apreciándose algunas piezas dentales. 

• Cinc e;¡ vértebras cervical~¡ desarticuladas . 
• 
• b.t ~~--. ~.es superiores entrelazadas con un fragmento de iela y un lazo. 
Caj~t 'cica, cubiertas aln prendas de vestir. 1 

MúiBI' ·;($.esos de mano desarticulados. l • 
• 
• 

Co1Urnr1M~iculada con sacro pelvis. ~ • 
Coxoales.··. \ 

MEDIA FILIACIÓNo 

Nombre: DESCONüt'tDO identificado como Cadáver l. 
Género: . 
Cabello:   
Facial: 

SEÑAS PARTICULARES, 

Ninguna> 

\ 
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j 
LESIONES EXTERNAS' t! 

• 

• 

  
. 

   
. 

FENÓMENOS CADAVÉRICOS, 

. 

: 

PRENDAS DE VESTIR' 

• 
• 

• 

• 
• 

  
  

 e_ 
  

. j 
"· ~ 

INTERIOR,. 
1 

1 
en la

'v  

. DE LA REPÚBLICA '\ 
INDICII!ia6~EN CRIMINALÍSTICO, 

:1os 1 la Comunida~ . 
1-:i#  

 

-----· 

2.  

 

 

3.  
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\ 
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INDICIOS DE ORDEN GENÉTICO, j j 
Continuando con la toma de muestras se procedió a realizar la tma de muestra de genética, 
realizando un corte de fémur en la parte distal y media de lC cent( etros de longitud. 

Una vez analizados estos fragmentos óseos, por la Perito en Aniropología Forense, el perito en 
Odontología procedió a tomar los modelos de estudio odonto~gico. Para después realizar la 
extracción del segundo molar superior derecho, y del segundo mqlar superior izquierdo. 

OBSERVACIONES_ 

a. ial. 

b.    
  

1 
c.      

 1 

de    las cuales se 
 

' 

L
; 

CONSIIY~RACIONES. . 

1.    
        

  
 '· 

' ' 

va 

11. 
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¡ 

IV.  de las 
 en est  

       
   

del  J 

V.  
          

 
 

~-
~"\d , 

~
aunque 

. #Se trataría de  
  \ 

·

i

VIII. Por la  
 

. 

IX.
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Atento a lo anterior expuesto, se llega a las siguientes: 

CONCLUSIONESo 

1 
t 
i' 

PRIMERA. 
Se realizó seguimiento de necropsia   

          
  

 
 

  
.:' 

~EGUNDA. ., , • ; 
Dai1as las éa{~~t~rí~ticas mostradas  

    

-···v l 

T~RetRA. . . . : . 

e 

C~l\,T.I\;~ . 1 

lia®a 1 

El presente se rinde en base al estudio realizado y para los fines le~ales a que haya lugar. 
\ 

\ 7 

\ 

\ 
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SUBPROC,DURÍ~ ESPECIALIZADA DE 

"INVE IGACION EN DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPffiALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEL~rOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

1 
AP.' GR/SEIDO/UEIDMS/68912015. 

ACUERDO RECEPCIÓN OFICIO 

. En la Ciudad de México, Distrito Federal si .ndo el veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio PLJblico de la Fede ación, adscrito a la Unidad 
Esp(·Kializada en Investigación de Delitos e~- Materia de Secuestro de la 
Subprocuradur'ra Especializada en lnvestigaci · n de Delincuencia Organizada, 
quien en términos del articulo 16, párrr;fo p imero del Código Federal de 
Procedimientos Penales, actúa legalmente co los testigos de asistencia con 
quienes firma y da fe, - ~ ·· ------ ··--- ·· -- ··- t ··- ·· - -· --- .. -- - - ... -- .. --- - --- ·· 

' ·-------------------------DIJO-+··---··---··-·-·······------
- Se tiene por recibido el oficio con folio úmero 92788 del veintiséis de 

enero de dos mil dieciséis suscrito por la Bióloga  
 Directora de Biología Molecular de la Dirección General de 

Laboratorios Criminalísticos, Coordinación G neral de Servicios Periciales. 
_.-.~ v Agencia -~e Investigación Criminal; medí nte el cual solicita a esta 
- ---;~-~ --,··'Representación Social de la Federación, gire us apreciables instrucciones a 

.~o{¡~~.: .· quiE!Il corresponda a fin de recoger el Dictam~n e indicios respectivos y firme 
:l"~~· · el formato de Cadena de Custodia. - - ·· - -- - -· -\- -- - - - ·· - - - -· - - - .... - - - - - - - -

--~~~·\ .-- .. - -- Documentación constante de una foja útil. se encuentra escrita por una 
'\.%1'f\,,_, __ , sola de sus caras de la que se da fe de tener~ la vista, con fundamento en lo 
...Y-'~· dispuesto por el articulo 208 del Código Fede1al de Procedimientos Penales. 

_ r<:~ .. f~lr 1~ q~~ con _fundamento en los a~tículosi~1 y 102 apa~tac1o "A" de la 
ERAL,_-.:¡...-· Const1tuc¡on Poht1ca de los Estados Un1dos M,;canos, 1, 2, 16, 168. 180, 206 
e Qe¡e·, ·:; "y'20B del Código Federal de procedimientos P a les. 1 y 4 de la Ley Orgánica 
1 Servic' -,~ •. :rdé·,la:·,Rr.bcuraduría General de la Republica; , 2, 3 inciso A) fracción 111 e 
, lnvest ~-:·J,_,¡Inciso F) fracción IV y 32 del Reglamento de ~a Ley Orgánica Procuraduría 

General de la Republica,--------------- -· t- ---- --- -··- -- ·- -·-------
::: ~ .ÜN.1CÜ: ·¿; ;);d-~~~ _a_g_r~~~r~lc~~c~ ~o~ ioL~ 110~~-~~ 92~88 ~;~~~ri~~ -P~~ 
la Bióloga , Oire~m de Biología Molecular de 
la Dirección General de Laboratorios Criminalisti os, Coordinación General de 
Servicios Periciales, Agencia de Investigación riminal, para que surta los 
efectos legales a que haya lugar.-- .. -- --
--·---··----------------CÚM ----
- ., - Así lo acuerda y firma el Agente d ión, 
adscrito a la Unidad Especializada en l a de 
Secuestro de la Subprocuraduría  de 
D~~lincuencia Organizada de la Procur uien 
act(Ja legalmente en compañía de testi an y 
d8n fe.------···----- .. ----- .. --- - -----  - __ 
---··-----·---··-- ---DAMOS ---

LIC.  
P. F. 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



i , f~' 
' ' 

PGR 
PROt:UP./11)1 IHÍA C!,NfRAl. 

f)~ !.A RVI'lliJ.I ICA 

AGENCIA D~INVESTIGACIÓN CRIMIN~;; 
Coordinacióhr.eneral de Servicios Periciales 

Dirc(~iQn ener~l de labo~alori~s Cri•.Tlin<~lbi icos 
/ l),·et l•u•' de' l;·t,lug•;¡ Mo'C', ui.LI 
1 1 IJc(l;HI.JII\C'J1\rJ <1~ (;{'nr! 1(' ,1 lorC'I <,t' 

\ 
\ '"'" 

'<( 

1 j 
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OF.NUM: SEI /UEIOMS/FE-A/8347/2015 

OF. NUM: SE. /UEIDMS/FE-A/8345/2015 

ASUNTO,CONCLUSION DE DICTAMEN 
1 DE GENÉTICA FORENSE 

' 

Licenciado 

Mét'o, D F., a 26 de Enero de 2016. 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro~. 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organiza/ja. 
Presente j 

i 
Presente 

! 
Con fundament~ los artfculos 10 fracoón VI de la Ley Orgán1ca ~e la Procuraduría General de la 

i , 3 uié~:H~fratci6n XLI y 88 Fracción 1, ][y !U de! Reglarnentolde la dtada l. ley, publicado en el 
1 1 dela Fedtradón el12 de febrero de 2.0 15, y al Acuerdo A/~9/15, emitido por la Procuraduría 

la Repúbll~ y que entró en v1gor ef día 27 de febrero de 2015 al respecto me permrto hacer de 
1 c'bn fecha 26 de en~ro de12ú 16, E! estudio ;Jer1c1al e n ta Averiguaérón Prev1a señalada 

ha dado Por conclurdo, sin embar~ por lineamíentos nor ttvos para el mane¡o de IndiCIOS 
custodia), no es posrble remrttrlo a través del servrcio de paQuetería. Así mísmo se le informa 

'e lahor<>todo vla Coordinatit?n General de·servlcios Periciales no ci!Jentan con una bodega de indicios 
~ara su alm1f!c· lento por_la.q~e ruE:go a _u·~te~ glre:.sus apreciables instrucciones a quien corresp~nda a 
f1n dj{)R:I¡!I \, · filmen e indJéiOS respettrvasy firme el formato de Re1stro de Cadena de Custod¡a, sito 
en,  

   . 
·iC\051'!\~,;\f'J~ , \ 

HagdlOit--conocimiento que es.';iteC-t=sllr.io ilFt~l:~r· e:l Df'igiríal o cd,pia;-.~1-pt"esertte documento, 
co~ la finalidad de facilitar la búsqueda y entrega Qe! diCtamen, en un ta,rari~ dli~OO a 21:00 horas de lunes 
a vrernes. 

Sin otro particular. agra

\ 
\ 

1. 

\ 
\ 

1 
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UNIDAD ESPECIAiJZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUToj,.lf:N MATERIA DE SECUESTRO. 

. ' 
1 

AP .PG Fi/S El DOIUE 1 DMS/689/2015. 
' . ' ACUERDO RECEPCION DE DICTAMEN 

' 
En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo el vpintisiete de enero de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado   , Agente del 
Min·lsterio PUbnco de la Federación, adscrito a 1 Unidad Especializada en 
lnvestrgación de Delitos en Materia de Secues ro de I<J Subprocuraduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Orga1 izada, quien en !ét·minos del 
arllculo 16, párrafo primero del Código r=ederal de Ptocedlmientos Pené!les. actúa 
legalmente con los testigos de asistencia con quienes:)firma y da fe, ··- -- -- ---- -- ·· ··-
_ .... . . _ .. _- ... - ... -- .. - - - .... -- - D 1 J O -- .. · - -1 -- --
- - - Se tiene por recibido el oficio número de folio 92!790 del veintidós de enero de 
dos m1l dieciséis suscrito por la C.  Perita en Materia de 
Fotograt"ía Forense de la Especialidad de Fotografía ~orense, Dirección General de 
Laboratorios Criminalisticos, de la Coordinación Gt:fleral de Serv•cios Periciales, 
Agencia de Investigación Criminal, mediante el cual jrernite a esta Representación 
Social de la Federación el dictamen derivado del estu~io y análisis de las osamentas 
y/o restos humanos localizados en la población   

, obteniéndose un total de 404 tomas fot~gráficas. Anexo cuatrocientas 
tomasJotográficas a color. • ··----- ··----------- J ·--- ·· ··------ -·- ··----- ·--
.. - -. oo'~urnentación constante de doscientas seis foja~ útiles, se encuentran escritas 
por un~ sola de sus caras de las que se da fe de tener a la vista. con fundamento en 
lo dispuesto por el articulo 208 del Código Federal dJ Procecflrnientos Penales_ Por 
lo que con fundamento en los artículos 21 y 102 a@artado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1, 2, 16, 1168. ·tao, 206 y 208 del Código 
Federal de procedimientos Penates, 1 y 4 de la LeY Orgán"1ca de l!'l Procuraduría 
.Qeneral de la Republica; 1, 2, 3 inciso A) fracción 111 e Inciso ¡::") fracción IV y 32 del 

·.RAI- · • Reglamento de la Ley Orgánica Procuraduría General de la Hepublica,-- .. ---
O ere . -~· : -- -- - ..... - - - . - - -- - .. -A e u E R [) A .. - - .... - -- - - - -- .. . ... - - -
.. . :ci-Q'!'ta-f.Qmunil:l.JJ.t-IICO: Se ordena agregar el ofic1o con folio nümero 92790 suscrt1o por la e 
~erv~.: . .. ,   en Materia de Fotografía r-·arense de la 
nve~·mí_,¡¡ F'?,pec·.alidad de Fotografía Forense, D•rección General de Laboratorios 

Crim!llalísticos, de la Coordinación General d  de 
Investigación Criminal, para que surta los efect --
.. -·-- -·--- ----- .. - .. --------- -- C tJ M P l. A ·· 
---·Así lo acuerda y firma el Agente del Ministe
a la Unidad Especializada en Investigación de 
Subprocuraduria Especializada en Investigació
Procuraduría General de la República, quien
te~;tigos de asistencia que al final firman y dan f
-------·--------- --------DAMOS 
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A~UNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
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LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERAC!ON 
ADSCRITO A LA SE IDO 
UBIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

J México D.F; a 22 de Enero del 2016 

i 

~~-~!/,_¡_. 

_ , 1 t_ Lk\v~~~J:~ 
La que suscribe Perita en matena de Fotograf1a Forense propu~sta 
Criminalísticos para intervenir en la Averiguación Previa al rubro cita~a, e

DICTAMEN 
1 

ANTECEDENTES. 1 

:' fn at:h'J'tf'-~~ Ó~i;io SEIDO/UEI~MS/~E-A/8345~2.015 de fech~ 06 de Noviembre de 2015 y recibido 
,por esta Coordinac1on General el m1smo d1a, dof!de sohc1ta: ', 

. 1 
1 

1 
. ' 

·-P'LA.NTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

r · ...... pOr medio del presente me permito solicitar a Usted, tenga a bien~·rar instrucciones a quien corresponda 
p, fin de que designen a perito en las especialidades de Antropolo a Forense, medicina, Odontología 

,l. Forense, Genética, Crimínalística, Fotograña y Vídeo, a fin de ue intervengan en el estudio y análisis 
erectlolll!~IIU1tt~ntas y/o restos humanos localizados en la Población   

:rvi~~:~.s~~. 
li>tW¡_~TOS DE ESTUDIO, 1, 

3 bolsas para cadáver conteniendo en su interior osamentas y/o resto\ humanos 

METODO DE ESTUDIO. ¡ 
1 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia hacia algo en particular; llevando a 
cabo toméj._s•J?tográficas: Generales, Medianos Acercamientos CRelaci~nadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientó$': ' 

\ 
\. 
' Rev.: 02 Ref.: IT -FF-01 t FO-FF-07 
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EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca NIKON Modelo D7000 
Lente Zoom 18-105mm, marca NIKON 
Flash Incorporado 
Flash Externo marca NIKON 
Memoria de Almacenamiento Externo Tipo SD 

OBSERVACIONES. 

1 
' ! 

¡ 
~ ! 

1 

1 

Los restos óseos y/o osamentas me fueron puestos a la vista ~or parte de los peritos en Medicina y 
Antropología. 1 

CONCLUSIONES. 1 
' 

En fechas 18, 19 y 20 de Enero del presente año me constituíjen las instalaciones del Centro Médico 
Forense de La Coordinación General de Servicios Periciales, con dirección en -

 sitio en el cual se 
realizó la fijación fotográfica de los restos Óseos y/o Osamentas ¡f.iquetadas como FOSA 2 CADA VER 1, 

. F_OSA 2 CAD~ VER 2~ FOSA 2 CADA VER 3, así como la fijació~fotográfica de la toma de muestras 
- t¡le 1~ áreas~Cie-Genética y Odontología Forense obteniénd'*e un total de 404 tomas fotográficas, 
resu.l~\do ~e mi intervención. 

·-_. .,"'!. 
i .. 

jeJ'-· 
'"" •' ;.· ,. 

,, 
-,,,,\_.~~' 

' 

\ 
ANEXOS: 206 Fojas, Conteniendo 404 (Cuatrocientos Cuatro) lmprksiones fotográficas a color en 
tamaño 10::2-:'X 15.2 cms. \ 
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